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RV: EXCEPCIONES DE MÉRTIO EJECUTIVO 20160002100 ETB vs SIC

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/10/2022 11:55

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: lguisao@sic.gov.co <lguisao@sic.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro
del registro en el aplica�vo jus�cia XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Liliana Ximena Guisao Salcedo <lguisao@sic.gov.co> 
Enviado: miércoles, 26 de octubre de 2022 11:50 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: juliana.trujilloh@etb.com.co <juliana.trujilloh@etb.com.co>; no�ficaciones.judiciales@etb.com.co <no�ficaciones.judiciales@etb.com.co> 
Asunto: EXCEPCIONES DE MÉRTIO EJECUTIVO 20160002100 ETB vs SIC
 

Doctora 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 No. 43-91 Complejo Judicial CAN 
Bogotá- 
  
     
 
Acción:                       PROCESO EJECUTIVO 
Radicación:           11001-33-41-045-2016-00021-00 
Demandante:        EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
Demandado:            SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Asunto:                     EXCEPCIÓN DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO  

En relación con el asunto de la referencia, como apoderada de la parte demandada "SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO", Por este
medio electrónico, me permito presentar escrito de "contestación de Excepciones de Mérito " en un archivo en PDF que contiene (17) folios, de conformidad
con los requisitos establecidos en el artículo 442 del Código de General del Proceso.

Adicionalmente, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 14 del Artículo 78 del C.G.P., se remite copia de la presente contestación de la demanda, al
correo de la parte demandante   " EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.  " y a las partes intervinientes. 

De otra parte, me permito informar que, con las presentes excepciones, adjunto el poder con firma digital, pues de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213
de 2022 no se requerirá formalidad de presentación o autenticación personal de quien lo otorga, lo anterior, a que dicha Ley ya se encuentra sancionada y
promulgada en el Diario oficial No. 52.064 del 13.  

De manera atenta, agradezco acusar recibo del presente correo. 

Liliana Ximena Guisao Salcedo 
Abogada Grupo de Trabajo Gestión Judicial- Oficina jurídica
Superintendencia de Industria y Comercio
email:lguisao@sic.gov.co 
Carrera 13 No. 27-00 Piso 10
Bogotá D.C. - Colombia 

De: Alvaro Yañez Rueda <ajyanez@sic.gov.co> 
Enviado: lunes, 24 de octubre de 2022 15:01 
Para: Liliana Ximena Guisao Salcedo <lguisao@sic.gov.co>; Rubiela Pacanchique Vargas <c.rpacanchique@sic.gov.co>; Daniel Felipe Mar�nez Garzon <dfmar�nez@sic.gov.co>;
Andrea Carolina Valero Pinilla <c.acvalero@sic.gov.co>; Diana Carolina Osorio Rodriguez <c.dcosorio@sic.gov.co> 
Cc: Danny Alejandra Fabra Pinzon <c.dfabra@sic.gov.co> 
Asunto: Concesión de poderes para actuar.
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:email%3Alguisao@sic.gov.co


10/27/22, 8:18 AM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwBGAAAAAAAxEhyo2GKCQ7t32… 2/3

Cordial saludo;    
    
En virtud del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, por medio del presente mensaje de datos confiero poder para actuar a los siguientes abogados, en
los procesos que se referencian a continuación: 

REFERENCIA ACCIONANTE AUTORIDAD APODERADO 

11001334104520160002100 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ LILIANA XIMENA

11001032400020210022600 NATURA COSMETICOS S.A. CONSEJO DE ESTADO RUBIELA PACAN
11001-31-03-041-2022-00154-
00 

100% LEGAL COLOMBIA LIGA DE CONSUMIDORES CAPÍTULO
BOGOTÁ JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DANIEL FELIPE M

05001310300820150119200 LAURA GERTRUDIS BAÑOL BETANCUR 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
MEDELLÍN 

ANDREA CAROL
PINILLA 

11001333400620200033000 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ETB S.A.
E.S.P. JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ANDREA CAROL
PINILLA 

11001032400020130029800 LUIS FERNANDO BOTERO RODRÍGUEZ CONSEJO DE ESTADO 
ANDREA CAROL
PINILLA 

11001310304120220015400 100% LEGAL COLOMBIA LIGA DE CONSUMIDORES JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DIANA CAROLIN
RODRÍGUEZ 

Atentamente;

Álvaro Yáñez Rueda
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Superintendencia de Industria y Comercio
Carrera 13 No. 27 – 00, Piso 10
Teléfono: 5870000 Ext. 10300

AVISO LEGAL: Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y Comercio, puede contener información
confidencial o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009.  Las carpetas que contienen esta
información se identifican con la expresión: “reservada”.
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para ello. Si usted no es el destinatario del correo, tendrá
prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al
correo contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato.
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014.
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales c.afcontreras@sic.gov.co, las incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente,
deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan información personal. 

 
 
AVISO LEGAL:  
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y Comercio, puede contener información confidencial
o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen esta información se
identifican con la expresión: “reservada”. 
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para ello. Si usted no es el destinatario del correo,
tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al correo
contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. 
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de
este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014. 
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente,
deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan información personal.
SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

 
 
AVISO LEGAL:  
Este correo electrónico y/o los documentos compartidos mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y Comercio, puede contener información confidencial
o de carácter reservado, de conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 1340 de 2009. Las carpetas que contienen esta información se
identifican con la expresión: “reservada”. 
Respecto de la información reservada está prohibida su divulgación o hacer público su contenido sin la debida autorización para ello. Si usted no es el destinatario del correo,
tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, deberá notificarlo inmediatamente al remitente y al correo
contactenos@sic.gov.co, borrarlo de su sistema y/o buzón de correo electrónico de inmediato. 
En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de
este documento y/o archivos adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto en las normas pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014. 
El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos Personales apoyodatos@sic.gov.co, las incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente,
deberá informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes o documentos que contengan información personal.
SuperIntendencia de Industria y Comercio de Colombia.

mailto:contactenos@sic.gov.co
mailto:c.afcontreras@sic.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sic.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cb22cf6c6e3b248ecbf1508dab772cf07%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638024001032799265%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eo4CA6G30wZI770v8GSLIQH9Npsy8OrrjEe4r%2BVPH8w%3D&reserved=0
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Bogotá D.C. 
 
60 
 
 
Doctora 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 57 No. 43-91 Complejo Judicial CAN 
Bogotá- 

  
    Asunto: Radicación:   22-402828- -3-0 
  Trámite:   182 
  Evento:    362 
  Actuación:  343 
  Folios:  16 
 
 
Acción: EJECUTIVO 
Radicación:  11001-33-41-045-2016-00021-00 
Demandante: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Asunto:  EXCEPCIÓN DE MÉRITO CONTRA EL MANDAMIENTO 

DE PAGO  
 
 
Respetada Doctora: 
 
LILIANA XIMENA GUISAO SALCEDO, identificada con la Cedula de Ciudadanía 
número 52.522.559 de Bogotá, abogada portadora de la Tarjeta Profesional número 
237146 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada especial de la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, tal como consta en el poder 
y los anexos que se adjuntan a la  presente; por medio del presente escrito y en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de forma respetuosa 
procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES DE 
MÉRITO, dentro del medio de control de la referencia, en los siguientes términos: 
 

I. HECHOS  

 
1) Que mediante Resolución No. 44102 de 18 de julio de 2014, la Superintendencia de 

Industria y Comercio impuso una sanción pecuniaria a la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., por la suma de SESENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($61.600.000.oo), por el 
incumplimiento de las disposiciones concernientes a los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones; acto administrativo que fue confirmado mediante la Resolución 
No. 3205 de 2015, y posteriormente modificado mediante la Resolución No. 65992 
de 2015, en el sentido de disminuir el capital de la multa a la suma de CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($58.520.000.oo); 
por medio de los cuales se resolvieron los recursos de reposición y apelación 
interpuestos. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION: 22-402828- -3-0 

DEPENDENCIA: 60  GRUPO DE TRABAJO DE 

GESTIÓN JUDICIAL 

TRAMITE: 182  PROCECONTEN          

ACTUACION: 343   CONTESDEMANDA        

FECHA: 2022-10-26 11:17:00 

EVENTO: 362 DEMANDA              

FOLIOS: 16 
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1) La sociedad EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., 
interpuso los recursos de reposición y en subsidio de apelación en contra de los 
actos administrativos previamente citados 

 
2) Los recursos de reposición y en subsidio apelación fueron decididos 

desfavorablemente a los intereses de la sociedad convocante. 
 

3) Respecto de este asunto, tenemos que la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A ESP,  instauró demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho en aras de obtener la nulidad de los actos que 
habían impuesto una sanción por la suma de ($58.520.000.oo), cuya asignación 
correspondió en primera instancia al Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo 
de Oralidad del Circuito de Bogotá, proceso identificado con el radicado 
11001334104520160002100. 
 

4) Agotadas todas las etapas procesales, El Juzgado Cuarenta y Cinco 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, el 10 de noviembre de 2016, 
procedió a  proferir  sentencia de primera instancia, por medio de la cual falló 
negando las pretensiones.   
 

5) El día 18 de noviembre de 2016, la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A ESP, presentó recurso de apelación 
contra sentencia que negó las pretensiones.  
 

6) El día 05 de mayo de 2017, El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera- Subsección B, unificó su posición en su jurisprudencia respecto a la 
interpretación, que se debe darse al artículo 52 del CPACA, emite sentencia en la 
que declaró la nulidad de la Resolución No. 65992 del 23 de septiembre de 2015, 
así: 

 
1o) Revócase la sentencia de 10 de noviembre de 2016 proferida en 
audiencia por el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad 
del Circuito de Bogotá D.C 
 
2o) Declárase la nulidad de la Resolución no. 65992 del 23 de 
septiembre de 2015 "por la cual se resuelve un recurso de apelación", 
proferida por el Superintendente Delegado para la Protección del 
Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio 

 
3o) Como consecuencia de lo dispuesto en el ordinal anterior ordénase a 
la Superintendencia de Industria y Comercio reconocer los efectos del 
silencio administrativo positivo respecto de la solicitud efectuada por la 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP en ejercicio del recurso 
de apelación interpuesto contra la resolución sancionatoria, cuya causa se 
contraía a dejar sin efectos los actos administrativos a través de los cuales 
se le impuso una sanción y se le resolvió el recurso de reposición, para ello 
se extenderán los efectos de la declaratoria de nulidad respecto de la 
Resolución sancionatoria no. 44102 del 18 de julio de 2014 y su 
confirmatoria distinguida con el número 3205 de 30 de enero de 2015 que 
resolvió el recurso de reposición. 
 
4o) A título de restablecimiento del derecho ordénase a la 
Superintendencia de Sociedades a pagar en favor de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP la suma de $64.225.946,55 por 
concepto de devolución de la multa impuesta y pagada con ocasión de los 
actos acusados 

 
7) La sociedad demandante no hizo requerimiento respecto del cumplimiento de la 

providencia judicial del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera- Subsección B, por lo que la Superintendencia de Industria y Comercio 
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procedió a realizar el pago oficioso en virtud de lo dispuesto por el artículo 2o. del 
Decreto 1342 de 19 de agosto de 20161 
 

8) Que en observancia de lo dispuesto por el artículo 2.8.6.1.1 del Decreto 1068 de 
2015, mediante el cual se expidió el "Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público", que indica: "A partir del 1 de marzo de 1995 los 
créditos judicialmente reconocidos, las conciliaciones y los laudos arbitrales 
deben ser remitidos por la autoridad judicial o la administrativa que los reciba, al 
órgano condenado u obligado (...)') y en cumplimiento de la pre citada norma, 
ésta Superintendencia procede a liquidar el monto correspondiente a la 
actualización e intereses causados, teniendo como límite inicial la fecha de pago 
de la sanción impuesta -26 de octubre de 2015-, y como límite final el 9 de agosto 
de 2017, fecha en la que se cumplió el periodo de tres (3) meses de que habla el 
artículo 192 del CPACA: 
 

 
 

9) Que con el objeto de realizar el pago conforme a la liquidación previamente 
expuesta, se expidió el CDP 245217 de fecha 25 de octubre de 2017, por la suma 
de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($6.631.899.00), para el pago de los 
dineros causados por concepto de actualización e intereses, acorde a lo ordenado 
en fallo judicial proferido al interior del proceso radicado bajo el No. 
11001334104520160002101 
 

                                                        
1 Decreto 1342 de 19 de agosto de 2016. Artículo 2o. Modifícase el artículo 2.8.6.4.2. del Capítulo 4 del Título 6 de 

la Parte 8 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 
el cual quedará así: 
 
Artículo 2.8.6.4,2. Resolución de pago. Vencido el término anterior y en un término máximo de dos meses, contados 
a partir de la fecha en que el apoderado radique la comunicación con destino al ordenador del gasto, la entidad 
obligada procederá a expedir una resolución mediante la cual se liquiden las sumas adeudadas, se ordene su pago 
y se adopten las medidas para el cumplimiento de la resolución de pago según lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley 179 de 1994, salvo los casos en los que exista la posibilidad de compensación. Dicha resolución deberá señalar 
expresamente en su parte resolutiva que se trata de un acto de ejecución no susceptible de recursos y seré 
notificada al beneficiario de conformidad con lo previsto en los artículos 67 a 71 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En ningún caso la entidad deberá esperar a que el acreedor presente ta solicitud de pago para cumplir con este trámite. Si durante la ejecución 
de este trámite el acreedor presenta la solicitud de pago, este se efectuaré en la cuenta que el acreedor indique. 

Parágrafo. En caso de que la entidad no cuente con disponibilidad presupuestal para soportar el pago de la sentencia, laudo arbitral o 
conciliación, no expedirá la resolución de pago, pero deberá dejar constancia de la situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias 
para apropiar los recursos a más tardaren la siguiente vigencia fiscal. 
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10) Que en orden a dar cumplimiento al referido fallo judicial, ésta Superintendencia 
atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 344 de 1996, procedió a 
solicitar información a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 
concerniente al estado de cuenta de la sociedad beneficiaría del fallo, 
remitiéndose el día 12 de septiembre de 2017, certificación en la cual expresa: " 
(...) Que la entidad EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 
E.S.P., con NIT 899.999.115, NO le figuran obligaciones pendientes de pago a la 
fecha, por los impuestos administrados por la UAE DIAN sin perjuicio de las que 
puedan surgir con posterioridad." 
 

11) Dicha suma deberá ser depositada en la cuenta de ahorros bancaria No. 
220150147544 de la entidad financiera Banco Popular, cuyo titular es la sociedad 
beneficiaria 

 
12) El Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito De Bogotá, mediante 

Auto del 23 de septiembre de 2022, notificado por correo electrónico el 11 de 
octubre de 2022, resolvió lo siguiente: 

 
 

" PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la EMPRESA 
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. y en contra de la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por las siguientes 
sumas y conceptos:  
 

 a) $233.147 de capital, por concepto del total de la multa impuesta y sobre la cual 
se ordenó devolución a título de restablecimiento al ejecutante.  
 
 b) Por los intereses moratorios causados sobre el capital enunciado, liquidados 
desde la ejecutoria de la providencia, 20 de agosto de 2021 hasta que se cancele el 
monto de lo adeudado.  

 
SEGUNDO: Los intereses se liquidarán de conformidad con el numeral 4 del 
artículo 195 del CPACA, sin exceder el límite de usura, debiendo recordar que los 
pagos se imputarán primero a intereses y luego a capital acorde con el artículo 
1653 del Código Civil.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta decisión a LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, de conformidad con 
los artículos 199 y 200 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público delegada ante 
este Despacho, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  
 
QUINTO: REMITIR copia electrónica de esta decisión, de la demanda y los 
anexos a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, en los 
términos establecidos en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
SEXTO: ADVERTIR al ejecutado que dispone de cinco (5) días para el 
cumplimiento de la obligación o de diez (10) días para excepcionar.”. 

II. DECLARACIONES  

1. Declarar probadas las excepciones de COBRO DE LO NO DEBIDO, PAGO 
TOTAL DE LA DEUDA. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el proceso, 
ordenando su archivo. 
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3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los 
bienes embargados.  
 

4. Condenar al pago de perjuicios sufridos con ocasión de la práctica de las 
medidas cautelares. 
 

5. Condenar en costas a la parte ejecutante.   

III. PROCEDENCIA  

De conformidad con el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en adelante C.P.C.A, es procedente que el demandado 

dentro de la notificación personal del Auto admisorio y el mandamiento ejecutivo a 

entidades públicas conteste la solicitud de ejecución, así: 

ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del 

mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a 

personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares.  

El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades 

públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la 

facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según 

el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.  

(...) 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

(…). 

ARTÍCULO 200. Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda a personas de derecho privado que no tengan un canal digital. Las 

personas de derecho privado que no tengan un canal digital o de no conocerse este, 

se notificarán personalmente de acuerdo con el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 

Visto lo anterior, esta contestación es oportuna, si se tiene en cuenta que El Juzgado 
Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito de Bogotá, mediante auto del 23 de 
septiembre de 2022, notificó por correo electrónico 11 de octubre de 2022, mediante el 
cual se corrió el traslado por el término de cinco (5) días a esta Superintendencia a 
efectos de que se pronunciara respecto de dicho mandamiento de pago. 
 
En tal sentido, se tiene que el término concedido por el Despacho para referirse respecto 
de la solitud de medida cautelar planteada en el libelo demandatorio, corrió a partir del 
14 de octubre de 2022 y, vence el 21 de octubre de esta misma anualidad, término 
dentro del cual se radica el documento en la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Bogotá. 

IV.  NORMAS DEMANDADAS  
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4.1. REQUISITOS ESENCIALES PARA LA PROCEDENCIA DE LA ORDEN DE 
PAGO. 
 
 

“ARTÍCULO 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por 
parte de las entidades públicas.  
 
Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o 
devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien 
corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados 
desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de 
diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la 
sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de 
pago correspondiente a la entidad obligada. 
 

          (…) 
 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga 
o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los 
beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla 
efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se 
presente la solicitud.(Subrayado fuera de texto).  

 
ARTÍCULO 195. Trámite para el pago de condenas o conciliaciones. El 
trámite de pago de condenas y conciliaciones se sujetará a las siguientes 
reglas:(…) 
 
4. Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o 
liquiden una condena o que aprueben una conciliación, devengarán 
intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF desde su ejecutoria. No 
obstante, una vez vencido el término de los diez (10) meses de que trata el 
inciso segundo del artículo 192 de este Código o el de los cinco (5) días 
establecidos en el numeral anterior, lo que ocurra primero, sin que la 
entidad obligada hubiese realizado el pago efectivo del crédito judicialmente 
reconocido, las cantidades líquidas adeudadas causarán un interés 
moratoria a la tasa comercial. 
 
Artículo 424 del Código General del Proceso. Ejecución por sumas 
de dinero. 
 
Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la 
demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles 
hasta que el pago se efectúe. 
 
Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa 
o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones 
indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional 
sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma. 

 
Así, la Ley 1437 de 2011 precisa respecto del cumplimiento de sentencias judiciales por 
parte de entidades públicas, de acuerdo con previsto en los artículos 192 a 195 que, 
existen dos términos para el cumplimiento de sentencias judiciales: (i) de 30 días 
contados desde la comunicación de la sentencia, cuando se trata de obligaciones 
diferentes al pago o devolución de cantidades liquidas de dinero y (ii) de 10 meses a 
partir de la ejecutoria de la sentencia, cuando en la misma se ordena el pago o 
devolución de sumas de dinero. Durante estos plazos se realizarán los trámites 
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correspondientes de entrega de documentos, estudio de los mismos, emisión de las 
resoluciones de pago y, por último, el pago al beneficiario. 

V. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA  

5.1. Régimen jurídico aplicable. 
 

Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, 
constituyen Título  ejecutivo: 
 
1_. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la 
Jurisdicción de 19 Contencioso Administrativo, mediante las 
cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias. 

 
Artículo 298. Procedimiento. En los casos a que se refiere el numeral 1 
del artículo anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria o de la fecha que ella señale, esta no se ha pagado, 
sin excepción alguna el juez que la profirió ordenará su 
cumplimiento inmediato (...)” 

 
Se observa que la Ley 1437 de 2011 no regula el trámite de los procesos ejecutivos 
seguidos ante esta Jurisdicción por lo que resulta procedente acudir a la cláusula de 
remisión normativa consagrada en el artículo 306 del C P.A.C.A que establece: 
 

“ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no 
contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento civil en 
lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
 

La remisión a la que hace referencia el anterior artículo debe entenderse a lo dispuesto 
en el Código General del Proceso norma que derogó el antiguo Código de Procedimiento 
Civil. En efecto en los artículos 422 y subsiguientes del mencionado estatuto procesal se 
encuentra regulado el proceso ejecutivo en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero si la que conste en 
el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
El Código General del Proceso, establece las excepciones que proceden contra el 
mandamiento ejecutivo haciendo la precisión que solo se pueden proponer contra este, 
excepciones de fondo o de mérito y que las excepciones previas deben ser alegadas como 
recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 
 
El artículo 430 del C.G.P., señala: 
 

ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la 
demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
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recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 
formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez 
en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso. 

 
Ahora bien, en tratándose de procesos ejecutivos cuyo título base de recaudo se 
encuentra consignado en una sentencia judicial el artículo 442 del C.C- P., previamente 
citado, en su numeral 2o señala: 
 

“2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 
jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, 
siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la 
de nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.” 

 
Frente a este particular se pronunció el Consejo de Estado en providencia de 7 de 
diciembre de 2017 bajo radicado 25000-23-36-000-2015-00819 -03(60499; en la que 
dispuso: 
 

‘Es evidente que tanto la normatividad anterior como la actual – Código 
General del Proceso- precisan con suficiente claridad que cualquier 
instrumento que conlleve una ejecución y devenga en un título ejecutivo, 
tal y como en este caso el acto administrativo, supondrán la interposición 
exclusiva de las excepciones enlistadas en el artículo 509 del CPC o 442 del 
CGP” 

 
Y también la Corte Constitucional en providencia de antaño T-657 de 2006 señaló: 
 

“El juicio de ejecución de providencia judicial, implica la preexistencia de 
un proceso, en el cual se han debatido las formalidades y el fondo del 
asunto Es por ello, que el artículo 509 establece que en los procesos 
ejecutivos de ejecución de providencias judiciales, sólo es posible alegar las 
excepciones y nulidades establecidas taxativamente en dicha disposición, 
teniendo en cuenta que nos encontramos en presencia de una decisión 
ejecutoriada frente a la cual debieron proponerse los recursos y 
excepciones correspondientes. De la misma manera, esta disposición 
sanciona al litigante negligente, que esperaría hasta el proceso ejecutivo 
de ejecución para alegar una excepción de fondo del asunto, que debió ser 
estudiada por el juez ordinario y no por el ejecutivo. Lo anterior, puede 
observarse en la medida en que las causales deben haberse configurado en 
forma posterior a la sentencia”. 

 
Sobre el particular, la doctrina procesal también se ha pronunciado señalando que, 
 

“Las restricciones a la formulación de excepciones de mérito en estos casos, 
así como en otros, fueron analizadas en renglones precedentes, donde 
también se concluyó que en esta puntual limitación del precepto 442-2. El 
juez debe rechazar de plano y negarse a tramitar excepciones distintas de 
las allí permitidas pues si ya las discusiones se superaron en el respectivo 
proceso, las excepciones de fondo sólo pueden basarse en hechos 
posteriores o nuevos, salvo situaciones que impidieron la alegación de esos 
medios defensivos en la actuación que dio origen a la providencia que es 
motivo de ejecución. “2 

                                                        
2 "TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES Y SENTENCIA EN EL PROCESO EJECUTIVO DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO" Consejo Superior de la Judicatura -Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla" 
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5.2. “EXCEPCIÓN DE MÉRITO.” 

 

 PAGO TOTAL DE LA DEUDA Y PAGO DE LO NO DEBIDO: 
 
Me permito proponer, la excepción de mérito de “pago de la deuda”, las cuales procedo a 
fundamentar de la siguiente forma: 
 
Como primera medida, debe tenerse en cuenta que, verificada la información 
relacionada con la sentencia de la referencia, comedidamente informo que en efecto el 
monto perseguido por la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá en el proceso 
ejecutivo notificado, es la suma de ($233.147,oo), correspondiente al descuento 
efectuado por el banco como agente retenedor del Gravamen a Movimientos Financieros 
(4x1000).  
 
Dicha diferencia, se observa del reporte del banco y demás documentos soporte, en 
donde se registran las siguientes cifras:  
 
 

 

MONTO 
ORDENADO EN 
DEVOLUCIÓN  

MONTO 
DESEMBOLSADO 
POR LA SIC  

MONTO 
EFECTIVAMENTE 
DESEMBOLSADO 
POR EL BANCO A 
ETB  

DIFERENCIA  

$58.520.000,oo  $58.520.000,oo  $58.286.853,oo  $233.147,oo  
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Como Segunda medida, se debe aclarar que, de acuerdo con el Fallo del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca al interior del proceso No. 
11001334104520160002101, ordenó la devolución de los dineros pagados por concepto 
de la multa impuesta mediante Resolución No. 44102 de 2014, indexados a la suma de 
($64.225.946,55). 
 
Cifra que tiene su raíz en las siguientes actuaciones:  
 
 

MULTA 44102 
DE 2014  

R. REPOSICIÓN 
3205 DE 2015  

R. APELACIÓN 
65992 DE 2015  

MONTO 
PAGADO EL 
26/10/2015  

MONTO 
ORDENADO 

POR EL 
TRIBUNAL  

VALOR 
DEVOLUCIÓN  

VALOR 
INDEXACIÓN  

DESEMBOLSAD
O SIC X 

DEVOLUCIÓN  

DIFERENCI
A 

EFECTIVA  

$61.600.000,o
o  

$61.600.000,o
o  

$58.520.000,o
o  

$58.520.000,o
o  

$64.225.946,5
5  

$58.520.000,o
o  

$5.700.793,o
o  

64.220.793,oo
  

$5.153,55  

 
De acuerdo con la liquidación realizada por el Tribunal y la realizada por esta Entidad, 
el valor de diferencia sería de cinco mil ciento cincuenta y tres pesos  ($5.153,55). 
 
 Ahora bien, cumpliendo inciso 2° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, dentro del 
cual ordena que las condenas impuestas a Entidades públicas consistentes en el pago o 
devolución de una suma de dinero deben ser cumplidas en un plazo máximo de (10) 
meses contados a partir de la fecha de ejecutoria, procede esta Superintendencia, a 
través de la resolución No. 70476  del 03 de noviembre de 2017 a ordenar el pago en 
cumplimiento a una orden judicial.  
 

 

Devolución valor 
sanción 

Intereses + indexación  
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Adicionalmente, se debe tener en cuenta que la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUMICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. como sociedad beneficiaria, no 
presentó solicitud de pago a esta Entidad, por lo que esta Superintendencia procedió a 
su pago oficioso en virtud del artículo 2° del Decreto 1342 del 19 de agosto de 20163 . 
 
Aunado a ello, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 2.8.6.1.1 del Decreto 1068de 
2015 mediante el cual se expidió el "Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público” el cual indica: "A partir del 1 de marzo de 1995 los créditos 
judicialmente reconocidos, las conciliaciones y los laudos arbitrales deben ser 
remitidos por la autoridad judicial o la administrativa que los reciba, al órgano 
condenado u obligado (...)", y en cumplimiento de la precitada norma, es que ésta 
Superintendencia procedió a liquidar el monto correspondiente a la actualización e 
intereses, teniendo como inicial la fecha de pago de la sanción impuesta – 26 de 
octubre de 2015- y como fecha final 09 de agosto de 2017-  fecha en la que se cumplió el 
período de tres (3)  meses de que habla el artículo 192 del CPACA: 
 

ARTÍCULO 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones 
por parte de las entidades públicas.  
 
(…) 
 
Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que 
imponga o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin 
que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para 
hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta 
cuando se presente la solicitud. (Subrayado fuera de texto). 

 
 (…) 
 
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto Radicación 
número: 11001-03-06-000-2013-00517-00(2184) del 29 de abril de 2014, dijo: 
 

“Los artículos 192, 194 y 195 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 176 del 
Decreto Ley 01 de 1984, señalan que las entidades públicas deben 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las sentencias o 
conciliaciones, labor que se concreta en la expedición de actos de 
ejecución o cumplimiento que han de notificarse a la parte interesada, 
con el fin de que esta pueda verificar si se acata o no todos los extremos 
de la respectiva providencia y la fecha en la que se cumple”. 
 

                                                        
3 Decreto 1342 de 19 de agosto de 2016. ARTÍCULO  2. Modificase el artículo 2.8.6.4.2. del capítulo 4 del Título 6 de 
la Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual 
quedará así: 
 

ARTÍCULO  2.8.6.4.2. Resolución de pago. Vencido el término anterior y en un término máximo de dos 
meses, contados a partir de la fecha en que el apoderado radique la comunicación con destino al ordenador 
del gasto, la entidad obligada procederá a expedir una resolución mediante la cual se liquiden las sumas 
adeudadas, se ordene su pago y se adopten las medidas para el cumplimiento de la resolución de pago 
según lo establecido en el artículo 65 de la Ley 179 de 1994, salvo los casos en los que exista la posibilidad 
de compensación. Dicha resolución deberá señalar expresamente en su parte resolutiva que se trata de un 
acto de ejecución no susceptible de recursos y será notificada al beneficiario de conformidad con lo previsto 
en los artículos 67 a 71 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
En ningún caso la entidad deberá esperar a que el acreedor presente la solicitud de pago para cumplir con 
este trámite. Si durante la ejecución de este trámite el acreedor presenta la solicitud de pago, éste se 
efectuará en la cuenta que el acreedor indique. 
  
PARÁGRAFO. En caso de que la entidad no cuente con disponibilidad presupuestal para soportar el pago 
de la sentencia, laudo arbitral o conciliación, no expedirá la resolución de pago, pero deberá dejar 
constancia de la situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias para apropiar los recursos a 
más tardar en la siguiente vigencia fiscal. 
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La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en concepto Radicado No. 
20201030016321-OAJ del 07 de abril de 2020, indicó: 
 

(…) el procedimiento actual para el pago de sentencias y conciliaciones lo 
encuentra previsto en los artículos 192 y 195 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -en adelante CPACA-; 
disposición reglamentada por el Decreto 2469 de 2015 y el Decreto 1342 
de 2016 que modificó parcialmente el Decreto 2469 de 2015, y que están 
incluidos en los capítulos 4 y 6 del Título 6 de la Parle 8 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público. Los anteriores Decretos tienen como destinatarias todas 
las entidades públicas y ajustaron el proceso para el pago de los valores 
dispuestos en sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones hasta tanto 
entre en funcionamiento el Fondo de Contingencias de que trata el 
artículo 194 del C PACA. 
(…) 

 
Teniendo en cuenta que la sociedad al momento de que esta Entidad emitió la 
Resolución de pago que ordenó el cumplimiento de la obligación, como sociedad 
beneficiaria no acudió para hacer efectivo el pago, no es procedente como lo exige la 
parte demandante, en solicitar unos intereses, pues esta Superintendencia de manera 
diligente, los liquidó de conformidad como lo exige la norma.   
 
Por otro lado, es oportuno aclarar, sobre la reclamación interpuesta por ETB S.A. 
E.S.P. en la que requirió a la Dirección Financiera de Esta Superintendencia, el 
reconocimiento y pago del GMF, mediante radicado No. 21-342656 del 20 de agosto de 
2021, el cual se adjunta y al que se dió respuesta en los términos que a continuación se 
mencionan : 
 
La Dirección Financiera en atención al criterio emanado de la Oficina Asesora Jurídica 
de la Entidad, el cual su contenido se encuentra en el radicado 21-342656-2 de fecha  6 
de diciembre de 2021, en la que se le manifestó al demandante que no le es dable 
efectuar el reconocimiento y pago de los dineros descontados por concepto del aludido 
gravamen en razón a los siguientes argumentos:   
 
1. La retención del Gravamen a Movimientos Financieros tiene como hecho 

generador el simple movimiento financiero por parte de alguno de los usuarios 
y clientes de las entidades financieras o aquellas vigiladas por la 
Superintendencia Solidaria[1] -con independencia de la causa o razón 
que da lugar a la transacción-, y cuya tarifa corresponde al cuatro por mil 
(4 x 1000)[2], calculado sobre el valor “total de la transacción financiera 
mediante la cual se dispone de los recursos”[3].   
  

2. El pago de las condenas judiciales por parte de las entidades públicas, siempre 
que implique el pago de sumas de dinero ya sea por concepto de intereses, 
frutos, mejoras, perjuicios u otros conceptos puede enfrentarse a dos 
situaciones:  
 
“(i) Que la condena en su contra se haya realizado en concreto en la sentencia 
o laudo, debido a que el demandante logró establecer en el curso del proceso 
el monto de las sumas que debe cancelar la autoridad demandada.  
 
(ii) Que la condena en su contra se haya realizado en abstracto, evento en el 
que el demandante debe iniciar un trámite incidental para establecer el 
monto de la condena pecuniaria que deberá afrontar la autoridad 
administrativa.  
 
En el primer evento (i), el juez debe ajustar las pretensiones de condena a las 
pretensiones que en tal sentido haya elevado el actor en su demanda, en 
atención al principio de congruencia, según el cual:  

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRjYjgxYzFjLTMwZDUtNDRhZC1hMThmLTNiMTZiYzU1M2M3NQAQADOZtC2g%2FwhDkqTbH3AxfjI%3D#_ftn1
https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRjYjgxYzFjLTMwZDUtNDRhZC1hMThmLTNiMTZiYzU1M2M3NQAQADOZtC2g%2FwhDkqTbH3AxfjI%3D#_ftn2
https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRjYjgxYzFjLTMwZDUtNDRhZC1hMThmLTNiMTZiYzU1M2M3NQAQADOZtC2g%2FwhDkqTbH3AxfjI%3D#_ftn3
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“La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las 
pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades 
que este código contempla y con las excepciones que aparezcan 
probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la Ley. 
 
No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por 
objeto distinto del pretendido en la demanda ni por causa diferente a 
la invocada en esta.   
 
Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá 
solamente lo último (…)”[4] (Subraya fuera de texto).”  

 
De lo dicho, se infiere que el juez en la sentencia o el árbitro en el laudo tienen el deber 
de señalar los conceptos que la entidad deberá desembolsar; entiéndase restitución de 
multa, indexación, daño emergente, lucro cesante, daños morales, etc.; y expresar 
taxativamente su monto, el que en todo caso se limitará a lo pretendido y expresado por 
la parte demandante en su escrito de demanda.   
 
Un ejemplo de ello es la misma Sentencia de que trata este proceso ejecutivo, proveída 
por del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, con 
ponencia del  Magistrado Fredy Ibarra Martínez, en la que se ordenó a la Entidad: 
 

 “4º). A título de restablecimiento del derecho ordénase a la 
Superintendencia de Sociedades (sic) a pagar en favor de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP la suma de $64.225.946,55 por 
concepto de devolución de la multa impuesta y pagada con ocasión de los 
actos acusados”.  
   

Se evidencia entonces que el Juez no hizo alusión alguna al reconocimiento, 
pago y/o devolución de los dineros retenidos por gravamen a los 
movimientos financieros, hecho que se debe a que esa devolución no fue solicitada 
por la demandante dentro de sus pretensiones.   
  
Ahora bien, en el segundo evento (ii), el juez o el árbitro deben señalar el concepto que 
da lugar al pago, sin indicar su monto, pues este es precisamente el que se determina a 
través del trámite incidental que señala el artículo 193 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el artículo 283 del Código General del Proceso. En este evento, al igual 
que en el anterior, los conceptos por los cuales se condena a la autoridad deben 
limitarse a aquellos que expresamente solicitó el demandante en sus pretensiones.   
 
Así las cosas, el pago de los créditos judiciales debe limitarse a lo ordenado por el juez o 
el árbitro, o a lo acordado por las partes, ya sea en la sentencia, laudo o acta de 
conciliación, según sea el caso, pues estos documentos constituyen la base o título que 
da cuenta de la acreencia a favor del demandante y la obligación a cargo de la entidad 
pública.   
 
Finalmente, y atendiendo lo esbozado, es claro para esta Entidad, que solo se deberá 
asumir el gravamen a los movimientos financieros causado por el pago de multas que 
fueron anuladas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, cuando así lo 
ordenen el juez o el árbitro, previa petición de la condena por tal concepto en el 
escrito de demanda, o cuando las partes de común acuerdo lo convengan, tratándose de 
una conciliación. De no ser así, la Entidad no estaría obligada a asumir costos por ese 
concepto, ya que los mismos no están soportados en un justo título del cual se pueda 
predicar la existencia de dicha obligación 
 

 GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS (GMF) 
 

Entrando en el tema del gravamen a los movimientos financieros, en adelante (GMF), 
me quiero detener en este punto, para hacer la claridad, que es, de dónde proviene, por 

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRjYjgxYzFjLTMwZDUtNDRhZC1hMThmLTNiMTZiYzU1M2M3NQAQADOZtC2g%2FwhDkqTbH3AxfjI%3D#_ftn4
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qué se causa, cual es el momento de causación y cuál es su base gravable, inicialmente 
tenemos que el (GMF) es un impuesto indirecto del orden nacional4 que se aplica 
a las transacciones financieras realizadas por los usuarios del sistema, el cual dicho 
impuesto es instantáneo, qué quiere decir esto, que se causa inmediatamente se realice 
una transacción financiera (Artículo 873 ET). 
 
Ahora bien, como se mencionó anteriormente es un impuesto de orden nacional, que 
encuentra su origen con la crisis del año 97 en el sector financiero, debido a 
circunstancias externas la DTF que excedió de manera considerable el IPC (índice de 
precios al consumidor), producto de esta situación, los créditos que estaban bajo la 
modalidad UPAC aumentaron debido al aumento de esta tasa y lo que generó que las 
personas no pudieran pagar sus deudas, teniendo en cuenta el aumento de las cuotas 
mensuales, creando así la crisis en el sector financiero. 
 
Fue así como el gobierno colombiano intervino y emitió el Decreto 2331 de fecha del 16 
de noviembre de 1998. En este decreto el gobierno lanzaba un salvavidas al sector 
financiero, el cual consistía en establecer una contribución o tributo sobre las 
transacciones financieras a los que hicieran uso del sistema financiero. En ese momento 
había dos tarifas: 2 x 1000 y 1,2 x 1000. 
 
A partir del año 1998 el impuesto nació con la idea de ser temporal y con la tarifa 2 X 
1000 grabando algunas transacciones, ya en el 2000 se transforma en un gravamen 
permanente y el impuesto asciende a la tarifa del 3 X 1000, a comienzos del 2007 
cambia a la tarifa del 4 X 1000. 
 
Entonces, se tiene que el (GMF) lo constituye cualquier transacción financiera y el hecho 
generador se encuentra definido en el artículo 871 (adicionado por la Ley 633 de 
2000) del Estatuto Tributario y lo constituye la realización de las siguientes 
transacciones financieras: 
 

 Disposición de recursos de las cuentas corrientes o de ahorro por parte de 
personas o empresas o disposición de recursos de las cuentas de depósito del 
Banco de la República, siempre que tal disposición implique:  
 

» Retiro en efectivo.  
» Retiro mediante cheque.  
» Retiro mediante talonario.  
» Retiro con tarjeta débito.  
» Retiro por cajero electrónico.  
» Retiro o pago en puntos de pago.  
» Notas débito. 

 

 La expedición (giro) de cheques de gerencia. 

  Traslado de fondos a cualquier título. 

  Cesión de recursos a cualquier título. 

  Traslado o cesión de recursos entre diferentes copropietarios sobre carteras 
colectivas (así no estén vinculados a una cuenta corriente, de ahorro o de 
depósito). 

  Retiro de recursos por parte del beneficiario o fideicomitente sobre carteras 
colectivas (así no estén vinculados a una cuenta corriente, de ahorro o de 
depósito). 

  La disposición de recursos a través de los denominados contratos o convenios de 
recaudo o similares que suscriban las entidades financieras con sus clientes y que 
no se manejen por cuenta corriente, de ahorros o de depósito. 

                                                        
4 Es indirecto por cuanto entre el sujeto pasivo que es quien asume la carga económica y el sujeto activo que es la 

nación media un intermediario responsable del pago efectivo del tributo. El ámbito de aplicación es todo el territorio 
nacional y el titular de la deuda tributaria es la Nación. Concepto general del gravamen a los movimientos 
financieros. DIAN 2003 
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  Los pagos o transferencias efectuados a terceros a través de notas débito 
manejados por cuentas contables o de otro género diferentes a las cuentas 
corrientes, de ahorro o de depósito. 

  Los movimientos contables en los que se configure el pago de obligaciones o el 
traslado de bienes, recursos o de derechos a cualquier título. 

  Los débitos efectuados sobre los depósitos acreditados como saldos positivos de 
tarjetas de crédito5. 

 
Por consiguiente, se causa en el momento en que se produzca la disposición de los 
recursos por una transacción financiera. (Artículo 873 ET), que su base gravable, estará 
integrada por el valor total de la transacción financiera mediante la cual se dispone de 
los recursos (Artículo 874 del ET), en este punto es viable aclarar al Despacho que, en 
dicho artículo no se hace ninguna diferenciación frente a quien esté realizando la 
transacción, simplemente se estipula que “por el valor total de la transacción 
financiera”. 
 

 Ahora, que se entiende por transacción financiera:  
 
Se entiende por transacción financiera toda disposición de recursos provenientes 
de cuentas corrientes, de ahorro, o de depósito que implique, entre otros: 
 

 Retiro en efectivo mediante cheque, talonario, tarjetas débito, cajero electrónico, 
puntos de pago, notas débito o a través de cualquier otra modalidad. 
 

 Los movimientos contables en los que se configure el pago de obligaciones o el 
traslado de bienes, recursos o derechos a cualquier título, incluidos los realizados 
sobre, carteras colectivas y títulos, o la disposición de recursos, a través de 
contratos o convenios de recaudo. Esto incluye los débitos efectuados sobre los 
depósitos acreditados como "saldos positivos de tarjetas de crédito" y las 
operaciones mediante las cuales los establecimientos de crédito cancelan el 
importe de los depósitos a término, por medio del abono en cuenta6. 

 
 Quienes son los sujetos pasivos: 

 
Los sujetos pasivos del (GMF) son los usuarios y clientes de las entidades del sector 
financiero y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, hoy 
Superintendencia Financiera, la Superintendencia de Valores y la Superintendencia de 
Economía Solidaria, incluido el Banco de la República. 
 
En conclusión, el descuento realizado a la parte demandante por un valor de 
($233.147) fue el (GMF), descuento realizado por el agente retenedor, en este caso el 
banco, pues esta Superintendencia no lo puede hacer, ya que como quedó demostrado, 
la SIC no es un agente retenedor, pues no está en el ámbito de manejar ni descontar 
dicho gravamen, por lo que dicho tributo es recaudado a través de las entidades 
financieras pero su destino final es el Gobierno Nacional  
 
Finalmente, si la parte actora no se encuentra de acuerdo con el descuento de este 
gravamen, no es ésta la vía, para pretender que el Gobierno le devuelva éste tributo, y 
menos argumentar de manera falaz que ésta Superintendencia, es quien debe devolverle 
el dinero de ese tributo y que por lo tanto, no cumplió con lo dispuesto por el Alto 
Tribunal. 
 
Adicional a ello, la  parte demandante lo que está pretendiendo a través de esta 
demanda, es declarar por medio del Juez, que sea esta Superintendencia la entidad que 
deba reintegrarle el valor del tributo realizado por el Gobierno Nacional y, como ya se 

                                                        
5Según lo indicado en 

https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Cuadernos%20de%20Trabajo/Generalidades%20del%20gravamen%20a%20los
%20movimientos%20financieros%20(GMF)%20en%20Colombia..pdf  
 

https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Cuadernos%20de%20Trabajo/Generalidades%20del%20gravamen%20a%20los%20movimientos%20financieros%20(GMF)%20en%20Colombia..pdf
https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Cuadernos%20de%20Trabajo/Generalidades%20del%20gravamen%20a%20los%20movimientos%20financieros%20(GMF)%20en%20Colombia..pdf


 

 

16 

explicó anteriormente no somos los agentes retenedores ni tampoco estamos 
autorizados para retener esos dineros como mal lo está haciendo ver el demandante, así 
las cosas, lo que se estaría tramitando dentro de estas pretensiones, es un declarativo y 
no es tampoco la vía procesal, para conminar a responsabilizar a esta Entidad para que 
devuelva a que no le corresponde y que no ha ingresado a los rubros financieros de esta 
Superintendencia.  
 
Con esto quiero dejar en claro su señoría, que ésta Superintendencia como quedó 
demostrado,  cumplió a cabalidad lo impuesto por el Juez de Segunda Instancia, 
ordenando el pago y tomando las medidas para su cumplimiento y devolución de la 
sanción impuesta a EMPRESA DE TELECOMUMICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
   

VI. ANEXOS  

1. Poder debidamente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y sus anexos.  

2. Soportes de cumplimiento de la aludida sentencia entre los que se encuentran el 
documento de orden de pago de Ingresos presupuestales (que el soporte de la 
devolución), 

3.  La comunicación informando los pagos efectuados 
4. El reporte del banco donde se resalta la transacción 
5. La Resolución que ordenó el cumplimiento y sus soportes contables. 
6. La liquidación de la indexación e intereses,  
7. Certificación de no deuda de la DIAN. 
8. Nota contable. 
9.  Estado de cuenta antes y después de la nota contable,  
10. Certificación de ingresos y registro del recaudo. 
11. Memo de remisión a la DF y  
12. Copia del fallo.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Secretaría de la Sección Primera del Consejo de Estado, o en la Oficina 
Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio ubicada en la Carrera 13 
No 27-00, Piso Décimo de Bogotá D. C.  
 

Correo de la Superintendencia de Industria y Comercio: notificacionesjud@sic.gov.co Y 

lguisao@sic.gov.co  

 

Atentamente,  

 

 

LILIANA XIMENA GUISAO SALCEDO 
C.C. 52.522.559 de Bogotá. 
T.P. 237146 del C .S. de la J. 
Elaboró: Liliana Guisao Salcedo 
Revisó: Neyireth Briceño Ramírez 
Aprobó: Neyireth Briceño Ramírez 

mailto:notificacionesjud@sic.gov.co
mailto:lguisao@sic.gov.co






Numero 
Documento

Fecha de Registro Fecha de pago Estado Valor Bruto Valor Deducciones Valor Neto Tipo Identificacion Identificacion Nombre Razon Social Medio de Pago Tipo Cuenta Numero Cuenta Entidad Descripcion Dependencia Descripcion Rubro Descripcion Fuente Recurso Sit Valor Pesos Tesoreria Pagadora Concepto Pago Solicitud CDP CDP Compromisos Cuentas por Pagar
Fecha Cuentas por 

Pagar
Obligaciones Ordenes de Pago

Fecha Doc Soporte 
Compromiso

Tipo Doc 
Soporte 

Num Doc 
Soporte 

Objeto del Compromiso

361555117
2017-11-28 
00:00:00

2017-11-30 
07:55:09 Pagada 6,631,899.00 0.00 6,631,899.00 NIT 899999115 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA ESP Abono en cuenta Ahorro 220150147544 BANCO POPULAR S. A. SIC - GESTION GENERAL A-3-6-1-1-2 SENTENCIAS Propios INGRESOS CORRIENTES CSF 6.631.899,00 13-01-01-DT

FALLO DE NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO A 
FAVOR DE ETB SEGUN RES 70476 245217 245217 551817 1477017 2017-11-15 00:00:00 1837917 361555117 2017-11-07 00:00:00 RESOLUCION 70476-2017

FALLO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO A FAVOR DE EMPRESA 
DE TELEFONOS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. NIT 899.999.115



 
 

 

Bogotá D.C.  
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad  
 

Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado: 11001334104520160002100 
Demandante: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Asunto: Otorgamiento de poder especial, amplio y suficiente 

 
 
Respetados Señores: 
 
ÁLVARO DE JESÚS YÁÑEZ RUEDA con cédula de ciudadanía No. 1.014.192.869 de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio con T.P. No. 236.645 del C. S. de la J., actuando en calidad de Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, en virtud de la delegación del Superintendente de Industria y Comercio mediante 
Resolución No. 51548 del 2 de agosto de 2022, confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE 
a LILIANA XIMENA GUISAO SALCEDO, con cédula de ciudadanía No. 52.522.559 de Bogotá, 

abogada en ejercicio con T.P. No. 237.146 del C. S. de la J., para que inicie, adelante y lleve hasta su 
culminación las actuaciones necesarias en defensa de los intereses de la Superintendencia de Industria 
y Comercio en el asunto de la referencia. 
 
La apoderada queda expresamente facultado para notificarse, conciliar judicial y extrajudicialmente, 
asistir a audiencias, interponer medios de impugnación, solicitar nulidades y, en general, intervenir en 
cualquier etapa del proceso. Así mismo, queda facultado para denunciar, recibir, transigir, desistir, 
renunciar, sustituir y reasumir el poder. De tal modo, cuenta con todas las facultades necesarias e 
inherentes para el cabal cumplimiento de su gestión de conformidad con el artículo 77 de la Ley 1564 
de 2012. 
   
Igualmente, este poder no requerirá formalidad de presentación o autenticación personal de quien lo 
otorga, según lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
  
Para todos los efectos el apoderado deberá ser notificado al correo institucional 
notificacionesjud@sic.gov.co, en cumplimiento del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.Sin perjuicio de 
lo anterior, cualquier diligencia relacionada con el asunto de la referencia podrá efectuarse al correo 
institucional lguisao@sic.gov.co, inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  
 
 
Con el acostumbrado respeto,  
 
 
 
 
ÁLVARO DE JESÚS YÁÑEZ RUEDA 
C.C. No. 1.014.192.869 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 236.645 del C. S. de la J. 
 
 
Acepto,  
 
 
 
 
LILIANA XIMENA GUISAO SALCEDO  

C.C. No. 52.522.559 de Bogotá 
T.P. No. 237146 del C. S. de la J. 

 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjud@sic.gov.co
mailto:lguisao@sic.gov.co


Número consecutivo: 

Estado 

Documento de Orden de Pago de ingresos 
Presupuestales 

Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad ::.:jocu!ora 
Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 

DOCUMENTO DE ORDEN DE PAGO DE INGRESOS PRESUPUESTALES 

365301117 Tipo de Moneda COP- PESOS 

Nombre o Razón Social 

Pagada Tipo de Tasa de Cambio NA 

MHn ..... 1eto tv1ARTHA HELENA NIETO 

35-03-00 SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

2017-12-13 09:36:48 

Tercero 

~-~MPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA ESP 

Tipo de reporte: SALDOS 

Fecha de registro: 2017-11-30 

Año fiscal 2017 

Tesoreria: 

35-03-00 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Fecha límite de pago 2017-11-30 

Atributo: 

Dui;urnentoOrdenPi:lgu 

Valor de la Tasa de Cambio 

Valor Bruto en Mext 

Valor Bruto en COP 

Fuente de Financiación 

Situación de Fondos 

Medio de Pago 

Valor Tasa de Cambio Pagada 

,. ' -

$0,00 

$ 58.520.000,00 

Propios 

CSF 

Abono en cuenta 

.. ' 

Tipo de Documento Id 

Número Documento ID 

M#fü!M Pos1c16n del Catalogo de Ingresos Presupuesta!es Saldo Total en Mext 

1!.ji· 

2017-11-30 3.1.2.7.2.1 ·MULTAS 

Benef1c1ano del pago 
Tipo de beneficiario Beneficiario final 

... Valor afectado en Mext 1 Valor afectado en COP 

Número de cuenta 

Tipo de moneda 

Tipo de cuenta 

Nombre o Razón social 

Cuenta bancana 

Pesos 

Ahorro 

Valor Bruto Orden de Pago 

220150147544 Tlp::i 

Número 

Fecha 

Referencia digrtal1zada 

BANCO POPULAR S. A. 

Documento (s) de Referencia 
DOCUMENTO DE ACREEDORES DE INGRESOS 

COP ·Pesos Colombianoo 
Me~t. - Monedae:<lranjera 

$0,00 

$0,00 

Documento Soporte 
2 - RESOLUCION 

70476 DE 2017 

2017-11-30 

DAIP De?Sfldencia de Afectación de Ingresos Presupuestales 

NIT 

899999115-8 

.. 
$ 58.520.000,00 

$ 58.520.000,00 

Numero 
36217 

do 

1 

Pégina 



'1t- Industria y Comercio 
,1 ~SUPERINTENDENCIA 

Bogotá o.e., 

130 

Señores 

' SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COME~CIO 

RAD: 17-414110- -00000-0000 Fecha: 2017-12-14 ~9:32:41 

OEP: 130 DIR.FINANCIERA 

TRA: 311 INFORMES 
• EVE: 322 PRESENTACI 

ACT:411 PRESENTACION Folios: 1 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. 
asu ntos.contenciosos@etb.com.co 

Asunto: Radicación: 
Trámite: 
Evento: 
Actuación: 
Folios: 

Estimado(a) Señores: 

17-41411 O- -00000-0000 
311 
322 
411 
1 

De manera atenta y para los fines pertinentes, remito las ordenes de pago relacionadas 
a continuación: 

No. 3653.01117 relacionada con la resolución No. 70476 de 2017 por valor de 
$58.286.853.oo y la orden de pago No. 361555117 por valor de $6.631.899.oo, orden 
No. 365293117 relacionada con la resolución No. 70478 por valor de $55.779.382.00 y 
la orden No. 361564517 por valor de $10.263.469.00, orden 365298517 por valor de 
$30.677.291.oo relacionada con la resolución No. 74734 y orden de pago No. 
361537017 por valor de 4.269.939.00, orden de pago No. 365294817 por valor de 
$58.715.139.00, relacionada con la resolución No. 70479 y la orden de pago No. 
361577817 por valor de 11.247.579.00, valores abonados a su cuenta de ahorro No.· 
220150147544 del Banco Popula,r, a favor de la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES S.A ESP. En cumplimiento a lo establecido en la resolución 
mencionadas expedidas por la Superintendencia de Industria y Comercio las cuales 
adjunto. 

Atentamente, 

RICARDO CASTILLO BEL TRAN 
DIRECTOR FINANCIERO 

Elaboró: Maria Antonia Martln C. 
Revisó: Martha Nieto Zorro 
Aprobó: Ricardo Castillo Beltran 
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Información de Pago 

Cuenta Originadora 0062754593 - CC4593 - $ 

Fecha de Pago 30/11/2017 

Frecuencia Una Sola Vez 

Estado Procesado 

Número de Transaa:ión 2639235 

Código de Motivo de Procesado 
Devolución/ Descripción 

B~neficiarios 

Nombre ID del Número 
ID Banco de Cuenta 

Nombre del Tipo de 
Banco Cuenta 

ARUNA ASESORES 051 455369999663 
LIMITADA BANCO Cuenta 
8301259571 DAVIVIENDA Corriente 

IMPORTADORA MASTER 007 05356482862 
LIGHTS S.A.S BANCOLOMBIA Cuent:a 
9001734522 Corriente 

COLOMBIA 001 000353077 
TELECOMUNICACIONES BANCO DE Cuent:a 
S.A BOGOTA Corriente 
8301225661 

EMPRESA DE 002 220150147544 
TELECOMUNICACTONES BANCO Cuenta de 
S.A ESP POPULAR Ahorros 
8999991158 

EMPRESA DE 002 220150147544 
TELECOMUNICACTONES BANCO Cuent:a de 
S.A ESP POPULAR Ahorros 
8999991158 

EMPRESA DE 002 220150147544 
TELECOMUNICACIONES BANCO Cuent:a de 
S.A ESP POPULAR Ahorros 
8999991158 

EMPRESA DE 002 220150147544 
TELECOMUNICACIONES BANCO Cuent:a de 
S.A ESP POPULAR Ahorros 
8999991158 

Total de 7 

Beneficiarios 

cancelar 

Monto 

$836.553,00 

$391.801,00 

$63.412.351,00 

$30.577.291,00 

$58.715.139,00 

$55.779.382,00 

$58.286.853,00 

Monto Total 

Número Estado Adenda 
de Prenotlficación 
Factura Vencida 

365313317 Activo DEVOLUCJON 
RADICADO No. 
17-357915 

365619817 Activo IMPORTADORA 
MASTER LIGHTS 
S.A.S 

355303217 Activo DEVOLUCION 
RESOLUCION 
17-74736 

365298517 Activo DEVOLUCION 
RESOLUCION 
17-74734 

365294817 Activo DEVOLUCION 
RESOLUCION 
17-70479 

365293117 Activo DEVOLUCION 
RESOLUOON 
17-70478 

355301117 Activo DEVOLUCION 
RESOLUCTON 
17-70476 

$268.099.470,00 

Cerrar 

Estado de Código de Motivo de 
Beneficiario Devolución/Descripción 

Procesado Transacción Procesada 
Exitosamente 

Procesado Transacción Procesada 
Exitosamente 

Procesado Transacción Procesada 
Exitosamente 

Procesado Transacción Procesada 
Exitosamente 

Procesado Transacción Procesada 
Exitosamente 

Procesado Transacción Procesada 
Exitosamente 

Procesado Transaccíón Procesada 
Exitosamente 
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SllFll 
Número consecutivo 

Estado· 

T1pod<>reporte· 

Fecha de registro 

Mofiscal: 

Vigenciafise<il: 

Tesoreria 

Documento de Acreedor de ingresoi:, 
presupuesta les 

/ 

" .. ". 
36217 Tipo 00 Morwda 

Creado T1pode Tasa de Cambio: 

SALDOS Valor d& 13 Tasa de Cambio: 

2017-11-20 Valor Bruto en Maxt 

20'7 Valor 811JtO en COP 

Vigencia actual 

Fuente de Financiación: 

3.5-0J-OO SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y Situación de For.cIDs: 
COMERCIO 

Atribulo: Medio de Pago· 

No debido Pago por Compensación: No 

o Solicitante 

i.,, """d ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante: 

Fecl1a y Hora Sistema.: 

COP-PESOS 

NA 

Nombre o Rezón Social 

MHmdbarrer MARIA DEL PILAR BARF 

35-03-00 SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

2017-11-21 07:46:35 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA ESP 

$0,00 

$ 58 520 000,00 

Propios 

CSF 

Abono en cuenta 

"' 
Nilmi<O [lXUITUllliJ ID 899999115-8 

Saldos par ltems de Afectaclon de lngreios Presupuestaln 

Puslc16n del Catllogu de lngresus Presupuestales ••111cm•'.M1•1 saldu Tt>tal en COP 

000 SIC-GESTION 
~NF.RAI 

Tipo de Benefoi,,-io 

3127.21-MULTAS 

T1pu de Beneficru1u 

P;gaduría beneficlari~ del pagu 

EMPRESA OC TELECOMUNICACIONES DE BOGOT A SA ESP 

Tipo da Oocllmento Id "' 
Número CXx:uma11tolD 899999115-1! 

Documento (s) de Referem;1a 

Nirmerodeoua11ta 

Tipo de monada 

Tipodeouenl• 

Nombre o Raz6n st1Ciel 

DOCUMENTOS DE RECAUDO DE INGRESOS PRESUPUESTALES 

DOCUMENTO SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTALES 

ÓN DE INGRESOS PRESUPUESTA LES 

$0.00 

Valor Bn.ilo del h:reedor $ o,oo 

Cuenta banca na 

220150147544 

~-· 
"~ 
BANCO POPULJ\R S A 

36517 

511515 

Too 

'"
Facha 

Documento Sopurte 

1 -ACTO ADMINISTRATIVO 

7047&-2017 

2017.11-20 

Refereocio digil!lizodo 

COl'-P.,.,Ccl«rl>1"""' 
Mox!--~ 

UAIP-[)opondonciod•A!ect""Ondelngr...,.Pt .. upuo<tlffo 

$ 58.520.000,00 

$ 58 520 000,00 

5B. 2 36. "653 
\ 

"' ' 
?;!gin• 



•• Documento de solicitud de 
devolución de ingresos 

presupuestales 

/ 

Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 

MHccaceres CESAR MARCELO 
CACERES LIZARAZO 

35-03-00 SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

2017-11-14 09:59:22 

DOCUMENTO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS PRESUPUESTALES 

Número 
consecutivo: 

Estado 

Tipo de reporte: 

Fecha de registro: 

Causal de 
devolución 

Medio de pago 

/ 36517 

Creado 

SALDOS 

2017-11-14 

Pagos de lo no debido 

Abono en cuenta 

Beneficiario del pago 

Tipo de beneficiario 

COP - Pesos Colombianos 
Mext. • Moneda extranjera 

Beneficiario final 

Tipo de Moneda 

Tipo de Tasa de Cambio 

Valor de la Tasa de 
Cambio 

Valor solicitud en Mext. 

Valor solicitud en COP 

Tipo 

Fecha 

Referencia digitalizada 

Observaciones 

COP-PESOS Tercero 
Nombre o Razón Social 

NA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA ESP 

$ 0,00 Tipo de Documento Id 

$ 58.520.000,00 Número Documento ID 

Documento Soporte 

2 - RESOLUCION 

70417 DE 2017 -DEV 555 

2017-11-03 

REVOCATORIA RESOLUCIO 44102 
DE 2014 SEGUN FALLO DEL 
TRIBUNAL ADMIN DE C/MARCA 

/ 

Página 

NIT 

8ÍÍ9.99!"115-8 
11 /11 

de 
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DocumentnA..caudo de 
ingresos p~puestales 

Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 

• 

MHccaceres CESAR MARCELO 
• CACERES LIZARAZO 

35-03-00 SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

2017-11-14 09:57:10 

DOCUMENTO DE RECAUDO 

, Número 
~ consecutivo.: 

511515 Tipo de M9neda COP-PESOS 
Tercero. 

Estado: Creado Tipo de Tasa de Cambio NA Nombre o Razón Social 

Tipo de reporte: SALDOS Valor de la Tasa de 
Cambio 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA ESP 

Fecha del reporte: 2017-11-14 Saldo Total en Mext. $ 0,00 Tipo de Documento Id NIT 

Fecha de registro: 

Año fiscal: 

Vigencia Fiscal: 

Tesorería: 

Atributo: 

2015-10-30 Saldo Total en COP $ 722.566.000,00 Número Documento ID 

2015 Fuente de Financiación 

Vigencia actual Situación de Fondos 

35-03-00 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Crear Causación y Recaudo Simultáneo de Ingresos Presupuestales 

Propios 

CSF 

Saldos por ltems de Afectación de Ingresos Presupuestales 

+¡;141 - Posición del Catálogo de Ingresos Presupuestales Saldo Total en Mext. 

DAIP 

2015-10-30 3.1.2.7.2.1-MULTAS 

Documento (s) de Referencia 

DOCUMENTO DE CAUSACION 

DOCUMENTO DE RECAUDO POR CLASIFICAR 

COP - Pesos Colombianos 
Mext. - Moneda extranjera 
DAIP - Dependencia de Afectación de Ingresos Presupuestales 

1 Valor afectado en Mext. 

Número 

511515 

2415 

1 Valor afectado en COP. 

$0,00 

Totales $0,00 

Documento Soporte 

Tipo 

Número 

Fecha 

Descripción 

Referencia digitalizada 

8 - CONSIGNACION 

REC-10-15 

2015-10-30 

Página 

899999115-8 

1 Saldo Total en COP 

$ 722.566.000,00 

$ 722.566.000,00 

de 
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ORDEN DE PAGO POR DEVOLUCION 

N• 555 
Industria y Comercio 
SU P E.·'R 1 iN T E·N DEN C 1 A Fecha 09/11/2017 1 

SOLICITANTE: 1 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. 1 

IDENTIFICACION: 
--~--

NIT 899.999.115 1 TEL le= N.A. 1 

EN NOMBRE DE: 1 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. 1 

NITO e.e. NIT 1 899.999.115 lrnR: 11 cR82056 130G6TA D,g¡ 

VALOR A DEVOLVER 1 $58.520.000,00 1 

CAUSAL DE DEVOLUCION 

[ 
' 

Valor pagado por un servicio no utilizado o prestado 
1 . Valor pagado en exceso de la tarifa establecida por un servicio radicado o por radicar 

• Doble pago por un servicio solicitado 1 
;l Valor pagado por un servicio que no se utilizará o prestará 

! 'r valor pagado a la Supertindencia por multa a fvr de la DTN o de otro servicio ajeno a la entidad 1 

' Valor correspondiente a un descuento obtenido y autorizado 

~ Reintegro por decisión tomada al interior de acción del consumidor 

Reintegro por mayo valor pagado en multa (proceso cobro coactivo/Banco Bogotá) X 

DESCRIPCION SUCINTA DE LAS RAZONES DE DEVOLUCION 
- - - -

De'IÍ))luc.ión p~~.serltencia del valor de la multa pagada"en cuenta Banco de Bogotá 082870282 ., 
Resoltllílq~ Comper¡saciOn DIAN No o 

' 
<l!íl 0910111900 porvalor de $ -

DOCUMENTOS APORTADOS PARA PROBAR LA LEGITIMIDAD EN LA SOLICITUD 

Ofkio de solicitud rad. No 1 16-126487 1 fecha solicitud 13-jun-17 

Certificado de existencia y representación legal expedido por: 

Fecha del certificado de existencia y representación lenal 

Poder otorgado para tramitar solicitud devolución de fecha 

Certificación de entidad bancaria para abono en cuenta: banco : BANCO POPULAR 
Fecha del certificado de cuenta bancaria para abono 3111012016 
Clase y número de cuenta para abono en cuenta. AHORROS 1 220150147544 

DOCUMENTOS APORTADOS PARA PROBAR EL VALOR A DEVOLVER 

Consig. a BANCO DE BOGOT A No 1 062870282 1 Fecha 2611.0/2015 

Certificación de ingreso de abono efectivo en cuenta: fecha .· 
Recibo o consignación soporte del pago a devolver (Soporte I Fecha) . 

Recibo sustituido por concepto "ingreso con tram. Devol" I Nota Contable. ·O 00/0111900 

Certificación del area misional de no prestación del servicio: Area/ radicado 
~ 

((~ Egreso No. 

Elaborado por: Gynna María velez Fecha Egreso 

Revisado por: RICARDO CASTILLO BELTRÁJ L...~ ~L..., 
Aprobado por: RICARDO CASTILLO BELTRA&<=.0 b\~ 

Pagador: 

GF02-F09 vrO (2012-06-19) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

l ft 
. Jndoslria y O 01ercio 

SUPERINTENC ENClA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RESOLUCIÓN NÚMERO ( l 0 4 7 6 '~ltJ!l>E 2017 

Por a cual se ordena un pago en cumplimiento de una providencia judicial. 

LA SECRETARIA GENERAL 

En ejerci >io de las facultades conferidas por la Resolución 42761 del 23 de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que tnediante Resolución No. 44102 de 18 de julio de 2014, la Superintendencia de 
lndu.stria y Ce Inercia impuso . una sanción pecuniaria a . la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICAl:;IONES DE BOGOTÁ SA E.S.P., con NIT 899.999.115, por la suma de SESENTA 
Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($61.600.000.oo), por el incumplimiento de las 
disposiciones con~ernientes a los usuarios de servicios de telecomunicaciones; acto .administrativo 
que fue confirmadp mediante la Resolución No. 3205 de 2015, y posteriormente modificado mediante 
la Resolución No 65992 de 2015, en el sentido de disminuir el capital de la multa a la suma de 
CINCUENTA Y Ol:;HO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($58.520.000.oo); por 
medio de los cual ~s se resolvieron los recursos de reposición y apelación interpuestos. 

SEGUNDO: Que la sancionada realizó el pago de la multa impuesta de conformidad con las 
instrucciones imp rtidas en el acto administrativo, es decir, mediante depósito bancario en la cuenta 
No. 062870282 d~I Banco de Bogotá, cuyo titular es la Superintendencia de Industria y Comercio; 
ascendiendo dichp depósito a la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/C' E ($58.520.000.oo), el día 26 de octubre de 2015, tal y como fue certificado por la 
Dirección FinanciE ra el día 30 de junio de 2017. 

TERCERO: Que contra las referidas providencias, la sancionada instauró Acción de nulidad y 
restablecimiento jel derecho, cuya asignación correspondió en primera instancia al Juzgado 
Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá D.C., y en segunda instancia al 
Tribunal Administ~tivo de Cundinamarca, bajo el radicado No. 11001334104520160002101; el cual, 
mediante fallo de 4 de mayo de 2017, declaró la nulidad de los actos administrativos demandados, 
deé:isión que quec ó debidamente ejecutoriada el día 9 de ma:yo de la misma anualidad, de acuerdo a 
la información sur inistrada por el Grupo de Trabajo de Gestión judicial de la Entidad; en fecha 12 de 
junio del año que ursa. · 

CUARTO: Que nniendo en cuenta que a la fecha la sociedad beneficiaria no ha requerido el 
cumplimiento de ~ providencia judicial de que trata éste Acto, la Superintendencia. de Industria y 
Comercio procedE rá a su pago oficioso en virtud de lo .dispuesto por el articulo 2o. del Decreto 1342 
de 19 de agost,o d~ 20161

. 

1Decreto 1342 de 19 de agost de 2016. Artículo 2o. Modificase el artículo 2.8.6.4.2. del Capítulo 4 del Título 6 de la Parte 8 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sect r Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 

Arlícu/o 2.8.6.4.2. Resolución de pago. Vencido el término anterior y en. un término máximo de dos meses, contados a parlir de la fecha en que el apoderado 
radique la comun· ación con· destino al ordenador del gasto, la entidad obligada procederá a expedir una resolución mediante la cual se liquiden las sumas 
adeudadas, se on ¡ene su pago y se adopten las medidas para el cumplimiento de la resolución de pago según /o·estab/ecido en el articulo 65 de la Ley 179 de 
1994, salvo los ca~ en /os que exista la posibilid~d de compensación .. Dicha resolución deberá señalar expresamente en su parte resolutiva que se trata de 
un acto de ejecu On no susceptible de recursos y será notificada al beneficiario de conformidad con lo previsto en Jos art/culos 67 a 71 del Código de 
Procedimiento Ad1 1fr1is/Jativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En ningún caso la ~ntidad deben!l esperar a que el acreedor presente la solicitud de pago para cumplir con este trámite. Si durante la ejecución de este trámite 
el acreedor presa1 a la solicitud de pago, este se efectuará en la cuenta que el acreedor indique. 

Parágrafo. En cas de que la entidad no cuente con disponibilidad presu{llesfa/ para soportar el pago de la sentencia, laudo arDitral o conciliación, no expedirá 
la resolución de t go, pero deberá dejar constancia de la situación en el expediente y realizar las gestiones necesarias para apropiar los recursos a más 
tardar en la siguie te vigencia fiscal. 



Por la cual se ordena un pago en cumplimiento de una providencia udicial. 

QUINTO: Que en observancia de lo dispuesto por el articulo 2.8.6.1.1 del De reto 1068 de 2015, 
mediante el cual se expidió el "Decreto Único Reglamentario del Sector Haciend y Crédito Público", 
que indica: "A partir del 1 de marzo de 1995 los créditos judicialmente reconocid s, /as conciliaciones 
y los laudos arbitrales deben ser remitidos por la autoridad judicial o la administ ativa que los reciba, 
al órgano condenado u obligado (. . .)"; y en cumplimiento de la pre itada norma, ésta 
Superintendencia procede a liquidar el monto correspondiente a la actua ización e intereses 
causados, teniendo como límite inicial la fecha de pago de la sanción impues -26 de octubre de 
2015-, y como límite final el 9 de agosto de 2017, fecha en la que se cumplió 1 periodo de tres (3) 
meses de que habla el articulo 192 del CPACA: 

LIQUIDACIÓN: 

Período intereses Dias Tasa Tasa diaria alcir intereses 

De 07/0812017 a 09/0812017 3 5,56 0,00014826 28.563,00 

De 31/0712017 a 06/0812017 7 5 70 0,00015189 68.280,00 

De 24/0712017 a 30/0712017 7 5,60 0,00014929 67.114,00 

De 17/07/2017 a 23/0712017 7 5,60 0,00014929 67.114,00 

De 10/0712017a16/07/2017 7 5,78 0,00015396 69.212,00 

De 03/0712017 a 09/07/2017 7 5,88 0,00015655 70.376,00 

De 26/0612017 a 02107/2017 7 5,95 0,00015836 71.190 00 

De 19/06/2017 a 25/06/2017 7 5,97 0,00015888 71.423,00 

De 1210612017a18/06/2017 7 5 99 0,00015940 71.655,00 

De 05/0612017a11/06/2017 7 6,06 0,00016095 72.352,00 

De 29/0512017 a 04/06/2017 7 6,11 0,00016250 73.049,00 

De 2210512017 a 28/0512017 7 6,17 0,00016404 73.746,00 

De 15/05/2017 a 21/05/2017 7 6,08 0,00016172 72.701,00 

De 09/0512017 a 14/05/2017 5 6,37 0,00016920 54.331,00 

SEXTO: Que con el ·objeto de realizar el pago conforme a la liquidación previ mente expuesta, se 
expidió el CDP 245217 de fecha 25 de octubre de 2017, por la suma. e .SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUE PESOS M/CTE 
($6.631.899.oo), para el pago de los dineros causados por concepto de actu lización e intereses, 
acorde a lo ordenado en fallo judicial proferido al interior del proceso r dicado bajo el No. 
11001334104520160002101. 

SÉPTIMO: Que en orden a dar cumplimiento al referido fallo judicial, é ta Superintendencia 
atendiendo. a lo dispuesto por el articulo 29 de la Ley 344 de 1996, procedió a olicitar información a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN concerniente al est do de cuenta de la 
sociedad beneficiaria del fallo, remitiéndose el día 12 de septiembre de 2017, c rtificación en la cual 
expresa: "(. . .)Que la entidad EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE OGOTÁ S.A. E.S.P., 
con NIT 899.999.115, NO le figuran obligaciones pendientes de pago a la fec a, por/os impuestos 
administrados por la UAE OIAN sin perjuicio de las que puedan surgir con poste oridad." 

Que en mérito de lo expuesto, 

, 



" 
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Por I cual se ordena un pago en cumplimiento de una providencia judicial. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIM RO: Ordenar la devolución por medio de la Pagaduría de la Entidad a favor de la 
sociedad EMPRE A DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., con NIT 899.999.115, 
de la suma de INCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE 
($58.520.000.oo), or concepto del reintegro de las sumas de dinero canceladas con ocasión de la 
sanción impuesta ediante Resolución No. 44102 de 18 de julio de 2014 y en atención a lo ordenado 
mediante el fallo p oferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al interior de la acción de 
Nulidad y Restabl imiento del Derecho que cursó bajo el radicado No. 11001334104520160002101. 

Dicha suma deber ser depositada en la cuenta de ahorros bancaria No. 220150147544 de la entidad 
financiera Banco opular, cuyo titular es la sociedad beneficiaria. 

ARTÍCULO SEGU DO: Reconocer y pagar con cargo al presupuesto de sentencias y conciliaciones 
de la Superinte encia de Industria y Comercio, a favor de la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICA IONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., con NIT 899.999.115, la suma de CINCO 
MILLONES SET CIENTOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRÉS PESOS M/CTE 
($5.700.793.oo), p r concepto de actualización de la suma efectivamente pagada, en virtud de la 
sanción impuesta ediante Resolución No. 44102 de 18 de julio de 2014, lo anterior en cumplimiento 
de lo dispuesto e el fallo proferido dentro de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del derecho 
radicada con el No 11001334104520160002101. 

Dicha suma deber ser depositada en la cuenta de ahorros bancaria No. 220150147544 de la entidad 
financiera Banco pular, cuyo titular es la sociedad beneficiaria. 

ARTÍCULO TERC RO: Reconocer y pagar con cargo al. presupuesto de sentencias y conciliaciones 
de la Superinten encia de Industria y Comercio, a favor de la sociedad EMPRESA DE 
TELECOMUNICA IONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., con NIT 899.999.115, la suma de 
NOVECIENTOS T EINTA Y UN MIL CIENTO SEIS PESOS M/CTE ($931.106.oo), por concepto de 
intereses causado sobre la suma efectivamente pagada, en virtud de la sanción impuesta mediante 
Resolución No. 44 02 de 18 de julio de 2014, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el fallo 
proferido dentro e la Acción de Nulidad y Restablecimiento del derecho radicada con el No. 
110013341045201 0002101. 

Dicha suma deber ser depositada en la cuenta de ahorros bancaria No. 220150147544 de la entidad 
financiera Banco P pular, cuyo titular es la sociedad beneficiaria. 

ARTÍCULO CUAR O: Notificar personalmente el contenido de la presente resolución a la sociedad 
EMPRESA DE ELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P., con NIT 899.999.115, 
entregándole copi de la misma e informándole que en su contra no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUIN O: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D C., a los 
LA SECRETARIA ENERAL 

Notificación: EMPRESA DE TELECOMUNIC' CIO 
NIT 899.999.115 
CRA 7 No. 20-99 PISO 1 
Bogotá D.C. 

Elaboró: Gynna María Véle Gan;ie) 
).';visó: Ricardo Castillo Be · n i·~L 
\robó: Angélica María Acu a Porras 
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Senef!c!ario !Empresa de Telecominciaciones de Bogotil S.A. ESP 1 89999115 

Indexar pagos: Desde: 1 31-oct-15 IHasta: 1 31-mar-17 

IPC a la fecha de Ejecutoria: 31-mar-17 136,76 Aplica devolución a Res. N' 1 44102/2014 
- - - Indexación 

Pagos efectuados a la multa Valores pagados IPC{lnlcial) Factor lndex. Valores Indexados 

26/10/2015 58.520.000,00 124,62 1,09741615 64.220.793,00 

Valor total pagos 58.520.000,00 64.220.793,00 
·--. - -- - -- UquidadOn oe intereses 

~erfodo intereses oras Tasa Tasa diaria Valor intereses 
De 07 /08/2017 a 09/08/2017 3 5,56 0,00014826 28.563,00 

De 31/07 /2017 a 06/08/2017 7 5,70 0,00015189 68.280,00 

De 24/07 /2017 a 30/07 /2017 7 5,60 0,00014929 67.114,00 

De 17 /07/2017 a 23/07/2017 7 ,5,60 0,00014929 67.114,00 

De 10/07/2017 a 16/07/2017 7 5,78 0,00015396 69.212,00 

De 03/07/2017 a 09/07 /2017 7 5,88 0,00015655 70.376,00 
De 26/06/2017 a 02/07/2017 7 5,95 0,00015836 71.190,00 

De 19/06/2017 a 25/06/2017 7 5,97 0,00015888 71.423,00 
De 12/06/2017 a 18/06/2017 7 5,99 0,00015940 71.655,00 
De 05/06/2017 a 11/06/2017 7 6,05 0,00016095 72.352,00 
De 29/05/2017 a 04/06/2017 7 6,11 0,00016250 73.049,00 
De 22/05/2017 a 28/05/2017 7 6,17 0,00016404 73.746,00 
De 15/05/2017 a 21/05/2017 7 6,08 0,00016172 72.701,00 
De 09/05/2017 a 14/05/2017 5 6,37 0,00016920 54.331,00 
Tom Intereses de mora 931.106,00: 
, otal Indexación 5.700.793,00 

liTotal bruto a devolver 65.151.899,00 
liTotal devolución 65.151.899,00 
lfecho de Indexación y llquldadón de intereres Octubrel8deW17 

b' b?:i \ . B'\'\ 
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1-31-201-244-1740 

Bogotá, D.C., 12 septiembre del 2017 

Doctor 
RICARDO CASTILLO BELTRAN 

. Director Financiero 
Superintendencia de Industria y Comercio 
Atn: conceptodevolucionesdian@sic.qov.co 
Bogotá. 

Asunto: Oficio No. 100224333 - 131 O del 1 de septi~mbre del 2017 
Razón Social: EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA S.A. E,S,P, 
NIT: 899.999.115 

Atento saludo, Dr. Castillo: 

1' ¡ ··rr¡mpzg 

De manera atenta y en respuesta a la solicitud efectuada ante la Subdirección de Gestión de Recaudo y 
Cobranzas mediante oficio del asunto, con e! fin de determinar las obligaciones a cargo de los contribuyentes 
administrados por la DIAN a través de la investigación del beneficiario a nivel nacional, me permito informar 
que una vez agotados el procedimiento interno, PR-RE-0127 de julio 14 de 2014 y de acuerdo a lo estipulado 
en el Articulo 29 de la Ley 344 de 1996, el Decreto,2126 de 1997 y la Instrucción 001 del 9 de septiembre de 
1997 respecto t~ las Sentencias y Conciliaciones Judiciales, se estableció que la entidad: EMPRESA DE 
-, ELEFONOS DE BOGOTA S.A. E S.P. con NIT 899 999.115, NO le figuran obligaciones pendientes de pago 

a fecha, p r10siñl¡}u)os aimm1strados por la UAE DIAN sm perju1c10 de las que puedan surgir con 
pos noridad, 

' e 

\~s~"~ra"'o"'p°''10'.u-:l~d d, 
l )\ --, 

LU S YES PÁCHECO , , A ~7J , ('),.., Ü 1 ~ /l .l--. I 
',stión de Cobranzas '--"'~- - · ¡ - T -; iié',"- '-\JVV'-''-V ~ ~-

tribuyentes 

Copia: 
q ¡os ¡tl e) °'- ~ jo ro/ 1ri. . 

Buzon sentenciaswncil~cioneS(Wdian.yQ:,r/,Q 

jnacheoom@dian.cov.ro 

J . (!?; 
_5D_!%--1----"~--, ..... : .... 3!,L~1/ 1'l~ 

n¡r.,,"-:!"'~ :·.,~cdon<il de lmpue.>tos de Grandes Contribuyentes Cr<i. 7 N~ 34-6.s Piso 29 f'BX 337. 5100 i.~_:·J 
Extr-,nsión 315028- ' . ~ .. 

Código postal 110311 



25/7/2017 

'. 

www.sic.gov.co 

! PROSPERIDAD 
IPARATODOS 

. . lA 
RESPUESTA 

ES 

Corrección de valores de multa m;oortes 1 Sal;, 

Nota Contable: 00366 del 21/07/2017 

Tercero 

Tipo de documento del tercero: NI Número de documento: 899999115.0 

Tipo de acto: RE Número del Acto: 44102 Pecha del acto:¡1s10112014I 

Detalles de la nota copntable 

Número de la Nota 
Fecha de la Nota contable: 

contable: 
00366 

Año exp. Admin.: o Num. exp. Admin.: 

Clasificación de origen: TRASLADO A ACREENC!AS 

21/07/2017 

o Ctrl: 

Motivo: 
Se pasa a la base de acreencias para surtir trámite de Devolución según sentencia 11001334104520160002101 

Radicado 16-126487-10-3 

Valor Capital de la nota: 58,520,000.00 

Valor lnteres de la nota: 0.00 
, 

Funcionario Grabó: MARTHA ISABEL CORTES MOYA 

Funcionario Aprobó: NORA ALEJANDRA OSPINA QUINTERO 

http:// 10.20.100.33/ModificaMulta/reporte _ notas.php?tipo _reporte=2&tiPo _ modi=3&tipo _iden _ tercero=-1 &nume _documento_ tercero=&tipo _acto=-1 &n.. 112 



25/7/2017 

~· .. .. 
Consulta de Decisiones 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSULTA DE DECISIONES CON SANCION / CONTRIBUCION 

Fecha y hora: 2017-07-2514:15:36 íaJ 

1.11111~to':Jl'lf: ... l~íl 
Información Providencia No.44102 de fecha 18/07/2014 ···EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A. E.S.P. 

Decisión con Resolucion No. 44102 de Fecha (dd/mm/aaaa) : 18/07/2014 No. de Radicación 
Administrativo : 13-024105 

[ Identificación : NI 899.999.115 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. 

1 

Valor Inicial de la Providencia 
1 1 

61.600.000.00 

1 

Confirmación de la Decisión 
1: 1 

O.DO 
Modificaciones al Capital de la Decisión [RESOLUCION 65992 de 23/09/2015 

11 3.080.000.00 
Revocatoria Aplicada al Capital de la Decisión O.DO 1 

Castigos Aplicados al Capital de la Decisión O.DO 

, 1 

VALOR DE LA DECISIÓN 
1 

58.520.000.00 
Intereses Generados por Mora en el pago [ 2015-10-29 al 2017-07-21 + O.DO 

1 
Castigos Aplicados a Intereses por Mora 

1 
O.DO 

1 
Abonos por pago a Capital 

1 54.849.121.00 1 

Abonos por pago a Intereses 3.670.879.00 
Nulidades aplicadas a Capital Sentencia: del 18107/2017 58.520.000.00 
Nulidades aplicadas a Intereses O.DO 
Notas Contables aplicadas a Capital CR O.DO 
Notas Contables aplicadas a Capital DB 58.520.000.00 
Notas Contables aplicadas a Intereses CR O.DO 
Notas Contables aplicadas a Intereses DB 

1 
0.00 

Valor Capital Revisión Modelo 
1 

-3.670.879.00 
Valor Intereses Revisión Modelo 

1 
3.670.879.00 

1 
Tipificación de la Multa - "ílpo -

1 B 
Saldo de Capital 

1 
O.DO 

1 

Saldo de Intereses 
1 

O.DO 
1 

SALDO DE LA DECISION Contencioso SIC: 005300 
11 

0.00 
1 

No. Asunto Coactiva 
1 

1 Aviso de Cobro 1 
1 

1 Proyección de Pagos 1 111 Modificar Pagos. 1 111 Retirar Pagos. j 1 

INFORMACION COMUNICACION y/o EJECUTORIA INDIVIDUAL 
1 

Fecha de Notificación Individual (aaaa-mm-dd) 112014-09-15 + 11 Dias de Exigibilidad: 5 1 
Fecha de Ejecutoria Individual (aaaa-mm-dd) 2015-10-21 + Secretario Ad-Hoc, PRESENTÓ RECURSO : SI 26/09/2014 

ecollant 2015-11-11 Secretario Ad hoc 
ecollant, 2015-11-1111:28:23 

Fecha Máxima para Pago sin cobro dell 2015-10-28 •• 11 Con Constancia Ejecutoria : SI 
1 

Intereses (aaaa-mm-dd) 

ht1p://argos2.sic.gov.co/-cojeda/ActosSic/Actos/providencias/ConMu1CodCAMBIO .php?params=bWljb3JOZXN8anVsaWByM DE3&mul=31927 1 /2 



25/7/2017 Consulta de Decisiones 

Providencias y/o Actos Administrativos Relacionados con los Números de Radicación 1 Ver lnf. Notificaci~nes 11 .. 
00-024105 00 S.Cntncso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO No. 2373 18/07/2017, A FAVOR 58.520.000.00; 3809 '' 

13-024105 00 RESOLUCION No. 65992 23/09/2015 RESUELVE RECURSO DE APELACION MODIFICA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 3205 30/01/2015 RESUELVE RECURSO REPOSICION CONFIRMA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 44102 18/07/2014 IMPONE SANCION MULTA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 5448313/09/2013 PRUEBAS DECRETA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 38518 27/06/2013 INVESTIGACION APERTURA 

Información Sobre la Notificación de la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

Contribuyente I Multado ll,Representante Legal y/o l IDirecc:ón/Correspondencia ¡¡ciudad llFcha Noti 1 Notificación! 
Apoderado 

EMPRESA DE SANTOS ROJAS CESAR HERNAN Carrera 8 No. 20 - 56 piso 8 Ofi BOGOTA D.C. 15/09/2014 AVISO 
TELECOMUNICACIONES DE 809 
BOGOTA S.A. E.S.P. 

1 
Movimientos Que están Afectando Financieramente la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

1 

Tipo ¡Tipo Acto 1 Sopote del Pago Fecha Acto ¡No.Acto¡ Vlr.Movimiento Afecta Capital Afecta lnteres IF.Proceso 1 
Decisión 

NOTA NOTA CONTABLE - AJUSTE SIC MEDIANTE 21/07/2017 ~158.520.000.001158.520.000.0011 0.00 12017-07-21 
CREDITO AJUSTE SIC NOTA CONTABLE 11:50.28 

INULIDAD llSENTENCIA 
11 

1118/07/2017 1~158.520.000.001158.520.000.0011 º·ººl '°"~7·18 
1

lll 
12.22:32 

ABONO PAGO RECIBO OFICIAL DE CONS!GNACION del 28/10/2015 
11172871 54.849.121.00 54.849.121.00 D 2015-10-28 

CAPITAL CAJA ¡ 2s1101201s 08·58:42 

CONSIGNACION 

ABONO PAGO RECIBO OFICIAL DE CONSIGNACION del 28/10/2015 
11172871 3.670.879.00 D 3.670.879.00 ::~'~º;" INTERESES CAJA ¡ 2s1101201s 

CONSIGNACION 

MODIFICA IRESOLUCION 
1 

23/09/2015 165.992 11 3.080.000.0011 3.080.000.0011 º·ººl '°1'~'·" MULTA 17.59:52 

Movimientos Que están Afectando la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

~[;;JI Fecha 
Acto Acto 

llDecisión llNotiificado 
Multa 

1r·Notificacion llF.Ejecutoria 

RESOLUCION 3205 30/01/2015 CONFIRMA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. '' SANTOS 27/03/2015 21/10/2015 
ROJAS CESAR HERNAN, carrera 8 N° 20-00 PISO 12 BOGOTA o.e. 

RESOLUCION 3205 30/01/2015 CONFIRMA ALBA VILLALOBOS NICOLE, Calle 130 e 123 91 bloque 96 apto 101 BOGOTA D.G. 27/03/2015 21/10/2015 
RESOLUCION 65992 23/09/2015 MODIFICA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. " SANTOS 23/10/2015 26/10/2015 

MULTA ROJAS CESAR HERNAN, Carrera 8 Mo. 20-56 Piso 8 Ofc. 809 BOGOTA D.G. 
RESOLUCION 65992 23/09/2015 MODIFICA ALBA VILLALOBOS NICOLE, Calle 130 e 123 91 bloque 96 apto 101 BOGOTA O.C. 23/10/2015 26/10/2015 

1 Salir 1 

Nota: Los conceptos por pagos reflejados en este estado de cuenta podrán ser objeto de modificación en la distribución de capital e 
interés, conforme se requiera modificar las fechas asignadas que dan firmeza al acto administrativo que origina los pagos. 

http://argos2.sic.gov.co/-cojedaf ActosSic/Actos/providencias/ConMulCodCAMBIO .php?params=bWljb3JOZXN8anVsaW8yMDE3&mul=31927 2/2 
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~banco popular 
7 9 7 - o 1 5 8 2 -,2 o t 7 -j@ 

HACE CONSTAR 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA Identificado con NIT 899,999, 115-3 

Actualmente posee(n) el siguiente produclo, racf1cado en la oficina 
con las siguientes caracteris.'tfcas: 

-~-- . ---·s¡~:-~--- -

CUENTA_OE_AHORROS .... ' .... 

Número: 220-150-14754-1 

Nombre Cuenta EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

Estado _,Amv,,_,,~o"--- '.'!'. 

Esta constancia se expide con destino a ; EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE.BOGO!A S A. E.S.P. 

Elaborada en ta oficina de le duQM__ • ! ---·-------
--- -~~:!-': -- --·· 

el dla mat1es, 04 de abril de ~017 

Cordla1mente: 

~.1.111.4.1~2003 CREA X 20~& 
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21/7/2017 

' 

Consulta de Decisiones 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSULTA DE DECISIONES CON SANCION I CONTRIBUCION 

Fecha v hora: 2017-07-21 09:22:06 íal 

1 ~11~~cfo.°".1:~~· id l~íl 
Información Providencia No.44102 de fecha 18/07/2014 -·EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A. E.S.P. 

Decisión con Resolucion No. 44102 de Fecha (dd/mmlaaaa) : 18107/2014 No. de Radicación 

Administrativo : 13-024105 

l 1dentificación: NI 899.999.115 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. 

1 
Valor Inicial de la Providencia 

1 
61.600.000.00 

1 
Confirmación de la Decisión 

1 
0.00 

Modificaciones al Capital de la Decisión IRESOLUCION 65992 de 2310912015 3.080.000.00 
Revocatoria Aplicada al Capital de la Decisión 0.00 

1 
Castigos Aplicadas al Capital de la Decisión 

1 
0.00 

1 
VALOR DE LA DECISIÓN 

1 
58.520.000.00 

1 

Intereses Generadas por Mora en el pago ¡ 2015-10-29 al 2017-07-18 • 0.00 1 

Castigos Aplicados a Intereses por Mora 0.00 

1 
Abonos por pago a Capital 

1 
54.849.121.00 

Abonos por pago a Intereses 3.670.879.00 
Nulidades aplicadas a Capital Sentencia: del 18/07/2017 58.520.000.00 
Nulidades aplicadas a Intereses 0.00 
Notas Contables aplicadas a Capital CR 0.00 
Notas Contables aplicadas a Capital DB 0.00 
Notas Contables aplicadas a Intereses CR 0.00 
Notas Contables aplicadas a Intereses DB 0.00 
Valor Capital Revisión Modelo -3.670.879.00 
Valor Intereses Revisión Modelo 3.670.879.00 
Tipificación de la Multa - Tipo - B 
Saldo de Capital 

1 
-58.520.000.00 

1 

Saldo de Intereses 
1 

0.00 
1 

SALDO DE LA DECISION Contencioso SIC: 005300 
11 

-58.520.000.00 
1 

No. Asunto Coactiva 

Aviso de Cobro 1 

Pro~ección de Pagos 1 1 Modificar Pagos . 1 111 Retirar Pagos . 1 
1 

INFORMACION COMUNICACION y o EJECUTORIA INDIVIDUAL 
1 

Fecha de Notificación Individual (aaaa-mm-dd) 112014-09-15 • 11 Dias de Exigibilidad: 5 1 
Fecha'de Ejecutoria Individual (aaaa-mm-dd) 2015-10-21 + Secretario Ad-Hoc, PRESENTÓ RECURSO : SI 26/09/2014 

ecotlant 2015-11-11 Secretario Ad hoc 
ecollant. 2015-11-11 11 :28:23 

Fecha Máxima para Pago sin cobro de 12015-10-28 • 11 Con Constancia Ejecutoria : SI 
ntereses (aaaa-mm-dd) 

Providencias yfo Actos Administrativos Relacionados con los Números de Radicación 1 Ver lnf. Notificaciones 

00-024105 00 S.Cntncso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO No. 237318/07/2017, A FAVOR 58.520.000.00; 3809 

13-024105 00 RESOLUCION No. 65992 23/09/2015 RESUELVE RECURSO DE APELACION MODIFICA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 3205 30/01/2015 RESUELVE RECURSO REPOSICION CONFIRMA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 4410218/07/2014 IMPONE SANCION MULTA 

1 13-024105 00 RESOLUCION No. 5448313/09/2013 PRUEBAS DECRETA 

1 
13-024105 00 RESOLUCION No. 38518 27/06/2013 INVESTIGACION APERTURA 

111 Información Sobre la Notificación de la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

1111 1111 llRFmrP.sP.nt;:intF! Lea::il vlnll 11 11 11 
http://argos2.sic.gov.col-cojeda/ActosSic/Actos/providencias/ConMulCodCAMB10.php?params=&mul=31927 112 



21/7/2017 Consulta de Decisiones 

Contribuyente / Multado lliip~d~;~d;; .. 
--,,-· 

'· · ¡IDirección/Correspondenc~a,liudad 11~5c;:0~~:i IJ~~~~cación '-· ·----. SANTOS ROJAS CESAR HERNAN 11 ••· 'ln - •a: . llOGOIA o C 
TELECOMUNICACIONES DE 809 ' "' 

. . 
BOGOTA S.A. E.S.P. 

1 
Movimientos Que están Afectando Financieramente la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 1 

Tipo !Tipo Acto 1 Sapote del Pago Fecha Acto llNo.Actol Vlr.Movimiento Afecta Capital Afecta lnteres IF .Proceso 1 
Decisión 

!NULIDAD llSENTENCIA 1 11810712017 I~ 158.520.aaa.001158.520.oaa ºº11 ºººI 
2017-07-18 
12:22:32 

ABONO PAGO RECIBO OFICIAL DE CONSIGNACION del 2811012015 
111172871 54.849.121.00 54.849.121.00 ~ 2015-10-28 

CAPITAL CAJA ¡ 2611D1201s 08:5B:42 

CONSIGNACION 

ABONO PAGO RECIBO OFICIAL DE CONSIGNACION del 28110/2015 
111172871 3.670.879.00 D 3.670.879.00 2015-10-28 

INTERESES CAJA ¡ 26110/2015 08:58:42 

CONSIGNACION 

MODIFICA !RESOLUCION 
11 

123109/2015 1165992 11 3 080 ººº ºº11 3 080 000 ºº11 0.00 12015-09-30 

MULTA 17.5~:52 

Movimientos Que están Afectando la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

~~1;echa IJ:Decisión llNoliificado llF.Notificacion F . .Ejecutoria 
Acto Acto Mulla 

RESOLUCION 3205 J0/01/2015 CONFIRMA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. •• SANTOS 2710312015 2111012015 
ROJAS CESAR HERNAN, carrera 8 NQ 20-00 PISO 12 BOGOTA O.C. 

RESDLUCION 3205 30/0112015 CONFIRMA ALBA VILLALOBOS NICOLE, Calle 130 e 123 91bloque96 apto 101 BOGOTA D.C. 27/0312015 21110/2015 

RESOLUCION 65992 2310912015 MODIFICA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. •• SANTOS 23/1012015 2611012015 
MULTA ROJAS CESAR HERNAN, Carrera 8 No. 20-56 Piso 8 Ofc. 809 BOGOTA D.C. 

RESOLUCION 65992 2310912015 MODIFICA ALBA VILLALOBOS NICOLE, Calle 130 e 123 91 bloque 96 apto 101 BOGOTA O.C. 2311012015 2611012015 

1 Salir 1 

http:flargos2.sic.gov.co/-cojeda/ActosSic/Actosfprovidencias/ConMulCodCAMBIO.php?params=&mul=31927 212 



.tt· Devol. No. íl S55 
.. . ' CERTIFICACION DE CONSIGNACION EN CUENTA CORRIENTE 

Industria y Comercio DE RECAUDO 
Radicado 16-126487 .. 

1 

SUPEiRINTÉND EN él A FECHA · · 30-jun-17 
li.,~ ,-·~ ¿i;:;;;;i,,, " .. ==~-~ 

EL ABAJO FIRMANTE, CERTIFICA QUE UNA VEZ CONSULTADO LOS EXTRACTOS BANCARIOS DE LA CUENTA DE RECAUDO, 

BANCO DE BOGOTA, No. 062870282 SE ENCONTRÓ EFECTIVAMENTE ABONADO EL SIGUIENTE PAGO HECHO A NOMBRE 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

. 

1 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTAI 

1 
899.999.115 

1 

-
Nombre del solicitante S.A. E.S.P. NIT o C .. C 

/ 
¿ 

1 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 1 

1 
899.999.115 7 

1 Actuando en nombre BOGOTA S.A. E.S.P. NIT. e.e. 
' 
~ 

Comprobante de consignación No. 
1 

702475266 !sucursal u Of. 
1 1 ?-

' 

No. o cod. operación en el extracto 
1 

ICód. rentístico 
1 1 

":r 
' ¿ 

Fecha de abono en extracto 
1 

26/10/2015/ lvalor 
1 

58.520.000/ 
1 

~ 

~ (tJ;;,1_, rkm~ 1 
1 
p 

FUNCIONARIO PERFIL IN RESOS DIRECCION FINANCIERA 

. 

Elaborado por: GYNA MARIA VELEZ 

Verificación del ingreso: 5.1/6-16 ::r 
Fecha de emisión: 30/06/2017 ~ 

' 3 
1 

GF-vrO (2012-06-19) _::;. 



" 

30/6/2017 

.. 
1 

Consulta cie Recibos de Caja por Estadísticas 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSULTA DE RECIBOS OFICIALES DE CAJA 

Información Soporte de Consignación para Recibo No. 117287 del año 2015 1 

IT.DocumentollEntidad llNo.CuentallNo.Doc. llFec.Doc. llvalor lltdentifica llNombre llF.ProcesollF.Tramitól 
CONSIGN/\CION ll~~~~~A DE110628702821702475266112s1101201s 1158.520.00C..0011899.999.115llEMP. TELEFONOS BOGOTA 112811012015 11v I mmaldona 

1 Conceptos del Recibo No. 117287 del año 2015, Radicado 13 24105 UTILIZADO 1 

¡cod.Renls. ¡¡Nombre Rentis llCod.Concp. llNombre Concepto 1 Fec Recibo Valor EJ Valor 
Concepto Transa 

150005-03 llMULTAS,SANCIONES,EFECT 1101 1 MULTAS No. 44102 de 18/07/2014 28/1012015 154,849,121.00 1 13 24105 o 58,520.000.00 
PO LIZAS 28 

u1~Ul TAS,SANCIONES,EFECT D INTERESES POR MORA EN 28/1012015 3,670,879.00 13 24105 o 58,520.000.00 
PO LIZAS PAGO DE MULTAS No. 44102 de 28 

18/07/2014 

[fl . 

http :/largos2.sic. gov.co/-cojeda/ ActosSic/Actos/providencias/Con RecCaja. ph p ?ti po=RC&a no=2015&n um= 117287 111 
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Consulta de Decisiones 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSULTA DE DECISIONES CON SANCION I CONTRIBUCION 

Fecha y hora: 2017-06-2916:29:17 ® 

[!l]I~• l~íl 
Información Providencia No.44102 de fecha 18/07/2014 ···EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A. E.S.P. 

Decisión con Resolucion No. 44102 de Fecha (dd/mm/aaaa) : 18/07/2014 No. de Radicación 
Administrativo : 13-024105 

Identificación: NI 899.999.115 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. 1 

Valor Inicial de la Providencia 
1 1 

61.600.000.00 
1 

Confirmación de la Decisión 
1 1 

O.DO 
1 

Modificaciones al Capital de la Decisión llRESOLUCION 65992 de 23109/2015 
11 

3.080.000.00 
1 

Revocatoria Aplicada al Capital de ta Decisión 
1 

O.DO 
1 

Castigos Aplicados al Capital de la Decisión 
1 

O.DO 1 

VALOR DE LA DECISIÓN 
1 

58.520.000.00 
Intereses Generados por Mora en el pago 2015-10-29 al 2015-10-29 • O.DO 
Castigos Aplicados a Intereses por Mora O.DO 
Abonos por pago a Capital 54.849.121.00 
Abonos por pago a Intereses 3.670.879.00 
Nulidades aplicadas a Capital O.DO 
Nulidades aplicadas a Intereses O.DO 
Notas Contables aplicadas a Capital GR 

1 
O.DO 

Notas Contables aplicadas a Capital DB 
1 O.DO 

Notas Contables aplicadas a Intereses CR O.DO 
Notas Contables aplicadas a Intereses DB O.DO 
Valor Capital Revisión Modelo -3.670.879.00 
Valor Intereses Revisión Modelo 3.670.879.00 
Tipificación de la Multa - Tipo - B 

1 Saldo de Capital 
1 

O.DO 
1 

Saldo de Intereses 
1 

O.DO 
1 

SALDO DE LA DECISION Contencioso S1C: 005300 
11 

0.00 
1 

No. Asunto Coactiva 

Aviso de Cobro 1 

Proyección de Pagos 1 1 Modificar Pagos . 1 111 Retirar Pagos. 1 1 

INFORMACION COMUNICACION y/o EJECUTORIA INDIVIDUAL 
1 

Fecha de Notificación lnd1v1dual (aaaa-mm-dd) 112014-09-15 • 11 Días de Exig1bilidad: 5 1 
Fecha de Ejecutoria Individual (aaaa-mm-dd) 2015-10-21 • Secretario Ad·Hoc, PRESENTÓ RECURSO : SI 26/09/2014 

ecollant 2015-11-11 Secretario Ad hoc 
ecollant, 2015-11-1111:28:23 

Fecha Máxima para Pago sin cobro de 12015·10-28 • 11 Con Constancia Ejecutoria : SI 
ntereses (aaaa-mm-dd) 

Providencias y/o Actos Administrativos Relacionados con los Números de Radicación 1 Ver lnf. Notificaciones 

00-095249 00 S.Cntncso NULIDAD No. 2360 27/06/2017, EN CONTRA 58.950.000.00; 3100 

00-172418 00 S.Cntncso NULIDAD No. 2361 30/0312017, EN CONTRA 70.740.000.00; 201500342 

00-035314 00 S.Cntncso NULIDAD No. 2359 27/06/2017, EN CONTRA 63.666.000.00; 4373 

00-004950 00 S.Cntncso NULIDAD No. 2218 22102/2016, A FAVOR 56.002.000.00; 2015-00128 

00-022992 00 S.Cntncso NULIDAD No. 2289 04105/2016, EN CONTRA 61.600.000.00; 2015-00231 

13-024105 00 RESOLUCION No. 65992 23/09/2015 RESUELVE RECURSO DE APELACION MODIFICA 

13-024105 00 RESOLUCION No. 3205 30/0112015 RESUELVE RECURSO REPOSICION CONFIRMA 1 

1 13-024105 DO RESOLUCION No. 4410218/07/2014 IMPONE SANCION MULTA 1 
http://argos2.sic.gov.co/-cojeda/ActosSicJActos/providencias/ConMulCodCAMBIO.php?params=&mul=31927 112 



29/612017 Consulta de Decisiones 

1 
13-024105 00 RESOLUCION No. 5448313/09/2013 PRUEBAS DECRETA 1111 

1 13-024105 00 RESOLUCION No. 38518 27/06/2013 INVESTIGACION APERTURA 1111 
'' 

Información Sobre la Notificación de la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

Contribuyente I Multado 11.Representante Legal y/o JIDireccióniCorrespondencia ¡¡ciudad llFcha Noti 1 N~tificación 
Apoderado 

EMPRESA DE SANTOS ROJAS CESAR HERNAN CaTera 8 No. 20 • 56 piso 8 Ofi BOGOTA D.G. 15/0912014 AVISO 
TELECOMUNICACIONES DE 809 
BOGOTA S.A. E.S.P. 

1 Movimientos Que están Afectando Financieramente la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 1 
Tipo ITipo Acto 1 Sopote del Pago Fecha Acto INo.Actol Vlr.Movimiento Afecta Capital Afecta lnteres IF.Procéso 1 
Decisión 

ABONO PAGO RECIBO OFICIAL DE CONSIGNACION "' 28110/2015 1117287154.849.121.QO 54.849.121.00 D 2015-1M8 

CAPITAL CA.JA ¡ 261101201s 08:58:42 

CONSIGNAC!ON 
' 

ABONO PAGO RECIBO OFICIAL DE CONSIGNACION del 28110/2015 
11172871 3.670.879.00 D 3.670.879.00 2015-11J...28 

INTERESES CA.JA f 2611012015 OIL5S.42 

CONSIGNACION 

MODIFICA IRESOLUCION 
1 

23109/2015 165992 11 3.080.000.0011 3.080.000.0011 o ºº12015-09-30 
MULTA • 17:59"52 

Movimientos Que están Afectando la Decisión No. 44102 de fecha 18/07/2014 

~~]Fecha ll~~~~ión llNotiificado llF.N~tificacion F.Ejecutoria 
Acto Acto 

RESOLUCION 3205 30101/2015 CONFIRMA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. •• SANTOS 2710312015 21/1012015 
ROJAS CESAR HERNAN, carrera 8 Nº 20-00 PISO 12 BOGOTA o.e. 

RESOLUCION 3205 30/0112015 CONFIRMA ALBA VJLLALOBOS NICOLE, Calle 130 e 123 91 bloaue 96 apto 101 BOGOTA O.C. 2710312015 21/1012015 
RESOLUCION 65992 23/0912015 MODIFICA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. E.S.P. •• SANTOS 2311012015 26/10/2015 

MULTA ROJAS CESAR HERNAN, Carrera 8 No. 20·56 Piso 8 Ofc. 809 BOGOTA D.G. 

RESOLUCION 65992 23/0912015 MODIFICA ALBAVILLALOBOS NICOLE, Calle 130 e 123 91b!oaue96 apto 101 BOGOTA O.C. 2311012015 26í10/2015 

~ 

http://argos2.sic.gov.co/-cojeda/ActosSic/Actos/providencias/ConMulCodCAMBIO.php?params=&mu1=31927 212 
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60 

Para 

De 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RAD: 16-126487·-10-3 
TRA: 182 PROCECONTEN 
ACT: 533 COMUNIDEPENDEN 
ORI: 60 G.GESTIONJUDICIAL 

MEMORANDO 

RICARDO CASTILLO BEL TRAN 
DIRECTOR FINANCIERO 

FECHA: 2017-06-1214:58:35 
E'IE: 364 FALLO 
FOLIOS: 26 
DES: 130 DIR.FINANCIERA 

COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE GESTION JUDICIAL 

Asunto: Radicación: 16-126487- -10-3 
182 Trámite: 

Evento: 364 
Actuación: 533 
Folios: 26 

Apreciado Doctor. 

Me permito remitir información del proceso No. 11001334104520160002101, litigio dentro del cual fungió 
como demandante la sociedad EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP, con el 
fin de que su Dependencia proceda, si aún no lo ha hecho, con el cumplimiento de la parte resolutiva del 
fallo proferido en SEGUNDA INSTANCIA por el Tribunal Administrativo de Bogotá Sección Primera 
Subsección A, el día 4 de mayo de 2017, el cual revocó la sentencia de primera instancia dictada el día 10 
de noviembre de 2016 por el dttzgado Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá 
D.G., que negó las pretensiones de la demanda. En ese orden de ideas, la providencia de segunda 
instancia mencionada anteriormente, en su parte resolutiva resolvió lo siguiente: ,_ 

"PRIMERO. -REVÓCASE la sentencia de 10 de noviembre de 2016 proferida en audiencia por el 
Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá D.G. 

SEGUNDO.- DECLÁRASE la nulidad de la Resolución no. 65992 del 23 de septiembre de 2015 "por la 
cual se resuelve un recurso de apelación", proferida por el Superintendente Delegado para la Protección 
del Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

TERCERO.- Como consecuencia de lo dispuesto en el ordinal anterior ordénase a fa Superintendencia de 
Industria y Comercio reconocer los efectos del silencio administrativo posffivo respecto de la solicitud 
efectuada por la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP en ejercicio del recurso de apelación 

Cra. 13 •27- DO pisos 1, 3.4. 5, 6, 7y10- PBX: (571) 5870000- contactenos@sic.gov.co- Bogotá D.C., Colombia 

Sef'lor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co -Telefóno en Bogotá: 5920400- línea gratuita a nivel nacional: 018000 910165 

G Nuestro aporte es fundamental, al usar menos papel contribuimos. m~s con el medio ambiente 
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interpuesto contra la resolución sancionatoria, cuya causa se contraía a dejar sin efectos los actos 
administrativos a través de los cuales se le impuso una sanción y se le resolvió el recurso de reposición, 
para ello se extenderán los efectos de la declaratoria de nulidad respecto de la Resolución sancionatoria 
no. 44102 del 18 de julio de 2014 y su confirmatoria distinguida con el número 3205 de 30 de enero de 
2015 que resolvió el recurso de reposición. 

CUARTO.- A título de restablecimiento del derecho ordénase a la Superintendencia de Sociedades a 
pagar en favor de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP la suma de $64.225.946,55 por 
concepto de devolución de la multa impuesta y pagada con ocasión de los actos acusados 

QUINTO.- Condénase en costas causadas en ambas instancias procesales a la parte demandada 

conforme a lo establecido en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 365 numeral 4 y 366 del Código General del Proceso cuya liquidación coffesponde al juzgado 

de primera instancia. 

SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

En tal sentido damos cumplimiento al Decreto 1342 del 19 de agosto de 2016 el cual señala: 

"Artículo 2.8.6.14.1. Inicio del procedimiento de pago oficioso. El abogado que haya sido 
designado como apoderado deberá comunicar al ordenador del gasto de la entidad Sobre la 
existencia de un crédito judicial, en un término no mayor a quince (15) días calendario, 
contados a partir de la ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación, sentencia o laudo 
arbitral, sin perjuicio de la comunicación que el despacho judicial efectúe a la entidad 
demandada." 

Finalmente, se anexa copia de la Sentencia del 4 de mayo de 2017 proferida en segunda instancia por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA SUBSECCIÓN B, y del 

rmato de pago GJ02-F01, en veintidós (22) folios. 

• Formato diligenciado y radicado de cumplimiento de sentencias en el acápite correspondiente al Grupo de Gestión 
Judicial. 

• Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca (22 folios). 

Cra. 13#27- oo pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 y10 · PBX: (571) 5870000- contactenos@sic.gov.co· Bogotá O.C., Colombia 

Sef'\or ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales: 
www.sic.gov.co. Telefóno en Bogotá: 5920400 - línea gratuita a nivel nacional: 018000 910165 
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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS (RUTA DE DOCUMENTACIÓN, LIQUIDACIÓN 
Y PAGO) 

. 
~ . ... •.. 1. OFICINA JURIDICA ·GRUPO GESTION JUDICIAL ,. 

Beneficiario EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. ESP ETB 
Tipo de Providencia SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

Fecha Providencia jueves, 04 de mayo de 2017 
Número del Proceso 1,10013E+22 
Despacho Judicial Tribunal Adminsitrativo de Cundinamarca 
fF~e~c~h~a~d~e~E1~e~c~u~to~ri~a~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-t-~~~~~~~~m.~anes,09demayode2017 

Exigencia de Pago Indexado Si A!.~ No X 

Fechas Indexación 

Exigencia Costas del Proceso 
Norma Aplicable Liquidación de Intereses 
Periodo Base para Determinar la Suma a Pagar 

Descripc1ón Orden del Fallo 

NEYIREH YURLE\'\i I~ 

I' 
,\ 
\ 

\ .... ~. 
OORDINADORA GRUPO 

7111<L 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

11111111111111111111111111111m11111111m1111111111 
No. 16·126487--00011-0003 

Der. 130 DI" -1,:llNCIE¡ 
~\_1e: 364 ·) 1 

Fecha inicial 

Si X 

Fecha inicial 

Fecha final 
(Ejecutoria o Pago) 

No 

Fecha final 

PRIMERO. "REVÓCASE la senfem;ia de 10 de noviembre de 2016 proferida en audiencia por el Juzgado 
Guaren fa y Cim;o Administrativo de Dralidad del Circuito de Bogotá O C 

SEGUNDO.- DECLARASE /a nulidad de la Resolución no. 65992 del 23 de septiembro de 2015 "por fa r.uaJ se 
rosuelve un rer.urso de apelar.Ión", proferida por el Superintendente Delegado para Ja Protección del 

Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio 

7ERCERO.- Como consecuenr.ia de lo dispuesto en el ordinal anterior ordénase e Ja Superintendencia de 
Industria y Comercio rer.onocer los efectos del silencio administrativo positivo respecto de la solicitud 

efectuada por la Empresa de Te/er.omunicaciones de Bogo/ti SA ESP en ejercicio del recurso de apelación 
interpuesto r.ontra la resolución sancionatoria. cuya causa se ccmtraia a dejar sin efectos los actos 

administrativos a través de Jos cuales se le impuso una sanción y se le resoMó el recurso de reposición, para 
ello se extenderán los efectos de la declaratoria de nulidad respecto de la Resolución sancionatoria no. 44102 
del 18 de julio de 2014 y su confinnatoria distinguida con e/ número 3205 de 30 de enero de 2015 que resolvió 

el recurso de reposición 

CUARTO.· A t!tulo de restablecimiento del derecho ordénase a la Supel1ntendencia de Sociedades a pagar en 
favor de Ja Empmsa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP la suma de $64.225.946,55 por concept::i de 

devolución de la multa impuesta y pagada con ocasión de /os actos acusados 
QUINTO.- Condénase en costas causadas en ambas instancias procesa/es a /a parte demandada conforme a 
/o establecido en e/ atticu/o 188 de Ja Ley 1437 de 2011 en concofd¡¡ncia con lo dispuesto en los aft/cu/os 365 
numera/ 4 y 366 del Código Genera/ dB/ Proceso cuya liquidación r.om!sponde al juzgado de primera instancia. 

llll/(NA XIMENA UISAO SALCEDO 

/ ' 

---
Fecr.a 2017-0&-12 15 35:30 
Tra. 182 PROCECONTEN 
Acl. 329 CTOINFORMACION dos¡)" 1 1 b " 

• . . ...,, ;...A"~A~L~E=N=T_.;O:::;H:;:U:;:M:::A:;::N:::O==(s:::E:::N=T=E=N=c=1A=s=LA=B=o=RA=LE=s=i=-= .. =::::::. .. -J 
Fecha y Nº de rad. de Requerimiento a la DIAN 
Fecha Radicación de Totalidad de Documentos 

' Fecha Suspensión Causación de Intereses 
Periodo Retoma Intereses Fecha inicial Fecha final 

Fechas Extremas para Liquidar Intereses Fecha inicial Fecha final 

Funcionario o Exfuncionario 
Procedimiento de Retención en la Fuente 2 
Porcentaje Fijo de Rete Fuente(%) 

NOMBRE.Y. 
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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS (RUTA DE DOCUMENTACIÓN, LIQUIDACIÓN 
' Y PAGO) Indus1:ria y onierc•o 

1 
SUP ERINTENDENCIA 

1. OFICINA JURIDICA - GRUPO GESTION JUDICIAL· 
Beneficiario EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A ESP ETB 
Tipo de Providencia SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA 

Fecha Providencia ¡ueves, 04 de mayo de 2017 

Número del Proceso 1,10013E+22 
Despacho Judicial Tribunal Adminsitrativo de Cundinamarca 
Fecha de Ejecutoria martes, 09 de mayo de 2017 
Exigencia de Pago Indexado Si •-' No X 

Fechas Indexación Fecha inicial 
Fecha final 

(Ejecutoria o Pago) 

Exigencia Costas del Proceso S1 X No 
Norma Aplicable Liquidación de Intereses 
Periodo Base para Determinar la Suma a Pagar Fecha inicial 1 Fecha final 

PRIMERO. -REVÓCASE Is sentMcia de 10 de noviembre de 2016 profer1da en aoid1encia por el Juzgado 

1 

Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá D. C 

SEGUNDO.· DECLARASE la nulidad de la Resolución na. ()5992 del 23 de sapliembre de 2015 "par Ja cu¡¡/ se 
resuelve un recurso de apelación", proferida por el Superintendente Delegada para Ja Prclección del 

Consumidor de /a Superintendencia de Industria y Comercia. 

TERCERO.· Como consecuencia de la dispuesto en e/ ordinal anterior ordénase a Ja Superintendencia de 
Industria y Comercio reconocer /os efectos del silencia administrafiva positiva respecto de /a solicitud 

efeduada p<Jr la Empresa de Telecomunicaciones de Bcgaté SA ESP en ejercicio del recurso de apelación 
interpuesta contra la resolución sancionatoria, cuya causa se contra/a a dejar sin efectos Jos ados 

Descripción Orden del Fallo administrativos a través de los cuales se le impuse una sanción y se le resclvió el recurso de reposición, para 
elle se extenderán los efectos de la dec/arafCJria de nulidad respecto de la Resolución sancionaton·a no. 44102 

. -... del 1B de julio de 2014 y su confinnatoria distinguida con e/ nr:imero 3205 de 30 de enero de 2015 que resolvió 
el recurso de reposición. 

CUARTO.· A titula de restablecimiento del derecho crdénase a /a Superintendencia de Sociedades a pagar en 
favor de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogoti!! SA ESP Ja suma de $64.225.946,55 pcrconcept:-i de 

devolución de la mulla impuesta y pagada con ocasión de los actos acusados 

~ 
QUINTO.· Condénese en costas causadas en ambas instancifls procesales a la parte demandada conforme a 

~W 
lo establecido en el articulo 188 de la Ley 1437 de 2011 en ccncordancia con /CJ dispuesto en /os articulas 365 
numeral 4 y 366 del Código General del Proceso cuya liquidación correspanrfe al juzgada Qe primera instancia. 

\~·'' l'~ «11 C-tooOIB '"'~" W<CO\\i \ ~o!~~'°~ O<O'O 

1 
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'~ IV/'IAL 
Llllp:'NA XIMENA UISAO SALCEDO 
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

llllllllllllllllllllllllllllllllRlllllllllllHll 
No. 16-126487· -00011-0003 

jM ---
Fecr.a: 2017-0&-12 15:35:30 D•p. 130 DIR "l':ANCIE 
Tra. 182 PROCECONTEN 1:=\1e: 364 ) 

Act 329 CTOINFORMACION ''º':?' ~: 2 b '- / 

t--., 
., ;_...rALENTO HUMANO !SENTENCIAS LABORALES! 

... 

Fecha y Nº de rad. de Requerimiento a la DIAN 
Fecha Radicación de Totalidad de Documentos 
Fecha Suspensión Causación de Intereses 
Periodo Retoma Intereses Fecha inicial 1 Fecha final 

Fechas Extremas para Liquidar Intereses Fecha inicial 1 Fecha final 

Funcionario o Exfuncionario 
Procedimiento de Retención en la Fuente 1 1 2 
Porcentaje Fijo de Rete Fuente(%) 

' ,. 

NOMBRE Y FIRMA COORDINADOR GRUPO TALENTO HUMANO NOMBRE Y FIRMA FUNCIONARIO QUIEN ELABORA 



MEMORANDO 
60 

Para FABIO ANDRES RESTREPO BERNAL 

3 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RAD 16-126487 - -9-3 

TRA: 182 PROCECONTEN 

ACT: 533 COMUNIDEPENDEN 

ORI 60 G.GESTIONJUDICIAL 

FECHA: 2017-05-30 13:24:37 

EVE: 364 FALLO 

FOLIOS: 1 

DES: 3200 DIR.PROTUSCOM 

DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE PROTECCION DE USUARIOS DE SERVICIO DE 
COMUNICACIONES 

De COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE GESTION JUDICIAL 

Asunto: Radicación: 
Trámite: 
Evento: 
Actuación: 
Folios: 

Estimado(a) Doctor(a): 

16-126487 - -9-3 
182 
364 
533 
1 

Para su información y fines pertinentes le transcribo el contenido de la parte resolutiva del fallo de Segunda 
Instancia dentro de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurada por la· EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP - ETB S.A. ESP., el cual revocó el fallo de primera instancia 
que negó a las pretensiones de la demanda y que fue notificado a esta Superintendencia. 

Radicado SIC No. Proceso 
Fecha del 

Fallo 
Actor 

EMPRESA DE 

Despacho 
Judicial 

TRIBUNAL 

, Resuelve 

1o) Revócase la sentencia de 10 de noviembre de 2016 

proferida en audiencia por el Juzgado Cuarenta y Cinco 

Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá D.C 

2o) Declárase la nulidad de·1a Resolución no. 65992 del 23 

de septiembre de 2015 "por la cual se resuelve un recurso 

de apelación", proferida por el Superintendente Delegado 

para la Protección del Consumidor de la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

3o) Como consecuencia de lo dispuesto en el ordinal 

ADMINISTRATIVO DE anterior ordénase a la Superintendencia de Industria y 

16-126487 2016-00021 4/05/2017 
TELECOMUNICACIONES CUNDINAMARCA - Comercio reconocer los efectos del silencio administrativo 

DE BOGOTÁ S.A. ESP - SECCIÓN PRIMERA- positivo respecto de la solicitud efectuada por la Empresa 

ETB S.A. ESP 

Sede Centro: Carrera 13 No. 27-00p1Sos1, 3, 5, 7 y 10 PBX: (571) 5870000 
Call Center (571) 592 04 OO. Línea gratuita Nacional 01800-910165 

Web: www.sic.gov.co e-mail: contactenos@sic.qov.co 
Bogotá D.C. Colombia 

SUBSECCIÓN 8 de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP en ejercicio del 

recurso de apelación interpuesto contra la resolución 

sancionatoria, cuya causa se.contraía a dejar sin efectos 

los actos admiriistrativos a través de los cuales se le 

impuso una sanción y se le resolvió el recurso de 

reposición, para ello se extenderán los efectos de la 

declaratoria de nulidad respecto_ de la Resolución 

sancionatoria no 44102 del 18 de julio de 2014 y su 

confirmatoria distinguida con el número 3205 de 30 de 

enero de 2015 que resolvió el recurso de reposición. 

Al :::ontestar favor indique el numero 
de radicación que se indica a continuación: 

Radicación: 16-126487- -9-3 2017-05-30 13:24:37 



4o) A título de restablecimiento del derecho ordénase ;i Ja 

Superintendencia de Sociedades a pagar eri favor de la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogo11 SA ESP l~ 
suma de $64.225.946,55 por concepto de devolución de la 

multa impuesta y pagada con ocasión de los actos 

acusados 

So) Condénase en costas causadas en· ambas instancias 

procesales a la parte demandada conforme a lo establecido 

en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia 

con lo dispuesto en los artículos 365 numeral 4 y 366 del 

Código General del Proceso cuya liquidación corresponde 

al juzgado de primera instancia. 

60) Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria 

devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

Fallo que podrá ser consultado en el sistema de trámites bajo el número de radicación señalado. 

Atentamente, 

(
ORIGINAL) Neyireth 
FIRMADO Briceño Ramirez 
Coordinadora Grupo 

Gestión .Judicial 

NEYIRETH YURLEY BRICEÑO RAMIREZ 

Elaboró: César Rubio 
Revisó: Neyireth Briceño Ramírez 
Aprobó: Neyireth Briceño Ramirez 

Sede Centro: Carrera 13 No. 27-00 pisos 1, 3, 5, 7 y 1 O PBX: (571) 5870000 
Call Center (571) 592 04 OO. Linea gratuita Nacional 01800-910165 

Web: www.sic.gov.co e-mail: contactenos@sic.gov.co 
Bogotá D.C. Colombia 

Al contestar favor indique el número 
de radicación que se indica a continuación: 

Radicación: 16-126487- -9-3 2017-05-30 13:24:37 

o PROSPERIDAD 
IPARATODOS 
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Notificaciones Judiciales <notificadonesj ud@sic.gov. co> 

FALLO NULI Y REST Nº 2016-021 
2 mensajes 

Seccion 01 Subseccion 01 Tribunal Administrativo Cundinamarca 26 de mayo de 
<scs01sb01tadmincdm@notificacionesrj.gov.co> 2017, 8:59 
Para: "asuntos.contenciosos@etb.com.co" <asuntos.cóhtenciosos@etb.com.co>, "info@sic.gov.co" 
<info@sic.gov.co>, "contactenos@sic.gov.co" <contactenos@sic.gov.co>, "notificacionesjud@sic.gov.co" 
<notificacionesjud@sic.gov.co>, "DMGARCIA@PROCURADURIA.GOV.CO" 
<DMGARCIA@procuraduria.gov.co>, "dianamarcelagarciap@gmail.com" <dianamarcelagarciap@gmail.com> 

SE LE NOTIFICA ELECTRÓNICAMENTE A LAS PARTES CORRESPONDIENTES DEL PROCESO, EL 
FALLO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Nº 2016-021 - JDAM. 
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Notificaciones Judiciales <notificacionesjud@sic.gov.co> 26 de mayo de 2017, 12:25 
ra: Sistema de Tramites Sticker Digital <contactenos@sic.gov.co> 

~..;: Liliana Ximena Guisao Salcedo <lguisao@sic.gov.co>, Fabio David Hernandez Martinez 
<c.fdhernandez@sic.gov.co>, lngrith Edilia Palacios Cardona <c.ipalacios@sic.gov.co>, Claudia Lorena Arce 
Reyes <c.carce@sic.gov.co>, Edna Milena Alfonso Garcia <c.ealfonso@sic.gov.co> 

FAVOR RADICAR SENTENCIA DE 2A AL 16-126487 

--- Mensaje reenviado -------
De: Seccion 01 Subseccion 01 Tribunal Administrativo Cundinamarca <scs01sb01tadmincdm@ 
notificacionesrj.gov.co> 
Fecha: 26 de mayo de 2017, 8:59 
Asunto: FALLO NULI Y REST Nº 2016-021 
Para: "asuntos. contenciosos@etb.com.co" <asuntos.contenciosos@etb.com .co>, "info@s ic. gov.co" 
<info@sic.gov.co>, "contactenos@sic.gov.co" <contactenos@sic.gov.co>, 
"notificacionesjud@sic.gov.co" <notificacionesjud@sic.gov.co>, 
DMGARCIA@P ROCURADURIA. GOV. CO" < DMGARCIA@procuraduria.gov.co>, 

"dianamarcelagarciap@gmail.com" <dianamarcelagarciap@gmail.com> 

SE LE NOTIFICA ELECTRÓNICAMENTE A LAS PARTES CORRESPONDIENTES DEL PROCESO, EL '\ 
FALLO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Nº 2016-021 - JDAM. \ s'A"I· 
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Cordialmante, 
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2017-5-26 Correo de Superintendencia de Industria y Comercio- FALLO NULI Y REST Nº 2016-021 

Gestion Judicial 

' . . , 

... 
º• Superintendencia de Industria y Comercio 

email: notificacionesjud@sic.gov.co 

tel. 5870000 Ext. 10364 

Carrera 13 no. 27-00 Bogotá - Colombia 

" . 

Correo de Funcionarios de la Superintendencia de Industria y Comercio. Este mensaje de datos es una comunicación no 
institucional de la Superintendencia de Industria y Comercio que está regida bajo las condiciones estipuladas en el acuerdo 

"Politicas de utilización del correo electrónico", el cual se encuentra publicado en la lntrasic. Es únicamente para el uso de la(s) 

persona(s) a quien( es) está dirigido, y podría contener información confidencial y privilegiada tanto en su contenido como en sus 

anexos. Si este mensaje no está dirigido a Ud., por favor contacte al remitente por correo electrónico y destruya todas las copias 

del mensaje original. 

Cualquier retención, difusión, distribución, divulgación o copia de este mensaje es prohibida. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete (2017). 

Magistrado Ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente: No. 11001-33-41-045-2016-00021-01 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 
DE BOGOTÁ SA ESP - ETB 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Actor: 

Demandado: 

Referencia: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -
APELACIÓN SENTENCIA 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en 

contra de la sentencia de 1 O de noviembre de 2016 proferida en audiencia 

por el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Bogotá D.C. (fls. 269 a 278 cdno. ppal. no. 1) mediante la cual se dispuso lo 

siguiente: 

1º) Deniéganse las pretensiones de Ja demanda. 

2°) Condénase a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá -
ETB SA ESP- al pago de las costas del proceso, por Secretaría, 
Liquídense. 

3º) Devuélvanse a la parte actora el remanente que hubiese a su 
favor por concepto del depósito de expensas para atender los 
gastos ordinados del proceso. 

4°) Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previas 
las constancias secretaria/es de rigor. 

Esta decisión queda notificada por estraf.ios. 
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Expediente No. 110013341045201600021-01 2 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

( .. .)" (!Is. 277 y 278 vito. cdno. no. 1 - mayúsculas sostenidas y 
negrillas del texto original). 

l. ANTECEDENTES 

1. La demanda 

1) Mediante escrito radicado el 21 de enero de 2016 en la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos de Bogotá OC la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, interpuso demanda en ejercicio del medio de control 

1urisdiccional de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el 

articulo 138 del Código Contencioso Administrativo (fls. 131 a 170 cdno. ppal. 

no. 1) con las siguientes súplicas: 

"// - PRETENSIONES 

1. Que se declare la nulidad de léis siguientes resoluciones 
proferidas por la Superintendencia de Industria y Comercio: 

-Resolución No. 44102 del 18 de julio 2014, por/a cual se impuso 
a Ja Empresa de Telecomunicaciones de BOGOTÁ S.A E.S.P una 
sanción administrativa de carácter pecuníado por Ja suma de 
SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MírE 
($61.600.000) equivalentes a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

- Resolución No. 3205 del 30 de enero de 2015, por el (sic) cual 
se resuelve el recurso de reposición y se concede el de apelación, 
confirmando Ja Resolución 44102 del 18 de julio 2014. 

- Resolución No. 65992 del 23 de septiembre de 2015, por la cual 
se resuelve el recurso de apelación, modifica el arliculo primero de 
la 44102 del 18 de julio 2014 e impone una sanción pecuniaria en 
la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
VEINTE MIL PESOS (58.520.000) equivalentes a NOVENTA Y 
CINCO (95) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

2. Que se declare que la sociedad Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. no desconoció el 
articulo 66 de Ja Resolución 3066 de 2011. 

3. Que se ordene a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, la devolución de lo' pagado por concepto de sanción 
pecuniaria (multa) con su respectiva indexación. 

·/. 
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Expediente No. 110013341045201600021-01 3 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

4. Que se ordene a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, cancelar cualquier registro o anotación que hubiere 
efectuado por motivo de las Resoluciones Nos. 44102 del 18 de 
julio de 2014, 3205 del 30 de enero de 2015 y 65992 del 23 de 
septiembre de 2015. 

5. Que se ordene el cumplimiento de la sentencia dentro del 
término establecido en los articulas 298 y 299 del C.P.A. C.A. 

6. Si no se efectúa el pago en forma oportuna, la entidad liquidará 
los intereses moratorias que señale el ordenamiento jurídico. 

7. Que se actualice la condena respectiva, aplicando los ajustes 
de valor (indexación) desde la fecha de la sanción hasta la fecha 
de ejecutoria de la sentencia que le ponga fin al proceso. 

8. Que se ordene a la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, a pagar las costas y agencias en derecho . 

PRETENSIÓN SUBSIDIARIA A LA SEGUNDA PRINCIPAL 

En el evento de no prosperar la pretensión segunda principal o de 
prosperar parcialmente, solicito se ordene reducir y graduar la 
sanción pecuniaria prevista en las Resoluciones No. 44102 del 18 
de julio de 2014, 3205 del 30 de enero de 2015 y 65992 del 23 de 
septiembre de 2015, a la mínima proporción posible, observando 
Jos criterios orientadores, entre ellos, se propone la señalada en el 
artículo 81 numeral 2 de la Ley 142 de 1994. (fls. 133 y 134 cdno. 
ppal. no. 1 - negrillas y mayúsculas sostenidas del texto original). 

2) Efectuado el respectivo reparto, según acta individual de la Oficina de 

Apoyo para tales despachos judiciales correspondió el conocimiento del 

medio de control de la referencia al Juzgado Cuarenta y Cinco de Oralidad 

Administrativo del Circuito de Bogotá D.G. (fl. 172 cdno. ppal. no. 1). 

2. Hechos 

Como fundamento fáctico de las pretensiones la parte demandante expuso 

en el escrito contentivo de la demanda lo siguiente: 

1) A través de la Resolución no. 38518 de 27 de junio de 2013 la 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) inició una investigación 

administrativa contra la empresa ETB SA ESP y formuló luego pliego de 

cargos, por la presunta trasgresión del articulo 66 de la Resolución CRC 

3066 de 2011 con motivo de la denuncia presentada por la señora Nicole 

Alba Villalobos el 6 de febrero de 2013 por el hecho de que desde el 3 de 
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Expediente No 110013341045201600021-01 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

~ 
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febrero de 2012 a través de la línea de atención gratuita de la empresa 

solicitó la cancelación de los servicios de interne! y telefonía fija contratados 

pese a lo cual continuó facturándose el servicio. 

2) El 11 de julio de 2013 la usuaria del servicio desistió de la queja por 

haberse atendido su petición y ajustado la factura 

3) La Superintendencia de Industria y Comercio sancionó a ETB SA ESP por 

medio de la Resolución no. 44102 de 18 de julio 2013 e impuso una sanción 

de multa por el valor de $61.600.000 por el hecho de que se vulneró el 

articulo 66 de la Resolución CRC 3066 de 2011 que regula la terminación del 

contrato entre el usuario y el operador del servicio . 

Contra la citada sanción de multa dentro del término legal -26 de septiembre 

de 2014- se interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación. 

4) La Directora de Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios 

de Comunicaciones de la SIC mediante Resolución no. 3205 de enero 30 de 

2015 decidió no reponer la decisión antes mencionada, y finalmente el 

Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor de la 

Superintendencia de lndustrita y Comercio expidió la Resolución no. 65992 

de 23 de septiembre de 2015 a través de la cual se desató el recurso de 

apelación, con modificación del artículo primero del acto impugnado en el 

sentido de establecer la multa en la suma de $58.520.000 equivalentes a 95 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para la fecha en la que se 

impuso la sanción. 

La Resolución no. 65992 de 23 de septiembre de 2015 fue notificada 

mediante aviso número 28283 del 15 de octubre de 2015 recibido en la ETB 

el 19 de octubre del mismo año. 

5) Transcurrió más de un año entre la radicación del recurso de reposición y 

subsidio apelación (26 de septiembre de 2014) y el momento en que quedó 

ejecutoriado el auto que decidió el recurso de apelación (20 de octubre de 

2015), razón por la cual de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 

'· 
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Expediente No. 110013341045201600021-01 5 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

Ley 1437 de 2011 ya había operado de pleno derecho la pérdida de 

competencia para decidir los recursos interpuestos contra el acto que impuso 

la sanción por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

3. Los cargos de la demanda 

Estimó como normas violadas los artículos 47 a 52 de la Ley 1437 de 2011, 

la Resolución 3066 de 2011 expedida por la Comisión de Regulación de 

Telecomunicaciones, los artículos 81 y 79 numeral 1 de la Ley 142 de 1994, 

los artículos 63 a 67 de la Ley 1341de2009 y la Ley 1480 de 2011. 

La solicitud de nulidad de los actos administrativos demandados se contraen 

en los siguientes cargos a saber: 

3.1 Naturaleza jurídica del proceso sancionatorio adelantado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio 

El proceso sancionatorio adelantado contra la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP se rigió por la Ley 1341 de 2009, 

normatividad que establece que en lo no contemplado en su contenido se 

debe hacer remisión a lo previsto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo facultando así a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo para ejercer control pleno e 

integral de los actos sancionatorios adelantados por la Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC) conforme con la Constitución Política. 

3.2 Caducidad de la facultad sancionatoria - configuración del silencio 
administrativo positivo 

1) El Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011) otorga facultades 

administrativas a la SIC para que previa investigación administrativa imponga 

las sanciones correspondientes por infracciones en materia de protección al 

consumidor. 



---------------- - ·---

• 

• 

Expediente No. 110013341045201600021-01 6 
Actor: Em{Jresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

2) En ese sentido, el articulo 60 del Estatuto del Consumidor al referirse al 

procedimiento administrativo sancionatorio que debe seguir la SIC remite al 

Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), por lo que al 

derogarse esta última norma y entrar a regir el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) a partir 

del 2 de julio de 2012 es esta disposición la que regula lo concerniente al 

procedimiento administrativo sancionatorio. 

3) Así las cosas el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 crea una carga 

adicional a la administración consistente en resolver los recursos 

interpuestos en la vía gubernativa en un término de un (1) año contado a 

partir de su presentación y en caso de no resolverse en ese lapso el 

legislador estableció que se generaban dos consecuencias a) se entienden 

fallados en favor del recurrente y, b) la administración pierde competencia 

para resolver el recurso. 

La Corte Constitucional mediante sentencia C-875 de 22 de noviembre de 

2011 con motivo de revisar la constitucionalidad del artículo 52 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo manifestó 

que la finalidad buscada con el término otorgado por la citada norma es que 

la administración haga efectivos los principios de celeridad y eficacia de la 

función administrativa y, de ese modo garantizar el debido proceso 

castigando a la administración que no cumpla con la pérdida de competencia_ 

Además, si no se deciden los recursos dentro del término de un (1) año 

previsto en la norma contados a partir de la debida y oportuna interposición 

se entienden fallados en favor del recurrente. 

4) Por lo tanto es claro que el silencio administrativo positivo opera en el 

caso de no resolverse los recursos en el término previsto en la norma para el 

efecto, sin embargo la Corte Constitucional planteó una excepción a la norma 

en el caso de que se hayan presentado circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito que justifiquen la mora en la resolución del recurso, 

circunstancias que deben ponerse de presente en el acto que decida los 

recursos. 

... '.; 
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Expediente No. 110013341045201600021-01 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 
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5) En el año que el legislador estableció para resolver los recursos se debe 

proferir el acto y notificarlo al interesado ya que la notificación implica la 

oponibilidad, la publicidad y garantia del bebido proceso a que tiene derecho 

el peticionario. 

6) Es claro que los actos administrativos deben ser notificados al igual que 

los que resuelven los recursos interpuestos para que produzcan efectos 

jurídicos y queden en firme, es decir generen una decisión definitiva y no una 

mera expectativa que se tiene al interponer los recursos. 

7) De conformidad con el numeral 2 del articulo 87 de la Ley 1437 de 2011 

un acto administrativo queda en firme y produce efectos jurídicos al día 

siguiente de la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre 

los recursos interpuestos. 

8) En este caso concreto la SIC desconoció lo previsto en el articulo 52 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

toda vez que el acto que resolvió el recurso de apelación fue notificado y 

conocido por la parte aclara después del año señalado por la norma para que 

se decidiera, lo que evidencia que caducó la facultad sancionatoria de la 

administración consolidándose la pérdida de competencia de la SIC y el 

silencio administrativo positivo . 

9) El recurso de reposición en subsidio apelación fue radicado 

oportunamente el 26 de septiembre de 2014, luego la SIC notificó por aviso 

no. 28283 de 15 de octubre de 2015 recibido en la ETB el 19 de octubre de 

ese mismo año la Resolución no. 65992 que resolvió el recurso de apelación, 

cobrando así firmeza este último acto. 

En ese orden de ideas el término de un (1) año con que contaba la autoridad 

administrativa para resolver los recursos iba desde el 26 de septiembre de 

2014 hasta el 26 de septiembre de 2015, no obstante la Resolución no. 

65992 de 23 de septiembre de 2015 a través de la cual se resolvió el recurso 

de apelación fue notificada después del término previsto para ello (1 año), sin 

motivar en la decisión la ocurrencia de circunstancias excepcionales como 

8 
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Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento def derecho 
Apelación sentencia 
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fuerza mayor o caso fortuito que justificaran la mora de la SIC para resolver 

el recurso e impedir que se configurara el silencio administrativo positivo. 

10) De lo expuesto se desprende que se vulneró la garantía del debido 

proceso, caducó la facultad sancionatoria de la SIC configurándose el 

silencio administrativo positivo y se desconoció los principios de la función 

administrativa de celeridad y eficacia, hechos que generan la nulidad de los 

actos acusados. 

3.3 Infracción de las normas en que debía fundarse el acto -
desconocimiento del artículo 18 de la Ley 1437 y violación del 
debido proceso y del derecho de defensa 

1) La actuación administrativa inició con la presentación de una queja ante la 

SIC por parte de la señora Nicole Alba Villalobos quien aseguró que la ETB 

SA ESP no brindó atención integral a la solicitud de cancelación del servicio 

de interne! y de unas líneas telefónicas y, se continuó expidiendo facturas del 

servicio por lo cual se presume la violación del artículo 66 de la resolución 

CRC 3066 de 2011. 

El dla 11 de julio de 2013 se radicó ante la SIC un escrito de desistimiento 

expreso de la queja por parte de la usuaria del servicio, sin embargo pese a 

ser valorado por la entidad demandada fue rechazado considerando la 

prevalencia de las normas de protección al consumidor y por prevalencia del 

interés general y se continuó de oficio la investigación. 

2) El desistimiento solo fue admitido para disminuir la sanción impuesta y se 

argumentó que la SIC podía seguir conociendo del caso en atención a lo 

preceptuado en el articulo 18 de la Ley 1437 de 2011 el cual consagra que 

"(. . .) podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por 

razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada." (fl. 

150 cdno. no. 1). 

La SIC no estableció las razones de interés público para continuar con la 

actuación ni las fundamentó. 

·' 
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3) Los actos acusados están viciados de nulidad por cuanto la entidad 

demandada para hacer uso de la facultad oficiosa establecida en el artículo 

18 de la Ley 1437 de 2011 y dar aplicación a sus potestades de investigación 

lo debía realizar bajo un acto administrativo motivado soportado en el interés 

público que ostentaba la protección de los derechos de los usuarios y 

suscriptores de los servicios de comunicaciones a nivel legal y constitucional 

pero, en el presente caso ello no ocurrió. 

3.4 Violación del debido proceso por omisión de etapas procesales 

1) El procedimiento administrativo sancionatorio previsto en el la Ley 1437 

de 2011 es supletorio frente a la ley especial que regula el procedimiento 

administrativo sancionatorio sectorial para las telecomunicaciones y cumple 

funciones de integración normativa por la remisión autorizada en el articulo 

47 ibidem, el cual establece que "los preceptos de este Código se aplicarán 

también en lo previsto por dichas leyes", así como en el artículo 4 de la Ley 

· 1480 de 2011 según el cual "en materia procesal, en lo no previsto en esta 

ley para las actuaciones administrativas se aplicarán /as reglas contenidas en 

el Código Contencioso Administrativo" (fl. 151 cdno. no. 1), sin perjuicio del 

principio de favorabilidad que se aplica en materia administrativa y que se 

extiende a aspectos procesales y sustanciales como elemento !undante del 

debido proceso . 

2) La supletoriedad que se predica respecto del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo no es óbice para dejar de 

reconocer la prevalencia del régimen sancionatorio administrativo que 

contiene, por tanto pese a que la Ley 1437 de 2011 no derogó la Ley 1341 

de 2009 ni expresamente dispuso su adición o modificación si introdujo al 

procedimiento administrativo sancionatorio etapas necesarias para garantizar 

el debido proceso, entre ellas las siguientes: a) la inserción de tres (3) 

nuevas etapas procesales, esto es, la comunicación al interesado (articulo 

47), el traslado para alegar una vez agotada la etapa probatoria (articulo 48) 

y el traslado de las pruebas aportadas con el recurso de reposición (articulo 

79); b) la modificación o adición de etapas ya existentes como el deber de 

indicar dentro de la formulación de cargos las sanciones o medidas que 

9 
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serían procedentes (artículo 47), la notificación de los cargos por aviso en 

vez de edicto, la utilización de medios electrónicos (artículo 53), la 

notificación electrónica, en estados y por aviso (artículos 56, 67 y 69) y, e) la 

inclusión de un nuevo elemento para la graduación de las sanciones, a 

saber, el grado de prudencia o diligencia con la que .el procesado haya 

aplicado las normas pertinentes (artículo 50, numeral 6). 

3) El cumplimiento de las etapas mínimas en el procedimiento administrativo 

sancionatorio constituye la garantía del debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política y pese a ser facultativas para el sujeto 

pasivo de la acción sancionatoria no son de libre disposición de la 

administración . 

4) Una vez establecida la prevalencia del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en la regulación del 

procedimiento administrativo sancionatorio del sector, así como el respeto al 

debido proceso, se encuentra que en la actuación administrativa 

sancionatoria adelantada por la SIC en contra de la parte actora se 

desconocieron las exigencias y etapas procesales previstas como garantía 

del debido proceso. 

5) Dentro de las modificaciones a la formulación de cargos establecida por el 

inciso segundo del articulo 47 de la Ley 1437 de 2011 se encuentra el deber 

de indicar en aquellos las sanciones o medidas que serian procedentes. 

Como se desprende de la Resolución no. 38518 de 27 de junio de 2013 a 

través de la cual se ordenó la apertura investigación administrativa mediante 

formulación de cargos en esta se omitió la alusión exigida respecto de las 

sanciones o medidas que serían procedentes frente a la presunta infracción, 

omisión que atenta contra el derecho de defensa de la parte actora, 

impidiéndose controvertir los factores que debían sustentar la posible 

sanción. 

Era deber de la entidad demandada permitir que la parte actora conociera los 

criterios a tener en cuenta para la graduación de una eventual sanción o por 

'·. 
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lo menos identificar esta a partir del análisis de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que se produciría, recordándose que la imposición de 

sanciones no puede ser un acto arbitrario y sorpresivo. 

La obligación impuesta en la citada norma de señalar las sanciones y 

medidas procedentes no puede superarse con el simple enunciado del 

artículo 65 de la Ley 1341 de 2009 en tanto que en la norma se prevén 

cuatro tipos diferentes de sanción: a) amonestación, b) multa hasta el 

equivalente a 2000 salarios minimos legales mensuales vigentes, e) 

suspensión hasta por dos meses y, el) caducidad del contrato, cancelación de 

licencia, autorización o permiso; condiciones que obligaban a la valoración y 

motivación de los criterios para determinar la procedencia de una u otra 

sanción y es esa omisión la que impide ejercer la defensa del investigado. 

En el auto de apertura de investigación y pliego de cargos se dejaron de 

exponer los criterios o razones con base en las cuales se llegaria en el fallo 

a la calificación que permitió decidir al juzgador la sanción que se impuso, 

hecho que vulneró el debido proceso y el derecho de defensa dado que la 

parte actora nunca fue informada de la gravedad de la infracción 

supuestamente cometida. 

6) De igual forma se omitió lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 48 

de la Ley 1437 de 2011 el cual establece que "vencido el periodo probatorio 

se dará traslado al investigado por el término de diez (10) días para que 

presente los alegatos respectivos" (fl. 155). 

La SIC, sin dar posibilidad de conocer las eventuales sanciones a imponer, 

sin motivación en sus argumentos y sin análisis de la realidad fáctica, decidió 

no decretar pruebas de oficio y pese a ser su obligación el esclarecimiento de 

la verdad, prescindió del término probatorio y declaró agotada la etapa 

probatoria sin conceder recurso alguno y sin dar traslado para presentar 

alegatos antes de dictar fallo. 

A través de la Resolución no. 54483 del 13 de septiembre de 2013 la SIC 

resolvió tener como pruebas las presentadas por el tercero interesado, las 

!O 
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que reposaban en el expediente y las aportadas por la parte actora, además 

se decretaron pruebas de oficio, luego de lo cual profirió el acto que impuso 

la sanción sin que se diera traslado para alegar de conclusión antes de 

proferir el fallo. 

Como lo ha expuesto la Corte Constitucional la etapa probatoria debe 

tenerse como independiente de las alegaciones por lo que una vez expedido 

el auto de pruebas, notificado y practicadas las pruebas se correrá traslado 

para alegar de conclusión. 

3.5 Violación del principio de legalidad 

1) El proceso sancionatorio adelantado por la SIC se encuentra regulado en 

materia de telecomunicaciones por la Ley 1341 de 2009 la que en el artículo 

66 prevé los criterios para determinar la sanción aplicable al investigado, 

como lo son la gravedad de la falta, el daño producido, la reincidencia en la 

comisión de los hechos y la proporcionalidad entre la falta y la sanción. 

2) Si bien el legislador no hizo un catálogo preciso de sanciones para las 

infracciones previstas en el artículo 64 ibidem si estableció el deber de 

valorar los citados criterios para definir las sanciones . 

3) Asilas cosas. una vez superado el test de gravedad de la conducta, daño, 

reincidencia y proporcionalidad se entenderá agotada la exigencia legal para 

imponer la sanción, sin embargo erróneamente ha entendido la SIC que 

basta con escoger uno de los cuatro criterios para imponerla, además sin 

motivación que permita valorar la pertinencia de la sanción y el monto fijado. 

4) Por lo tanto la SIC al imponer una sanción sin incluir los criterios 

establecidos por la ley vulneró los principios de legalidad, debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción. 

5) Como se desprende de los actos acusados la entidad demandada se 

apartó de los criterios establecidos en el articulo 66 de la Ley 1341 de 2009 

para fijar la sanción pasando de la discrecionalidad a la temeridad. 
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Además no se hizo una adecuada valoración probatoria para imponer la 

sanción. 

3.6 Desconocimiento del principio de proporcionalidad de la sanción 

1) La responsabilidad objetiva está proscrita en el ordenamiento juridico. 

2) De -conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte 

Constitucional la administración al fijar la sanción haciendo uso de su 

facultad discrecional debe tener en cuenta criterios razonables para su 

imposición, lo mismo que definir la proporcionalidad de aquella frente a los 

hechos que le sirven de fundamento sin llegar en ningún caso a la 

arbitrariedad. 

3) El artículo 65 de la Ley 1341de2009 estableció las sanciones que la SIC 

puede imponer consistentes en: a) amonestación, b) multa hasta el 

equivalente a 2000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, e) 

suspensión hasta por dos meses y, á) caducidad del contrato, cancelación de 

licencia, autorización o permiso; la culpabilidad es uno de los principios que 

integran el derecho del debido proceso por cuanto toda persona se presume 

inocente mientras no se demuestre lo contrario, aunado al hecho de que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha resaltado la relación existente entre 

la proporcionalidad y culpabilidad . 

En este caso concreto la SIC no tuvo en cuenta los criterios de la dosimetria 

ni de proporcionalidad así como tampoco analizó la culpabilidad de la ETB. 

4) La SIC no explicó por qué con la supuesta infracción de las normas 

señaladas en los actos acusados la sanción debía ser una multa y no una 

amonestación o cualquiera de las otras mencionadas en el articulo 65 de la 

Ley 1341 de 2009, y menos las razones objetivas que la motivaron a imponer 

una sanción con fundamento en los criterios que señala de manera expresa 

el artículo 66 ibidem pues, si bien se hace mención de ellos, escoge uno -

gravedad de la falta- que fundamenta sin hacer alusión a la prueba obrante 

en la actuación, hecho que demuestra que la entidad demandada olvidó el 
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principio de la proporcionalidad o falta de reproche de culpabilidad, el cual 

constituye un postulado que racionaliza la actividad sancionatoria de la 

administración evitando que la autoridad desborde su actuación represiva y 

encausándola dentro de un criterio de ponderación, mesura y equilibrio. 

5) Con la imposición de la multa la SIC incurrió en violación del debido 

proceso, desconocimiento del principio de proporcionalidad y vulneración del 

articulo 44 de la Ley 1437 de 2011 por el hecho de imponer una sanción sin 

el análisis de los hechos que sirvieron de sustento de la actuación 

administrativa. 

4. Contestación de la demanda 

Mediante escrito radicado el 21 de julio de 2015 ante la Oficina de 

Administración y Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Bogotá (fls. 190 a 204 cdno. ppal. no. 1) la Superintendencia de 

Industria y Comercio contestó la demanda, actuación en la que frente a los 

cargos de nulidad esgrimió los siguientes argumentos de defensa: 

1) El articulo 52 de la Ley 1437 de 2011 no consagra la obligación de 

notificar dentro del término de un año lós actos administrativos que resuelvan 

los recursos elevados contra la sanción y por tanto debe entenderse que los 

recursos se tienen por resueltos "con la sola expedición del acto 

administrativo. 

2) La anterior distinción fue realizada por el legislador en el articulo 86 

ibídem donde consagra la obligación de notificar la decisión adoptada dentro 

de los dos meses siguientes so pena de que opere el silencio administrativo 

negativo, es decir esta norma separa la adopción de la decisión y su 

notificación, aspecto que no ocurre dentro del artículo 52 en donde solo se 

exige la decisión del acto y no su notificación. 

3) La notificación de un acto administrativo no es un requisito para su 

existencia y de validez como lo ha manifestado el Consejo de Estado por lo 
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que una vez proferido el acto este existe y es válido en tanto que decide 

situaciones jurídicas ya sean particulares o generales. 

4) La interpretación que hace la parte aclara del artículo 52 de la Ley 1437 

de 2011 disminuye el término otorgado por el legislador para decidir el 

recurso y a la vez somete su validez al arbitrio del recurrente, esto en el 

sentido de que para poder asegurar la efectiva notificación de los actos 

acusados se requeriría decidir los recursos cuando menos 11 días antes, 

previendo la posibilidad de que el administrado decida no proceder a la 

notificación personal y esperar a la notificación por aviso, así las cosas la 

competencia de la entidad en los actos administrativos proferidos dentro de 

los 10 días anteriores a la finalización del año a que se refiere la norma 

estarán sujetos a que el demandante decida notificarse personalmente. 

5) Acoger la postura del demandante tendría dos efectos nocivos: a) 

sometería la competencia de las entidades públicas al arbitrio de los 

administrados cuando estos fueran proferidos en la parte final del término 

concedido en la ley para decidirlos y, b) permitiría fenómenos atentativos del 

régimen constitucional y legal actual como una pérdida de competencia ex 

post, esto en la medida que en consideración del demandante si bien un acto 

fue proferido con competencia en cuanto fue proferido dentro del término el 

mismo, adolece de nulidad por falta de competencia proveniente de un hecho 

posterior como lo es la notificación . 

6) En este caso concreto los recursos fueron interpuestos por la parte actora 

el 26 de septiembre de 2014 por lo que debían ser decididos por la SIC a 

más tardar el 26 de septiembre de 2015 y, en este caso los actos mediante 

los cuales se resolvieron los recursos fueron proferidos dentro del ano 

concedido por la ley para ello. 

Mediante comunicación de 30 de septiembre de 2015 se citó a la parte actora 

para que en un término de 5 dlas se notificara del contenido de la providencia 

mediante la cual se resolvió el recurso de apelación, comunicación frente a la 

cual se hizo caso omiso, notificándose finalmente a la pare actora mediante 

aviso del 15 de octubre de 2015. 
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7) La sanción que impone la norma por la no decisión de los recursos es la 

pérdida de competencia para resolverlos y la ocurrencia del silencio 

administrativo positivo, al revisar los motivos de inconformidad de la parte 

actora se encuentra que estos solo se predican de la notificación de la 

resolución mediante la cual se resolvió el recurso de apelación y, en ese 

sentido de prosperar el cargo formulado solo podría predicarse respecto de 

ese acto y no de la totalidad de la actuación administrativa. 

B) La competencia para resolver el recurso de apelación vencía el 26 de 

septiembre de 2015 y fue resuelto el 23 de septiembre de ese mismo año es 

decir, para el momento en que se profirió era válido y había nacido a la vida 

jurídica dado que la SIC gozaba de competencia para expedirlo en cuanto no 

habían ocurrido los supuestos de hecho para la sanción contemplada en el 

artículo 52 de la Ley 1437 de 2011. 

9) La Ley 1437 de 2011 no consagra para la resolución de los recursos en la 

vía gubernativa respecto a los actos sancionatorios la obligación de notificar 

dentro del término concedido para decidirlos, precisión que sí hace respecto 

de los actos de contenido diferente, igualmente hay que precisar que la 

posición adoptada por la entidad demandante presupone que la competencia 

para expedir un acto administrativo debe estudiarse al momento de su 

notificación y no de su expedición, hecho que llevaría a que los actos 

expedidos válidamente proferidos por un funcionario competente que 

abandona su puesto antes de la notificación estarían viciados de nulidad por 

falta de competencia. 

1 O) Contrario a lo sostenido por la parte actora los actos acusados fueron 

proferidos con competencia dado que fueron expedidos dentro del año que la 

norma concede para ello y, respecto del hecho consistente en que la 

notificación fue extemporánea es claro que esta al no ser un requisito de 

existencia o validez del acto no afecta la decisión de aquel ya que la 

competencia se estudia en el momento de la promulgación del acto y no en 

el momento de la notificación. 
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11) Si bien se presentó una solicitud de desistimiento de la actuación 

administrativa la SIC sí justificó el por qué procedía de oficio con la 

investigación y cómo esta buscaba la protección del interés general y no de 

intereses particulares de los quejosos, como se desprende del acto que 

impuso la sanción. 

Sí hubo un pronunciamiento frente al desistimiento presentado por el 

quejoso, asimismo existió un interés público en proseguir con la investigación 

administrativa dado que la norma en sentido abstracto defiende a una 

colectividad y su incumplimiento afecta no solo a los particulares sino al 

ordenamiento jurídico en general puesto que: a) se enviaría un mensaje 

negativo a las empresas de telecomunicaciones quienes entenderían que los 

"cumplimientos" solo se tornan necesarios en virtud de una queja ante la SIC, 

b) se originaría falta de confianza en las instituciones encargadas de la 

defensa de los derechos de los consumidores, y e) se perdería la confianza 

de los consumidores en las prestadoras del servicio público de 

comunicaciones. 

Con la expedición de los actos administrativos demandados no se vulneraron 

las normas en que estos debian fundarse ya que que la actuación se sujetó 

al interés general de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la 

Ley 1437 de 2011 en tanto que se buscó la protección del interés público 

como se explicó al momento de pronunciarse sobre el desistimiento . 

12) La obligación consagrada en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 

referente a señalar las sanciones o medidas que serían procedentes se 

agota con el señalamiento de las sanciones que en virtud de ese tipo de 

conductas está facultada para imponer la SIC. 

El demandante insinúa que la SIC está obligada a determinar en el acto a 

través del cual se inicia la investigación no solo cuáles serían las sanciones 

procedentes sino que, a su vez, exige que se determine cuál sería 

específicamente la sanción a imponer en cada caso, postura que desconoce 

la lógica del ordenamiento jurídico e implicaría una vulneración de derechos 

dado que de aceptar esa interpretación se encontraría que las entidades 
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estarían obligadas antes de determinar la ocurrencia de la falta y de estudiar 

los criterios de tasación de la sanción, a establecer los montos sancionatorios 

generándose así posibles prejuzgamientos. 

La finalidad de la norma es que el investigado conozca con anterioridad el 

régimen jurídico que se aplica y las posibles consecuencias mas no limitar 

las facultades sancionatorias que ha otorgado la ley a las entidades públicas 

en la determinación específica de sanciones con elementos de por si 

restringidos a que se tiene acceso durante una investigación preliminar. 

13) De igual forma el procedimiento administrativo sancionatorio que se 

adelantó está regulado en el artículo 67 de la Ley 1341 de 2009 el cual es 

aplicable a las actuaciones relacionadas con la protección a los 

consumidores de servicios de telecomunicaciones. 

En efecto. la citada norma regula el procedimiento administrativo 

sancionatorio para este caso concreto el cual se aplica de manera preferente 

a la regulación general existente. 

El artículo 67 de la Ley 1341 de 2009 consagra el siguiente procedimiento: 

"Artículo 67. Procedimiento general. Para determinar si existe una infracción 

a las normas previstas en esta ley se deberá adelantar una actuación 

administrativa que estará siempre precedida de las garantías del debido 

proceso, el cual incluye el derecho de defensa y contradicción. A dicha 

actuación se aplicarán las siguientes reglas: 1. La actuación administrativa se 

inicia mediante Ja formulación de cargos al supuesto infractor, a través de 

acto administrativo motivado, con indicación de la infracción y del plazo para 

presentar descargos, el cual se comunicará de acuerdo con las disposiciones 

previstas en este artículo. 2. La citación o comunicación se entendera 

cumplida al cabo del décimo día siguiente a aquel en que haya sido puesta al 

correo, si ese fue el medio escogido para hacerla, y si el citado tuviere 

domicilio en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo 

del vigésimo día. Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día 

siguiente a aquel en que se hacen. 3. Una vez surtida Ja comunicación, el 

investigado tendrá un término de diez (1 O) días hábiles para presentar sus 
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descargos y solicitar pruebas. 4. Presentados los descargos, se decretarán 

las pruebas a que haya lugar y se aplicarán en la práctica de las mismas las 

disposiciones previstas en el proceso civil. 5. Agotada la etapa probatoria, se 

expedirá la resolución por la cual se decide el asunto. que deberá ser 

notificada y será sujeta de recursos en los términos previstos en el Código 

Contencioso Administrativo" (!Is. 200 y 201 cdno. no. 1 ). 

En este caso concreto la SIC enunció el régimen sancionatorio aplicable, 

esto es, las sanciones que serían procedentes de comprobarse la infracción 

y ajustó sus actuaciones al procedimiento sancionatorio establecido 

especialmente para la protección de usuarios de servicios de 

comunicaciones en donde no se consagra etapa de traslado para alegatos de 

conclusión consagrado en el procedimiento sancionatorio general establecido 

en el Código de . Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

14) Como se desprende de los actos acusados sí se tuvieron en cuenta los 

criterios establecidos en el articulo 66 de la Ley 1341 de 2009 para imponer 

la sanción 

15) Es claro que sí existe dosimetría y proporcionalidad sancionatoria 

adecuada la cual se fundamentó en los actos acusados en los márgenes 

legales y sujeta a los criterios de tasación establecidos por la ley, además, la 

sanción fue proporcional teniendo en cuenta la relevancia de los derechos 

que se encuentran en juego por la vulneración de las obligaciones propias 

del régimen de protección al consumidor de telecomunicaciones. 

5. Alegatos de conclusión 

Durante el trámite de la audiencia inicial llevada a cabo el 1 O de noviembre 

de 2016 (fls. 269 y 279 a 212 cdno. ppal. no. 1) en aplicación de lo dispuesto 

en los articulas 179 y 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo se corrió traslado a las partes para que alegaran 

de conclusión. 
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De conformidad con lo previsto en el articulo 182 ibidem tanto la parte actora 

como la demandada presentaron los respectivos alegatos de conclusión, 

reiterando lo expuesto en la demanda y en la contestación de esta (fis. 269 y 

279 ibidem). 

6. La sentencia de primera instancia 

El Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Bogotá OC en providencia de 10 de noviembre de 2016 (fls. 269 a 278 cdno. 

ppal. no. 1) dictó sentencia durante el trámite de la audiencia inicial en la que 

resolvió denegar las pretensiones de la demanda . 

Los fundamentos de la decisión del juez de primera instancia frente a los 

cargos de la demanda fueron los siguientes: 

1) El artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo diferenció el acto sancionatorio de aquellos que 

se derivan de la resolución de los recursos y dispuso que estos últimos 

debían ser decididos -mas no notificados- en un término de un (1) año 

contado a partir de la debida y oportuna interposición. 

2) En este caso concreto la parte actora presentó los recursos de reposición 

en subsidio apelación en sede administrativa contra el acto que impuso la 

sanción de multa el 26 de septiembre de 2014 por lo que la SIC tenla hasta 

el 26 de septiembre de 2016 para decidirlos de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011. 

El recurso de reposición fue resuelto el 30 de enero de 2015 y el de 

apelación el 23 de septiembre del mismo año, esto es dentro del término 

previsto por la ley, razón por la cual no es acertada la argumentación 

expuesta por la parte actora en el sentido de afirmar que como el acto no fue 

decidido y notificado dentro del lapso de un año la SIC perdió competencia 

para pronunciarse y se configuró el silencio administrativo positivo, puesto 

que la norma es diáfana al prever que en el caso de los recursos interpuestos 

contra al acto inicial la administración tiene 1 año para decidirlos. 
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3) El acto sancionatorio es diferente de los que resuelven los recursos toda 

vez cuenta con el término de 3 años para proferir el acto sancionatorio y 

además tiene 1 año para resolver los recursos interpuestos contra la decisión 

definitiva, razón por la cual se advierte que la SIC profirió los actos acusados 

dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 1437 de 2011, esto es, 

el acto inicial se expidió dentro del término de 3 años constados a partir de la 

interposición de la queja y los recursos se resolvieron dentro del año contado 

a partir de su presentación. 

4) La entidad demandada en el acto que impuso la sanción explicó las 

razones por las cuales continuó de oficio con la actuación administrativa pese 

al desistimiento presentado por la quejosa, aclarando que no se resolvía una 

diferencia de contenido particular sino que se buscaba propender por el 

cumplimiento de las normas de protección al consumidor. 

5) El articulo 47 de la Ley 1437 de 2011 establece que concluidas las 

averiguaciones, si fuere del caso, se formulará cargos mediante acto 

administrativo en el que deben señalarse con precisión los hechos que lo 

originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 

disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones procedentes. 

En la Resolución 38518 de 27 de junio de 2013 a través de la cual la SIC 

inició investigación administrativa y formuló cargos se determinaron de 

manera clara los hechos que dieron origen a la investigación, se estableció 

que la ETB era la persona juridica objeto de la investigación, se dispuso que 

la investigación se realizaba con el propósito de determinar si se infringió el 

articulo 66 de la Resolución CRC 3066 de 2011 y se manifestó que las 

sanciones procedentes eran aquellas que se encontraban contenidas en el 

articulo 65 de la Ley 1341 de 2009. 

No es acertada la interpretación realizada por la parte actora en el sentido de 

entender que cuando la norma menciona que se deben señalar las sanciones 

o medidas que son procedentes se hace alusión a que la administración 

debe en el acto que inicia la investigación determinar en forma especifica 

cuál es la sanción que va a imponer en el acto definitivo, dado que es 
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imposible establecer la medida o sanción a imponer cuando en el proceso no 

han sido recaudadas todas las pruebas necesarias para que la autoridad 

tome una decisión respecto de la sanción que resulte procedente, razón por 

la cual basta con que se indique de forma general cuáles son las sanciones 

que procederian y una vez se concluya la investigación la autoridad podrá 

imponer las sanciones del caso con sujeción al contenido normativo que 

regula la materia. 

Por lo anotado se tiene que la SIC acató las previsiones contendias en el 

articulo 47 de la Ley 1437 de 2011 respecto del contenido del acto por medio 

del cual se formularon cargos en contra de una persona juridica . 

6) Por otra parte, en lo concerniente al otorgamiento de la etapa de alegatos 

debe anotarse que si bien toda actuación administrativa se encuentra sujeta 

a la normatividad vigente no lo es menos que los órganos de control en 

ejercicio de las actividades de vigilancia e inspección deben ceñirse al 

procedimiento especial establecido frente a una determinada materia, en este 

caso, siguiendo la regulación aplicable en materia de telecomunicaciones 

inmersa en la Ley 1341 de 2009. 

El articulo 67 de la Ley 1341 de 2009 prevé el siguiente procedimiento 

administrativo "Artículo 67. Procedimiento general. Para determinar si existe 

una infracción a las normas previstas en esta ley se deberá adelantar una 

actuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías del 

debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa y contradicción. A 

dicha actuación se aplicarán tas siguientes reglas: 1. La actuación 

administrativa se inicia mediante la formulación de cargos al supuesto 

infractor, a través de acto administrativo motivado, con indicación de la 

infracción y del plazo para presentar descargos, el cual se comunicará de 

acuerdo con las disposiciones previstas en este artículo. 2. La citación o 

comunicación se entenderá cumplida al cabo del décimo día siguiente a 

aquel en que haya sido puesta al correo, si ese fue el medio escogido para 

hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en el exterior, 

se entenderá cumplida al cabo del vigésimo día. Las publicaciones se 

entenderán surtidas al cabo del día siguiente a aquel en que se hacen. 3. 
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Una vez surtida la comunicación, el investigado tendrá un término de diez 

(10) dias hábiles para presentar sus descargos y solicitar pruebas. 4. 

Presentados los descargos, se decretarán las pruebas a que haya lugar y se 

aplicarán en la práctica de las mismas las disposiciones previstas en el 

proceso civil. 5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la resolución por la 

cual se decide el asunto, que deberá ser notificada y será sujeta de recursos 

en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo" (fl. 275 

cdno. no. 1 ). 

La SIC cumplió con el procedimiento previsto en la citada norma debido a 

que se encuentra probado que mediante Resolución 38518 de 27 de junio de 

2013 se inició una investigación administrativa y se formuló cargos contra la 

ETB, se le dio 1 O días para rendir descargos, solicitar y aportar las pruebas 

que considerara pertinentes, luego por medio de la Resolución no. 54483 de 

13 de septiembre de 2013 se decretó la práctica de pruebas y, agotada la 

etapa probatoria se profirió la Resolución no. 44102 de 18 de julio de 2014 a 

través de la cual se decidió el asunto. 

Lo anotado evidencia que no se vulneró el debido proceso en tanto que se 

agotaron todas las etapas procesales establecidas en la norma especial, 

proporcionándose a la parte actora las garantías para que asegurara su 

derecho de defensa y contradicción y en lo no regulado en ella se dio 

cumplimiento a la Ley 1437 de 2011 . 

7) De conformidad con el articulo 66 de la Ley 1341 de 2009 la gravedad de 

la falta, el daño producido, la reincidencia en la comisión de los hechos y la 

proporcionalidad entre la falta y la sanción se enmarcan como los criterios a 

tener en cuenta al momento de definir qué clase y qué monto de sanción 

debe imponerse, cuya valoración era necesario incluirla dentro de la 

expedición del acto sancionatorio. 

En este caso concreto la SIC en los actos acusados sí valoró los criterios 

exigidos en la citada norma, resaltándose que si bien no los analizó en forma 

independiente de la lectura integral de los actos demandados se evidencia el 

análisis de los criterios establecidos en la norma. 

lb 



• 

• 

Expediente No. 110013341045201600021-01 24 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nu/ldad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

Asimismo debe precisarse que la sanción fue impuesta de acuerdo con las 

normas previamente establecidas por el legislador por lo que no es 

procedente afirmar que se vulneró el principio de tipicidad en tanto que en los 

actos acusados se dispuso que la sanción fue impuesta de acuerdo con los 

criterios establecidos en el articulo 66 de la Ley 1341 de 2009. 

Así las cosas no es cierto que se haya vulnerado el principio de legalidad ya 

que la sanción fue previamente establecida en la Ley 1341 de 2009, norma 

vigente desde antes de la expedición de los actos demandados. 

8) La sanción por valor de $58.520.000 constituye un bajo porcentaje del 

monto máximo establecido en el articulo 65 de la Ley 1341 de 2009 el cual 

prevé que se puede imponer una multa hasta el equivalente a 2000 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, pues corresponde apenas al 0,45% de 

este último porcentaje razón por la cual no es cierto que se haya 

desconocido el principio de proporcionalidad de la sanción. 

7. El recurso de apelación 

Una vez notificadas las partes en estrados, la entidad demandante interpuso 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia (fls. 280 a 286 

cdno. no. 1) el cual fue concedido por el a quo mediante providencia dictada 

el 30 de noviembre de 2016 (fl. 300 ibidem). 

Los argumentos del recurso de alzada en slntesis son los siguientes: 

1) El presente caso se debe centrar en el estudio de si la SIC al decidir y 

notificar los recursos interpuestos lo hizo en forma extemporánea, es decir, 

cuando ya había trascurrido más de un año y por tanto había operado la 

pérdida de competencia al tenor de lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley 

1437 de 2011. 

2) Está demostrado que la parte actora en forma debida y oportuna 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el acto 

administrativo que impuso la sanción mediante escrito radicado el 26 de 
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septiembre de 2014 y, que por imperativo legal debian ser decididos y 

notificados el 26 de septiembre de 2015 para que los actos administrativos 

sean eficaces y produzcan efectos frente a la sociedad demandante y trente 

a terceros, y sean oponibles en atención al principio de legalidad y debido 

proceso administrativo ya que de lo contrario son actos nugatorios que 

incurren en una causal de nulidad por violación de la ley. 

3) En este caso hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos 

demandados por el hecho de que la parte demandada decidió y notificó por 

aviso el acto administrativo que resolvió el recurso de apelación el 15 de 

octubre de 2015 cobrando firmeza el 19 de octubre de ese mismo año, es 

decir pasado más de un año de su debida y oportuna interposición, por lo 

que de conformidad con el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 ya habia 

operado de pleno derecho la pérdida de competencia de la facultad 

sancionatoria para decidir los recursos. 

4) Se debe garantizar el debido proceso en las actuaciones administrativas y 

el principio de favorabilidad establecido en el articulo 29 de la Constitución 

Política y desarrollado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

5) El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en casos similares con los 

mismos supuestos fácticos y jurídicos ha realizado una interpretación 

ajustada a derecho para dilucidar cualquier duda de interpretación frente al 

problema jurídico planteado en este caso concreto relacionado con la 

aplicación del articulo 52 de la Ley 1437 de 2011. 

6) El a quo desconoció lo previsto en el articulo 18 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que 

establece que los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 

peticiones y que las autoridades podrán continuar de oficio la actuación 

administrativa si la consideran necesaria por razones de interés público 

expidiendo un acto motivado, empero, en la actuación administrativa objeto 

de este proceso no se observan los motivos por los cuales se debía continuar 

con la investigación por interés público dado que el caso en discusión es de 

contenido particular y concreto. 
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En consecuencia la SIC vulneró el derecho de defensa no solo de la ETB 

sino también de la usuaria del servicio por no atender su voluntad de desistir 

de la actuación administrativa, prueba .de ello es que la entidad demandada 

hasta el año 2012 acepto el desistimiento presentado por varios usuarios en 

la etapa de investigación sin inconveniente alguno, partiendo del entendido 

que en cualqu·1er etapa del proceso se podía desistir, sin embargo, con 

posterioridad a esa fecha ya no aceptó la voluntad del usuario plasmada en 

el documento de desistimiento para luego continuar con la investigación y la 

consecuente multa con la tesis de que el desistimiento no era impedimento 

para la imposición de la sanción, sin embargo en este caso concreto no lo 

argumentó mediante resolución motivada como lo exige el artículo 18 de la 

Ley 1437 de 2011 . 

7) Por lo anotado se solicitó revocar la sentencia impugnada y acceder a las 

pretensiones de la demanda. 

8. Actuación surtida en segunda instancia 

Por auto de 9 de febrero de 2017 (fl. 4 cdno. ppal.) se admitió el recurso de 

apelación y, posteriormente, el 2 de marzo de ese mismo año (fl. 7 cdno. 

ppal.) se corrió traslado a las partes para que por escrito presentaran los 

alegatos de conclusión por el término común de diez (1 O) días y, por el 

mismo lapso, al Ministerio Público para que emitiera concepto . 

En dicho término las partes actora y demandada presentaron escritos de 

alegatos de conclusión (fls. 8 a 11 y 12 a 22 vito. cdno. ppal.) en los que 

reiteraron los mismos argumentos expuestos en el recurso de alzada y en la 

contestación de la demanda. 

9. Concepto del Ministerio Público 

El Agente del Ministerio Público emitió concepto (lis. 23 a 32) en los 

siguientes términos: 

,,·. 
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1) La actuación administrativa culmina por regla general con un acto 

administrativo expreso que decide favorable o desfavorablemente la petición, 

por excepción esa actuación puede culminar con un acto administrativo ficto 

positivo, esto ocurre cuando la administración omite resolver en tiempo, esto 

es, en el año el recurso interpuesto contra el acto que impone la sanción, en 

este caso el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 dispone que el recurso se 

entiende resuelto en favor del recurrente lo que quiere decir que la petición 

de revocatoria del acto administrativo sancionatorio se entiende aceptada. 

2) Para efectos de que opere el silencio administrativo que en materia 

sancionatoria tiene consecuencias positivas como lo establece el artículo 52 

de la Ley 1437 de 2011, este surte efectos si la administración no ha resulto 

en el término de un año los recursos de reposición y apelación a partir de su 

interposición en debida forma, norma que por su claridad no admite 

razonamientos adicionales. 

3) El término de un año debe contarse a partir del 26 de septiembre de 2014 

fecha en que el recurrente de manera oportuna interpuso el recurso de 

reposición y en subsidio apelación. 

4) No puede aceptarse como vinculante un acto administrativo que no ha 

sido comunicado al administrado a quien va dirigido y a quien lo afecta 

jurídicamente . 

5) El acto administrativo que resolvió el recurso de apelación por haber sido 

notificado por aviso el 19 de octubre de 2015 resultó abiertamente 

extemporáneo en atención a que el término legal venció el 26 de septiembre 

de 2015. 

6) Como lo expuso el Consejo de Estado en un caso similar, al señalarse 

que el recurso debe ser decidido so pena de pérdida de competencia en el 

término de un año contado a partir de su debida y oportuna interposición, se 

debe entender que conlleva no solo la expedición del acto sino también su 

notificación, por cuanto si se restringe la interpretación de ese vocablo iría en 
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contra de la finalidad que persigue la norma de sancionar la morosidad de la 

administración. 

7) De conformidad con el artículo 85 de la Ley 1437 de 2011 la firmeza del 

acto ficto positivo tiene ocurrencia desde el día siguiente a la fecha en que se 

configuró el silencio pero, se exige la protocolización para hacer valer la 

decisión ficta positiva ante terceros y ante la administración. 

8) Para hacer efectivo el acto ficto positivo este no debe perder fuerza 

ejecutoria dado que si no se protocolizó oportunamente el silencio positivo o 

no se pidió oportunamente que se declare su ocurrencia el plazo de 5 años 

para establecer la pérdida de fuerza ejecutoria debe contarse a partir del día 

siguiente de la ocurrencia del silencio positivo, esto es cuando vence el plazo 

que tiene la administración para contestar según la ley. 

9) El acto ficto derivado del silencio administrativo positivo nace a partir del 

día siguiente del vencimiento del plazo de 1 año que tiene la administración 

para decidir en este caso el curso de apelación y a partir de ah! el 

beneficiario del acto ficto puede reclamar a la administración para que haga 

lo que corresponda con el fin de ejecutar el derecho reconocido. 

La administración en caso de aceptar la configuración del silencio 

administrativo y declararlo deberá proveer lo necesario para que se ejecute y 

en en caso de no hacerlo el beneficiario del acto administrativo positivo podrá 

conminar a la administración para que proceda de conformidad. 

1 O) No debe confundirse la validez de la actuación con su eficacia, en tanto 

que una cosa es que el acto administrativo cumpla los requisitos esenciales 

para ser válido y, otra distinta es que produzca consecuencias jurídicas por 

su falta de notificación, de donde tratándose del acto que decide el recurso 

de apelación se requiere que esta sea oportuna para evitar que se configure 

la figura estatuida legalmente en favor del particular, que acarrea que las 

pretensiones del administrado se entiendan falladas en su favor. 

,._ .... ' 



.. ',, .. '. ' .. 

• 

• 

Expediente No. 110013341045201600021-01 29 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

11) No obstante en el presente proceso no se acreditó que se haya realizado 

el procedimiento establecido en el artículo 85 de la Ley 1437 de 2011 por la 

parte actora, razón por la cual se desconoce si la sociedad demandante 

protocolizó la constancia o copia del recurso interpuesto toda vez que el 

documento idóneo que produce efectos legales de decisión favorable es la 

escritura y sus copias auténticas. 

12) Por lo anotado solicitó confirmar la sentencia de primera instancia puesto 

que pese a que se configuró el acto ficto positivo no se acreditó su 

protocolización por la parte actora con el fin de tener para todos los efectos 

legales como decisión favorable el acto contenido en la respectiva escritura 

pública . 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Cumplidos los trámites propios del proceso, sin que exista causal alguna de 

nulidad que invalide lo actuado procede la Sala a resolver el asunto sometido 

a consideración con el siguiente derrotero: 1) objeto de la controversia; 2) 

objeto de la apelación y competencia del ad quem; 3) análisis de la 

impugnación; 4) restablecimiento del derecho y, 5) condena en costas . 

2. Objeto de la controversia 

El objeto de la controversia planteada consiste en la discusión de legalidad 

de la Resolución no. 44102 de 18 de julio de 2014 proferida por el Director de 

Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicio de Comunicaciones 

(E) de la Superintendencia de Industria y Comercio a través de la cual se 

impuso una sanción de multa a la Empresa de Telecomunicaciones de 

Bogotá ESP (ETB SA ESP) en cuantía de $61.600.000 por el hecho de que 

se vulneró el artículo 66 de la Resolución CRC 3066 de 2011 que regula la 

terminación del contrato entre el usuario y el operador del servicio de 

telecomunicaciones; asimismo, se solicita la nulidad de la Resolución no. 
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3205 de 30 de enero de 2015 expedida por la Directora de Investigaciones 

de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones por la cual se 

resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra del acto administrativo 

inicial, y de la Resolución no. 65992 de 23 de septiembre de 2015 emitida por 

la Superintendente Delegada para la Protección del Consumidor de la 

Superintendencia de Industria y Comercio por la cual se resolvió el recurso 

de apelación esgrimido en contra del acto que impuso la sanción de multa, 

modificando el artículo primero del acto impugnado en el sentido de 

establecer la multa en la suma de $58.520.000. 

Para el afecto la empresa demandante adujo como cargos o 

cuestionamientos de legalidad los de: a) caducidad de la facultad 

sancionatoria - configuración de silencio administrativo positivo, b) 

infracción de las normas en que debía fundarse el acto - desconocimiento del 

articulo 18 de la Ley 1437 y violación al debido proceso y al derecho de 

defensa, e) violación del debido proceso por omisión de las etapas 

procesales, d) violación del principio de legalidad y, e) desconocimiento del 

principio de proporcionalidad de la sanción. 

El problema jurídico en este caso concreto consiste en determinar lo 

siguiente: a) si la Superintendencia de Industria Comercio desconoció el 

término de un (1) año establecido en el artículo 52 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso para resolver los recursos 

interpuestos en contra del acto que impuso la sanción, b) si la SIC al 

rechazar el desistimiento de la actuación administrativa presentado por el 

usuario del servició cumplió lo establecido en el articulo 18 de la Ley 1437 de 

2011, e) si la · SIC omitió señalar en la resolución de apertura de 

investigación y pliego de cargos cuáles serian las sanciones o medidas 

procedentes en caso de comprobarse la presunta infracción, d) si la entidad 

demandada inobservó la etapa procesal de traslado para alegar de 

conclusión prevista en el articulo 48 de la Ley 1437 de 2011, e) si la SIC en 

los actos acusados tuvo en cuenta o no los criterios establecidos en el 

articulo 66 de la Ley 1341 de 2009 al momento de imponer la sanción y, e) si 

la entidad demandada observó o no el principio de proporcionalidad y 

dosificación de la sanción. 

.. 
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El juez de primera instancia denegó las pretensiones de la demanda por 

considerar que: a) los actos administrativos demandados fueron proferidos 

en el marco de la competencia legal de la SIC por cuanto no hubo caducidad 

de la facultad sancionatoria frente a los recursos interpuestos en sede 

administrativa en tanto que fueron decididos por la entidad demandada en 

forma oportuna y dentro del término legal, b) la SIC si explicó de manera 

suficiente las razones por las que continuó de oficio la actuación 

administrativa, e) la entidad demandada acató las previsiones contenidas en 

el articulo 47 de la Ley 1437 de 2011 respecto del contenido del acto por 

medio del cual se formularon cargos, d) se cumplió el procedimiento especial 

establecido en el articulo 67 de la Ley 1341 de 2009, e) si se valoraron los 

criterios establecidos en el articulo 66 ibídem para efectos de imponer la 

sanción y, f) si hubo proporcionalidad en la sanción. 

2. Objeto de la apelación y competencia del ad quem 

En cuanto al objeto de la apelación esta se centra en reiterar los siguientes 

cargos de nulidad formulados en la demanda consistentes en: a) caducidad 

de la facultad sancionatoria - configuración del silencio admisntirativo 

positivo y, b) desconocimiento del articulo 18 de la Ley 1437 de 2011 dado 

que la entidad demanda al rechazar el desistimiento de la actuación 

administrativa formulado por la quejosa inobservó el contenido de esa 

precisa norma. 

Sobre el punto cabe advertir que dentro del asunto de la referencia 

únicamente interpuso recurso de apelación la parte demandante Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP (ETB SA ESP). 

De acuerdo con lo anterior se tiene que se trata de una situación de apelante 

único donde, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 328 del Código 

General del Proceso1, norma aplicable en virtud de la remisión legal 

1 Normatividad procesal aplicable atendiendo el criterio consignado en el Acuerdo no. PSAA-10392 de 1 de 
octubre de 20 t 5 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y en la Sentencia C-
229 de 21 de abril de 2015 proferida por la Corte Constitucional, MP. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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contenida en el articulo 306 de la Ley 1437 de 2011, la competencia del juez 

en segunda instancia se reduce al análisis de los puntos objeto del recurso. 

En efecto el artículo 328 del Código General del Proceso preceptúa: 

"Artículo 328.- El juez de segunda instancia deberá 
pronunciarse solamente sobre Jos argumentos expuestos por 
el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de 
oficio, en Jos casos previstos por Ja ley. 

Sin embargo, cuando ambas partes hayan apelado toda la 
sentencia o fa que no apeló hubiere adherido al recurso, el 
superior resolverá sin limitaciones. 

En fa apelación de autos, el superior sólo tendrá competencia para 
tramitar y decidir el recurso, condenar en costas y ordenar copias. 

El juez no podrá hacer más desfavorable fa situación del apelante 
único, salvo que en razón de fa modificación fuera indispensable 
reformar puntos íntimamente relacionados con ella. 

En el trámite de la apelación no se podrán promover incidentes, 
salvo el de recusación. Las nulidades procesales deberán alegarse 
durante fa audiencia.". (resalta la Sala). 

En ese contexto es claro que el ad quem, cuando se trata de apelante único, 

solo puede revisar la actuación en cuanto tiene que ver con los motivos de la 

impugnación, vale decir, no puede el juez de segunda instancia entrar a 

analizar la providencia en la parte que no fue objeto del recurso, razón por la 

cual la competencia funcional de esta Corporación se encuentra restringida 

legalmente. 

3. Análisis de la impugnación 

En los términos en que ha sido planteada la controversia la sentencia 

apelada que denegó las pretensiones de la demanda será revocada por las 

razones que se exponen a continuación: 

El primer punto de apelación expuesto por la parte actora se centra en 

señalar que la Superintendencia de Industria y Comercio al decidir y notificar 

el recurso de apelación interpuesto contra el acto que impuso la sanción de 

multa lo hizo en forma extemporánea, es decir, cuando ya había trascurrido 

' '·· 
" ' 
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más de un año y por tanto había operado la pérdida de competencia al tenor 

de lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, hecho que 

genera la nulidad de los actos acusados. 

Este punto de apelación está llamado a prosperar por las siguientes razones: 

1) El debate suscitado en el recurso de alzada se contrae a determinar si 

dentro del término previsto en el segundo aparte del artículo 52 de la Ley 

1437 de 2011 "un (1) año", la autoridad administrativa debe exclusivamente 

expedir el acto administrativo que resuelve los recursos contra la decisión 

sancionatoria o, si por el contrario la prerrogativa de "decidir" implica expedir 

y notificar el acto administrativo que contiene la decisión de los recursos y . 

que finalmente le da firmeza o ejecutoria al acto sancionatorio. 

2) En ese contexto adquiere pertinencia referir que de conformidad con el 

numeral 36 del articulo 1 del Decreto 4886 de 2011 la Superintendencia de 

Industria y Comercio es la autoridad administrativa encargada de investigar y 

sancionar las conductas presuntamente trasgresoras del régimen integral de 

protección de los derechos de los usuarios de comunicaciones. 

En efecto esa disposición preceptúa lo siguiente: 

"ARTÍCULO 1o. FUNCIONES GENERALES.(. . .). 

La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá las siguientes 
funciones: 

(..) 

36. Imponer, previa investigación, de acuerdo con e/ 
procedimiento aplicable, sanciones por violación de las normas 
sobre protección al consumidor y del régimen de protección a 
usuarios de Jos servicios de telecomunicaciones". (resalta la 
Sala). 

3) Empero la facultad administrativa sancionatoria que ostenta la 

Superintendencia de Industria y Comercio se encuentra delimitada por los 

términos de caducidad previstos en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, 

disposición que en virtud de la interpretación sistemática y armónica de las 
' . . - '·----~ 
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disposiciones procedimentales administrativas exigen valorar también el 

contenido y alcance de los artículos 85 y 87 de la Ley 1437 de 2011, 

observemos: 

"Ley 1437 de 2011 

( ... ). 
Articulo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo to 
dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades 
para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el 
hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término 
dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe 
haber sido expedido y notificado. Dicho acto sancionatorio es 
diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales 
deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en 
un término de un (1) año contado a partir de su debida y 
oporluna interposición. Si los recursos no se deciden en el 
término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a 
favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y 
disciplinaria que tal abstención genere para et funcionario encargado 
de resolver. Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, 
este término se contará desde el día siguiente a ·aquel en que cesó la 
infracción y/o la ejecución. La sanción decretada por acto 
administrativo prescribirá al cabo de cinco (5) anos contadas a partir 
de la fecha de la ejecutoria". 

(. . .). 

Artículo 85 "Procedimiento para invocar el silencio 
administrativo positivo. La persona que se hallare en las 
condiciones previstas en las disposiciones legales que 
establecen el beneficio del silencio administrativo positivo, 
protocolizará Ja constancia o copia de que trata el articulo 15, 
junto con una declaración jurada de no haberle sido notificada la 
decisión dentro del término previsto. La escritura y sus copias 
auténticas producirán todos los efectos legales de la decisión 
favorable que se pidió, y es deber de todas las personas y 
autoridades reconocerla asf. 

Para efectos de la protocolización de los documentos de que trata 
este artículo se entenderá que ellos carecen de valor económico". 

(.. J 

Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos 
administrativos quedarán en firme: 

( ... ) 

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o 
notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos". 

.... ,' 
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4) Ahora bien, en cuanto al contenido y alcance del artículo 52 de la Ley 

1437 de 2011 la Sala reitera lo analizado y aplicado en oportunidades 

anteriores2 , en los siguientes términos: 

a) Se resaltan los verbos utilizados por el legislador al redactar el artículo 52 

de la Ley 1437 de 2011, esto es, que durante el término de 3 años contados 

a partir de la ocurrencia del hecho la autoridad administrativa debe "expedir y 

notificar" el acto administrativo que impone la sanción, en tanto que frente a 

los recursos interpuestos en torno al precitado acto la administración ostenta 

la obligación de "decidirlos" dentro del término de un (1) año contado a partir 

de su oportuna y debida interposición . 

b) En ese sentido, nótese que si se acogiera la posición de interpretación 

exegética no le sería posible a la Sala concluir que la obligación de decidir 

los recursos se agota con la expedición formal del acto administrativo porque, 

de lo contrario así habría sido expresamente indicado por el legislador 

mediante la invocación del verbo "expedir" y no el de "decidir". 

c) Por consiguiente, el texto normativo sugiere valorar, de un lado, el 

contenido y alcance de la expresión "dicho acto sancionatorio es diferente de 

los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so 

pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a 

partir de su debida y oportuna interposición: Si los recursos no se deciden en 

el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del 

recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que 

tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver", con el fin 

de reconocer los efectos que la superación del precitado término tienen sobre 

la facultad sancionatoria de la autoridad administrativa (pérdida de 

competencia por caducidad) y los derechos del administrado (silencio 

administrativo positivo, con las consecuencias de definición de su situación 

2 Sentencia de 23 de junio de 20!6, expediente no. 110013334004201500087-00, actor: Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá. SA ESP, MP Dr. Moisés Rodrigo Mazabel Pinzón; Sentencia de 28 de septiembre 
de 2016, expediente no. 11001-33-34-003-2015-00098-01, actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA 
ESP, MP Dr. Fredy Ibarra Martinez; Sentencia de 22 de septiembre de 2016, expediente no. 11001-33-34-002-
2015-00190-01, actor: Empresa de Telecomunicaciories de Bogotá SA ESP, MP Dr. Fredy Ibarra Martínez y 
Sentencia de 17 de Noviembre de 2016, expediente no. 1 !001-33-34-001-2015-00333-01, actor: Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP, MP Dr. Fredy Ibarra Martínez, Sentencia de 1 de diciembre de 2016, 
expediente no. 11001-33-34-003-2015-00113-01, actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP, MP 
Dr. Fredy !barra Martínez. 
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jurídica concreta y entender satisfechos sus derechos con la omisión de la 

administración). 

Pero igualmente, de otra parte, debe también efectuarse una interpretación 

sistemática y armónica de las disposiciones procedimentales administrativas 

que le dan efecto útil a la precitada disposición, esto es, los artículos 85 y 87 

de la Ley 1437 de 2011, según los cuales: 1) "La persona que se hallare en 

las condiciones previstas en /as disposiciones legales que establecen et 

beneficio del silencio administrativo positivo, protocolizará la constancia o 

copia de que trata et artículo 15, junto con una declaración jurada de no 

haberle sido notificada la decisión dentro del término previsto" y, il) Los actos 

administrativos quedarán en firme desde el día siguiente a la publicación, 

comunicación o notificación de la decisión sobre /os recursos interpuestos". 

d) En esa perspectiva para la Sala es claro que la obligación de decidir los 

recursos en el término de un (1) año previsto en el segundo aparte del 

artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 no se agota con la sola expedición formal 

del acto administrativo, sino que exige también que tal decisión sea 

efectivamente puesta en conocimiento del investigado dentro de ese término, 

toda vez que conforme al artículo 87 ibidem solo con la notificación, 

comunicación o publicación de los actos que resuelven los recursos se 

imprime firmeza a la decisión sancionatoria que resuelven una situación 

jurídica particular' y, en virtud del artículo 85 ídem para protocolizar el 

silencio administrativo positivo en los casos de no decisión oportuna de un 

recurso el gobernado debe efectuar una declaración jurada de no haberle 

sido notificada la decisión dentro del término de un año previsto en el artículo 

52 de la Ley 1437 de 2011. 

3 Al respecto, debe traerse a colación que en el XVI Encuentro de Ja Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativa que tuvo ocasión los dlas 8, 9 y 10 de septiembre de 2010 en la ciudad de Cartagena, 
específicamente en la mesa de trabajo liderada por el Consejero de Estado Álvaro Namcn Vargas, el 
entonces Magistrado y hoy Consejero de Estado, Carlos Enrique Moreno Rubio planteó la postura de 
la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Ctmdinamarca, relacionada con la necesidad de 
abordar en el proyecto del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo la temática de caducidad de la facultad administrativa sancionatoria en la resolución de 
los recursos contra los actos administrativos sancionadores y resolver la tricotomía interpretativa que 
se había planteado con las tres tesis del Consejo de Estado; oportunidad en la que al referirse al 
contenido y alcance de la palabra "decidir" se asimiló la misma al término de ejecutoria del acto 
administrativo, toda vez que antes de su notificación y ejecutoria no puede entenderse que la 
administración ha adoptado la decisión, como en efecto se incorporó <il proyecto que fue llevado al 
Congreso de la República y aprobado en Ja Ley 1437 de 2011. 

' 'l 
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e) En consecuencia, la Sala advierte que hacer una interpretación en sentido 

contrario, como lo propone la Superintendencia de Industria y Comercio, 

implicaría: (1) desconocer el contenido y alcance sistemático de las 

disposiciones procedimentales administrativas a que se ha hecho referencia, 

(il) restarle efecto útil a la prescripción del artículo 52 de la Ley 1437 de 2011, 

desatendiendo las consecuencias de la caducidad de la facultad 

sancionatoria y la pérdida de competencia de la autoridad administrativa, (iii) 

desconocer al administrado su derecho a: 1) obtener oportuna resolución de 

sus peticiones -en la modalidad de recursos-4 , i1) beneficiarse de las 

consecuencias de los actos administrativos fictos positivos que la 

normatividad prevé en su favor; ii1) la oportuna definición de su situación 

jurídica particular, (iv) atentar contra la seguridad jurídica, habida 

consideración que si para el administrado nace el derecho a protocolizar el 

silencio administrativo positivo en su favor a partir del día siguiente al 

trascurrir el término de un año previsto en el artículo 52 de la Ley 1437 de 

2011, mal podría pensarse que después de agotado tal término (en cualquier 

momento) la autoridad administrativa podría sorprender al particular con la 

notificación de un acto que, aunque proferido dentro del periodo de un año, le 

es desfavorable a sus pretensiones y desconoce los efectos del silencio 

administrativo positivo, tal como así aconteció en este caso concreto, en 

tanto que se encuentra demostrado que aun cuando a partir del 27 de 

septiembre de 2014 había nacido para la parte actora el derecho a 

protocolizar el silencio administrativo positivo y a entender resuelta la 

situación en su favor, la Superintendencia de Industria y Comercio el 19 de 

octubre de 2015 le sorprendió con la notificación por aviso de una resolución 

que aunque emitida el 23 de septiembre de 2014 le era contraria a sus 

pretensiones y desconocía los efectos del silencio administrativo positivo. 

En efecto, el recurso de reposición y el subsidiario de apelación interpuestos 

por la parte aclara en contra de la Resolución no. 44102 del 18 de julio de 

2014 a través de la cual se impuso la sanción de multa fueron radicados el 

26 de septiembre de 2014 (fls. 61 a 97 cdno, no, 1), por lo que en virtud de 

-1 Corte Constitutional, Sentencia T~l81del22 de febrero de 2008. MP. Clara lnés Vargas Hemández. 
"Al respecto, la Corte en su jurisprudencia ha señalado que si el derecho de petición tiene por 
objeto obtener una respuesta de fondo, clara, oportuna y congruente con lo pedido, los recursos ante 
la administración deben incluirse en el núcleo esencial del articulo 23 Superior. De tal forma que si 
fa administración no tran1ita o no resuelve íos recursos dentro de los términos señalados legalmente, 
vulnera.el derecf!o de petición del administrado y, por lo tanto, legitima al solicitante para presentar 
la respectiva acción de tu1ela para salvaguardar su derecho fundamenta!". 



• 

• 

Expediente No. 110013341045201600021-01 38 
Actor. Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con 

los artículos 85 y 87 ibidem la SIC dísponia hasta el 26 de septíembre de 

2015 para decidir la impugnación presentada, es decir para resolver los 

recursos interpuestos y ponerlos en conocimiento tales decisiones a través 

de las respectivas notificaciones a la parte actora, empero, la entidad 

demandada si bien el 23 de septiembre de 2015 profirió la Resolución no. 

65992 a través de la cual resolvió el recurso de apelación (fls. 114 a 129 

cdno. no. 1) lo cierto es que esa decisión solo se notificó por aviso el 19 de 

octubre de 2015 (fl. 113 ibidem), vale decir, por fuera del término de un año 

que dispone el ordenamiento jurídico. 

5) En armonía con lo anterior es pertinente acudir a algunos de los 

principales argumentos esbozados por la Corte Constitucional en la 

sentencia C-875 del 22 de noviembre de 2011 a través de la cual se declaró 

exequible el siguiente aparte del inciso primero del articulo 52 de la Ley 1437 

de 2011: "Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 

disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente". 

En esa precisa providencia se manifestó lo siguiente: 

"5.1.1. El legislador en el nuevo Código Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011, introdujo en el texto acusado 
una nueva hipótesis en la que la ausencia de respuesta de la 
administración frente a un requerimiento específico del 
administrado, en este caso, la interposición de un recurso, se 
entiende resuelto a su favor. 

(..) 

En términos constitucionales se puede definir la figura del 
silencio administrativo como una herramienta que el legislador 
ha dispuesto para que el ciudadano pueda: i) hacer valer sus 
derechos ante Ja administración de justicia, en el caso de/ silencio 
administrativo negativo, por cuanto no puede quedar indefinidamente 
a la espera de una respuesta por parte del ente estatal encargado de 
resolverla, hecho que hace necesario crear un mecanismo para que 
pueda acudir ante la misma administración recurriendo el acto ficto o 
ante la jurisdicción o, ii) ver satisfechos sus derechos ante la 
omisión de la administración, en el caso del silencio 
administrativo positivo, en la medida en que el mutismo de 
aquella concreta en su cabeza un derecho. 

( .. .) 
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La hipótesis de silencio administrativo positivo que introduce el 
articulo 52 de la Ley 1437 de 2011 no se puede considerar 
contraria al derecho al debido proceso de fa administración ni al 
orden social justo, pues es al Estado al que le corresponde 
definir la situación jurídica de los administrados. Cosa distinta es 
la responsabilidad civil y patrimonial del funcionario que omitió 
resolver en tiempo, asunto éste que el precepto acusado consagra 
expresamente. Por el contrario, su inclusión en el ordenamiento 
jurídico reconoce que la administración tiene un deber de 
respeto por los derechos fundamentales de los administrados. 
Por tanto, esta figura, salvo circunstancias excepcionales como 
la fuerza mayor o el caso fortuito que justifiquen la mora en la 
resolución del recurso, se ajusta al artículo 29 constitucional. 

Ella tampoco resulta incompatible con la facultad que se consagra en 
el artículo 92 de Ja Constitución, porque su reconocimiento deja 
incólume la facultad que tiene toda persona natural o jurldica de 
solicitar la aplicación de sanciones penales o disciplinarias, las 
cuales, como se explicó en precedencia deben observar el debido 
proceso, que entre sus elementos estructurales tiene el cumplimiento 
de Jos plazos fijados por el legislador para la adopción o agotamiento 
de etapas y decisiones. 

(. . .).'º. (resalta la Sala). 

Al respecto debe repararse en el hecho de que la Corte Constitucional asigna 

al vocablo "decidir" previsto en el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011 la 

connotación de: dar resolución oportuna a los recursos interpuestos contra 

actos administrativos sancionatorios, definir la situación jurídica de los 

administrados, dar respuesta a un requerimiento específico del administrado, 

entre otras expresiones, las que no pueden agotarse en la expedición formal 

de un acto administrativo. 

6) En ese orden de ideas, para la Sala es claro que en este preciso caso 

operó la caducidad de la facultad administrativa sancionatoria de la 

Superintendencia de Industria y Comercio respecto del proceso 

administrativo sancionatorio adelantado contra la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP, expediente número 13 24105, por 

cuanto tal autoridad administrativa perdió la competencia para decidir el 

recurso de apelación interpuesto contra la resolución sancionatoria por el 

hecho de haber solamente proferido el acto administrativo pero no 

encontrarse este en firme o ejecutoriado, por lo que se configuró en favor de 

5 Corte Constitucional, sentencia C-875 del 22 de noviembre de 2011, MP. Jorge Ignacio 
Pretelt Chaljub. 
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la parte actora el silencio administrativo positivo, y por tanto entendiéndose 

faltado en su favor el recurso de apelación por ella interpuesto contra la 

resolución sancionatoria. 

Es decir, se encuentra acreditado en el expediente que la Superintendencia 

de Industria y Comercio decidió sin competencia el recurso de apelación. 

7) Ante la prosperidad del cargo de nulidad antes analizado, por sustracción 

de materia y economía procesal no hay lugar a pronunciarse respecto de los 

otros motivos de censura expuestos por la parte actora en el recurso de 

alzada contra los actos administrativos objeto de acusación . 

8) Ahora bien, la Superintendencia de Industria y Comercio argumenta que 

la notificación del acto administrativo es apenas un requisito de eficacia y no 

de validez razón por la cual no habría lugar a anular el acto administrativo. 

El citado argumento no es de recibo para la Sala ya que en este caso 

concreto la nulidad de los actos acusados deviene de la pérdida de 

competencia funcional de la entidad demandada como consecuencia de la 

inobsenvancia de lo regulado en el articulo 52 de la Ley 1437 de 2011 por el 

hecho de dejar transcurrir más de un año sin resolver los recursos 

interpuestos en sede administrativa -en este caso el recurso de apelación

como ampliamente se explicó, por tanto, no es que el requisito de eficacia del 

acto administrativo se considere ahora como requisito de validez sino que, el 

cambio introducido por la Ley 1437 de 2011 en el citado artículo consiste en 

que si no se resuelven los recursos es decir, se deciden y notifican dentro del 

término señalado en la norma, se configura la pérdida de competencia para 

ella y correlativamente el silencio administrativo positivo en favor del 

recurrente, aspectos que generan la nulidad de los actos acusados en tanto 

que la competencia es un elemento esencial del acto administrativo. 

9) Por su parte el Ministerio Público solicitó confirmar la sentencia de 

primera instancia con el argumento de que pese a que se configuró el acto 

ficto positivo no se acreditó su protocolización por la parte actora en los 

términos del artículo 85 de la Ley 1437 de 2011 con el fin de tener para lodos 

·' ¡, ' 
~-· ' -. ,' i,·. 
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los efectos legales como decisión favorable el acto contenidó en la respectiva 

escritura pública. 

Este motivo de reproche no es de recibo para la Sala por las siguientes 

razones: a) en este caso concreto no se discute la legalidad del acto ficto o 

presunto, sino que el objeto de la controversia, como se anotó, consistió en la 

discusión de legalidad de unos precisos actos administrativos expedidos por 

la SIC a través de los cuales se impuso una sanción de multa a la parte 

aclara y, b) conforme al análisis fáctico, jurídico y probatorio antes expuesto 

lo que se ordenará precisamente es la nulidad de los actos acusados y el 

reconocimiento de los efectos del silencio administrativo positivo por parte de 

la entidad demandada, para cuyo efecto la parte actora deberá seguir el 

trámite legal correspondiente como es la protocolización de la configuración 

del silencio administrativo positivo en los términos del artículo 85 de la Ley 

1437 de 2011. 

10) Por lo expuesto se revocará la sentencia de primera instancia que 

denegó las pretensiones de la demanda y, en su lugar, se declarará la 

nulidad de la Resolución no. 65992 del 23 de septiembre de 2015 "por la cual 

se resuelve un recurso de apelación" proferida por el Superintendente 

Delegado para la Protección del Consumidor de la Superintendencia de 

Industria y Comercio . 

Como consecuencia de lo anterior se ordenará a la Superintendencia de 

Industria y Comercio reconocer los efectos del silencio administrativo positivo 

respecto de la solicitud efectuada por la Empresa de Telecomunicaciones de 

Bogotá SA ESP en ejercicio del recurso de apelación interpuesto contra la 

resolución sancionatoria, cuya causa se contraía a dejar sin efectos los actos 

administrativos a través de los cuales se le impuso una sanción y se le 

resolvió el recurso de reposición, para ello se extenderán los efectos de la 

declaratoria de nulidad respecto de la Resolución sancionatoria no. 44102 del 

18 de julio de 2014 y su confirmatoria distinguida con el número 3205 de 30 

de enero de 2015 que resolvió el recurso de reposición. 



( 

• 

• 

• 

Expediente No. 110013341045201600021-01 42 
Actor: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
Apelación sentencia 

4. Restablecimiento del derecho 

En atención al mérito de la pretensión de nulidad de los actos administrativos 

demandados, como restablecimiento del derecho la Sala ordenará a la 

Superintendencia de Sociedades devolver la suma cancelada por la sociedad 

demandante en virtud de la sanción impuesta por los actos administrativos 

demandados, la cual deberá será indexada, para lo cual debe tenerse en 

cuenta que en el expediente se encuentra acreditado que la parte actora 

pagó la sanción de multa impuesta por valor de $58.520.000, suma de dinero 

que fue cancelada el 26 de octubre de 2015 (fL 130 cdno. ppal. no. 1 ). 

Así las cosas, los valores a devolver por concepto de la sanción impuesta en 

los actos acusados debidamente indexada es la siguiente: 

a) El valor pagado por la parte aclara en el mes de octubre de 2015 fue 

$58.520.000 el cual deberá ser indexado de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

Va. = 

Donde: 

Va = 
Vh = 
IPC Final= 

IPC Inicial = 

Vh IPC final 
IPC inicial 

Valor actualizado. 
Valor histórico, esto es $58.520.000, 
indice de precios al consumidor del mes inmediatamente 
anterior a la fecha de esta providencia, o sea marzo de 20176 : 

136,76. 
Indice de precios al consumidor para la fecha en se realizó el 
pago indebido, esto es, octubre de 2015: 124,61. 

En consecuencia la suma de dinero que deberá devolver la sociedad 

demandante en virtud de la sanción impuesta en los actos acusados 

debidamente indexada y pagada en el mes de octubre de 2015 corresponde 

al monto de $64.225.946,55. 

6 Se aclara que para la fecha de esta providencia aún no se encuentra fijado el IPC del mes de abril de 
2017 razón por la cual se toma el mes de marzo de ese mismo año que es el último vigente publicado. 

. , . ~ ' ' . '· 
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Igualmente, a título de restablecimiento del derecho se ordenará a la 

Superintendencia de Industria y Comercio que disponga la cancelación de los 

registros de la multa en sus bases de datos y en las bases de datos de las 

empresas ylo entidades en las cuales se hubiere reportado dicha sanción. 

5. Condena en costas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 365 del Código 

General del Proceso, como quiera que la sentencia de primera instancia será 

revocada, en el presente evento hay lugar a condenar en costas causadas en 

ambas instancias a la parte demandada en la condición de parte vencida 

cuya liquidación corresponde al juzgado de primera instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artícul.o 366 ibídem que preceptúa "las 

costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 

1uzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 

proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior". 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

SECCIÓN PRIMERA, SUB SECCIÓN B, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley . 

FALLA: 

1°) Revócase la sentencia de 10 de noviembre de 2016 proferida en 

audiencia por el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá D.C. 

2°) Declárase la nulidad de la Resolución no. 65992 del 23 de septiembre 

de 2015 "por la cual se resuelve un recurso de apelación", proferida por el 

Superintendente Delegado para la Protección del Consumidor de la 

· Superintendencia de Industria y Comercio. 

\ 
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3°) Como consecuencia de lo dispuesto en el ordinal anterior ordénase a la 

Superintendencia de Industria y Comercio reconocer los efectos del silencio 

administrativo positivo respecto de la solicitud efectuada por la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP en ejercicio del recurso de apelación 

interpuesto contra la resolución sancionatoria, cuya causa se contraía a dejar 

sin efectos los actos administrativos a través de los cuales se le impuso una 

sanción y se le resolvió el recurso de reposición, para ello se extenderán los 

efectos de la declaratoria de nulidad respecto de la Resolución sancionatoria 

no. 44102 del 18 de julio de 2014 y su confirmatoria distinguida con el 

número 3205 de 30 de enero de 2015 que resolvió el recurso de reposición. 

4°) A título de restablecimiento del derecho ordénase a la Superintendencia 

de Sociedades a pagar en favor de la Empresa de Telecomunicaciones de 

Bogotá SA ESP la suma de $64.225.946,55 por concepto de devolución de la 

multa impuesta y pagada con ocasión de los actos acusados. 

5°) C?ndénase ·en co~tas causadas en ambas instancias procesales a la 

parte demandada confórme a lo establecido en el articulo 188 de la Ley 1437 

de 2011 en concordand·a· con lo dispuesto en los artículos 365 numeral 4 y 

366 del Código General del Proceso cuya liquidación corresponde al juzgado 

de primera instancia. 

6°) Ejecutoriada esta providencia, por Secretaria devuélvase el expediente 

al juzgado de origen. 

' 
en sesión de Sala de la fecha. 

¡ 
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RV: Proceso 11001-33-41-045-2020-00074-00 - Recurso de reposición

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/10/2022 12:21

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: wilson.castro@castroestudiojuridico.com <wilson.castro@castroestudiojuridico.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Wilson Castro Manrique <wilson.castro@castroestudiojuridico.com> 
Enviado: jueves, 27 de octubre de 2022 12:04 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@superservicios.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Proceso 11001-33-41-045-2020-00074-00 - Recurso de reposición
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022).
 
Señora
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad
 
Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
 
Demandante:  VANTI S.A E.S. P
 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.
 
Radicado:     11001-33-41-045-2020-00074-00
 
Actuación:   Recurso de reposición
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WILSON CASTRO MANRIQUE, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional
número 128.694 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, me permito comparecer en esta
oportunidad con el fin de presentar el memorial adjunto.
 
Con todo respeto, suscribe,
 
 

 
WILSON CASTRO MANRIQUE
Carrera 14 No. 94A-24, Oficina 502, Bogotá D.C.
Teléfonos: (571) 9261009 - (57) 317 893 6686
Colombia
Visítenos en https://www.castroestudiojuridico.com 
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Carrera 14 No. 94A-24, Oficina 502 
Bogotá D. C. – Colombia 

www.castroestudiojuridico.com 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Señora 
JUEZ CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Ciudad 
 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Demandante:  VANTI S.A. E.S.P. 
 
Demandada:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
 
Radicación:  11001-33-31-045-2020-00074-00 
 
Actuación:  Recurso de reposición 
 
WILSON CASTRO MANRIQUE, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
13.749.619 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 128.694 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de APODERADO PRINCIPAL de la 
parte demandante, comparezco ante el despacho con el fin de INTERPONER Y SUSTENTAR RECURSO DE 
REPOSICIÓN, conforme a lo que expongo a continuación. 
 

I. 
DECISIÓN IMPUGNADA Y OPORTUNIDAD PARA IMPUGNARLA 

 
Se trata del auto pronunciado en la instancia el día veintiuno (21) de octubre de este año, que fue notificado por 
anotación en el listado de estados del día veinticuatro (24) de este mismo mes y año, por cuya virtud el despacho 
dispuso ordenar el emplazamiento de los terceros interesados dentro de este asunto, para lo que concedió el 
término de cinco (5) días hábiles a la parte que represento para que llevara a cabo la publicación “de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.”. 
 
Esta actuación es oportuna, pues la ejecutoria de la decisión corre entre los días veinticinco (25) y veintisiete (27) 
de octubre de este mismo año, época dentro de la que se presenta este escrito. 
 

II. 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Basta indicar, señora juez, que el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, aplicable a esta materia, dispone lo 
siguiente: 
 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 
(Hemos destacado). 

 
Por lo anterior, es patente la necesidad de revocar lo decidido, para que se proceda de inmediato por el despacho 
a disponer la inserción de las personas a emplazar en el registro al que alude la disposición acá traída a cuento. 
 

III. 
SOLICITUD 

 
Con sumo respeto, solicitamos: 
 
3.1. Que se REVOQUE el auto recurrido, y: 
 
3.2. Que, en su lugar, se disponga que el emplazamiento se debe surtir en los términos indicados en el artículo 
10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Con todo respeto, suscribe, 
 
 
 
 

WILSON CASTRO MANRIQUE 
C. C. No. 13.74.619 de Bucaramanga 

T. P. No. 128.694 del C. S. de la J. 
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Rad. 11001-33-41-045-2021-00403-00 | Nulidad y Restablecimiento del Derecho | FAST
COLOMBIA SAS vs ST | Contestación de la Demanda

Nicolas Maldonado <nicolas.maldonado@ostabogados.com>
Mar 11/10/2022 10:04

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá
D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Adolfo Suárez Eljach <adolfo.suarez@ostabogados.com>;notificaciones.vvc@vivaair.com
<notificaciones.vvc@vivaair.com>;drueda@cmclex.com <drueda@cmclex.com>

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E. S. D.

Ref.:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovida por FAST COLOMBIA
S.A.S en contra de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

Rad.:             11001-33-41-045-2021-00403-00 

Asunto:          Contestación de la Demanda 

Por autorización e instrucciones del doctor ADOLFO SUÁREZ ELJACH, mayor de edad, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.888.851 de Santa Marta y 
portador de la T.P. No.207.301 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado y por tanto en representación de la Superintendencia de Transporte, conforme a poder 
que reposa en este despacho y a quien se copia en este correo, respetuosamente nos dirigimos ante 
su Despacho con el objeto de presentar la contestación de la demanda del proceso de la referencia, 
en los términos del escrito adjunto.

Igualmente, se remiten los antecedentes administrativos dentro del link que se adjunta a
continuación, toda vez que el tamaño de los documentos excede el permitido para enviarlos al correo. 
En caso de no poderlos visualizar, solicitamos se nos informe para poder remitirlos por otra vía.
https://supertransporte.sharepoint.com/:f:/s/DireccindeInvestigaciones/EiMKvw0LFY5IgNU8lwrtVmYB
9v6FAJ4RWfDN2zZeuBL2BQ?e=pGC472 

Atentamente,

Nicolás Maldonado Sierra.

Practicante Legal

OST Abogados
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Señores
JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Ref.: Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovido por FAST
COLOMBIA S.A.S. contra la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

Radicado.: 11001-33-41-045-2021-00403-00

Asunto: Contestación de la Demanda

ADOLFO SUÁREZ ELJACH, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad
de apoderado de la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE (en adelante la
“Superintendencia”), conforme al poder que reposa en el expediente, me dirijo a su despacho
respetuosamente, en los términos del artículo 175 del CPACA, y las modificaciones hechas por la
Ley 2080 de 2021, para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en los siguientes términos:

I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

La ST se opone a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda, en tanto
las mismas carecen de sustento fáctico y jurídico que habilite la declaratoria de la nulidad de los
actos administrativos demandados y de la responsabilidad patrimonial de la entidad.

En consecuencia, de conformidad con los argumentos expuestos en el presente escrito se solicita al
despacho que en la sentencia que ponga fin al proceso, se declaren probadas las excepciones
propuestas, se nieguen las pretensiones formuladas respecto de la ST y se condene en costas a la
parte demandante.

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS

A continuación, se da respuesta a los hechos narrados en la demanda en el mismo orden y forma
en que fueron formulados, de conformidad con la información suministrada por la ST.

1. AL HECHO 1.1: ES CIERTO.

2. AL HECHO 1.2: NO ME CONSTA. Es un hecho propio de la esfera del usuario y que le
comunicó a la Aerolínea, por lo cual ello deberá ser probado en el proceso.

3. AL HECHO 1.3. NO ME CONSTA. Lo narrado corresponde a una actuación efectuada por
la Aerolínea, de lo cual no participó mi representada. Sin embargo, de lo observado en los
antecedentes administrativos que se aportan con la presente contestación, conviene
mencionar que la respuesta a la petición del señor Harrison Alberto Utria Goméz se realizó
el 10 de enero de 2019, es decir ocho días después que fue radicada.

4. AL HECHO 1.4. ES PARCIALMENTE CIERTO. La contraparte omite mencionar que el
cambio de opción en cuestión se produjo después de diversas comunicaciones entre el
denunciante y la empresa quien después de intentar sortear los requisitos de la compañía
decide que su mejor opción es optar por el reembolso que le ofreció la aerolínea varias
veces.



5. AL HECHO 1.5. NO ME CONSTA. Lo narrado corresponde a una actuación efectuada por
la Aerolínea, de lo cual no participó mi representada. Sin embargo, de lo observado en los
antecedentes administrativos que se aportan con la presente contestación, la aerolínea
confirma que sí había lugar a la devolución y es ella misma quien le menciona al usuario
que el plazo para que esta sea entregada, es de 30 días, el cual coincide con el plazo
máximo consagrado en la ley para efectuar devoluciones de dinero a los usuarios.

6. AL HECHO 1.6.: PARCIALMENTE CIERTO. El incumplimiento no es presunto ni
supuesto, sino un hecho que se encontró probado en la actuación administrativa, en cuanto
la contraparte ha admitido en varias oportunidades que el reembolso al usuario no se hizo
en el término legal estipulado.

7. AL HECHO 1.7.: ES CIERTO.

8. AL HECHO 1.8.: ES CIERTO. Hay que resaltar que el reembolso se hizo un mes después
que se presentara la queja y 157 días después a que hubiera lugar a el reembolso.

9. AL HECHO 1.9.: ES CIERTO.

10. AL HECHO 1.10.: ES CIERTO. Es de vital importancia mencionar que en el escrito de
descargos la parte demandante aceptó que se cometió la falta y solicita que de ser
sancionada se aplique una graduación a la sanción, veamos.

11. AL HECHO 1.11.: ES CIERTO.

12. AL HECHO 1.12.: ES CIERTO. En estos alegatos cabe resaltar que se hace alusión al Art
13.525 del RAC y en la investigación se imputó el 3.10.8.1 y su sanción esta estipulada en
el Art. 13.556.

13. AL HECHO 1.13.: ES CIERTO. Es pertinente aclarar que se dio contestación a todos los
argumentos planteados por la contraparte y la ST hizo un estudio de fondo de los hechos,



pruebas y alegatos a la luz de las leyes y principios que rigen el procedimiento
administrativo. La sanción impuesta fue tasada según los parámetros que estipula la
sección 13.300 de los RAC después del análisis pertinente se hizo una deducción del
33.2% de la multa que era aplicable para el caso. Veamos:

14. AL HECHO 1.14.: ES CIERTO. Los argumentos presentados no fueron acogidos por la
Supertransporte, según consta en la Resolución No. 966 del 11 de febrero de 2021, la cual
resolvió el recurso de reposición, y la Resolución 7256 del 18 de junio de 2021, que
resolvió el recurso de apelación, debido a que no se le encontró razón a la hoy
demandante. Por lo tanto, se confirmó la sanción impuesta.

15. AL HECHO 1.15.: ES CIERTO. Los argumentos no fueron acogidos por la ST en ninguna
de las dos instancias, en la Resolución No. 966 del 11 de febrero de 2021, que resolvió el
recurso de reposición se hizo el siguiente análisis de la proporcionalidad para aplicar la
sanción a la accionante.



Así mismo, en la resolución No. 7256 del 18 de junio de 2021 se dio respuesta a las alegaciones
sobre la proporcionalidad de la sanción hecha por la accionante de la siguiente manera.

16. AL HECHO 1.16.: ES CIERTO.

17. AL HECHO DÉCIMO 1.17.: NO ES CIERTO, En cuanto en ningún momento se presentó
situación alguna que pueda afectar la validez de los actos administrativos en cuestión.

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO: FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA
DEFENSA

1. Inexistencia de la falta de motivación de los actos administrativos demandados

La contraparte alega que mi representada basó su decisión en un análisis equivocado de los hechos
que dieron lugar a la apertura de la investigación por infringir el Art 3.10.1.8.1., desistimiento, de
los RAC lo que dio lugar a que fuera sancionado con lo estipulado en el Art 13.556,
desacertadamente asegura que mi representada “apreció de forma errónea los hechos que dieron
origen a la sanción y, correlativamente, hizo una indebida calificación jurídica de la situación
presentada” esta aseveración es totalmente errada, teniendo en cuenta que durante el
procedimiento administrativo, mi representada, tuvo en cuenta todas las actuaciones y
circunstancias que reposan como pruebas en este proceso, tan es así que en las diversas etapas
procesales se hizo estudio de cada uno de los argumentos de la contraparte de manera profunda,
detallada y ajustada a derecho, para comprobar basta con hacer lectura de las decisiones proferidas
por mi poderdante.

Por tanto, es pertinente mencionar, que se equivoca la parte demandante al elevar un cargo por una
supuesta falsa motivación, esto se debe a que, la argumentación a través de la cual llega a la



errónea conclusión de la existencia de una falsa motivación es producto de una interpretación
desacertada de la jurisprudencia del Consejo de Estado, veamos.

“Según lo precedente, esta Corporación ha afirmado que la falsa motivación del acto
ocurre cuando: i) se presenta inexistencia de fundamentos de hecho o de derecho en la
manifestación de voluntad de la Administración Pública; ii) los supuestos de hecho
esgrimido en el acto son contrarios a la realidad, bien sea por error o por razones
engañosas o simuladas; iii) porque el autor del acto le ha dado a los motivos de hecho o de
derecho un alcance que no tienen; y iv) porque los motivos que sirven de fundamento al
acto no justifiquen la decisión1”

Así, para que se configure un vicio por falsa motivación de un acto administrativo, se debe probar
que: (i) los hechos que la Administración tuvo en cuenta para fundamentar su decisión no
estuvieron debidamente probados; o que (ii) la administración omitió tener en cuenta hechos
debidamente probados que habrían conducido a una decisión diferente.

Ahora, también es importante tener en cuenta que, de acuerdo con la jurisprudencia, quien aduce
que se ha presentado una falsa motivación en la expedición del acto administrativo “tiene la carga
de la prueba, es decir, de demostrar la falsedad o inexactitud en los motivos que explícita o
implícitamente sustentan el acto administrativo respectivo, habida cuenta de la presunción de
legalidad de que se hallan revestidos los actos administrativos2”. Por lo tanto, la carga de quien
demanda es mayor al exponer, bien sean las razones de hecho o las de derecho y que justifican la
indebida motivación del acto administrativo3.

En ese sentido, como lo ha sostenido de manera consistente la jurisprudencia del Consejo de
Estado, el hecho de estar en desacuerdo con la administración en la imposición de la sanción, no
constituye en sí misma una falsa motivación, pues se tiene que dentro de las Resoluciones
expedidas en el marco del proceso administrativo sancionatorio, precisamente las Resoluciones No.
8330 de 29 de octubre de 2020, No. 966 del 11 de febrero de 2021 y No. 7256 del 18 de junio de
2021, demandadas por la parte actora, se especificó cuáles eran los hechos y las conductas que
sirvieron de fundamento para las mismas. En suma, la falsedad en la causa del acto administrativo
se caracteriza fundamentalmente por una evidente divergencia entre la realidad fáctica y jurídica, la
cual induce a la producción del acto y los motivos debatidos o tomados como fuente por la
administración pública, circunstancia que no se presenta en este caso.

En conclusión, no encuentra asidero alguno el concepto de violación por falsa motivación alegado
por la parte demandante, sino que por el contrario, el acto administrativo sancionatorio emitido por
mi representada cumple con todos los presupuestos de existencia y validez que impiden que se
considere que el mismo contiene alguna violación flagrante a las normas superiores. No obstante,
en virtud del debido proceso se hará un análisis de cada una de las supuestas irregularidades
alegadas por la parte demandante, sin embargo, para no dejar lugar a duda de esto, se hará un
análisis de los argumentos de la contraparte.

1.1. Correcta apreciación y calificación de los hechos que hicieron merecedora de sanción a
la demandante.

La contraparte inicia con una interpretación beneficiosa para ella del RAC en su Art. 3.10.1.8.1, en
cuanto obvia mencionar uno de los incisos de la norma, el cual es coincidencialmente aquel que
daría lugar a la configuración de la falta, veamos:

3 Ibidem

2 Ibidem
1 Consejo de Estado – Sección Segunda. Sentencia del 2 de abril de 2020. C.P. Gabriel Valbuena Hernández. Exp. 1547



Estamos de acuerdo en que estas pautas son correctas, sin embargo, en el momento de mencionar
que el desistimiento no aplica en tarifas promocionales, olvidó que la normativa es clara en
estipular una excepción a este supuesto, a saber:

“3.10.1.8.1. Desistimiento. (…)Lo dispuesto en el presente numeral no aplicará cuando se
trate de tarifas promocionales, salvo que sea ofrecido por el transportador, en cuyo evento
se aplicará de conformidad con las condiciones ofrecidas (…)” (Subrayado fuera del texto
original)

Con lo anterior, es claro observar que cuando el transportador ofrece el desistimiento, se debe
aplicar con las condiciones ofrecidas, en el caso en cuestión se ofreció en diversas ocasiones el
desistimiento y en todas ellas la aerolínea estableció un tiempo de 30 días para el reembolso del
dinero del señor Harrison Alberto Utria Gomez, en adelante H.U, tan es así que a pesar de que
según la aerolínea este no tenía derecho a el reembolso por ser un tiquete promocional en todas las
cadenas de correos allegadas por la contraparte en el procedimiento administrativo no se hace
mención en ningún momento de imposibilidad de la devolución por alguno de los motivos alegados
por los demandantes. Esto evidentemente crea en el señor HU confianza legítima en que se
realizará la devolución de su dinero en un plazo de 30 días tal y como las comunicaciones con el lo
prueban, las cuales fueron adjuntadas por la aerolínea en respuesta al requerimiento de
información realizado por la ST el día 14-05-2019 veamos.

Frente al caso del Sr. H.U, con Rad. 20195605497822, la demandante manifestó lo siguiente en su
escrito de descargos, aceptando que incurrió en la conducta que le era imputado:

De la misma forma, conviene mirar la cadena de correos en los que se estableció la comunicación
con el Sr H.U que se encontraba en el escrito de descargos y fue allegado como prueba en el
proceso administrativo, siendo de vital observancia los siguientes aspectos:



En este correo se ve cómo la aerolínea ofrece el reembolso nuevamente, esto a raíz de la
imposibilidad del usuario de conseguir los documentos solicitados:

A continuación, se muestra la comunicación en la que el usuario acepta el reembolso por el “valor
que aplique”, veamos:



En el siguiente mensaje, la aerolínea confirma que el señor H.U tiene derecho a que se le otorgue
su reembolso en un plazo de 30 días:

En otra comunicación, la aerolínea confirma que el reembolso se ha demorado más de 30 días y
piden comprensión por parte del usuario:

Finalmente, la aerolínea confirma que el proceso de devolución estaba en curso y le sugieren al
usuario que esté atento a su cuenta bancaria, gracias a que el dinero se podrá ver en cualquier
momento en la misma.

Con base en los anteriores hechos, la Superintendencia dio lugar a la calificación de la falta toda
vez que, desde un principio, la aerolínea admitió que había incurrido en la misma, por lo cual el
debate si esta había acaecido o no, dejaba de ser pertinente. Con lo anterior, es claro que la
aerolínea en reiteradas ocasiones ofreció el reembolso, admitiendo con ello la comisión de la falta.

1.2. Sobre el derecho de desistimiento del señor Harrison Alberto Utria Gomez y el
accionar de la demandante.

Una vez observado lo anterior, se evidencia que si bien el usuario en un principio optó por la opción
del cambio de tiquetes, es evidente que la aerolínea le ofrece, no una sino varias veces el
reembolso, por tanto en el momento que fue ofrecido y tomado por el usuario, se configuró el
retracto o desistimiento, esto en virtud de la normativa que claramente evidencia que hay lugar a
reembolso cuando:

● Sea solicitado 24 horas antes del vuelo (el vuelo era el 7 de enero de 2019 y se radicó la
solicitud el 5 de enero de 2019)

● El vuelo no sea promocional a menos que el transportador ofrezca el derecho a desistir, la
aerolínea ofreció reiteradas veces un reembolso con las mismas formalidades del
desistimiento

Con respecto a lo anterior, es preciso acotar las comunicaciones expuestas en los antecedentes
administrativos. Veamos:

La primera vez fue el 10 de enero de 2019 día en el cual dieron respuesta a la solicitud del señor
H.U.  y se ofreció por primera vez el desistimiento.



En una segunda comunicación menciona nuevamente que el usuario puede optar por el reembolso.

Finalmente, tras un largo proceso y ante la imposibilidad de reunir los documentos solicitados por
la aerolínea, el señor H.U opta por el reembolso al cual la aerolínea confirma que tiene derecho.

La aerolínea dejó claridad en otras comunicaciones que el señor H.U tenía derecho a su reembolso
y que este estaba en proceso.

Tan es así que realizó la consignación del monto a reembolsar 157 días después.



Recapitulemos, se realizó la solicitud antes de las 24 horas, para mayor exactitud dos días antes del
vuelo, la aerolínea dio respuesta a la solicitud 5 días después, es decir el 10 de enero de 2019, en
esta ocasión fue la primera vez que se ofreció el reembolso, después que el proceso se vio
dificultado por la aerolínea H.U decide solicitar el reembolso cuando este fue nuevamente ofrecido,
por tanto es claro que se cumplen las dos hipótesis en las que hay lugar al desistimiento, más aún
cuando se ofreció no una sino varias veces esta figura, claramente si nos apegamos al marco legal
es evidente que H.U estaba solicitando se respetará su derecho adquirido a desistir del vuelo, no
solo por la confianza legítima que creó con la compañía en que se obligaba a dar el reembolso, sino
también por el ofrecimiento expreso de la misma lo cual configura la excepción que contempla el
RAC para los vuelos promocionales, por tanto es claro que se equivoca la contraparte al aseverar
que se dio un alcance fáctico y jurídico distinto al que tenían en cuanto es evidente a todas luces
que el desistimiento si se ofreció y se concedió a H.U., la contraparte es la que intenta darle un
alcance equivoco a la norma obviando el accionar de su poderdante.

Captura de pantalla de la Resolución 8330, donde se evidencia que se dio lugar a la sanción por el
incumplimiento de más de 30 días en la devolución del dinero.

1.3 De la actuación que desencadenó en la lesión de los derechos del señor Harrison
Alberto Utria Gomez

Como se aclaró en el punto anterior el desembolso del dinero se realizó 157 días después de que el
señor H.U lo aceptara, recordemos que el plazo que estipula la norma es de 30 días, por ende la
aerolínea excedió el plazo más de cinco veces, ¿realmente se puede decir que no hubo una lesión
de los derechos de H.U? cuando este tuvo realizar diversas diligencias, aunado con el estrés que
representa comunicarse reiteradas veces con la aerolínea por 33 días para que le den lugar al
desistimiento y después esperar 157 días para que reembolsen su dinero, del cual no pudo disponer
durante una calamidad familiar.

Si bien es cierto que hay discrepancias entre la contabilización de los días, en cualquiera de los
supuestos la demora en la entrega del dinero fue de más de 150 días, esto lejos de ayudar el caso
de la contraparte, demuestra el desinterés de la misma para cumplir con el plazo que establece el
RAC 3.10.1.8.1.

1.4 De la carga de la prueba



Por último, como se acotó anteriormente es importante tener en cuenta que, de acuerdo con la
jurisprudencia, quien aduce que se ha presentado una falsa motivación en la expedición del acto
administrativo “tiene la carga de la prueba, es decir, de demostrar la falsedad o inexactitud en los
motivos que explícita o implícitamente sustentan el acto administrativo respectivo, habida cuenta
de la presunción de legalidad de que se hallan revestidos los actos administrativos4”. Por lo tanto, la
carga de quien demanda es mayor al exponer, bien sean las razones de hecho o las de derecho y
que justifican la indebida motivación del acto administrativo5.

Queda más que demostrado que la contraparte en su desconocimiento del ofrecimiento del
desistimiento de su poderdante está intentando dar un alcance a la norma que no es preciso, todo
con tal de intentar desestimar un acto administrativo que está encaminado a la protección de los
derechos de H.U que acudió a mi representada para hacer que estos se respetarán en virtud de sus
facultades legales.

2. Ausencia de vulneración de las normas en las que se debía fundar el acto administrativo

En este cargo la contraparte intenta nuevamente encuadrar los hechos en beneficio de su
poderdante, sin embargo, en menester de agotar el debate procesal daré respuesta nuevamente a
él porque la decisión de mi representada se enmarca en los supuestos jurídicos que dieron lugar al
fallo, veamos.

En primer lugar, la parte actora realiza un análisis ventajoso del RAC 3.1.8.1 obviando nuevamente
la excepción que aplica a la norma en el caso de los tiquetes promocionales, no puede ser
coincidencia que en ambos cargos al momento de realizar su análisis pasan por alto de manera
evidente tanto el material probatorio como la normatividad.

La norma es clara al momento de especificar la excepción a la no aplicación de desistimiento en
tarifas promocionales “3.10.1.8.1. Desistimiento.: (…) Lo dispuesto en el presente numeral no
aplicará cuando se trate de tarifas promocionales, salvo que sea ofrecido por el transportador, en
cuyo evento se aplicará de conformidad con las condiciones ofrecidas(…)” (negrillas propias)

Es claro que la aerolínea ofreció en reiteradas y explícitas oportunidades a H.U el derecho de
desistimiento, configurando así la excepción del inciso 4 del RAC 3.1.8.1. Prueba de esto son los
antecedentes administrativos que se allegan con esta contestación.

Así, las alegaciones de una incorrecta tipificación de la falta no son más que el intento de encubrir
el ofrecimiento reiterado del desistimiento por parte de la aerolínea y su posterior demora en el

5 Ibidem

4 Ibidem



cumplimiento, cabe recalcar que ambos hechos fueron admitidos por la accionante en diversas
etapas del procedimiento administrativo, veamos:

Por otro lado, no se puede dar como cierta la apreciación que la solicitud del reembolso no se hizo
24 horas antes, en cuanto:

a) No se puede imputar la demora en el procedimiento al señor H.U
b) El ofrecimiento de reembolso se hizo en reiteradas oportunidades por parte de la

aerolínea.
c) Tan es así, que en sede administrativa, en un principio no se negó la comisión de la falta y

en ningún momento se habló del carácter promocional del tiquete o se puso en duda que
había lugar a un reembolso.

En conclusión, los actos administrativos de mi poderdante encuadran de manera correcta los
hechos probados con las consecuencias jurídicas que estos acarrean, es evidente que se hizo el
ofrecimiento, que este fue aceptado y que hubo una demora de más de 30 días en el reembolso,
por tanto se cumplen con todos los requisitos para la aplicación de lo Artículos 3.10.1.8.1 y 13.556
de los RAC, nuevamente se debe hacer precisión que la inconformidad de la contraparte con la
decisión no es una causal de nulidad en el ordenamiento jurídico colombiano.

3. La sanción impuesta en la resolución tuvo en cuenta los criterios de proporcionalidad
establecidos en la sección 13.300 de los RAC.

Cabe aclarar que la superintendencia de transporte no puede imponer las sanciones a su
discrecionalidad ni le corresponde hacer juicios de valor acerca de que situación es más o menos
grave para las autoridades.

Dicho lo anterior la graduación de la sanción se hizo bajo el marco normativo pertinente, prueba de
esto es el punto IV de la Resolución 8330 que menciona los atenuantes y agravantes que son
pertinentes a aplicar en el caso en cuestión, la pena se graduó de la siguiente forma:



Frente a la proporcionalidad de las sanciones, la Corte Constitucional estableció lo siguiente:

“El concepto de proporcionalidad comprende tres conceptos parciales: la adecuación de los
medios escogidos para la consecución del fin perseguido, la necesidad de la utilización de
esos medios para el logro del fin (esto es, que no exista otro medio que pueda conducir al
fin y que sacrifique en menor medida los principios constitucionales afectados por el uso
de esos medios), y la proporcionalidad en sentido estricto entre medios y fin, es decir, que
el principio satisfecho por el logro de este fin no sacrifique principios constitucionalmente
má importantes.” Corte Constitucional. Sentencia C- 022-1996.

En otra sentencia la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-125 de 2003, indicó que:

"... En cuanto al principio de proporcionalidad en materia sancionatoria administrativa, éste
exige que tanto la falta descrita como la sanción correspondiente a la misma resulten
adecuadas a los fines de la norma, esto es, a la realización de los principios que gobiernan
la función pública. Respecto de la sanción administrativa, la proporcionalidad implica
también que ella no resulte excesiva en rigidez frente a la gravedad de la conducta, ni
tampoco carente de importancia frente a esa misma gravedad."

Es decir que existe proporcionalidad cuando los medios escogidos son los apropiados para la
consecución del fin perseguido, no existía otro medio para que se lograra el fin y la
proporcionalidad en sentido estricto entre los medios y el fin, en el caso en cuestión el medio
escogido es idóneo, tan es así, que en la Resolución 8330 del 29 de octubre de 2020 se hizo un
estudio del porque no aplicaba el Art 50 de la ley 1437 de 2011 que establece graduaciones a las
sanciones, en este artículo se hace la salvedad que el mismo no es aplicable, cuando hayan leyes
especiales que regulen la materia, en este caso la sanción debe ser impuesta según el marco



normativo de los RAC, en ese mismo sentido el único medio idóneo para conducir al fin es la
aplicación de los RAC en cuanto si se hiciese de otra manera se vulneraría el debido proceso y el
principio de legalidad, finalmente en sentido estricto se aplicaron los atenuantes pertinentes que
permitan la legislación.

Es pertinente resaltar que las decisiones tomadas por la ST corresponden a la debida aplicación del
marco legal pertinente y no a meros caprichos de la misma, por ende, no es menester ni de la ST ni
de la jurisdicción establecer que acción es más gravosa que otra, los cuestionamientos de la
contraparte concerniente a si “¿es más grave un reembolso tardío que la violación de normas
relacionadas con el porte y transporte de armas?” no son pertinentes al caso en cuestión puesto
que no tienen nada que ver sobre el análisis de proporcionalidad en cuanto la tasación de la sanción
se hizo en concordancia con los atenuantes que permite el marco legal, el separarse de estos
preceptos legales si configuraría una causal de nulidad, lo cual claramente en este caso no sucede.

En ese orden de ideas, la sanción fue proporcional en cuanto no se basó en criterios subjetivos para
la imposición de la misma sino en el marco legal estipulado en los RAC. Como prueba de esto
basta con observar la argumentación de la ST en la Resolución No 7256 del 18 de julio de 2021
sobre la proporcionalidad de la decisión tomada. Veamos:

4. Excepción genérica

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 187 del CPACA, solicito al
despacho que declare la existencia de cualquier excepción que se derive de los hechos que resulten
probados en el proceso y que tengan por efecto negar las pretensiones de la demanda.

IV. PRUEBAS

De acuerdo con lo establecido en el artículo 243 del C.G.P. (aplicable por remisión del artículo 306
del CPACA), en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175º
del CPACA, nos permitimos allegar los antecedentes administrativos del procedimiento
sancionatorio, los cuales solicitamos que sean tenidos como prueba documental en el presente
proceso.

V. ANEXOS

1. Pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.



VI. NOTIFICACIONES

I. La Superintendencia de Puertos y Transportes recibirá notificaciones en la ciudad de
Bogotá, en la dirección Diagonal 25 G # 95 A - 85 Bogotá D.C. - Colombia, o través del
correo electrónico notificajuridica@supertransporte.gov.co

II. El suscrito recibirá notificaciones en la Avenida Carrera 19 No. 114-09, Oficina 405 de la
ciudad de Bogotá o al correo electrónico: adolfo.suarez@ostabogados.com

***

En los anteriores términos, en representación de la Superintendencia de Transporte, dejamos
planteada la contestación de la demanda.

Atentamente,

ADOLFO SUÁREZ ELJACH
C.C. No.: 1.082.888.851
T.P. No. 207.301 del C. S. de la Judicatura

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:adolfo.suarez@ostabogados.com
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Re: Rad. 11001-33-41-045-2021-00403-00 | Nulidad y Restablecimiento del Derecho |
FAST COLOMBIA SAS vs ST | Contestación de la Demanda

Nicolas Maldonado <nicolas.maldonado@ostabogados.com>
Mar 11/10/2022 10:11

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá
D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Por favor hacer caso omiso al correo anterior.

El mar, 11 oct 2022 a las 10:03, Nicolas Maldonado (<nicolas.maldonado@ostabogados.com>)
escribió: 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E. S. D.
 

Ref.:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovida por FAST
COLOMBIA S.A.S en contra de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE
 
Rad.:             11001-33-41-045-2021-00403-00 
 
Asunto:          Contestación de la Demanda 
 

 
Por autorización e instrucciones del doctor ADOLFO SUÁREZ ELJACH, mayor de edad, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.888.851 de Santa Marta y 
portador de la T.P. No.207.301 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado y por tanto en representación de la Superintendencia de Transporte, conforme a poder 
que reposa en este despacho y a quien se copia en este correo, respetuosamente nos dirigimos 
ante su Despacho con el objeto de presentar la contestación de la demanda del proceso de la 
referencia, en los términos del escrito adjunto.
 
Igualmente, se remiten los antecedentes administrativos dentro del link que se adjunta a 
continuación, toda vez que el tamaño de los documentos excede el permitido para enviarlos al 
correo. En caso de no poderlos visualizar, solicitamos se nos informe para poder remitirlos por otra 
vía.
https://supertransporte.sharepoint.com/:f:/s/DireccindeInvestigaciones/EiMKvw0LFY5IgNU8lwrtVm
YB9v6FAJ4RWfDN2zZeuBL2BQ?e=pGC472 

 

Atentamente,
 

Nicolás Maldonado Sierra.

Practicante Legal

mailto:nicolas.maldonado@ostabogados.com
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Rad. 11001-33-41-045-2021-00403-00 | Nulidad y Restablecimiento del Derecho | FAST
COLOMBIA SAS vs ST | Contestación de la Demanda

Nicolas Maldonado <nicolas.maldonado@ostabogados.com>
Mar 11/10/2022 10:15

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá
D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>;notificaciones.vvc@vivaair.com
<notificaciones.vvc@vivaair.com>;drueda@cmclex.com <drueda@cmclex.com>
CC: Cc: Adolfo Suárez Eljach <adolfo.suarez@ostabogados.com>

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E. S. D.

Ref.:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovida por FAST COLOMBIA
S.A.S en contra de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

Rad.:             11001-33-41-045-2021-00403-00 

Asunto:          Contestación de la Demanda 

Por autorización e instrucciones del doctor ADOLFO SUÁREZ ELJACH, mayor de edad, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.888.851 de Santa Marta y 
portador de la T.P. No.207.301 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado y por tanto en representación de la Superintendencia de Transporte, conforme a poder 
que reposa en este despacho y a quien se copia en este correo, respetuosamente nos dirigimos ante 
su Despacho con el objeto de presentar la contestación de la demanda del proceso de la referencia, 
en los términos del escrito adjunto.

Igualmente, se remiten los antecedentes administrativos dentro del link que se adjunta a
continuación, toda vez que el tamaño de los documentos excede el permitido para enviarlos al correo. 
En caso de no poderlos visualizar, solicitamos se nos informe para poder remitirlos por otra vía.
https://supertransporte.sharepoint.com/:f:/s/DireccindeInvestigaciones/EiMKvw0LFY5IgNU8lwrtVmYB
9v6FAJ4RWfDN2zZeuBL2BQ?e=pGC472 

Atentamente,

Nicolás Maldonado Sierra.

Practicante Legal

OST Abogados
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RV: Rad. 11001-33-41-045-2021-00403-00 | Nulidad y Restablecimiento del Derecho |
FAST COLOMBIA SAS vs ST | Contestación de la Demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/10/2022 10:20

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: nicolas.maldonado@ostabogados.com <nicolas.maldonado@ostabogados.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Nicolas Maldonado <nicolas.maldonado@ostabogados.com> 
Enviado: martes, 11 de octubre de 2022 10:15 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
no�ficaciones.vvc@vivaair.com <no�ficaciones.vvc@vivaair.com>; drueda@cmclex.com <drueda@cmclex.com> 
Cc: Cc: Adolfo Suárez Eljach <adolfo.suarez@ostabogados.com> 
Asunto: Rad. 11001-33-41-045-2021-00403-00 | Nulidad y Restablecimiento del Derecho | FAST COLOMBIA SAS
vs ST | Contestación de la Demanda
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
E. S. D.

Ref.:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho promovida por FAST COLOMBIA
S.A.S en contra de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

Rad.:             11001-33-41-045-2021-00403-00 

Asunto:          Contestación de la Demanda 
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Por autorización e instrucciones del doctor ADOLFO SUÁREZ ELJACH, mayor de edad, abogado 
titulado y en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.888.851 de Santa Marta y 
portador de la T.P. No.207.301 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado y por tanto en representación de la Superintendencia de Transporte, conforme a poder 
que reposa en este despacho y a quien se copia en este correo, respetuosamente nos dirigimos ante 
su Despacho con el objeto de presentar la contestación de la demanda del proceso de la referencia, 
en los términos del escrito adjunto.

Igualmente, se remiten los antecedentes administrativos dentro del link que se adjunta a
continuación, toda vez que el tamaño de los documentos excede el permitido para enviarlos al correo. 
En caso de no poderlos visualizar, solicitamos se nos informe para poder remitirlos por otra vía.
https://supertransporte.sharepoint.com/:f:/s/DireccindeInvestigaciones/EiMKvw0LFY5IgNU8lwrtVmYB
9v6FAJ4RWfDN2zZeuBL2BQ?e=pGC472 

Atentamente,

Nicolás Maldonado Sierra.

Practicante Legal

OST Abogados
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RV: Contestación de la demanda Jhonatann Smith Cortés No. 110013341045 2021 00408 00

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/07/2022 9:01
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 8:27 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Lady Constanza Ardila Pardo <lardila@procederlegal.com> 
Asunto: Contestación de la demanda Jhonatann Smith Cortés No. 110013341045 2021 00408 00
 
Señores
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Con copia a los correos:
lardila@procederlegal.com
 
REFERENCIA:                     
Num. Proceso:          110013341045 2021 00408 00

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lardila@procederlegal.com
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Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante:            Jhonatann Smith Cortés   
Demandada:              Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad
 
Asunto: Contestación de la demanda.
 
Daniel Alberto Galindo León identificado con la cédula N° 1.014.177.018 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T. P. No.
207.216 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado de la Secretaría Distrital de Movilidad según los términos del poder aportado, por
medio del presente escrito y estando dentro del término que establece la ley procesal, me permito contestar la demanda de la
referencia, en los siguientes términos:

Atentamente, 

Dirección de Representación Judicial 
Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., julio 25 de 2022 
 
Señores 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Con copia a los correos:  
lardila@procederlegal.com  
 
REFERENCIA:    
Num. Proceso: 110013341045 2021 00408 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Jhonatann Smith Cortés    
Demandada:  Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad  
 
Asunto: Contestación de la demanda.  
 
Daniel Alberto Galindo León identificado con la cédula N° 1.014.177.018 de Bogotá, 
abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 207.216 del C.S. de la J., en mi condición de 
apoderado de la Secretaría Distrital de Movilidad según los términos del poder aportado, 
por medio del presente escrito y estando dentro del término que establece la ley procesal, 
me permito contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
                                                                                                                                                                                                                 

1. Con relación a las pretensiones. 
 

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del 
expediente contravencional administrativo sancionatorio, mediante el cual la Secretaria 
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito por 
incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 
2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un 
servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días”. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lardila@procederlegal.com
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Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las 
pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos fueron resultado 
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en 
aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales, respetando el derecho 
al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte 
investigada, hoy demandante, tan es así que, la demandante conoció de la decisión tomada 
por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de 
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley 
permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además estuvo 
representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 
29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 
2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías 
procesales del investigado, por lo que se reitera, la oposición a la prosperidad de todas y 
cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Adicionalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué 
se considera que existe una violación de normas superiores y legales, en vista que, la parte 
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso 
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante, 
cuando de lo allí plasmado se desprende el testimonio de un Agente de Tránsito 
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas para 
realizar el procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se observe 
una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte 
investigada, dentro del trámite administrativo contravencional surtido, y con ello, dada la 
claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la comisión de 
la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual prestaba un 
servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el Agente de Tránsito 
al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además, la interesada no plantea ni 
argumenta una causal que afecte la legalidad de los actos administrativos dentro del 
expediente contravencional, máxime, si como se ha dicho, la parte investigada - hoy 
demandante -, dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión 
rendida por el policial en su testimonio. 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

3 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
Así, respecto los argumentos plasmados en la demanda, es claro que acá no existe ninguna 
causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que como se 
ha dicho, este fue expedido por el funcionario que era competente para proferirlo, bajo una 
valoración clara de las normas en que se funda la administración para su expedición de 
acuerdo a la Ley y respetando la conducencia, pertinencia y utilidad de los medios de 
prueba analizados bajo las reglas de la sana critica en el trámite contravencional, del cual, 
siempre fue enterado y actuó la parte investigada hoy demandante, siendo del caso agregar 
que el señor Jhonatann Smith Cortes González, siempre fue asistido por un apoderado 
de confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado. 
 
Entonces, la demanda adolece de estas apreciaciones respecto de los actos administrativos 
expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como se ha explicado, 
las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una supuesta falta de 
valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional.  
 
En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que 
afecte la legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, 
esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de tránsito al 
accionante. 
 
En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales 
irroga el accionante que se le han cercenado, ya que el proceso adelantado por esta 
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los 
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y 
los derechos de contradicción y defensa. 
 
De manera que, frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que no 
existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 27 de 
febrero de 2020 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor JHONATANN SMITH CORTES GONZÁLEZ”, puesto que, como se expondrá en el 
transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia de dicho 
fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar con los 
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efectos y la validez que de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al 
debido proceso y trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte 
actora, así como no existe causal que afecte la legalidad de la Resolución 826-02 del 05 
de marzo de 2021, proferida en segunda instancia. 
 
De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el 
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá 
demandados, no existe fundamento para restablecer algún derecho, en el entendido que, 
las actuaciones del organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley. 
 
Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se 
debería dar cumplimiento alguno al fallo en el sentido pretendido por la demandante. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión sexta, referente a la condena en costas establecida 
en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, me opongo dado que mi representada siempre 
ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes especiales, y 
dado que la parte demandada no ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, solicito 
con todo respeto al despacho que, no se sancione a la entidad en costas de conformidad 
a la reiterada jurisprudencia del  consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 
2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, 2012-00206 . CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la 
condena en costas no se debe aplicar de manera automática, sino que deben confluir 
circunstancias para su aplicación. 
 

2. Con relación a los hechos.  
 

Hecho 1: Es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo por infracción D12, 
tal y como puede verse de las actuaciones surtidas dentro del Expediente No. 10052 DE 
2019. 
 
Hecho 2: Es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del vehículo, tal y como lo 
invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir un vehículo que, sin la debida 
autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de 
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tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Entonces, el Agente de tránsito, en cumplimiento de su deber como servidor público 
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del 
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado, 
tal como lo invoca la ley.  
 
En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 
 

“TERCERO: Sancionar al contraventor con la inmovilización del vehículo de placas 
JFP181 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización del vehículo, 
tiempo que ya cumplió el rodante en patios.” 

 
En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió 
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero. 
 
Hecho 3: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10052 DE 2019, 
la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se escuchó su declaración y se 
decretaron pruebas. No obstante, es pertinente acarar que, el proceso contravencional 
inicia con la imposición del comparendo emitido por parte de la autoridad ante la comisión 
de una infracción de tránsito, tal como se establece en el artículo 135 del C.N.T.T.  
 
Hecho 4: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió testimonio 
del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial del Agente 
de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo. 
 
Hecho 5: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas 
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que dentro 
de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como D12 
descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 
2010, se decidió declarar contraventor a Jhonatann Smith Cortes González. 
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Hecho 6: Es cierto. El 05 de marzo de 2021, mediante Resolución No. 826-02 el Director 
de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, confirmó la decisión de 
primera instancia, en la cual se declaró contraventor a Jhonatann Smith Cortes González 
por incurrir en la infracción D12.  
 

3. Fundamentos fácticos y razones de la defensa. 
 

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante 
el cual se declaró infractor de las normas de tránsito a Jhonatann Smith Cortes González, 
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a 
un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo 
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días 
y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado de un proceso contravencional llevado a 
cabo bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con 
plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la 
defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es 
así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución 
que lo declaró infractor de las normas de tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso 
de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra dichos 
actos administrativos, además estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista 
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los 
artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones 
respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya 
la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 
parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 
Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que 
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando el 
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la 
investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la 
administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de transporte 
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así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez analizados los 
argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en 
primera instancia por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital de 
Movilidad, fuera confirmada por parte de la Dirección de Procesos Administrativos de la 
Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29 constitucionales, así 
como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 
769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, 
y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 
artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones 
respetaron siempre las garantías procesales del investigado. 
 
Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 
toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 
administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 
ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 
adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122). 
 
Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 
en la pena, derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
 
De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 
de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 
controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 
conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 
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de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 
resoluciones que incidan en su resultado. 
 
Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 
un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 
que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 
igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 
del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 
administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 
Constitución: 
 

“ARTICULO 6: Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Negrillas fuera 
del texto) 

 
Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 
en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
 
La garantía constitucional del debido proceso en materia de transito se aplica a las 
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus 
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o 
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acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y 
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes. 
 
En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la 
investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-quo encontró 
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor Jhonatann 
Smith Cortes González, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal motivo 
declarado responsable, de la comisión de la infracción. 
 
Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por su segunda 
instancia correspondiente, donde se dispuso confirmar la decisión tomada por la primera 
instancia. 
 
De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso, las 
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica: 
 

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas 
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos 
actos. 
 
El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”. 

 
Norma citada, que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las 
cuales se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante. 
 
De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la realización del 
proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante. 
 
En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto 
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del Sector 
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Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad 
para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona 
urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital 
en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades de la región 
central, con el país y con el exterior.  
 
El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital se 
desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del Estado 
Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y legales 
de democratización y control social de la Administración Pública Distrital, moralidad 
transparencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad, y 
buena fe, así como a los principios de distribución de competencias, coordinación, 
concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.  
 
Finalmente, el Decreto Distrital No. 089 de 2021, "Por medio del cual se establecen 
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y 
se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°:  
 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del nivel 
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos 
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica, 
la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de Bogotá, Distrito Capital, en 
relación con sus respectivas entidades, para todos aquellos procesos, acciones de 
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que 
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, 
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de 
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el 
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto). 
 
Las facultades de representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante el 
presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades previstas en el artículo 
2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central 
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de la administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o 
direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos 
distritales del sector central la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, en relación con sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, 
acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o 
administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u 
operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes 
a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, 
limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto. 
 
Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con 
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura 
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera 
del texto). 

 
Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 
 
1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos, 

participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato 
y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital. 
 

2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva 
entidad. 
 

3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 
 

4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el 
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artículo 22 de este Decreto. 
 

5. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes 
para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad podrá 
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos 
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o 
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las 
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del 
orden nacional. 
 

6. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 
 

7. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte 
condenada u obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las 
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 
 
Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad 
aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los Comités de 
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la 
Secretaría Jurídica Distrital.  
 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad  
 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas 
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, se creó la Secretaría Distrital de 
Movilidad, como un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y 
financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema 
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga 
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión en el área rural del 
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Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades 
de la región central, con el país y con el exterior. 
 
En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el 
Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006, “Por el cual se adopta la estructura organizacional 
y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras disposiciones" que, 
a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 
disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
entre las cuales se cuenta: 
 

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas: 
  
1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte 
público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las 
condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte. 
  
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte. 
  
3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y 
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de 
transporte del Distrito Capital. 
  
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo 
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 
  
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 
  
6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo 
y público colectivo. 
  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307
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7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus 
modalidades, en el Distrito y su área de influencia. 
  
8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y 
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de 
transferencia. 
  
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de 
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del 
Distrito Capital. 
  
10. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación 
de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes de desarrollo 
urbano del Distrito Capital. 
  
11. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación vial. 
  
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en 
la jurisdicción del Distrito Capital. 
  
13. Administrar los sistemas de información del sector”. (Negrillas fuera del texto) 

 
Siendo entonces este organismo de tránsito el competente para adelantar el proceso 
contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con los cuales se 
declaró contraventor de las normas de tránsito a Jhonatann Smith Cortes González, lo 
anterior, con el apoyo institucional acordado mediante el Convenio interadministrativo 
No. 2019-287 suscrito entre la Secretaría Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, con el 
objeto de aunar esfuerzos “(…) PARA COORDINAR Y COOPERAR MUTUAMENTE PARA 
EJERCER EL CONTROL Y REGULACIÓN DEL TRÁNSITO Y EL TRANSPORTE EN EL 
DISTRITO CAPITAL, A TRAVÉS DEL CUERPO ESPECIALIZADO DE TRÁNSITO DE LA 
SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ, PROPENDIENDO POR LA 
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SEGURIDAD VIAL Y EN GENERAL POR EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE MOVILIDAD DEL DISTRITO CAPITAL.” 
 
Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", estableció como misión del Sector de 
Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible 
de la ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura vial y de 
transporte.  
 
El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector 
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal 
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.  
 
Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció 
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas 
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos de 
organización, vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de 
regulación y control del transporte público individual, transporte privado, transporte en 
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia 
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera.  
 
La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las 
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad: 
 
 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito. 
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores. 
  Regular y controlar el transporte público individual. 
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal. 
  Adelantar campañas de seguridad vial. 
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 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital por 
el Gobierno Nacional en materia de tránsito.   
 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el 
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y en 
el Plan Maestro de Movilidad.  
 
Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el Decreto 
672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde estableció como funciones 
de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte, diseñar, establecer, 
ejecutar, regular y controlar las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.  
 
El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de 
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la 
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de 
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte.  
 
Ahora bien, la Ley 105 de 1993 en su artículo 8 “Por la cual se dictan disposiciones básicas 
sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar 
por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la seguridad 
de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de carácter 
preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter 
sancionatorio para quien infrinja las normas.  
 
De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden 
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio del 
Alcalde y cuando éste vea necesario incrementar el servicio de la policía en el territorio de 
su jurisdicción, los municipios contratarán con la Policía Nacional la incorporación del 
personal respectivo para atender las necesidades municipales requeridas.  
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De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema 
de cooperación apoya la ejecución de funciones que le fueron asignadas a los 
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este 
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de 
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados 
de policía de tránsito urbano y Policía de carreteras como una autoridad de tránsito, dejando 
legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y peatones 
en vía es una obligación que le es natural a su labor. 
 
Así, la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control del tránsito 
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de vida 
de los usuarios de las vías de la ciudad, a través de la adquisición de bienes y servicios, y 
la firma de un Convenio Interadministrativo con la Policía Nacional en su división de Tránsito 
y Transporte.  
 
Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos 
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así 
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la 
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar que 
propendan por el mejoramiento continuo en su servicio.  
 
Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de 
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción del Convenio interadministrativo indicado con 
antelación, dando cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015. 
 
Por lo tanto, la Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su 
calidad de autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales 
que le permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir 
un Convenio Interadministrativo. 
 
Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la 
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios 
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

18 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de 
tránsito y transporte en el Distrito Capital. 
 
Por ende, las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del 
convenio, pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de 
diversas estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una 
cultura propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito 
y transporte. En este orden de ideas, el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993, señala:  
 
"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los 
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado 
que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los 
servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, convenios o acuerdos 
se deberán pactar las clausulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y 
necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, 
la ley y el orden público". 
 
Considerando que, se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de 
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de 
personas que por medio de una formación y capacitación idónea, atienda todas las 
necesidades en materia de control que presente la ciudad a los cuales les sean 
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que les 
permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, fomentando la cultura 
ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución en el 
comportamiento negativo de los usuarios de las vías que redunde en una disminución en 
los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se 
llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los 
diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del Sector 
Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las necesidades 
en materia de control que presente la ciudad.  
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Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos y 
administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, 
fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final 
una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las vías, que redunde 
en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de 
seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las 
condiciones de vida de los diferentes actores viales.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio 
Interadministrativo No. 2019-287 con la Policía Nacional, cuyo objetivo es el de aunar 
esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente para ejercer el control y regulación del 
tránsito y transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado de tránsito de 
la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en 
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital. 
 
Ahora bien, dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así: 
 
“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de 
las de sus subcontratistas o dependientes”. 
 
Bajo estos preceptos, se indica que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer el control 
y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito 
 
Por lo tanto, es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes 
de Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, 
en los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y 
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de 
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital y 
municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo 
establece que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de 
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Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía 
urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir 
títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se 
expide la ley general de educación”. 
 
Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las 
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de 
infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de 
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, 
salvo la valoración de dichas pruebas.  
 
Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de 
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad 
para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales”. 
 
Lo anterior, concordante con la Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas 
sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes definiciones: 
 

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, 
distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito 
y el transporte en su respectiva jurisdicción. 
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 
acreditado conforme al artículo 3 de la Ley 769 de 2002. 
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para 
regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3
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cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 
territoriales. 
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos 
investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte vinculados legal y 
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte. 
 
ARTÍCULO 3. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte 
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde 
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la 
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario. 
 
Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como 
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las 
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha 
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de 
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con 
Universidades Públicas reconocidas. 
 
PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de 
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como 
mínimo anualmente un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito 
y transporte, seguridad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales 
dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el 
ramo”. Subraya fuera de texto. 

 
Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se resalta 
que la Secretaría Distrital de Movilidad dentro de las funciones atribuidas legalmente 
mediante el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la estructura 
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organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; se 
encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”. 
  
Lo precedente, con el fin de tener claridad sobre las competencias de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación y cooperación mutua para 
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el 
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de 
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en 
el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales.  
 
Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por 
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta, es 
preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con un contrato de 
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado 
09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero de 2028, suscrito con la firma GyP 
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en: 
 

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado de 
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición 
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos que 
determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”. 

 
Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así: 
 

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”. 

 
Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el 
Decreto Distrital 567 de 2006 que establece en el artículo 14 las funciones de la 
Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se encuentran la de ejecutar y 
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controlar las políticas sobre el tránsito y transporte en el Distrito Capital, vigilar el 
cumplimento de las normas de tránsito y transporte, asumir las funciones reguladoras y de 
control que le sean transferidas al Distrito Capital por el Gobierno Nacional en materia de 
tránsito, dirigir y orientar la prestación de servicios a la ciudadanía suministrados directa o 
indirectamente por la Secretaría de Movilidad, velando por el cumplimiento de la finalidad, 
por la atención y por la satisfacción de los usuarios entre otras. 
 
Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano en su artículo 16, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los 
servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría, velar por la adecuada 
prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la Secretaria Distrital de 
Movilidad directa o indirectamente, hacer seguimiento y evaluación a la supervisión e 
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad. 
 
De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo siguiente: 
 

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere este 
código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se 
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que 
se detectó la infracción. ( ...). 
 
(…) 
 
 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad 
de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos 
que se encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando 
alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la 
presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra en el 
sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar 
el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a 
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un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y el parqueadero correrán a cargo del 
conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)". 

 
Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente D-
4696 y D-4697, Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, del 20 de enero 
de 2004), “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter 
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad 
no puede permitir que el vehículo continúe circulando para seguir cometiendo el 
comportamiento por el cual ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento 
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización": 
Mientras que la multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda 
es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta que 
cese la causa que la originó”. 
 
En virtud de lo anterior, es de precisar que la Secretaria Distrital de Movilidad como 
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa o 
cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente 
en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías públicas o abandonados en las áreas 
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del vehículo, 
así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las 
normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 

4. Oposición a los conceptos de violación. 
 

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto 
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a 
menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso, 
lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable Corte 
Constitucional ha esgrimido: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de 
la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 
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éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no 
sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente 
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones 
administrativas, a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio 
de sus potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 
jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos 
formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, 
que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la 
imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la administración y resolver 
con efectos vinculantes sobre la misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite 
apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo 
recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la 
nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original)  
 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 
legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se desvirtúa 
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 
prueba. 
 
Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan 
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente decreto lo 

                                                 
1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran en firme y surtiendo 
sus plenos efectos jurídicos. 
 
Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de los 
actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las 
consideraciones anteriormente expuestas y, por lo tanto, se expondrá lo respectivo a la 
improcedencia de las causales aducidas por la demandante.  
 
- Infracción de las normas en que debía fundarse. 
 
La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo 
invadió la esfera personal de su prohijado, al tratar de establecer alguna relación de 
parentesco entre Jhonatann Smith Cortes González y los pasajeros que en su momento 
transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al debido proceso. 
 
De manera que, dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, literal D 12,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y el  artículo  
3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de modalidad de 
servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105 de 1993, y el 
C.N.T. 
 
Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad, 
como autoridad de tránsito, realizó la valoración de las pruebas incorporadas al expediente 
de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas en las cuales 
se basó la decisión de declarar contraventora a Jhonatann Smith Cortes González, 
consistieron en el testimonio de la Agente de tránsito. 
 
Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento, permite esclarecer y dar plena 
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de 
comparendo impugnada, ya que contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito 
fueron suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual, consiste en 
“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 
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primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días". 
 
La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de 
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir 
que el impugnante estaba desnaturalizado el servicio particular que tiene permitido, 
afirmación que se basó en lo siguiente, según el análisis efectuado por la segunda 
instancia:  
 

“(…) 
Conforme lo expuesto, la policía de tránsito ratificó ante la autoridad de primera 
instancia que el día de los hechos y por las manifestaciones de la pasajera del 
conductor pudo establecer que el señor CORTÉS GONZÁLEZ estaba transportando a 
personas a cambio de una retribución, incurriendo así en transporte informal de 
pasajeros. De esta manera, la intervención del funcionario en los hechos materia de 
investigación fue directa puesto que evidenció y verificó personalmente los elementos 
de la conducta reprochable, en particular, como el investigado desnaturalizó el servicio 
que el vehículo JFP181 tiene autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de modo 
que, categóricamente, establece este tipo contravencional, tal y como fue expuesto.  
 
Como se presentó ya en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 
corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 
cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para ello 
(circunstancia de modo). De esta manera, la Dirección debe dejar sentado que la 
discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 
configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 
transporte, de un pago o contraprestación, o de la consumación de un transporte, sino 
en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo 
de placas JFP181. 
 
Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 
no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 
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dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este; así, para 
el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 
declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 
conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo en donde, 
el primero, transportaría al segundo desde la calle 90 con carrera 12 hacia el parque 
Santander y él, a cambio de este transporte, le sufragaría un valor dinerario equivalente 
a diez mil pesos ($10.000). 
 
En consonancia, la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción a las 
normas de tránsito imputada, cuya circunstancia modal es la ausencia de autorización 
para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual, fue 
examinada tanto por el a quo como por este despacho llegando a la conclusión que tal 
requisito se cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa . 
(…)” 

 
La anterior, permite discernir que, el procedimiento elevado por el Agente de tránsito se 
efectúo en debida forma atendiendo a sus funciones y, que la afirmación realizada de forma 
libre y espontánea por los pasajeros, evidencia que el conductor, el señor Jhonatann 
Smith Cortes González, estaba prestando un servicio no autorizado, sin necesidad de que 
se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción es la DESNATURALIZACIÓN del 
servicio. 
 
Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el servicio 
público de transporte de pasajeros.  
 
Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una causal 
de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una adecuación 
normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la autoridad de 
tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la investigación 
administrativa contentiva del expediente 10197 del 2019.   
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Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se 
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y 
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional 
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 
al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la 
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria 
observancia y cumplimiento. 
 
Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones establecidas 
en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, expidió la Ley 769 
de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin regular la circulación 
de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito 
y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y 
procedimientos de las autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 
2010). 
 
LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1° Ley 
1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan 
la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, 
agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la actuación 
y procedimientos de las autoridades de tránsito. 
 
Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769 del 
2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señalo que 
la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo que, sin 
la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 
de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.” 
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En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento 
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769 
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan: 
 
 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002: 
 
"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los 
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea, 
modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número de chasis, 
número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o toneladas, 
Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario, número del documento de 
identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la propiedad. Número de placa 
asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie 
asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..." 
 
• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002. 
 
"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 
den las autoridades de tránsito." 
 
• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de 2010: 
 
"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días". 
 
• Ley 336 de 1996 
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"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las 
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las 
que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo 
la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle 
encomendada a los particulares. 
 
Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que tiende 
a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las 
actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. 
 
En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el 
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio 
de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente habilitadas 
en los términos del presente Estatuto. 
 
Artículo 6. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones 
tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 
expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos del Gobierno 
Nacional". 
 
• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1 
 
TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte 
privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas 
dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales o jurídicas. 
Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá 
realizarse con empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente 
habilitadas." 
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• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002: 
 
ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como 
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de 
conducción".  
 
En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la 
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden 
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue 
más exigente con la normatividad que se aplica a los conductores de vehículos de 
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión 
e incluso de cancelación de la licencia de conducción, que el servicio de transporte público 
sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de vehículos 
deben acreditar exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin 
desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una 
licencia de conducción en general." 
 
En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso a 
las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar que los conductores 
de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada para el servicio, 
así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este Artículo acarreará 
las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)". 
 
De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente 
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas por 
los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, aunado a que, 
éstas nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas 
por parte de la autoridad de tránsito. Adicionalmente, la aplicación normativa de que generó 
la sanción, se realizó en razón a la infracción de tránsito cometida por el demandante. 
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Asimismo, es de anotar que, el Agente de Tránsito es un testigo, y como tal, constituye un 
medio de prueba en sí, independiente y autónomo a los demás caudales probatorios 
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para 
demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que 
permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado 
y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza 
probatoria exigiendo otros compendios probatorios.  
 
Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de la 
agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no 
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho de 
que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no es más que una especificación 
de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional. 
 
Adicionalmente, se advierte que dentro del proceso contravencional el infractor no aportó 
prueba en contrario que permita apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el 
uniformado, tanto en la orden de comparendo, como en su declaración, sin que existieran 
circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una 
conclusión diferente a la de declarar contraventor a Jhonatann Smith Cortes González. 
 
Ahora bien, el hecho de que, el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o 
remuneración frente al servicio prestado, esto no significa que no se hubiera 
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que, con las pruebas 
aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor 
probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y 
facultades para imponer una orden de comparendo. 
 
De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de 
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las 
normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando el debido proceso, el 
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al 
impugnante. 
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- Falsa Motivación de los actos impugnados 
 
Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las 
discusión no radica en la determinación de la configuración de los elementos de un servicio 
de transporte público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un 
transporte sino en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a 
prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el caso bajo estudio se 
logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con el acervo probatorio 
recaudado y valorado dentro del proceso. 
 
Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin 
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el 
vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda 
vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 
 
Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través del 
proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular, 
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar 
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio, el 
cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que 
transportaba pasajeros que habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera 
espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio. 
 
Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la norma 
y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo cual se 
realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a las que 
haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, no 
pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
diferente consignado en la licencia de Transito y que la consecuencia de dicha infracción, 
por mandato legal, es la inmovilización. 
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Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, dicha 
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de 
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en la 
casilla 17 de la Orden de Comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio 
de una remuneración económica.  
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la 
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas de 
tránsito, además del deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la 
ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias 
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 
en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se 
trata el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante 
y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse 
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa.  
 
Es así, como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito, no quiere significar 
que éstos eran objeto de ningún tipo de investigación y por otra parte, se debe observar 
que, las respuestas dadas por ellos, no fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, 
coerción o constreñimiento, sino que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y 
voluntarias por ellos realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al 
momento de exhortarlos, en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada, 
razón por la cual no existe mérito factico ni jurídico para afirmar que existió una 
extralimitación de funciones. 
 
Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este de 
manera voluntaria se presentó a la Entidad con el fin de impugnar la orden de comparendo, 
evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la presente 
actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su dicho y 
controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido 
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proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que los 
declararon contraventor.  
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 
comparendo en vía, se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 
contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 
infracción cometida, sin que ello sea obligatorio; por lo tanto, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la 
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual abarcó la entrevista dirigida 
a los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y 
en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo 
señalado por la parte convocante. 
 
Así, el Agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 
la manera en que Jhonatann Smith Cortes González desnaturalizó el servicio que el 
vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia sustancial lo que 
categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente ha sido 
expuesto. Por ende, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional 
surtido gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente decida lo 
contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos 
emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las 
garantías legales. 
 
Adicionalmente, sobre el particular, debe indicarse en primera medida, que, del material 
probatorio obrante, no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del 
debido proceso administrativo que alega el señor Jhonatann Smith Cortes González con 
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de 
tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de 
Tránsito y Transporte. 
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Por lo que, no es posible alegar una vulneración del derecho de defensa o al debido proceso 
cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las actuaciones 
se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es así que, en la versión libre dada por 
el señor Jhonatann Smith Cortes González el 01 de octubre de 2019, se indicó: 
 

“(…) Ese día iba con mi acompañante a hacer una diligencia personal, sobre las 5 con 
15 frente a la procuraduría, llegan dos policías de tránsito en moto, no era ningún reten, 
me detuvieron el vehículo interrogaron a mi acompañante, luego me interrogaron a mi 
manifestando con burlas que me iban a inmovilizar el vehículo, lo cual ese procedimiento 
duro dos horas, yo no firme el comparendo porque siento que con el interrogatorio que 
me hicieron están violando mi derecho a la intimidad, aclaro mi acompañante en ningún 
momento me dio dinero por nada. (…)” 
 

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo 
135 del C.N.T.T.: 
 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 
copia de la orden de comparendo….” 
 

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los 
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una 
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así: 
(…) 
 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.  
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Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, 
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el 
proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública 
y notificándose en estrados.  
 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o 
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento 
(100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera gratuita 
podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios 
con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que 
la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país."  
 

Con base en lo anterior, nótese señor Juez, que el procedimiento que adelantó esta entidad 
en contra el señor Jhonatann Smith Cortes González, respetó el debido proceso en cada 
una de sus etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus 
derechos por lo que hoy reclama.   
 
- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso 
 
Como se ha expresado, el proceso administrativo mediante el cual se declaró contraventor 
de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías procesales, 
respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 
contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión 
tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas 
de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra los actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los 
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la 
Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las 
garantías procesales del investigado. 
 
Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 
toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 
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administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 
ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 
adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4 y 122). 
 
Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 
en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
 
De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 
de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 
controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 
conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 
de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 
resoluciones que incidan en su resultado. 
 
Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 
un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 
que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 
igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 
del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 
administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
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administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 
Constitución: 
 

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado 
ajeno a texto). 

 
Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 
en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
 
La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las 
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través 
de su representante legal o a quien haga sus veces el ejercicio de sus derechos de defensa 
y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o acompañado de 
apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y atacar la decisión 
de fondo mediante los recursos procedentes. 
 
El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 
 
De conformidad con el proceso contravencional llevado a cabo con el señor Jhonatann 
Smith Cortes González, se evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron los 
elementos probatorios allegados al proceso.  
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En audiencia pública de Impugnación, el señor Jhonatann Smith Cortes González 
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración de la Agente de Tránsito que realizó 
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial. 
 
Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras 
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de 
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito. 
 
Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus 
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el 
material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos que conllevaran la 
exoneración de la responsabilidad, máxime, si reposa dentro del plenario, prueba que 
acredita la configuración de la infracción endilgada, consistente en declaración juramentada 
la uniformada Jennifer Pamela Mayorga Ballesteros quien elaboró y notificó la orden de 
comparecencia objeto de controversia.  
 
Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda 
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No. 
10052 DE 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló:  

 
“(…)  
Ahora bien, la Dirección debe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, 
el policía de tránsito esta investido de autoridad en el tema de tránsito. Por su parte, la 
Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente como el funcionario investido de 
autoridad para, entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa, de 
acuerdo al Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 
emitida por el Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad administrativa 
para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales 
de la infracción que observa. 
 
En ese sentido, el papel que juega la policía de tránsito es fundamental, pues es la 
autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar, 
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controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte. Ante 
la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en el artículo 135 de 
la Ley 769 de 2002 (C.N.T.T.). 
 
Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el artículo 
1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera y hay que tener en cuenta en que 
el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en el momento que 
iniciaron la marcha en el vehículo de placas JFP181, se constituyeron en actores viales 
que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con los 
designios de la misma norma (Art. 55 de la Ley 769 de 2002.). 
 
Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito 
de acuerdo con las normas acotadas, este puede indagar sobre circunstancias propias 
de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 
en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, 
si se trata el transporte informal que solo puede ser establecido al tener contacto con 
el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a 
transportarse juntos. 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 
de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 
tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 
existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 
con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo y para realizar el registro 
fílmico o fotográfico de la infracción cometida, por lo que, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por 
el policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en 
entrevistar a los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de 
plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación. 
(…)”         
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Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad bajo el procedimiento 
establecido, tampoco se encuentra incompleta, ya que contiene datos necesarios para 
identificación y notificación, además de contener la firma correspondiente o a través de un 
testigo, acogiendo los términos del artículo 135 del C.N.T., por lo cual, fue notificada 
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición 
de dicho comparendo. 
 
Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la 
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto 
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo como 
tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que el señor 
Jhonatann Smith Cortes González compareció ante la Autoridad de Tránsito para 
impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente contravencional. 
 
Tampoco es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de 
inmovilización debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto 
de partida”, en este caso, existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de 
la Ley 679 de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción 
D12 así: 
 
“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 
primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 
 
Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la 
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo 
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a 
las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, 
no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
diferente consignado en la licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, 
por mandato legal, es la inmovilización. 
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Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que: 
 
“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de 
multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 
 
(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 
diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra 
en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)” 
 
Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una 
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes y una sanción 
correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, lo que para 
el caso objeto de estudio aplica por primera vez. 
 
Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional 
de Tránsito", en el artículo 22, establece: 
 

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así: 
 
Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”. 

 
Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de una 
contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de tránsito 
extenderá la orden de comparendo al conductor y, en este caso, la orden de comparendo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
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impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, 
pues, la norma no establece que dicha inmovilización deba ser el resultado de un proceso 
sancionatorio como erróneamente lo afirma el convocante; además, debe manifestarse 
que, el punto de partida NO es la inmovilización, es la comisión de una infracción que 
derivó en una orden de comparendo que lo conmina a presentarse ante la Autoridad 
de Tránsito. La infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está 
plasmado en la ley y así debe hacerse cumplir. 
 
Ahora, respecto de lo dicho en la demanda referente a que “quien tiene la carga de la prueba 
en procesos contravencionales es la administración”, de conformidad con el artículo 16 del 
C.N.T.T., es preciso señalar que, este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:   
 
“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas 
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional, 
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para 
demostrar que no se encontraba prestando un servicio público no autorizado, 
desnaturalizando el servicio particular al cual se encuentra limitado en la licencia de tránsito 
aportada. 
 
Se reitera pues, que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron 
valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al 
testimonio rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras 
aportadas por la parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda 
razonable, para colegir que el impugnante no estaba inmerso en la conducta que hoy se 
alega. 
 
Teniendo en cuenta lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías 
procesales y se le respetaron los derechos constitucionales, lo que incluye el debido 
proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se vislumbra dentro del 
expediente contravencional. 
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5. Excepciones. 

 
Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina las 
siguientes:  
 

A. Inexistencia de causal de nulidad y, en consecuencia, ausencia de título 
jurídico que fundamente el restablecimiento del derecho. 
 

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple 
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así: 
 
“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 
la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias de quien los profirió. 
 
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos 
de certificación y registro. 
 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular 
en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 
se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 
o de un tercero. 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 
público, político, económico, social o ecológico. 
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4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 
 
Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente. 
 
Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 
del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término 
anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 
 
Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios 
entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo 
de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto 
cuestionado. 
 
En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este, 
depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 
el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo 
sus efectos en el mundo jurídico. 
 
En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia 
de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 
susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual no sucede 
                                                 
2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307.  
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en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta causal alguna 
que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la Autoridad de 
Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos. 
 
Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 
considera existe una violación de normas superiores y legales, ya que, la parte demandante 
se limita a señalar que no fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso 
contravencional, por cuanto se tuvo en cuenta únicamente el testimonio del Agente de 
Tránsito; no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado, 
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso. 
 
Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración 
probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas en 
la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como que 
estos fueron expedidos con falsa motivación, de forma irregular, por falta de competencia 
de quien los expidió, o que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, 
de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido proceso al momento de 
su expedición. 
 
Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad 
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales, 
únicamente se funda en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado 
dentro del desarrollo procesal, pues, solo se limitan a realizar un análisis que no tiene 
fundamentación ni fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos 
administrativos emitidos por la Autoridad de Tránsito deban invalidarse.  
 
Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la legalidad 
de los actos administrativos demandados, luego entonces, debe entenderse, que nunca 
existió una violación al derecho de defensa, al debido proceso y tampoco al principio de 
legalidad, que afecten la validez de los actos administrativos que, en el presente asunto, se 
demandan. 
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Ahora bien, la presente excepción se logra demostrar con base en el mismo desarrollo 
procesal que tuvo lugar con el trámite contravencional que se siguió en contra del acá 
demandante, en donde se deja ver claramente, que no existió ninguna violación a las 
normas que debían fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al 
derecho de defensa que le asistía en su momento el señor Jhonatann Smith Cortes 
González, si se atiende las siguientes actuaciones: 
 
- DESARROLLO PROCESAL. 
  
I. El día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019, le fue notificada la orden de comparendo No. 
1100100000000 25105551, al señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1024463171, por la presunta comisión de la 
infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin la autorización, o 
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito” 
 
Que de la misma fue notificado el señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ tal y 
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  
 
II. 01 DE OCTUBRE DE 2019: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito 
avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por medio del Expediente 
No. 10052 DE 2019, respecto de la orden de comparendo No. 1100100000000 25105551, 
dejando constancia de la asistencia del señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ 
dicho esto y en garantía al debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su 
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le toman 
generales de ley y se realiza recepción de la versión libre del impugnante, indicando que 
“Ese día iba con mi acompañante a hacer una diligencia personal, sobre las 5 con 15 frente 
a la procuraduría, llegan dos policías de tránsito en moto, no era ningún reten, me 
detuvieron el vehículo interrogaron a mi acompañante, luego me interrogaron a mi 
manifestando con burlas que me iban a inmovilizar el vehículo, lo cual ese procedimiento 
duro dos horas, yo no firme el comparendo porque siento que con el interrogatorio que me 
hicieron están violando mi derecho a la intimidad, aclaro mi acompañante en ningún 
momento me dio dinero por nada..” 
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A continuación, procede la Autoridad de Tránsito a proferir el auto de pruebas respectivo 
decretando las pruebas pertinentes y conducentes para resolver la responsabilidad 
contravencional del ciudadano, una vez notificado este auto de pruebas el apoderado del 
ciudadano manifiesta no interponer recurso, corriéndole traslado al impugnante de las 
pruebas solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia para ser 
continuada el 13 DE FEBRERO DE 2020, notificando a las partes de la fecha y hora de 
continuación en estrados de acuerdo con lo consagrado en el artículo 139 del Código 
Nacional de Tránsito. 
 
III. 13 DE FEBRERO DE 2020: Se recepciona a declaración de la Agente JENNIFER 
PAMELA MAYORGA BALLESTEROS, quien indica que: “Me encontraba laborando en el 
sector de Santafé, en un punto exacto como lo es la cra, 5 con calle 16 sentido norte-sur, 
al frente de la procuraduría, observo un vehículo en movimiento el cual le realizo la señal 
de detenerse o pare, me acerco hacia la ventana donde se encuentra el conductor, muy 
respetuosamente me dirijo a él con un saludo y le solcito la documentación de su vehículo, 
incluyendo su cédula de ciudadanía y licencia de conducción, al esperar los documentos 
por parte del conductor desciende dos personas, un hombre y una mujer, por lo cual 
procedo a identificarlos y mediante una conversación libre y espontánea, manifiesta por 
voluntad propia que no tienen ningún vínculo con el conductor del vehículo de placas 
JFP181, que únicamente pidieron el servicio mediante la aplicación DIDI, ya que la 
inseguridad al tomar un vehículo tipo taxi no los lleva seguros a su lugar de procedencia, 
me acerco hacia donde se encuentra el conductor e igualmente el manifiesta que si recibe 
dadivas  por prestar un servicio ya que es su único medio de trabajo y sustento para su 
familia, me pide el favor le colabore o que omita mi procedimiento. Al explicarle la infracción 
por la cual se le notificara el comparendo y la inmovilización de su vehículo, el ciudadano 
se indispone y se niega en algún momento a firmar la orden de comparendo. Por tal motivo, 
es necesario acudir en apoyo de una compañera para que firme en la casilla 18 como 
testigo, se le entrega un boucher de la notificación al conductor y se le indica en que página 
podrá consultar o descargar la orden de comparendo.” 
           
Seguida la audiencia se procede a incorporar el certificado de estudio técnico en seguridad 
de la Agente JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS. 
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Se cierra la etapa probatoria y se procede a correr traslado para la presentación de los 
alegatos finales. 
 
IV. 27 DE FEBRERO DE 2020: La autoridad procedió a proferir el fallo correspondiente, 
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la 
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da certeza, 
convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato dentro de la 
declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos descritos por el 
agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su parte resolutiva se declara 
al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO, contra la decisión se 
concedió el recurso de APELACIÓN.  
 
V. 05 DE MARZO DE 2021: Mediante resolución 826-02 la Dirección de 
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte  confirma de manera íntegra la 
resolución que en primera instancia que declaró contraventor al señor JHONATANN SMITH 
CORTES GONZALEZ.  
 
VI. 01 DE JULIO DE 2021: El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante 
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico). 
 
 
- DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ 

LAS ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO. 
  
La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 
modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, los parámetros de 
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la 
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por 
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han 
de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo 
de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de 6652, 
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modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, documento considerado como informe 
policial y contra el cual procede la tacha de falsedad. 
 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden 
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 
se le entregará copia de la orden de comparendo. 

 
Al respecto  la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de tutela 
del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional goza de 
cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en 
los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de 
fallo. 

i) Orden de comparendo. 
El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de 
Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que 
hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 
  
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 
ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 
  
Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el propio 
administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando 
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, 
con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de 
obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 
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Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal de 
citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la 
autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las pruebas 
que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”. 
  
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el 
presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 
correspondiente. 
  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen normativo 
de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía pública. 
  
Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica y 
humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa, 
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”   Artículo 
8 Ley 105/93. 
  
Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional 
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 
 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si 
el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 
código 
 
ii) Audiencia de presentación del inculpado. 
Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto 
a esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 
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de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del 
comparendo. A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al 
artículo 136 de la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días 
hábiles siguientes a la notificación del comparendo para comparecer ante la 
autoridad de tránsito quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
138[3]podrá hacerlo en compañía del apoderado que él designe, así mismo de 
contar con la presencia del delegado del ministerio público. 
 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 
función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se 
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual 
se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de 
contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho de la Secretaría 
Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna de la entidad. 
 
Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es aperturado 
y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del 
Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las 
decisiones que se adoptan son notificadas en estrados. 
 

iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 
De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 
autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo 
manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe 
ser debidamente notificada en estrados, para darle a aquella oportunidad de 
ejercer su derecho de defensa, participando en su desarrollo con sus 
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de 
sustento. 
 
Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 
éstos, de la infracción que se investiga.  
 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía 
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de 
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se 
tienen en cuenta los medios de prueba de que trata el Código General del Proceso, 
(Artículos 164 y s.s.) 
 
En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 
con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 
convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  
 

iv) Audiencia de fallo 
 
Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 
constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 
probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que 
haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes. 
En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 
lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 
antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 
de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el recurso 
de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata 
de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, 
o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, procede de forma 
directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia el respectivo 
superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado por el 
artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de 
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2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; evacuado 
el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho celebra audiencia 
efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo 
decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos, queda 
en firme y debidamente ejecutoriada. 
 
Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de transito se encuentra la 
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 
de este modo la Autoridad de Transito como la mencionada decisión, es evidente que las 
actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 
instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 
procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 
establecidas para el caso en concreto.  
 
En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 
condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y derechos 
constitucionales de primer orden. De manera que, el tramite contravencional adelantado 
por la Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los 
parámetros constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido 
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 
actuación administrativa. 
 
 

B. Falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, falta de 
sustento del concepto de violación.  
 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la 
demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de las 
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 
 
 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos contencioso 
administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A) dispone que 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

57 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello, ni argumentativa ni 
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 
de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 
correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 
es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien defiende 
el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en realidad lo 
que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien quiera 
demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente. 
 
Es de resaltar lo concerniente al “concepto de violación”, pues tal como se vio 
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un 
proceso en el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas 
violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso), también debe explicarse el 
concepto de violación.  
 
Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos procesos 
de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el sentido que, 
conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y restablecimiento del derecho 
de los actos administrativos proceden por causales específicas delimitadas, de forma 
que cuando se alega tal vicio por haberse presentado una de estas causales, debe 
demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal causal, esto es, tal violación 
del ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente específicamente porqué el acto 
administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál 
es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera 
incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se mencionan 
en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar la nulidad de la 
Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y demás actos 
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administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado a cabo en contra del 
demandante. 
 
En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para que 
el presunto infractor de forma libre de cualquier apremio o coerción (según lo impuesto en 
el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos y de su participación en los 
mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se expliquen las 
circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de investigación y no 
en un elemento probatorio, razón por la cual, no puede ser considerado por el operador 
jurídico como tal, ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación 
administrativa. 
 
La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales 
probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la 
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al 
conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado a la funcionaria 
Jennifer Pamela Mayorga Ballesteros, el cual, consiste en el relato que realizan terceros 
de los hechos que les consta o tienen conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo 
la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales existentes en caso 
de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo 
estudio. 
 
Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P. es un medio de prueba en sí, 
independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el legislador, 
por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la veracidad y 
validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar la comisión de 
la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales 
que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria exigiendo otros 
compendios probatorios. 
 
La Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte no apreció de 
manera errónea las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de los elementos de 
la infracción fueron encontrados, sin que existieran circunstancias adicionales que le 
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permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a una conclusión 
diferente a la que llegó. 
 
El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de la 
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de 
la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal probatoria para 
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba 
establecidos en el artículo 165 del Código General del Proceso, para establecer la 
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene 
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el 
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, 
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el 
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él.  
 
Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a 
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a las 
reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba que 
haya aportado el testigo dentro de las diligencias.  
 
En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 
testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el 
reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el 
recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no 
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello 
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la orden 
de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su 
actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad 
material. 
 
De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es 
cierto, está claro que corresponde al Estado en el ejercicio de sus facultades administrativas 
y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de 
comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendido 
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como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal que esté en mejores 
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar su 
afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte interesada le 
corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones.  
 
En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso 
sancionatorio allegar el material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos 
exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba 
que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor Jhonatann Smith Cortes 
González, consistente en declaración juramentada de la uniformada Jennifer Pamela 
Mayorga Ballesteros, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de 
controversia.  
 
En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso advirtiendo 
que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 
configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 
transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte, sino en la 
desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo, 
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad 
de primera instancia, con el acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos 
compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional. 
 
Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no 
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro 
de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, 
para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias 
a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 
conductor y las personas registradas en la casilla 17 de la orden de comparendo, en 
donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica.  
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en el tema 
de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia, el Manual 
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de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio de 
Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de 
las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que observa. 
 
Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 
acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y 
el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos 
como sucedió en el caso que nos ocupa.  
 
Es así, como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 
de ningún tipo de investigación y lo segundo, que las respuestas dadas por ellos no 
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino 
que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos 
realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al momento de 
exhortarlos, ya que dicho proceder, se realizó en cumplimiento de sus funciones ante la 
situación observada directamente. 
 
Del mismo modo, es pertinente señalar que, en ejercicio del derecho de contradicción y 
defensa que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y 
que dio origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la 
Entidad con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el 
inicio del proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades 
procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto 
ningún tipo de vulneración del debido proceso, ni mucho menos un extralimitación 
de funciones por parte del Agente de Tránsito. 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 
comparendo en vía, se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 
contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 
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determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 
infracción cometida, sin que ello sea obligatorio. En este sentido, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la 
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 
ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado 
por la demandante. 
 
Así, la Agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 
la manera en que del señor Jhonatann Smith Cortes González desnaturalizó el servicio 
que el vehículo con placa JFP181 se encuentra autorizado a prestar, siendo esta 
circunstancia fáctica, lo que categóricamente prohíbe este tipo contravencional D12, tal y 
como previamente ha sido expuesto.  
 
En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de diligenciar el comparendo 
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de 
señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en tanto que estas no fueron 
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicho 
documento pues la información allí registrada es legible y corresponde a los hechos 
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden. 
 
Se resalta que, la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto 
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, para que dentro de la misma pueda nombrar un 
apoderado, solicitar la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos 
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el 
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya 
que el presunto infractor se hizo parte dentro de la investigación sancionatoria 
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento. 
 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

63 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

En conclusión, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las garantías 
constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 
defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación 
administrativa, lo cual se evidencia en las etapas de dicho proceso, en el cual el impugnante 
intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo representado 
mediante apoderado judicial. 
 
Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada 
una de sus instancias, se demostró no solo la responsabilidad en la comisión de la infracción 
a las normas de tránsito por parte del señor Jhonatann Smith Cortes González, sino 
también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la 
accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido de proceso. 
 
 

C. Los actos administrativos gozan de presunción de legalidad y firmeza. 
 
En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 
tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por 
las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco 
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las 
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, 
a través del cual se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus 
potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto. 
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 
de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 
sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 
aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 
la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 
sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 
permiten declarar la nulidad del acto (…)”3  
 
La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 
contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la Honorable 
Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 
“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto. 
 
En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que: 
 

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 
demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo 
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y 
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, 
el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia 
administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha 

                                                 
3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de 
la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones 
de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a 
la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las 
acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos 
administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la carga procesal 
ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que estima 
infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración que el 
control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos, un 
carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente delimitado por 
los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original). 

 
En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio que 
permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una Ley o 
norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma que no 
tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se encuentra en firme y surtiendo plenos 
efectos dentro del ordenamiento jurídico.  
 
 

D. Excepción genérica.  
 
Encomiendo al despacho que se declare de manera oficiosa las demás excepciones que 
encuentre acreditadas atendiendo el contenido del primer inciso del artículo 282 del Código 
General del Proceso. 

 
 

6. Pruebas. 
 

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente 
proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones de la parte 
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en 
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los 
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actos acusados, aunado a las razones claramente expresadas en el trasegar de esta 
contestación. 
 
Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las siguientes: 
 

- Documentales 
 

1. Las propias aportadas por la parte demandante. 
2. Copia del Expediente que contiene los actos acusados. 

 
 

7. Petición. 
 

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial, 
solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento, que sean 
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo 
mediante el cual se declaró a la señora Jhonatann Smith Cortes González, contraventor 
de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con las plenas garantías 
procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad 
y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que esta conoció de la 
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así 
como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra la resolución de primera instancia, teniendo la oportunidad de aportar y 
controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente allegadas al proceso. 
 

8. Anexos. 
 
Con la presente me permito anexar: 
 

- Copia del respectivo expediente administrativo que contienen los 
antecedentes que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos 
acusados, en virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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9. Notificaciones. 
 
Al suscrito, en la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, ubicada en la Cra. 28a#18-
20, tercer piso, Dirección de Representación Judicial; de esta ciudad, o a los correos 
electrónicos: judicial@movilidadbogota.gov.co y dagalindo@movilidadbogota.gov.co   
 
 
Cordialmente, 

  
Daniel Alberto Galindo Leon 
Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 25-07-2022 04:44 PM 
 
 
 
 
Elaboró: Daniel Alberto Galindo Leon-Dirección De Representación Judicial 
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7/26/22, 8:32 PM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwAQABAhq4a7or9FpRi8Uqdjp1g%3D 1/2

RV: RADICADO SDM N°202251007593731

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/07/2022 10:50
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Tutelas Sdm <tutelassdm@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 10:22 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lardila@procederlegal.com
<lardila@procederlegal.com> 
Cc: correo@cer�ficado.4-72.com.co <correo@cer�ficado.4-72.com.co> 
Asunto: RADICADO SDM N°202251007593731
 

Respetado (a):
 
La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos
de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento de la atención prestada.
 
Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.



7/26/22, 8:32 PM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwAQABAhq4a7or9FpRi8Uqdjp1g%3D 2/2

 
 
Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir a tramitadores o intermediarios. De esta
manera se espera haber resuelto sus inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.
 
Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier información o requerimiento, debe ser
solicitado al correo contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.
 

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos permitimos dar respuesta a la acción de tutela
de la referencia. De igual manera se le informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier notificación, la misma podrá ser remitida a la
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email:
judicial@movilidadbogota.gov.co

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO 

NOTIFICACIONES JUDICIALES 
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la
CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co 

mailto:contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D.C., julio 25 de 2022 
 
Señores 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Con copia a los correos:  
lardila@procederlegal.com  
 
REFERENCIA:    
Num. Proceso: 110013341045 2021 00408 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Jhonatann Smith Cortés    
Demandada:  Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad  
 
Asunto: Contestación de la demanda.  
 
Daniel Alberto Galindo León identificado con la cédula N° 1.014.177.018 de Bogotá, 
abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 207.216 del C.S. de la J., en mi condición de 
apoderado de la Secretaría Distrital de Movilidad según los términos del poder aportado, 
por medio del presente escrito y estando dentro del término que establece la ley procesal, 
me permito contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
                                                                                                                                                                                                                 

1. Con relación a las pretensiones. 
 

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del 
expediente contravencional administrativo sancionatorio, mediante el cual la Secretaria 
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito por 
incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 
2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un 
servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días”. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lardila@procederlegal.com
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Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las 
pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos fueron resultado 
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en 
aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales, respetando el derecho 
al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte 
investigada, hoy demandante, tan es así que, la demandante conoció de la decisión tomada 
por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de 
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley 
permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además estuvo 
representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 
29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 
2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías 
procesales del investigado, por lo que se reitera, la oposición a la prosperidad de todas y 
cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Adicionalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué 
se considera que existe una violación de normas superiores y legales, en vista que, la parte 
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso 
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante, 
cuando de lo allí plasmado se desprende el testimonio de un Agente de Tránsito 
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas para 
realizar el procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se observe 
una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte 
investigada, dentro del trámite administrativo contravencional surtido, y con ello, dada la 
claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la comisión de 
la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual prestaba un 
servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el Agente de Tránsito 
al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además, la interesada no plantea ni 
argumenta una causal que afecte la legalidad de los actos administrativos dentro del 
expediente contravencional, máxime, si como se ha dicho, la parte investigada - hoy 
demandante -, dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión 
rendida por el policial en su testimonio. 
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Así, respecto los argumentos plasmados en la demanda, es claro que acá no existe ninguna 
causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que como se 
ha dicho, este fue expedido por el funcionario que era competente para proferirlo, bajo una 
valoración clara de las normas en que se funda la administración para su expedición de 
acuerdo a la Ley y respetando la conducencia, pertinencia y utilidad de los medios de 
prueba analizados bajo las reglas de la sana critica en el trámite contravencional, del cual, 
siempre fue enterado y actuó la parte investigada hoy demandante, siendo del caso agregar 
que el señor Jhonatann Smith Cortes González, siempre fue asistido por un apoderado 
de confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado. 
 
Entonces, la demanda adolece de estas apreciaciones respecto de los actos administrativos 
expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como se ha explicado, 
las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una supuesta falta de 
valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional.  
 
En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que 
afecte la legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, 
esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de tránsito al 
accionante. 
 
En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales 
irroga el accionante que se le han cercenado, ya que el proceso adelantado por esta 
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los 
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y 
los derechos de contradicción y defensa. 
 
De manera que, frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que no 
existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 27 de 
febrero de 2020 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor JHONATANN SMITH CORTES GONZÁLEZ”, puesto que, como se expondrá en el 
transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia de dicho 
fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar con los 
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efectos y la validez que de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al 
debido proceso y trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte 
actora, así como no existe causal que afecte la legalidad de la Resolución 826-02 del 05 
de marzo de 2021, proferida en segunda instancia. 
 
De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el 
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá 
demandados, no existe fundamento para restablecer algún derecho, en el entendido que, 
las actuaciones del organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley. 
 
Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se 
debería dar cumplimiento alguno al fallo en el sentido pretendido por la demandante. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión sexta, referente a la condena en costas establecida 
en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, me opongo dado que mi representada siempre 
ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes especiales, y 
dado que la parte demandada no ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, solicito 
con todo respeto al despacho que, no se sancione a la entidad en costas de conformidad 
a la reiterada jurisprudencia del  consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 
2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, 2012-00206 . CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la 
condena en costas no se debe aplicar de manera automática, sino que deben confluir 
circunstancias para su aplicación. 
 

2. Con relación a los hechos.  
 

Hecho 1: Es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo por infracción D12, 
tal y como puede verse de las actuaciones surtidas dentro del Expediente No. 10052 DE 
2019. 
 
Hecho 2: Es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del vehículo, tal y como lo 
invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir un vehículo que, sin la debida 
autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de 
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tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Entonces, el Agente de tránsito, en cumplimiento de su deber como servidor público 
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del 
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado, 
tal como lo invoca la ley.  
 
En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 
 

“TERCERO: Sancionar al contraventor con la inmovilización del vehículo de placas 
JFP181 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización del vehículo, 
tiempo que ya cumplió el rodante en patios.” 

 
En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió 
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero. 
 
Hecho 3: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10052 DE 2019, 
la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se escuchó su declaración y se 
decretaron pruebas. No obstante, es pertinente acarar que, el proceso contravencional 
inicia con la imposición del comparendo emitido por parte de la autoridad ante la comisión 
de una infracción de tránsito, tal como se establece en el artículo 135 del C.N.T.T.  
 
Hecho 4: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió testimonio 
del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial del Agente 
de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo. 
 
Hecho 5: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas 
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que dentro 
de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como D12 
descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 
2010, se decidió declarar contraventor a Jhonatann Smith Cortes González. 
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Hecho 6: Es cierto. El 05 de marzo de 2021, mediante Resolución No. 826-02 el Director 
de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, confirmó la decisión de 
primera instancia, en la cual se declaró contraventor a Jhonatann Smith Cortes González 
por incurrir en la infracción D12.  
 

3. Fundamentos fácticos y razones de la defensa. 
 

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante 
el cual se declaró infractor de las normas de tránsito a Jhonatann Smith Cortes González, 
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a 
un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo 
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días 
y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado de un proceso contravencional llevado a 
cabo bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con 
plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la 
defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es 
así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución 
que lo declaró infractor de las normas de tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso 
de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra dichos 
actos administrativos, además estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista 
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los 
artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones 
respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya 
la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 
parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 
Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que 
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando el 
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la 
investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la 
administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de transporte 
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así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez analizados los 
argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en 
primera instancia por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital de 
Movilidad, fuera confirmada por parte de la Dirección de Procesos Administrativos de la 
Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29 constitucionales, así 
como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 
769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, 
y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 
artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones 
respetaron siempre las garantías procesales del investigado. 
 
Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 
toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 
administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 
ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 
adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122). 
 
Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 
en la pena, derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
 
De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 
de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 
controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 
conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 
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de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 
resoluciones que incidan en su resultado. 
 
Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 
un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 
que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 
igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 
del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 
administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 
Constitución: 
 

“ARTICULO 6: Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Negrillas fuera 
del texto) 

 
Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 
en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
 
La garantía constitucional del debido proceso en materia de transito se aplica a las 
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus 
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o 
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acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y 
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes. 
 
En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la 
investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-quo encontró 
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor Jhonatann 
Smith Cortes González, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal motivo 
declarado responsable, de la comisión de la infracción. 
 
Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por su segunda 
instancia correspondiente, donde se dispuso confirmar la decisión tomada por la primera 
instancia. 
 
De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso, las 
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica: 
 

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas 
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos 
actos. 
 
El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”. 

 
Norma citada, que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las 
cuales se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante. 
 
De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la realización del 
proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante. 
 
En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto 
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del Sector 
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Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad 
para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona 
urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital 
en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades de la región 
central, con el país y con el exterior.  
 
El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital se 
desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del Estado 
Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y legales 
de democratización y control social de la Administración Pública Distrital, moralidad 
transparencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad, y 
buena fe, así como a los principios de distribución de competencias, coordinación, 
concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.  
 
Finalmente, el Decreto Distrital No. 089 de 2021, "Por medio del cual se establecen 
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y 
se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°:  
 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del nivel 
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos 
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica, 
la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de Bogotá, Distrito Capital, en 
relación con sus respectivas entidades, para todos aquellos procesos, acciones de 
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que 
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, 
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de 
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el 
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto). 
 
Las facultades de representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante el 
presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades previstas en el artículo 
2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central 
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de la administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o 
direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos 
distritales del sector central la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, en relación con sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, 
acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o 
administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u 
operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes 
a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, 
limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto. 
 
Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con 
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura 
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera 
del texto). 

 
Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 
 
1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos, 

participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato 
y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital. 
 

2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva 
entidad. 
 

3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 
 

4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el 
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artículo 22 de este Decreto. 
 

5. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes 
para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad podrá 
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos 
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o 
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las 
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del 
orden nacional. 
 

6. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 
 

7. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte 
condenada u obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las 
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 
 
Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad 
aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los Comités de 
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la 
Secretaría Jurídica Distrital.  
 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad  
 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas 
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, se creó la Secretaría Distrital de 
Movilidad, como un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y 
financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema 
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga 
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión en el área rural del 
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Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades 
de la región central, con el país y con el exterior. 
 
En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el 
Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006, “Por el cual se adopta la estructura organizacional 
y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras disposiciones" que, 
a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 
disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
entre las cuales se cuenta: 
 

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas: 
  
1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte 
público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las 
condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte. 
  
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte. 
  
3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y 
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de 
transporte del Distrito Capital. 
  
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo 
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 
  
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 
  
6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo 
y público colectivo. 
  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307
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7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus 
modalidades, en el Distrito y su área de influencia. 
  
8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y 
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de 
transferencia. 
  
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de 
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del 
Distrito Capital. 
  
10. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación 
de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes de desarrollo 
urbano del Distrito Capital. 
  
11. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación vial. 
  
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en 
la jurisdicción del Distrito Capital. 
  
13. Administrar los sistemas de información del sector”. (Negrillas fuera del texto) 

 
Siendo entonces este organismo de tránsito el competente para adelantar el proceso 
contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con los cuales se 
declaró contraventor de las normas de tránsito a Jhonatann Smith Cortes González, lo 
anterior, con el apoyo institucional acordado mediante el Convenio interadministrativo 
No. 2019-287 suscrito entre la Secretaría Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, con el 
objeto de aunar esfuerzos “(…) PARA COORDINAR Y COOPERAR MUTUAMENTE PARA 
EJERCER EL CONTROL Y REGULACIÓN DEL TRÁNSITO Y EL TRANSPORTE EN EL 
DISTRITO CAPITAL, A TRAVÉS DEL CUERPO ESPECIALIZADO DE TRÁNSITO DE LA 
SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ, PROPENDIENDO POR LA 
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SEGURIDAD VIAL Y EN GENERAL POR EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE MOVILIDAD DEL DISTRITO CAPITAL.” 
 
Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", estableció como misión del Sector de 
Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible 
de la ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura vial y de 
transporte.  
 
El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector 
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal 
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.  
 
Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció 
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas 
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos de 
organización, vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de 
regulación y control del transporte público individual, transporte privado, transporte en 
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia 
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera.  
 
La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las 
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad: 
 
 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito. 
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores. 
  Regular y controlar el transporte público individual. 
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal. 
  Adelantar campañas de seguridad vial. 
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 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital por 
el Gobierno Nacional en materia de tránsito.   
 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el 
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y en 
el Plan Maestro de Movilidad.  
 
Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el Decreto 
672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde estableció como funciones 
de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte, diseñar, establecer, 
ejecutar, regular y controlar las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.  
 
El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de 
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la 
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de 
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte.  
 
Ahora bien, la Ley 105 de 1993 en su artículo 8 “Por la cual se dictan disposiciones básicas 
sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar 
por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la seguridad 
de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de carácter 
preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter 
sancionatorio para quien infrinja las normas.  
 
De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden 
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio del 
Alcalde y cuando éste vea necesario incrementar el servicio de la policía en el territorio de 
su jurisdicción, los municipios contratarán con la Policía Nacional la incorporación del 
personal respectivo para atender las necesidades municipales requeridas.  
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De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema 
de cooperación apoya la ejecución de funciones que le fueron asignadas a los 
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este 
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de 
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados 
de policía de tránsito urbano y Policía de carreteras como una autoridad de tránsito, dejando 
legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y peatones 
en vía es una obligación que le es natural a su labor. 
 
Así, la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control del tránsito 
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de vida 
de los usuarios de las vías de la ciudad, a través de la adquisición de bienes y servicios, y 
la firma de un Convenio Interadministrativo con la Policía Nacional en su división de Tránsito 
y Transporte.  
 
Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos 
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así 
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la 
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar que 
propendan por el mejoramiento continuo en su servicio.  
 
Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de 
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción del Convenio interadministrativo indicado con 
antelación, dando cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015. 
 
Por lo tanto, la Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su 
calidad de autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales 
que le permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir 
un Convenio Interadministrativo. 
 
Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la 
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios 
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte 
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en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de 
tránsito y transporte en el Distrito Capital. 
 
Por ende, las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del 
convenio, pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de 
diversas estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una 
cultura propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito 
y transporte. En este orden de ideas, el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993, señala:  
 
"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los 
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado 
que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los 
servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, convenios o acuerdos 
se deberán pactar las clausulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y 
necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, 
la ley y el orden público". 
 
Considerando que, se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de 
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de 
personas que por medio de una formación y capacitación idónea, atienda todas las 
necesidades en materia de control que presente la ciudad a los cuales les sean 
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que les 
permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, fomentando la cultura 
ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución en el 
comportamiento negativo de los usuarios de las vías que redunde en una disminución en 
los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se 
llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los 
diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del Sector 
Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las necesidades 
en materia de control que presente la ciudad.  
 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

19 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos y 
administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, 
fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final 
una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las vías, que redunde 
en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de 
seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las 
condiciones de vida de los diferentes actores viales.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio 
Interadministrativo No. 2019-287 con la Policía Nacional, cuyo objetivo es el de aunar 
esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente para ejercer el control y regulación del 
tránsito y transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado de tránsito de 
la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en 
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital. 
 
Ahora bien, dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así: 
 
“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de 
las de sus subcontratistas o dependientes”. 
 
Bajo estos preceptos, se indica que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer el control 
y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito 
 
Por lo tanto, es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes 
de Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, 
en los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y 
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de 
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital y 
municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo 
establece que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de 
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Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía 
urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir 
títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se 
expide la ley general de educación”. 
 
Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las 
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de 
infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de 
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, 
salvo la valoración de dichas pruebas.  
 
Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de 
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad 
para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales”. 
 
Lo anterior, concordante con la Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas 
sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes definiciones: 
 

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, 
distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito 
y el transporte en su respectiva jurisdicción. 
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 
acreditado conforme al artículo 3 de la Ley 769 de 2002. 
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para 
regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3
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cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 
territoriales. 
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos 
investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte vinculados legal y 
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte. 
 
ARTÍCULO 3. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte 
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde 
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la 
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario. 
 
Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como 
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las 
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha 
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de 
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con 
Universidades Públicas reconocidas. 
 
PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de 
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como 
mínimo anualmente un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito 
y transporte, seguridad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales 
dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el 
ramo”. Subraya fuera de texto. 

 
Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se resalta 
que la Secretaría Distrital de Movilidad dentro de las funciones atribuidas legalmente 
mediante el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la estructura 
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organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; se 
encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”. 
  
Lo precedente, con el fin de tener claridad sobre las competencias de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación y cooperación mutua para 
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el 
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de 
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en 
el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales.  
 
Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por 
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta, es 
preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con un contrato de 
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado 
09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero de 2028, suscrito con la firma GyP 
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en: 
 

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado de 
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición 
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos que 
determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”. 

 
Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así: 
 

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”. 

 
Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el 
Decreto Distrital 567 de 2006 que establece en el artículo 14 las funciones de la 
Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se encuentran la de ejecutar y 
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controlar las políticas sobre el tránsito y transporte en el Distrito Capital, vigilar el 
cumplimento de las normas de tránsito y transporte, asumir las funciones reguladoras y de 
control que le sean transferidas al Distrito Capital por el Gobierno Nacional en materia de 
tránsito, dirigir y orientar la prestación de servicios a la ciudadanía suministrados directa o 
indirectamente por la Secretaría de Movilidad, velando por el cumplimiento de la finalidad, 
por la atención y por la satisfacción de los usuarios entre otras. 
 
Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano en su artículo 16, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los 
servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría, velar por la adecuada 
prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la Secretaria Distrital de 
Movilidad directa o indirectamente, hacer seguimiento y evaluación a la supervisión e 
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad. 
 
De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo siguiente: 
 

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere este 
código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se 
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que 
se detectó la infracción. ( ...). 
 
(…) 
 
 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad 
de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos 
que se encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando 
alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la 
presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra en el 
sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar 
el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a 
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un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y el parqueadero correrán a cargo del 
conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)". 

 
Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente D-
4696 y D-4697, Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, del 20 de enero 
de 2004), “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter 
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad 
no puede permitir que el vehículo continúe circulando para seguir cometiendo el 
comportamiento por el cual ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento 
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización": 
Mientras que la multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda 
es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta que 
cese la causa que la originó”. 
 
En virtud de lo anterior, es de precisar que la Secretaria Distrital de Movilidad como 
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa o 
cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente 
en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías públicas o abandonados en las áreas 
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del vehículo, 
así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las 
normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 

4. Oposición a los conceptos de violación. 
 

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto 
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a 
menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso, 
lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable Corte 
Constitucional ha esgrimido: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de 
la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

25 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no 
sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente 
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones 
administrativas, a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio 
de sus potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 
jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos 
formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, 
que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la 
imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la administración y resolver 
con efectos vinculantes sobre la misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite 
apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo 
recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la 
nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original)  
 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 
legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se desvirtúa 
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 
prueba. 
 
Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan 
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente decreto lo 

                                                 
1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran en firme y surtiendo 
sus plenos efectos jurídicos. 
 
Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de los 
actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las 
consideraciones anteriormente expuestas y, por lo tanto, se expondrá lo respectivo a la 
improcedencia de las causales aducidas por la demandante.  
 
- Infracción de las normas en que debía fundarse. 
 
La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo 
invadió la esfera personal de su prohijado, al tratar de establecer alguna relación de 
parentesco entre Jhonatann Smith Cortes González y los pasajeros que en su momento 
transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al debido proceso. 
 
De manera que, dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, literal D 12,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y el  artículo  
3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de modalidad de 
servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105 de 1993, y el 
C.N.T. 
 
Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad, 
como autoridad de tránsito, realizó la valoración de las pruebas incorporadas al expediente 
de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas en las cuales 
se basó la decisión de declarar contraventora a Jhonatann Smith Cortes González, 
consistieron en el testimonio de la Agente de tránsito. 
 
Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento, permite esclarecer y dar plena 
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de 
comparendo impugnada, ya que contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito 
fueron suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual, consiste en 
“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 
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primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días". 
 
La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de 
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir 
que el impugnante estaba desnaturalizado el servicio particular que tiene permitido, 
afirmación que se basó en lo siguiente, según el análisis efectuado por la segunda 
instancia:  
 

“(…) 
Conforme lo expuesto, la policía de tránsito ratificó ante la autoridad de primera 
instancia que el día de los hechos y por las manifestaciones de la pasajera del 
conductor pudo establecer que el señor CORTÉS GONZÁLEZ estaba transportando a 
personas a cambio de una retribución, incurriendo así en transporte informal de 
pasajeros. De esta manera, la intervención del funcionario en los hechos materia de 
investigación fue directa puesto que evidenció y verificó personalmente los elementos 
de la conducta reprochable, en particular, como el investigado desnaturalizó el servicio 
que el vehículo JFP181 tiene autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de modo 
que, categóricamente, establece este tipo contravencional, tal y como fue expuesto.  
 
Como se presentó ya en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 
corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 
cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para ello 
(circunstancia de modo). De esta manera, la Dirección debe dejar sentado que la 
discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 
configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 
transporte, de un pago o contraprestación, o de la consumación de un transporte, sino 
en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo 
de placas JFP181. 
 
Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 
no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 
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dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este; así, para 
el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 
declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 
conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo en donde, 
el primero, transportaría al segundo desde la calle 90 con carrera 12 hacia el parque 
Santander y él, a cambio de este transporte, le sufragaría un valor dinerario equivalente 
a diez mil pesos ($10.000). 
 
En consonancia, la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción a las 
normas de tránsito imputada, cuya circunstancia modal es la ausencia de autorización 
para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual, fue 
examinada tanto por el a quo como por este despacho llegando a la conclusión que tal 
requisito se cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa . 
(…)” 

 
La anterior, permite discernir que, el procedimiento elevado por el Agente de tránsito se 
efectúo en debida forma atendiendo a sus funciones y, que la afirmación realizada de forma 
libre y espontánea por los pasajeros, evidencia que el conductor, el señor Jhonatann 
Smith Cortes González, estaba prestando un servicio no autorizado, sin necesidad de que 
se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción es la DESNATURALIZACIÓN del 
servicio. 
 
Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el servicio 
público de transporte de pasajeros.  
 
Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una causal 
de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una adecuación 
normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la autoridad de 
tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la investigación 
administrativa contentiva del expediente 10197 del 2019.   
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Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se 
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y 
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional 
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 
al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la 
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria 
observancia y cumplimiento. 
 
Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones establecidas 
en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, expidió la Ley 769 
de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin regular la circulación 
de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito 
y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y 
procedimientos de las autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 
2010). 
 
LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1° Ley 
1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan 
la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, 
agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la actuación 
y procedimientos de las autoridades de tránsito. 
 
Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769 del 
2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señalo que 
la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo que, sin 
la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 
de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.” 
  



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

30 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento 
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769 
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan: 
 
 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002: 
 
"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los 
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea, 
modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número de chasis, 
número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o toneladas, 
Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario, número del documento de 
identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la propiedad. Número de placa 
asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie 
asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..." 
 
• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002. 
 
"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 
den las autoridades de tránsito." 
 
• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de 2010: 
 
"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días". 
 
• Ley 336 de 1996 
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"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las 
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las 
que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo 
la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle 
encomendada a los particulares. 
 
Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que tiende 
a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las 
actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. 
 
En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el 
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio 
de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente habilitadas 
en los términos del presente Estatuto. 
 
Artículo 6. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones 
tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 
expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos del Gobierno 
Nacional". 
 
• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1 
 
TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte 
privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas 
dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales o jurídicas. 
Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá 
realizarse con empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente 
habilitadas." 
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• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002: 
 
ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como 
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de 
conducción".  
 
En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la 
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden 
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue 
más exigente con la normatividad que se aplica a los conductores de vehículos de 
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión 
e incluso de cancelación de la licencia de conducción, que el servicio de transporte público 
sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de vehículos 
deben acreditar exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin 
desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una 
licencia de conducción en general." 
 
En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso a 
las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar que los conductores 
de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada para el servicio, 
así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este Artículo acarreará 
las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)". 
 
De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente 
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas por 
los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, aunado a que, 
éstas nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas 
por parte de la autoridad de tránsito. Adicionalmente, la aplicación normativa de que generó 
la sanción, se realizó en razón a la infracción de tránsito cometida por el demandante. 
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Asimismo, es de anotar que, el Agente de Tránsito es un testigo, y como tal, constituye un 
medio de prueba en sí, independiente y autónomo a los demás caudales probatorios 
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para 
demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que 
permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado 
y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza 
probatoria exigiendo otros compendios probatorios.  
 
Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de la 
agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no 
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho de 
que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no es más que una especificación 
de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional. 
 
Adicionalmente, se advierte que dentro del proceso contravencional el infractor no aportó 
prueba en contrario que permita apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el 
uniformado, tanto en la orden de comparendo, como en su declaración, sin que existieran 
circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una 
conclusión diferente a la de declarar contraventor a Jhonatann Smith Cortes González. 
 
Ahora bien, el hecho de que, el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o 
remuneración frente al servicio prestado, esto no significa que no se hubiera 
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que, con las pruebas 
aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor 
probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y 
facultades para imponer una orden de comparendo. 
 
De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de 
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las 
normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando el debido proceso, el 
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al 
impugnante. 
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- Falsa Motivación de los actos impugnados 
 
Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las 
discusión no radica en la determinación de la configuración de los elementos de un servicio 
de transporte público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un 
transporte sino en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a 
prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el caso bajo estudio se 
logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con el acervo probatorio 
recaudado y valorado dentro del proceso. 
 
Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin 
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el 
vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda 
vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 
 
Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través del 
proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular, 
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar 
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio, el 
cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que 
transportaba pasajeros que habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera 
espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio. 
 
Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la norma 
y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo cual se 
realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a las que 
haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, no 
pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
diferente consignado en la licencia de Transito y que la consecuencia de dicha infracción, 
por mandato legal, es la inmovilización. 
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Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, dicha 
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de 
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en la 
casilla 17 de la Orden de Comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio 
de una remuneración económica.  
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la 
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas de 
tránsito, además del deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la 
ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias 
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 
en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se 
trata el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante 
y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse 
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa.  
 
Es así, como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito, no quiere significar 
que éstos eran objeto de ningún tipo de investigación y por otra parte, se debe observar 
que, las respuestas dadas por ellos, no fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, 
coerción o constreñimiento, sino que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y 
voluntarias por ellos realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al 
momento de exhortarlos, en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada, 
razón por la cual no existe mérito factico ni jurídico para afirmar que existió una 
extralimitación de funciones. 
 
Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este de 
manera voluntaria se presentó a la Entidad con el fin de impugnar la orden de comparendo, 
evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la presente 
actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su dicho y 
controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido 
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proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que los 
declararon contraventor.  
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 
comparendo en vía, se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 
contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 
infracción cometida, sin que ello sea obligatorio; por lo tanto, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la 
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual abarcó la entrevista dirigida 
a los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y 
en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo 
señalado por la parte convocante. 
 
Así, el Agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 
la manera en que Jhonatann Smith Cortes González desnaturalizó el servicio que el 
vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia sustancial lo que 
categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente ha sido 
expuesto. Por ende, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional 
surtido gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente decida lo 
contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos 
emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las 
garantías legales. 
 
Adicionalmente, sobre el particular, debe indicarse en primera medida, que, del material 
probatorio obrante, no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del 
debido proceso administrativo que alega el señor Jhonatann Smith Cortes González con 
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de 
tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de 
Tránsito y Transporte. 
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Por lo que, no es posible alegar una vulneración del derecho de defensa o al debido proceso 
cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las actuaciones 
se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es así que, en la versión libre dada por 
el señor Jhonatann Smith Cortes González el 01 de octubre de 2019, se indicó: 
 

“(…) Ese día iba con mi acompañante a hacer una diligencia personal, sobre las 5 con 
15 frente a la procuraduría, llegan dos policías de tránsito en moto, no era ningún reten, 
me detuvieron el vehículo interrogaron a mi acompañante, luego me interrogaron a mi 
manifestando con burlas que me iban a inmovilizar el vehículo, lo cual ese procedimiento 
duro dos horas, yo no firme el comparendo porque siento que con el interrogatorio que 
me hicieron están violando mi derecho a la intimidad, aclaro mi acompañante en ningún 
momento me dio dinero por nada. (…)” 
 

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo 
135 del C.N.T.T.: 
 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 
copia de la orden de comparendo….” 
 

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los 
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una 
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así: 
(…) 
 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.  
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Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, 
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el 
proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública 
y notificándose en estrados.  
 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o 
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento 
(100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera gratuita 
podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios 
con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que 
la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país."  
 

Con base en lo anterior, nótese señor Juez, que el procedimiento que adelantó esta entidad 
en contra el señor Jhonatann Smith Cortes González, respetó el debido proceso en cada 
una de sus etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus 
derechos por lo que hoy reclama.   
 
- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso 
 
Como se ha expresado, el proceso administrativo mediante el cual se declaró contraventor 
de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías procesales, 
respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 
contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión 
tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas 
de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra los actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los 
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la 
Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las 
garantías procesales del investigado. 
 
Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 
toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 
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administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 
ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 
adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4 y 122). 
 
Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 
en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
 
De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 
de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 
controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 
conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 
de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 
resoluciones que incidan en su resultado. 
 
Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 
un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 
que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 
igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 
del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 
administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
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administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 
Constitución: 
 

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado 
ajeno a texto). 

 
Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 
en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
 
La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las 
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través 
de su representante legal o a quien haga sus veces el ejercicio de sus derechos de defensa 
y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o acompañado de 
apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y atacar la decisión 
de fondo mediante los recursos procedentes. 
 
El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 
 
De conformidad con el proceso contravencional llevado a cabo con el señor Jhonatann 
Smith Cortes González, se evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron los 
elementos probatorios allegados al proceso.  
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En audiencia pública de Impugnación, el señor Jhonatann Smith Cortes González 
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración de la Agente de Tránsito que realizó 
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial. 
 
Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras 
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de 
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito. 
 
Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus 
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el 
material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos que conllevaran la 
exoneración de la responsabilidad, máxime, si reposa dentro del plenario, prueba que 
acredita la configuración de la infracción endilgada, consistente en declaración juramentada 
la uniformada Jennifer Pamela Mayorga Ballesteros quien elaboró y notificó la orden de 
comparecencia objeto de controversia.  
 
Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda 
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No. 
10052 DE 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló:  

 
“(…)  
Ahora bien, la Dirección debe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, 
el policía de tránsito esta investido de autoridad en el tema de tránsito. Por su parte, la 
Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente como el funcionario investido de 
autoridad para, entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa, de 
acuerdo al Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 
emitida por el Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad administrativa 
para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales 
de la infracción que observa. 
 
En ese sentido, el papel que juega la policía de tránsito es fundamental, pues es la 
autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar, 
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controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte. Ante 
la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en el artículo 135 de 
la Ley 769 de 2002 (C.N.T.T.). 
 
Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el artículo 
1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera y hay que tener en cuenta en que 
el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en el momento que 
iniciaron la marcha en el vehículo de placas JFP181, se constituyeron en actores viales 
que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con los 
designios de la misma norma (Art. 55 de la Ley 769 de 2002.). 
 
Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito 
de acuerdo con las normas acotadas, este puede indagar sobre circunstancias propias 
de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 
en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, 
si se trata el transporte informal que solo puede ser establecido al tener contacto con 
el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a 
transportarse juntos. 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 
de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 
tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 
existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 
con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo y para realizar el registro 
fílmico o fotográfico de la infracción cometida, por lo que, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por 
el policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en 
entrevistar a los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de 
plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación. 
(…)”         
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Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad bajo el procedimiento 
establecido, tampoco se encuentra incompleta, ya que contiene datos necesarios para 
identificación y notificación, además de contener la firma correspondiente o a través de un 
testigo, acogiendo los términos del artículo 135 del C.N.T., por lo cual, fue notificada 
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición 
de dicho comparendo. 
 
Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la 
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto 
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo como 
tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que el señor 
Jhonatann Smith Cortes González compareció ante la Autoridad de Tránsito para 
impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente contravencional. 
 
Tampoco es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de 
inmovilización debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto 
de partida”, en este caso, existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de 
la Ley 679 de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción 
D12 así: 
 
“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 
primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 
 
Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la 
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo 
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a 
las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, 
no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
diferente consignado en la licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, 
por mandato legal, es la inmovilización. 
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Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que: 
 
“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de 
multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 
 
(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 
diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra 
en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)” 
 
Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una 
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes y una sanción 
correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, lo que para 
el caso objeto de estudio aplica por primera vez. 
 
Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional 
de Tránsito", en el artículo 22, establece: 
 

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así: 
 
Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”. 

 
Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de una 
contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de tránsito 
extenderá la orden de comparendo al conductor y, en este caso, la orden de comparendo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
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impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, 
pues, la norma no establece que dicha inmovilización deba ser el resultado de un proceso 
sancionatorio como erróneamente lo afirma el convocante; además, debe manifestarse 
que, el punto de partida NO es la inmovilización, es la comisión de una infracción que 
derivó en una orden de comparendo que lo conmina a presentarse ante la Autoridad 
de Tránsito. La infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está 
plasmado en la ley y así debe hacerse cumplir. 
 
Ahora, respecto de lo dicho en la demanda referente a que “quien tiene la carga de la prueba 
en procesos contravencionales es la administración”, de conformidad con el artículo 16 del 
C.N.T.T., es preciso señalar que, este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:   
 
“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas 
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional, 
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para 
demostrar que no se encontraba prestando un servicio público no autorizado, 
desnaturalizando el servicio particular al cual se encuentra limitado en la licencia de tránsito 
aportada. 
 
Se reitera pues, que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron 
valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al 
testimonio rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras 
aportadas por la parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda 
razonable, para colegir que el impugnante no estaba inmerso en la conducta que hoy se 
alega. 
 
Teniendo en cuenta lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías 
procesales y se le respetaron los derechos constitucionales, lo que incluye el debido 
proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se vislumbra dentro del 
expediente contravencional. 
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5. Excepciones. 

 
Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina las 
siguientes:  
 

A. Inexistencia de causal de nulidad y, en consecuencia, ausencia de título 
jurídico que fundamente el restablecimiento del derecho. 
 

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple 
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así: 
 
“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 
la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias de quien los profirió. 
 
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos 
de certificación y registro. 
 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular 
en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 
se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 
o de un tercero. 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 
público, político, económico, social o ecológico. 
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4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 
 
Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente. 
 
Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 
del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término 
anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 
 
Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios 
entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo 
de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto 
cuestionado. 
 
En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este, 
depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 
el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo 
sus efectos en el mundo jurídico. 
 
En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia 
de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 
susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual no sucede 
                                                 
2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307.  
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en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta causal alguna 
que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la Autoridad de 
Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos. 
 
Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 
considera existe una violación de normas superiores y legales, ya que, la parte demandante 
se limita a señalar que no fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso 
contravencional, por cuanto se tuvo en cuenta únicamente el testimonio del Agente de 
Tránsito; no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado, 
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso. 
 
Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración 
probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas en 
la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como que 
estos fueron expedidos con falsa motivación, de forma irregular, por falta de competencia 
de quien los expidió, o que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, 
de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido proceso al momento de 
su expedición. 
 
Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad 
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales, 
únicamente se funda en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado 
dentro del desarrollo procesal, pues, solo se limitan a realizar un análisis que no tiene 
fundamentación ni fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos 
administrativos emitidos por la Autoridad de Tránsito deban invalidarse.  
 
Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la legalidad 
de los actos administrativos demandados, luego entonces, debe entenderse, que nunca 
existió una violación al derecho de defensa, al debido proceso y tampoco al principio de 
legalidad, que afecten la validez de los actos administrativos que, en el presente asunto, se 
demandan. 
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Ahora bien, la presente excepción se logra demostrar con base en el mismo desarrollo 
procesal que tuvo lugar con el trámite contravencional que se siguió en contra del acá 
demandante, en donde se deja ver claramente, que no existió ninguna violación a las 
normas que debían fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al 
derecho de defensa que le asistía en su momento el señor Jhonatann Smith Cortes 
González, si se atiende las siguientes actuaciones: 
 
- DESARROLLO PROCESAL. 
  
I. El día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019, le fue notificada la orden de comparendo No. 
1100100000000 25105551, al señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1024463171, por la presunta comisión de la 
infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin la autorización, o 
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito” 
 
Que de la misma fue notificado el señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ tal y 
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  
 
II. 01 DE OCTUBRE DE 2019: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito 
avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por medio del Expediente 
No. 10052 DE 2019, respecto de la orden de comparendo No. 1100100000000 25105551, 
dejando constancia de la asistencia del señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ 
dicho esto y en garantía al debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su 
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le toman 
generales de ley y se realiza recepción de la versión libre del impugnante, indicando que 
“Ese día iba con mi acompañante a hacer una diligencia personal, sobre las 5 con 15 frente 
a la procuraduría, llegan dos policías de tránsito en moto, no era ningún reten, me 
detuvieron el vehículo interrogaron a mi acompañante, luego me interrogaron a mi 
manifestando con burlas que me iban a inmovilizar el vehículo, lo cual ese procedimiento 
duro dos horas, yo no firme el comparendo porque siento que con el interrogatorio que me 
hicieron están violando mi derecho a la intimidad, aclaro mi acompañante en ningún 
momento me dio dinero por nada..” 
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A continuación, procede la Autoridad de Tránsito a proferir el auto de pruebas respectivo 
decretando las pruebas pertinentes y conducentes para resolver la responsabilidad 
contravencional del ciudadano, una vez notificado este auto de pruebas el apoderado del 
ciudadano manifiesta no interponer recurso, corriéndole traslado al impugnante de las 
pruebas solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia para ser 
continuada el 13 DE FEBRERO DE 2020, notificando a las partes de la fecha y hora de 
continuación en estrados de acuerdo con lo consagrado en el artículo 139 del Código 
Nacional de Tránsito. 
 
III. 13 DE FEBRERO DE 2020: Se recepciona a declaración de la Agente JENNIFER 
PAMELA MAYORGA BALLESTEROS, quien indica que: “Me encontraba laborando en el 
sector de Santafé, en un punto exacto como lo es la cra, 5 con calle 16 sentido norte-sur, 
al frente de la procuraduría, observo un vehículo en movimiento el cual le realizo la señal 
de detenerse o pare, me acerco hacia la ventana donde se encuentra el conductor, muy 
respetuosamente me dirijo a él con un saludo y le solcito la documentación de su vehículo, 
incluyendo su cédula de ciudadanía y licencia de conducción, al esperar los documentos 
por parte del conductor desciende dos personas, un hombre y una mujer, por lo cual 
procedo a identificarlos y mediante una conversación libre y espontánea, manifiesta por 
voluntad propia que no tienen ningún vínculo con el conductor del vehículo de placas 
JFP181, que únicamente pidieron el servicio mediante la aplicación DIDI, ya que la 
inseguridad al tomar un vehículo tipo taxi no los lleva seguros a su lugar de procedencia, 
me acerco hacia donde se encuentra el conductor e igualmente el manifiesta que si recibe 
dadivas  por prestar un servicio ya que es su único medio de trabajo y sustento para su 
familia, me pide el favor le colabore o que omita mi procedimiento. Al explicarle la infracción 
por la cual se le notificara el comparendo y la inmovilización de su vehículo, el ciudadano 
se indispone y se niega en algún momento a firmar la orden de comparendo. Por tal motivo, 
es necesario acudir en apoyo de una compañera para que firme en la casilla 18 como 
testigo, se le entrega un boucher de la notificación al conductor y se le indica en que página 
podrá consultar o descargar la orden de comparendo.” 
           
Seguida la audiencia se procede a incorporar el certificado de estudio técnico en seguridad 
de la Agente JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS. 
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Se cierra la etapa probatoria y se procede a correr traslado para la presentación de los 
alegatos finales. 
 
IV. 27 DE FEBRERO DE 2020: La autoridad procedió a proferir el fallo correspondiente, 
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la 
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da certeza, 
convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato dentro de la 
declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos descritos por el 
agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su parte resolutiva se declara 
al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO, contra la decisión se 
concedió el recurso de APELACIÓN.  
 
V. 05 DE MARZO DE 2021: Mediante resolución 826-02 la Dirección de 
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte  confirma de manera íntegra la 
resolución que en primera instancia que declaró contraventor al señor JHONATANN SMITH 
CORTES GONZALEZ.  
 
VI. 01 DE JULIO DE 2021: El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante 
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico). 
 
 
- DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ 

LAS ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO. 
  
La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 
modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, los parámetros de 
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la 
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por 
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han 
de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo 
de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de 6652, 
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modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, documento considerado como informe 
policial y contra el cual procede la tacha de falsedad. 
 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden 
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 
se le entregará copia de la orden de comparendo. 

 
Al respecto  la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de tutela 
del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional goza de 
cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en 
los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de 
fallo. 

i) Orden de comparendo. 
El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de 
Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que 
hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 
  
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 
ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 
  
Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el propio 
administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando 
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, 
con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de 
obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 
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Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal de 
citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la 
autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las pruebas 
que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”. 
  
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el 
presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 
correspondiente. 
  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen normativo 
de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía pública. 
  
Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica y 
humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa, 
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”   Artículo 
8 Ley 105/93. 
  
Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional 
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 
 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si 
el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 
código 
 
ii) Audiencia de presentación del inculpado. 
Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto 
a esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 
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de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del 
comparendo. A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al 
artículo 136 de la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días 
hábiles siguientes a la notificación del comparendo para comparecer ante la 
autoridad de tránsito quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
138[3]podrá hacerlo en compañía del apoderado que él designe, así mismo de 
contar con la presencia del delegado del ministerio público. 
 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 
función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se 
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual 
se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de 
contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho de la Secretaría 
Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna de la entidad. 
 
Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es aperturado 
y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del 
Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las 
decisiones que se adoptan son notificadas en estrados. 
 

iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 
De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 
autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo 
manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe 
ser debidamente notificada en estrados, para darle a aquella oportunidad de 
ejercer su derecho de defensa, participando en su desarrollo con sus 
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de 
sustento. 
 
Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 
éstos, de la infracción que se investiga.  
 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía 
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de 
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se 
tienen en cuenta los medios de prueba de que trata el Código General del Proceso, 
(Artículos 164 y s.s.) 
 
En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 
con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 
convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  
 

iv) Audiencia de fallo 
 
Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 
constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 
probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que 
haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes. 
En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 
lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 
antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 
de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el recurso 
de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata 
de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, 
o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, procede de forma 
directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia el respectivo 
superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado por el 
artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

56 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; evacuado 
el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho celebra audiencia 
efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo 
decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos, queda 
en firme y debidamente ejecutoriada. 
 
Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de transito se encuentra la 
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 
de este modo la Autoridad de Transito como la mencionada decisión, es evidente que las 
actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 
instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 
procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 
establecidas para el caso en concreto.  
 
En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 
condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y derechos 
constitucionales de primer orden. De manera que, el tramite contravencional adelantado 
por la Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los 
parámetros constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido 
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 
actuación administrativa. 
 
 

B. Falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, falta de 
sustento del concepto de violación.  
 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la 
demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de las 
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 
 
 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos contencioso 
administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A) dispone que 
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“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello, ni argumentativa ni 
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 
de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 
correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 
es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien defiende 
el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en realidad lo 
que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien quiera 
demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente. 
 
Es de resaltar lo concerniente al “concepto de violación”, pues tal como se vio 
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un 
proceso en el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas 
violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso), también debe explicarse el 
concepto de violación.  
 
Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos procesos 
de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el sentido que, 
conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y restablecimiento del derecho 
de los actos administrativos proceden por causales específicas delimitadas, de forma 
que cuando se alega tal vicio por haberse presentado una de estas causales, debe 
demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal causal, esto es, tal violación 
del ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente específicamente porqué el acto 
administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál 
es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera 
incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se mencionan 
en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar la nulidad de la 
Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y demás actos 
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administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado a cabo en contra del 
demandante. 
 
En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para que 
el presunto infractor de forma libre de cualquier apremio o coerción (según lo impuesto en 
el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos y de su participación en los 
mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se expliquen las 
circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de investigación y no 
en un elemento probatorio, razón por la cual, no puede ser considerado por el operador 
jurídico como tal, ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación 
administrativa. 
 
La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales 
probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la 
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al 
conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado a la funcionaria 
Jennifer Pamela Mayorga Ballesteros, el cual, consiste en el relato que realizan terceros 
de los hechos que les consta o tienen conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo 
la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales existentes en caso 
de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo 
estudio. 
 
Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P. es un medio de prueba en sí, 
independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el legislador, 
por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la veracidad y 
validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar la comisión de 
la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales 
que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria exigiendo otros 
compendios probatorios. 
 
La Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte no apreció de 
manera errónea las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de los elementos de 
la infracción fueron encontrados, sin que existieran circunstancias adicionales que le 
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permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a una conclusión 
diferente a la que llegó. 
 
El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de la 
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de 
la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal probatoria para 
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba 
establecidos en el artículo 165 del Código General del Proceso, para establecer la 
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene 
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el 
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, 
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el 
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él.  
 
Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a 
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a las 
reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba que 
haya aportado el testigo dentro de las diligencias.  
 
En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 
testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el 
reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el 
recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no 
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello 
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la orden 
de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su 
actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad 
material. 
 
De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es 
cierto, está claro que corresponde al Estado en el ejercicio de sus facultades administrativas 
y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de 
comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendido 
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como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal que esté en mejores 
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar su 
afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte interesada le 
corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones.  
 
En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso 
sancionatorio allegar el material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos 
exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba 
que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor Jhonatann Smith Cortes 
González, consistente en declaración juramentada de la uniformada Jennifer Pamela 
Mayorga Ballesteros, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de 
controversia.  
 
En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso advirtiendo 
que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 
configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 
transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte, sino en la 
desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo, 
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad 
de primera instancia, con el acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos 
compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional. 
 
Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no 
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro 
de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, 
para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias 
a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 
conductor y las personas registradas en la casilla 17 de la orden de comparendo, en 
donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica.  
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en el tema 
de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia, el Manual 
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de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio de 
Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de 
las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que observa. 
 
Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 
acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y 
el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos 
como sucedió en el caso que nos ocupa.  
 
Es así, como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 
de ningún tipo de investigación y lo segundo, que las respuestas dadas por ellos no 
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino 
que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos 
realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al momento de 
exhortarlos, ya que dicho proceder, se realizó en cumplimiento de sus funciones ante la 
situación observada directamente. 
 
Del mismo modo, es pertinente señalar que, en ejercicio del derecho de contradicción y 
defensa que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y 
que dio origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la 
Entidad con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el 
inicio del proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades 
procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto 
ningún tipo de vulneración del debido proceso, ni mucho menos un extralimitación 
de funciones por parte del Agente de Tránsito. 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 
comparendo en vía, se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 
contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 
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determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 
infracción cometida, sin que ello sea obligatorio. En este sentido, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la 
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 
ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado 
por la demandante. 
 
Así, la Agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 
la manera en que del señor Jhonatann Smith Cortes González desnaturalizó el servicio 
que el vehículo con placa JFP181 se encuentra autorizado a prestar, siendo esta 
circunstancia fáctica, lo que categóricamente prohíbe este tipo contravencional D12, tal y 
como previamente ha sido expuesto.  
 
En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de diligenciar el comparendo 
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de 
señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en tanto que estas no fueron 
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicho 
documento pues la información allí registrada es legible y corresponde a los hechos 
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden. 
 
Se resalta que, la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto 
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, para que dentro de la misma pueda nombrar un 
apoderado, solicitar la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos 
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el 
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya 
que el presunto infractor se hizo parte dentro de la investigación sancionatoria 
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento. 
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En conclusión, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las garantías 
constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 
defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación 
administrativa, lo cual se evidencia en las etapas de dicho proceso, en el cual el impugnante 
intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo representado 
mediante apoderado judicial. 
 
Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada 
una de sus instancias, se demostró no solo la responsabilidad en la comisión de la infracción 
a las normas de tránsito por parte del señor Jhonatann Smith Cortes González, sino 
también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la 
accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido de proceso. 
 
 

C. Los actos administrativos gozan de presunción de legalidad y firmeza. 
 
En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 
tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por 
las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco 
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las 
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, 
a través del cual se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus 
potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto. 
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 
de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 
sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 
aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 
la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 
sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 
permiten declarar la nulidad del acto (…)”3  
 
La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 
contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la Honorable 
Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 
“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto. 
 
En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que: 
 

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 
demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo 
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y 
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, 
el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia 
administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha 

                                                 
3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de 
la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones 
de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a 
la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las 
acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos 
administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la carga procesal 
ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que estima 
infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración que el 
control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos, un 
carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente delimitado por 
los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original). 

 
En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio que 
permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una Ley o 
norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma que no 
tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se encuentra en firme y surtiendo plenos 
efectos dentro del ordenamiento jurídico.  
 
 

D. Excepción genérica.  
 
Encomiendo al despacho que se declare de manera oficiosa las demás excepciones que 
encuentre acreditadas atendiendo el contenido del primer inciso del artículo 282 del Código 
General del Proceso. 

 
 

6. Pruebas. 
 

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente 
proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones de la parte 
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en 
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los 
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actos acusados, aunado a las razones claramente expresadas en el trasegar de esta 
contestación. 
 
Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las siguientes: 
 

- Documentales 
 

1. Las propias aportadas por la parte demandante. 
2. Copia del Expediente que contiene los actos acusados. 

 
 

7. Petición. 
 

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial, 
solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento, que sean 
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo 
mediante el cual se declaró a la señora Jhonatann Smith Cortes González, contraventor 
de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con las plenas garantías 
procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad 
y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que esta conoció de la 
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así 
como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra la resolución de primera instancia, teniendo la oportunidad de aportar y 
controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente allegadas al proceso. 
 

8. Anexos. 
 
Con la presente me permito anexar: 
 

- Copia del respectivo expediente administrativo que contienen los 
antecedentes que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos 
acusados, en virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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9. Notificaciones. 
 
Al suscrito, en la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, ubicada en la Cra. 28a#18-
20, tercer piso, Dirección de Representación Judicial; de esta ciudad, o a los correos 
electrónicos: judicial@movilidadbogota.gov.co y dagalindo@movilidadbogota.gov.co   
 
 
Cordialmente, 

  
Daniel Alberto Galindo Leon 
Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 25-07-2022 04:44 PM 
 
 
 
 
Elaboró: Daniel Alberto Galindo Leon-Dirección De Representación Judicial 
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RV: RADICADO SDM N°202251007593731 (EMAIL CERTIFICADO de tutelassdm@movilidadbogota.gov.co)

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/07/2022 10:51
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ...

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: EMAIL CERTIFICADO de Tutelas Sdm <420945@cer�ficado.4-72.com.co> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 10:22 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO SDM N°202251007593731 (EMAIL CERTIFICADO de tutelassdm@movilidadbogota.gov.co)
 

Respetado (a):
 
La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos
de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es
fundamental la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento de la atención prestada.
 
Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.
 
 



7/26/22, 8:33 PM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwAQAD9tsCR%2FqqxGh%2Bz%2BTpmL4i0%3D 2/2

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir a tramitadores o intermediarios. De esta
manera se espera haber resuelto sus inquietudes. Para la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.
 
Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier información o requerimiento, debe ser
solicitado al correo contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.
 

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos permitimos dar respuesta a la acción de tutela
de la referencia. De igual manera se le informa que en ESTA CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN
NOTIFICACIONES NI SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier notificación, la misma podrá ser remitida a la
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede principal Carrera 8 No.10 en el Email: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la Secretaría Distrital de Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email:
judicial@movilidadbogota.gov.co

POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO 

NOTIFICACIONES JUDICIALES 
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la
CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co 

mailto:contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D.C., julio 25 de 2022 
 
Señores 
Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Con copia a los correos:  
lardila@procederlegal.com  
 
REFERENCIA:    
Num. Proceso: 110013341045 2021 00408 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:  Jhonatann Smith Cortés    
Demandada:  Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad  
 
Asunto: Contestación de la demanda.  
 
Daniel Alberto Galindo León identificado con la cédula N° 1.014.177.018 de Bogotá, 
abogado en ejercicio y portador de la T. P. No. 207.216 del C.S. de la J., en mi condición de 
apoderado de la Secretaría Distrital de Movilidad según los términos del poder aportado, 
por medio del presente escrito y estando dentro del término que establece la ley procesal, 
me permito contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
                                                                                                                                                                                                                 

1. Con relación a las pretensiones. 
 

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del 
expediente contravencional administrativo sancionatorio, mediante el cual la Secretaria 
Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito por 
incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 
2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un 
servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días”. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las 
pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos fueron resultado 
de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en 
aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales, respetando el derecho 
al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte 
investigada, hoy demandante, tan es así que, la demandante conoció de la decisión tomada 
por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de 
tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley 
permite interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además estuvo 
representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 
29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 
2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías 
procesales del investigado, por lo que se reitera, la oposición a la prosperidad de todas y 
cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 
 
Adicionalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué 
se considera que existe una violación de normas superiores y legales, en vista que, la parte 
demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso 
contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante, 
cuando de lo allí plasmado se desprende el testimonio de un Agente de Tránsito 
perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas para 
realizar el procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se observe 
una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte 
investigada, dentro del trámite administrativo contravencional surtido, y con ello, dada la 
claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la comisión de 
la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual prestaba un 
servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el Agente de Tránsito 
al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además, la interesada no plantea ni 
argumenta una causal que afecte la legalidad de los actos administrativos dentro del 
expediente contravencional, máxime, si como se ha dicho, la parte investigada - hoy 
demandante -, dentro del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión 
rendida por el policial en su testimonio. 
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Así, respecto los argumentos plasmados en la demanda, es claro que acá no existe ninguna 
causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que como se 
ha dicho, este fue expedido por el funcionario que era competente para proferirlo, bajo una 
valoración clara de las normas en que se funda la administración para su expedición de 
acuerdo a la Ley y respetando la conducencia, pertinencia y utilidad de los medios de 
prueba analizados bajo las reglas de la sana critica en el trámite contravencional, del cual, 
siempre fue enterado y actuó la parte investigada hoy demandante, siendo del caso agregar 
que el señor Jhonatann Smith Cortes González, siempre fue asistido por un apoderado 
de confianza, en garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado. 
 
Entonces, la demanda adolece de estas apreciaciones respecto de los actos administrativos 
expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como se ha explicado, 
las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una supuesta falta de 
valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional.  
 
En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que 
afecte la legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, 
esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de tránsito al 
accionante. 
 
En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales 
irroga el accionante que se le han cercenado, ya que el proceso adelantado por esta 
Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los 
principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y 
los derechos de contradicción y defensa. 
 
De manera que, frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que no 
existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 27 de 
febrero de 2020 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D-12 al 
señor JHONATANN SMITH CORTES GONZÁLEZ”, puesto que, como se expondrá en el 
transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia de dicho 
fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar con los 
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efectos y la validez que de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al 
debido proceso y trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte 
actora, así como no existe causal que afecte la legalidad de la Resolución 826-02 del 05 
de marzo de 2021, proferida en segunda instancia. 
 
De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el 
entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá 
demandados, no existe fundamento para restablecer algún derecho, en el entendido que, 
las actuaciones del organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley. 
 
Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se 
debería dar cumplimiento alguno al fallo en el sentido pretendido por la demandante. 
 
Finalmente, respecto de la pretensión sexta, referente a la condena en costas establecida 
en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, me opongo dado que mi representada siempre 
ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes especiales, y 
dado que la parte demandada no ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, solicito 
con todo respeto al despacho que, no se sancione a la entidad en costas de conformidad 
a la reiterada jurisprudencia del  consejo de Estado, tales como, los procesos con radicados 
2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-00439 - CP. Sandra Lisset 
Ibarra Vélez, 2012-00206 . CP. Alfonso Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la 
condena en costas no se debe aplicar de manera automática, sino que deben confluir 
circunstancias para su aplicación. 
 

2. Con relación a los hechos.  
 

Hecho 1: Es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo por infracción D12, 
tal y como puede verse de las actuaciones surtidas dentro del Expediente No. 10052 DE 
2019. 
 
Hecho 2: Es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del vehículo, tal y como lo 
invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir un vehículo que, sin la debida 
autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de 
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tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”. (Negrilla fuera de texto). 
 
Entonces, el Agente de tránsito, en cumplimiento de su deber como servidor público 
(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del 
C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado, 
tal como lo invoca la ley.  
 
En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio: 
 

“TERCERO: Sancionar al contraventor con la inmovilización del vehículo de placas 
JFP181 por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización del vehículo, 
tiempo que ya cumplió el rodante en patios.” 

 
En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió 
cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero. 
 
Hecho 3: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 10052 DE 2019, 
la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se escuchó su declaración y se 
decretaron pruebas. No obstante, es pertinente acarar que, el proceso contravencional 
inicia con la imposición del comparendo emitido por parte de la autoridad ante la comisión 
de una infracción de tránsito, tal como se establece en el artículo 135 del C.N.T.T.  
 
Hecho 4: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió testimonio 
del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial del Agente 
de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo. 
 
Hecho 5: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas 
las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que dentro 
de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como D12 
descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 
2010, se decidió declarar contraventor a Jhonatann Smith Cortes González. 
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Hecho 6: Es cierto. El 05 de marzo de 2021, mediante Resolución No. 826-02 el Director 
de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, confirmó la decisión de 
primera instancia, en la cual se declaró contraventor a Jhonatann Smith Cortes González 
por incurrir en la infracción D12.  
 

3. Fundamentos fácticos y razones de la defensa. 
 

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante 
el cual se declaró infractor de las normas de tránsito a Jhonatann Smith Cortes González, 
por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 
de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a 
un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo 
será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días 
y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado de un proceso contravencional llevado a 
cabo bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con 
plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la 
defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es 
así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución 
que lo declaró infractor de las normas de tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso 
de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra dichos 
actos administrativos, además estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista 
entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los 
artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones 
respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya 
la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 
parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 
Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que 
acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando el 
derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la 
investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la 
administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de transporte 
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así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez analizados los 
argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en 
primera instancia por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital de 
Movilidad, fuera confirmada por parte de la Dirección de Procesos Administrativos de la 
Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29 constitucionales, así 
como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 
769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, 
y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 
artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones 
respetaron siempre las garantías procesales del investigado. 
 
Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 
toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 
administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 
ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 
adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122). 
 
Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 
en la pena, derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
 
De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 
de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 
controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 
conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 
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de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 
resoluciones que incidan en su resultado. 
 
Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 
un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 
que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 
igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 
del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 
administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 
Constitución: 
 

“ARTICULO 6: Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Negrillas fuera 
del texto) 

 
Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 
en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
 
La garantía constitucional del debido proceso en materia de transito se aplica a las 
formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus 
derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o 
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acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y 
atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes. 
 
En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la 
investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-quo encontró 
debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor Jhonatann 
Smith Cortes González, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal motivo 
declarado responsable, de la comisión de la infracción. 
 
Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por su segunda 
instancia correspondiente, donde se dispuso confirmar la decisión tomada por la primera 
instancia. 
 
De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso, las 
pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica: 
 

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas 
en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las 
solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de ciertos 
actos. 
 
El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”. 

 
Norma citada, que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las 
cuales se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante. 
 
De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la realización del 
proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante. 
 
En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto 
y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del Sector 
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Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad 
para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona 
urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital 
en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades de la región 
central, con el país y con el exterior.  
 
El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital se 
desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del Estado 
Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y legales 
de democratización y control social de la Administración Pública Distrital, moralidad 
transparencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad, y 
buena fe, así como a los principios de distribución de competencias, coordinación, 
concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.  
 
Finalmente, el Decreto Distrital No. 089 de 2021, "Por medio del cual se establecen 
lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y 
se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°:  
 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del nivel 
central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos 
Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica, 
la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de Bogotá, Distrito Capital, en 
relación con sus respectivas entidades, para todos aquellos procesos, acciones de 
tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que 
se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, 
en que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de 
ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el 
edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto). 
 
Las facultades de representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante el 
presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades previstas en el artículo 
2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central 
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de la administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o 
direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos 
distritales del sector central la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 
Capital, en relación con sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, 
acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o 
administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u 
operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes 
a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, 
limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto. 
 
Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con 
funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura 
interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera 
del texto). 

 
Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 
 
1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos, 

participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato 
y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital. 
 

2. Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva 
entidad. 
 

3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 
 

4. El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el 
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artículo 22 de este Decreto. 
 

5. Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes 
para la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad podrá 
ejercerse respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos 
asignados, sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o 
intervenir en nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las 
acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del 
orden nacional. 
 

6. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 
217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 
 

7. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte 
condenada u obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las 
disposiciones especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 
 
Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad 
aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los Comités de 
Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la 
Secretaría Jurídica Distrital.  
 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad  
 

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas 
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 
Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, se creó la Secretaría Distrital de 
Movilidad, como un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y 
financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema 
de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga 
en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión en el área rural del 
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Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades 
de la región central, con el país y con el exterior. 
 
En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el 
Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006, “Por el cual se adopta la estructura organizacional 
y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras disposiciones" que, 
a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 
disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
entre las cuales se cuenta: 
 

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas: 
  
1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte 
público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las 
condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte. 
  
2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte. 
  
3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y 
proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de 
transporte del Distrito Capital. 
  
4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo 
plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 
  
5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 
  
6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo 
y público colectivo. 
  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307


 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

14 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus 
modalidades, en el Distrito y su área de influencia. 
  
8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y 
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de 
transferencia. 
  
9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de 
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del 
Distrito Capital. 
  
10. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación 
de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes de desarrollo 
urbano del Distrito Capital. 
  
11. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación vial. 
  
12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en 
la jurisdicción del Distrito Capital. 
  
13. Administrar los sistemas de información del sector”. (Negrillas fuera del texto) 

 
Siendo entonces este organismo de tránsito el competente para adelantar el proceso 
contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con los cuales se 
declaró contraventor de las normas de tránsito a Jhonatann Smith Cortes González, lo 
anterior, con el apoyo institucional acordado mediante el Convenio interadministrativo 
No. 2019-287 suscrito entre la Secretaría Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, con el 
objeto de aunar esfuerzos “(…) PARA COORDINAR Y COOPERAR MUTUAMENTE PARA 
EJERCER EL CONTROL Y REGULACIÓN DEL TRÁNSITO Y EL TRANSPORTE EN EL 
DISTRITO CAPITAL, A TRAVÉS DEL CUERPO ESPECIALIZADO DE TRÁNSITO DE LA 
SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ, PROPENDIENDO POR LA 
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SEGURIDAD VIAL Y EN GENERAL POR EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE MOVILIDAD DEL DISTRITO CAPITAL.” 
 
Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", estableció como misión del Sector de 
Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible 
de la ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura vial y de 
transporte.  
 
El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector 
central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal 
y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 
Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.  
 
Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció 
que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas 
del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos de 
organización, vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de 
regulación y control del transporte público individual, transporte privado, transporte en 
bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia 
interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera.  
 
La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las 
siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad: 
 
 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito. 
  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores. 
  Regular y controlar el transporte público individual. 
  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal. 
  Adelantar campañas de seguridad vial. 
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 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital por 
el Gobierno Nacional en materia de tránsito.   
 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el 
estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y en 
el Plan Maestro de Movilidad.  
 
Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el Decreto 
672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde estableció como funciones 
de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte, diseñar, establecer, 
ejecutar, regular y controlar las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.  
 
El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de 
Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la 
misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de 
gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte.  
 
Ahora bien, la Ley 105 de 1993 en su artículo 8 “Por la cual se dictan disposiciones básicas 
sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 
Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar 
por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la seguridad 
de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de carácter 
preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter 
sancionatorio para quien infrinja las normas.  
 
De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden 
público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio del 
Alcalde y cuando éste vea necesario incrementar el servicio de la policía en el territorio de 
su jurisdicción, los municipios contratarán con la Policía Nacional la incorporación del 
personal respectivo para atender las necesidades municipales requeridas.  
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De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema 
de cooperación apoya la ejecución de funciones que le fueron asignadas a los 
organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este 
caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de 
Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados 
de policía de tránsito urbano y Policía de carreteras como una autoridad de tránsito, dejando 
legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y peatones 
en vía es una obligación que le es natural a su labor. 
 
Así, la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control del tránsito 
efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de vida 
de los usuarios de las vías de la ciudad, a través de la adquisición de bienes y servicios, y 
la firma de un Convenio Interadministrativo con la Policía Nacional en su división de Tránsito 
y Transporte.  
 
Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos 
necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así 
como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la 
Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar que 
propendan por el mejoramiento continuo en su servicio.  
 
Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de 
Gestión de la Movilidad justifica la suscripción del Convenio interadministrativo indicado con 
antelación, dando cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015. 
 
Por lo tanto, la Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su 
calidad de autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales 
que le permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir 
un Convenio Interadministrativo. 
 
Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la 
infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios 
para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte 
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en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de 
tránsito y transporte en el Distrito Capital. 
 
Por ende, las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del 
convenio, pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de 
diversas estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una 
cultura propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito 
y transporte. En este orden de ideas, el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993, señala:  
 
"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los 
contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado 
que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los 
servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, convenios o acuerdos 
se deberán pactar las clausulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y 
necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, 
la ley y el orden público". 
 
Considerando que, se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de 
seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de 
personas que por medio de una formación y capacitación idónea, atienda todas las 
necesidades en materia de control que presente la ciudad a los cuales les sean 
proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que les 
permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, fomentando la cultura 
ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución en el 
comportamiento negativo de los usuarios de las vías que redunde en una disminución en 
los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se 
llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los 
diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del Sector 
Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las necesidades 
en materia de control que presente la ciudad.  
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Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos y 
administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, 
fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final 
una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las vías, que redunde 
en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de 
seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las 
condiciones de vida de los diferentes actores viales.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio 
Interadministrativo No. 2019-287 con la Policía Nacional, cuyo objetivo es el de aunar 
esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente para ejercer el control y regulación del 
tránsito y transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado de tránsito de 
la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en 
general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital. 
 
Ahora bien, dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así: 
 
“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de 
las de sus subcontratistas o dependientes”. 
 
Bajo estos preceptos, se indica que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer el control 
y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito 
 
Por lo tanto, es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes 
de Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, 
en los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y 
Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de 
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital y 
municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo 
establece que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de 
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Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía 
urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir 
títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se 
expide la ley general de educación”. 
 
Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las 
autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de 
infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de 
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, 
salvo la valoración de dichas pruebas.  
 
Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de 
tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad 
para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el 
cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales”. 
 
Lo anterior, concordante con la Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas 
sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes definiciones: 
 

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
 
Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, 
distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito 
y el transporte en su respectiva jurisdicción. 
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 
acreditado conforme al artículo 3 de la Ley 769 de 2002. 
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para 
regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3


 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

21 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 
territoriales. 
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos 
investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte vinculados legal y 
reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte. 
 
ARTÍCULO 3. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte 
es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde 
con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la 
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario. 
 
Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como 
autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las 
capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha 
formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de 
Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con 
Universidades Públicas reconocidas. 
 
PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de 
capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como 
mínimo anualmente un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito 
y transporte, seguridad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales 
dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el 
ramo”. Subraya fuera de texto. 

 
Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se resalta 
que la Secretaría Distrital de Movilidad dentro de las funciones atribuidas legalmente 
mediante el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la estructura 
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organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; se 
encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”. 
  
Lo precedente, con el fin de tener claridad sobre las competencias de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y 
Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación y cooperación mutua para 
ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el 
Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de 
autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en 
el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales.  
 
Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por 
patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta, es 
preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con un contrato de 
concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado 
09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero de 2028, suscrito con la firma GyP 
BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en: 
 

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado de 
vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición 
de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos que 
determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”. 

 
Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así: 
 

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 
contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”. 

 
Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el 
Decreto Distrital 567 de 2006 que establece en el artículo 14 las funciones de la 
Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se encuentran la de ejecutar y 
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controlar las políticas sobre el tránsito y transporte en el Distrito Capital, vigilar el 
cumplimento de las normas de tránsito y transporte, asumir las funciones reguladoras y de 
control que le sean transferidas al Distrito Capital por el Gobierno Nacional en materia de 
tránsito, dirigir y orientar la prestación de servicios a la ciudadanía suministrados directa o 
indirectamente por la Secretaría de Movilidad, velando por el cumplimiento de la finalidad, 
por la atención y por la satisfacción de los usuarios entre otras. 
 
Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al 
Ciudadano en su artículo 16, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los 
servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría, velar por la adecuada 
prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la Secretaria Distrital de 
Movilidad directa o indirectamente, hacer seguimiento y evaluación a la supervisión e 
interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad. 
 
De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo siguiente: 
 

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere este 
código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías 
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se 
subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que 
se detectó la infracción. ( ...). 
 
(…) 
 
 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad 
de tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos 
que se encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando 
alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la 
presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra en el 
sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar 
el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a 
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un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y el parqueadero correrán a cargo del 
conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)". 

 
Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente D-
4696 y D-4697, Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, del 20 de enero 
de 2004), “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter 
sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad 
no puede permitir que el vehículo continúe circulando para seguir cometiendo el 
comportamiento por el cual ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento 
jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización": 
Mientras que la multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda 
es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta que 
cese la causa que la originó”. 
 
En virtud de lo anterior, es de precisar que la Secretaria Distrital de Movilidad como 
autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa o 
cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente 
en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías públicas o abandonados en las áreas 
destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del vehículo, 
así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las 
normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización. 
 

4. Oposición a los conceptos de violación. 
 

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto 
administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a 
menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso, 
lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable Corte 
Constitucional ha esgrimido: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de 
la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 
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éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no 
sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente 
inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones 
administrativas, a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio 
de sus potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 
jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos 
formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, 
que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la 
imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la administración y resolver 
con efectos vinculantes sobre la misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite 
apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el acto administrativo 
recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que permiten declarar la 
nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original)  
 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 
legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se desvirtúa 
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 
prueba. 
 
Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan 
de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente decreto lo 

                                                 
1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

26 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran en firme y surtiendo 
sus plenos efectos jurídicos. 
 
Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de los 
actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las 
consideraciones anteriormente expuestas y, por lo tanto, se expondrá lo respectivo a la 
improcedencia de las causales aducidas por la demandante.  
 
- Infracción de las normas en que debía fundarse. 
 
La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo 
invadió la esfera personal de su prohijado, al tratar de establecer alguna relación de 
parentesco entre Jhonatann Smith Cortes González y los pasajeros que en su momento 
transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al debido proceso. 
 
De manera que, dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, literal D 12,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y el  artículo  
3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de modalidad de 
servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105 de 1993, y el 
C.N.T. 
 
Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad, 
como autoridad de tránsito, realizó la valoración de las pruebas incorporadas al expediente 
de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas en las cuales 
se basó la decisión de declarar contraventora a Jhonatann Smith Cortes González, 
consistieron en el testimonio de la Agente de tránsito. 
 
Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento, permite esclarecer y dar plena 
certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de 
comparendo impugnada, ya que contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito 
fueron suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual, consiste en 
“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 
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primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días". 
 
La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de 
contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir 
que el impugnante estaba desnaturalizado el servicio particular que tiene permitido, 
afirmación que se basó en lo siguiente, según el análisis efectuado por la segunda 
instancia:  
 

“(…) 
Conforme lo expuesto, la policía de tránsito ratificó ante la autoridad de primera 
instancia que el día de los hechos y por las manifestaciones de la pasajera del 
conductor pudo establecer que el señor CORTÉS GONZÁLEZ estaba transportando a 
personas a cambio de una retribución, incurriendo así en transporte informal de 
pasajeros. De esta manera, la intervención del funcionario en los hechos materia de 
investigación fue directa puesto que evidenció y verificó personalmente los elementos 
de la conducta reprochable, en particular, como el investigado desnaturalizó el servicio 
que el vehículo JFP181 tiene autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de modo 
que, categóricamente, establece este tipo contravencional, tal y como fue expuesto.  
 
Como se presentó ya en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 
corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 
cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para ello 
(circunstancia de modo). De esta manera, la Dirección debe dejar sentado que la 
discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 
configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 
transporte, de un pago o contraprestación, o de la consumación de un transporte, sino 
en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo 
de placas JFP181. 
 
Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 
no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

28 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este; así, para 
el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 
declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 
conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo en donde, 
el primero, transportaría al segundo desde la calle 90 con carrera 12 hacia el parque 
Santander y él, a cambio de este transporte, le sufragaría un valor dinerario equivalente 
a diez mil pesos ($10.000). 
 
En consonancia, la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción a las 
normas de tránsito imputada, cuya circunstancia modal es la ausencia de autorización 
para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual, fue 
examinada tanto por el a quo como por este despacho llegando a la conclusión que tal 
requisito se cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa . 
(…)” 

 
La anterior, permite discernir que, el procedimiento elevado por el Agente de tránsito se 
efectúo en debida forma atendiendo a sus funciones y, que la afirmación realizada de forma 
libre y espontánea por los pasajeros, evidencia que el conductor, el señor Jhonatann 
Smith Cortes González, estaba prestando un servicio no autorizado, sin necesidad de que 
se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción es la DESNATURALIZACIÓN del 
servicio. 
 
Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el servicio 
público de transporte de pasajeros.  
 
Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una causal 
de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una adecuación 
normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la autoridad de 
tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la investigación 
administrativa contentiva del expediente 10197 del 2019.   
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Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se 
expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y 
demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional 
y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 
ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 
al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la 
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria 
observancia y cumplimiento. 
 
Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones establecidas 
en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, expidió la Ley 769 
de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin regular la circulación 
de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito 
y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y 
procedimientos de las autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 
2010). 
 
LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1° Ley 
1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y regulan 
la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, 
agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al 
público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la actuación 
y procedimientos de las autoridades de tránsito. 
 
Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769 del 
2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señalo que 
la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo que, sin 
la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 
de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 
días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.” 
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En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento 
de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769 
de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan: 
 
 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002: 
 
"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los 
siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea, 
modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número de chasis, 
número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o toneladas, 
Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario, número del documento de 
identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la propiedad. Número de placa 
asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió. Número de serie 
asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..." 
 
• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002. 
 
"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 
den las autoridades de tránsito." 
 
• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de 2010: 
 
"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 
por tercera vez cuarenta días". 
 
• Ley 336 de 1996 
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"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las 
condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las 
que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo 
la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle 
encomendada a los particulares. 
 
Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 
le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que tiende 
a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito de las 
actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas. 
 
En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el 
Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio 
de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente habilitadas 
en los términos del presente Estatuto. 
 
Artículo 6. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones 
tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 
expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos del Gobierno 
Nacional". 
 
• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1 
 
TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte 
privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas 
dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales o jurídicas. 
Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá 
realizarse con empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente 
habilitadas." 
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• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002: 
 
ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como 
resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de 
conducción".  
 
En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la 
cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden 
proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue 
más exigente con la normatividad que se aplica a los conductores de vehículos de 
transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión 
e incluso de cancelación de la licencia de conducción, que el servicio de transporte público 
sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de vehículos 
deben acreditar exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin 
desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una 
licencia de conducción en general." 
 
En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso a 
las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar que los conductores 
de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada para el servicio, 
así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este Artículo acarreará 
las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)". 
 
De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente 
demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas por 
los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, aunado a que, 
éstas nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas 
por parte de la autoridad de tránsito. Adicionalmente, la aplicación normativa de que generó 
la sanción, se realizó en razón a la infracción de tránsito cometida por el demandante. 
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Asimismo, es de anotar que, el Agente de Tránsito es un testigo, y como tal, constituye un 
medio de prueba en sí, independiente y autónomo a los demás caudales probatorios 
consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para 
demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que 
permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado 
y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza 
probatoria exigiendo otros compendios probatorios.  
 
Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de la 
agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no 
implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho de 
que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no es más que una especificación 
de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional. 
 
Adicionalmente, se advierte que dentro del proceso contravencional el infractor no aportó 
prueba en contrario que permita apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el 
uniformado, tanto en la orden de comparendo, como en su declaración, sin que existieran 
circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una 
conclusión diferente a la de declarar contraventor a Jhonatann Smith Cortes González. 
 
Ahora bien, el hecho de que, el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o 
remuneración frente al servicio prestado, esto no significa que no se hubiera 
desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que, con las pruebas 
aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor 
probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y 
facultades para imponer una orden de comparendo. 
 
De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de 
primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las 
normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando el debido proceso, el 
derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al 
impugnante. 
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- Falsa Motivación de los actos impugnados 
 
Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las 
discusión no radica en la determinación de la configuración de los elementos de un servicio 
de transporte público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un 
transporte sino en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a 
prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el caso bajo estudio se 
logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con el acervo probatorio 
recaudado y valorado dentro del proceso. 
 
Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin 
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el 
vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda 
vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 
 
Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través del 
proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular, 
segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar 
un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio, el 
cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que 
transportaba pasajeros que habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera 
espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio. 
 
Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la norma 
y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo cual se 
realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a las que 
haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, no 
pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
diferente consignado en la licencia de Transito y que la consecuencia de dicha infracción, 
por mandato legal, es la inmovilización. 
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Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, dicha 
desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de 
tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en la 
casilla 17 de la Orden de Comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio 
de una remuneración económica.  
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la 
imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas de 
tránsito, además del deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la 
ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 
infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias 
propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 
en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se 
trata el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante 
y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse 
juntos como sucedió en el caso que nos ocupa.  
 
Es así, como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito, no quiere significar 
que éstos eran objeto de ningún tipo de investigación y por otra parte, se debe observar 
que, las respuestas dadas por ellos, no fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, 
coerción o constreñimiento, sino que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y 
voluntarias por ellos realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al 
momento de exhortarlos, en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada, 
razón por la cual no existe mérito factico ni jurídico para afirmar que existió una 
extralimitación de funciones. 
 
Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este de 
manera voluntaria se presentó a la Entidad con el fin de impugnar la orden de comparendo, 
evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la presente 
actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su dicho y 
controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido 
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proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que los 
declararon contraventor.  
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 
comparendo en vía, se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 
contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 
determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 
infracción cometida, sin que ello sea obligatorio; por lo tanto, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la 
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual abarcó la entrevista dirigida 
a los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y 
en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo 
señalado por la parte convocante. 
 
Así, el Agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 
la manera en que Jhonatann Smith Cortes González desnaturalizó el servicio que el 
vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia sustancial lo que 
categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente ha sido 
expuesto. Por ende, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional 
surtido gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente decida lo 
contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos 
emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las 
garantías legales. 
 
Adicionalmente, sobre el particular, debe indicarse en primera medida, que, del material 
probatorio obrante, no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del 
debido proceso administrativo que alega el señor Jhonatann Smith Cortes González con 
la imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de 
tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de 
Tránsito y Transporte. 
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Por lo que, no es posible alegar una vulneración del derecho de defensa o al debido proceso 
cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las actuaciones 
se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es así que, en la versión libre dada por 
el señor Jhonatann Smith Cortes González el 01 de octubre de 2019, se indicó: 
 

“(…) Ese día iba con mi acompañante a hacer una diligencia personal, sobre las 5 con 
15 frente a la procuraduría, llegan dos policías de tránsito en moto, no era ningún reten, 
me detuvieron el vehículo interrogaron a mi acompañante, luego me interrogaron a mi 
manifestando con burlas que me iban a inmovilizar el vehículo, lo cual ese procedimiento 
duro dos horas, yo no firme el comparendo porque siento que con el interrogatorio que 
me hicieron están violando mi derecho a la intimidad, aclaro mi acompañante en ningún 
momento me dio dinero por nada. (…)” 
 

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo 
135 del C.N.T.T.: 
 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 
copia de la orden de comparendo….” 
 

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los 
artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una 
infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así: 
(…) 
 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.  
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Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, 
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el 
proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública 
y notificándose en estrados.  
 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o 
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento 
(100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera gratuita 
podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios 
con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que 
la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país."  
 

Con base en lo anterior, nótese señor Juez, que el procedimiento que adelantó esta entidad 
en contra el señor Jhonatann Smith Cortes González, respetó el debido proceso en cada 
una de sus etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus 
derechos por lo que hoy reclama.   
 
- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso 
 
Como se ha expresado, el proceso administrativo mediante el cual se declaró contraventor 
de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías procesales, 
respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 
contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión 
tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas 
de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra los actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los 
artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la 
Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las 
garantías procesales del investigado. 
 
Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 
toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 
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administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 
se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 
competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 
ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 
adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4 y 122). 
 
Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 
resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 
en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
 
De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 
en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 
mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 
de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 
controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 
conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 
de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 
resoluciones que incidan en su resultado. 
 
Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 
un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibídem, ya 
que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 
administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 
igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 
del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 
administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 
servidores públicos competentes. 
 
Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 
administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 
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administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 
ordenamiento jurídico por parte de la administración. 
 
En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 
Constitución: 
 

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 
infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado 
ajeno a texto). 

 
Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 
leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 
en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 
transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
 
La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las 
formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través 
de su representante legal o a quien haga sus veces el ejercicio de sus derechos de defensa 
y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o acompañado de 
apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y atacar la decisión 
de fondo mediante los recursos procedentes. 
 
El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 
 
De conformidad con el proceso contravencional llevado a cabo con el señor Jhonatann 
Smith Cortes González, se evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron los 
elementos probatorios allegados al proceso.  
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En audiencia pública de Impugnación, el señor Jhonatann Smith Cortes González 
acompañado de su apoderado, solicitó la declaración de la Agente de Tránsito que realizó 
la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial. 
 
Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras 
solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de 
base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito. 
 
Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus 
pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el 
material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos que conllevaran la 
exoneración de la responsabilidad, máxime, si reposa dentro del plenario, prueba que 
acredita la configuración de la infracción endilgada, consistente en declaración juramentada 
la uniformada Jennifer Pamela Mayorga Ballesteros quien elaboró y notificó la orden de 
comparecencia objeto de controversia.  
 
Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda 
instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No. 
10052 DE 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló:  

 
“(…)  
Ahora bien, la Dirección debe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, 
el policía de tránsito esta investido de autoridad en el tema de tránsito. Por su parte, la 
Ley 769 de 2002 en su artículo 2° define al agente como el funcionario investido de 
autoridad para, entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de 
tránsito y transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa, de 
acuerdo al Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 
emitida por el Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad administrativa 
para la ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales 
de la infracción que observa. 
 
En ese sentido, el papel que juega la policía de tránsito es fundamental, pues es la 
autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación vehicular y vigilar, 
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controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito y transporte. Ante 
la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en el artículo 135 de 
la Ley 769 de 2002 (C.N.T.T.). 
 
Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito según el artículo 
1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son los 
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcétera y hay que tener en cuenta en que 
el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en el momento que 
iniciaron la marcha en el vehículo de placas JFP181, se constituyeron en actores viales 
que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con los 
designios de la misma norma (Art. 55 de la Ley 769 de 2002.). 
 
Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito 
de acuerdo con las normas acotadas, este puede indagar sobre circunstancias propias 
de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 
en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, 
si se trata el transporte informal que solo puede ser establecido al tener contacto con 
el ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a 
transportarse juntos. 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 
de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 
tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 
existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 
con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo y para realizar el registro 
fílmico o fotográfico de la infracción cometida, por lo que, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por 
el policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en 
entrevistar a los ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de 
plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación. 
(…)”         
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Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad bajo el procedimiento 
establecido, tampoco se encuentra incompleta, ya que contiene datos necesarios para 
identificación y notificación, además de contener la firma correspondiente o a través de un 
testigo, acogiendo los términos del artículo 135 del C.N.T., por lo cual, fue notificada 
personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición 
de dicho comparendo. 
 
Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la 
definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto 
contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 
infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo como 
tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que el señor 
Jhonatann Smith Cortes González compareció ante la Autoridad de Tránsito para 
impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente contravencional. 
 
Tampoco es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de 
inmovilización debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto 
de partida”, en este caso, existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de 
la Ley 679 de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción 
D12 así: 
 
“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 
primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 
cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 
 
Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la 
norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo 
cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a 
las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, 
no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
diferente consignado en la licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, 
por mandato legal, es la inmovilización. 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

44 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 
2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El 
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que: 
 
“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de 
multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 
 
(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 
diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra 
en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)” 
 
Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una 
multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes y una sanción 
correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, lo que para 
el caso objeto de estudio aplica por primera vez. 
 
Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional 
de Tránsito", en el artículo 22, establece: 
 

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así: 
 
Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 
tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”. 

 
Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de una 
contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de tránsito 
extenderá la orden de comparendo al conductor y, en este caso, la orden de comparendo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131


 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

45 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

impuesta es por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, 
pues, la norma no establece que dicha inmovilización deba ser el resultado de un proceso 
sancionatorio como erróneamente lo afirma el convocante; además, debe manifestarse 
que, el punto de partida NO es la inmovilización, es la comisión de una infracción que 
derivó en una orden de comparendo que lo conmina a presentarse ante la Autoridad 
de Tránsito. La infracción tiene como consecuencia la inmovilización, así está 
plasmado en la ley y así debe hacerse cumplir. 
 
Ahora, respecto de lo dicho en la demanda referente a que “quien tiene la carga de la prueba 
en procesos contravencionales es la administración”, de conformidad con el artículo 16 del 
C.N.T.T., es preciso señalar que, este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:   
 
“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas 
aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional, 
proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para 
demostrar que no se encontraba prestando un servicio público no autorizado, 
desnaturalizando el servicio particular al cual se encuentra limitado en la licencia de tránsito 
aportada. 
 
Se reitera pues, que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron 
valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al 
testimonio rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras 
aportadas por la parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda 
razonable, para colegir que el impugnante no estaba inmerso en la conducta que hoy se 
alega. 
 
Teniendo en cuenta lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías 
procesales y se le respetaron los derechos constitucionales, lo que incluye el debido 
proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se vislumbra dentro del 
expediente contravencional. 
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5. Excepciones. 

 
Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina las 
siguientes:  
 

A. Inexistencia de causal de nulidad y, en consecuencia, ausencia de título 
jurídico que fundamente el restablecimiento del derecho. 
 

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple 
Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así: 
 
“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 
la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 
 
Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 
propias de quien los profirió. 
 
También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos 
de certificación y registro. 
 
Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular 
en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 
se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 
o de un tercero. 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 
público, político, económico, social o ecológico. 
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4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 
 
Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente. 
 
Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 
del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 
también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 
se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término 
anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 
 
Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios 
entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo 
de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto 
cuestionado. 
 
En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este, 
depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 
el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo 
sus efectos en el mundo jurídico. 
 
En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia 
de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 
susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual no sucede 
                                                 
2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307.  
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en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta causal alguna 
que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la Autoridad de 
Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos. 
 
Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 
considera existe una violación de normas superiores y legales, ya que, la parte demandante 
se limita a señalar que no fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso 
contravencional, por cuanto se tuvo en cuenta únicamente el testimonio del Agente de 
Tránsito; no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado, 
fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso. 
 
Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración 
probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas en 
la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como que 
estos fueron expedidos con falsa motivación, de forma irregular, por falta de competencia 
de quien los expidió, o que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, 
de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido proceso al momento de 
su expedición. 
 
Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad 
respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales, 
únicamente se funda en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado 
dentro del desarrollo procesal, pues, solo se limitan a realizar un análisis que no tiene 
fundamentación ni fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos 
administrativos emitidos por la Autoridad de Tránsito deban invalidarse.  
 
Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la legalidad 
de los actos administrativos demandados, luego entonces, debe entenderse, que nunca 
existió una violación al derecho de defensa, al debido proceso y tampoco al principio de 
legalidad, que afecten la validez de los actos administrativos que, en el presente asunto, se 
demandan. 
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Ahora bien, la presente excepción se logra demostrar con base en el mismo desarrollo 
procesal que tuvo lugar con el trámite contravencional que se siguió en contra del acá 
demandante, en donde se deja ver claramente, que no existió ninguna violación a las 
normas que debían fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al 
derecho de defensa que le asistía en su momento el señor Jhonatann Smith Cortes 
González, si se atiende las siguientes actuaciones: 
 
- DESARROLLO PROCESAL. 
  
I. El día 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019, le fue notificada la orden de comparendo No. 
1100100000000 25105551, al señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1024463171, por la presunta comisión de la 
infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin la autorización, o 
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito” 
 
Que de la misma fue notificado el señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ tal y 
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  
 
II. 01 DE OCTUBRE DE 2019: Estando dentro del término legal la autoridad de tránsito 
avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por medio del Expediente 
No. 10052 DE 2019, respecto de la orden de comparendo No. 1100100000000 25105551, 
dejando constancia de la asistencia del señor JHONATANN SMITH CORTES GONZALEZ 
dicho esto y en garantía al debido proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su 
apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió que “SI”, acto seguido se le toman 
generales de ley y se realiza recepción de la versión libre del impugnante, indicando que 
“Ese día iba con mi acompañante a hacer una diligencia personal, sobre las 5 con 15 frente 
a la procuraduría, llegan dos policías de tránsito en moto, no era ningún reten, me 
detuvieron el vehículo interrogaron a mi acompañante, luego me interrogaron a mi 
manifestando con burlas que me iban a inmovilizar el vehículo, lo cual ese procedimiento 
duro dos horas, yo no firme el comparendo porque siento que con el interrogatorio que me 
hicieron están violando mi derecho a la intimidad, aclaro mi acompañante en ningún 
momento me dio dinero por nada..” 
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A continuación, procede la Autoridad de Tránsito a proferir el auto de pruebas respectivo 
decretando las pruebas pertinentes y conducentes para resolver la responsabilidad 
contravencional del ciudadano, una vez notificado este auto de pruebas el apoderado del 
ciudadano manifiesta no interponer recurso, corriéndole traslado al impugnante de las 
pruebas solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia para ser 
continuada el 13 DE FEBRERO DE 2020, notificando a las partes de la fecha y hora de 
continuación en estrados de acuerdo con lo consagrado en el artículo 139 del Código 
Nacional de Tránsito. 
 
III. 13 DE FEBRERO DE 2020: Se recepciona a declaración de la Agente JENNIFER 
PAMELA MAYORGA BALLESTEROS, quien indica que: “Me encontraba laborando en el 
sector de Santafé, en un punto exacto como lo es la cra, 5 con calle 16 sentido norte-sur, 
al frente de la procuraduría, observo un vehículo en movimiento el cual le realizo la señal 
de detenerse o pare, me acerco hacia la ventana donde se encuentra el conductor, muy 
respetuosamente me dirijo a él con un saludo y le solcito la documentación de su vehículo, 
incluyendo su cédula de ciudadanía y licencia de conducción, al esperar los documentos 
por parte del conductor desciende dos personas, un hombre y una mujer, por lo cual 
procedo a identificarlos y mediante una conversación libre y espontánea, manifiesta por 
voluntad propia que no tienen ningún vínculo con el conductor del vehículo de placas 
JFP181, que únicamente pidieron el servicio mediante la aplicación DIDI, ya que la 
inseguridad al tomar un vehículo tipo taxi no los lleva seguros a su lugar de procedencia, 
me acerco hacia donde se encuentra el conductor e igualmente el manifiesta que si recibe 
dadivas  por prestar un servicio ya que es su único medio de trabajo y sustento para su 
familia, me pide el favor le colabore o que omita mi procedimiento. Al explicarle la infracción 
por la cual se le notificara el comparendo y la inmovilización de su vehículo, el ciudadano 
se indispone y se niega en algún momento a firmar la orden de comparendo. Por tal motivo, 
es necesario acudir en apoyo de una compañera para que firme en la casilla 18 como 
testigo, se le entrega un boucher de la notificación al conductor y se le indica en que página 
podrá consultar o descargar la orden de comparendo.” 
           
Seguida la audiencia se procede a incorporar el certificado de estudio técnico en seguridad 
de la Agente JENNIFER PAMELA MAYORGA BALLESTEROS. 
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Se cierra la etapa probatoria y se procede a correr traslado para la presentación de los 
alegatos finales. 
 
IV. 27 DE FEBRERO DE 2020: La autoridad procedió a proferir el fallo correspondiente, 
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la 
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da certeza, 
convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato dentro de la 
declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos descritos por el 
agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su parte resolutiva se declara 
al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO, contra la decisión se 
concedió el recurso de APELACIÓN.  
 
V. 05 DE MARZO DE 2021: Mediante resolución 826-02 la Dirección de 
Investigaciones Administrativas al Tránsito y al Transporte  confirma de manera íntegra la 
resolución que en primera instancia que declaró contraventor al señor JHONATANN SMITH 
CORTES GONZALEZ.  
 
VI. 01 DE JULIO DE 2021: El Acto Administrativo se notifica personalmente mediante 
Certificado de comunicación electrónica- email certificado (correo electrónico). 
 
 
- DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ 

LAS ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO. 
  
La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 
modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, los parámetros de 
jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la 
Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por 
infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han 
de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo 
de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de 6652, 
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modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, documento considerado como informe 
policial y contra el cual procede la tacha de falsedad. 
 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo: 
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden 
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 
se le entregará copia de la orden de comparendo. 

 
Al respecto  la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de tutela 
del tres (03) de agosto de 2006, ha dicho que el procedimiento contravencional goza de 
cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en 
los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de 
fallo. 

i) Orden de comparendo. 
El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de 
Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente que 
hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 
  
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 
ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 
  
Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el propio 
administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando 
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, 
con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de 
obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 
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Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal de 
citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada ante la 
autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las pruebas 
que sean conducentes para determinar la verdad de los hechos...”. 
  
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el 
presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 
correspondiente. 
  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen normativo 
de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía pública. 
  
Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica y 
humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa, 
suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”   Artículo 
8 Ley 105/93. 
  
Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional 
Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 
 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si 
el agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 
código 
 
ii) Audiencia de presentación del inculpado. 
Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto 
a esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 
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de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del 
comparendo. A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al 
artículo 136 de la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días 
hábiles siguientes a la notificación del comparendo para comparecer ante la 
autoridad de tránsito quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
138[3]podrá hacerlo en compañía del apoderado que él designe, así mismo de 
contar con la presencia del delegado del ministerio público. 
 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 
función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se 
investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual 
se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de 
contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho de la Secretaría 
Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna de la entidad. 
 
Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es aperturado 
y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del 
Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las 
decisiones que se adoptan son notificadas en estrados. 
 

iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 
De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 
autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo 
manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe 
ser debidamente notificada en estrados, para darle a aquella oportunidad de 
ejercer su derecho de defensa, participando en su desarrollo con sus 
consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que les sirven de 
sustento. 
 
Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 
éstos, de la infracción que se investiga.  
 

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía 
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de 
aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se 
tienen en cuenta los medios de prueba de que trata el Código General del Proceso, 
(Artículos 164 y s.s.) 
 
En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 
con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 
convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  
 

iv) Audiencia de fallo 
 
Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 
constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 
probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que 
haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes. 
En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 
lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 
antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 
de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el recurso 
de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata 
de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, 
o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, procede de forma 
directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia el respectivo 
superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado por el 
artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de 
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2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; evacuado 
el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho celebra audiencia 
efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo 
decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos, queda 
en firme y debidamente ejecutoriada. 
 
Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de transito se encuentra la 
necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 
de este modo la Autoridad de Transito como la mencionada decisión, es evidente que las 
actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 
instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 
procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 
establecidas para el caso en concreto.  
 
En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 
condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y derechos 
constitucionales de primer orden. De manera que, el tramite contravencional adelantado 
por la Autoridad de Tránsito de la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los 
parámetros constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido 
proceso, derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 
actuación administrativa. 
 
 

B. Falta de prueba de las pretensiones y acusaciones de legalidad, falta de 
sustento del concepto de violación.  
 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la 
demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de las 
pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 
 
 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos contencioso 
administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A) dispone que 
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“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 
de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 
quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello, ni argumentativa ni 
probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 
de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 
correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 
es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien defiende 
el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en realidad lo 
que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien quiera 
demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente. 
 
Es de resaltar lo concerniente al “concepto de violación”, pues tal como se vio 
anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un 
proceso en el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas 
violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso), también debe explicarse el 
concepto de violación.  
 
Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos procesos 
de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el sentido que, 
conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y restablecimiento del derecho 
de los actos administrativos proceden por causales específicas delimitadas, de forma 
que cuando se alega tal vicio por haberse presentado una de estas causales, debe 
demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal causal, esto es, tal violación 
del ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente específicamente porqué el acto 
administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál 
es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera 
incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se mencionan 
en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar la nulidad de la 
Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y demás actos 
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administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado a cabo en contra del 
demandante. 
 
En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para que 
el presunto infractor de forma libre de cualquier apremio o coerción (según lo impuesto en 
el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos y de su participación en los 
mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se expliquen las 
circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de investigación y no 
en un elemento probatorio, razón por la cual, no puede ser considerado por el operador 
jurídico como tal, ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación 
administrativa. 
 
La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales 
probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la 
materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al 
conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado a la funcionaria 
Jennifer Pamela Mayorga Ballesteros, el cual, consiste en el relato que realizan terceros 
de los hechos que les consta o tienen conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo 
la gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales existentes en caso 
de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo 
estudio. 
 
Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P. es un medio de prueba en sí, 
independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el legislador, 
por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la veracidad y 
validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar la comisión de 
la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales 
que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria exigiendo otros 
compendios probatorios. 
 
La Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte no apreció de 
manera errónea las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de los elementos de 
la infracción fueron encontrados, sin que existieran circunstancias adicionales que le 
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permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a una conclusión 
diferente a la que llegó. 
 
El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de la 
infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de 
la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal probatoria para 
demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba 
establecidos en el artículo 165 del Código General del Proceso, para establecer la 
existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene 
vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el 
testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, 
en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el 
declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él.  
 
Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a 
la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a las 
reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba que 
haya aportado el testigo dentro de las diligencias.  
 
En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 
testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el 
reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el 
recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no 
es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello 
fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la orden 
de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su 
actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad 
material. 
 
De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es 
cierto, está claro que corresponde al Estado en el ejercicio de sus facultades administrativas 
y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de 
comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendido 
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como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal que esté en mejores 
condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar su 
afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte interesada le 
corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones.  
 
En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso 
sancionatorio allegar el material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos 
exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba 
que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor Jhonatann Smith Cortes 
González, consistente en declaración juramentada de la uniformada Jennifer Pamela 
Mayorga Ballesteros, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de 
controversia.  
 
En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso advirtiendo 
que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 
configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 
transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte, sino en la 
desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo, 
situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad 
de primera instancia, con el acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos 
compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional. 
 
Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no 
se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro 
de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, 
para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias 
a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 
conductor y las personas registradas en la casilla 17 de la orden de comparendo, en 
donde, el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica.  
 
De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en el tema 
de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia, el Manual 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

61 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio de 
Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de 
las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que observa. 
 
Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 
acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 
función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 
respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 
el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y 
el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos 
como sucedió en el caso que nos ocupa.  
 
Es así, como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 
impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 
de ningún tipo de investigación y lo segundo, que las respuestas dadas por ellos no 
fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino 
que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos 
realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al momento de 
exhortarlos, ya que dicho proceder, se realizó en cumplimiento de sus funciones ante la 
situación observada directamente. 
 
Del mismo modo, es pertinente señalar que, en ejercicio del derecho de contradicción y 
defensa que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y 
que dio origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la 
Entidad con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el 
inicio del proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades 
procesales para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto 
ningún tipo de vulneración del debido proceso, ni mucho menos un extralimitación 
de funciones por parte del Agente de Tránsito. 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 
comparendo en vía, se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 
contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 
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determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 
los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 
infracción cometida, sin que ello sea obligatorio. En este sentido, revisados los medios de 
prueba que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la 
policía de tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 
ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado 
por la demandante. 
 
Así, la Agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 
evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 
la manera en que del señor Jhonatann Smith Cortes González desnaturalizó el servicio 
que el vehículo con placa JFP181 se encuentra autorizado a prestar, siendo esta 
circunstancia fáctica, lo que categóricamente prohíbe este tipo contravencional D12, tal y 
como previamente ha sido expuesto.  
 
En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de diligenciar el comparendo 
mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de 
señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en tanto que estas no fueron 
enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicho 
documento pues la información allí registrada es legible y corresponde a los hechos 
acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden. 
 
Se resalta que, la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto 
contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, para que dentro de la misma pueda nombrar un 
apoderado, solicitar la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos 
procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el 
caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya 
que el presunto infractor se hizo parte dentro de la investigación sancionatoria 
contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento. 
 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

63 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

En conclusión, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las garantías 
constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 
defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación 
administrativa, lo cual se evidencia en las etapas de dicho proceso, en el cual el impugnante 
intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo representado 
mediante apoderado judicial. 
 
Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada 
una de sus instancias, se demostró no solo la responsabilidad en la comisión de la infracción 
a las normas de tránsito por parte del señor Jhonatann Smith Cortes González, sino 
también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la 
accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido de proceso. 
 
 

C. Los actos administrativos gozan de presunción de legalidad y firmeza. 
 
En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 
Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 
tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por 
las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco 
del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las 
normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 
Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, 
a través del cual se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus 
potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 
Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 
expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto. 
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Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 
efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 
de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 
sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 
aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 
la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 
sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 
permiten declarar la nulidad del acto (…)”3  
 
La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 
desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 
contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la Honorable 
Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 
 
“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 
extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 
y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto. 
 
En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 
(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que: 
 

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 
demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo 
tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y 
precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, 
el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia 
administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha 

                                                 
3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de 
la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones 
de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a 
la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las 
acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos 
administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la carga procesal 
ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que estima 
infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración que el 
control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos, un 
carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente delimitado por 
los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original). 

 
En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio que 
permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una Ley o 
norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma que no 
tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se encuentra en firme y surtiendo plenos 
efectos dentro del ordenamiento jurídico.  
 
 

D. Excepción genérica.  
 
Encomiendo al despacho que se declare de manera oficiosa las demás excepciones que 
encuentre acreditadas atendiendo el contenido del primer inciso del artículo 282 del Código 
General del Proceso. 

 
 

6. Pruebas. 
 

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente 
proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones de la parte 
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en 
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los 
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actos acusados, aunado a las razones claramente expresadas en el trasegar de esta 
contestación. 
 
Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las siguientes: 
 

- Documentales 
 

1. Las propias aportadas por la parte demandante. 
2. Copia del Expediente que contiene los actos acusados. 

 
 

7. Petición. 
 

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial, 
solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento, que sean 
denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo 
mediante el cual se declaró a la señora Jhonatann Smith Cortes González, contraventor 
de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con las plenas garantías 
procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad 
y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que esta conoció de la 
decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así 
como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 
procedían contra la resolución de primera instancia, teniendo la oportunidad de aportar y 
controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente allegadas al proceso. 
 

8. Anexos. 
 
Con la presente me permito anexar: 
 

- Copia del respectivo expediente administrativo que contienen los 
antecedentes que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos 
acusados, en virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de 
la Ley 1437 de 2011. 



 

*202251007593731* 
DRJ 

202251007593731 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
 

67 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

 
PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
 

9. Notificaciones. 
 
Al suscrito, en la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, ubicada en la Cra. 28a#18-
20, tercer piso, Dirección de Representación Judicial; de esta ciudad, o a los correos 
electrónicos: judicial@movilidadbogota.gov.co y dagalindo@movilidadbogota.gov.co   
 
 
Cordialmente, 

  
Daniel Alberto Galindo Leon 
Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 25-07-2022 04:44 PM 
 
 
 
 
Elaboró: Daniel Alberto Galindo Leon-Dirección De Representación Judicial 
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RV: 11001334104520210041100 - Contestación de la demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/07/2022 16:15
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 28 de julio de 2022 4:13 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera -
Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: Lady Constanza Ardila Pardo <lardila@procederlegal.com>; Lady Constanza Ardila Pardo <lardila@equipolegal.com.co> 
Asunto: 11001334104520210041100 - Contestación de la demanda
 
Bogotá D.C., 28 de julio de 2022
 
Doctora:
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
Juez 45° Administrativa del Circuito de Bogotá D.C. Sección Primera
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


7/28/22, 4:33 PM Correo: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc0NzU2NmU1LTNmMDAtNGE0ZC04YTA5LTMwY2E4MTI2M2UzYwAQAMebkv%2FbgPZFmVhVcB3pqf0%3D 2/2

Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C.
Vía email
 

Referencia:
 
 

Radicación No: 11001334104520210041100-
Demandante: FRANCISCO ALFONSO CAMELO
Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad.
Medio            de
control:

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Asunto: Contestación de la demanda
 
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en su calidad de Directora
de Representación Judicial, de manera atenta me permito presentar a su Despacho, la contestación a la demanda de la
referencia, dentro del término legal y de acuerdo con los siguientes fundamentos.

 Exp 9909.pdf

Atentamente, 

Dirección de Representación Judicial 
Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad
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Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 
 
Doctora: 
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 45° Administrativa del Circuito de Bogotá D.C. 
Sección Primera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C. 
Vía email  
 
           Referencia: 
 

Radicación No: 2021-00411 
Demandante:  FRANCISCO ALFONSO CAMELO 
Demandado:  Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de Movilidad. 
Medio de 
control: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Asunto: Contestación de la demanda 
 
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en 
su calidad de Directora de Representación Judicial, de manera atenta me permito 
presentar a su Despacho, la contestación a la demanda de la referencia, dentro del 
término legal y de acuerdo con los siguientes fundamentos: 

 
I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
En el escrito de demanda la apoderada de la parte demandante solicitó la anulación de 
los actos administrativos atacados de la siguiente manera: 
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“PRIMERA: Que se declare la nulidad de la  Resolución No. 9909 de  11 de 
marzo de 2020  “Por medio del cual se declara como contraventor de la 
infracción D-12 al señor FRANCISCO ALFONSO CAMELO RODRIGUEZ”, 
expedido por la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ - 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRAVENCIONES, dentro del EXPEDIENTE No 
9909,  por cuanto el mismo fue expedido con infracción de las normas en que 
debía fundarse, con desconocimiento del derecho al debido proceso y de 
defensa; y, además, adolece de falsa motivación y, en general, por cualquier 
otra causa que se encuentre probada en el proceso.  

  

SEGUNDA: Que se declare la nulidad de Resolución No 133  de 2021  “Por 
medio de la cual se resuelve el recurso de apelación dentro del expediente No. 
9909  del 2019”, expedida por el Director de Investigaciones Administrativas de 
Tránsito y Transporte de la  

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, por cuanto el mismo 
fue expedido con infracción de las normas en que debía fundarse, con 
desconocimiento del derecho al debido proceso y de defensa; y, además, 
adolece de falsa motivación y, en general, por cualquier otra causa que se 
encuentre probada en el proceso.  

  

TERCERA: Que a título de restablecimiento de derecho se ordene a BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ dejar sin efectos el acto administrativo Resolución No. 9909 de  11 de 
marzo de 2020   “Por medio del cual se declara como contraventor de la 
infracción D-12 al señor FRANCISCO ALFONSO CAMELO RODRIGUEZ  ” y 
Resolución No 133  de 2021  “Por medio de la cual se resuelve el recurso de 
apelación dentro del expediente No. 9909  del 2019”.   

  

CUARTA: Que a título de restablecimiento de derecho se ordene a  BOGOTÁ 
DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ eliminar o cancelar la sanción impuesta a FRANCISCO ALFONSO 
CAMELO RODRIGUEZ   en el Registro Único Nacional de Tránsito y de por 
terminado el proceso de cobro coactivo de haberse iniciado.  
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QUINTA: Como consecuencia de la pretensión anterior, se condene a BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ a restituir al señor FRANCISCO ALFONSO CAMELO RODRIGUEZ   

el pago realizado por concepto de grúa y parqueaderos, lo cual corresponde a 

la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

($479.600  M/CTE).  

  

SEXTA: Que se condene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ a pagar a FRANCISCO ALFONSO 
CAMELO RODRIGUEZ   el valor de la indexación causada sobre la suma que 
corresponda a la pretensión anterior, hasta la fecha de la presentación de la 
demanda y desde esta fecha hasta que se verifique el pago total.  

  

SÉPTIMA: Que se ordene a  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ a dar cumplimiento a la sentencia en 
los términos del artículo 192 inciso segundo y tercero del CPACA.  

  

OCTAVA: Que se condene a BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL- SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ al pago de las costas, incluidas las 
agencias en derecho y demás emolumentos que se causen en el proceso.(…)” 

 
De manera respetuosa manifiesto a la señora juez que me opongo a todas y cada una 
de las pretensiones del medio de control de la referencia, lo anterior de conformidad a 
que la parte accionante ha ejercido el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, por fuera del término que el legislador ha establecido en el artículo 164 de 
la Ley 1437 de 2011, por ende, ha operado la caducidad del mismo y no es dable 
otorgar trámite al presente asunto.  
 
De igual manera, no están demostrados los cargos de nulidad que infundadamente 
pregona la parte accionante en su escrito, lo anterior de conformidad a que incurre en 
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ostensibles imprecisiones, las cuales tienen como objeto reclamar la nulidad de los 
actos, basándose en conjeturas que no resisten el rigor de la carga de la prueba 
impuesta en virtud de lo normado en el artículo 167 de la Ley 1564 de 2012.  
 

II. A LOS HECHOS. 
 
Al hecho primero: Es cierto, se encuentra debidamente probado dentro del expediente 
número 9909 de 2019.  

Al hecho segundo: Es cierto. 
 
Al hecho tercero:  Es cierto.  
 
Al hecho cuarto:  Es cierto.  
 
Al hecho quinto: Es cierto, al haberse comprobado que el accionante incurrió 
en la conducta descrita como D12 por la Ley 769 de 2002, fue declarado 
contraventor de las normas de tránsito.  
 
Al hecho sexto: No es cierto, mediante escrito con número de radicado 
20214205245361 del 25 de junio de 2021 se notificó el acto administrativo que 
desató el recurso de apelacióninterpuesto dentro del expediente 9909 de 2019.   
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
3.1. EXCEPCIONES PREVIAS.    
 
3.1.1. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL - EL DEMANDANTE HA 
PRESENTADO LA DEMANDA POR FUERA DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 164 DE LA LEY 1437 DE 2011.  
 
La caducidad de la demanda o medio de control, consiste en la desestimación de la 
posibilidad de acudir al órgano jurisdiccional del Estado por efecto del transcurso del 
tiempo, pues una vez aquel fenómeno opere, no le es dable al titular de la acción 
cualesquiera que este sea, exigir por esa vía la satisfacción de sus pretensiones. 
 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

  

  

La Corte Constitucional, en sentencia número C-115 de 1998 con ponencia del Dr. 
Hernando Herrera Vergara analizando el fenómeno de la caducidad señaló:  

 
“El fenómeno jurídico de la caducidad es la consecuencia de la expiración del 
término perentorio fijado en la ley para el ejercicio de ciertas acciones, cuando 
por un acto, hecho, omisión u operación administrativa por parte de una autoridad 
pública, se lesiona un derecho particular. 
 
(…) 
 
“La ley establece un término para el ejercicio de las acciones contencioso 
administrativas (…) de manera que al no promoverse la acción dentro del mismo, 
se produce la caducidad. Ello surge a causa de la inactividad de los interesados 
para obtener por los medios judiciales requeridos la defensa y el reconocimiento 
de los daños antijurídicos imputables al Estado. Dichos plazos constituyen 
entonces, una garantía para la seguridad jurídica y el interés general. Y es que la 
caducidad representa el límite dentro del cual el ciudadano debe reclamar del 
Estado determinado derecho; por ende, la actitud negligente de quien estuvo 
legitimado en la causa no puede ser objeto de protección, pues es un hecho cierto 
que quien, dentro de las oportunidades procesales fijadas por la ley ejerce sus 
derechos, no se verá expuesto a perderlos por la ocurrencia del fenómeno 
indicado. 
 
(…) 
  
“Por consiguiente, la fijación de términos de caducidad responde como se ha 
expresado, a la necesidad de otorgar certeza jurídica al accionante y a la 
comunidad en general, así como para brindarle estabilidad a las situaciones 
debidamente consolidadas en el tiempo, así como a los actos administrativos no 
impugnados dentro de las oportunidades legales.” 

 
Igualmente, el Consejo de Estado mediante sentencia nº 25000-23-26-000-2012-
00482-01  Sala Plena Contenciosa Administrativa - Sección Tercera,  26 de Abril de 
2017 analizando el fenómeno de mencionado estableció lo siguiente:   
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“La caducidad de la acción como fenómeno jurídico implica la imposibilidad de 
formular ante la jurisdicción unas determinadas pretensiones habida cuenta de 
que ha transcurrido el término que perentoriamente ha señalado la ley para 
ejercitar la correspondiente acción. 

 
La seguridad jurídica y la paz social son las razones que fundamentalmente 
justifican el que el legislador limite desde el punto de vista temporal la posibilidad 
de aducir ante el juez unas concretas pretensiones y por ello se dice que la 
caducidad protege intereses de orden general. 

 
Los términos para que opere la caducidad están siempre señalados en la ley y 
las normas que los contienen son de orden público, razones por las cuales son 
taxativos y las partes no pueden crear término alguno de caducidad. 

 
La caducidad opera de pleno derecho, es decir que se estructura con el solo 
hecho de transcurrir el tiempo prefijado para ello, y por lo tanto el juez puede y 
debe decretarla aún de oficio cuando aparezca que ella ha operado. 

 

La caducidad produce sus efectos frente a todas las personas sin que sea 
admisible ninguna consideración sobre determinada calidad o condición de 
alguno de los sujetos que interviene en la relación jurídica o que es titular del 
interés que se persigue proteger mediante la respectiva acción. 

 
Finalmente la caducidad, precisamente por ser de orden público, no puede ser 
renunciada y no se interrumpe sino en los limitados casos exceptuados en la ley. 

 
Pues bien, de todas estas características que se han mencionado emerge que 
una vez que se da el supuesto de hecho que el legislador ha señalado como 
comienzo del término de caducidad, él indefectiblemente empieza a correr y en 
ningún caso queda en manos de alguna de las partes la posibilidad de variar el 
término prefijado en la ley. (Subrayado por fuera del texto original) 
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Ahora bien, el legislador es claro al señalar a través del artículo 164 de la Ley 1437 de 
2011, el término de caducidad establecido para la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, impetrada por el accionante: 
 

“Artículo 164.Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá 
ser presentada:  

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 
deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 
día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales; (…)” 

 
Esbozados los argumentos legales y jurisprudenciales aplicables, es pertinente analizar 
el caso concreto del presente medio de control.  

 
Resulta entonces diáfano colegir que la acción interpuesta surge tan pronto se notifica, 
comunica o ejecuta el acto administrativo a nulitar en el caso concreto y no obstante lo 
manifestado por la parte accionante en el hecho sexto de la demanda, el acto que 
desató el recurso de apelación interpuesto dentro del expediente de la referencia se 
notificó mediante aviso el 28 de junio de 2021:  
 
Por ende, de acuerdo con el artículo 164 ibidem, el término comenzó a correr desde el 
29 de junio de 2021, fecha a partir de la cual deben contarse cuatro meses, teniendo 
como fecha límite el 28 de octubre de 2021. 
 
Sería del caso estudiar la suspensión del citado término, de no ser porque la parte 
accionante radicó solicitud de conciliación extrajudicial el 29 de octubre de 2021, 
habiendo operado la caducidad un día atrás.  
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Como si lo anterior no fuera suficiente, el trámite conciliatorio finalizó el 10 de diciembre 
de 2021, cuando la Procuraduría 88 Judicial I para Asuntos Administrativos expidió la 
certificación de que trata el artículo 2° de la Ley 640 de 2001, finalizando dicho trámite 
conciliatorio por falta de ánimo conciliatorio. 
 
La demanda fue radicada el 15 de diciembre de 2021, habiendo transcurrido cinco (5) 
días adicionales a los ya computados.  
 
De lo expuesto se colige que el presente asunto operó ampliamente la caducidad, 
habiendo transcurrido en total cuatro meses y seis días luego de la notificación de los 
actos atacados.    
 
En consecuencia, la oportunidad para interponer la demanda feneció el 28 de octubre 
de 2021, posteriormente a esa fecha, el paso del tiempo extinguió el ejercicio de la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho y no le es dable acudir a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo a exigir la satisfacción de las pretensiones declarativas 
y de restablecimiento solicitadas a través del presente medio de control. 
 
3.2. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
3.2.1. A LOS CARGOS DE NULIDAD.  
 
La supuesta inconstitucionalidad / ilegalidad de los actos administrativos demandados, 
se constituye precisamente en el objeto mismo de las pretensiones de la demanda. En 
tal sentido, otorgar las mismas, bajo el sustento de la supuesta ocurrencia de dichas 
argumentaciones, correspondería a reconocer anticipadamente tal situación sin haber 
sido demostrados dentro del devenir del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho que nos ocupa. Lo anterior, llevaría al detrimento del principio de 
presunción de legalidad de que goza todo acto administrativo, a menos que el juez 
contencioso declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso lo contrario. Así 
las cosas, y en relación con el precitado principio, la Honorable Corte Constitucional ha 
esgrimido: 
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“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 
administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 
modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 
éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el 
marco del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme 
no sólo a las normas de carácter constitucional sino con aquellas 
jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de legalidad, 
fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le 
garantiza a los administrados que en ejercicio de sus potestades, la 
administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente 
y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, 
pues se presume su legalidad. 
 
Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él 
puede efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento 
jurídico, a efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los 
aspectos formales como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez 
contencioso, que como órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la 
competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar la conducta de la 
administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 
intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de 
legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 
concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 
(Subrayado y negrilla ajenos al texto original)  

 
De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 
legalidad se presume en todo acto de la administración, presunción que se desvirtúa 
acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 

 

1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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prueba de las ilegalidades, las cuales deben declararse mediante sentencia por el juez, 
así las cosas, pretensiones sin la contradicción de dichos argumentos durante el 
procedimiento establecido para el medio de control de la nulidad y restablecimiento del 
derecho, equivaldría a presumir la ilegalidad de los actos administrativos, cuando lo que 
demanda el ordenamiento jurídico es precisamente lo contrario. 
 
3.2.2. Desarrollo del proceso administrativo.  

 
En atención al asunto de la referencia mediante el cual el ciudadano Alejandro Díaz, 
señala que se le vulneraron sus derechos fundamentales por la imposición de un 
comparendo y respecto al procedimiento contravencional surtido me permito señalar.  
 
Al accionante le fue notificada la orden de comparendo de la referencia, por la presunta 
comisión de la infracción codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin 
la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor Jhon Jairo Agudelo, tal y como lo prevé el 
artículo 135 C.N.T.T.  
 
En el primer punto (insuficiencia de elementos necesarios para tener certeza de la 
infracción), la defensa sugirió que la autoridad de tránsito no contaba con certeza para 
declarar la responsabilidad contravencional del investigado puesto que no existe una 
prueba que acredite la existencia de una contraprestación económica, elemento 
principal del servicio público de transporte frente al cual la única prueba que hace 
alusión es la declaración del policía de tránsito que notificó la orden de comparecencia 
sin ser esto suficiente, pues se trata de una prueba indirecta y que no conduce a la 
convicción de dicho pago, contrario a documentos como un comprobante de pago o 
una verificación visual del intercambio de dinero, respecto de lo cual, el uniformado fue 
claro en sostener que no evidenció pago alguno. Adicionalmente, el abogado sugirió 
que los elementos de la infracción no pueden ser exclusivamente los descritos en el 
literal D.12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002; en su lugar, también deben 
considerarse los elementos del transporte público, de acuerdo al Decreto 1079 de 2015, 
toda vez que es esa la conducta de la cual se acusa al inculpado, y agregó que la 
autoridad sugirió con ligereza que contaba con varios elementos que le permitían tener 
certeza de la infracción, cuando la única prueba fue la testimonial del policía.  
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En el eje fallas protuberantes en el procedimiento de policía, el abogado de la defensa 
expuso que dentro de la actuación contravencional adelantada por el policía de tránsito 
existieron irregularidades, como el diligenciamiento incompleto de algunas de las 
casillas de la orden de comparendo, lo cual que considera violatorio del Manual de 
Infracciones de Tránsito incorporado en la Resolución 3027 de 2010; por tal motivo, 
solicitó declarar la invalidez del acto creador de la investigación, por tener errores en 
su diligenciamiento. Aunado a esto, sostuvo que el policía de tránsito quiso equiparar 
la recolección de información de los pasajeros a una conversación natural y 
espontánea, pero las preguntas que realizó demuestran una actitud hostil hacia el 
inculpado y su pasajero, ejerciendo presión injustificada y violatoria de las garantías 
fundamentales. 
 
Para la defensa, la autoridad no tuvo en cuenta lo señalado por el investigado en su 
versión libre, no obstante haber expresado en ella que no había recibido pago alguno 
por parte de sus acompañantes, que el agente les realizó preguntas cuando el 
procedimiento de tránsito no la faculta para ello, que este le dio un trato hostil en la 
imposición del comparendo, que varios servidores habían intervenido en los hechos, 
desdibujando la certeza de la observación de la infracción y existían varias 
irregularidades en el diligenciamiento de la orden de comparendo. A pesar de lo 
descrito, el operador jurídico solo le dio credibilidad a la narración del policía de tránsito 
y que el comparendo había sido suscrito bajo la gravedad del juramento, por ello, no 
se detuvo a estudiar esta narración. 

 

Sobre el punto restante, juicio anticipado de responsabilidad, para la parte 
impugnante, el despacho no consideró de forma adecuada sus reparos sobre el hecho 
de que el funcionario de tránsito inmovilizó el automóvil a pesar de que, por ser la 
autoridad operativa, no tenía potestad para imponer sanciones administrativas, 
vulnerando de ese modo el debido proceso del investigado. Al mismo tiempo, sostuvo 
que no estaba de acuerdo con la calificación que de la inmovilización como una 
medida preventiva realizó la primera instancia, y sugirió que el ejercicio de esas 
acciones debe estar dirigido a la protección de derechos fundamentales como la vida 
y la integridad personal, pero la imposición de la inmovilización sin que medie 
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declaración administrativa es una acción que limita de manera innecesaria y 
desproporcionada el derecho de locomoción del presunto infractor.  
 
Finalmente, afirmó que sus alegaciones de conclusión no fueron estudiados a plenitud 
por la primera instancia y por ello se profirió una declaratoria de responsabilidad sin 
los elementos de prueba necesarios, por todo ello, la parte impugnante solicitó la 
revocatoria de la decisión de primera instancia y, en su lugar, se resolviera absolver 
al investigado.  

El profesor REYES ECHANDíA estableció la estructura del tipo que aplica a las 
distintas áreas del derecho sancionatorio o punitivo como lo es en materia de tránsito, 
El autor señala que dicha estructura cuenta con los elementos de sujetos, conducta 
y objeto. Dentro de los sujetos encontramos al activo, entendiéndolo como el autor 
de la conducta y el pasivo como aquel afectado por la actuación proscrita. La 
conducta compuesta a su vez por el verbo rector (acción u omisión realizada por el 
autor) y el modelo descriptivo, consistente en todas las circunstancias (espaciales, 
temporales, modales y su finalidad) de la infracción, Finalmente, el objeto 
corresponde al valor que la norma busca proteger. 
 
Hechas estas precisiones se debe aterrizar el estudio en la norma jurídica de 
imputación que establece expresamente los elementos de la infracción, el artículo 
131 Literal D Inciso D12, de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 literal 
D. 12 de la Ley 1383 de 2010, es claro, contiene los siguientes elementos del tipo 
que se encuentran demostrados, así: 

3.1. Sujetos: 

3.1.1.1. Activo: infracciones en las que incurre el CONDUCTOR y/o propietario, 

La autoridad acreditó este elemento con fundamento en la declaración del policial 
que notificó la orden de comparecencia, quien ratificándose de la información 
registrada en ese documento refirió que en ejercicio de sus funciones ordena el cese 
de la marcha del vehículo procediendo a requerir la documentación pertinente e 
identificar al conductor del mismo,  
 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

  

  

Pasivo: La sociedad, representada por la administración, encargada de vigilar y 
controlar el tráfico y transporte de la ciudadanía. 
 
El sujeto pasivo fue definido por el legislador al establecer el sistema de autorización 
del servicio para delimitar el ejercicio de la libre circulación dentro de la intervención y 
reglamentación de las autoridades para el goce de él en condiciones de seguridad y 
comodidad. 

3.1.2. Conducta: 

3.1.2,1. Verbo rector: Conducir un vehículo 

3.1.2.2.2. Modelo descriptivo: 
3.1.2.2.1. Circunstancia de modo: que, sin la debida autorización, 

3.1.2.2.2. Circunstancia de finalidad: se destine a un servicio diferente de 
aquel para el cual tiene licencia de tránsito. 

Verbo rector y modelo descriptivo: 

Se observa que la autoridad de primera instancia encontró demostrado este elemento 
con las afirmaciones del policial el cual señaló que el conductor se dirigía  acompañado 
de la persona identificada en la casilla de observaciones de la orden de comparendo, 
quien manifestó de manera libre y voluntariamente no conocer al conductor ni tener 
parentesco con él, además de estar cancelando un servicio que adquirió mediante 
aplicación, la cual exhibió voluntariamente en su equipo móvil, donde se observa el 
recorrido, el valor y los datos del conductor, desnaturalizando así el servicio autorizado 
a dicho rodante. 

 
Encontró entonces la autoridad que el pasajero no tenía ningún vínculo de familiaridad 
o amistad con el conductor, quien le estaba prestando el servicio de transporte 
adquirido mediante la aplicación, un servicio de intermediación de transporte en la que 
usuarios y socios establecen un destino y un valor a pagar por el transporte hacia dicho 
lugar. 

 
Por su parte, el recurrente, sin presentar prueba que indique certeza de la versión de 
los hechos, informa que fue detenido por un agente de tránsito que le solicitó 
documentos, le realizo una serie de preguntas y posteriormente le notificó la orden de 
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comparendo por transporte ilegal, reservándose el derecho de informar quienes eran 
sus acompañantes. 

 
Ahora bien, hay que hacer hincapié en el hecho de que en ningún momento dentro de 
la actuación la defensa presentó autorización expedida por autoridad competente al 
vehículo de marras para prestar un servicio diferente al autorizado en la Licencia de 
Tránsito, con ocasión del orden público o cualquier otra circunstancia. 
Para dar alcance al tipo de Vehículo el día de los hechos, en la página web del RUNT 
(Registro Único Nacional de Transito), se especifican las características del vehículo 
encartado, dentro de las cuales no está autorizado para la prestación del servicio 
público de transporte individual.  

 
De lo expuesto, se concluyó que el vehículo con el que se prestó el servicio solo está 
autorizado para prestar el servicio "particular” y no público3 

 
Objeto: El bien jurídico que defiende la infracción D12 corresponde al ejercicio del 
derecho de libertad de locomoción y tránsito dentro de los límites establecidos por el 
legislador, también la prestación del servicio de transporte de pasajeros, de acuerdo a 
las necesidades de la ciudadanía y las precepciones legales aplicables al ser una 
actividad vigilada por el Estado. 

 

La diligencia de versión libre se encuentra establecida para que el presunto infractor, 
libre de cualquier forma de apremio o coerción, conforme lo establecido en el artículo 
33 de la Constitución Política presente un relato de los hechos y su participación en 
estos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se pretende 
explicar las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de 
investigación, y no en un elemento probatorio4, por lo cual no puede ser considerado 
como tal ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación administrativa. 
 
Ahora bien, considerando la naturaleza sancionatoria de la presente actuación, si bien 
corresponde al Estado, en ejercicio de sus facultades jurídicas y administrativas, 
desvirtuar la presunción de inocencia que ampara al investigado, el instituto de la 
carga dinámica de la prueba, entendido como el deber que recae en aquel sujeto 
procesal con mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas, sin distingo de 
su posición, de aportar las pruebas que acrediten su dicho, conlleva que corresponde 
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a la parte interesada demostrar sus afirmaciones. De contera, corresponde a la parte 
investigada dentro de un proceso sancionatorio, allegar el material probatorio que 
acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad, sobre todo cuando en el 
plenario reposa prueba que acredita la configuración de la infracción atribuida al 
impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía de tránsito que 
elaboró la orden de comparendo objeto de controversia.  
 
Concordante con lo anterior, cabe señalar que la versión libre, por sí misma, no es 
suficiente para acreditar hecho alguno, en su lugar, serán los medios de prueba 
allegados al expediente los que sirvan para ese fin. Entonces, teniendo en cuenta que 
las manifestaciones del investigado eran un mecanismo de defensa, la parte estuvo 
en la posibilidad de aportar elementos de prueba que acreditaran esta situación, sin 
embargo, se abstuvo de aportar cualquier medio de prueba que conduzca a la 
autoridad a la convicción, o al menos a la sospecha, de que el conductor no recibió 
remuneración alguna por transportar a su acompañante, que fue tratado de forma 
hostil y desproporcionada, que la cantidad de miembros del control de policía fue tal 
que pudieron confundirse los hechos o que fue víctima de alguna irregularidad para 
inculparlo de una conducta que no cometió, tal como parecieran revelar sus 
manifestaciones. Esto, claro, no quiere decir que la defensa no pueda adoptar una 
actitud pasiva en materia probatoria, postura constitucionalmente aceptada, sino que 
al hacerlo deja al arbitrio de la autoridad administrativa la decisión sobre las pruebas 
a practicar con el fin de comprobar los elementos de la infracción; así, la primera 
instancia no juzgó necesario recaudar más elementos de prueba respecto de estos 
hechos, pues los ya escuchados presentaban los suficientes elementos de convicción. 
 
Al revisar la actuación, se encuentra que la prueba de cargo consistió principalmente 
en la declaración de la patrullera que elaboró el comparendo impugnado, de la cual 
se pudo concluir que el día de los hechos en Investigación el inculpado ejerció la 
conducción del rodante encartado mientras prestaba servicio de transporte a cambio 
de una retribución en dinero, prueba que fue solicitada por el impugnante y decretada 
en auto contra el cual procedía recurso de reposición, conforme al artículo 142 de la 
Ley 769 de 2002, recurso del cual no hizo uso la defensa, pues su solicitud fue 
concedida, siendo practicado tal testimonio en audiencia pública en la cual intervino 
la defensa contrainterrogando al testigo. Conforme lo expuesto, la policía de tránsito 
ratificó ante la autoridad de primera instancia que el día de los hechos y de acuerdo 
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con las manifestaciones del pasajero del conductor, pudo establecer que el 
investigado se encontraba transportando personas a cambio de una retribución, 
incurriendo así en transporte informal de pasajeros; de esta manera, la intervención 
de la funcionaria en los hechos fue directa, puesto que evidenció y verificó 
personalmente los elementos de la conducta, en especial la forma como el investigado 
desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de la referencia, siendo esta la 
circunstancia de modo que categóricamente establece el tipo contravencional. 
 
Como se expuso en el acápite anterior, el supuesto fáctico de la infracción 
corresponde a un ciudadano (sujeto activo) que conduzca su vehículo (verbo rector) 
cambiando el servicio de éste (circunstancia de finalidad) sin estar autorizado para 
ello (circunstancia de modo), De esta manera, debe dejarse sentado que la 
investigación no versa sobre la determinación de los elementos de un servicio de 
transporte público, o de un contrato de transporte o una contraprestación, sino sobre 
la desnaturalización del servicio permitido al vehículo que conducía el accionante. 

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, 
no se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba 
dentro de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 
autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, para 
el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la 
declaración del agente de tránsito al encontrar, que existió un acuerdo entre el 
conductor y las personas identificadas en la casilla 17 del comparendo, donde el 
primero transportó a las segundas a cambio de una contraprestación en dinero 
 
En este orden de ideas, no se puede entender, como lo hace la defensa, que la 
autoridad debiera comprobar la existencia de un servicio de transporte con el 
cumplimiento de sus requisitos legales. Así, bajo un supuesto vilo de legalidad, 
pretende someter a la administración a probar la tipicidad de una conducta proscrita 
con la demostración de la prestación del transporte público con el lleno de requisitos 
legales, situación que carece de toda lógica, más aún cuando la descripción típica de 
la infracción es clara y el mero cambio de servicio es suficiente para incurrir en la 
conducta endilgada.  
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En consonancia la uniformada verificó personalmente la comisión de la infracción 
imputada, cuya circunstancia modal es la «ausencia de autorización» para prestar un 
servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual fue examinada tanto por 
la primera como la segunda instancia, llegando a la conclusión que dicho requisito se 
cumplió en el caso de marras, contrario a como lo sostuvo la defensa. En efecto, las 
características que rodean el relato de los hechos dado por dicha servidora 
corresponden a un testimonio directo, en la medida que fue ella quien verificó 
personalmente los elementos que integran la falta a las normas de tránsito codificada 
como D. 12 en el articulo 131 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 21 de la 
Ley 1383 de 2010 imputada al recurrente, tal y como se ha venido exponiendo. 
 
El testimonio, cómo el practicado a la funcionaria de policía, es un medio de prueba 
conducente para demostrar la comisión de la infracción que aquí se estudia, pues el 
legislador, a efectos de probar los elementos de la infracción codificada como D.12, no 
estableció una tarifa legal probatoria para ello; en otras palabras, se puede hacer uso 
de cualquier medio de prueba establecido en el artículo 165 del CGP, para determinar 
la existencia de los elementos que configuran la infracción. Este elemento, de acuerdo 
con el citado artículo 165, es un medio de prueba independiente y autónomo de los 
demás caudales probatorios consagrados por el legislador, por lo que no requiere de 
otros elementos de prueba que acrediten su validez y veracidad, pudiendo probar por 
sí solo las circunstancias modales de la infracción, por lo que no amerita restarle fuerza 
probatoria exigiendo otros compendios probatorios, menos aun cuando la defensa no 
presentó ni solicitó algún remedio de prueba que condujera a otra versión de los 
hechos. 
 
En efecto, las Características que rodean el relato de dicha uniformada, corresponden 
a un testimonio directo de la situación fáctica evidenciada, en la medida que fue ella 
quien personalmente y en ejercicio de sus funciones, verificó los elementos de la 
infracción codificada como D. 12 en la Ley 769 de 2002, por lo que no existe duda 
alguna de que el testimonio rendido por la referida funcionaria no se enmarca en el 
denominado «testimonio de oídas», caracterizado por no erigirse sobre el conocimiento 
directo del hecho declarado. 
 
En suma, se encontró acreditado que la decisión de fondo emitida por la autoridad tuvo 
sustento en elementos probatorios que le llevaron a un estado de convicción o certeza 
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respecto a la materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito 
imputada al impugnante, principalmente el testimonio del policial, relato que fue 
realizado bajo gravedad del juramento, so pena de la imposición de las sanciones 
existentes en caso de faltar a la verdad7  o ser tachado de falso, lo cual no ocurrió en el 
caso bajo estudio. Así, la autoridad le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 
testimonial del policía de tránsito notificador, tal vez con un mérito diferente al esperado 
por el reclamante, pero sin que ello implique una subvaloración de la prueba, como 
quiere hacer ver el demandante, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor 
credibilidad a esa prueba, no es más que una especificación de las reglas de la sana 
crítica aplicadas al proceso8 si ello no fuere así, la labor del juzgador se limitaría al 
simple registro de lo que se indique en la orden de comparendo, de la cual no podría 
dudar, dejando sin sentido su actuación e impidiendo el objetivo último del proceso, que 
no es otro que el arribo a la verdad material. 

Con este estudio, la autoridad arriba a dos conclusiones: 

Primero: con la valoración de la prueba testimonial recolectada, la administración 
demostró la responsabilidad del conductor, porque además de ser recolectada y 
sometida a contradicción conforme al debido proceso, convirtiéndose en una prueba 
susceptible de valoración en la decisión de fondo, el valor de la misma era claro, en 
tanto la uniformada encontró al investigado en curso de la infracción cometida, de 
suerte que no era necesaria la práctica de alguna otra prueba. Segundo: tal medio de 
prueba es autónomo y controvertible sólo con otros medios de prueba, no simplemente 
con las afirmaciones del investigado en su versión libre o las de su apoderado. 
 
En efecto, todo procedimiento busca la verdad real, no obstante, esta no se encuentra 
creyendo ciegamente en las afirmaciones de la defensa, pues, como ya se indicó, solo 
los medios de prueba permiten que la verdad procesal, es decir, aquella que indica los 
medios de prueba dentro de la actuación, se acerque a la verdad real, ejercicio lógico 
que realizó la autoridad en el fallo recurrido, pues con los medios de prueba que 
recaudó y la contradicción que de ellos hizo la parte impugnante, pudo dibujarse la 
realidad de los hechos investigados. Así, con independencia del relato doctrinal y 
normativo realizado por el demandante en torno a la apreciación de las pruebas, para 
el despacho es claro que en ningún momento se vio apocopada o reducida la valoración 
probatoria realizada por la autoridad, comoquiera que la autoridad de conocimiento tuvo 
en consideración las pruebas allegadas oportunamente al expediente, dentro de la 
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cuales, se reitera, se echa de menos cualquier clase de elemento probatorio que fuera 
aportado por la parte impugnante y que comportara mérito suficiente para desvirtuar la 
pruebas que acreditan su responsabilidad contravencional. 
 
En conclusión, como se expuso en párrafos precedentes, en el caso presente quedó 
debidamente demostrada la comisión de la infracción D12 por parte del inculpado, al 
haberse acreditado las siguientes circunstancias: a) que el investigado es el autor de la 
conducta; b) que la conducta es típica al destinar el vehículo de marras al transporte de 
pasajeros sin estar autorizado para tal fin; c) las circunstancias de tiempo, modo, lugar 
y finalidad de la infracción, y d) relación de causalidad entre el agente y el hecho. 
Llegando entonces a la conclusión ineludible de la responsabilidad por parte del autor 
ante la infracción de las normas de tránsito y demoliendo la presunción de inocencia en 
los términos ya presentados. 
 
Al sumar todos los argumentos expuestos, se encontró que los elementos de la 
infracción consagrada en el literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, son 
diferentes a los señalados por la defensa; adicionalmente, elementos correctos fueron 
acreditados con la prueba testimonial recolectada, sumado a que no existen otras 
pruebas promovidas por la parte impugnante que infirieran una situación diferente; 
finalmente, la versión libre no es un elemento de prueba y su contradicción con los 
elementos de prueba no desvirtúa el valor probatorio de estos últimos. 
 
Ahora bien, dentro del fallo de primera instancia se observa que la autoridad se 
pronunció sobre las alegaciones conclusivas elevadas por la defensa; sin embargo, 
pronunciarse no significa atender favorablemente, como sugiere la defensa. En ese 
sentido, el funcionario estudió y analizó si las afirmaciones del abogado estaban 
comprobadas dentro de la actuación, y como no lo estaban, es natural que su decisión 
fuera llegar a conclusiones diferentes a las del apoderado defensor, lo que en nada 
constituye un agravio a los derechos procesales del impugnante, pues tal ejercicio es 
intelectual y argumentativo, más allá de que exista algún deber de decidir de una forma 
u otra. 
 
Finalmente, no se observa que la autoridad haya afirmado que contaba con elementos 
distintos a la declaración de la policía de tránsito que elaboró el comparendo y el 
diploma que acredita su capacitación, como lo sostuvo el apelante; contrario a ello, la 
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primera instancia fue enfática en sostener que las pruebas recolectadas, es decir, las 
ya descritas, fueron el soporte de su decisión, sumadas a la ausencia de elementos 
probatorios aportados por la defensa que desvirtuaran a las primeras o le permitieran 
llegar a una conclusión diferente sobre los hechos ocurridos. Asimismo, no se encontró 
alguna alusión a la figura del fallador disciplinario que resaltó la defensa, por lo que no 
hay estudio adicional que realizar al respecto. 
 
Atendido todo lo anterior, la pregunta a atender es ¿si la policía de tránsito incurrió en 
alguna irregularidad al imponer el comparendo? Este análisis debe darse desde dos 
perspectivas: en primer lugar, es necesario cuestionarse si, tal como lo sugirió la 
defensa, existe un diligenciamiento erróneo de la orden de comparendo y si existiendo 
aquel, fue de tal magnitud que vulneró el debido proceso del conductor, segundo, será 
del caso preguntarse si la servidora de policía no podía obtener la convicción de la 
infracción de tránsito a partir de las manifestaciones del pasajero del vehículo. Hecho 
esto, deberá cuestionarse si tal funcionaria vulneró en forma alguna el derecho de no 
autoincriminación, al haber supuestamente hostigado a la pasajera para que 
incriminara al conductor, o a este último para que se inculpara de la infracción. 
 
Como primera medida, la orden de comparendo constituye el inicio de la actuación 
contravencional y, por definición legal, corresponde a la orden formal de 
comparecencia para que el ciudadano se acerque a la autoridad y defina su situación 
jurídica respecto de la presunta infracción que apreció el policía de tránsito, por ello, 
es deber de la autoridad operativa, verbigracia el Manual de Infracciones adoptado en 
la Resolución 3027 de 2010 del Ministerio de Transporte, comparecer ante la autoridad 
administrativa para ratificar o aclarar las circunstancias temporales, espaciales y 
modales de la infracción que observa, sumado a lo anterior, ese mismo manual indica 
cuál es el actuar al que deben ceñirse las autoridades en vía para notificar ordenes de 
comparendo a los conductores que incurran en las infracciones a las normas de 
tránsito, entre las cuales se encuentra la obligación del agente de tránsito de diligenciar 
el comparendo de acuerdo a la realidad de los hechos acaecidos con el propósito de 
que la autoridad competente tenga certeza de ellos. Es por ello que, el papel del 
comparendo es, inicialmente, notificar al conductor de la comisión de una supuesta 
infracción de tránsito para que se presente ante la autoridad administrativa y discuta 
su responsabilidad y, por otro lado, informar a la autoridad de tránsito correspondiente 
los hechos que presuntamente constituyen una infracción a las normas de tránsito. 
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Ahora bien, los reparos de la defensa versaron sobre un supuesto diligenciamiento 
incompleto de la orden de comparendo, sin embargo, aunque la defensa adujo esas 
omisiones o errores en el diligenciamiento de la orden de comparendo como un 
fundamento del recurso de apelación, dejó de lado que la orden de comparendo es, 
como se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la 
existencia de responsabilidad contravencional o no, tal como lo ha hecho el 
peticionario, y no significa automáticamente la declaratoria de responsabilidad. 
 
A pesar de que la defensa adujo omisiones o errores en el diligenciamiento del 
comparendo como fundamento del recurso, deja de lado que el comparendo es, como 
se ha dicho, apenas la orden de comparecer ante la autoridad para discutir la existencia 
o no de responsabilidad contravencional, como lo ha hecho el peticionario, lo que no 
significa la declaratoria automática de Responsabilidad y no contraria en nada ni 
implica una aplicación selectiva del reglamento; es, por lo contrario, la aplicación obvia 
cuando se aprehende la naturaleza exacta de la orden de comparecencia Por ende, 
más allá de que el formulario se llene con alguna enmendadura, es claro que tal 
omisión podría ocurrir en cualquier caso bajo el principio básico de que son personas 
quienes lo diligencian y son susceptibles de errar,  pero lo que realmente importa es 
que el formulario contenga los datos necesarios para tener certeza del lugar, la fecha 
y la conducta endilgada, así como que el ciudadano conozca la conducta de la cual se 
le acusa, a fin de que acuda ante la autoridad administrativa para debatir lo pertinente 
en torno a su responsabilidad contravencional, como ocurrió en el caso presente, y 
que, de surgir inconformidades, tales datos pueden ser aclarados por los policiales, sin 
que con ello se vulnere el debido proceso. 
 
Aunado a lo anterior, cabe precisar que, de acuerdo con las disposiciones legales, el 
agente esta investido de autoridad en asuntos de tránsito. Por su parte, la Ley 769 de 
2002 en su artículo 20 define al agente como el funcionario investido de autoridad para, 
entre otras cosas, vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y 
transporte; aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el 
Manual de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el 
Ministerio de Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la 
ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 
infracción que observa. En ese sentido, el papel que juega el policía de tránsito es 
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fundamental, pues es la autoridad en la vía pública y su virtud es regular la circulación 
vehicular y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de la legislación de tránsito 
y transporte. Ante la comisión de una infracción, su actuación se encuentra reglada en 
el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 (CNTT). 
 
Ahora bien, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, conforme el 
artículo 1 a de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1 0 de la Ley 1383 de 2010, 
son los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, etcéterat2 y hay que tener en 
cuenta en que el investigado (conductor) y los ocupantes del vehículo (pasajeros) en 
el momento de iniciar la marcha en el vehículo de marras se constituyeron en actores 
viales que le deben respeto y obediencia a las autoridades de tránsito, de acuerdo con 
los designios de la misma norma. (Art 55 de la Ley 769 de 2002). Cabe resaltar que, 
derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de acuerdo con las 
normas antes acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su función 
(cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la respectiva 
jurisdicción); de no ser así, tal función sería nugatoria, en particular si se trata de 
transporte informal, que solo puede determinarse al tener contacto con los ocupantes, 
auscultando los motivos que los llevan a transportarse juntos 
 
Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden 
de comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de 
tránsito y no contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la 
existencia de determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto 
con el conductor y los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico 
o fotográfico de la infracción cometida por lo que, revisados los medios de prueba que 
reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por el policía de 
tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 
ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 
ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, máxime cuando el 
agente mediante el procedimiento realizado deja ver su capacidad e idoneidad para 
determinar la falta cometida. 
 
Entonces, no se aprecian razones de hecho o de derecho que conlleven a descartar la 
prueba testimonial, considerando que: (i) no existe prohibición legal sobre la indagación 
que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y los pasajeros, y que la misma 
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pertenece a su función de vigilancia; (ii) tanto conductor como pasajeros tenían la 
obligación legal de atender los requerimientos del uniformado mientras no permearan 
su órbita personal y (iij) no se configura agravio a los derechos fundamentales de los 
intervinientes, llámese a la dignidad humana, intimidad o que la prueba fuera derivada 
de alguna conducta delictiva. 
  
La Ley 769 del 06 de agosto de 6652 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 
artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 
modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, contiene los parámetros 
de jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional 
ante la Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito 
correspondiente por infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del 
debido proceso del que han de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación 
de una orden de comparendo de conformidad con el procedimiento señalado en el 
artículo 135  de la Ley 769 de 6652, modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 
2010, documento considerado como informe policial y contra el cual procede la tacha 
de falsedad. 
 

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 
comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de 
tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 
se le entregará copia de la orden de comparendo.” 

 
Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de 
tutela del tres (03) de agosto de 6656[1], ha dicho que el procedimiento contravencional 
goza de cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del 
inculpado en los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y 
la audiencia de fallo. 

i) Orden de comparendo. 
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El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional 
de Tránsito como la orden formal de citación ante la autoridad competente 
que hace un agente de transporte y tránsito al presunto contraventor. 
  
De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación 
ante la autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por 
infracciones de tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor 
para que acepte o niegue los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 
  
Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el 
propio administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, 
cancelando voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que 
se le atribuye, con lo cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la 
asunción de obligaciones por la aceptación de la imputación realizada. 
  
Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo 
de Estado, que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no 
constituye un documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, 
ya que como lo dice la misma definición, es sencillamente una orden formal 
de citación al presunto contraventor y es en la audiencia pública realizada 
ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y se practican las 
pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los 
hechos...”[2]. 
  
No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que 
el presunto infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa 
correspondiente. 
  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen 
normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía 
pública. 
  
Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia 
técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, 
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multa, suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las 
normas...”   (Artículo 8 Ley 105/93.) 
  
Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución 
Nacional Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.) 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el 
agente de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este 
código 

        ii) Audiencia de presentación del inculpado. 

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a 
esta etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que 
otorgaba al presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad 
de Tránsito dentro de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. 
A partir de la reforma del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de 
la Ley 769 de 6652 el presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes 
a la notificación del comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito 
quien en concordancia con lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en 
compañía del apoderado que él designe, así mismo de contar con la presencia 
del delegado del ministerio público. 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 
función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 
administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que 
se investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el 
cual se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin 
perjuicio de contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho 
de la Secretaría Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna 
de la entidad. 

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia una vez 
es abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del Derecho de la 
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Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las decisiones que 
se adoptan son notificadas en estrados. 

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la 
autoridad competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, 
haciendo manifiesta su oposición a los hechos que se le imputan, se fijará 
fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, 
decisión que debe ser debidamente notificada en estrados, para darle a 
aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando en su 
desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas 
que les sirven de sustento. 

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete 
oficiosamente la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con 
certeza, los hechos relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de 
éstos, de la infracción que se investiga.  

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y 
analogía normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda 
hacerse uso de aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo 
establezcan. Por consiguiente, se tienen en cuenta los medios de prueba de que trata 
el Código General del Proceso, (Artículos 164 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 
con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 
convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 
además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  

      iV) Audiencia de fallo 
 

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 
constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material 
probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la 
responsabilidad contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a 
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que haya lugar conforme con lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. 
pertinentes. 

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra 
lo dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente 
antes de finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta 
de veinte (20) salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el 
recurso de reposición, del cual conoce el inspector de la causa; si en cambio, 
se trata de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios mínimos 
legales diarios, o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, 
procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia 
el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).   
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 6652, modificado 
por el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 
019 de 2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; 
evacuado el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho 
celebra audiencia efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto 
infractor, emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los 
recursos interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada. 
 
Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra 
la necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los 
ciudadanos, de este modo la Autoridad de Transito tomó la mencionada decisión, es 
evidente que las actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están 
legítimamente instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha 
respetado los procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a 
las leyes establecidas para el caso en concreto.  
 
En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 
condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y 
derechos constitucionales de primer orden. 
 
De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de 
la Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros 
constitucionales y legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, 
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derecho de defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier 
actuación administrativa. 
 
En relación con las supuestas vulneraciones, es preciso mencionar que el Testimonio 
del agente de tránsito quien suscribió la orden de comparendo, es así que, de la 
declaración rendida por la agente de tránsito se extrae que el procedimiento realizado 
por el mismo se ajusta con la información consignada en la casilla de observaciones de 
la orden de comparendo. 
 
El Diploma de grado que certifica como técnico en seguridad vial al agente de tránsito 
el cual es emitido por la Policía Nacional Dirección Nacional de Escuelas Institución 
Universitaria, este cumple con los postulados y requerimientos exigidos a los agentes 
de tránsito para actuar en vía; demostrando con lo anterior que el policía de tránsito 
que adelantó el procedimiento era idóneo para realizar la imposición de la orden de 
comparendo de la referencia. 
 
Es preciso indicar que la idoneidad de la agente de tránsito es certificada por una 
entidad debidamente autorizada de conformidad con lo señalado en el artículo 137 de 
la Ley 30 de 1992; tal como establece el artículo 69 de la Constitución Política de 
Colombia. Así mismo, el parágrafo 2 del artículo 7 de la Ley 769 de 2002, determina 
que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de Formación 
y Especialización en Seguridad Vial, como instituto docente con la facultad de expedir 
Títulos de Idoneidad en esta área, de igual forma el Decreto 4222 de 2006, en su 
artículo 2 numeral 8, facultad al Director General de la Policía Nacional de Colombia, 
para expedir dentro del marco legal de su competencia, las resoluciones, manuales, 
reglamentos y demás actos administrativos necesarios para administrar la Policía 
Nacional. 
 
De este modo tenemos que una vez notificado la orden de comparendo, en virtud del 
procedimiento establecido para estos efectos en los artículos 134, 135 de la ley 769 de 
2002 modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010 y artículo 136 de la ley 769 
del 2.002, modificado por el artículo 24 la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 reformado 
por el decreto 0019 de 2012, artículo 205, por incurrir presuntamente en lo contenido 
en la infracción D-12 así codificada por la resolución 003027 de 2010 y regulada por el 
artículo 21 literal d inciso 12 del código nacional de tránsito, consistente en "conducir 
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un vehículo que sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel 
para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera 
vez, por el término de 5 días, por segunda vez por veinte días y por tercera vez cuarenta 
días", y en garantía del principio del debido proceso contenido en el artículo 29 del 
ordenamiento constitucional, el Despacho procedió a escuchar en versión libre y 
espontánea al Impugnante, quien expuso en su sentir sobre las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que fue notificada la orden de comparendo. 
 
Aunado a ello se surtió cada una de las etapas procesales en las cuales tuvo plena 
intervención el impugnante, así como su apoderado, dando así cumplimiento a las 
normas contravencionales, procedimentales y constitucionales del caso en concreto.  
 
Es importante anotar que el agente de tránsito actúa en vía en su calidad de servidor 
público en ejercicio de sus funciones, por lo tanto, sus actuaciones están investidas del 
principio de legalidad y será necesario que el ciudadano que asuma que dicha 
actuación fue contraria a la legislación y deba así demostrarlo dentro de la actuación 
contravencional, ya que el agente no tiene ningún interés en imponer un comparendo 
a una persona determinada, sino que por el contrario se encuentra en vía pública para 
contribuir con el orden público, la movilidad, así como el cumplimiento estricto de la 
normatividad que regula el tránsito. 
 
Es del caso indicar que para la codificación de la infracción D12, no se requiere prueba 
de su actuación en razón a los elementos que configuran la infracción pues basta con 
lo observado y la verificación de los elementos en vía, procedimiento que se expuso 
por parte del agente de tránsito ante este despacho bajo la gravedad de juramento y en 
razón a la presunción de legalidad que recae sobre sus actuaciones se cree plenamente 
en su dicho. 
 
Finalmente cabe aclarar que el Despacho brindó todas las garantías procesales al 
impugnante quien no aportó prueba alguna que controvirtiera lo plasmado en a lo orden 
de comparendo, ni lo indicado por el agente de tránsito. 
 
Así las cosas, se probó que el conductor  prestó un servicio de transporte público en su 
vehículo de servicio particular hecho este que no está autorizado en la licencia de 
tránsito del vehículo, vulnerando así la normatividad que regula la materia y en especial 



 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

  

  

la Ley 336 de 1996 rectora del servicio público que prescribe la prestación de este 
servicio por empresas debidamente constituidas y habilitadas por la autoridad 
competente de transporte y en vehículos homologados para el servicio de que se trate. 
 
3.2.3. No ha operado la caducidad de la facultad sancionatoria.  
 
En materia de términos procesales, el CNTT contempló en el artículo 161, hoy 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017, un (1) año contado a partir de la 
ocurrencia de los hechos para que se emita decisión de fondo en primera instancia y 
un (1) año desde la interposición del recurso de apelación para resolverlo, so pena de 
que se entienda fallado a favor de la recurrente, si no se cumplen tales plazos, de la 
siguiente manera: 
 

(…) 
 
“Artículo 11. Caducidad. El artículo 161 de la Ley 769 de 2002 quedará así: 
  
Artículo 161. Caducidad. La acción por contravención de las normas de 
tránsito, caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que 
dieron origen a ella. En consecuencia, durante este término se deberá decidir 
sobre la imposición de la sanción, en tal momento se entenderá realizada 
efectivamente la audiencia e interrumpida la caducidad. 
  
La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida 
en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna 
interposición, si los recursos no se deciden en el término fijado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente. 
  
La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso 
contravencional y en el evento de ser resuelta a favor de los intereses del 
presunto infractor sus efectos serán a futuro, iniciando la contabilización de la 
caducidad a partir de la notificación de la aceptación de su solicitud o su 
declaratoria de oficio, permitiendo al presunto infractor contar con los términos 
establecidos en la ley para la obtención de los descuentos establecidos en la ley 
o la realización de la audiencia contemplados en el Código Nacional de Tránsito.” 
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(…) 

 
Al descender al caso en concreto, este apoderado encuentra que la decisión de 
segunda instancia  y con la cual se conformó la declaratoria como como contraventor 
de las normas de tránsito al convocante por la comisión de una infracción de tipo D12, 
fue proferida el 07 de enero de 2021 y notificada el 28 de junio del citado año; es decir, 
dentro del término del año que establece el C.N.T., en su artículo 161 modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1843 de 2017. 
 
Lo anterior atendiendo a que, desde la sustentación del recurso de apelación el 07 de 
enero señalado, hasta el 28 de junio de 2021, momento que se profirió el fallo de 
segunda instancia, si bien es cierto transcurrió más de un año, en dicho interregno 
operó el fenómeno de la suspensión de términos de la siguiente manera. 
 
(i) Con ocasión de la declaratoria de emergencia sanitaria proferida por el Presidente 
de la República en razón de la pandemia originada por el COVID-19, esta entidad 
suspendió los términos de todas las actuaciones contravencionales de su competencia, 
en virtud de lo dispuesto en la Resolución 103 del 16 de marzo de 20201; la cual se 
prorrogó hasta el 2 de septiembre de 2020; en suma, los términos en las actuaciones 
se suspendieron por un periodo de cinco (5) meses y dieciséis (16) días comprendido 
entre el 17 de marzo de 2020 al 2 de septiembre de 2020.  
 
En ese orden de ideas, desde el 11 de marzo de 2020 hasta el momento en que fue 
decretada la suspensión de términos el 16 de marzo de 2020, con vigencia a partir del 
día siguiente, transcurrieron apenas cinco días.  
 
Dicha suspensión como se mencionó estuvo vigente hasta el 2 de septiembre de 2020 
fecha a partir de la cual transcurrieron apenas nueve y meses y veintiséis días hasta el 
momento en que se desató y notificó el recurso de apelación.  
 
El anterior computo da un total de diez meses y un día que transcurrieron desde la 
sustentación del recurso hasta la notificación del mismo, razón por la cual no le asiste 
razón al convocante en su alegación de pérdida de competencia de la administración 
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distrital para la citada declaratoria y la misma debe ser despachada desfavorablemente 
por la jurisdicción.  
 

VI.           PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho expuestos en el presente 
memorial, me permito solicitar muy respetuosamente al honorable despacho, que se 
denieguen las pretensiones de la parte demandante. 
 

        VII. ANEXOS 
 
Se remite con la presente intervención, copia de los antecedentes administrativos de la 
actuación censurada.  
 

VIII.  NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad, 
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de 
Representación Judicial, de esta ciudad; teléfono 364 9400, ext. 6306; correo: 
judicial@movilidadbogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 

 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 
Apoderado judicial de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 
C.C. No. 1.117.497.373 de Florencia – Caquetá 
T.P. No. 276445 del C. S. de la J.  
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Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 

 

Doctora 

MARÍA CAROLINA TORRES 

Juez 45 Administrativa del Circuito de Bogotá D.C.  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C. 

Vía e-mail 

 

 

ASUNTO:   OTORGAMIENTO DE PODER 

PROCESO:   2021-00411 
MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
DEMANDADO:   Francisco Alfonso Camelo  

DEMANDANTE:   DISTRITO CAPITAL SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

 

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, mayor de edad, vecino de Bogotá, D. C., 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

Directora de Representación Judicial de la Secretaría Distrital de Movilidad, según 

Resolución No. 226 del 24 de agosto de 2020, expedida por el Secretario Distrital 

de Movilidad y, Acta de posesión del 7 de septiembre de 2020, en representación 

del Distrito Capital de Bogotá - Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con 

las facultades conferidas por el Decreto Distrital 089 de 2021; manifiesto a 

Uds., muy respetuosamente, que en virtud de lo señalado en el artículo 5° del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, confiero por este medio poder especial, amplio 

y suficiente, a EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, mayor de edad, vecino de 

Bogotá, D. C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.497.373 de 

Florencia (C), tarjeta Profesional No. 276445 del C. S. de la J. y correo 

electrónico zambrano-7@hotmail.es y ezambrano@movilidadbogota.gov.co, para 

que, en nombre de Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad, ejerza 

la representación judicial y defienda los intereses de la Entidad, en el asunto de la 

referencia. 

  

El apoderado queda igualmente facultado para conciliar o no, de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por el Comité de Conciliación y Defensa judicial de la 

Entidad y, en general, para todas las atribuciones inherentes al presente mandato y 

que se deriven del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Código 

General del Proceso, Ley 1564 del 2012. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zambrano-7@hotmail.es
mailto:ezambrano@movilidadbogota.gov.co


 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  
  

  

  

Le solicito, muy respetuosamente, se sirvan reconocerle personería jurídica al 

apoderado, en los términos y para los fines aquí señalados. 

  

  

MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN    

C.C. 50.707.381 de La Unión - Nariño. 

TP. 141604 Expedida por el CSJ                                                

Directora de Representación Judicial 

 

 

Acepto, 

 

  

 

EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ 

CC. 1.117.497.373 de Florencia Caquetá 

TP. 276445 Expedida por el CSJ  
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 

Carrera 8 No. 10 65 
CSdlgo Postal: 11711 
Tel.: 381 3000 
wA.booiagov.eo 
Info: LInea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 	..Qff 9 DE 2L4 MAR 2021 Pág. 9 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectáan unas delegaciones" 

7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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RESOLUCIÓN N° 226  DEL 24 DE AGOSTO DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO” 

  

Página 1 de 1 
PA01-PR01-MD01 V.2.0                                                                                                                                                                    
 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

EL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 

Distrital 101 de 2004, el artículo 4 numeral 21 del Decreto Distrital 672 de 2018 y 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.707.381, en el empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 – DIRECCIÓN DE 

REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, con una 

asignación básica mensual del año 2020 de $ 7.042.273 y gastos de representación de $ 2.816.909. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su expedición.  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D.C. a los 24 días del mes de agosto de 2020. 

 

 

 

 

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO  

Secretario Distrital de Movilidad  

 
 

Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández – Subsecretaría de Gestión Corporativa - Revisado mediante correo electrónico 21/08/2020-16:35 
 Fridcy Alexandra Faura Pérez – Directora de Talento Humano - Revisado mediante correo electrónico - 21/08/2020 - 13:30:00 
 Jenny Abril – Asesora Despacho de la Secretaría - Revisado mediante correo electrónico 22/08/2020 -13.10 
Proyecto: Janeth Maritza Cortés – Profesional DTH – Enviado mediante correo electrónico – 21/08/2020 - 13:07:00 

 

NICOLAS FRANCISCO 
ESTUPINAN 
ALVARADO

Digitally signed by NICOLAS 
FRANCISCO ESTUPINAN 
ALVARADO 
Date: 2020.08.24 19:48:41 
-05'00'
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ACTA DE POSESIÓN  

  
 

FECHA:  07 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

En la ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia y 
ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se hizo presente en la fecha MARÍA 
ISABEL HERNÁNDEZ PABÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 59.707.381, 
con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Único Reglamentario de 
Función Pública 1083 de 2015 (modificado por el Decreto 648 de 2017) y tomar posesión 
como requisito para el ejercicio del empleo DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 07 
– DIRECCIÓN DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 226 del 
24 de agosto de 2020. 
 

Se deja constancia que previas las advertencias de Ley, rindió el correspondiente juramento 
ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política de 1991, comprometiéndose a cumplir 
fielmente los deberes que el ejercicio del cargo y los principios de la función pública le 
imponen. El presente juramento se realiza de forma virtual y da cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto 491 de 2020. 
 

De igual manera, manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso (a) en causal 
alguna de inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición de las previstas 
en la Constitución Política, en la Ley y demás disposiciones normativas vigentes y aplicables 
al Distrito Capital de Bogotá establecidas para todos (as) los (as) servidores (as) públicos 
(as). 

 
 
 
 
 
_______________________   _____________________________ 

LA POSESIONADA             SECRETARIO DE DESPACHO  
 
 
Revisó: Ligia Stella Rodríguez Hernández– Subsecretaría de Gestión Corporativa revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -15:08:00 
 Fridcy Alexander Faura Pérez – Directora de Talento Humano revisado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:20:00 
Preparó: Maritza Cortés. – Profesional Universitario DTH enviado mediante correo electrónico 07/09/2020 -14:00:00 
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Bogotá D.C., junio 25 de 2021

Señor(a)
AGUDELO
John Jairo   Agudelo Quintana
Calle 26 No 69 - 76 Oficina 1501 Torre 3
CP: 110321

Bogota - D.C.

REF: NOTIFICACION POR AVISO RES. NO. 133-02 del 07/01/2021 por la cual se
resuelve el recurso de apelación dentro del expediente 9909

Respetado(a) Señor(a):

La  Dirección  de Investigaciones Administrativas  al  Tránsito  y  Transporte  de  la
Secretaría  Distrital  de  Movilidad  expidió  la  resolución  No.  133-02de  fecha
07/01/2021,  dentro  del  proceso  administrativo  que  se  adelanta  en  su  contra
providencia que se notifica por intermedio del presente aviso de conformidad con
lo  establecido  en el  artículo  69  de la  Ley 1437 de 2011,  y  que se  considera
cumplida al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del aviso en el lugar de
destino.

Se advierte a (el) (la) notificado (a) que contra la resolución No 133-02de fecha
07/01/2021,  NO  procede  recurso  alguno  y  en  consecuencia  se  encuentra
concluido el procedimiento administrativo.

Adjunto copia íntegra de la resolución 133-02de fecha 07/01/2021.

Cordialmente,

 
Ruth Andrea Morales Barrera
Dirección de Investigaciones Administrativas al Transito y Transporte
Firma mecánica generada en 25-06-2021 05:17 AM

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Anexos: RESOLUCION QUE RESUELVE RECURSO DE APELACIÒN

Elaboró: Jorge Luis Salcedo Naranjo-Dirección De Investigaciones Administrativas Al Transito Y Transporte

2
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195
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RV: 11001334104520210041100 - Contestación de la demanda

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/07/2022 17:01
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 28 de julio de 2022 4:06 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera -
Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: Lady Constanza Ardila Pardo <lardila@procederlegal.com>; Lady Constanza Ardila Pardo <lardila@equipolegal.com.co> 
Asunto: 11001334104520210041100 - Contestación de la demanda
 
Bogotá D.C., 28 de julio de 2022
 
Doctora:
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR
Juez 45° Administrativa del Circuito de Bogotá D.C. Sección Primera
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 57 No. 43 – 91, sede judicial de “El C.A.N.” 
Bogotá D.C.
Vía email
 

Referencia:
 
 

Radicación No: 11001334104520210041100-
Demandante: FRANCISCO ALFONSO CAMELO
Demandado: Bogotá, Distrito Capital – Secretaría Distrital de

Movilidad.
Medio            de
control:

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Asunto: Contestación de la demanda
 
 
EDINSON ZAMBRANO MARTÍNEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD; de conformidad al poder conferido por María Isabel Hernández Pabón en su calidad de Directora
de Representación Judicial, de manera atenta me permito presentar a su Despacho, la contestación a la demanda de la
referencia, dentro del término legal y de acuerdo con los siguientes fundamentos.

 20214205245361.pdf

 20214205245361_00002.pdf

 Anexos de poder.pdf

 Exp 9909.pdf

 Nulidad Francisco Camelo - Contestación.pdf

 Poder Francisco Alfonso Camelo 2021-00411.pdf

Atentamente, 

Dirección de Representación Judicial 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1oPI1yfUWHQvkYdQVWHMkYM1u1X7VF5_N%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C27d7d259b53f4300701c08da70e4b00f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946424748445908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DVH5NCXUeBBwtjTbufoybQnrAOpVhUs%2BSCyxmzKWmHg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1yUQWOoRUYcIimn4FkLuT7zNCnF_jwWoG%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C27d7d259b53f4300701c08da70e4b00f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946424748445908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BzRcV6MuRV5oyQKZc1DXK%2BlkAOEj8ie7%2FQZkU16KJSo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F10a-2AO9LDZL5FFNL9qUoHeJ_-uVVD0Fz%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C27d7d259b53f4300701c08da70e4b00f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946424748445908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Q4mo72PuNlOWwpKBsmv2eHFPjUmRDA1OgfMtXWkrryM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1X6w9Fm3JOrzYt9B5-QNjm7T5cKz2L6Zw%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C27d7d259b53f4300701c08da70e4b00f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637946424748445908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=obM71seOggVvlI6vVJhO7XN%2F12pxIK8ohMpJsBzNM4k%3D&reserved=0
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Respetado (a):

 

La Secretaría de Movilidad es una Entidad comprometida con la Política Distrital de Servicio al
Ciudadano y con los lineamientos de eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas
como buenas prácticas del buen gobierno. Para el equipo es fundamental la satisfacción de los
ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al mejoramiento de la atención prestada.

 

Se remite para su conocimiento el radicado mencionado en el asunto.

 

 

Recuerde que ante la entidad para cualquier trámite o servicio no es necesario acudir a
tramitadores o intermediarios. De esta manera se espera haber resuelto sus inquietudes. Para
la Secretaría de Movilidad es un placer servirle.

 

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes, cualquier
información o requerimiento, debe ser solicitado al
correo contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.

 

De manera atenta, y estando dentro del término otorgado por su despacho, nos permitimos dar
respuesta a la acción de tutela de la referencia. De igual manera se le informa que en ESTA
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBEN NOTIFICACIONES NI
SOLICITUDES DE NINGÚN TIPO es así que, para cualquier notificación, la misma podrá ser
remitida a la Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 3813000 Sede
principal Carrera 8 No.10 en el Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, y a la 
Secretaría Distrital de Movilidad en la Cl 13 No 37-35 y en el Email:
judicial@movilidadbogota.gov.co

mailto:contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co


POR FAVOR CONFIRMAR ACUSE RECIBIDO 

NOTIFICACIONES JUDICIALES 
Email: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá Tel: (571) 381 3000 Ext. Sede principal Carrera 8 No. 10 – 65 y a la
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD en la CRA 13 No 37-35 y en el E-mail judicial@movilidadbogota.gov.co 

mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
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Bogotá D.C., julio 22 de 2022 
 

Señores  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Correo Electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

          jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Vía Email   

Bogotá D.C.  
  

 

RADICACIÓN No:            11001334104520220001700 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDADO:    DISTRITO CAPITAL, SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

DEMANDANTE:     YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN 

REFERENCIA:       CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

 

MARTHA VIVIANA ROJAS SANCHEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., abogada 

en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 52965301 y Tarjeta Profesional No. 

163411 del C.S de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de BOGOTÁ, D. C. - 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme al poder que se adjunta, por medio 

del presente memorial y estando dentro del término establecido a través de auto admisorio 

y en concordancia a lo dispuesto por los artículos 172 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 612 del C.G.P., me permito presentar ante su despacho la 

correspondiente CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA incoada por el señor YILBER JOSE 

GUACHETA BARRAGAN  a través de apoderado judicial, en contra de BOGOTÁ, D.C. - 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones:  

  

CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del 

expediente contravencional administrativo sancionatorio, mediante el cual la Secretaria 

Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito 

por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 

de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine 

a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo 

será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte 

días y por tercera vez cuarenta días”.  

  

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las 

pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos fueron 

resultado de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos 

establecidos, en aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales, 

respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 

contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la 

decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de 

las normas de tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de 

impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra dichos actos 

administrativos, además estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista 

entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de 

los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones 

respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera desde 

ya la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por 

la parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de 

Movilidad.  

  

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 

considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte 

demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso 

contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante, 

cuando de lo allí plasmado se desprende el testimonio de una Agente de Tránsito 

perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas 

para realizar el procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se 

observe una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por 
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la parte investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello 

dada la claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la 

comisión de la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual 

prestaba un servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció la 

Agente de Tránsito al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del 

testimonio rendido, el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta una 

causal que afecte la legalidad de los actos administrativos dentro del expediente 

contravencional, máxime si como se ha dicho la parte investigada, hoy demandante, dentro 

del curso del proceso contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por la policial 

en su testimonio.  

  

Así, respecto de los argumentos plasmados en la demanda, es claro que acá no existe 

ninguna causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que 

como se ha dicho, este fue expedido por la funcionaria que era competente para proferirlo, 

en estos se hace una valoración clara de las normas en que se funda la administración 

para su expedición de acuerdo a la Ley, así como que se realizó un estudio juicioso y una 

valoración pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana critica de las pruebas 

aportadas al trámite contravencional, del cual siempre fue enterado y actuó la parte 

investigada hoy demandante, siendo del caso agregar que el señor YILBER JOSE 

GUACHETA BARRAGAN , siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en 

garantía de la defensa técnica de sus derechos como investigado.  

  

Entonces, la demanda adolece de estas apreciaciones respecto de los actos 

administrativos expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como 

se ha explicado, las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una 

supuesta falta de valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional.   

  

En ese orden de ideas es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal 

que afecte la legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente 

demanda, esto es, las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de 

tránsito al accionante.  

  

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales 

irroga el accionante, se le han cercenado, ya que el proceso adelantado por esta 
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Secretaría se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los 

principios legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y 

los derechos de contradicción y defensa.  

  

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que 

no existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el 25 de 

febrero de 2021 “Por medio del cual se declara como contraventor de la infracción D12 al 

señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN , puesto que como se expondrá en el 

transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la existencia de dicho 

fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe continuar con los 

efectos y la validez que de este derivan, dado que no es cierta la presunta violación al 

debido proceso y trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta la parte 

actora, así como no existe causal que afecte la legalidad de la Resolución 4805-02 del 

29 de diciembre de 2020.  

  

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el 

entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá 

demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuaciones 

del organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley.  

  

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se 

debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo.  

  

Finalmente respecto de la pretensión Octava, referente a la condena en costas 

establecida en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, ME OPONGO dado que mi 

representada siempre ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales 

pertinentes especiales, y dado que la parte demandada no ha observado una conducta 

dilatoria o de mala fe, por lo que solicito con todo respeto al Despacho, NO SE SANCIONE 

A LA ENTIDAD EN COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del  Consejo de 

Estado, tales como, los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren, 201200439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 . CP. Alfonso 

Vargas Rincón, los cuales coinciden en que la condena en costas no se debe aplicar de 

manera automática, sino que deben confluir circunstancias para su aplicación.  
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CON RELACIÓN A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo 

por infracción D12., tal y como puede verse de las actuaciones surtidas dentro del 

Expediente No. 6093 de 2019.   

  

SEGUNDO: Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del 

vehículo, tal y como lo invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir un vehículo 

que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual 

tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el 

término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”. 

Negrilla fuera de texto.  

  

Entonces, la Agente de tránsito, en cumplimiento de su deber como servidor público 

(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del 

C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado, 

tal como lo invoca la ley.   

  

En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio:   

  

“TERCERO: Sancionar al contraventor con la inmovilización del vehículo de placas DXN311 

por el término de 05 días contados a partir de la inmovilización del vehículo, tiempo que ya 

cumplió el rodante en patios.”  

  

En razón a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió 

cancelar el valor por concepto de grúa y parqueadero.  

  

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 6093 de 

2019, la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se escuchó su testimonio 

y se decretaron pruebas.  
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CUARTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió 

testimonio de la Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad 

vial de la Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo.  

  

QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas 

las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que 

dentro de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como 

D12 descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383 

de 2010, se decidió declarar contraventor al señor YILBER JOSE GUACHETA 

BARRAGAN. 

  

SEXTO: Es cierto, el 29 de diciembre de 2020, mediante Resolución No. 4805-02 el 

Director de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, confirmó la decisión 

de primera instancia, en la cual se declaró contraventor al señor YILBER JOSE 

GUACHETA BARRAGAN por incurrir en la infracción D12. Dicha Resolución fue notificada 

el día 24 de junio de 2021, tal y como consta en el expediente contravencional. 

  

FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante 

el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor YILBER JOSE GUACHETA 

BARRAGAN, por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 

de la Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida 

autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de 

tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 

días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado de un 

proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en 

aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales, respetando el 

derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la 

parte investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por 

la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de tránsito 

y en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite 

interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además estuvo 

representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 



 

*202251007573141* 
DRJ 

202251007573141 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

7 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 

2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías 

procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad.  

  

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que 

acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando 

el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción del 

investigado, acá demandante, tan es así que este conoció de la decisión tomada por la 

administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de 

transporte así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite 

interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez 

analizados los argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión 

tomada en primera instancia por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria 

Distrital de Movilidad, fuera confirmada por parte de la Dirección de Procesos 

Administrativos de la Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29 

constitucionales, así como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336 

de 1996 artículo 5, Ley 769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley 

1437 de 2011 artículo 138, y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto 

en el Decreto 1079 de 2015 artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º, 

por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías procesales del investigado.  

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 

toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las 

actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al 

cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente 

señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a 

seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122).  

  

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 

resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 
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proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la 

favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.  

  

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se 

expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco 

normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a 

destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las 

partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 

controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 

conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser 

informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de 

las resoluciones que incidan en su resultado.  

  

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 

un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibidem, ya 

que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de 

justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 

administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes.  

  

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 

administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 

administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 

ordenamiento jurídico por parte de la administración.  

  

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 

Constitución:  

  

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 
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causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno 

a texto)  

  

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 

leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 

en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 

transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.  

  

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transito se aplica a las 

formalidades propias del procedimiento que le permiten al investigado el ejercicio de sus 

derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, 

o acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas 

y atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes.  

  

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido 

proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la 

investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-quo encontró 

debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor YILBER 

JOSE GUACHETA BARRAGAN, dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal 

motivo declarado responsable, de la comisión de la infracción.  

  

Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por su 

segunda instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la 

primera instancia.  

  

De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso, las 

pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica:  

  

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades 

prescritas en la ley sustancial para la existencia O validez de ciertos actos.  

  

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”.  
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Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales 

se determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante.  

De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de Movilidad 

a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la realización del 

proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante.  

En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto 

y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del 

Sector Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con autonomía administrativa y 

financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema 

de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga 

en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del 

Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades 

de la región central, con el país y con el exterior.   

  

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital se 

desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del 

Estado Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y 

legales de democratización y control social de la Administración Pública Distrital, moralidad 

transparencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad, y 

buena fe, así como a los principios de distribución de competencias, coordinación, 

concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.   

  

Finalmente, el Decreto Distrital No. 089 de 2021, "Por medio del cual se establecen 

lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., 

y se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°:   

  
“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del nivel central. 

Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos Administrativos y 

Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica, la representación legal en 

lo judicial y extrajudicial: de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivas entidades, 

para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, acuerdos distritales y/o 

actuaciones judiciales o administrativas, que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, 

omisiones u operaciones que realicen, en que participen o incurran, que se relacionen con 



 

*202251007573141* 
DRJ 

202251007573141 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

11 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

asuntos, inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las 

facultades previstas en el edículo 2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto).  

  

Las facultades de representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante el presente 

decreto se delega, comprende las siguientes facultades previstas en el artículo 2 de este 

decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 

administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 

Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales del sector central 

la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus 

respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o 

actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 

actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con 

asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las 

facultades, limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto.  

  

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 

jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura interna, desempeñe la 

función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera del texto).  

  
Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La representación 

judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega, comprende las siguientes 

facultades:  

  

Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos, participar en 

la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo relacionado con las 

actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa de los intereses 

de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital.  

  

Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de autoridad 

administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva entidad.  

  

Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención de los 

procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de su 

competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto.  
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El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el artículo 22 de 

este Decreto.  

  

Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para la 

defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto de 

los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de la 

facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa de los 

intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos y/o actos 

de autoridades administrativas del orden nacional.  

  

Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 217 del 

CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas que las sustituyan.  

  

Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias judiciales y 

decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u obligada 

directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales fijadas por 

el/la Alcalde/sa mayor.  

  

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable y 

en observancia de las políticas y competencias de los Comités de Conciliación de las entidades, 

procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaría Jurídica Distrital.   

  

-  Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad   

A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas 

sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades 

de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, se creó la Secretaría Distrital 

de Movilidad, como un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y 

financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema 

de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga 

en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión en el área rural del 

Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades 

de la región central, con el país y con el exterior.  
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En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el 

Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006, “Por el cual se adopta la estructura 

organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras 

disposiciones" que, a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018, “Por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se 

dictan otras disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital 

de Movilidad, entre las cuales se cuenta:  

  
“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo Distrital 257 

de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:  

   

1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte 

público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las 

condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte.  

   

2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte.  

   

3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y proyectos 

de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de transporte 

del Distrito Capital.  

   

4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo plazo 

dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial.  

   

5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 

transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.  

   

6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo y 

público colectivo.  

   

7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus 

modalidades, en el Distrito y su área de influencia.  

   

8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y explotación 

económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de transferencia.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=22307
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9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad 

vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito 

Capital.  

   

10. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, 

en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de las 

políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes de desarrollo urbano 

del Distrito Capital.  

   

11. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación vial.  

   

12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en la 

jurisdicción del Distrito Capital.  

   

13. Administrar los sistemas de información del sector”.  

  

Siendo entonces este organismo de tránsito el competente para adelantar el proceso 

contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con los cuales se 

declaró contraventor de las normas de tránsito al señor YILBER JOSE GUACHETA 

BARRAGAN.  

  

Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287 ENTRE 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL  

  

Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 

estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 

Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", estableció como misión del Sector de 

Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y 

sostenible de la ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura 

vial y de transporte.   

  

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector 

central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 

formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de 
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desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal 

y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 

Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.   

  

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció 

que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas 

del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos de 

organización, vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de 

regulación y control del transporte público individual, transporte privado, transporte en 

bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia 

interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera.   

  

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las 

siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad:  

  

• Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito.  

• Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores.  

• Regular y controlar el transporte público individual.  

• Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal.  

• Adelantar campañas de seguridad vial.  

• Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital 

por el Gobierno Nacional en materia de tránsito.    

• Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el 

estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT 

y en el Plan Maestro de Movilidad.   

  

Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el Decreto 

672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 

Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones "en donde estableció como funciones 

de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte, diseñar, establecer, 

ejecutar, regular y controlar las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito 

Capital.   
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El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de 

Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la 

misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de 

gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte.   

  

Ahora bien, la Ley 105 de 1993 en su artículo 8 “Por la cual se dictan disposiciones básicas 

sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 

Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan 

otras disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte 

velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la 

seguridad de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de 

carácter preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter 

sancionatorio para quien infrinja las normas.   

  

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden 

público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio 

del Alcalde y cuando éste vea necesario incrementar el servicio de la policía en el territorio 

de su jurisdicción, los municipios contratarán con la Policía Nacional la incorporación del 

personal respectivo para atender las necesidades municipales requeridas.   

  

De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema 

de cooperación apoya la ejecución de funciones que le fueron asignadas a los 

organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este 

caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de 

Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados 

de policía de tránsito urbano y Policía de carreteras como una autoridad de tránsito, 

dejando legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y 

peatones en vía es una obligación que le es natural a su labor.  

  

Así, la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control del tránsito 

efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de vida 

de los usuarios de las vías de la ciudad, a través de la adquisición de bienes y servicios, y 

la firma de un Convenio Interadministrativo con la Policía Nacional en su división de 

Tránsito y Transporte.   
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Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos 

necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así 

como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la 

Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar 

que propendan por el mejoramiento continuo en su servicio.   

  

Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de 

Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando 

cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015.  

  

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de 

autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le 

permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un 

Convenio Interadministrativo.  

  

Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la 

infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios 

para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte 

en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de 

tránsito y transporte en el Distrito Capital.  

  

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio, 

pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas 

estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura 

propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y 

transporte.  

  

De conformidad con lo consagrado en el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993 que señala:   

  

"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los 

contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado 

que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los 
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servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, convenios o 

acuerdos se deberán pactar las clausulas o estipulaciones que las partes consideren 

convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a 

la Constitución, la ley y el orden público".  

  

Considerando que se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de 

seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de 

personas que por medio de una formación y capacitación idónea, atienda todas las 

necesidades en materia de control que presente la ciudad a los cuales les sean 

proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que 

les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, fomentando la 

cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución 

en el comportamiento negativo de los usuarios de las vías que redunde en una disminución 

en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se 

llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los 

diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del Sector 

Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las necesidades 

en materia de control que presente la ciudad.   

  

Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos y 

administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, 

fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final 

una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las vías, que redunde 

en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de 

seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las 

condiciones de vida de los diferentes actores viales.   

  

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio 

Interadministrativo No. 2019-287 con la Policía Nacional, cuyo objetivo es el de aunar 

esfuerzos para coordinar y cooperar mutuamente para ejercer el control y regulación del 

tránsito y transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado de tránsito de 

la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en 

general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital.  
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Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así:  

  

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 

contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 

o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus actuaciones o 

de las de sus subcontratistas o dependientes”.  

  

Lo precedente para determinar que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer el 

control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito.  

  

Aquí es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes de 

Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en 

los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y 

Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de 

tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital 

y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo 

establece que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de 

Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía 

urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir 

títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se 

expide la ley general de educación”.  

  

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las 

autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de 

infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de 

especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, 

salvo la valoración de dichas pruebas.   

  

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, la Agente de 

tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad 

para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el 

cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales”.  
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Lo anterior, concordante con la Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas 

sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales 

y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes definiciones:  

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones:  

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, distrital 

o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito y el 

transporte en su respectiva jurisdicción.  

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 

acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002.  

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para 

regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento 

de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales.  

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos 

investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte vinculados legal y 

reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte.  

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte es 

una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con su 

rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la instrucción 

ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.  

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como 

autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las 

capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha 

formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de 

Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con 

Universidades Públicas reconocidas.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3
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PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de 

capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito.  

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo 

anualmente un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito y 

transporte, seguridad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido 

a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el ramo”. 

Subraya fuera de texto.  

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se 

resalta que la Secretaría Distrital de Movilidad dentro de las funciones atribuidas 

legalmente mediante el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; se 

encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”.  

   

Lo precedente, con el fin de tener claridad sobre las competencias de la Secretaría 

Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación y cooperación mutua para 

ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que la 

Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de 

autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en 

el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 

territoriales.   

  

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por 

patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta, 

es preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con un contrato de 

concesión No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado 

09 de febrero de 2018 y termina el 09 de febrero de 2028, suscrito con la firma GyP 

BOGOTÁ S.A.S., cuyo objeto consiste en:  

  

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado de vehículos 

al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición de los 
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espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos que determine 

el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”.  

  

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así:  

  

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 

contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 

o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus actuaciones o 

de las de sus subcontratistas o dependientes”.  

  

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el 

Decreto Distrital 567 de 2006 que establece en el artículo 14 las funciones de la 

Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se encuentran: “ejecutar y controlar 

las políticas sobre el tránsito y transporte en el Distrito Capital, vigilar el cumplimento de 

las normas de tránsito y transporte, asumir las funciones reguladoras y de control que le 

sean transferidas al Distrito Capital por el Gobierno Nacional en materia de tránsito, dirigir 

y orientar la prestación de servicios a la ciudadanía suministrados directa o indirectamente 

por la Secretaría de Movilidad, velando por el cumplimiento de la finalidad, por la atención 

y por la satisfacción de los usuarios entre otras.  

  

Así mismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al 

Ciudadano en su artículo 16, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los 

servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría, velar por la adecuada 

prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la Secretaria Distrital de 

Movilidad directa o indirectamente, hacer seguimiento y evaluación a la supervisión e 

interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad.  

  

De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo 

siguiente: "ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se 

refiere este código, consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por 

las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido 

a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se subsane 

o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que se detectó 

la infracción. ( ...).  
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(…)  

  

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad de 

tránsito, podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que 

se encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando alguna vía 

pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del 

conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente 

habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el 

evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a un parqueadero 

autorizado y los costos de la grúa y el parqueadero correrán a cargo del conductor o 

propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)".  

  

Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente 

D4696 y D-4697, Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, del 20 de enero 

de 2004), “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter 

sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad 

no puede permitir que el vehículo continúe circulando para seguir cometiendo el 

comportamiento por el cual ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento 

jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización": 

Mientras que la multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda 

es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta que 

cese la causa que la originó”.  

  

En virtud de lo anterior, es de precisar que la Secretaria Distrital de Movilidad como 

autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa 

o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados 

irregularmente en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías públicas o 

abandonados en las áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o 

responsable del vehículo, así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por 

la presunta violación de las normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que 

dio origen a la inmovilización.  

  

OPOSICIÓN A LOS CONCPETOS DE VIOLACIÓN 
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En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto 

administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a 

menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia y luego de un debido 

proceso, lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable 

Corte Constitucional ha esgrimido:  

  

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando 

o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 

presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 

y derechos de los administrados.  

  

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del 

Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas 

de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el 

principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se 

le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración 

actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que 

hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume su legalidad.  

  

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 

efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a 

efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como 

por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano 

diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción 

para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la 

misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de 

legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para 

el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 (Negrilla ajenos al texto original)   

  

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 

legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se desvirtúa 

                                                 
1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.  
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acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 

prueba.  

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan 

de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente decreto lo 

contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran en firme y 

surtiendo sus plenos efectos jurídicos.  

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de 

los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las 

consideraciones anteriormente expuestas y se expondrá la no procedencia de dichas 

causales:   

-  Infracción de las normas en que debía fundarse.  

  
La cual basa en el hecho que a su juicio la Agente notificadora de la orden de comparendo 

invadió la esfera personal de su prohijado, al tratar de establecer alguna relación de 

parentesco entre el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN y el pasajero que en 

su momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al 

debido proceso.  

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática  del  

artículo  131  de  la  Ley  769  de  2002,  literal  D 12  ,  el  artículo 2  Ley 769 de  2002  y 

el  artículo  3 de  la  ley  105  de  1993, en el entendido que nunca existió un cambio de 

modalidad de servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105 de 

1993, y el C.N.T.  

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad, 

como autoridad de tránsito, realizó la valoración de las pruebas incorporadas al expediente 

de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas en las cuales 

se basó la decisión de declarar contraventor al señor YILBER JOSE GUACHETA 

BARRAGAN, consistieron en el testimonio de la Agente de tránsito.  

  

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento, permite esclarecer y dar plena 

certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de 

comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron 
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suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir 

un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para 

el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, 

por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días".  

  

La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de 

contexto, ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir 

que el impugnante estaba prestando un servicio público, afirmación que basó en lo 

siguiente:   

(…)  

PREGUNTADO: indique a este despacho si usted fue la funcionaria que realizó la Orden 

de Comparendo de referencia el cual en el acto se le pone de presente. CONTESTO: si 

señor. 

PREGUNTADO: Sírvase hacer un relato de los hechos que originaron la orden de 

comparendo 11001000000023376960 de la referencia CONTESTO: me encontraba de 

servicio en el terminal del salitre módulo 1 calzada lenta cuando le hago la señal de pare 

a un vehículo tipo automóvil de placas de la referencia de la orden de comparendo me 

acerco le solicito los documentos al señor conductor lo mismo a sus acompañantes 

descienden del vehículo empiezo una conversación con los mismos en donde me 

manifiestan solicitar servicio de transporte por aplicación con trayectoria Simón Bolívar al 

terminal por el valor de $5000 inmediatamente se le notifica la inmovilización del vehículo, 

al término del procedimiento se le entrega copia del comparendo y los documentos del 

mismo, lo anteriormente dicho se plasma en la casilla 17. El señor conductor al negarse a 

firmar solicito a un compañero que me apoye con la firma del testigo para realizar la 

respectiva notificación del comparendo .…”  

(…)  

  

La anterior afirmación, realizada de forma libre y espontánea por las pasajeras, evidencia 

que el conductor, el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN, estaba prestando un 

servicio no autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la 

infracción es la DESNATURALIZACIÓN del servicio.  
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Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el servicio 

público de transporte de pasajeros.   

  

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una 

causal de nulidad contenida en el Artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una 

adecuación normativa del cual debió haber sido la conducta de la Agente de tránsito y de 

la autoridad de tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la 

investigación administrativa contentiva del expediente 6093 de 2019. 

  

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se 

expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y 

demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional 

y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 

al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la 

actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria 

observancia y cumplimiento.  

  

Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones establecidas 

en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, expidió la Ley 769 

de 2002 "Código Nacional De Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin regular la 

circulación de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes 

de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así como las 

actuaciones y procedimientos de las autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la 

Ley 1383 de 2010).  

  

LEY 769 DE 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1° 

Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y 

regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 

al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la 

actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito.  
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Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769 

del 2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señalo 

que la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo 

que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual 

tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el 

término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.”  

   

En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento 

de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769 

de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan:  

  

• Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002:  

  

"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los 

siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea, 

modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número de 

chasis, número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o 

toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario, número del 

documento de identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la propiedad. 

Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió. 

Número de serie asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..."  

  

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002.  

  

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 

parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que 

no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 

normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones 

que les den las autoridades de tránsito."  

  

• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de 

2010: "D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 

diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
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inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días 

y por tercera vez cuarenta días".  

  

• Ley 336 de 1996  

  

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a las 

condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las 

que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo 

la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle 

encomendada a los particulares.  

  

Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley 

le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación del 

interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 

del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 

señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de transporte es aquel que 

tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas, dentro del ámbito 

de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o jurídicas.  

  

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el 

Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del 

servicio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente 

habilitadas en los términos del presente Estatuto.  

  

Artículo 6. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de 

operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o 

conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las 

autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos 

del Gobierno Nacional".  

  

• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1  

  

TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, transporte 

privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas 
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dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales o jurídicas. 

Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio de transporte deberá 

realizarse con empresas de transporte público legalmente constituidas y debidamente 

habilitadas."  

  

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002:  

  

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como 

resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de 

conducción".   

  

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la 

cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden 

proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue 

más exigente con la normatividad que se aplica a los conductores de vehículos de 

transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión 

e incluso de cancelación de la licencia de conducción, que el servicio de transporte público 

sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de vehículos 

deben acreditar exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin 

desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una 

licencia de conducción en general."  

  

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso 

a las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar que los 

conductores de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada 

para el servicio, así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este 

Artículo acarreará las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)".  

  

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente 

demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas 

por los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están 

nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por 
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parte de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo debido 

a la infracción.  

  

Es de anotar que la Agente de Tránsito rindió un testimonio, y como tal, constituye un 

medio de prueba en sí, independiente y autónomo a los demás caudales probatorios 

consagrados por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas 

para demostrar la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que 

permitió probar la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al 

investigado y las circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle 

fuerza probatoria exigiendo otros compendios probatorios.   

  

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de 

la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no 

implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho 

de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no es más que una 

especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional.  

  

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita 

apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por la uniformada, tanto en la orden de 

comparendo, como en su declaración, sin que existieran circunstancias adicionales que le 

permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una conclusión diferente a la de declarar 

contraventor al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN.  

  

Se precisa además que, si bien la Agente de Tránsito no presenció el pago o remuneración 

del servicio prestado, esto no quiere decir que no se hubiera desnaturalizado el servicio 

particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas aportadas se logró evidenciar 

una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor probatorio a la declaración de 

la uniformada, quien está investida con las funciones y facultades para imponer una orden 

de comparendo.  

  

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de 

primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las 

normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando el debido proceso, el 



 

*202251007573141* 
DRJ 

202251007573141 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

32 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron 

al impugnante.  

  

-  Falsa Motivación de los actos impugnados  

  
Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las 

discusión no radica en la determinación de la configuración de los elementos de un servicio 

de transporte público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de 

un transporte sino en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a 

prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el caso bajo estudio se 

logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con el acervo probatorio 

recaudado y valorado dentro del proceso.  

  

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin 

la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el 

vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda 

vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto.  

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través 

del proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular, 

segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar 

un servicio de transporte público y tercero, que la Agente de tránsito rindió un testimonio, 

el cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que 

transportaba un pasajero que había solicitado el servicio por una aplicación y que de 

manera espontánea y libre manifestó el valor pactado por dicho servicio, valor que 

corresponde a aquel que la funcionaria vio que le entregaba al conductor a través de la 

ventanilla.  

Entonces, la Agente de tránsito como servidor público está obligada a cumplir con la norma 

y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo cual se 

realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a las que 

haya lugar, ya que como servidor público está obligada al cumplimiento de la ley, no 

pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 
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diferente consignado en la licencia de Transito y que la consecuencia de dicha infracción, 

por mandato legal, es la inmovilización.  

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, dicha 

desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración de la Agente de 

tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y el pasajero, en donde, el 

primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica.   

  

De acuerdo con las disposiciones legales, la Agente está investida de autoridad para la 

imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas de 

tránsito, además del deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la 

ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 

infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias 

propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores 

viales en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, 

si se trata el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el 

ocupante y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a 

transportarse juntos como sucedió en el caso que nos ocupa.   

  

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 

impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 

de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no 

fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que 

obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a 

los interrogantes planteados por la uniformada al momento de exhortarlos, en 

cumplimiento de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar 

que hay una extralimitación de funciones.  

  

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este 

de manera voluntaria se presentó a la Entidad con el fin de impugnar la orden de 

comparendo, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la 

presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su 

dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del 
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debido proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que 

los declararon contraventor.   

  

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, sin que ello sea obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba 

que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 

ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 

ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado 

por la parte convocante.  

  

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 

evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 

como el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN  desnaturalizó el servicio que el 

vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de modo lo que 

categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente ha sido 

expuesto, por lo que los actos administrativos expedidos dentro del proceso 

contravencional gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente 

decida lo contrario, mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo 

estos emitidos dentro del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las 

garantías legales.  

Sobre el particular debe indicarse en primera medida, que, del material probatorio obrante, 

no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del debido proceso 

administrativo que alega el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN con la 

imposición de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de 

tránsito dentro de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de 

Tránsito y Transporte.  
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Por lo que no es posible alegar una vulneración del derecho de defensa o al debido 

proceso cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las 

actuaciones se surtió con apego a la normatividad vigente.  

  

Lo que quiere decir que la Agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo 

135 del C.N.T.T.:  

  

“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:  

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 

copia de la orden de comparendo….”  

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los 

artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una 

infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así:   

  

(…)  

  

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante la funcionaria 

en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean 

solicitadas y las de oficio que considere útiles.   

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después 

de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, 

entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y 

notificándose en estrados.   

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o 

absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento 

(100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera gratuita 
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podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios 

con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que la 

impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país."   

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor 

YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN, respetó el debido proceso en cada una de sus 

etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos 

por lo que hoy reclama.  

  

-  Vulneración del derecho fundamental al debido proceso  

  
Como se ha expresado, el proceso administrativo mediante el cual se declaró contraventor 

de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías procesales, 

respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 

contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la 

decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de 

las normas de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite 

interponer y que procedían contra los actos administrativos emitidos, sin que exista 

entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de 

los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones 

respetaron siempre las garantías procesales del investigado.  

  

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 

toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las 

actuaciones administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política, el cual se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al 

cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente 

señalada en la ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a 

seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4* y 122).  

  

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 

resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 

proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 
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ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la 

favorabilidad en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas.  

  

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se 

expresa en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco 

normativo mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a 

destacar dentro de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las 

partes la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 

controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 

conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser 

informadas de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de 

las resoluciones que incidan en su resultado.  

  

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 

un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibidem, ya 

que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de 

justicia, del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 

administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes.  

  

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 

administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 

administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 

ordenamiento jurídico por parte de la administración.  

  

En éste orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 

Constitución:  

  

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 

causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno 

a texto).  
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Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 

leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 

en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 

transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas.  

  

La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las 

formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través 

de su representante legal o a quien haga sus veces el ejercicio de sus derechos de defensa 

y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o acompañado de 

apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y atacar la decisión 

de fondo mediante los recursos procedentes.  

  

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme 

a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”.  

  

De conformidad con el proceso contravencional llevado a cabo con el señor YILBER JOSE 

GUACHETA BARRAGAN, se evidencia que en primera y segunda instancia se valoraron 

los elementos probatorios allegados al proceso.   

  
En audiencia pública de Impugnación, el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN 

acompañado de su apoderado, solicitó la declaración de la Agente de Tránsito que realizó 

la orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial.  

  

Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras 

solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de 

base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito.  

  

Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus 

pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el 

material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos exoneratorios de 

responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la 
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configuración de la infracción endilgada al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN 

, consistente en declaración juramentada de la uniformada ANGELA MARIA RUIZ RUIZ 

quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia.   

  

Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda 

instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No. 

6093 de 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló:  

  

(…)  

 

“Las afirmaciones presentadas en la versión libre, por sí mismas, no son suficientes para 

acreditar algún hecho en concreto, en su lugar, serán los medios de prueba los que sirven 

para tal fin; luego, teniendo en cuenta que las manifestaciones del investigado eran un 

mecanismo de defensa, la parte estuvo en la posibilidad de aportar elementos de prueba 

que acreditaran esta situación, sin embargo, en el expediente se extraña algún medio de 

convicción que permita este fallador considerar o, al menos, sospechar que el conductor 

no transportó las personas descritas como pasajeros en el Comparando sino a un caballero 

no identificado o que fue víctima de algún irregularidad para inculparlo de una conducta 

que no cometió, tal como parecido al revés las manifestaciones. 

 

Eso no quiere decir que la defensa no puede adoptar una actitud pasiva en materia 

probatoria, postura constitucionalmente aceptada sino que al hacerlo deja en el árbitro de 

la autoridad administrativa la decisión sobre qué pruebas practicar a fin de comprobar los 

elementos de infracción endilgada, así, la primera instancia no juzgó necesaria recabar 

más elementos de prueba respecto de estos hechos pues los ya escuchados presentaban 

los suficientes elementos de convicción. 

 

Al revisar la actuación, esta Dirección encuentra que las pruebas de cargo consistieron, 

principalmente, en la declaración de la funcionaria ÁNGELA MARÍA RUIZ RUIZ; de ella la 

autoridad de primer instancia pudo concluir que, el día de los hechos, el investigador 

ejerció la conducción del vehículo de placas DXN311 mientras transportaba las señoras 

PAULA GUISELLA CASAS, FLOR ALBA VALERO y DAYANA LIZETH CASAS desde el 

barrio Simón Bolívar hasta la terminal de transportes salitre a cambio de 5000 pesos. 
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En primer lugar, esta prueba fue solicitada por la partida punta y mediante auto contra del 

que procede el recurso de reposición de acuerdo al artículo 142 de la Ley 739 de 2002, de 

este no hizo uso la defensa pues su solicitud se concedida. A su turno, el testimonio fue 

practicado en diligencia pública del 12 de febrero de 2020 en la que intervino el apoderado 

del impugnante de contrainterrogando a la testigo como bien tuvo. Finalmente, esta prueba 

fue valorada por el a quo en la decisión de fondo. 

 

Conforme lo expuesto, la policía de tránsito ratificó ante la autoridad de primera instancia 

que el día de los hechos y las manifestaciones de la pasajera del conductor pudo 

establecer que el señor GUACHETA BARRAGÁN estaba transportando a personas a 

cambio de una retribución, incurriendo así en el trasporte informal de pasajeros. De esta 

manera, la intervención de la funcionaria los hechos materia investigación fue directa 

puesto que evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, 

en particular, como el investigado desnaturalizó el servicio que el vehículo DXN311 tiene 

autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de modo que, categóricamente establece 

este tipo contravencional, tal y como fue expuesto…”  

 

(…)  

  

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta, 

ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, por lo cual fue 

notificada personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la 

imposición de dicho comparendo.  

  

Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la 

definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto 

contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 

infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo 

como tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que 

el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN compareció ante la Autoridad de 

Tránsito para impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente 

contravencional.  
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No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización 

debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en 

este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679 

de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así:  

  

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 

aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 

primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 

cuarenta días", Negrilla fuera de texto.  

Reiterando, la Agente de tránsito como servidor público está obligada a cumplir con la 

norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo 

cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones 

a las que haya lugar, ya que como servidor público está obligada al cumplimiento de la ley, 

no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 

diferente consignado en la licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, 

por mandato legal, es la inmovilización.  

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 

2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El 

artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que:  

  

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de 

multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:  

  

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 

diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra 

en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)”  

  

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una 

multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 

con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes y una sanción 

correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, lo que para 

el caso objeto de estudio aplica por primera vez.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
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Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional 

de Tránsito", en el artículo 22, establece:  

  

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así:  

  

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:  

  

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”.  

  

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de una 

contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de tránsito 

extenderá la orden de comparendo al conductor, y la orden de comparendo impuesta es 

por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la norma no trae 

que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como erróneamente 

lo afirma el convocante, además el punto de partida NO es la inmovilización, es la 

comisión de una infracción que derivó en una orden de comparendo que lo conmina 

a presentarse ante la Autoridad de Tránsito. La infracción tiene como consecuencia 

la inmovilización, así está plasmado en la ley y así debe hacerse cumplir.  

  

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la 

administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que 

este artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:    

  

“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante la 

funcionaria en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 

sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas 

aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional, 

proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para 

demostrar que el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN, no se encontraba 
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prestando un servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se 

encuentra autorizado en la licencia de tránsito aportada.  

  

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas 

dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio 

rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por 

la parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que 

el impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega.  

  

Teniendo en cuenta lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías 

procesales y se le respetaron los derechos constitucionales, lo que incluye el debido 

proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se vislumbra dentro del 

expediente contravencional.  

  

EXCEPCIONES  

Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina las 

siguientes:   

DE MERITO  

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA DE 

TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple 

Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así:  

  

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 

la nulidad de los actos administrativos de carácter general.  

  

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió.  
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También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los 

actos de certificación y registro.  

  

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido 

particular en los siguientes casos:  

  

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 

se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del 

demandante o de un tercero.  

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.  

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 

público, político, económico, social o ecológico.  

4. Cuando la ley lo consagre expresamente.  

  

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 

automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.  

  

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 

del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 

también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 

causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  

  

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 

demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el 

término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.  

  

Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios 

entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo 

de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto 

cuestionado.  
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En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este, 

depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 

el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir 

vertiendo sus efectos en el mundo jurídico.  

  

En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia 

de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 

susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual no sucede 

en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta causal alguna 

que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la Autoridad de 

Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos.  

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 

considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte 

demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso 

contravencional, ya que se tuvo en cuenta únicamente el testimonio de la Agente de 

Tránsito, no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado, 

fueron decretadas, practicadas e incorporadas al proceso.  

  

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración 

probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas en 

la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como que 

estos fueron expedidos con falsa motivación, de forma irregular, por falta de competencia 

de quien los expidió, o que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, 

de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido proceso al momento de 

su expedición.  

  

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad 

respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales 

únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado, 

para lo que por ejemplo, si las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna 

                                                 
2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 

POLÍTICOS. Página 307.   
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afinidad o filiación con el infractor, sería fácil llamarlas al proceso, pero dentro del 

desarrollo procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni 

fáctica ni jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos 

por la Autoridad de Tránsito.   

  

Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la legalidad 

de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que nunca 

existió una violación al derecho de defensa, al debido proceso y en efecto al principio de 

legalidad, que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el presente asunto, 

se demandan.  

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que 

tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en 

donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían 

fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa 

que le asistía en su momento al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN, por 

cuanto:   

El día 14 DE JUNIO DE 2019, le fue notificada la orden de comparendo No. 
110010000000023376960, al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGÁN, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.023.863.119, por la presunta comisión de la infracción 

codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin la autorización, o destinarlo 

a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGÁN tal y 
como lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  

DESARROLLO PROCESAL 
  

I. 14 DE JUNIO DE 2019: Se notifica la orden de comparendo 
110010000000023376960 al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGÁN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.863.119.  

 
II. 17 DE JUNIO DE 2019: Estando dentro del término legal la autoridad de 
conocimiento avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por 
medio del Expediente No. 6093 del 2019, respecto de la orden de comparendo 
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No. 110010000000023376960, dejando constancia de la asistencia del señor 
YILBER JOSE GUACHETA BARRAGÁN, dicho esto y en garantía al debido 
proceso, se le indaga si es su deseo ser asistido por su apoderado de confianza a 
lo que el ciudadano respondió que SI acto seguido se le toman generales de ley y 
se realiza recepción de la versión libre del impugnante, indicando que “Yo Sali de 
la lavandería iba a entregar un domicilio a los conjuntos de salitres iba con un 
acompañante, lo deje en la esperanza atravesé el terminal, me hizo la parada un 
agente de tránsito, me pidió documentos del vehículo y me dijo que esperara un 
momento, trascurrió unos quince minutos y se acercó y me dijo que iba a hacer un 
procedimiento de inmovilización del vehículo, me le acerque y le pregunte que 
porque y en ese momento llegaron dos agentes más y hablaron con el que me paro 
y dijeron que se habían bajado unas mujeres del vehículo lo cual no es cierto, pues 
yo llevaba un acompañante hombre, ellos me dijeron que supuestamente había 
recibido dinero lo cual es mentira en ningún momento recibí dinero, yo intenté 
explicarle que yo trabajaba para la lavandería y que llevaba una ropa para entregar 
y también llevaba una ropa para entregar y también llevaba mi herramienta de 
trabajo, me dio la espalda y me dijo que el carro se me iba a inmovilizar, me dijo 
vaya y apele, le pusieron sellos al carro y no me permitieron bajar mi herramienta 
de trabajo y lo subieron a la grúa”. 

 

 
A continuación, procede la Autoridad de Tránsito a proferir el auto de pruebas 
respectivo decretando las pruebas pertinentes y conducentes para resolver 
la responsabilidad contravencional del ciudadano, una vez notificado este 
auto de pruebas el apoderado del ciudadano manifiesta no interponer 
recurso, corriéndole traslado al impugnante de las pruebas solicitadas. En 
ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia para ser 
continuada el 03 DE OCTUBRE DE 2019, notificando a las partes de la fecha 
y hora de continuación en estrados de acuerdo con lo consagrado en el 
artículo 139 del Código Nacional de Tránsito. 

 
III. 03 DE OCTUBRE DE 2019 – 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 – 09 
DICIEMBRE DE 2019 – 08 DE ENERO DE 2020: Se suspende la Audiencia. 

 
IV. 12 DE FEBRERO DE 2020: Se recepciona a declaración de la agente 
ANGELA RUIZ RUIZ, quien indica que “Me encontraba en servicio en el terminal 
del salitre modulo uno calzada lenta cuando le hago la señal de pare a un vehículo 
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tipo automóvil de placas de la referencia de la orden de comparendo me acerco le 
solicito los documentos al señor conductor lo mismo a sus acompañantes 
descienden del vehículo empiezo una conversación con los mismos en donde me 
manifiestan solicitar servicio de transporte por aplicación con trayectoria simón 
bolívar al terminal por valor de $5000 inmediatamente se le notifica la orden de 
comparendo por la infracción D12 ya que evidentemente se encuentra prestando 
un servicio de transporte de un lugar a otro cobrando, así generando un cambio de 
servicio también se le notifica la inmovilización del vehículo, al término del 
procedimiento se le entrega la copia del comparendo y los documentos del mismo, 
lo anteriormente dicho se plasma en la casilla 17. El señor conductor al negarse a 
firma le solicito aun compañero que me apoye con la firma del testigo, para realizar 
la respectiva notificación del comparendo”.  

 
Seguida la audiencia se procede a incorporar el certificado de estudio técnico 
en seguridad de la agente Ruiz. 
 
Se cierra la etapa probatoria y se procede a correr traslado para la presentación de 
los alegatos finales. 

 
V. 25  DE FEBRERO DE 2020: La autoridad procedió a proferir el fallo 
correspondiente, haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el 
caso concreto y la normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la 
agente de tránsito da certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su 
procedimiento, así como la relato dentro de la declaración que hizo en estrados, lo 
que concuerda y corrobora los hechos descritos por el agente de tránsito en el 
comparendo bajo estudio, donde en su parte resolutiva se declara al ciudadano, 
CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE TRÁNSITO, contra la decisión se 
concedió el recurso de APELACIÓN.  

 
VI. 29 DE DICIEMBRE DE 2021: Mediante resolución 4805-02 del 2020 se 
confirma de manera íntegra la resolución que en primera instancia declaro 
contraventor al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGÁN.  

 
VII. 25 DE JUNIO DE 2021: Se deja constancia de ejecutoria, acto notificado el 
24 de junio de 2021. 
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DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ LAS 

ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO.  

   

La Ley 769 del 06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 

artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 

modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, los parámetros de 

jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la 

Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por 

infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han 

de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo 

de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de 2002, 

modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, documento considerado como informe 

policial y contra el cual procede la tacha de falsedad.  

  

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo:  

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 

copia de la orden de comparendo.  

  

Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de tutela 

del tres (03) de agosto de 2006[1], ha dicho que el procedimiento contravencional goza de 

cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en 

los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de 

fallo.  

i) Orden de comparendo.  

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito 

como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace una Agente de 

transporte y tránsito al presunto contraventor.  

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn1
https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn1
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De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la 

autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por infracciones de tránsito, 

y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue los hechos 

que dieron lugar a su requerimiento.  

   

Por otra parte, es admisible que como consecuencia del comparendo, el propio 

administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando 

voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo cual 

da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la aceptación 

de la imputación realizada.  

   

Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo de Estado, 

que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un documento 

idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la misma 

definición, es sencillamente una orden formal de citación al presunto contraventor y es en 

la audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito competente, que se decretan y 

se practican las pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de los 

hechos...”.  

   

No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto 

infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente”.  

   

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen 

normativo de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía 

pública.  

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica 

y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa, 

suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las normas...”   

Artículo 8 Ley 105/93.  

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas 
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propias de cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional 

Art. 6, 26, 28, 29, 34, 91, 124, 213.)  

 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si la Agente 

de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código         ii) 

Audiencia de presentación del inculpado.  

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta 

etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al 

presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro de 

los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma del 

artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el presunto 

infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo para 

comparecer ante la autoridad de tránsito quien en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 138[3]podrá hacerlo en compañía del apoderado que él designe, así mismo de 

contar con la presencia del delegado del ministerio público.  

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una 

función de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación 

administrativa y a tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se 

investiga, siendo la única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual 

se impone una sanción, siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio 

de contar para su adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho de la 

Secretaría Distrital de Movilidad conforme a la estructura y organización interna de la 

entidad.  

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es 

aperturado y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un 

Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia 

pública y las decisiones que se adoptan son notificadas en estrados.  

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos.  

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad 

competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su 

oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de la 

audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en 

estrados, para darle a aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando 

en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las pruebas que 

les sirven de sustento.  

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete oficiosamente 

la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos relevantes 

de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se investiga.   

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía 

normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de 

aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, 

se tienen en cuenta los medios de prueba de que trata el Código General del Proceso, 

(Artículos 164 y s.s.)  

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas 

con el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la 

convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, 

además del estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.   

      iv) Audiencia de fallo  

  

Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá constituirse 

en audiencia pública para, con base en la valoración del material probatorio recopilado en 

el proceso, dictar una resolución motivada sobre la responsabilidad contravencional del 

inculpado, imponiendo las sanciones a que haya lugar conforme con lo dispuesto en los 

artículos del C.N.T.T. pertinentes.  

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo dispuesto 

en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de finalizada la 

audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20) salarios mínimos 

legales diarios, procede únicamente el recurso de reposición, del cual conoce el inspector 

de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa superior a veinte (20) salarios 

mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación de la licencia para conducir, 
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procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la segunda instancia el respectivo 

superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).”.    

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por 

el artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de 

2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; evacuado 

el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho celebra 

audiencia efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto infractor, 

emitiendo decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos 

interpuestos, queda en firme y debidamente ejecutoriada.  

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de transito se encuentra la 

necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 

de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las 

actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 

instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 

procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 

establecidas para el caso en concreto.   

  

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 

condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y 

derechos constitucionales de primer orden.  

  

De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la 

Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y 

legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y 

contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa.  

  

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la 

necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 

de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las 

actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 

instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 

procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 

establecidas para el caso en concreto.   
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2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE LEGALIDAD, 

FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN.   

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la 

demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de las 

pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 

indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”.  

  

 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos contencioso 

administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A) dispone que 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen”.  

  

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 

de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 

quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello, ni argumentativa ni 

probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 

de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 

correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 

es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien 

defiende el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en 

realidad lo que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien 

quiera demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente.  

  

Es de resaltar lo concerniente al “concepto de violación”, pues tal como se vio 

anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un 

proceso en el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas 

violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso), también debe explicarse el 

concepto de violación.   

  

Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos 

procesos de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el 

sentido que, conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y 
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restablecimiento del derecho de los actos administrativos proceden por causales 

específicas delimitadas, de forma que cuando se alega tal vicio por haberse presentado 

una de estas causales, debe demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal 

causal, esto es, tal violación del ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente 

específicamente porqué el acto administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la 

afirmación de que así fue), o cuál es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación 

de poder, porqué se considera incompetente la autoridad que expidió el acto 

administrativo, asuntos que no se mencionan en el escrito de demanda, por lo cual carece 

de sustento para invocar la nulidad de la Resolución que lo declaró contraventor de las 

normas de tránsito y demás actos administrativos expedidos dentro del proceso 

contravencional llevado a cabo en contra del demandante.  

  

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para 

que el presunto infractor de forma libre de cualquier apremio o coerción (según lo impuesto 

en el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos y de su participación en 

los mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se expliquen 

las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de investigación 

y no en un elemento probatorio, razón por la cual, no puede ser considerado por el 

operador jurídico como tal, ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación 

administrativa.  

  

La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales 

probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la 

materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al 

conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado a la funcionaria 

ANGELA MARIA RUIZ RUIZ , el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los 

hechos que les consta o tienen conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo la 

gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales existentes en caso 

de faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo 

estudio.  

  

Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P.es un medio de prueba en sí, 

independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el 

legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la 
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veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar 

la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las 

circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria 

exigiendo otros compendios probatorios.  

  

La Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte no apreció 

alguna aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de 

los elementos de la infracción fueron encontrados, sin que existieran circunstancias 

adicionales que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a 

una conclusión diferente a la que llegó.  

  

El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de la 

infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de 

la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal probatoria para 

demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba 

establecidos en el artículo 165 del Código General del Proceso, para establecer la 

existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene 

vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el 

testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, 

en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el 

declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él.   

  

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad 

a la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a 

las reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba que 

haya aportado el testigo dentro de las diligencias.   

  

En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 

testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el 

reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el 

recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no 

es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello 

fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la 

orden de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin 



 

*202251007573141* 
DRJ 

202251007573141 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

57 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

sentido su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo 

a la verdad material.  

  

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es 

cierto, está claro que corresponde al Estado en el ejercicio de sus facultades 

administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado 

en la orden de comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la 

prueba, entendido como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal 

que esté en mejores condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba 

para demostrar su afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte 

interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones.   

  

En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso 

sancionatorio allegar el material probatorio respectivo para acreditar sus 

argumentos exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del 

plenario, prueba que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor YILBER 

JOSE GUACHETA BARRAGAN , consistente en declaración juramentada de la 

uniformada ANGELA MARIA RUIZ RUIZ , quien elaboró y notificó la orden de 

comparecencia objeto de controversia.   

  

En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso advirtiendo 

que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 

configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 

transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en la 

desnaturalización del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo, 

situación que en el caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad 

de primera instancia, con el acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto 

dichos compendios no dan lugar a la configuración de la conducta contravencional.  

  

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no 

se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro 

de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, 

para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias 
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a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 

conductor y el pasajero, en donde, el primero, los transportaba a cambio de una 

remuneración económica.   

  

De acuerdo con las disposiciones legales, la Agente está investida de autoridad en el tema 

de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el Manual 

de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio de 

Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de 

las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que observa.  

  

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 

acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 

función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 

respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 

el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y 

el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos 

como sucedió en el caso que nos ocupa.   

  

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 

impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 

de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no 

fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino 

que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos 

realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al momento de 

exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella 

directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa 

que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por la funcionaria y que dio 

origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad 

con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del 

proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales 

para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún 

tipo de vulneración del debido proceso, ni mucho menos un extralimitación de 

funciones por parte de la Agente de Tránsito.  
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Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, sin que ello sea obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba 

que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los 

ocupantes del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en 

ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado 

por la defensa.  

  

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 

evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 

como el señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN desnaturalizó el servicio que el 

vehículo con placa DXN311 se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia 

de modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como 

previamente ha sido expuesto.   

  

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de diligenciar el comparendo 

mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de 

señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en tanto que estas no fueron 

enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicho 

documento pues la información allí registrada es legible y corresponde a los hechos 

acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden.  

  

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto 

contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes, para que dentro de la misma pueda nombrar un 

apoderado, solicitar la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos 

procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el 

caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya 

que el presunto infractor se hizo parte dentro de la investigación sancionatoria 

contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento.  
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Concluyendo, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las garantías 

constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 

defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación 

administrativa, lo cual se evidencia en las etapas de dicho proceso, en el cual el 

impugnante intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo 

representado mediante apoderado judicial.  

  

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada 

una de sus instancias, se demostró no solo la responsabilidad en la comisión de la 

infracción a las normas de tránsito por parte del señor YILBER JOSE GUACHETA 

BARRAGAN, sino también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que 

le asisten a la accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido 

de proceso.  

  

3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y 

FIRMEZA  

  
En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 

Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:  

  

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando 

o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 

presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 

y derechos de los administrados.  

  

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del 

Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas 

de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el 

principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del 

cual se le garantiza a los administrados que en ejercicio de sus potestades, la 

administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el 
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legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se presume 

su legalidad.”. Negrilla fuera de texto.  

  

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 

efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a 

efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como 

por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano 

diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción 

para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la 

misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la presunción de 

legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para 

el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”3   

  

La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 

desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 

contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la 

Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente:  

  

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando 

o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 

presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 

y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto.  

  

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 

(M.P. Ruth Stella Correa), se afirma que:  

  

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 

demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo tiempo 

demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y precisos 

términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, el campo 

de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia administrativa, 

                                                 
3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra.  
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orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha señalado reiteradamente 

la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de la individualización de las 

peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones de derecho contentivas del 

concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a la invalidación del acto 

administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las acciones que tienen por objeto 

ejercer un control de legalidad de los actos administrativos, el accionante al formular la 

causa pretendi tiene la carga procesal ineludible de enunciar en forma puntual y 

específica las normas que estima infringidas lo mismo que el concepto de la 

violación, habida consideración que el control asignado al contencioso administrativo 

no reviste, en estos casos, un carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra 

estrictamente delimitado por los aspectos que el actor le solicite sean 

revisados.(Negrillas fuera del original).  

  

En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio 

que permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una Ley 

o norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma que 

no tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se encuentra en firme y surtiendo 

plenos efectos dentro del ordenamiento jurídico. 

 

PRUEBAS 

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente 

proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones de la parte 

demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en 

especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los 

actos acusados, aunado a las razones claramente expresadas en el trasegar de esta 

contestación. 

Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las siguientes: 

- Documentales 

1. Las propias aportadas por la parte demandante. 

2. Copia del Expediente que contiene los actos acusados. 
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3. Copia de los actos administrativos que suspendieron los términos de las actuaciones 

contravencionales y los beneficios para la realización de cursos pedagógicos. 

 

 

PETICIÓN  

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial, 

solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento, que sean 

denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo 

mediante el cual se declaró al señor YILBER JOSE GUACHETA BARRAGAN , 

contraventor de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con las plenas 

garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, 

la publicidad y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que esta 

conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró 

infractor, así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite 

interponer y que procedían contra la resolución de primera instancia, teniendo la 

oportunidad de aportar y controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente 

allegadas al proceso.  

 

 

ANEXOS  

  

Con la presente me permito anexar:  

  

- Copia del respectivo expediente administrativo que contienen los antecedentes 

que dieron lugar a la expedición de los actos administrativos acusados, en 

virtud de lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011.  

- Poder para actuar, con sus respectivos anexos.  
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NOTIFICACIONES  

  

A la suscrita, en la secretaría de su Despacho o en la SECRETARÍA DISTRITAL DE  

MOVILIDAD, ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de 

Representación Judicial; de esta ciudad, o al correo electrónico 

mrojass@movilidadbogota.gov.co o judicial@movilidadbogota.gov.co  

  
Respetuosamente,  

  

  
Martha Viviana Rojas Sanchez 
Dirección de Representación Judicial 
Firma mecánica generada en 22-07-2022 05:21 PM 

 
Anexos: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
 
 
Elaboró: Martha Viviana Rojas Sanchez-Dirección De Representación Judicial 
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RV: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA / RAD. 2022-00094 / DTE. ADRIANA CAROLINA
ARBELÁEZ / J. 45 ADMINSITRATIVO DE BOGOTÁ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/06/2022 15:10
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: namenvargas@yahoo.com <namenvargas@yahoo.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: alvaro namen <namenvargas@yahoo.com> 
Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 2:30 p. m. 
Para: Juzgado 45 Administra�vo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
baguillon@procuraduria.gov.co <baguillon@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; adrianacarolinaarbelaezcr5@gmail.com
<adrianacarolinaarbelaezcr5@gmail.com> 
Cc: Monica Maria Cabra Bau�sta <mcabra@sdp.gov.co>; William Montealegre
<wlmendieta@secretariajuridica.gov.co>; Luz Elena Rodríguez Quimbayo
<lerodriguezq@secretariajuridica.gov.co>; Gloria Edith Mar�nez Sierra <gmar�nez@sdp.gov.co>;
diegofrancovictoria@gmail.com <diegofrancovictoria@gmail.com>; Maria Mercedes Jaramillo Garces
<mmjaramillo@sdp.gov.co>; JULIO FERNANDO ARIZA <julioariza_05@hotmail.com> 
Asunto: Fw: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA / RAD. 2022-00094 / DTE. ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ / J. 45
ADMINSITRATIVO DE BOGOTÁ
 

Doctora  
MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR  
Jueza Cuarenta y Cinco (45) Administrativa del Circuito Judicial de Bogotá, D.C.  
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ÁLVARO NAMÉN VARGAS, actuando como apoderado de Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de
Planeación-, en el proceso de nulidad simple de la referencia, me permito presentar CONTESTACIÓN
A LA DEMANDA. 

Con este correo allego los siguientes documentos:

1. Memorial de contestación a la demanda (PDF, 75 folios);
2. Poder y sus anexos;

3.Expediente Administra�vo del Decreto 555 de 2021, contenido en un Drive para ser visualizado en el
siguiente link:

https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNIDnnH8p_R?usp=sharing  

Documentos aportados con la demanda, contenidos en un Drive para ser visualizados en el siguiente
link:  

https://drive.google.com/drive/folders/1tGQVJFQmmHM0P5f7WcJtxZDIDUTRQksw?usp=sharing  
   
Agradezco confirmar el correcto funcionamiento de los links en sus ordenadores. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNIDnnH8p_R%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C56e7032e537e434e9a5808da4a541b63%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904022431416077%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=z5usC0r3rwCyk7n980xx5fjOlh6qcf1hTcCVlvKk1SA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1tGQVJFQmmHM0P5f7WcJtxZDIDUTRQksw%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cjadmin45bta%40notificacionesrj.gov.co%7C56e7032e537e434e9a5808da4a541b63%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904022431416077%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ptgZqJYz6%2FNWeSYCrdYl1BbuHGuP2unc3wyTWWnNxfE%3D&reserved=0
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Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

 

Bogotá, D.C., 09 de junio de 2022 
 

Doctora 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Jueza Cuarenta y Cinco (45) Administrativa del Circuito Judicial de 

Bogotá, D.C. 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS, identificado como figura bajo mi firma, 
actuando como apoderado de Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de 

Planeación-, de conformidad con el poder otorgado en forma conjunta por 

LUZ ELENA RODRÍGUEZ QUIMBAYO, en condición de DIRECTORA 
DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL DE LA SECRETARÍA JURÍDICA 

DISTRITAL, en ejercicio de las facultades legales conferidas mediante los 

Decretos Distritales 323 del 02 de agosto de 2016, modificado parcialmente 

por el Decreto 798 del 20 de diciembre de 2019 y 89 del 24 de marzo de 
2021, artículos 4° y 10, y la Resolución 002 de 26 de enero de 2022, artículo 

1o, expedida por la Alcaldesa Mayor de Bogotá y por MÓNICA MARÍA CABRA 

BAUTISTA, en calidad de DIRECTORA DE DEFENSA JUDICIAL DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, en ejercicio de las facultades 

legales conferidas mediante el Decreto Distrital 89 del 24 de marzo de 2021, 

artículos 1o y 5o, numeral 5.3, y la Resolución 002 de 26 de enero de 2022, 
artículo 1o, expedida por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE interpuesta contra el 

Decreto Distrital nro. 555 de 2021 «por el cual se adopta la revisión general 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C.», admitida a través del 

Auto del 11 de marzo de 2022 confirmado por el Auto del 29 de abril de la 

misma anualidad, dentro del plazo previsto en el artículo 172 de la Ley 1437 

comprendido en concordancia con el 242 del mismo Código y los artículos 
319 y 118 de la Ley 1564 de 2012, y con fundamento en las siguientes 

consideraciones:  

 
 

 

Ref. Contestación a la demanda. 
Proceso nro. 11001-33-41-045-2022-
00094-00 
Demandante: Adriana Carolina 
Arbeláez. 
Demandados: Distrito Capital de 
Bogotá -Secretaría de Planeación 
Medio de control: nulidad simple 
Norma demandada: Decreto Distrital 
555 de 2021. 
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Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

 

 
 

HECHO PRIMERO: Es cierto. La Alcaldesa Mayor de Bogotá radicó «[…] con 

Cordis No. 2021ER14493, el proyecto de acuerdo “Por el cual se adopta la 
revisión general del plan de ordenamiento territorial de Bogotá D.C.” al 

cual le fue asignado el No. 413 de 2021 y en atención a lo dispuesto por el 

artículo 66 del Reglamento Interno de esta Corporación, fue publicado en 

la red interna, página web y en los anales del Concejo de Bogotá, esto 
último con la Edición 3229 para conocimiento y consulta de Concejales 

y ciudadanos interesados»1. El proyecto de acuerdo mencionado se radicó 

ante el Concejo Distrital el día 10 de septiembre de 2021 a las 07:36 am., a 
través del Oficio nro. 2-2021-28838.2; 

 

HECHO SEGUNDO: es cierto. A través del Decreto Distrital 329 del 6 de 
septiembre de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., convocó «[…] al 

Concejo de Bogotá, D.C., a sesiones extraordinarias para el período 

comprendido entre el diez (10) de septiembre y el treinta y uno (31) de 
octubre de 2021» y en su artículo 2 dispuso que «Durante las sesiones 

extraordinarias, el Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 

los asuntos detallados a continuación: De iniciativa de la Administración 

Distrital: Proyecto de Acuerdo “Por medio del Cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”»3.  

 

HECHO TERCERO: Es cierto. Lo descrito en este hecho corresponde a un 
paráfraseo y aplicación del contenido del artículo 12 de la Ley 810 de 2003 

a cuyo tenor: «Los Concejos Municipales y Distritales podrán revisar y hacer 

ajustes a los Planes de Ordenamiento Territoriales ya adoptados por las 
entidades territoriales y por iniciativa del alcalde. Si el concejo no aprueba 

en noventa (90) días calendario la iniciativa, lo podrá hacer por decreto el 

alcalde.» En la medida en que el proyecto de acuerdo descrito en el numeral 
anterior fue radicado el 10 de septiembre de 2021, los 90 días calendario 

establecidos por la norma vencieron el 08 de diciembre del mismo año; 

 

HECHO CUARTO: No es cierto. La cantidad de impedimentos no concuerda 
con la certificada por el Concejo Distrital el día 07 de abril de 20224;   

 

                                                
1 DOCUMENTO APORTADO nro. 1. Certificación expedida el 22 de diciembre de 2021 por el 

Secretario del Concejo Distrital de Bogotá.  
2 DOCUMENTO APORTADO nro. 2. Oficio de Radicación de proyecto de acuerdo.  
3 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiI5LWg0ZH4Ah
Wzg3IEHQ6uAM0QFnoECAQQAw&url=https%3A%2F%2Fregistrodistrital.secretariageneral.gov.co%
2Farchivo%2F142491&usg=AOvVaw0vGYxLUCEBkpZ4YLIfxz8f  

4 DOCUMENTO APORTADO: CARPETA DE IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES 
CERTIFICADAS POR EL CONCEJO.  

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiI5LWg0ZH4AhWzg3IEHQ6uAM0QFnoECAQQAw&url=https%3A%2F%2Fregistrodistrital.secretariageneral.gov.co%2Farchivo%2F142491&usg=AOvVaw0vGYxLUCEBkpZ4YLIfxz8f
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiI5LWg0ZH4AhWzg3IEHQ6uAM0QFnoECAQQAw&url=https%3A%2F%2Fregistrodistrital.secretariageneral.gov.co%2Farchivo%2F142491&usg=AOvVaw0vGYxLUCEBkpZ4YLIfxz8f
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiI5LWg0ZH4AhWzg3IEHQ6uAM0QFnoECAQQAw&url=https%3A%2F%2Fregistrodistrital.secretariageneral.gov.co%2Farchivo%2F142491&usg=AOvVaw0vGYxLUCEBkpZ4YLIfxz8f
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Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

HECHO QUINTO: Parcialmente cierto. Lo transcrito en este numeral 

corresponde a solo una parte de lo contenido en el «Boletín nro. 276 del 07 
de diciembre de 2021», publicado en la página web del Concejo Distrital de 

Bogotá y cuyo texto completo puede ser observado en el siguiente link: 

https://concejodebogota.gov.co/plenaria-resolvio-las-mas-recientes-
recusaciones-e-impedimentos/cbogota/2021-12-07/151400.php  

 

HECHO SEXTO: No es cierto. Lo descrito en este numeral no es un hecho, 
sino que corresponde a la posición subjetiva u opinión de la demandante.  

 

HECHO SÉPTIMO: Es cierto. El día 29 de diciembre de 2021, la Alcaldesa 

Mayor de Bogotá emitió el Decreto 555 «Por el cual se adopta la revisión 
general del plan de ordenamiento territorial de Bogotá D.C.». 

 

 
 

 

 
Respetuosa y comedidamente, solicito, a la señora Jueza, se sirva negar la 

pretensión «PRIMERA» y única presentada por la demandante en el acápite 

III de su libelo y dirigida a la declaración de la nulidad del Decreto 555 de 
2021 por supuesta falta de competencia, expedición irregular y desviación 

de poder, con fundamento en las excepciones de mérito que a continuación 

se describen y que pretenden controvertir la totalidad de los argumentos y 
cargos contenidos en el acápite IV del libelo, denominado «DE LA 

ESTRUCTURACIÓN DE LAS CAUSALES DE NULIDAD QUE SUSTENTAN EL 

EJERCICIO DEL PRESENTE MEDIO DE CONTROL». 

 
 

 

 
 

 

 
 

En efecto, de conformidad con el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 

de 2011, cuando se presente un medio de control de nulidad simple dirigido 

a impugnar la legalidad de un acto administrativo (art.137 ibídem), el 
demandante deberá indicar las normas que estima violadas y el concepto de 

su violación. Esto implica, según lo ha dicho el Consejo de Estado, que «no 

basta con señalar el fundamento de derecho de las pretensiones o normas 
violadas, sino que debe explicarse el concepto de la violación, esto es, 

presentar todos los argumentos por los que el demandante considera que el 

acto cuestionado vulnera las disposiciones alegadas, con la finalidad de que 
el demandado pueda ejercer fehacientemente su derecho de defensa y 

2.  PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES Y CARGOS DE LA DEMANDA 

3.1. Incumplimiento parcial de la carga de la demandante de 

explicar y justificar el concepto de la violación de algunas normas 
que estima vulneradas. 

3.  EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

https://concejodebogota.gov.co/plenaria-resolvio-las-mas-recientes-recusaciones-e-impedimentos/cbogota/2021-12-07/151400.php
https://concejodebogota.gov.co/plenaria-resolvio-las-mas-recientes-recusaciones-e-impedimentos/cbogota/2021-12-07/151400.php
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Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

contradicción y, de este modo, el juez pueda resolver el asunto, al tener los 

elementos necesarios para decidir»5 [subraya añadida]. 
 

La exigencia contenida en el numeral 4 del artículo 162 mencionado, no se 

constituye como una simple formalidad o requisito adjetivo desprovisto de 
fondo o justificación, sino que, por el contrario, es corolario, por una parte, 

del principio de legalidad, que se manifiesta a través de la presunción de 

legalidad de los actos emitidos por la Administración y, por otra, se trata de 
un mecanismo que permite ejercer el derecho fundamental a la defensa del 

demandado. Así fue explicado por la Corte Constitucional al referirse a la 

exequibilidad de la norma que establecía el mismo requisito en el anterior 

Código Contencioso Administrativo:  
 

«Si el acto administrativo, como expresión de voluntad de la administración que 

produce efectos jurídicos se presume legal y es ejecutivo y ejecutorio, le 
corresponde a quien alega su carencia de legitimidad, motivada por la 
incompetencia del órgano que lo expidió, la existencia de un vicio de forma, la 

falsa motivación, la desviación de poder, la violación de la regla de derecho o el 
desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, la carga procesal de 
cumplir con las exigencias que prevé la norma acusada. Carece de toda 

racionalidad que presumiéndose la legalidad del acto tenga el juez 
administrativo que buscar oficiosamente las posibles causas de nulidad de los 
actos administrativos, mas aún cuando dicha búsqueda no sólo dispendiosa 

sino en extremo difícil y a veces imposible de concretar, frente al sinnúmero de 
disposiciones normativas que regulan la actividad de la administración. Por lo 
tanto, no resulta irrazonable, desproporcionado ni innecesario que el legislador 

haya impuesto al demandante la mencionada obligación, la cual contribuye 
además a la racional, eficiente y eficaz administración de justicia, si se tiene en 

cuenta que el contorno de la decisión del juez administrativo aparece enmarcado 
dentro de la delimitación de la problemática jurídica a considerar en la 
sentencia, mediante la determinación de las normas violadas y el concepto de 

la violación.» 

 
La presunción de legalidad de los actos administrativos es una presunción 

iuris tantum y, en consecuencia, puede ser desvirtuada en sede judicial, por 

el actor, pero, mientras ello no suceda, esto es, hasta tanto no hayan sido 
anulados ni suspendidos por la jurisdicción, la conformidad o no a derecho 

precisa -en principio- que el acto pueda desplegar los efectos que le son 

propios6, esto es, que sea eficaz7. Dicha presunción impone, entonces, al 

demandante que considere que un acto administrativo no se ajusta a la 
legalidad, presentar en forma razonada la argumentación por la cual lo 

considera así, más allá de la simple cita de la norma presuntamente 

vulnerada. Lo anterior porque, el juez confronta el acto administrativo 

                                                
5 Consejo de Estado, Sección Quinta, Auto del 29 de julio de 2021, Rad. 11001-03-28-000-

2021-00002-00, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio.  
6 CPACA, artículo 88.  
7 Parejo Alfonso, Luciano et al., Manual de Derecho Administrativo, Volumen 1, 5ª ed., Ariel 

Derecho, Barcelona,1988, p. 721. 
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Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

demandado con las normas invocadas como violadas en la respectiva 

demanda que se instaure contra el acto y el concepto o explicación de que 
sobre su violación haga el accionante, para así verificar si se ajusta o no a 

Derecho y en este último evento concluir si se desvirtúa la presunción de 

legalidad que lo ampara, procediendo en tal sentido a declarar su invalidez, 
sin que comporte algún reconocimiento o disposición de orden particular. 

 

Según lo dicho, resulta razonable que el legislador exija una carga procesal 
mínima a quien demanda la declaratoria de nulidad de un acto 

administrativo a través del cuestionamiento de su legalidad, para que no 

solo enuncie las normas que estima violadas por el acto demandado, sino 

que explique, fundamente y justifique las razones por las cuales considera 
que las disposiciones normativas enunciadas han resultado conculcadas, 

bien sea por el contenido material del acto o el procedimiento surtido para 

su creación. No se acompasa con la legalidad presunta del acto, con la 
naturaleza rogada de la jurisdicción de lo contencioso administrativo ni con 

el derecho de contradicción en cabeza de la entidad demandada, que se 

cohonesten ataques o censuras contra la legalidad de un acto administrativo 
de manera indiscriminada e injustificada, al permitir lanzar acusaciones 

sobre su validez con la simple mención de las normas aparentemente 

violadas.  
 

La exigencia de explicar el «concepto de la violación» conlleva la carga/deber 

en cabeza del accionante de determinar la norma aducida que estima como 
violada por el acto demandado. Una vez discriminado y precisado el 

mandato o contenido prescriptivo de la norma, el actor debe sustentar las 

razones por las cuales considera que el acto ejecutorio cuestionado ha 

conculcado tal mandato o contenido. Esto se explica y justifica, sobre todo, 
cuando existen disposiciones con contenido amplio o contentivas de 

distintos mandatos, prescripciones normativas o manifestaciones de diversa 

índole, como las de carácter constitucional o con fórmula de principios.  
 

Del incumplimiento de la carga procesal descrita, se deriva un efecto 

relevante de cara a la determinación del contenido de la eventual litis y el 
marco de maniobra de la autoridad judicial dispuesta para dirimirla, de tal 

forma que se impide: 

 
«[…] un pronunciamiento sobre el fondo, pues el juez, al desconocer esas 
razones, no puede suplir la inactividad procesal del demandante sobre este 

punto 
 
La Sala reitera que el juez de la Administración no puede estudiar la posible 

infracción de normas superiores, que no hayan sido indicadas como violadas 
junto con el concepto de dicha violación. Presupuesto formal de la demanda que 
demarca el ámbito de defensa del demandado y delimita el campo de acción del 

juzgador. El juez de la Administración, pues, está sometido al “principio 
dispositivo”, conforme al cual deben individualizarse las pretensiones 
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anulatorias y apoyarse en las razones de derecho que las motivan (“justicia 

rogada”)8.»9 [subraya añadida]. 
 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, se advierte, en primera medida, que 

el suscrito, a través del recurso de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda genitora de este proceso, manifestó sus inquietudes frente a la 

insuficiencia argumentativa adolecida por el libelo. Si bien en dicha 

oportunidad la objeción respectiva se fundamentaba en las mismas razones 
que ahora se reiteran, en ese entonces se hizo a través de la impugnación 

del auto admisorio alegando la ineptitud de la demanda. Se comprenden las 

razones que tuvo la señora jueza para negar la reposición de la providencia, 
dado que estimó que bastaba «con que la demandante precisara como bien 

lo hizo en el escrito de demanda, las normas transgredidas con la 

expedición del acto administrativo demandado y una explicación concisa 

del concepto de violación» y que la procedencia de la inadmisión de la 
demanda solo ocurriría ante «la ausencia total» del requisito determinado 

por el artículo 164 del C.P.A.C.A. 

 
Sin perjuicio de lo dicho, el suscrito estima que el parámetro interpretativo 

que corresponde aplicar al juzgador al momento de valorar la admisión de 

la demanda es distinto al que debe ejercitar cuando se decide sobre el fondo 
del asunto, y por ello reitera los argumentos expuestos en la impugnación 

mencionada. 

 
En el presente asunto, tal y como se advirtió en el recurso de reposición, si 

bien la demandante menciona las normas que considera violadas por el 

Decreto 555 de 2021, lo cierto es que al momento de explicar el concepto de 

tal violación en el acápite IV de su libelo, omite hacer lo propio con buena 
parte de las prescripciones enunciadas.  

 

Así sucede con los artículos 6, 311 y 313 de la Constitución Política. De 
igual forma procede con respecto a los artículos 25 y 26 de la Ley 388 de 

1997. Todas estas normas, vale aclarar, se mencionan en el apartado III 

referido a las pretensiones. Sin embargo, cuando pasa a explicar lo que en 
su concepto consistió la supuesta vulneración normativa, la libelista omite 

explicar el porqué considera conculcadas dichas prescripciones 

constitucionales y legales.  
 

Con respecto a las normas constitucionales, por ejemplo, solo menciona al 

artículo 6 a través de una cita de una providencia del Consejo de Estado (p. 

10) y donde ni siquiera se muestra el contenido de la norma. Omite hacer 
alguna explicación en relación con el  numeral 7 del artículo 313 de la 

Constitución que considera vulnerado. En relación con la norma del artículo 

                                                
8 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 7 de octubre de 2009, Rad. 18509. 
9 Consejo de Estado, Sección Tercera, decisión del 08 de octubre de 2021, Rad. 76001-23-

31-000-2010-01998-01(50570), M.P. Guillermo Sánchez Luque.  
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311, si bien sí la menciona y cita en la página 11 de su libelo, no realiza 

análisis alguno con respecto a su contenido ni el concepto de su supuesta 
violación.  

 

La demandante ni siquiera explica las razones por las cuales asume que las 
normas que considera violadas por el acto demandado resultan aplicables 

al mismo. Da por sentado que tales proposiciones prescriptivas eran 

imperativas con respecto a la expedición del Decreto 555 de 2021 
demandado, pero no explica el porqué de tal asunción. Así sucede con las 

normas constitucionales de los artículos 311 y 313 mencionados y, de 

manera más clara aún, con los artículos 25 y 26 de la Ley 388 de 1997.  

 
En relación con el artículo 25, la demandante solo cita su contenido entre 

las páginas 11 y 12 de su libelo. Sin embargo, salta a la vista una 

incongruencia que no es aclarada por la accionante: dicho artículo 25 hace 
referencia a un momento previo a la etapa de la cual la accionante deriva 

las razones de su inconformidad con la legalidad del decreto demandado. 

Esto por cuanto mientras el artículo 25 regula unas de las actividades que 
la administración debe adelantar en la «fase de concertación institucional 

del POT» que, dicho sea de paso, es previa y diferente a la etapa de 

«aprobación del POT» que se surte ante el Concejo Distrital, es lo ocurrido 
en esta última fase lo que resulta cuestionado por parte de la demandante 

y de lo cual deriva sus argumentos dirigidos a atacar la legalidad del Decreto 

555.  
 

Por esos motivos, no se entiende qué móviles o razonamientos llevan a la 

libelista a considerar como vulnerado el artículo 25 de la Ley 388 de 1997. 

Es una cuestión, entonces, que debió ser precisada por ella, y no lo fue, en 
cumplimiento de su carga procesal consistente en explicar «el concepto de 

la violación».  

 
Algo similar ocurre con el artículo 26 de la Ley 388, que también se limita a 

mencionar en diversos apartados su escrito, pero no explica las razones que 

la llevan a sostener su violación, sobre todo si se tiene en cuenta que, como 
se explicará con mayor detalle en el acápite siguiente, el mencionado 

artículo 26 regula un supuesto de hecho distinto al que nos ocupa en esta 

ocasión. Esto por cuanto, mientras dicha norma establece las reglas para el 
otorgamiento de la competencia a los municipios y distritos de cara a la 

«expedición original del POT», el Decreto 555 de 2021 corresponde a una 

«modificación o revisión» del mismo, siendo que este último supuesto se 

halla regulado especial y específicamente en el artículo 12 de la Ley 810 de 
2003.  

 

En consecuencia, el suscrito considera que la demandante no cumplió con 
su carga argumentativa dirigida a determinar y explicar el concepto de la 

violación de buena parte de las normas aducidas en su libelo, lo cual, no 
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solo tiene razón de ser en la presunción de legalidad del acto administrativo 

y su deber de desvirtuarla con fundamento en esas normas que estima 
violadas y que cita sin sustento, sino, además, sin posibilidad de que se 

pueda defender el acto de tales vacuas acusaciones, en detrimento del 

derecho constitucional de defensa y contradicción de la parte demandada y 
en desconocimiento del numeral 4 del artículo 162 y del artículo 137 de la 

Ley 1437 de 2011.  

 
 

 

 

 
 

En el numeral 4.1. de su libelo, la accionante presenta las razones que, en 

su opinión, corroboran que el decreto demandando fue expedido «sin 
competencia» por parte de la autoridad administrativa distrital. Los 

argumentos descritos en dicho apartado giran en torno a cuestionar una 

alegada falta de debate y discusión durante el trámite iniciado ante el 
Concejo Distrital a partir de la presentación del Proyecto de Acuerdo nro. 

413 de 2021.  

 
La libelista asume que «el Concejo Distrital […] vio limitada su participación 

democrática, toda vez que las múltiples acciones que se presentaron 

frenaron su debate sobre el fondo del asunto […]». Explica que existió, a su 
juicio, «falta de competencia absoluta» por parte de la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá por cuanto el proyecto de Acuerdo 413 «no se discutió de confomidad 

con los artículos 26 de la Ley 388 de 1997 y 12 de la Ley 810 de 2003, pues 

la participación ciudadana en la discusión política y democrática del POT 
en cabeza del Concejo Distrital se vio limitada, además, el debate de dicho 

acuerdo fue dilatado por las numerosas recusaciones e impedimentos que 

se presentaron».  
 

En otro apartado de su escrito, sostiene que «el Concejo Distrital tenía la 

obligación constitucional de revisar, debatir y analizar el proyecto, así como 
también presentar cualquier ajuste o recomendación que surgiera en el 

debate […] sin embargo […] las discusiones se centraron en los 

impedimentos y recusaciones presentados […] no hubo debate ni discusión 
sobre el proyecto de acuerdo. […] el Concejo no pudo realizar un debate 

profundo respecto de las ponencias presentadas […] el cabildo ni siquiera 

realizó dos debates sobre el proyecto de Acuerdo». […] ni la Comisión 

Primera […] ni la Sesión Plenaria alcanzaron a pronunciarse sobre el 
contenido del Acuerdo, y mucho menos pudieron discutir las posibles 

modificaciones, ajustes o adiciones al proyecto presentado […]. El Concejo 

Distrital no tuvo oportunidad de hacer una exposición de ideas […]». 
 

3.2. Competencia de la Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C. para 

expedir el Decreto 555 de 2021 
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Por otro lado, la demandante considera que «la autoridad distrital 

únicamente estará habilitada para proferir el POT por decreto cuando el 
Concejo Distrital no haya debatido ni tramitado el proyecto de Acuerdo. 

Sobre este punto debe recordarse que la falta de debate y votación del 

proyecto de acuerdo del POT no obedeció a circunstancias imputables al 
Concejo sino a hechos y acciones dilatorias que impidieron el trámite normal 

del mencionado proyecto».[…]». 

 
Por esas razones, estima la accionante, «[…] el trámite para la aprobación 

del proyecto del POT se encuentra incompleto y por lo tanto, la Alcaldesa 

Mayor de Bogotá D.C. carecía de competencia para expedir el Decreto 555 

[…]».  
 

Contrario a lo sostenido por la demandante, en el presente caso la señora 

Alcaldesa Mayor de Bogotá sí era competente para expedir el Decreto 555 
del 29 de diciembre de 2021, por medio del cual se revisa el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá, de conformidad con los siguientes 

argumentos.  
 

 

3.2.1. La competencia de la Alcaldía Mayor de Bogotá para expedir 
las revisiones al POT mediante decreto 

 

La competencia, como manifestación del principio de la legalidad que rige 
en nuestro Estado de Derecho, consiste en la habilitación que el 

ordenamiento jurídico otorga a ciertas autoridades para el ejercicio de una 

determinada función. Es el poder de conocer, gestionar y ejercer autoridad 

administrativa en ciertos asuntos, dentro de “la esfera de atribuciones de 
los entes o órganos, determinada por el Derecho objetivo o el ordenamiento 

jurídico. Vale decir, el conjunto de facultades y obligaciones que un órgano 

puede y debe legítimamente ejercer”10..  
 

De ello se deriva que la competencia está delimitada por las atribuciones 

conferidas por la Constitución, la ley o el reglamento a las entidades y 
servidores públicos, quienes únicamente pueden hacer, actuar y ejercer 

funciones en lo que les está legalmente permitido y autorizado para el 

cumplimiento de los fines del Estado (arts. 2, 6, 121 y 122 C.P.). 
 

Como es una expresión del principio de legalidad, la competencia es expresa, 

irrenunciable e improrrogable, y está asignada por el ordenamiento jurídico 

en razón a criterios o factores, entre los que se destacan: (i) la materia (ratio 
materie); (ii) el territorio (ratio loci), en la cual se puede ejercer; (iii) el tiempo 

(ratio temporis), o sea el ámbito temporal en el cual es legítimo ejercerla; (iv) 

                                                
10  Dromi, Roberto, El Acto Administrativo, Ediciones Ciudad de Argentina, Buenos Aires, 2000, Pág. 
35 y ss.  
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el nivel de jerarquía dentro de la organización y (v) al sujeto (ratio personae), 

o condiciones de la autoridad.  
 

Por lo tanto, la norma que atribuye la competencia determina las 

condiciones, límites y particularidades para el ejercicio de la misma, de lo 
cual se derivan los aspectos territoriales, materiales, formales, temporales y 

condicionales que configuran el campo de acción de la autoridad 

destinataria.  
 

Los actos administrativos se ciñen  a la ley cuando han sido expedidos por 

una autoridad pública u órgano dentro del marco de las atribuciones 

asignadas por la Constitución, la ley o el reglamento, esto es, de su 
competencia; y, contrario sensu, están viciados por una causal de nulidad 

declarable por el juez administrativo “cuando hayan sido expedidos por 

funcionarios u organismos incompetentes” (art. 137 C.P.A.C.A.), es decir, 
sin facultades para actuar administrativamente o por fuera de las 

reconocidas por aquellas preceptivas a los funcionarios u órganos públicos. 

 
En ese sentido, dentro del ámbito propio de la ordenación del territorio, 

como función pública que es, tanto la Constitución Política como el plexo 

legal y reglamentario, han configurado una serie de competencias atribuidas 
a múltiples autoridades públicas tanto del orden nacional como territorial, 

si bien primordialmente a favor de estas últimas en aras de la garantía de 

la autonomía con la que cuentan las entidades descentralizadas por 
territorio. 

 

En cuanto al punto específico de la ordenación del territorio y las funciones 

que en torno a él han sido asignadas a los alcaldes y concejos municipales 
o distritales, que es lo que nos ocupa, desde ya se advierte que la 

Constitución y las normas reguladoras han contemplado un régimen de 

atribución de competencias compartida, concurrentes, sucesivas y, bajo 
ciertas condiciones, excluyentes entre sí, determinando que, partiendo de la 

importancia multifacética asignada a la ordenación del territorio, los 

alcaldes releven a los concejos en la expedición de los POT y sus revisiones, 
cuando dichas corporaciones colegiadas no hagan ejercicio de su 

competencia dentro del plazo establecido por las leyes aplicables.  

 
El numeral 7 del artículo 312 de la Constitución Política, establece que 

corresponde a los concejos distritales o municipales, según el caso, 

«reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar 

y controlar las actividades relacionadas con la construcción y enajenación 
de inmuebles destinados a vivienda». Sin embargo, debe tenerse en cuenta 

que la potestad reglamentaria de los concejos municipales y distritales se 

debe ajustar, en todo caso, a lo establecido por la ley, según se desprende 
de la limitación a la autonomía de las entidades territoriales establecida en 

el artículo 287 de la Constitución, de acuerdo con lo cual «las entidades 
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territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro 

de los límites de la Constitución y la ley». 
 

De ahí que resulte justificado que el legislador establezca ciertas reglas para 

el ejercicio de las funciones y competencias radicadas en las autoridades del 
orden territorial, entre ellas los concejos y alcaldías. Así, la Ley 388 de 1997, 

que regula varios aspectos relacionados con la ordenación territorial, trae 

múltiples disposiciones que fijan las pautas, procedimientos y 
requerimientos para la expedición de los planes de ordenamiento territorial.  

 

Entre los artículos 22 y 28 de la Ley 388, se  han establecido reglas 

específicamente atinentes al procedimiento, etapas y fases para la 
elaboración y expedición del POT, definiendo dos etapas claramente 

diferenciadas, a saber: i) la correspondiente a la formulación y concertación 

del proyecto de plan de ordenamiento territorial, por parte de la 
administración municipal o distrital (alcaldía), y que corresponde a la 

elaboración del proyecto que eventualmente será presentado ante el Concejo 

municipal y ii) la fase de discusión y aprobación o desaprobación del 
respectivo proyecto de acuerdo, que se surte ante concejo municipal o 

distrital y, subsidiariamente, se realiza vía decreto emitido por el respectivo 

alcalde o alcaldesa. Sobre esto último volveremos más adelante. 

 
Ahora bien, en la medida en que la demanda se dirige contra del Decreto 

555 de 2021 expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C., es mandatorio 

advertir que a través de dicho acto administrativo lo que hizo la 
administración distrital fue revisar el POT vigente, tal y como se lee 

claramente en su encabezado que reza «por el cual se adopta la revisión 

general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá», así como su 
artículo primero que dispone «el presente decreto adopta la revisión de los 

contenidos del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá […]». Lo anterior, 

conforme a lo preceptuado por el artículo 2.2.2.1.2.3.5 del Decreto1077 de 
2015 (y en el mismo sentido el Decreto 1032 de 2020), según el cual «Cuando 

los municipios hayan adoptado su Plan de Ordenamiento Territorial - POT 

por primera vez, se entenderá que los siguientes proyectos corresponden a 

la revisión o modificación del mismo». 
 

La normativa especial reguladora del POT, establece múltiples etapas para 

su expedición, todas ellas definidas y reglamentadas, entre otros, a través 
del Decreto 879 de 1998 y el Decreto 1077 de 2015, que las nominan de la 

siguiente manera: i) etapa preliminar, ii) etapa de diagnóstico, iii) 
formulación del plan, iv) implementación y v) evaluación y seguimiento.  
 

Esta última es definida por el artículo 2.2.2.1.2.1.5 del Decreto 1077 como 

aquella que se «desarrolla paralelamente a la etapa de implementación 

durante la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, con la 
participación del Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial, en los 
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municipios donde exista» y «[…] comprende la recolección y análisis continuo 

de información para adelantar la medición anual del estado de avance de la 
ejecución de los programas y proyectos, de la implementación de las normas 

urbanísticas y la consolidación del modelo de ocupación». A su turno, el 

parágrafo 1 del artículo 2.2.2.1.2.1.1. del mismo decreto, determina que «la 
revisión o modificación de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT debe 

partir de los resultados de la etapa de Seguimiento y Evaluación» [Subraya 

añadida]. 
 

En ese sentido, se ha dicho que la revisión de los planes de ordenamiento 

territorial «[…] se traduce en el examen de las estrategias, objetivos 

económicos, sociales, urbanísticos y ambientales, instrumentos, políticas, 
procedimientos, actuaciones, programas y proyectos, entre otros aspectos, 

todo ello en consideración a la evolución significativa de las demandas y 

necesidades del territorio y, se da con miras a obtener su ajuste al nuevo 
escenario jurídico, político y técnico»11. 

 
El ordenamiento normativo ha consagrado múltiples reglas atinentes a la 

revisión de los Planes de Ordenamiento Territorial, no solo estableciendo 
simples facultades en cabeza de la administración municipal o distrital sino, 

más allá de eso, impone obligaciones a la misma de cara a exigir que, dadas 

ciertas circunstancias, la administración distrital o municipal deba proceder 

a la revisión, reajuste o modificación del POT vigente. Así, tales 
circunstancias deben ser verificadas por la administración durante la 

denominada «etapa de evaluación y diagnóstico» que acaba de definirse.  

 
Una vez surtida la evaluación y el diagnóstico debido, si se evidencia la 

necesidad de revisar o modificar el POT, surge para la administración 

distrital o municipal el deber de adelantar los trámites y procedimientos 
necesarios para que así suceda, de allí, precisamente, que el  inciso segundo 

del artículo 23 de la Ley 388, determine que dentro de los 6 meses anteriores 

al fenecimiento del POT, las administraciones «deberán» iniciar el trámite 
para su revisión, así :«En lo sucesivo, dentro de los seis (6) meses anteriores 

al vencimiento de la vigencia del plan de Ordenamiento, las 

administraciones municipales y distritales deberán iniciar el trámite para la 

formulación del nuevo plan o su revisión o ajuste» [subraya añadida].  
 

Aunado a lo anterior, véase que el artículo 2812 de la pluricitada Ley 388 

determina lo relacionado a la vigencia de los POT, estableciendo múltiples 
plazos y vigencias máximas de acuerdo al respectivo componente, así como 

imponiendo una obligación sobre la administración distrital para revisar 

cada componente cuando se hayan agotado sus plazos: 

                                                
11 Consejo de Estado, Sección Primera, decisión del 14 de septiembre de 2020, Rad. 81001-

23-31-000-2012-00079-01, M.P. Roberto Augusto Serrato Valdéz. 
12 Modificado por el artículo 120 de la Ley 2106 de 2019.  
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«Los planes de ordenamiento territorial deberán definir la vigencia de sus 
diferentes contenidos y las condiciones que ameritan su revisión en 

concordancia con los siguientes parámetros: 
 
1. El contenido estructural del plan tendrá una vigencia de largo plazo, que para 

este efecto se entenderá como mínimo el correspondiente a tres (3) períodos 
constitucionales de las administraciones municipales y distritales, teniendo 
cuidado en todo caso de que el momento previsto para su revisión coincida con 

el inicio de un nuevo período para estas administraciones. 
 
2. Como contenido urbano de mediano plazo se entenderá una vigencia mínima 

correspondiente al término de dos (2) períodos constitucionales de las 
administraciones municipales y distritales, siendo entendido en todo caso que 

puede ser mayor si ello se requiere para que coincida con el inicio de un nuevo 
período de la administración. 
 

3. Los contenidos urbanos de corto plazo y los programas de ejecución regirán 
como mínimo durante un (1) período constitucional de la administración 
municipal y distrital, habida cuenta de las excepciones que resulten lógicas en 

razón de la propia naturaleza de las actuaciones contempladas o de sus propios 
efectos. 
 

[…] » 

 
El numeral 4 del mismo artículo 2813, establece que las revisiones del POT 

«[…] deberán sustentarse en parámetros e indicadores de seguimiento 

relacionados con cambios significativos en las previsiones sobre población 

urbana; la dinámica de ajustes en usos o intensidad de los usos del suelo; 
la necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de impacto en materia de 

transporte masivo, infraestructuras, expansión de servicios públicos o 

proyectos de renovación urbana; la ejecución de macroproyectos de 
infraestructura regional o metropolitana que generen impactos sobre el 

ordenamiento del territorio municipal o distrital, así como en la evaluación 

de sus objetivos y metas del respectivo plan».  
 

Por su parte, el numeral 5 de la norma en comento, determina que « Las 

autoridades municipales y distritales podrán revisar y ajustar los Planes de 
Ordenamiento Territorial o sus componentes una vez vencido el período 

constitucional inmediatamente anterior».  

 

El artículo 2.2.2.1.2.3.3, parágrafo, del Decreto 1077 de 2015 reglamentó al 
artículo 28 de la Ley 388, modificado por el artículo 120 del Decreto 2106 

de 2019, y dispuso que «Los Concejos municipales o distritales, por 

iniciativa del alcalde podrán revisar y ajustar los contenidos de largo, 
mediano o corto plazo de los planes de ordenamiento territorial, siempre y 

                                                
13 Modificado por el artículo 2 de la ley 902 de 2004 y por el artículo 120 del Decreto Ley 2106 

de 2019. Dicho artículo. 
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cuando haya vencido el término de vigencia de cada uno de ellos, según lo 

establecido en dichos planes. ».  
 

Sin embargo, «la revisión por vencimiento», no es la única permitida por el 

ordenamiento normativo, ya que la ley faculta a la administración municipal 
o distrital para llevar a cabo revisiones del POT, inclusive, antes de que 

fenezcan los plazos de vigencia de cada uno de sus componentes, por 

razones de excepcional interés público, de fuerza mayor o de caso fortuito, 
tal y como lo designa el Decreto 1077 de 2015, artículo 2.2.2.1.2.3.3, 

parágrafo: 

 
«PARÁGRAFO . De manera excepcional el alcalde municipal o distrital 
podrá iniciar en cualquier momento el proceso de revisión del Plan o de 

alguno de sus contenidos cuando se justifique en: 
 
La declaratoria de desastre o calamidad pública de que trata el capítulo VI 

de la Ley 1523 de 2012, que se desencadenen de la manifestación de uno 
o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales. 
 

Los resultados de estudios técnicos detallados sobre amenazas, 
vulnerabilidad y riesgos que justifiquen: la recalificación de áreas de riesgo 
no mitigable y/o el establecimiento de otras condiciones de restricción que 

se requieran diferentes de las originalmente adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente.»  

 

Aterrizando lo dicho al caso concreto, se debe tener en cuenta que el Plan 

de Ordenamiento Territorial de Bogotá fue expedido a través del Decreto 619 
de 2000 que a su turno resultó revisado por los Decretos Distritales 1110 

de 2000 y 469 de 2003, y compilado en el Decreto 190 de 2004. Según esto, 

atendiendo a que la vigencia máxima que tiene el componente estructural 
del POT es de 3 periodos constitucionales de las administraciones 

municipales, es decir, 12 años, habría fenecido en el año 2015, haciéndose 

necesaria y obligatoria su revisión por parte de la administración, tal y como 
fue realizado por la Alcaldía de Bogotá, D.C., surtiendo, cabalmente, las 

etapas de concertación y formulación, para luego presentar el respectivo 

proyecto ante el Concejo Distrital, esperar que se cumpliera el término 
máximo para que éste se manifestara y al no realizarlo, procedió a la 

expedición vía decreto.  

 
En consonancia con lo anterior, para el caso de Bogotá, D.C., la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto del 2 de 

septiembre de 2013, radicado número 11001-03-06-000-2013-00397-00 

(2162), expresó: «(…) La vigencia del contenido general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., adoptado mediante el Decreto 

Distrital 619 de 2000 y revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003, es 

hasta el 31 de diciembre de 2015, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
6° de la ley 1551 de 2012» [Subraya añadida].  
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Luego, la misma Sala de Consulta responde: «La actual administración 
distrital, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 23 

de la ley 388 de 1997, no está obligada en la actualidad a presentar un 

proyecto de revisión total del POT, pero sí estará obligada a iniciar el 
trámite para la formulación del nuevo plan o su revisión o ajuste, dentro 

de los seis (6) meses anteriores al 31 de diciembre de 2015, fecha de 

vencimiento de la vigencia del POT de Bogotá D.C.» [subraya añadida] 
 

Las consideraciones expresadas hasta aquí, significan que la revisión de 

dicho instrumento no se constituye como una simple facultad en cabeza de 

la administración distrital o municipal, ni como manifestación de una 
competencia discrecional, sino que existen exigencias normativas que hacen 

perentorio, primero, el diagnóstico y la evaluación permanente del POT 

vigente y, segundo, el deber de que, ante circunstancias que hagan 
necesaria la revisión y modificación del POT, así se proceda.  

 

El deber circunstancial o condicionado de revisar y modificar el POT, 
empero, no recae única y exclusivamente en manos del alcalde o alcaldesa 

del respectivo municipio o distrito, sino que, por el contrario, todas las 

autoridades territoriales a las que la Constitución Política, la ley y los 
reglamentos le han otorgado participación, funciones y competencias en 

dicha labor, deben procurar por que aquello se realice de manera oportuna 

e integral.  
 

Entre tales autoridades se encuentran, sin duda alguna, los concejos 

distritales y municipales. Esto, en la medida en que, vista la repartición de 

competencias entre entidades del nivel territorial que ha hecho la 
Constitución y la ley, a dichas corporaciones se les ha otorgado un papel 

preponderante en la labor no solo de expedición del POT inicial u original, 

sino también en su revisión y/o modificación, por cuanto para ello es 
necesario que la alcaldía municipal o distrital presente un proyecto de 

acuerdo ante el respectivo concejo.  

 
 

i) La competencia del alcalde o alcaldesa mayor de Bogotá 

para expedir las revisiones del POT a través de decreto 
 

Sin perjuicio de las competencias que ostenta el Concejo Distrital en 

torno al ordenamiento territorial, la ley también ha establecido que cuando 

sea presentado un proyecto de acuerdo a través del cual la administración 
revisa y replantea un POT y el concejo municipal o distrital no decide ora 

aprobando o bien improbando el proyecto, el alcalde podrá emitirlo vía 
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decreto. Así lo determina el artículo 12 de la Ley 810 de 200314: «Los 

Concejos Municipales y Distritales podrán revisar y hacer ajustes a los 
Planes de Ordenamiento Territoriales ya adoptados por las entidades 

territoriales y por iniciativa del alcalde. Si el concejo no aprueba en 

noventa (90) días calendario la iniciativa, lo podrá hacer por decreto el 
alcalde.» 

 

Desde ya, vale la pena resaltar que el artículo 12 de la Ley 810 que acaba 
de ser citado, solo establece dos requisitos concurrentes que, una vez 

cumplidos, autorizan al alcalde municipal o distrital para expedir el 

POT por decreto, a saber: i) que el concejo «no apruebe» el proyecto de 

acuerdo y ii) en el término de 90 días calendario. En las siguientes 
páginas se abordarán estos aspectos. 

 

Al respecto, cabe traer a colación lo expresado por la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado al responder el siguiente interrogante: 

¿cómo funciona la excepción legal que permite al alcalde, en sustitución 

del concejo, expedir mediante decreto el proyecto de acuerdo que 
inicialmente conoció la corporación local? Sobre el particular dijo la Sala: 

 
«[…] puede ocurrir que el concejo deje transcurrir un periodo de 90 días 
(calendario conforme a la ley 810 de 2003) sin que se pronuncie sobre el 

proyecto en ningún sentido, es decir, sin que lo niegue ni lo apruebe. Es decir, 
“no aprueba” ni “adopta” el proyecto de acuerdo. Evidentemente no lo aprobó, 
pero tampoco lo ha negado, pues no adelantó el procedimiento conducente a 

ese resultado de acuerdo con el reglamento, procedimiento que requiere 
naturalmente de un proceso de votación a ese propósito según arriba se 

explicó. Esta es la situación a la que parece referirse tanto la ley 810 de 2003 
(“el concejo no aprueba en noventa (90) días calendario”) como el decreto 4002 
de 2004 (Transcurridos noventa (90) días desde la presentación del proyecto 

de revisión al Concejo... sin que este la adopte).  
 
El propósito de las normas en análisis es impedir que el silencio, la 

abstención o la indecisión del Concejo en torno a la iniciativa de revisión o 
modificación del POT paralice a la administración sin explicación ni 
justificación alguna y sin asumir la responsabilidad política consiguiente. En 

este sentido dichas disposiciones parecen seguir la lógica del procedimiento 
establecido en la ley 388 de 1997 para la adopción inicial de los planes de 
ordenamiento territorial, en la cual se regula con claridad inobjetable la 

competencia subsidiaria de los alcaldes. Sobre este particular en el artículo 26 
de la ley 388 de 1997 se lee:  
 

“Artículo 276. Adopción de los planes. Transcurridos sesenta (60) días 
desde la presentación del proyecto de plan de ordenamiento territorial sin que 

el concejo municipal o distrital adopte decisión alguna, el alcalde podrá 
adoptarlo mediante decreto.”  
 

                                                
14 «Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en materia de sanciones urbanísticas 

y algunas actuaciones de los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones» 
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En este caso la condición legal para que la competencia normativa pase del 

concejo al alcalde consiste en que transcurran sesenta días “sin que el concejo 
municipal o distrital adopte decisión alguna.” Conforme a este razonamiento 
se debe entender, por tanto, que el artículo 12 de la ley 810 de 2003 lo que 

propiamente prescribe es que si en un plazo de 90 días calendario el Concejo 
no toma ninguna decisión sobre el proyecto de acuerdo, en el sentido de 
aprobarlo o negarlo, el Alcalde podrá expedir la revisión del POT por decreto. 

  
Por consiguiente, si el concejo se abstiene de votar el proyecto para decidir si se 
aprueba o se rechaza, por ministerio de la ley la inactividad del concejo tiene el 

efecto de transferir su competencia al alcalde quien, sin hacerle modificaciones, 
podrá convertir el proyecto de acuerdo en un decreto. La ley ha otorgado al 
alcalde esta facultad excepcional como una competencia subsidiaria de la 

Administración frente al silencio del Concejo, en consideración a la 
importancia económica y social del POT, y a que las revisiones del POT tienen 

por objeto adaptar los planes de la administración a las circunstancias 
dinámicas y cambiantes de la ciudad.  
 

c. En tercer lugar puede ocurrir que el concejo, al considerar el proyecto, adopte 
una decisión distinta de la de aprobarlo o negarlo y se cumpla el mencionado 
término de los 90 días. Esto podría ocurrir si el Concejo, por ejemplo, 

aprueba una propuesta para pedir al Alcalde Mayor que convoque a sesiones 
extraordinarias para poder debatir más ampliamente el proyecto. En esta 
hipótesis sería cierto que el concejo, sin haber negado el proyecto, no lo 

adoptó ni lo aprobó, es decir, se cumplirían los supuestos de la ley 810 de 
2003 y del decreto 4002 de 2004. Y, en consecuencia, el alcalde quedaría 
habilitado para expedir el decreto que incorpore el texto del proyecto de 

acuerdo.» [subrayas añadidas]15 

 

En cuanto al fundamento de la competencia en cabeza del alcalde, la Corte 
Constitucional, al analizar la constitucionalidad de la norma del artículo 26 

de la Ley 388, dejó claro que la facultad del alcalde municipal o distrital 

para expedir el Plan de Ordenamiento Territorial se nota como necesaria y 
ajustada al texto superior: «[…] el trámite de aprobación de las normas de 

ordenamiento territorial es [d]el municipio, en lo no regulado directamente 

por la Constitución, corresponde a la ley, y ésta bien puede señalar plazos 
a los órganos correspondientes, así como prever que unos cumplan 

extraordinariamente la función de otros si en dichos plazos no han 

desarrollado la actividad que les corresponde.»16. En la misma 
providencia se indicó: 

 

                                                
15 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 20 de febrero de 2014, 

rad. 2172. 
16 Corte Constitucional, Sentencia C-051 de 2001. En concordancia con la Sentencia C-138 

de 2020, en donde se afirma que: «(…) la función atribuida expresamente a los concejos municipales 
para reglamentar los usos del suelo, a pesar de gozar de una especial protección constitucional, no 
es absoluta y esto por dos razones: se trata de una función subordinada a la Constitución y a la Ley 
(literal b) y, aunque la competencia se radica expresamente en los concejos municipales, en el 
ordenamiento territorial concurren competencias de otros niveles territoriales (literal c). (…)« 
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«La Corte encuentra que la aprobación del plan mediante decreto del alcalde 

cuando el respectivo concejo no ha hecho lo propio dentro del lapso que 
fija la ley, no quebrante [sic] el Estatuto Fundamental y, más bien, en los 
términos del artículo 2 de la Constitución, asegura el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado, promueve la prosperidad general y garantiza 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. Además, responde a los principios que identifican la función 

administrativa, según lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta, entre los 
cuales se encuentra precisamente los de eficacia, economía y celeridad, 
máxime cuando no se está pretermitiendo trámite alguno, pues, en la 

hipotesis de la norma, el concejo tuvo el tiempo necesario para pronunciarse y 
expedir el POT y, si no lo hizo, con su omisión mal pueden perjudicarse el 
municipio y la comunidad.  

 
Habiéndose cumplido entonces todos los trámites previstos en la Ley 388 de 

1997 para la expedición del Plan de Ordenamiento Territorial es claro que su 
aprobación corresponde en primera instancia al concejo, organismo que está 
constitucionalmente facultado para reglamentar los usos del suelo y legalmente 

es quien debe hacerlo. Pero, vencido el plazo que la ley le ha concedido para 
este propósito sin que el concejo haya cumplido con la función asignada, 
en aras de no detener el desarrollo municipal el legislador ha habilitado al 

alcalde para que, mediante decreto expida el POT». 

 
Cabe decir que, si bien el artículo 26 de la Ley 388 de 1997 hace referencia 

a un supuesto ligeramente distinto al que ahora nos ocupa, por cuanto en 

dicha norma se trata a la expedición del POT original y no a sus revisiones 

o modificaciones, lo cierto es que los argumentos del máximo órgano 
constitucional resultan totalmente aplicables a nuestro asunto, por cuanto 

la repartición de competencias entre concejos y alcalde municipal o distrital, 

en uno y otro supuesto, es muy similar y tiene idénticos fines y fundamentos 
constitucionales. En efecto, el artículo 26 determina que «Transcurridos 

sesenta (60) días desde la presentación del proyecto de plan de 

ordenamiento territorial sin que el concejo municipal o distrital adopte 
decisión alguna, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto». Además, 

conviene precisar, como se explicará más adelante, que las normas 

especiales sobre procedimiento establecidas para la expedición del POT 
resultan aplicables, por remisión expresa, al trámite para su revisión.  

 

 

- En relación con la expresión/requisito «no apruebe» que establece 
el artículo 12 de la Ley 810 mencionado17, aunque es distinto a lo dicho en 

el artículo 26 de la Ley 388 a cuyo tenor se requiere que «el concejo 

municipal o distrital no adopte decisión alguna», el Consejo de Estado, 
Sección Primera, ha acotado y aclarado el alcance de la expresión de la Ley 

                                                
17 Sin perjuicio de que el artículo 8 del Decreto 4002 de 2004 utiliza una expresión diferente, 

así:  «Transcurridos noventa (90) días desde la presentación del proyecto de revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial o de alguno de sus contenidos al Concejo Municipal o Distrital sin que este 
la adopte, el Alcalde podrá adoptarla por decreto». 
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810, indicando lo siguiente: «[…] si bien es cierto que dicha facultad se le 

otorga de manera excepcional a los Alcaldes, también lo es que ello solo es 
posible cuando el Concejo no toma ninguna decisión sobre el Proyecto de 

Acuerdo de revisión, en el sentido de aprobarlo o negarlo en un plazo de 90 

días calendario»18 [subraya añadida].  
 

La Sala de Consulta y Servicio Civil de la misma Corporación, al respecto ha 

indicado: 
 

«Excepcionalmente la ley permite a los alcaldes adoptar los proyectos de 

revisión del Plan de Ordenamiento territorial o de alguno de sus contenidos, 
cuando quiera que el concejo “no los apruebe” (artículo 12 de la ley 810 de 
2003) o “no los adopte” (artículo 8° del decreto 4002 de 2004, reglamentario 

de la ley 388 de 1997), lo cual es factible una vez hayan transcurrido noventa 
(90) días desde la presentación del proyecto, que de acuerdo con el artículo 

12 de la ley 810 de 2003 serán “días calendario”.  
 
La segunda pregunta de la consulta surge de las dificultades interpretativas que 

ofrece la imprecisión del lenguaje utilizado en la ley 810 de 2003 y en el decreto 
4002 de 2004, reglamentario de la ley 388 de 1997. Puesto que es facultad 
constitucional de los concejos “aprobar” o “adoptar” los proyectos de acuerdo, 

esto únicamente ocurre cuando, votado el proyecto, obtiene los votos 
necesarios para que se convierta en acuerdo.» 19 

 

En otra oportunidad, la misma Sala de Consulta sostuvo: «Si al someter a 
votación un proyecto de acuerdo sobre revisión del POT resulta una 

votación mayoritaria negativa, bien sea en comisión o en plenaria del 

Concejo de Bogotá D.C., es decir, si la comisión o la plenaria toman la 

decisión de no aprobar el proyecto de acuerdo, el Alcalde no lo puede 
adoptar por decreto, pues ello equivaldría a sustituir al concejo en el 

ejercicio de su facultad constitucional de reglamentar los usos del suelo»20 

[Subraya añadida]. 
 

Recientemente y en idéntico sentido, la Sección Primera manifestó 

claramente que: «Los alcaldes tienen la competencia para adoptar 
excepcionalmente los planes de Ordenamiento Territorial, su modificación o 

revisión cuando el Concejo no emita un pronunciamiento positivo o negativo 

dentro del término establecido en la ley»21. 
 

Pues bien, según esto, para que se active la competencia del alcalde 

municipal o distrital para realizar las modificaciones al POT mediante 

                                                
18 Consejo de Estado, Sección Primera; auto proferido el 27 de marzo de 2014; C.P. Dra. María 

Elizabeth García González; núm. único de radicación 11001-03-24-000-2013-00624-00 
19 Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 2172, Ob. Cit.  
20 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 2162 del 2 de septiembre 

de 2013.  
21 Consejo de Estado, Sección Primera, decisión del 28 de enero de 2021, rad. 25000-23-24-

000-2011-00362-02, M.P. Hernando Sánchez Sánchez.  
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decreto, es perentorio que el respectivo concejo no haya emitido 

pronunciamiento alguno, entendiendo por ello a la ausencia de decisión, 
positiva o negativa, frente al proyecto de acuerdo presentado.  

 

A este respecto, deben tenerse en cuenta las reglas que el régimen especial 
del Distrito Capital y el reglamento del propio Concejo Distrital, establecen 

para entender que un proyecto de acuerdo ha sido aprobado o negado. 

Primero, veáse que de conformidad con el artículo 22 del Decreto Ley 1421 
de 199322: 

 
«Para que un proyecto sea acuerdo debe aprobarse en dos (2) debates, 
celebrados en días distintos. El primero se realizará en la comisión respectiva y 

el segundo en sesión plenaria. En segundo debate no se podrán introducir 
modificaciones o adiciones al texto aprobado por la comisión.  

 
[…]  
 

Serán archivados los proyectos que no recibieren aprobación en primer debate 
al término de las sesiones ordinarias o extraordinarias en que fue presentado. 
Deberán volverse a presentar si se desea que el Concejo se pronuncie sobre 

ellos.» 

 
Así mismo, el artículo 72 del Acuerdo 741 de 201923 -modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022- establece que «Para que un proyecto se convierta en 

acuerdo debe ser aprobado por el Concejo en dos (2) debates celebrados en 
días distintos. El primero se realizará en la Comisión respectiva y el segundo 

debate en sesión Plenaria». 

 

Por su parte, el artículo 75 ejusdem, determina que «Cuando ningún 
Concejal o funcionario solicite la palabra para intervenir en la discusión, el 

Presidente respectivo anunciará que va a cerrarse y si nadie pidiere la 

palabra la declarará cerrada. Acto seguido, se procederá a la votación […]». 
 

En segundo lugar, la votación  de las ponencias se hará con base en su 

conclusión, es decir positiva o negativa, y podrá resultar en la aprobación o 
negación del respectivo proyecto según lo que se apruebe sea la ponencia 

positiva o negativa, respectivamente (art. 76-77 del Reglamento). En este 

último caso, procederá la decisión de archivo, regulada en el artículo 79 del 

Reglamento del Concejo, que dispone: 
 

«Serán archivados los proyectos de acuerdo que no fueron discutidos al término 

de las sesiones en que fueron presentados. 
 
También serán archivados los proyectos de acuerdo en los que se aprobó 

ponencia negativa en primero o segundo debate, y aquellos en los que se haya 

                                                
22 Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá 
23 Por medio del cual se expide el reglamento del Concejo Distrital de Bogotá.  
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aprobado la ponencia positiva y se niegue el título, las atribuciones, los 

considerandos o el total del articulado. 
 
[…]» 

 

Como se puede apreciar, de conformidad con esta norma reglamentaria, el 

archivo de un proyecto procede ante tres eventos: i) cuando no hayan sido 
«discutidos al término de las sesiones en que fueron presentados» ii) cuando 

se haya aprobado ponencia negativa en primer o segundo debate y iii) 
cuando se haya aprobado la ponencia positiva y se niegue el título, las 

atribuciones, los considerandos o el total del articulado. Sin embargo, esta 
disposición debe ser interpretada en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 22 del Decreto Ley 1421 de 1993 que, de hecho, es citado por la 

propia demandante en su libelo, y dispone, en su inciso tercero, lo siguiente: 
«Serán archivados los proyectos que no recibieren aprobación en primer 

debate al término de las sesiones ordinarias o extraordinarias en que fue 

presentado. Deberán volverse a presentar si se desea que el Concejo se 
pronuncie sobre ello» [Subraya añadida]. 

 

Según esto, la no «aprobación» a la que hacen referencia las normas 

descritas, ocurre cuando el Concejo Distrital no ha tomado decisión alguna, 
esto es, aprobando bien sea la ponencia negativa o la positiva. No debe 

comprenderse, entonces, que «no aprobación» es sinónimo de negación del 

proyecto en el sentido de aceptar una ponencia negativa, por cuanto ante 
este evento estaremos frente a una situación de auténtica «aprobación». En 

otras palabras, la aprobación se realiza con respecto a las ponencias y no 

con respecto al acuerdo de proyecto como tal, aunque de manera 
consecuente, la aprobación de una ponencia negativa implique la no 

aprobación o negación del proyecto de acuerdo respectivo. 

 
De acuerdo con lo expuesto, y comprendiendo integralmente las normas 

aplicables, entonces, en realidad existen tres circunstancias ante las cuales, 

en principio, procede el archivo de un proyecto: i) cuando no se discuta, ii) 
cuando se aprueba ponencia negativa y, iii) cuando no se apruebe ninguna 
de las ponencias presentadas, sean estas negativas o positivas. En aras de 

otorgale efecto útil a este último supuesto, es necesario diferenciarlo del 

primero, siendo posible que el archivo obedezca a un proyecto que, pese a 
haber sido debatido o discutido, no fue votado ni negativa ni positivamente, 

de allí que pueda volver a ser presentado para que el Concejo «se pronuncie 

sobre ello».  
 

Y decimos «en principio», porque el anterior análisis parte de la base de que 

el archivo del proyecto de acuerdo procede al tratarse de un proyecto 

contentivo de una modificación o revisión del Plan de Ordenamiento 
Territorial. Sin embargo, tal y como ha sido aceptado por el propio Concejo 

Distrital de Bogotá, dada la especialidad de las normas atinentes al trámite 
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del POT, la procedencia de dicha decisión de archivo parecería, por decir lo 

menos, cuestionable. Así lo indicó el Director Jurídico de la corporación en 
concepto del 01 de noviembre de 2019: 

 
«Si el Concejo en primer debate no tomó ninguna decisión sobre el proyecto de 
acuerdo de revisión del POT, al término de las sesiones ordinarias o 

extraordinarias, esto es, ni lo aprobó ni lo negó, el proyecto no será archivado, 
pues debe continuar su curso en las siguientes sesiones ordinarias hasta 
completar el término de los 90 días calendario que establece el artículo 12 de la 

ley [sic] 810 de 2003. Vencido este plazo sin que haya pronunciamiento del 
Concejo, el Alcalde puede adoptar la revisión del POT por decreto. En este 
sentido, pero únicamente en relación con el trámite de un proyecto de acuerdo 

de revisión o modificación excepcional del POT, debe entenderse exceptuado el 
inciso tercero del artículo 22 del decreto ley [sic] 1421 de 1993 […]»24 

 

Ahora bien, en lo que toca a las fechas y periodos para la realización de las 

respectivas sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Distrital, 
resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto Ley 1421, 

reiterado por los artículos 40 a 42 del Reglamento de la Corporación25, según 

el cual:  
 

«El Concejo Distrital se reunirá ordinariamente, por derecho propio, cuatro 

veces al año, así: el primero (1º) de febrero; el primero (1º) de mayo; el primero 
(1º) de agosto; el primero (1º) de noviembre. Cada vez, las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio del mismo Concejo, hasta por diez 

(10) días más.  
 
También sesionará extraordinariamente por convocatoria del alcalde 

mayor. En este caso se reunirá durante el término que le fije la autoridad que 
lo convoca y únicamente se ocupará de los asuntos que ésta somete a su 

                                                
24 DOCUMENTO APORTADO nro. 3.  
25 ARTÍCULO 40.- SESIONES ORDINARIAS. Durante el período para el cual fue elegido el 

Concejo de Bogotá, D.C., se reunirá por derecho propio cuatro (4) veces al año en períodos de sesiones 
ordinarias, así: el primer día calendario de los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre. Las 
Comisiones Permanentes y la Plenaria del Concejo de Bogotá, D.C., sesionarán válidamente para 
ejercer sus funciones de control político en todo tiempo y momento correspondiente al período 
constitucional de elección de los Concejales y para ejercer sus funciones normativas durante los 

períodos de sesiones ordinarias, sus prórrogas y extraordinarias.  
  
ARTÍCULO 41.- DURACIÓN. Cada período de sesiones ordinarias tendrá una duración de treinta (30) 
días calendario, prorrogables, a juicio del mismo Concejo de Bogotá, D.C., hasta por diez (10) días 
calendario más. 
  
Parágrafo. La prórroga de las sesiones ordinarias se decidirá mediante proposición presentada por 
cualquier Concejal y que sea aprobada por la mayoría simple de la Plenaria de la Corporación. 
  
ARTÍCULO 42.- SESIONES EXTRAORDINARIAS. El Concejo de Bogotá, D.C., sesionará 
extraordinariamente por convocatoria que haga el Alcalde Mayor y por el término que éste le fije. 
Durante el período de sesiones extraordinarias el Concejo únicamente se ocupará de los asuntos que 
el Alcalde someta a su consideración, sin perjuicio de que ejerza la función de control político que le 
corresponde en todo tiempo 
 



 

  23 

 
Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

consideración, sin perjuicio de que ejerza la función de control político que le 

corresponde en todo tiempo.» 
 
 

- Ahora, en lo que tiene que ver con el requisito temporal exigido por 

el mismo artículo 12 de la Ley 810 de 2003, y sus normas reglamentarias, 

según el cual, como se dijo, «Si el concejo no aprueba en noventa (90) días 
calendario la iniciativa, lo podrá hacer por decreto el alcalde», debe decirse 

que de conformidad con el artículo 62 de la Ley 4 de 191326 «En los plazos 

de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos 
los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario».  
 
De acuerdo al artículo 12 de la Ley 810, entonces, los 90 días de plazo que 

determina, se contarán como días calendario o comunes, lo que implica no 

descontar los días no hábiles del conteo. En todo caso, es menester recordar 

que el Acuerdo 741 de 2019 preceptúa, en su artículo 30, que «Todos los 

días de la semana son hábiles para las reuniones de la Plenaria y de las 
Comisiones Permanentes para desarrollar su función normativa, de control 

político y elección de funcionarios» [Negrilla y subraya añadida]. 

 
Aunque la norma no lo diga expresamente, es claro que el término de los 90 

días calendario empieza a correr a partir del momento en que el alcalde 

distrital presente el proyecto de acuerdo ante el concejo. Esto porque, como 
se dijo, de conformidad con el numeral 4 del artículo 28 de la Ley 388 de 

1997, «Las revisiones estarán sometidas al mismo procedimiento previsto 

para su aprobación», por lo cual, entonces, al igual que sucede con el 
procedimiento de aprobación del POT, el término para que el concejo 

apruebe o impruebe el respectivo proyecto, se cuenta a partir de la 

presentación que realice el alcalde municipal o distrital.  
 

Lo anterior resulta confirmado por la disposición reglamentaria del Decreto 

1077 de 2015, que, en su artículo 2.2.2.1.2.3.5., establece lo siguiente: 

 
«Todo proyecto de revisión o modificación del Plan de Ordenamiento Territorial 
o de alguno de sus contenidos, se someterá a los mismos trámites de 
concertación, consulta y aprobación previstos en el artículo 24 modificado por 

el parágrafo 6 del artículo 1 de la Ley 507 de 1999 y el artículo 25 de la Ley 388 
de 1997. 
 

Cuando los municipios hayan adoptado su Plan de Ordenamiento Territorial - 
POT por primera vez, se entenderá que los siguientes proyectos corresponden a 
la revisión o modificación del mismo, para los cuales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003 transcurridos noventa (90) 
días calendario desde la presentación del proyecto de revisión o modificación 
del Plan de Ordenamiento Territorial - POT o de alguno de sus contenidos al 

                                                
26 “Sobre régimen político y municipal.” 
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concejo municipal o distrital sin que este apruebe, el alcalde podrá adoptarlo 

por decreto. 
 
Ante la declaratoria de desastre o calamidad pública, los trámites de 

concertación interinstitucional y consulta ciudadana del proyecto de revisión 
podrán ser adelantados paralelamente ante las instancias y autoridades 
competentes […].» [Subraya y negrilla añadida] 

 

En idéntico sentido se manifiesta el artículo 8 del Decreto 4002 de 2004, 

que indica que «transcurridos noventa (90) días desde la presentación del 
proyecto de revisión del Plan de Ordenamiento Territorial o de alguno de sus 

contenidos al Concejo Municipal o Distrital sin que este la adopte, el Alcalde 

podrá adoptarla por decreto» [subraya añadida]. 

 
 

Definidos los elementos que configuran la competencia en cabeza del 

alcalde o alcaldesa Distrital para expedir las revisiones al POT a través de 
decreto, conviene analizar el iter del caso concreto y la manera como dichos 

elementos se aplican con respecto al mismo. 

 
 

ii) El caso concreto 

 
La señora Alcaldesa de Bogotá, haciendo uso de la facultad otorgada por el 

artículo 25 de la Ley 38827, mediante el Decreto Distrital 329 del 6 de 

septiembre de 2021, convocó al Concejo a sesiones extraordinarias que 

tendrían lugar entre el 10 de septiembre y el 31 de octubre de 2021, con la 
finalidad exclusiva que fuera discutido el proyecto de revisión del Plan de 

Ordenamiento Territorial.  

 
Luego de que fuera emitido el concepto por parte del Consejo Territorial de 

Planeación el 25 de agosto de 2021, el Proyecto de Acuerdo fue presentado 

por la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá ante el Concejo Distrital el día 10 
de septiembre del mismo año, según obra en la documentación allegada con 

esta contestación28. De esta manera, se observa que la radicación del 

proyecto fue realizada dentro del plazo de 30 días que otorga el artículo 25 
de la Ley 388 de 199729 

                                                
27 «El proyecto de plan de ordenamiento territorial, como documento consolidado después de 

surtir la etapa de la participación democrática y de la concertación interinstitucional de que trata el 
artículo precedente, será presentado por el alcalde a consideración del concejo municipal o distrital, 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo del concepto del Consejo Territorial de Planeación. 
En el evento de que el concejo estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo a sesiones 
extraordinarias. Toda modificación propuesta por el concejo deberá contar con la aceptación de la 
administración.» 

28 Ver DOCUMENTO APORTADO nro. 1 y expediente administrativo del Decreto 555 de 2021. 
29 «El proyecto de plan de ordenamiento territorial, como documento consolidado después de 

surtir la etapa de la participación democrática y de la concertación interinstitucional de que trata el 
artículo precedente, será presentado por el alcalde a consideración del concejo municipal o distrital, 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo del concepto del Consejo Territorial de Planeación. 
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Al agotar sus sesiones extraordinarias, el Concejo continúo con las 
ordinarias que empezarían, según la Ley 1421 y el Reglamento de esa 

Corporación, el primer día del mes de noviembre de 2021 y que se 

extenderían durante 30 días calendario (30 de noviembre de 2021) 
prorrogables hasta por 10 días más (10 de diciembre de 2021), por decisión 

del propio Concejo. En efecto, el Concejo hizo uso de la facultad consagrada 

en el artículo 41 de su reglamento y en el artículo 10 del Decreto Ley 1421 
de 1993, y procedió a aprobar la prórroga del periodo ordinario que, 

entonces, se extendería «hasta el 10 de diciembre de 2021, inclusive»30. 

 

De acuerdo con esto, y según lo explicado en precedencia, contando desde 
la fecha de radicación del Proyecto de Acuerdo, esto es, el 10 de septiembre 

de 2021, los 90 días calendario que otorga la Ley 810 de 2003 se vencieron 

el 8 de diciembre del 2021. Se advierte, entonces, que, para el momento en 
que se expidió el Decreto 555 de 2021, esto es, el 29 de diciembre de 2021, 

se habría superado con creces el término previsto en el artículo 12 de la Ley 

810 y, por ende, se verifica el cumplimiento del requisito temporal exigido 
por dicha norma.  

 

Por otro lado, en lo que tiene que ver con el requisito según el cual es 
necesario que el Concejo no haya «aprobado» o «adoptado» el POT, nótese 

que, tal y como se acredita a través de la certificación que se anexa a este 

escrito, expedida el 20 de diciembre de 2021 por la Subsecretaria de la 
Comisión Permanente del Plan:  
 

«continuo [sic] su debate en las sesiones ordinarias del mes de noviembre 

culminadas las sesiones extraordinarias convocadas por la Alcaldía Mayor el 
6 septiembre de 2021, sin que se hubiera culminado su discusión al término 
de las sesiones clausuradas el 10 de diciembre de 2021, por las razones 

anteriormente citadas, se atiende reglamento interno, así: ARTÍCULO 79.- 
ARCHIVO. Serán archivados los proyectos de acuerdo que no fueron discutidos 
al término de las sesiones en que fueron presentados»31. 

 

De acuerdo a esto, se evidencia que en este caso no se declaró cerrada la 

deliberación y el proyecto de Acuerdo nro. 413 de 2021 no fue votado ni 

negativa ni positivamente por parte del Concejo Distrital. Debe reiterarse lo 
dicho con anterioridad en el sentido de que, de conformidad con las normas 

del Decreto Ley 1421 y del Reglamento del Concejo Distrital, la decisión de 

archivo no solo procede cuando el respectivo proyecto de acuerdo no hubiese 
sido discutido o cuando se hubiese aprobado la ponencia negativa sino, 

                                                
En el evento de que el concejo estuviere en receso, el alcalde deberá convocarlo a sesiones 
extraordinarias. Toda modificación propuesta por el concejo deberá contar con la aceptación de la 
administración.» 

30 Tal y como consta en la Proposición Aprobada 577 del 18 de noviembre de 2021 
[DOCUMENTO APORTADO nro. 29] 

31 DOCUMENTO APORTADO nro. 4. Certificación del 20 de diciembre de 2021.  
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además, cuando pese a haberse discutido no se logre realizar la votación 

sobre la ponencia que, vale aclarar, para este caso eran todas positivas.  
 

Ahora bien, como se verá en el apartado siguiente, en el presente caso sí 

hubo debate y discusión, por lo cual la referencia al artículo 79 del 
Reglamento que se realiza en la certificación que acaba de citarse, no es del 

todo precisa. 

 
Además de la certificación que acaba de transcribirse, las actas de las 

respectivas sesiones emitidas por el propio Concejo Distrital demuestran 

que las ponencias positivas del Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 no fueron 

votadas ni negativa ni positivamente por parte de la Comisión Permanente 
que las había debatido y conocido.  

 

Así, el 07 de diciembre de 202132, un día antes de que venciera el plazo 
máximo para decidir, algunos miembros partícipes en la Sesión Plenaria del 

Concejo que tuvo lugar en tal oportunidad, manifestaron la necesidad de 

convocar al día siguiente a la Comisión Permanente del Plan para votar el 
POT y lograr su archivo con el fin de que volviera a ser presentado y debatido 

y así evitar que la Alcaldesa Mayor de Bogotá adquiriera la competencia para 

expedirlo vía decreto.  
 

Por ejemplo, alguna concejal sostuvo que esperaba que «que mańana en la 

sesión las bancadas sean coherentes y cumplan con su palabra para que 
el POT vuelva a ser presentado para darle la oportunidad de un proceso de 

concertación con las comunidades». Otro miembro de la corporación 

consideró que «[…] con los votos de mańana el POT se archivaría y 

tendrían que presentarlo de nuevo»; otro funcionario expresó: «[…] que hay 
un mensaje contundente que la gran mayoría de las bancadas votarán 

negativamente el POT para que no sea tramitado por decreto». De hecho, la 

propia demandante, entonces concejal Adriana Carolina Arbeláez, solicitó 
«[…] de manera urgente la sesión de la comisión de Plan, y anuncia su 

voto negativo por parte de la bancada de Cambio Radical».  

 
Como se nota, varios miembros del Concejo Distrital, algunos de los cuales 

manifestaban su desacuerdo con el POT propuesto, entre ellos, la ahora 

demandante, eran conscientes de que el Proyecto de Acuerdo 413 aún no 
había sido sometido a votación y apremiaban a la convocatoria de la 

Comisión Permanente que lo tenía en su poder para que fuera votado al día 

siguiente, ante la inminencia del vencimiento del término para hacerlo. Así 

mismo, de manera tácita, algunos comprendían que el mismo sí había sido 
debatido en el seno de la Corporación y conocido por sus miembros. De 

hecho, tales inquietudes y manifestaciones quedan constatadas en el 

                                                
32 DOCUMENTO APORTADO nro. 5. Acta Sucinta nro. 092 del 07 de diciembre de 2021 

(Sesión Plenaria Ordinaria). 
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Boletín del Concejo Distrital nro. 267 del 07 de diciembre de 2021, 

enunciado por la demandante en el antecedente fáctico quinto de su libelo33. 
 

Sin embargo, tal y como quedó constatado en la misma Plenaria  del 07 de 

diciembre y fue manifestado por la Presidente del Concejo, «ella no puede 
agendar sesión de la Comisión de Plan para mańana. Convoca a junta 

de voceros de manera virtual para las 2:00p.m.».  

 
De acuerdo a la Certificación emitida por el Secretario General del Concejo 

Distrital el 20 de abril de 2022, los días 7 y 8 de diciembre no se discutieron 

proyectos de acuerdo y en «[…] la Sesión Plenaria del día 9 de diciembre 

2021 se dio el segundo debate sobre el Proyecto de Acuerdo No. 512 de 2021, 
“Por el cual se establecen los factores de subsidio y los factores de aporte 

solidario para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado y aseo en Bogotá, Distrito Capital, para el periodo 2022- 
2026»34. 
 
Sobre el 8 de diciembre de 2021, en la mencionada certificación, se señaló: 
«En la sesión Plenaria del 8 de diciembre se llevó a cabo la elección de 

la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá D.C. para la vigencia del ańo 

2022 y por tanto no podía incluirse la discusión del Proyecto de Acuerdo 
por expresa prohibición del Artículo 100 del Reglamento Interno del 

Concejo de Bogotá “CITACIÓN PARA ELECCIÓN. Toda citación para 

elección se hará exclusivamente para ese fin con tres (3) días 
calendarios de anticipación, conforme al presente Reglamento, la 

Constitución Política y las leyes especiales para Bogotá, D.C. Se 

exceptúa la elección de las primeras Mesas Directivas correspondientes 

a la iniciación del período constitucional”.»35  
 

De lo dicho se evidencia que, primero, el debate sobre el proyecto de Acuerdo 

413 de 2021 no fue clausurado y que dicho proyecto tampoco fue votado en 
ningún momento durante el trámite surtido ante el Concejo Distrital, por lo 

que, se reitera, se entiende cumplido el requisito exigido por el artículo 12 

de la Ley 810 de 2003. Sin embargo otro aspecto que merece ser resaltado 
es el hecho que, luego de la última Sesión Plenaria convocada para resolver 

impedimentos y recusaciones, el Concejo aún contaba con un día (08 de 

diciembre) para, si procedía, declarar clausurada la deliberación y luego 
poder someter el Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 a votación de la 

respectiva Comisión Permanente que lo conocía y ya lo había debatido, 

                                                
33 Texto completo del Boletín: https://concejodebogota.gov.co/plenaria-resolvio-las-mas-

recientes-recusaciones-e-impedimentos/cbogota/2021-12-07/151400.php  
34 DOCUMENTO APORTADO nro. 30.  
35 Además de la certificación anexa, lo realizado en dichas fechas (08 y 09 de diciembre) puede 

ser constatado con la lectura de los Boletines 277 y 278 del Concejo Distrital, disponibles en el 
siguiente link: https://concejodebogota.gov.co/boletines-mes-de-diciembre-del-ano-
2021/cbogota/2022-01-03/103733.php  

https://concejodebogota.gov.co/plenaria-resolvio-las-mas-recientes-recusaciones-e-impedimentos/cbogota/2021-12-07/151400.php
https://concejodebogota.gov.co/plenaria-resolvio-las-mas-recientes-recusaciones-e-impedimentos/cbogota/2021-12-07/151400.php
https://concejodebogota.gov.co/boletines-mes-de-diciembre-del-ano-2021/cbogota/2022-01-03/103733.php
https://concejodebogota.gov.co/boletines-mes-de-diciembre-del-ano-2021/cbogota/2022-01-03/103733.php
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evitando así que venciera, sin tomar una decisión, el plazo de 90 días 

calendario establecido en la Ley 810.  
 

No obstante, la Corporación decidió invertir el tiempo restante para conocer 

y debatir otros asuntos, entre ellos, el 08 de diciembre, se llevó a cabo la 
elección de la Mesa Directiva y, luego, el 09 de diciembre, fecha para la cual, 

si bien ya había vencido el plazo para decidir sobre el POT, aún no había 

sido expedido decreto distrital alguno que lo adoptara, el Concejo no convocó 
a la sesión ordinaria de la Comisión del Plan de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial, sino que decidió empezar a discutir el Proyecto de 

Acuerdo del Presupuesto y archivar, como se vio, el Proyecto de Acuerdo 413 

de 2021. 
 

Es más, dado que, como se explicó, el Concejo había aprobado la proposición 

de prórroga para sesionar hasta el 10 de diciembre de 2021, incluso hasta 
ese día pudo haber procedido a la votación del Proyecto de Acuerdo 413 de 

2021 y no lo hizo. Por el contrario, según consta en el Boletín nro. 279 del 

10 de diciembre de 2021, en dicha jornada «[…] se llevó a cabo la primera 
parte del debate de la oposición, citado por las bancadas de Cambio Radical, 

Centro Democrático, Movimiento MAIS y Colombia Humana - Unión 

Patriótica»3637.  
 

En conclusión, el Concejo Distrital sin duda reconoce el hecho de que el 

Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 no fue aprobado ni improbado, porque, 
como bien se expresa en la certificación del 20 de abril de 2022 que se ha 

mencionado, «Para la sesión Plenaria del 9 de diciembre de 2021 no se 

lograría aprobar el proyecto de Acuerdo dentro del término seńalado en 

artículo 12 de la Ley 810 de 2003 […]», por lo cual, entonces, procedió a 
archivar el mentado proyecto de acuerdo, pudiendo haber dedicado algunos 

días más para seguir debatiéndolo y decidirlo en uno u otro sentido.  

 
Contrario a ello, con el archivo, el Concejo reconoce, dentro del plazo 

previsto en la Ley 810 de 2003, que no tomó decisión alguna respecto del 

proyecto de acuerdo y, por lo tanto, una vez fenecido dicho término, sin 
aprobación o negación del proyecto de acuerdo, la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá resultó habilitada por virtud de ley (ope legis) para adoptar las 

revisiones al POT por decreto. Como puede verse, la señora Alcaldesa no 

tenía opción distinta a la expedición del Decreto 555 de 2021, pues ante la 
no aprobación o improbación del acuerdo por el Concejo Distrital era su 

deber dar cumplimiento a la norma que le daba competencia.  

 

                                                
36 https://concejodebogota.gov.co/bancadas-de-oposicion-realizaron-primera-parte-del-

debate-de-control/cbogota/2021-12-10/183726.php  
37 También ver DOCUMENTO APORTADO nro. 31. Certificación expedida por el Secretario 

General del Concejo Distrital el día 06 de junio de 2022.  

https://concejodebogota.gov.co/bancadas-de-oposicion-realizaron-primera-parte-del-debate-de-control/cbogota/2021-12-10/183726.php
https://concejodebogota.gov.co/bancadas-de-oposicion-realizaron-primera-parte-del-debate-de-control/cbogota/2021-12-10/183726.php
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Así, vale la pena resaltar que a la altura del 8 de diciembre de 2021 la 

Alcaldesa ya contaba con la competencia para expedir la revisión al POT 
mediante decreto, como efectivamente lo hizo en el Decreto 555 del 29 de 

diciembre de 2021, esto es, se reitera, después del vencimiento del plazo 

previsto en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003 para que lo hubiera hecho 
el Concejo Distrital, órgano que, por lo demás, sigo sesionando para otras 

funciones en el curso de la prórroga que aprobó hasta el día 10 de diciembre 

de 2021 y luego hasta el 22 de diciembre, tal y como fue expresado por el 
señor Secretario General de la Corporación, al certificar «Que, el Concejo de 

Bogotá D.C., sesionó entre el 1o y el 22 de diciembre del 2021 y del 11 al 

31 de enero del 2022, conforme fue aprobado por la Junta de Voceros en 

virtud del Artículo 8 del Acuerdo 741 “Por medio del cual se expide el 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”»38. 
 
 

- Sobre la deliberación surtida en el trámite del Proyecto de 
Acuerdo 413 de 2021 

 
Al dejar plenamente argumentado y constatado que en el presente caso se 
verifica el cabal y claro cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 12 de la Ley 810 de 2003, es del caso oponerse a uno de los 

argumentos centrales que manifiesta la demandante en el acápite 4.1. de la 
demanda, según el cual, en el presente caso, el «Concejo no tuvo la 

oportunidad de debatir el proyecto para tomar una posición seria frente a 

su aprobación o no». La accionante cuestiona que la Corporación distrital 
no pudo realizar discusiones, deliberaciones o debates debido a la 

presentación de múltiples impedimentos y recusaciones.  

 

Como pasa a explicarse, no le asiste razón a la demandante ya que, contrario 
a lo afirmado por ella, el Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 sí fue sometido a 

deliberación, debates y discusiones durante buena parte del periodo que 

estuvo en manos de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
y de Ordenamiento Territorial.  

 

Sin perjuicio de ello, el suscrito advierte que la accionante no aduce ni 
explica, de manera alguna, las razones por la cuales estima que el artículo 

26 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 12 de la Ley 810, hayan resultado 

violados porque, en su opinión, el proyecto de acuerdo 413 «no se discutió 
de conformidad» con el contenido de dichas normas. Por el contrario, se 

limita a indicar que de la presentación de impedimentos y recusaciones a lo 

largo del trámite surtido en el Concejo, se derivó una «limitación» de la 

capacidad deliberativa de la Corporación o, inclusive, cierta imposibilidad 
de realizar una «exposición de ideas», sin explicar en qué consistió tal 

limitación o imposibilidad, obviando que, de hecho, la presentación de 

                                                
38 DOCUMENTO APORTADO nro. 31.  
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impedimentos y recusaciones no es un elemento para nada extraño en el 

procedimiento que se surte en los concejos municipales y distritales, y no 
por su simple ocurrencia se limita o afrenta, sin más, a la función ejercida 

por tales corporaciones.  

 
Además, cabe precisar que de la lectura de la norma de la previsión 

contenida en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003, no se desprende 

disposición alguna que haga perentoria la realización de un mínimo de 
sesiones o que someta a algún tipo de condición para que la Alcaldesa 

Distrital resulte competente para expedir la revisión del POT por decreto. Se 

insiste, los únicos requisitos exigidos por la norma mencionada consisten 

en constatar que se cumplió el plazo de 90 días calendario contados a partir 
de la presentación del proyecto de acuerdo y que en dicho lapso el Concejo 

no hubiese emitido decisión alguna aprobando la ponencia positiva o 

negativa, según el caso. Como se dijo, ambos elementos se cumplieron en el 
presente caso.  

 

De manera que no es cierto, como lo insinúa la accionante, al suponer que 
con la expedición del Decreto 555 se violó el artículo 12 de la Ley 810, que 

de esta última norma se desprenda un condicionamiento en el sentido de 

que deba existir un mínimo predeterminado de sesiones deliberatorias.  
 

Tampoco es admisible la interpretación propuesta por la libelista, que 

sugiere que era necesario realizar los dos debates, uno en la respectiva 
Comisión y otro en la Plenaria del Concejo, para entender que hubo «un 

debate profundo» del Proyecto de Acuerdo 413. Esta afirmación se desvirtúa 

con lo manifestado por el Consejo de Estado, en el concepto que ya fue 

citado, al indicar que: «La citada Comisión [haciendo referencia a la 
Comisión Permanente del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial] 

no toma ninguna decisión, es decir, ni aprueba ni niega el proyecto de 

acuerdo en un lapso de noventa (90) días calendario contados desde su 
presentación: en este caso el alcalde, al cabo de esos 90 días, puede expedir 

la revisión por decreto»39. En otras palabras, la omisión o silencio, requerido 

por la Ley 810, en torno a la decisión de aprobar la ponencia positiva o 
negativa que se presente ante el Concejo, puede provenir tanto de la 

comisión respectiva como de la Plenaria de la Corporación.  

 
Errada es la insinuación de la libelista consistente en considerar que para 

determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 

de la Ley 810 de 2003, es necesario acreditar algún tipo de elemento 

subjetivo reprochable del Concejo Distrital, como cuando indica, en la 
página 17 de su libelo, que el Proyecto de Acuerdo «no recibió 

pronunciamiento […] no por negligencia o falta de voluntad». Lo cierto es 

                                                
39 Concepto 2162, Cit.  
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que, como se ha dicho varias veces, la norma aplicable a nuestro asunto no 

determina tal requisito.  
 

En todo caso, conviene recordar que, como ya se dijo, el Concejo Distrital de 

Bogotá, sí contó con oportunidades suficientes para poder votar, en sentido 
negativo o positivo, el mencionado Proyecto de Acuerdo, teniendo en cuenta 

que tuvo 3 días (entre el 8 y 10 de diciembre) dentro de los cuales se 

encontraba habilitado para seguir discutiendo y votar la revisión del POT. 
Por el contrario, la corporación renunció a dicha posibilidad, decidiendo 

archivar irregularmente el Proyecto de Acuerdo, para luego dedicar los días 

restantes para discutir asuntos diversos.  

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, tampoco es cierto lo sostenido 

por la accionante cuando afirma, entre otras cosas, que «no hubo debate ni 

discusión sobre el proyecto de acuerdo» o que el Concejo «no tuvo la 
oportunidad de hacer una exposición de ideas» o de «debatir el proyecto» y 

que durante los 90 días de plazo «el Concejo se dedicó a resolver y a darle 

trámite legal a todos los impedimentos y recusaciones que se presentaron»,  
como se verá a continuación.  

 

Primero, no es cierto lo que sugiere la libelista cuando indica que el Concejo 
no haya podido tomar una «posición seria y clara» frente a la aprobación o 

negación del proyecto de acuerdo debido a que «no tuvo la oportunidad de 

debatir». Esto resulta desvirtuado por la expresión de la propia demandante 
cuando en la Sesión Plenaria del 07 de diciembre de 2021 manifestó con 

elocuencia, contundencia, claridad y seriedad que anunciaba «su voto 

negativo por parte de la bancada de Cambio Radical»40. En similar sentido 

se manifestaron otros miembros de la Corporación. De manera tal que no es 
cierto, como o propone la libelista, que no haya sido posible que los 

miembros del Concejo Distrital lograran formarse una opinión sobre aprobar 

o negar el Proyecto de Acuerdo 413. En efecto, por lo menos algunos de ellos 
sí lo hicieron y la manifestación de su convencimiento quedó plasmada en 

las múltiples actas emitidas.  

 
En todo caso, se insiste, el elemento formal que determina el cumplimiento 

del supuesto de hecho del artículo 12 de la Ley 810, además del plazo, es la 

ausencia de votación negativa o positiva en torno al proyecto de acuerdo. La 
norma, para atribuir la competencia al alcalde, no requiere, por ejemplo, 

que se haya realizado tal número de sesiones, o que se celebraran debates 

tanto en comisión como en plenaria, o que cierto número de concejales 

hubiesen manifestado públicamente su intención de votar en uno u otro 
sentido. No. Lo único determinante es que no hubiese votación, de manera 

que el proyecto de acuerdo no haya sido aprobado o improbado. La 

perentoriedad y claridad de la norma es absoluta.  

                                                
40 DOCUMENTO APORTADO nro. 5.  
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Todos esos aspectos relativos a los debates y a la deliberación, no es que 
resulten del todo irrelevantes. De hecho, serán cuestiones sumamente 

importantes al momento de valorar la regularidad del proceso de formación 

de un acuerdo distrital, pero, obviamente, tal cosa ocurrirá cuando un 
proyecto haya sido votado favorablemente y se convierta en acuerdo 

susceptible de control, pero una aparente falta de debate en el seno del 

Concejo no puede erigirse como un vicio invalidante del decreto que emita 
la Alcaldesa Distrital, por cuanto, entonces, su competencia/facultad de 

expedir las revisiones del POT a través de dicho acto administrativo, se haría 

absolutamente nugatoria e inane.  

 
Ahora bien, frente a la posición asumida por la libelista, quien sostiene que 

en el seno del Concejo no hubo debate, dicusión, exposición o deliberación 

en torno al Proyecto de Acuerdo 413, basta con mencionar los siguientes 
antecedentes que demuestran lo contrario, algunos de los cuales, incluso, 

son mencionados por la señora accionante en su libelo y constan en algunos 

de los anexos allegados por ella.  
 

De conformidad con la Certificación emitida por la Subsecretaria de la 

Comisión Permanente del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, 
que arriba fue mencionada, los días 28 y 29 de septiembre y 06 de octubre 

de 2021, se realizó la presentación del Proyecto de Acuerdo 413. Lo anterior 

resulta corroborado por las actas de las respectivas sesiones. 
 

Así, por ejemplo, según el Acta Sucinta nro. 047 del 28 de septiembre41, en 

dicha sesión se hicieron partícipes tantos los concejales de la Comisión del 

Plan, como miembros de otras comisiones, entre los cuales se encontraba, 
de hecho, la ahora demandante, Concejal Adriana Carolina Arbelaéz. En la 

sesión se dio espacio para que tanto la Secretaría de Planeación Distrital, la 

Secretaría Distrital de Ambiente, el Director del Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgo y el Director del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- explicaran 

el contenido del Proyecto de Acuerdo 413 de 2021. Así mismo, luego fue 

aprobada la sesión permanente para continuar con una extensa etapa de 
preguntas formuladas por una buena cantidad de concejales dirigidas a los 

miembros de la administración distrital.  

 
La presentación del proyecto de Acuerdo continuó el 29 de septiembre y en 

esta ocasión participaron algunos funcionarios de la Secretaría de 

Planeación y también se permitió un espacio bastante extenso para que los 

miembros del Concejo elevaran inquietudes sobre la revisión del POT. De 
hecho, la propia concejal, y ahora demandante, Adriana Carolina Arbeláez, 

manifestó algunos interrogantes, tal y como consta en las páginas 14 y 16 

                                                
41 DOCUMENTO APORTADO nro. 6. Acta Sucinta 047 del 28 de septiembre de 2021.  
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del Acta Sucinta 048 del 29 de septiembre de 202142. Algo similar ocurrió 

en la Sesión del 06 de octubre de 2021 a la que también acudió la ahora 
accionante, así como los representantes de las secretarías de Hábitat, 

Hacienda y Educación quienes también respondieron múltiples 

interrogantes planteados por los miembros del Concejo43.  
 

En los antecedentes del trámite del Proyecto de Acuerdo 413 también se 

evidencia la celebración de múltiples sesiones por fuera de la  Sede del 
Consejo, permitidas por el artículo 48 del Reglamento del Concejo y cuyo 

objeto fue el de escuchar a la comunidad en torno a sus inquietudes y 

opiniones frente a la modificación del POT. En total fueron 4 reuniones que 

se realizaron los días 2, 4, 5 y 7 de octubre de 2021, y a las cuales asistieron 
103, 73, 139 y 124 ciudadanos, respectivamente, varios de los cuales se 

pronunciaron frente al proyecto de revisión del POT. A dichas sesiones por 

fuera de su sede, asistieron los concejales tanto de la Comisión del Plan 
como de otras comisiones, entre ellos la ahora demandante, así como 

representantes de las secretarías distritales involucradas44.  

 
Además, el Concejo Distrital realizó dos foros con académicos y, expertos y 

con gremios y asociaciones, los días 8 y 9 de octubre de 2021, 

respectivamente, con el fin de escuchar opiniones sobre el proyecto de 
Acuerdo de modificación del POT. A dichos foros asistieron 14 profesores y 

versados en urbanismo, movilidad y arquitectura, así como miembros de 

diferentes asociaciones y gremios. Así mismo, las sesiones contaron con la 
presencia de los miembros de la Comisión Permanente del Plan y de otras 

comisiones de esa Corporación45.  

 

Aunado a todo lo anterior, y para dar cumplimiento a lo expresado por el 
artículo 2 de la Ley 507 de 1999, el Concejo Distrital convocó y realizó dos 

sesiones de Cabildo Abierto los días 12 y 19 de octubre de 2021. En la 

primera sesión, participaron 36 concejales y un total de 170 personas, 
aunque fueron admitidas para presentarse 733, y se recolectaron 206 

aportes. En la segunda sesión del Cabildo, se contó, entre otros, con la 

presencia de la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá, algunos representantes 
de las secreatarías y 45 concejales46.  

 

Luego, al haber sido radicadas las respectivas ponencias positivas, el 
Concejo dio inicio al primer debate del Proyecto de Acuerdo 413 el día 29 de 

octubre de 2021. Dicho debate se extendió por múltiples sesiones 

permanentes, que tuvieron lugar los días 29 y 30 de octubre y entre el 2 y 

                                                
42 DOCUMENTO APORTADO nro. 7. Acta Sucinta 048 del 29 de septiembre de 2021.  
43 DOCUMENTO APORTADO nro. 8. Acta Sucinta 052 del 06 de octubre de 2021.  
44 DOCUMENTOS APORTADOS 9-12.  
45 DOCUMENTOS APORTADOS. 13-14. Actas del 08 y 09 de octubre de 2021.  
46 DOCUMENTOS APORTADOS nro. 15 y 16. 
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el 8 de noviembre de 2021, según consta en las actas que se aportan47, 

resaltando que en la sesión del 8 de noviembre se permitió participación 
directa de la ciudadanía (Acta Sucinta nro. 064). 

 

Visto todo lo anterior, no cabe conclusión distinta a que, contrario a lo 
sostenido por la accionante, el Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 sí fue objeto 

de múltiples dicusiones, deliberaciones, manifestaciones y debates en el 

seno del Concejo Distrital. Dichas actividades se realizaron, no solo entre 
los miembros de la Corporación y representantes de la Alcaldía Distrital, 

sino entre ellos, expertos, miembros gremiales y demás ciudadanos 

interesados, todos los cuales tuvieron las oportunidades suficientes para 

manifestarse debidamente en torno a la modificación del POT propuesta.  
 

No se comprende, entonces, la razón por la cual la demandante estima que 

el Concejo no contó con la oportunidad de debatir o discutir el Proyecto de 
Acuerdo presentado, cuando toda la evidencia producida por la propia 

corporación, demuestra que los miembros de la misma sí participaron 

activamente, formulando inquietudes, en las diversas y concurridas 
sesiones previas y posteriores al inicio formal del debate. Esto, se insiste, 

sin perjuicio de la apreciación realizada consistente en que la norma del 

artículo 12 de la Ley 810 de 2003, ni ninguna otra, exige modalidad, número 
o forma alguna de debate o discusión a efectos de otorgar, por virtud legal, 

la competencia a la Alcaldesa Distrital para expedir la revisión al POT por 

decreto.  
 

 

Conclusiones parciales en torno a los argumentos contenidos en 

el numeral 4.1. de la demanda 
 

Según lo explicado en precedencia, para el suscrito es claro que, primero, la 

demandante no ha cumplido con su deber/ carga procesal consistente en 
explicar y sustentar el concepto de la violación de múltiples de las normas 

aducidas como vulneradas con la expedición del Decreto 555 de 2021. Por 

esa razón solicito, muy respetuosamente, a la señora jueza, se abstenga de 
decidir de fondo sobre los cargos de nulidad inconclusos presentados por la 

libelista en torno a la conculcación de las normas mencionadas en el acápite 

2.1. del presente escrito.   
 

Al margen de lo anterior, la accionante erra al interpretar el contenido del 

artículo 12 de la Ley 810 de 2003 y 26 de la Ley 388 de 1997, siendo que, 

entre otras, con respecto a esta última norma no justifica por qué la 
considera aplicable al presente caso, teniendo en cuenta que, como se 

explicó, el Decreto 555  de 2021obedece a una modificación o revisión del 

POT vigente para el Distrito y, en ese sentido, la disposición prevista en el 

                                                
47 DOCUMENTOS APORTADOS nro. 17-24.  
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artículo 26 de la Ley 388 no resultaría aplicable dado que tales revisiones 

cuentan con una prescripción especial que corresponde al artículo 12 de la 
Ley 810.  

 

Del error interpretativo en que incurre la actora, se deriva que, contrario a 
lo sostenido en su libelo, el Decreto 555 de 2021 no sea violatorio de ninguna 

norma aplicable a su expedición. Esto por cuanto la normativa reguladora 

es clara en indicar que la Alcaldesa Mayor del Distrito Capital de Bogotá, al 
29 de diciembre de 2021, fecha en la cual se expidió el decreto demandado, 

contaba con la competencia clara para expedir la revisión al POT por medio 

de dicho acto administrativo, toda vez que el ordenamiento jurídico la 

habilitaba para el efecto una vez se hubiesen cumplido los requisitos 
perentorios y taxativos establecidos en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003 

y sus normas reglamentarias.  

 
De ninguna de las normas aplicables al caso y las aducidas por la libelista, 

se deriva requisito alguno que se asimile a lo que argumenta en su demanda. 

No existe exigencia para que se realice una cantidad mínima de sesiones, o 
que el debate sea llevado a cabo de tal o cual manera, o que se requiera la 

comprobación de posición subjetiva alguna como la negligencia reprochable 

al Concejo. Por el contrario, las normas explicadas son contundentes en 
determinar que solo con el cumplimiento del plazo de 90 días calendario 

contados a partir de la presentación del proyecto de Acuerdo y la ausencia 

de decisión en uno u otro sentido por parte del Concejo, es suficiente para 
entender que la Alcaldesa Mayor de Bogotá era competente para expedir la 

modificación del POT por decreto.  

 

Sin perjuicio de ello, ha resultado plenamente comprobado y sustentado 
que, distinto a lo sostenido por la actora, en el presente caso el Concejo 

Distrital sí deliberó, discutió y debatió el Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 

y que la presentación de impedimentos y recusaciones no impidió que tales 
actividades fueran llevadas a cabo, por lo menos no al grado de impedir o 

imposibilitar al Concejo para cumplir con su función constitucional, como 

lo expresa la demandante.  
 

Además, quedó certificado que el Concejo desperdició varios días que tuvo 

para seguir discutiendo y decidir el Proyecto de Acuerdo 413, optando por 
dedicarse a asuntos diversos antes de la finalización de sus sesiones 

ordinarias, inclusive antes del vencimiento del plazo de 90 días establecido 

por la Ley 810 de 2003.  

 
En todo caso, tal y como se argumentará en el acápite siguiente, la 

presentación de impedimentos y recusaciones durante los trámites surtidos 

ante el Concejo Distrital de Bogotá, resultan ser vicisitudes que se entienden 
comprendidas en el término de 90 días calendario que establece la Ley 810 

de 2003, dada la finalidad y especialidad de la regulación atinente a la 



 

  36 

 
Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

expedición del POT y los efectos propios y particulares con los que tales 

actuaciones cuentan en el seno de las corporaciones colegiadas de elección 
popular.  

 

Así las cosas, la señora Alcaldesa del Distrito, a partir del 09 de diciembre 
de 2021, quedó facultada para expedir las revisiones al POT vía decreto, 

como en efecto lo hizo el día 29 de diciembre de la misma anualidad.  

 
 

 

 

 
 

 

En el numeral 4.2. de su demanda, titulado «suspensión de términos por 
cuenta de presentación de impedimentos y recusaciones», la accionante 

considera que «el Decreto 555 del 29 de diciembre de 2021 se profirió cuando 

el Proyecto de Acuerdo 413 de 2021, se encontraba suspendido por la 
interrupción de términos como consecuencia de múltiples impedimentos y 

recusaciones que se presentaron a lo largo del debate en el Concejo de 

Bogotá» y que como consecuencia de ello, el acto demandado «se profirió sin 
competencia».  

 

La libelista asume que la norma del inciso final de los artículos 12 de la Ley 
1437 de 2011 y del artículo 118 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 debieron 

ser tenidas en cuenta por parte de la Alcaldesa Distrital al momento de 

contabilizar lo 90 días calendario que preveé el artículo 12 de la Ley 810 de 

2003. Sin embargo, la actora parte de un equívoco: considerar que dichas 
normas resultan aplicables al procedimiento para la concertación, 

elaboración, formulación, discusión y expedición del Plan de Ordenamiento 

Territorial.  
 

La demandante no argumenta siquiera sumariamente el porqué estima que 

dichas normas resultan aplicables al trámite del POT. Por el contrario, se 
limita a proponer una aplicación en bloque con respecto a las disposiciones 

de la Ley 1437 de 2011 y del Reglamento del Concejo Distrital, sin analizar 

el contenido, finalidades y objeto de las proposiciones prescriptivas traídas 
a colación.  

 

Sin embargo, lo cierto es que, contrario a lo sostenido por la libelista: i) ni 

del texto y tampoco de los antecedentes legislativos correspondientes al 
artículo 12 de la Ley 810 de 2003, se desprende intención o expresión 

alguna de la que se pueda siquiera inferir que las normas propuestas 

resultan aplicables al procedimiento para la expedición y modificación del 
POT, ii) el procedimiento para la expedición del POT cuenta con normas que 

lo regulan especialmente, lo dotan de una especificidad particular y que, por 

3.2.2. El término previsto por el artículo 12 de la Ley 810 

de 2003, no se suspende a raíz de la presentación de impedimentos 

y/o recusaciones en el trámite ante el Concejo Distrital 
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ende, lo alejan de la aplicación de las normas generales del procedimiento 

administrativo común, iii) el ordenamiento normativo constitucional y legal 
aplicable a la actividad de las corporaciones colegiadas de elección popular, 

como lo es el Concejo Distrital de Bogotá, prevé disposiciones especiales y 

superiores en relación con el trámite de los impedimentos y recusaciones, 
así como sobre los efectos que, frente a la respectiva actuación, tenga la 

presentación de los mismos, iv) el propio Concejo Distrital, a través de una 

interpretación auténtica sobre la norma contenida en su reglamento, ha 

aceptado expresamente que en el presente asunto no ocurrió la suspensión 
de términos alegada por la libelista y v) admitir la tesis propuesta por la 

accionante implica una contravención flagrante de los principios 

constitucionales que rigen la actuación del Concejo Distrital. .   
 

 

i) Interpretación gramatical y volitiva. En primera medida, una 
lectura de la norma contenida en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003 

permite concluir, de conformidad con el método gramatical de 

interpretación, que el plazo de noventa días otorgado a los concejos 

distritales para revisar y hacer ajustes a los POT constituye el término legal 
dentro del cual tales órganos de representación tienen competencia para el 

efecto y que, una vez expirado sin que hubiere un pronunciamiento por 

parte del concejo, corresponderá al alcalde adoptarlo por decreto. Es 
indispensable advertir que de forma alguna la norma hace referencia a 

eventuales suspensiones en el transcurso del plazo legal. 

 
La interpretación realizada privilegia el texto en su sentido literal o 

gramatical, en concreción de lo dispuesto en la primera parte del artículo 27 

del Código Civil, en virtud del cual “[C]uando el sentido de la ley sea claro, 
no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.” Así, 

el artículo 27 fue declarado exequible por parte de la Corte Constitucional, 

mediante sentencia C – 054 de 2016, en el entendido de que: “La regla de 

derecho de interpretación gramatical, adecuadamente comprendida, es 
exequible, pues en todo caso opera como una variable dependiente de la 

compatibilidad entre la Carta Política y los resultados del proceso 

interpretativo.” 
 

Es decir, la aludida interpretación gramatical es procedente siempre y 

cuando halle conformidad con los principios y valores constitucionales, 
cuestión que se verifica en el caso concreto donde el artículo 12 de la Ley 

810 de 2003 adiciona lo dispuesto por la Ley 388 de 1997 en torno a los 

planes de ordenamiento territorial. 
 

Al respecto, es necesario considerar que los objetivos y principios de la Ley 

388 de 1997 están involucrados con valores constitucionales, de suerte que 

la norma que la adiciona y la interpretación respectiva, también lo están. 
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En efecto, conforme al artículo 2, los objetivos de estas normas están 

encaminados al uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa 
del patrimonio ecológico y cultural, la prevención de desastres en 

asentamientos de alto riesgo, la ejecución de acciones urbanísticas 

eficientes, la efectividad de los derechos constitucionales a la vivienda y a 
los servicios públicos domiciliarios, la defensa del espacio público, entre 

otros; en el mismo sentido, los principios de la Ley 388 de 1997, 

corresponden en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 a “1. La función 
social y ecológica de la propiedad. 2. La prevalencia del interés general sobre 

el particular. 3. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios.” 

 

Las anteriores precisiones demuestran que la interpretación gramatical de 
la norma está en consonancia con los valores y principios constitucionales 

que la inspiran, como también se acredita cuando se consideran los 

siguientes objetivos referidos en el artículo 2, los cuales tienen aplicación 
directa en el caso concreto en el cual se discuten las competencias entre el 

alcalde y el concejo: 

 
«4. Promover la armoniosa concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, 
las autoridades ambientales y las instancias y autoridades administrativas y de 
planificación, en el cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales 

que prescriben al Estado el ordenamiento del territorio, para lograr el 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 
 

5. Facilitar la ejecución de actuaciones urbanas integrales, en las cuales 
confluyan en forma coordinada la iniciativa, la organización y la gestión 
municipales con la política urbana nacional, así como con los esfuerzos y 

recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política.» 

 

Ahora bien, el referido artículo 27, prescribe en su segunda parte que «[…] 
bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, recurrir a su 

intención o espíritu, claramente manifestados en ella misma o en la historia 

fidedigna de su establecimiento». 
 

En el presente caso, aun cuando es claro que el plazo de los noventa días 

no se suspende ni se prorroga en tanto que los intereses generales, la 
función social y ecológica de la propiedad, el derecho a la vivienda, la 

protección del espacio público, la colaboración armoniosa de las autoridades 

y demás objetivos y principios demandan un cumplimiento eficiente de las 

competencias del concejo y del alcalde, es conveniente analizar la historia 
del establecimiento del artículo 12 de la Ley 810 de 2003. 

 

Así, la historia de esta disposición legislativa permite apreciar en la Gaceta 
del Congreso n.° 172 del 20 de mayo de 2002, respecto de la «Ponencia para 

primer debate al proyecto de Ley número 087 de 2000 Senado, 147 de 2001 

Cámara por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en materia de 
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sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores urbanos y 

se dictan otras disposiciones», que se propuso la adición de: 
 

«Artículo nuevo. Los Concejos Municipales y Distritales podrán revisar y hacer 

ajustes a los Planes de Ordenamiento Territoriales ya adoptados por las 
entidades territoriales y por iniciativa del alcalde. 
 

Si el concejo no aprueba en seis (6) meses la iniciativa, lo podrá hacer por 
decreto el alcalde.» 

 

Con posterioridad, de conformidad con lo dispuesto en la Gaceta del 
Congreso número 302 del 26 de julio de 2002, respecto del “Proyecto de ley 

147 de 2001 Cámara, 087 de 2000 Senado, por medio de la cual se modifica 

la Ley 388 de 1997, en materia de sanciones urbanísticas y algunas 

actuaciones de los curadores urbanos, y se dictan otras disposiciones en 
materia urbanística” se expuso sobre el particular: 

 
«Retoma la palabra el honorable Representante Oscar Darío Pérez Pineda, 
ponente del Proyecto de ley número 147 de 2001 Cámara, que modifica la 

Ley 388 de 1997: 
 
Señor Presidente, vamos a recapitular. Ya le señalé al señor Secretario los 

artículos nuevos que tienen que ver con la licencia de funcionamiento. El señor 
Ministro de Desarrollo ha pedido que se modifique uno de los artículos donde el 
doctor Tamayo había puesto la posibilidad de que los Concejos Municipales 

puedan modificar los POT durante 180 días por iniciativa de los alcaldes, y con 
el Ministro de Desarrollo han llegado a una cifra de 90 días que es mucho más 
aconsejable. Entonces pediría la aprobación del articulado con la modificación 

del artículo número 13. 
 

Dirección de la sesión por la Presidencia: Se abre la discusión de los artículos 
que no tienen proposición, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Los 
aprueba la Cámara? 

 
La Secretaría informa: 
 

Sí se aprueban, señor Presidente. 
 
Dirección de la sesión por la Presidencia:  

 
Por favor leer la proposición que tiene el artículo 13. 
 

La Secretaría procede de conformidad: 
 

Proposición 
 
Modifíquese el artículo 13 para que este quede así: Los concejos municipales y 

distritales podrán revisar y hacer ajustes a los planes de ordenamiento 
territorial ya adoptados por las entidades territoriales, y por iniciativa del 
alcalde. Si el concejo no aprueba en noventa días calendario la iniciativa, lo 

podrá hacer por decreto el alcalde. 
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Firman: Rubén Darío Quintero y Fernando Tamayo, y tiene la firma del señor 
Ministro de Desarrollo. 
 

Dirección de la sesión por la Presidencia: 
 
Se abre la discusión del artículo 13 con la propuesta presentada por los 

ponentes y por el señor Ministro, continúa, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Cámara? 
 

La Secretaría informa: 
 
Sí lo aprueba, señor Presidente.» 

 
En la Gaceta del Congreso número 359 del 29 de agosto de 2002, en relación 

con el mismo tema, se indicó que: 

 
«[…] en la misma ley que hoy está a disposición de nosotros decimos, con 
relación a los Planes de Ordenamiento decimos (sic) que los Concejos 
Municipales pueden hacer ajustes a los mismos, precisamente para quitarles 

esa inflexibilidad, claro que tiene que ser por iniciativa de la administración 
municipal. 
 

Podrán revisar esos ajustes, este es un artículo nuevo a los Planes de 
Ordenamiento Territorial ya adoptados por las entidades territoriales y por 
iniciativa del Alcalde y luego dice que su el Concejo no aprueba en seis meses 

la iniciativa, la podrá hacer por decreto el Alcalde […]» 

 

Es decir, tanto la interpretación gramatical como la histórica acreditan que 
el plazo para que el concejo revise y haga ajustes al POT es perentorio e 

improrrogable  y no se suspende en atención a los objetivos y principios de 

la materia, lo cual se pone de presente ostensiblemente cuando se observa 
que el primer plazo que se quiso dar para el efecto fue de seis meses y que 

luego se redujo a noventa días. 

 
En ese contexto es válido preguntarse si un plazo de seis meses, como se 

había propuesto inicialmente, se podía suspender por la circunstancia de 

que se presentaran impedimentos o recusaciones, y, al mismo tiempo, si un 
plazo de noventa días, como quedó en la norma, habría de suspenderse por 

tales situaciones, cuando en realidad nada se dijo sobre el particular en las 

discusiones referidas, y cuando una suspensión como la propuesta por la 

demandante conduce al incumplimiento de los objetivos y principios de 
estas normas y al desconocimiento de los valores constitucionales referidos, 

porque daría lugar a utilizar herramientas para dilatarlo y dar al traste así 

con los objetivos de la norma, como sucede, precisamente, con una 
hipotética indebida utilización o errónea aplicación de los institutos de los 

impedimentos y recusaciones. 
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ii) La especialidad del procedimiento y perentoriedad : Como se 

anunció arriba, los artículos 22 al 28 de la Ley 388 de 1997 traen una serie 
de normas referidas al procedimiento para la elaboración, concertación, 

presentación y expedición del POT. Para ello, en varias de esas normas, 

establece términos y fases que deben ser atendidas, estrictamente, por las 
autoridades destinatarias.  

 

Así, por ejemplo, el artículo 23 determinó un plazo de 18 meses para que 
fueran expedidos los POT iniciales; el artículo 24, en su numeral 1, designa 

que habrá un plazo de 45 días para la concertación del documento con la 

Corporación Autónoma Regional, mientras que el Ministerio de Ambiente 

contará con 30 días para emitir su pronunciamiento, cuando proceda; 
luego; el Consejo Territorial de Planeación Distrital tendrá 30 días para 

rendir su informe o concepto; mientras que el artículo 30 ordena que dentro 

de los 30 días siguientes al recibo por parte del alcalde del concepto emitido 
por el Consejo Territorial de Planeación, aquel deberá presentar el proyecto 

de POT ante el concejo distrital o municipal.  

 
Luego, como ya se vio, el concejo distrital o municipal contará con un 

término de 60 o 90 días, según sea el caso, para pronunciarse con respecto 

al proyecto de acuerdo, y vencido dicho plazo sin que se hubiese improbado 
o aprobado el proyecto por parte de dicha corporación, el respectivo alcalde 

o alcaldesa podrá expedirlo por decreto. La norma del artículo 12 de la Ley 

810 de 2003 que ya se citó es clara y contundente al indicar que «si el 

concejo no aprueba en noventa (90) días calendario la iniciativa, lo podrá 
hacer por decreto el alcalde». Como se dijo, los 90 días calendario se deben 

contar a partir de la presentación del proyecto de acuerdo. 

 
Debe hacerse hincapié en que los términos, fases y oportunidades que la 
normativa reguladora del POT establece, tienen una naturaleza perentoria 

y, por ende, son improrrogables por parte de la autoridad destinataria. Tales 

particularidades se derivan no solo de la noción de competencias 

administrativas regladas que rigen en tal procedimiento sino, precisamente, 
de la especial y mayúscula relevancia que se le atribuye al POT como 

instrumento de planificación, lo cual impone que la administración 

municipal o distrital realice, de manera célere y eficiente, todas las 
actividades necesarias y requeridas por la normativa para la expedición del 

POT. Esto dijo con claridad la Corte Constitucional en la Sentencia C-051 

de 2001, que arriba se citó.  
 

La perentoriedad de los plazos del procedimiento del POT ha sido subrayada 

con claridad inobjetable por parte del Consejo de Estado: 
 

«[…] en criterio de la Sección, el término de 30 días que la ley le otorga al 

mencionado Consejo Territorial de Planeación es perentorio y, por lo tanto, al 
no pronunciarse, perdió la oportunidad de hacerlo; es indudable que la 
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administración no podía esperar indefinidamente el concepto porque 

precisamente, dadas las características e importancia que para los municipios 
tiene la expedición del plan de ordenamiento territorial, ésta no puede estar 
sujeta indefinidamente a la espera de dicho concepto. Lo anterior tiene soporte 

si se tiene en cuenta que el alcalde, de conformidad con el artículo 26 de la Ley 
338 de 1997 modificado por el artículo 12 de la Ley 810 de 2003, puede adoptar 
el plan de ordenamiento territorial, si pasados 90 días desde la presentación del 

proyecto, el Concejo Municipal o distrital no han adoptado decisión alguna, 
luego con mayor razón al no recibir concepto del Consejo Territorial, podía 
seguir dando curso al procedimiento que fija la ley, que culminó con la 

expedición del acuerdo demandado»48 

 
Si bien las consideraciones transcritas hacen referencia al plazo de 30 días 

con el que cuenta el Consejo Territorial para emitir su concepto, de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 388 de 1997, lo cierto es que lo 

advertido por el Consejo de Estado resulta plenamente aplicable a nuestro 
asunto, por cuanto «dadas las características e importancia que para los 

municipios tiene la expedición del plan de ordenamiento territorial» la 

Alcaldía Distrital «no puede estar sujeta indefinidamente a la espera» de la 
decisión por parte del Concejo.  

 

En similar sentido, la Corte Constitucional ha hecho énfasis en la 
importancia del estricto respeto y atención a las normas que regulan de 

manera específica el trámite para la elaboración y aprobación del POT, tanto 

en su versión original como en sus ulteriores modificaciones, de la siguiente 
manera:  

 
«[…] La importancia de las reglas del uso del suelo en la delimitación del alcance 

del derecho de propiedad y, en particular, de la facultad de usar los bienes 
inmuebles, por un lado, y la trascendencia de la planeación urbana mediante la 
adopción y aplicación de instrumentos que permitan asegurar un desarrollo 

armónico de las ciudades, por otro, impone concluir que a pesar de que no existe  
un derecho a la intangibilidad o permanencia indefinida de las normas que 
disciplinan los usos del suelo, en tanto ello afectaría gravemente las 

competencias asignadas a los órganos del Estado, sí existe un derecho a que 
las decisiones de las autoridades territoriales sobre la variación de los usos 
del suelo, respeten estrictamente las reglas que rigen dicha modificación y 

se encuentren debidamente motivadas en razones vinculadas al interés público, 
social o común. 
 

[…] 
 

Esta garantía impone que la aprobación y modificación de las normas 
relativas a los usos del suelo en los POTD satisfagan las condiciones 
previstas para ello. Luego, si esas decisiones tienen la capacidad de alterar las 

manifestaciones centrales del derecho a la propiedad en tanto pueden llegar a 
afectar contenidos fundamentales de las facultades bajo las cuales se ejercita, 

                                                
48 Consejo de Estado, Sección Primera, Sección Primera, decisión del 11 de febrero de 2010, 

Rad. 25000-23-24-000-2004-00380-01, M.P. María Claudia Rojas Lasso.  
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deberá asegurarse su estricta sujeción a las normas superiores y, por ello, 

considerando el régimen jurídico vigente, las autoridades competentes y, 
en particular, los Concejos Municipales y Distritales, han de actuar 
teniendo en cuenta (a) las normas de superior jerarquía (Ley 388 de 1997 

arts. 10 y 15), (b) los componentes del POTD y el contenido de cada uno de ellos 
(Ley 388 de 1997 arts. 11, 12, 13 y 14), (c) los procesos de participación y 
consulta en su elaboración (Ley 388 de 1997 arts. 22, 23, 24, 25 y 26) y, resalta 

la Corte, (d) las reglas relativas a la periodicidad de los cambios (art. 2 de la 
Ley 902 de 2004, modificatorio del artículo 28 de la Ley 388 de 1997)» [Negrillas 
y subraya añadidas]49 

 

Como puede apreciarse, la Corte Constitucional en su jurisprudencia hace 

un llamado perentorio para que las autoridades partícipes en el proceso de 

elaboración y expedición del POT atiendan, con celeridad, eficiencia y 
eficacia el procedimiento establecido para la adopción o revisión del POT y, 

en tal virtud, cumplan las disposiciones que especialmente regulan dicho 

procedimiento, siendo, para ello, necesario que se tenga en cuenta las 
distintas fases, etapas, periodos y términos establecidos en la normativa 

especial. Lo anterior impone a las autoridades municipales que, primero, 

respeten los periodos relativos a los cambios del POT que dependerán, según 
se vio, de la vigencia dada a cada componente, lo cual implica que así como 

debe respetarse la vigencia mínima establecida, también es imperativo que 

una vez esta fenezca, la administración lo revise, tal y como ocurrió en el 
presente caso. Así, se reafirma que la Alcaldesa Mayor de Bogotá propuso y 

expidió la modificación del POT cumpliendo con un mandato legal.  

 

Además, el mismo deber de respeto y atención de las normas especiales, 
conlleva la necesaria atención de los tiempos y términos previstos para cada 

etapa, tanto en su fase de concertación y elaboración, como en el trámite de 

debate y discusión ante el concejo distrital o municipal.  
 

Con claridad meridiana, la Corte Constitucional, en la sentencia C-051 que 

arriba se citó, ha sostenido la perentoriedad del plazo previsto para que el 
concejo realice la discusión del proyecto de POT y lo impruebe o apruebe 

mediante acuerdo, según el caso, así como la legitimidad y justificación con 

la que cuenta la competencia supletiva del alcalde municipal para expedirlo 
vía decreto, sosteniendo que tal competencia: 

 

«[…] responde a los principios que identifican la función administrativa, según 
lo dispuesto en el artículo 209 de la Carta, entre los cuales se encuentran 
precisamente los de eficacia, economía y celeridad, máxime cuando no se está 

pretermitiendo trámite alguno, pues, en la hipótesis de la norma, el concejo tuvo 
el tiempo necesario para pronunciarse y expedir el POT y, si no lo hizo, con su 

omisión mal pueden perjudicarse el municipio y la comunidad» [subraya y 
negrillas añadidas]. 

 

                                                
49 Corte Constitucional, Sentencia C-192 de 2016.  
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Por consiguiente, como lo advirtió la Corte Constitucional, el plazo que 

dispone la ley para que el Concejo Distrital se pronuncie en uno u otro 
sentido sobre el proyecto de acuerdo es suficiente. Tal cosa se desprende 

diáfanamente cuando se indica que con ello «no se está pretermitiendo 

trámite alguno, pues, en la hipótesis de la norma, el concejo tuvo el tiempo 
necesario para pronunciarse y expedir el POT» es decir, el legislador y la 

Corte entienden que durante el plazo de 60 o 90 días con los que el concejo 

cuenta, es el «tiempo necesario» para que este se pronuncie o expida el POT, 
ni más ni menos.  

 

 

- Además, como se anunció, el ordenamiento regulador del 
procedimiento del POT tiene naturaleza especial frente al procedimiento 

administrativo general, y así ha quedado planteado por la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. Esta Corporación, inclusive, ha diferenciado entre las 
normas aplicables a la primera etapa de concertación y elaboración del POT 

que tiene lugar en el seno de administración distrital y ante las autoridades 

ambientales, de la segunda fase de discusión y aprobación surtida en el 
concejo municipal o distrital.  

 

En Concepto del 16 de octubre de 2019, la Sala de Consulta y Servicio Civil, 
a propósito de esta diferenciación en el trámite y la aplicación de las normas 

que resultan pertinentes, se pronunció en el siguiente sentido: 

 
Para la Sala, es claro que las dos primeras actividades, al menos, si bien forman 
parte del proceso general de “formulación” del plan de ordenamiento territorial, 

constituyen, en sí mismas, verdaderas actuaciones administrativas, de aquellas 
que regula la primera parte del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, CPACA, en las cuales el peticionario e interesado 

directo es el respectivo municipio o distrito 
 
[…]  

 
Este procedimiento [refiriéndose a la fase de aprobación del POT regulada en el 
artículo 25 de la Ley 388 de 1997], aunque termina también con la expedición 

de un acto administrativo definitivo y, en este caso, de contenido general, que 
es el acuerdo o el decreto contentivo del POT, según el caso, está sometido a un 
trámite distinto y especial, que se encuentra previsto en las normas 

constitucionales y legales que regulan las funciones de los concejos municipales 
y distritales y, en particular, la presentación, discusión y aprobación de los 
respectivos acuerdos50. [subraya añadida] 

 
Como se puede apreciar, el Consejo de Estado ha reconocido que en lo 

referente a la primera gran etapa concerniente a la elaboración y 

concertación interinstitucional del POT, sí resultarían aplicables las reglas 

                                                
50 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 16 de octubre de 2018, 

Rad. 2392, M.P. Álvaro Namén Vargas.  
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y normas contenidas en el C.P.A.C.A. con respecto al procedimiento 

administrativo general, mientras que la fase de debate y aprobación, que se 
surte ante el concejo a partir de la presentación del proyecto de acuerdo, 

cuenta con un régimen especial y particular regulado, como lo dice la propia 

Sala de Consulta, en normas constitucionales y legales que regulan las 
funciones de los concejos municipales y distritales y, en particular, la 

presentación, discusión y aprobación de los respectivos acuerdos, 

mencionando los «Decretos Leyes 1333 de 1986 y 1421 de 1993 (este último 
para el Distrito Capital), así como en las Leyes 9 de 1989, 3 de 1991, 136 

de 1994, 388 de 1997, 617 de 2000, 1454 de 2011, 1551 de 2012 y 1675 

de 2013, entre otras» 

 
En otras oportunidades, la Sección Primera del Consejo de Estado se ha 

referido también a la especialidad de ciertas etapas en lo atinente a la fase 

de elaboración del POT, como es la realización de un cabildo abierto, al 
puntualizar que “[…] La obligación consagrada en la Ley 507 de 1999, es 

especial y específica para el estudio y análisis de los planes de ordenamiento 

territorial, luego de conformidad con el artículo 28 de la Ley 388 de 1997, 
modificado por el artículo 2° de la Ley 902 de julio de 2004, debe ser aplicada 

para su revisión o modificación»51 [subraya añadida]. 

 
De manera categórica, la Sala de Consulta y Servicio Civil, en el Concepto 

2162 del 2 de septiembre de 2013, varias veces citado en esta contestación, 

se refirió a la especialidad de las normas sobre el procedimiento de 
aprobación del POT ante el Concejo Distrital de Bogotá, frente a la 

generalidad de las disposiciones del Decreto Ley 1421 de 1993, así: «El 

artículo 22 del decreto ley 1421 de 1993 fija una norma de carácter 

general para el trámite de los acuerdos, en tanto que el artículo 12 de 
la ley 810 de 2003 contiene una norma especial para el trámite de los 

proyectos de acuerdo sobre revisión del POT», prefiriendo, entonces, la 

aplicación de esta última.  
 

Ahora bien, dada la especialidad de las normas que regulan de elaboración 

y expedición del POT, hay que decir que el propio C.P.A.C.A., en sus 
artículos 2 y 34, determina que las autoridades sujetarán sus actuaciones 

al procedimiento general y común previsto en dicho código, «sin perjuicio de 

los procedimientos regulados en leyes especiales», por lo cual, entonces, 
siempre será necesario, primero, «establecer si en la materia que se analice, 

existe una norma especial en cuyo caso, su aplicación se preferirá respecto 

de la norma de carácter general»52. 

 

                                                
51 Consejo de Estado, Sección Primera, decisión del 18 de octubre de 2019, Rad. 13001-23-

31-000-2008-00384-01.  
52 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta. C.P: Alberto 

Yepes Barreiro, Rad. 2015-00011-00.  
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Si bien el mismo C.P.A.C.A. establece que se aplicarán las disposiciones del 

procedimiento común y general en él consagradas, «en lo no previsto» en los 
trámites administrativos especiales, esta expresión debe ser comprendida 

en el sentido de que solo se aplicarán de manera supletiva las normas de la 

Ley 1437 de 2011, cuando estas no resulten incompatibles con la 
naturaleza, estructura, objetivo y particularidades del procedimiento 

administrativo especial. No se trata, por ende, de una aplicación 

automatizada y en bloque de las normas del C.P.A.C.A. con respecto al 
procedimiento especial, sino que el operador debe valorar si la norma que 

pretende transpolar resulta coherente y compatible con dicho 

procedimiento.  

 
Debe, además, verificar que exista, efectivamente, la laguna en la actuación 

de carácter especial, sin suponer que la simple ausencia de regulación 

implica la necesidad de suplirla con las normas del C.P.A.C.A., por cuanto 
es factible que dicha ausencia u omisión dentro del respectivo procedimiento 

obedezca a una omisión querida y fundamentada por el legislador, 

atendiendo a las finalidades y particularidades propias del trámite especial 
regulado.  

 

En ese sentido, el hecho que en la actuación especial concerniente a la 
expedición del POT no se haya incluido, aparentemente, una norma relativa 

a los efectos suspensivos de los impedimentos, no necesariamente indica 

que dicha ausencia de regulación deba ser llenada, sin más, con las normas 
del procedimiento administrativo general, por cuanto, como se verá a 

continuación, lo establecido en el artículo 12 de la ley 1437 de 2011 cobija 

un supuesto de hecho muy distinto al que ocurre en el contexto de 

deliberación y expedición del POT en sede del concejo distrital o municipal. 
Veamos.  

 

En primera medida, el artículo 12 del C.P.A.C.A. que menciona la 
demandante, si bien hace referencia a la suspensión de la actuación 

administrativa a partir del momento en que se manifiesta el impedimento o 

se presenta la recusación y hasta que uno y otra se decida, lo cierto es que 
dicha disposición se debe comprender en contexto y de manera sistemática53 

con las demás normas del mismo Código.  

 
Así, no debe perderse de vista que el propio C.P.A.C.A. se refiere a las 

causales de impedimento y recusación en el artículo precedente, esto es, en 

el 11 que dispone: «[…] Todo servidor público que deba adelantar o 

sustanciar actuaciones administrativas, realizar investigaciones, 
practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado 

si no manifiesta su impedimento […]» [subraya y negrilla añadida]. 

                                                
53 Artículo 30 del Código Civil: «el contexto de la ley servirá para ilustrar le sentido de cada 

una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía […]» 
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Lo que se desprende de dicha norma es claro: las causales de impedimento 
a las que hace referencia el C.P.A.C.A. son relativas a servidores públicos 

con funciones muy específicas, a saber: i) quienes deban adelantar o 

sustanciar actuaciones administrativas, ii) realizar investigaciones, iii) 
practicar pruebas o iv) pronunciar decisiones definitivas. De tal manera que 
el trámite para la presentación y decisión de los impedimentos y 

recusaciones que se regula en el artículo 12 aducido por la demandante, 

aplicará si y solo si se trata de impedimentos y recusaciones presentadas 
por los servidores públicos descritos en el artículo 11.  

 

De la lectura de dichas normas refulge que  aquellas están destinadas a ser 
aplicadas, únicamente, cuando se trate de órganos de administración o de 

decisión unipersonal, lo cual queda palmario cuando el propio artículo 12 

establece  que en el acto de aceptación del impedimento, se «determinará a 
quién corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, 

designar un funcionario ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega del 

expediente». Evidentemente estas normas se contraponen a la actuación, 

trámite y aprobación de un acuerdo por parte de órganos colegiados o 
corporaciones públicas de elección popular, como son los concejos 

municipales y distritales. 

 
La teleología y razonamiento de dicha norma son palmarios: la suspensión 

de la actuación administrativa es necesaria ante eventos en los que el órgano 

decisorio sea unipersonal, por cuanto, lógicamente, siendo  único el 
funcionario encargado de decidir, ante la presentación de un impedimento 

o recusación, es razonable que se suspenda la actuación ya que, de lo 

contrario, permitir que se continúe con la misma y eventualmente se decida, 
implicaría que, luego, en caso de ser aceptado el impedimento o la 

recusación, la decisión emitida adolezca de vicios en su formación y deba 

ser revocada o anulada.  

 
Así, es notorio que la norma del artículo 12 del C.P.A.C.A. atiende y regula 

un supuesto de hecho distinto al que ahora nos importa, siendo esto 

suficiente para descartar su aplicación. Pero aún si dicho argumento no 
resultara bastante se advierte lo siguiente: el trámite y los efectos ante la 

presentación impedimentos y recusaciones de servidores pertenecientes a 

corporaciones de elección popular colegiadas, cuenta con una regulación 
especialísima y superior a la que el C.P.A.C.A. trae con respecto a los 

unipersonales. Miremos:  

 
 

iii)  Regulación del trámite de impedimentos y recusaciones 

presentadas en el Concejo Distrital. Es en el texto de la Constitución 

Política donde encontramos la regulación específica que corresponde a los 
impedimentos y recusaciones presentados en el seno de una corporación de 
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elección popular colegiada  como lo es, naturalmente, el Concejo Distrital de 

Bogotá. En efecto, el artículo 134 de la Constitución Política, luego de haber 
sido modificado por el Acto Legislativo 02 de 2015, establece:  

 
«Los miembros de las Corporaciones Públicas de elección popular no 
tendrán suplentes. Solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas 

absolutas o temporales que determine la ley, por los candidatos no elegidos 
que según el orden de inscripción o votación obtenida, le sigan en forma 
sucesiva y descendente en la misma lista electoral. 

 
En ningún caso podrán ser reemplazados quienes sean condenados por delitos 
comunes relacionados con pertenencia, promoción o financiación a grupos 

armados ilegales o actividades de narcotráfico; dolosos contra la administración 
pública; contra los mecanismos de participación democrática, ni por Delitos de 

Lesa Humanidad. Tampoco quienes renuncien habiendo sido vinculados 
formalmente en Colombia a procesos penales por la comisión de tales delitos, ni 
las faltas temporales de aquellos contra quienes se profiera orden de captura 

dentro de los respectivos procesos. 
 
Para efectos de conformación de quórum se tendrá como número de 

miembros la totalidad de los integrantes de la Corporación con excepción 
de aquellas curules que no puedan ser reemplazadas. La misma regla se 
aplicará en los eventos de impedimentos o recusaciones aceptadas. 

 
Si por faltas absolutas que no den lugar a reemplazo los miembros de cuerpos 
colegiados elegidos en una misma circunscripción electoral quedan reducidos a 

la mitad o menos, el Consejo Nacional Electoral convocará a elecciones para 
llenar las vacantes, siempre y cuando falten más de veinticuatro (24) meses para 
la terminación del periodo. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el legislador regula el régimen de 

reemplazos, se aplicarán las siguientes reglas: i) Constituyen faltas absolutas 
que dan lugar a reemplazo la muerte; la incapacidad física absoluta para el 
ejercicio del cargo; la declaración de nulidad de la elección; la renuncia 

justificada y aceptada por la respectiva corporación; la sanción disciplinaria 
consistente en destitución, y la pérdida de investidura; ii) Constituyen faltas 
temporales que dan lugar a reemplazo, la licencia de maternidad y la medida de 

aseguramiento privativa de la libertad por delitos distintos a los mencionados 
en el presente artículo. 
 

La prohibición de reemplazos se aplicará para las investigaciones judiciales que 
se iniciaron a partir de la vigencia del Acto Legislativo número 01 de 2009, con 
excepción del relacionado con la comisión de delitos contra la administración 

pública que se aplicará para las investigaciones que se inicien a partir de la 
vigencia del presente acto legislativo.» [subraya y negrilla añadida] 

 

De la norma trascrita se desprenden dos premisas fundamentales para el 

caso que nos interesa, a saber: i) tratándose de funcionarios pertenecientes 
a corporaciones de elección popular, aquellos solo podrán ser reemplazados 

en los casos de faltas absolutas o temporales permitidas por la ley, y ii) 
cuando se presenten impedimentos y recusaciones, el trámite a seguir será 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2009.html#INICIO
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el de proceder a la denominada «recomposición del quórum», para lo cual se 

tendrá como número total de miembros de la respectiva corporación, 
aquellos a quienes no se les haya aceptado el impedimento o la recusación.  

 

En ese sentido, es claro que al encontrarnos frente a impedimentos y 
recusaciones presentadas en corporaciones públicas de elección popular, el 

tratamiento es muy distinto al traído por el C.P.A.C.A., por cuanto al tratarse 

de órganos colegiados, la presentación de impedimentos y recusaciones no 
impide que se siga discutiendo y deliberando, así como tampoco impide que 

se decida. Por el contrario, por mandato constitucional, el quórum debe 

recomponerse y ajustarse a los nuevos números después de excluir, para el 

caso en específico, a los miembros a quienes se les aceptó el impedimento o 
la recusación.  

 

La «recomposición del quórum» es un aspecto que fue incluido en nuestra 
Constitución a raíz de la reforma del artículo 134 superior antes citado, por 

medio del Acto Legislativo 01 de 2009, lo cual supuso un cambio del 

paradigma anterior y pretendió favorecer la continuidad en el ejercicio 
democrático de las corporaciones públicas de elección popular, 

propendiendo, siempre, porque, salvo los casos especifica y taxativamente 

establecidos en la propia Constitución y la ley, ante eventos de faltas 
absolutas o temporales de alguno de los miembros de dichas corporaciones, 

se prefiriera el funcionamiento continuo de las mismas, evitando 

paralizaciones en el ejercicio de sus funciones.  
 

Es especialmente relevante traer a colación las consideraciones de la Sala 

de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado que, si bien se refieren al 

texto del artículo 134 con anterioridad a la modificación introducida por el 
Acto Legislativo 02 de 2015, resultan pertinentes en relación con el 

tratamiento de impedimentos y recusaciones: 

 
«1.  El citado acto legislativo [se refiere al Acto Legislativo 01 de 2009] no eliminó 
la figura de las faltas temporales en las corporaciones públicas, pero sí el efecto 
jurídico que se les daba anteriormente de generar la designación de un 

reemplazo; 
  

2.  Así, las faltas temporales no dan lugar a la designación de reemplazos, salvo 

en el caso de licencia de maternidad. De esta forma, las faltas temporales dejan 
de ser una forma de acceder, por vía de reemplazos, al ejercicio de funciones 
públicas en las corporaciones púbicas de elección popular. 

  
Ante la imposibilidad jurídica de los reemplazos en los términos expuestos el 

constituyente estableció una regla que permite la continuidad en el 
funcionamiento de las corporaciones públicas de elección popular, en el 
penúltimo inciso del reformado artículo 134 C.P., del siguiente tenor: 

  
“(…) Cuando ocurra alguna de las circunstancias que implique que no pueda 
ser reemplazado un miembro elegido a una Corporación Pública, para todos 
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los efectos de conformación de quórum, se tendrá como número de miembros 

la totalidad de los integrantes de la Corporación con excepción de aquellas 
curules que no puedan ser reemplazadas…” (Se resalta). 
  

Nótese como el constituyente (secundario o derivado), consciente de la dificultad 
práctica que podía traer la eliminación del efecto jurídico de los reemplazos en 
los casos de faltas temporales, y la posible restricción democrática derivada de 

su decisión, privilegió la continuidad de la función constitucional que cumplen 
las corporaciones públicas de elección popular, permitiendo la recomposición 
del quórum para que tales corporaciones ejerzan sus competencias sin contar 

con los ausentes respecto de los que se predique una causal de falta temporal. 
  
Con la reforma introducida se evita la afectación del adecuado funcionamiento 

de la corporación de elección popular correspondiente, conformándose el 
quórum para deliberar y decidir con los integrantes de la corporación 

habilitados para ejercer las funciones para las cuales fueron elegidos. 
  
La anterior regla, a juicio de la Sala, no es más que la materialización del 

principio de garantía de la función estatal y de legalidad, antes explicados, así 
como de los principios constitucionales de la función administrativa, en 
particular los de eficacia, eficiencia y responsabilidad, que para el caso de la 

administración municipal se encuentran desarrollados en la Ley 136 de 
1994 “por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios”. 

  
Por otra parte, los concejales elegidos, posesionados y actuantes en el concejo 
válidamente constituido que no estén cobijados con la medida de suspensión 

emitida por el ente disciplinario son depositarios del mandato que sus electores 
les han confiado, en virtud del cual, tienen el derecho a ocupar la curul durante 

el período institucional que les corresponde de acuerdo con el acto de elección, 
cuya validez está consolidada jurídicamente y les exige cumplir con las 
funciones constitucionalmente asignadas. 

  
La consagración constitucional del derecho político a elegir y ser elegido como 
derecho fundamental ha llevado a la Corte Constitucional a señalar como 

criterio de interpretación de las disposiciones que lo desarrollen, el siguiente: 
  
“Los derechos de participación política, configurados por la Carta, 

excepcionalmente pueden ser limitados y, a su turno, las restricciones 
válidamente introducidas por el Legislador, esto es, teniendo competencia para 
el efecto, deberán interpretarse de manera que, en lo posible, se privilegie su 

ejercicio.”  
  

Así las cosas, resulta claro que los electores tienen un derecho político de 
carácter fundamental a ser representados por sus elegidos en las corporaciones 
de elección popular. Y los elegidos tienen el derecho político de participar en la 

corporación para la cual resultaron electos durante el período institucional 
respectivo […]»54. [negrillas y subraya añadidas] 

 

                                                
54 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 12 de octubre de 2014, 

RAD. 12001-03-06-000-2014-00137-00, M.P. Germán Alberto Bula Escobar.  
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Es relevante resaltar que el posterior Acto Legislativo 02 de 2015 que volvió 

a modificar el artículo 134 en comento, no varió la filosofía que se perseguía 
y acaba de ser descrita por el Consejo de Estado, es decir, mantuvo incólume 

la imposibilidad de realizar reemplazos de miembros de corporación de 

elección popular ante faltas temporales, salvo contadas y taxativas 
excepciones, por lo que también mantuvo la necesidad de recomponer el 

quórum cuando se presenten tal tipo de ausencias que no admiten 

reemplazo.  
 

Ahora, la gran novedad del Acto Legislativo 02 de 2015, al menos en lo que 

respecta al asunto que nos importa, es que extendió la regla de 

recomposición del quórum para los eventos en que se presenten y admitan 
impedimentos y/o recusaciones con respecto a servidores de corporaciones 

públicas de elección popular.  

 
El recomponer el quórum, cuando se trata de tales circunstancias, al igual 

que ocurre con respecto a las faltas temporales y absolutas sin opción de 

reemplazo, también se justifica en la necesaria continuidad de la actividad 
democrática que se desenvuelve en el seno de dichas corporaciones, así 

como la protección del derecho a elegir y ser elegido consagrado 

constitucionalmente. En todo caso, lo que se privilegia es la continuidad en 
el funcionamiento de la respectiva corporación pública de elección popular.  

 

De hecho, conviene relievar que en el concepto de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil que acaba de citarse, se consultaba sobre la manera en la que 

debería proceder el Concejo Municipal de Riohacha ante la suspensión, por 

parte de la Procuraduría General, de un total de 14 concejales de los 17 

existentes, quedando tan solo 3 «habilitados» para sesionar, deliberar y 
decidir. Ante esa realidad, el Consejo de Estado estimó que: 

 
«En efecto, si son 3 comisiones y sólo 3 concejales los actualmente habilitados 
para ejercer el cargo luego de la recomposición del quórum, la única forma 

posible de cumplir las funciones del concejo municipal bajo la observancia de 
las reglas democráticas de deliberación y mayoría para la adopción de 
decisiones, es logrando la optimización de la labor de los cabildantes de la 

siguiente manera: Comisión primera: Concejales A y B; Comisión 
Segunda: Concejales A y C, y Comisión Tercera: Concejales B y C. 
 

[…] 
 

No desconoce la Sala que la circunstancia particular que actualmente se da en 
el Concejo de Riohacha implica una limitación a la deliberación democrática, 
toda vez que siendo dos concejales los únicos habilitados para discutir y decidir 

en primer debate en comisión sobre un proyecto de acuerdo, necesariamente se 
requerirá la presencia de los dos para el efecto, y también los dos deberán votar 
a favor de la decisión, ya que en caso contrario se entenderá negada. Pero con 

todo, la regla de optimización expuesta, no sólo permite el funcionamiento del 
Concejo de Riohacha observándose así los mandatos constitucionales, sino los 
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derechos de los electores y los elegidos a la representación y participación 

democrática, respectivamente.» 
 

Como se nota, la alta Corporación admite la posibilidad de que ante la falta 

de la gran mayoría de miembros del concejo, inclusive, se pueda inaplicar 
la prohibición del artículo 25 de la Ley 136 de 1994, según la cual un 

concejal no puede pertenecer a más de una comisión permanente, con el fin 

de encumbrar, se insiste, la protección del derecho al voto y favorecer la 
continuidad en el ejercicio de las funciones por parte de la corporación de 

elección popular55.   
 
Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado ha dicho lo siguiente:  

 
«Igualmente, la  Corte Constitucional ha dispuesto que el único efecto de la 

aceptación del impedimento es inhabilitar al miembro del cuerpo colegiado para 
votar el asunto que por disposición legal le corresponde decidir, por lo que, en 
ningún momento, dicha decisión supone la afectación del quórum deliberatorio, 

salvo en aquellos casos en que los impedimentos son aceptados, y el número de 
los mismos tienen la entidad suficiente para comprometer el quórum decisorio, 
por lo que emana como necesario, llamar a los miembros que siguen en la lista 

para garantizar su debida complementación, a título de fuerza mayor, en 
aquellos casos en que ello sea admisible»56 [subraya añadida] 

 

Si bien en la decisión en comento se hace referencia a la decisión de la Corte 

Constitucional C-1040 de 2005, es menester aclarar que esta última fue 
emitida, como se nota, antes de la expedición del Acto Legislativo 02 de 

2015. Esto resulta relevante por cuanto en dicha providencia se acoge un 

                                                
55 Vale mencionar que esta posición del Consejo de Estado ha sido acogida tanto por la Corte 

Constitucional [Sentencia C-699 de 2013] como por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, entre otros, en el Concepto 106661 de 2017 en el que  se preguntaba y respondió lo siguiente: 
«1.¿Cómo se debe conformar el quórum para participar, deliberar y decidir en el Concejo Municipal 
de Pereira el proyecto de Acuerdo N° 2 de 2017, luego de aceptados los dieciséis (16) impedimentos 
de los concejales? 
  
El Acto Legislativo 1 de 2009, reformatorio del artículo 134 de la Constitución Política estableció que 
las faltas temporales no dan lugar a la designación de reemplazos, salvo en el caso de licencia de 
maternidad y agrega: “Cuando ocurra alguna de las circunstancias que implique que no pueda ser 

reemplazado un miembro elegido a una Corporación Pública, para todos los efectos de conformación 
de quórum, se tendrá como número de miembros la totalidad de los integrantes de la Corporación 
con excepción de aquellas curules que no puedan ser reemplazadas”. 
  
Para el caso concreto, los tres concejales que actualmente ocupan las curules en el Concejo municipal 
de Pereira en virtud de una elección válidamente celebrada y de la recomposición del quórum 
ordenada por la misma Constitución, tienen un derecho político de carácter fundamental de formar 
parte de la corporación administrativa durante el período para el cual fueron elegidos y, por lo mismo, 
el de conformar las respectivas comisiones. 
  
La regla de recomposición del quórum permite al Concejo municipal de Pereira deliberar y decidir con 
los integrantes de la corporación habilitados para ejercer las funciones para las cuales fueron 
elegidos». [subraya añadida] 

56 Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia del 04 de marzo de 2021, Rad. 11001-03-
28-000-2020-00001-00, M.P. Rocío Araujo Oñate.  
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criterio expuesto por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, en la que se autorizaba la posibilidad de que, ante la admisión de 
impedimentos y recusaciones, el servidor impedido o recusado pudiese ser 

reemplazado por «los candidatos que según el orden de inscripción en forma 

sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista electoral de los 
representantes impedidos»57. Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que 

dicha posición fue asumida con fundamento en el inciso 3 del artículo 261 

de la Constitución, que a la postre fue derogado por el Acto Legislativo 02 
de 2015 citado.  

 

Ahora, independientemente de que se acepte la tesis según la cual, en todo 

caso, es necesario recomponer y ajustar el quórum, o la que sostiene el 
reemplazo por el siguiente en lista ante eventos en los que la cantidad de 

impedimentos aceptados sea considerable, lo que se quiere relievar con todo 

esto, es que los efectos que la presentación de impedimentos tiene frente a 
los procedimientos surtidos ante las corporaciones colegiadas de elección 

popular, resultan bien disímiles a los que prevé el C.P.A.C.A. para órganos 

unipersonales.  
 

En suma, de acuerdo con la Constitución Política (art. 134, modificado por 

el acto legislativo 02 de 2015), la presentación de impedimentos y 
recusaciones en el seno del Concejo Distrital de Bogotá no produce la 

suspensión de la actuación administrativa, como parecería comprenderlo la 

libelista, sino que simplemente afecta el quórum, y en tales casos, bien sea 
recomponiéndolo o buscando los reemplazos, la deliberación de los 

proyectos de acuerdos deberá continuar de manera ininterrumpida hasta 

que se logre la decisión de aprobación o reprobación de los mismos. Por 

tanto, una interpretación como la planteada en la demanda no se ajusta a 
la Constitución. 

 

Además de las razones expresadas que justifican la aplicación de la 
normativa especial y superior relacionada con los procedimientos en el seno 

de corporaciones públicas de elección popular, conviene  tener en cuenta 

que, inclusive, dejando al margen las normas constitucionales que se han 
explicado y que resultan, evidentemente, superiores y de aplicación 

preferente ante las de órdenes jerárquicos inferiores, de la especialidad 

derivada de la normativa reguladora del trámite para la aprobación del POT 
y, en particular, del artículo 12 de la Ley 810 de 2003 y de la generalidad 

del artículo 12 del C.P.A.C.A. que alude a la suspensión de las actuaciones 

administrativas en general por la presentación de impedimentos o 

recusaciones, debe concluirse la prevalencia de la norma especial sobre la 
general. 

                                                
57 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 16 de agosto de 2001, 

radicación No. 1356, Consejero Ponente: Augusto Trejos Jaramillo 
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En efecto, las diferencias entre las normas se resuelven en nuestro 
ordenamiento jurídico con base en diferentes criterios, dentro de los cuales 

están los relacionados con la prevalencia de la ley especial sobre la general, 

y de la ley posterior sobre la anterior. 
 

Las consagraciones normativas de tales criterios están el artículo 5 de la Ley 

57 de 1887 –“[L]a disposición relativa a un asunto especial prefiere a las que 
tenga carácter general”–, y en el artículo 2 de la Ley 153 de 1887 –“La ley 

posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que una ley posterior 

sea contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se juzga, 

se aplicará la ley posterior.”– 
 

Estos criterios han sido reconocidos por la Corte Constitucional en 

diferentes pronunciamientos, tales como la sentencia C – 005 de 1996: 
 

«El artículo 2 de la Ley 153 de 1887 dice que la ley posterior prevalece sobre la 

anterior y que en caso de que una ley posterior sea contraria a otra anterior, se 
aplicará la ley posterior. Ese principio debe entenderse en armonía con el 
plasmado en el artículo 3 ibídem, a cuyo tenor se estima insubsistente una 

disposición legal por declaración expresa del legislador o por incompatibilidad 
con disposiciones especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regule 
íntegramente la materia a que la anterior se refería. 

 
[…] 
 

El artículo 5º de la Ley 57 de 1887 estableció con claridad que la disposición 
relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general. De lo dicho 

se deduce también que si se tienen dos normas especiales y una de ellas, por 
su contenido y alcance, está caracterizada por una mayor especialidad que la 
otra, prevalece sobre aquélla.» 

 

En el mismo sentido, la sentencia C – 439 de 2016 refiere: 

 
«[…]el criterio cronológico, que reconoce la prevalencia de la norma 
posterior sobre la anterior, esto es, que en caso de incompatibilidad entre 
dos normas de igual jerarquía expedidas en momentos distintos debe 

preferirse la posterior en el tiempo (lex posterior derogat priori); y el 
criterio de especialidad, según el cual la norma especial prima sobre la 

general (lex specialis derogat generali). Con respecto a este último criterio, 
se sostiene que, en tales casos, no se está propiamente ante una 
antinomia, en razón a que se entiende que la norma general se aplica a 

todos los campos con excepción de aquél que es regulado por la norma 
especial, con lo cual las mismas difieren en su ámbito de aplicación.» 
[subrayado fuera de texto] 

 

De acuerdo con el estudio realizado, el artículo 12 de la Ley 810 de 2003 

aplica de manera prevalente respecto del artículo 12 del C.P.A.C.A., en tanto 

que aquel es especial, puesto que se encamina a definir el plazo con el cual 
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cuenta el Concejo Distrital para la revisión y realización de ajustes al POT, 

sin que de forma alguna prevea suspensiones respecto del trámite 
correspondiente, mientras que el artículo 12 de la Ley 1437 es general en 

torno a la suspensión de las actuaciones por la presentación de 

impedimentos o recusaciones, el cual podrá tener aplicación en actuaciones 
diferentes a las comprendidas en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003. 

 

Tal como se enfatiza por la Corte Constitucional en la sentencia C – 439 de 
2016, el criterio de la especialidad es preponderante respecto de los demás, 

pues no entraña una antinomia concretamente, dado que en todos aquellos 

casos en los que no se trate del caso especial se aplicará la norma general, 

pero en la medida en que una prescripción especial disponga sobre el 
asunto, será esa norma la que se aplicará al asunto específico. 

 

Es por todo lo dicho que, contrario a lo concluido por la demandante, el 
artículo 12 del C.P.A.C.A. no resulta aplicable a las actuaciones de debate 

ante el Concejo de Bogotá, entre ellos el relativo a la discusión y aprobación 

del POT, por cuanto existen normas especiales, tanto de orden legal como 
constitucional, que regulan dicho trámite, no habiendo, entonces, laguna 

que deba ser llenada con las disposiciones del procedimiento administrativo 

común.  
 

 

- En lo que respecta al reglamento del Concejo Distrital de Bogotá que 
establece, en idéntico sentido que el artículo 12 del C.P.A.C.A., que «La 

actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del 

impedimento o desde la presentación de la recusación, hasta cuando se 

decida», debe indicarse lo siguiente: la interpretación de su artículo 118 se 
debe comprender en contexto normativo y no de manera aislada, como 

parecería hacerlo la libelista en su solicitud.  

 
Ya se ha dicho que el procedimiento para la elaboración, concertación, 

presentación discusión y expedición del POT está regulado por normas 

especiales y superiores que determinan las distintas etapas, fases, 
oportunidades y términos para que todo ello se realice. También hemos 

dicho que la perentoriedad e improrrogabilidad de los términos establecidos 

en el Ley 388 de 1997 se deriva de la naturaleza especial del POT como 
instrumento de planificación y de la mayúscula relevancia que ostenta de 

cara al ordenamiento y planeación del distrito.  

 

También se ha argumentado y constatado que lo que indica la 
jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional como del Consejo de Estado 

es que el término de 90 días con el cual cuenta el Concejo Distrital para 

aprobar o improbar el proyecto de acuerdo del POT es el término que el 
legislador consideró como suficiente y necesario para que se lleve a cabo toda 

la actividad deliberativa en el concejo. Esto implica que dentro de dicho 
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plazo el concejo debe, no solo llevar a cabo los debates internos, sino 

también realizar los cabildos abiertos ordenados por la norma y, 
lógicamente, también deberá resolver las distintas dificultades de orden 

meramente adjetivo que se presenten durante su trámite, como resulta ser 

la recepción y solución de impedimentos y recusaciones.  
 

No resulta comprensible que, tal y como ya se ha expuesto, en los eventos 

en los que sean admitidos los respectivos impedimentos y recusaciones, 
tanto la Constitución y la jurisprudencia han sido contundentes en 

determinar y favorecer la continuidad del debate y la no interrupción de las 

actividades del concejo, y luego comprender, como parece insinuarlo la 

libelista, que ante la simple proposición del impedimento o la recusación sí 
resulte viable y justificada la suspensión de la actividad deliberativa y 

participativa de la corporación de elección popular, lo cual va, claramente, 

en desmedro de los intereses democráticos en cabeza tanto de los electores 
como de los concejales elegidos que no presentan impedimento o recusación 

alguna.  

 
Es dentro del contexto normativo y jurisprudencial que se ha expuesto en 

este escrito, que se considera que debe ser interpretado el artículo 118 del 

Acuerdo 141 de 2019 o reglamento del Concejo Distrital. La única 
hermenéutica que se estima como válida a la luz de las normas superiores, 

es que cuando dicho artículo determina la «suspensión de la actuación», en 

realidad hace referencia a que la actuación se suspende con respecto al 
concejal que presenta el impedimento o contra quien se radica la recusación, 

pero de manera alguna con respecto a la actuación democrática y 

deliberativa de la totalidad de la corporación de elección popular.  

 
Siendo así, entonces, es factible y comprensible que el respectivo concejal, 

al presentarse el impedimento o recusación, se aparte temporalmente del 

debate del respectivo acuerdo hasta tanto aquellos sean resueltos en uno u 
otro sentido, pero tal cosa no puede implicar que, so pretexto de dicha 

presentación, se suspenda absolutamente el plazo concedido por el artículo 

12 de la Ley 810 de 2002 para la actividad del Concejo Distrital respecto a 
un proyecto de acuerdo tan relevante como lo es la revisión del POT..   

 

Y esto es así por cuanto, como se dijo, la admisión de impedimentos y 
recusaciones, y mucho menos la simple presentación de los mismos, no son 

causales que las normas constitucionales y legales hayan dispuesto para 

disolución del quórum ni deliberatorio ni decisorio, por lo cual es deber de 

la respectiva corporación abstenerse de suspender el plazo concedido por la 
norma especial, artículo 12 de la Ley 810 de 2002, y continuar con el conteo 

del término dispuesto para el cumplimiento de sus actividades sin importar 

la circunstancia de que se presente el impedimento o recusación. 
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Comprender la norma del reglamento del Concejo Distrital de otra manera, 

conllevaría a llegar al absurdo de que ante la presentación de siquiera un 
solo impedimento o recusación contra un concejal, el Concejo en pleno 

debería cesar en sus funciones deliberativas hasta tanto dicho impedimento 

o recusación sea resuelto, lo cual exorbita por completo los principios 
democráticos y las normas constitucionales que regulan el ejercicio de este 

tipo de corporaciones.  

 
En ese orden de ideas, no es plausible que la presentación de impedimentos 

y recusaciones implique la suspensión de un término perentorio previsto 

por la Ley 810 de 2003. Asumir que sí, conllevaría  permitir que la 

perentoriedad e improrrogabilidad del plazo resultaran anuladas e inanes, 
cohonestándose la prórroga del mismo por iniciativa y decisión de la 

autoridad destinaria del mandato.  

 
 

iv) Interpretación auténtica (art. 26 del Código Civil). Lo que hasta 

aquí se ha expresado, parecería ser, de hecho, la interpretación que el propio 
Concejo Distrital de Bogotá ha realizado frente a la aplicación de su propio 

reglamento. Así se deprende, con absoluta claridad, de lo expresado en 

reciente certificación emitida el 07 de abril de 2022 por el Secretario General 
del Concejo Distrital referida al trámite surtido con respecto al Proyecto de 

Acuerdo Distrital nro. 413 de 2021, en la que se dijo:  

 
«Que con fundamento en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003 “los Concejos 
Municipales y Distritales podrán revisar y hacer ajustes a los Planes de 

Ordenamiento Territoriales ya adoptados por las entidades territoriales y por 
iniciativa del alcalde. Si el Concejo no aprueba en noventa (90) días calendario 
la iniciativa, lo podrá hacer por decreto el alcalde.”  

 
Que, de acuerdo con lo anterior, en el marco del trámite de los anteriores 

impedimentos y recusaciones, no se presentó suspensión de términos 
respecto del debate y discusión del proyecto de Acuerdo Distrital 413 de 
2021»58 [Subraya y negrillla añadida].  

 

Sin embargo, el no considerar suspendidos los términos en el marco de las 

discusiones de proyectos de acuerdo para modificar el POT, no es exclusivo 

con respecto al Proyecto 413 de 2021, sino que la misma posición fue 
manifestada por el Concejo en relación con el trámite surtido con el Proyecto 

de Acuerdo 338 de 2019 «Por medio del cual se adopta la revisión general 

del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.». En dicho 
procedimiento tambien se presentaron impedimentos y recusaciones que 

fueron resueltas en la Plenaria de la Corporación. Con relación al efecto de 

tales actividades, el Secretario del Concejo Distrital, por medio de 
certificación del 07 de abril de 2022, indicó: 

                                                
58 DOCUMENTO APORTADO nro. 25 
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«Que, en el marco del trámite de los anteriores impedimentos y recusaciones, 
no se presentó suspensión de términos respecto del debate y discusión 

del proyecto de Acuerdo Distrital 338 de 2019.  
 
[…] 

 
Que el plazo de 90 días calendario a que se refiere el artículo 12 de la Ley 
810 de 2003 para el trámite del proyecto habría vencido el día 2 de 

noviembre de 2019, mismo día en que se votó negativamente.» [subraya 
añadida]59 

 

La misma interpretación se deriva del trámite de otro proyecto de acuerdo 

distrital surtido en el Concejo, aunque esta vez no se trataba de una 
modificación al POT sino del Proyecto 497 de 2021 «Por el cual se expide el 

Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos, y de Gastos e Inversiones de 

Bogotá D.C., para la vigencia fiscal comprendida entre el primero de enero 
y el treinta y uno de diciembre de 2022, y se dictan otras disposiciones». En 

este procedimiento también se presentaron impedimentos y recusaciones y 

esto no implicó la suspensión de términos, según certificación del Secretario 
de la Corporación en la que hizo constar: «Que, en el marco del trámite de 

los anteriores impedimentos y recusaciones, no se presentó suspensión 

de términos respecto del debate y discusión del proyecto de Acuerdo 
Distrital 497 de 2021»60.  

  

Con respecto a los documentos mencionados, debe tenerse en cuenta que, 

de conformidad con el numeral 9 del artículo 24 del Acuerdo 741 de 2019 -
Reglamento del Concejo de Bogotá-, el Secretario General cuenta con la 

función de «certificar sobre los asuntos de su competencia»; a su turno, el 

artículo 25 del mismo reglamento establece que «cuando los Secretarios 
expidan alguna certificación lo harán sólo sobre aquello que aparezca 

registrado en los documentos oficiales existentes en la Secretaría respectiva, 

refiriéndose expresamente a ellos», y así consta en la certificación emitida 
por el Secretario General del Concejo al indicar que todo lo obrante en ella 

está conforme a «la información que reposa en los archivos de la Secretaría 

General». Esto quiere decir que las certificaciones emitidas por el Secretario 
se fundamentó en las actas de las sesiones y debates correspondientes.  

 

Aunado a lo anterior, bastante clara es la manifestación que en su momento 

realizó el Director Jurídico del Concejo Distrital de Bogotá en concepto con 
radicado No. 2019IE14941 de 31 de octubre de 2019, dentro del cual dejó 

claro el entendimiento que la Corporación tiene en relación con la 

especialidad y prevalencia de las normas aplicables al trámite de aprobación 

                                                
59 DOCUMENTO APORTADO nro. 26.  
60 DOCUMENTO APORTADO nro. 27.  



 

  59 

 
Álvaro Namén Vargas 

Abogado-Consultor 

 

 
Calle 72 # 10-07, piso 9.  
Bogotá, D.C. 

Correo electrónico: namenvargas@yahoo.com 

de los POTD frente a las disposiciones generales sobre el funcionamiento del 

Concejo: 
 

«Tratándose de los planes de ordenamiento Territoriales, el artículo 12 de la Ley 

810 de 2003, establece una regla específica y diferente. 
 
[…] 

 
Esta Dirección considera que para el proyecto de Acuerdo 338 de 2019, se aplica 
una norma especial como lo es el artículo 12 de la Ley 810 de 2003, […] y no la 

norma general prevista en el artículo 22 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
[…] 

 
Si la Corporación no toma ninguna decisión sobre el Proyecto de Acuerdo 

338 de 2019 […] en el plazo de 90 días calendario siguientes a su 
presentación, el Alcalde Mayor podrá expedir la revisión por decreto. […]»61 
(Subrayado por fuera del texto original). 

 

Y si lo anterior no es suficiente para demostrar que el propio Concejo 

Distrital ha comprendido la especialidad  de las normas atinentes al 
procedimiento para el POT y la consecuente exceptividad en la aplicación de 

las reglas adjetivas generales dispuestas para las actuaciones de dicha 

Corporación, conviene observar y resaltar la elocuente y clara advertencia 
preliminar realizada por el Presidente del Concejo al momento de dar inicio  

al trámite del Proyecto de Acuerdo 413 de 2021, precisando que la ahora 

demandante estaba presente en dicha sesión y, por lo tanto, fue destinataria 

y oyente presencial del mensaje: 
 

«EL PRESIDENTE informa que el trámite del proyecto de Acuerdo del Plan de 

Ordenamiento Territorial –POT- es diferente a los demás proyectos porque 
tiene análisis previo, concertación ambiental, estudio del Consejo Territorial 
de Planeación para luego llegar al Concejo de Bogotá donde fue radicado el 10 

de septiembre de 2021, teniendo una gran responsabilidad, por eso se ha 
aumentado la información con la ciudadanía de manera colegiada e individual 
previamente. Hoy se inicia parte de la deliberación a partir de la presentación 

de la iniciativa por parte del Gobierno. El trámite es especial por normas de 
carácter nacional y se tienen 90 días calendario desde su radicación hasta 
el momento que se tome la decisión previo análisis, estudio y propuestas, 

solo se puede aprobar con modificaciones avaladas por la Administración, para 
continuar con el trámite a la Plenaria.»62  

 

De esta forma queda demostrado, señora jueza, que en ejercicio de una 

verdadera interpretación auténtica de la norma del artículo 118 de su propio 
Reglamento Interno que, valga decirlo, contaba con el mismo texto para las 

épocas en las que los proyectos de acuerdos mencionados fueron debatidos, 

el Concejo Distrital ha comprendido, al igual que lo sostenido en el presente 

                                                
61 DOCUMENTO APORTADO nro. 3.  
62 DOCUMENTO APORTADO nro. 6, Acta 047 del 28 de diciembre de 2021.  
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memorial, que la presentación de impedimentos y recusaciones no suspende 

el plazo concedido por la norma especial, noventa días calendario, para 
llevar a cabo el debate y la actividad correspondiente a la fase de discusión 

del proyecto de acuerdo distrital contentivo de la revisión del POT.  

 
Así mismo, la especialidad de las normas aplicables al procedimiento de 

aprobación del POT y sus revisiones, es un elemento fundamental que ha 

sido reconocido por dicha Corporación y que, además de ser demostrativo 
de su posición, conlleva la atribución de un deber de coherencia y 

uniformidad en la manera como interpreta sus normas y toma decisiones, 

en aras de respetar así el precedente administrativo y de garantizar la  

igualdad y la seguridad jurídica que debe regir todo tipo de actuación 
pública63. 

 

 
v) La celeridad y la eficiencia en el ejercicio de la función pública a 

cargo del Concejo Distrital. Por otra parte, no debe olvidarse que la 

actividad de todo concejo municipal está regida por los principios de la 
función pública consagrados en el artículo 209 de la Constitución, entre los 

cuales ahora toma especial relevancia los de celeridad y eficiencia, que 

implican que las actuaciones del Concejo Distrital deben apegarse a la 
rapidez y a la evitación de dilaciones injustificadas y demasiado extensas.  

 

Y esto resulta pertinente por cuanto, como la propia norma del artículo 118 
del Acuerdo 141 lo dispone, la presentación de impedimentos debe 

realizarse en términos precisos. Exactamente, dentro de los 3 días 

calendario siguientes «al conocimiento» el concejal respectivo deberá radicar 

el escrito motivado a la Presidencia de la Corporación, disposición que debe 
ser acatada de manera estricta. Así, el «conocimiento» por parte de un 

concejal sobre la causal de impedimento debe ocurrir una vez se radique el 

proyecto de acuerdo ante el Concejo, momento a partir del cual sus 
miembros pueden observar el texto del mismo y establecer si se encuentran 

o no incursos en alguna causal de impedimento. A su turno, la Presidencia 

del Concejo debe resolver sobre el impedimento dentro de los 10 días 
calendario siguientes a su recepción.  

 

En este sentido, no es comprensible ni se ajusta a los principios de celeridad 
y eficiencia, que en el caso que nos ocupa, todavía a la altura del mes de 

diciembre de 2021, es decir, casi 4 meses, y 90 días calendario, siguientes 

                                                
63 Ley 1437 de 2011: Art. 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la 

jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos 
supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, 
deberán tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las 
que se interpreten y apliquen dichas normas. 
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a la presentación del proyecto de acuerdo del POT, el Concejo Distrital 

siguiera resolviendo impedimentos presentados mucho después del inicio 
del trámite.  

 

Según dicha certificación, la última plenaria que se realizó con ese fin fue el 
7 de diciembre de 2021, es decir, 89 días calendario después de que el 

proyecto de acuerdo fue radicado. Esto demuestra el incumplimiento de los 

principios de celeridad y eficiencia derivada de la actuación inconclusa del 
Concejo Distrital, de lo cual no sería razonable derivar algún tipo de 

suspensión de términos generales o de interrupción absoluta de las 

actividades de la corporación.   

 
Por el contrario, los términos que el propio reglamento del Concejo establece 

para el trámite de impedimentos y recusaciones deben ser interpretados con 

estricta lógica jurídica, de manera tal que su eficacia se acompase con los 
principios de celeridad, eficiencia y con los valores y mandatos democráticos 

que se desprenden en su actividad pública. No se ajustaría a la juridicidad 

una hermenéutica que, por un lado, infiera que la presentación de 
impedimentos y recusaciones paralice por completo la actividad del Concejo 

Distrital, y por otro, permita que unos y otras sean presentados y resueltos 

en cualquier tiempo.  
 

Cohonestar tal forma de proceder, implicaría permitir el extremo indeseable 

en el que los intereses proselitistas y querencias políticas influyan en la 
legalidad propia de la actuación pública, dando espacio para que con la 

presentación arbitraria, demorada e injustificada de impedimentos y 

recusaciones, el concejo distrital o municipal se excuse del cumplimiento de 

las funciones que está llamado a cumplir por virtud del texto constitucional 
y el ordenamiento legal, lo cual resulta en pura y simple arbitrariedad, 

llamada a ser controlada por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  
 

En tal sentido, se estaría configurando una vulneración del principio de 

buena fe al cual se hallan sujetas las autoridades administrativas, de 
conformidad con lo prescrito en el artículo 83 de la Constitución Política, 

donde se dispone: «Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas.» 

Igualmente, este principio basilar para la interpretación, integración, 

información y corrección del ordenamiento jurídico se encuentra en el 

artículo 3 del CPACA, en el cual se pone de presente que «las autoridades 
deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones 

y procedimientos administrativos a la luz de los principios», dentro de los 

cuales se encuentra: «4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades 
y los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros 

en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.» 
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Lo anterior, resulta elocuentemente explicado por la señora demandante en 
su libelo cuando indica: «el espíritu de la norma consagrada en el artículo 

12 de la Ley 810 de 2003 es castigar la negligencia del cuerpo colegiado, en 

este caso el Concejo de Bogotá, pero jamás será la de fortalecer el abuso del 
derecho a través de hechos dilatorios orientados a evitar el debate del 

proyecto de Acuerdo[…]».  

 
Sin embargo, la demandante parecería obviar una verdad incontrovertible: 

los impedimentos y recusaciones fueron presentados por o contra miembros 

del Concejo Distrital, no por parte de la Alcaldesa Mayor de Bogotá. Por lo 

tanto, las supuestas y eventuales maniobras dilatorias a las que se refiere 
la libelista, provendrían de concejales, por lo que no tendría sentido alguno 

que las «consecuencias políticas» que implica negar la competencia a una de 

las dos autoridades para emitir el POT, le sea achacado a la Alcaldía 
Distrital, quien ejerció su potestad y cumplió, se reitera, con  un mandato 

legal.  

 
Así las cosas, la manera de «castigar la negligencia» del Concejo Distrital, en 

los términos empleados por la actora, es entender que la presentación de 

impedimentos y recusaciones no suspende la actuación y menos aún el 
plazo previsto en la Ley 810 de 2003.  

 

 
Conclusiones parciales con respecto al numeral 4.2. de la 

demanda 

 

Recapitulando lo expresado, como quiera que el procedimiento que se surte 
ante el Concejo Distrital se regula por disposiciones especiales y de 

raigambre constitucional que impiden la interrupción o paralización del 

conteo del plazo dispuesto en la norma legal especial, artículo 12 de la Ley 
810 de 2003, para el ejercicio de las funciones del cuerpo colegiado ante la 

presentación y admisión de impedimentos y recusaciones, no es posible 

concluir que el artículo 12 del C.P.A.C.A. resulta aplicable al procedimiento 
de esa corporación de elección popular.  

 

Por lo tanto, el artículo 12 de la Ley 810 de 2003, que fija el plazo de los 
noventa (90) días calendario, es una norma de carácter especial para el 

trámite del POT, que prima sobre la norma general prevista en el artículo 12 

del C.P.A.C.A. Este término con el que cuenta el Concejo Distrital para 

revisar y hacer ajustes al proyecto no es susceptible de suspensión durante 
el trámite de los impedimentos y recusaciones y, una vez expirado el plazo, 

la norma de la Ley 810 atribuye competencia a la Alcaldesa Mayor para 

aprobarlo por decreto.  
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Una interpretación que privilegiara la suspensión y, es más, la suspensión 

indefinida del término, iría en contra de los mandatos de hermenéutica legal 
dispuestos en el artículo 5º de la Ley 57 de 1887 y en la jurisprudencia 

constitucional antes referida. 

 
En otros términos, el carácter especial de las normas que regulan todo el 

trámite de elaboración, concertación, presentación y expedición del POT, 

conlleva el reconocimiento de términos perentorios e improrrogables, que, 
precisamente, no podrían resultar soslayados por el Concejo Distrital al 

momento de debatir un proyecto de acuerdo por el cual se revisa el POT, 

mucho menos con el pretexto de la presentación de impedimentos y 

recusaciones que, como ya se ha dicho, no implica la disolución del quórum 
deliberatorio y, por ende, no excusa al Concejo de su deber de continuar con 

el debate y la deliberación.  

 
Aunado a esto, no debe olvidarse que el plazo de 90 días que el legislador 

ha establecido para que el Concejo Distrital se pronuncie en uno u otro 

sentido con respecto al proyecto de acuerdo de revisión del POT, es el plazo 
que la ley y la jurisprudencia han estimado como «suficiente y necesario» 

para que el Concejo lleve a cabo la deliberación y debate de aquel, lo cual 

implica que es durante ese lapso que se deberán llevar a cabo, no solo las 
diligencias y actividades que, como el cabildo abierto, la norma ordena 

realizar, sino también todas las actuaciones internas de orden 

administrativo como resulta ser el trámite de los respectivos impedimentos 
y recusaciones.   

 

Lo que en realidad ha dispuesto el legislador es el otorgamiento de una 

competencia temporal al Concejo Distrital64 que precluye o se extingue una 
vez se han cumplido los 90 días calendario contados a partir de la 

presentación del acuerdo de POT, sin que la corporación se hubiese 

manifestado en uno u otro sentido y la revisión del respectivo POT sea 
expedida por medio de decreto por parte de la Alcaldesa Mayor Distrital. A 

partir de ese momento, entonces, quien pierde competencia para expedir el 

POT es el Concejo, siendo un ejemplo de lo que podríamos denominar como 
«actuación por prescripción»65. Es esto lo que ocurrió, precisamente, en el 

presente asunto.  

 

                                                
64 Sobre la pérdida de la competencia del concejo municipal o distrital y la atribución a favor 

del alcalde, ver, entre otros, Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 2162 del 
2 de septiembre de 2013 y el 2172 del 20 de febrero de 2014.  

65 Haciendo un símil con la expresión «legislación por prescripción» utilizada por la Corte 
Constitucional frente a un supuesto de hecho similar, esto es, el referido en el artículo 341 de la 
Constitución Política que habilita al Gobierno Nacional a expedir, vía decreto con fuerza de ley, el 
Plan Nacional de Inversiones Públicas cuando el Congreso no haya aprobado o improbado el proyecto 
de ley dentro de los 3 meses siguientes a su presentación [Corte Constitucional, Sentencia C-1403 de 
2000]. 
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Por último, la remisión que hace el artículo 118 del Reglamento del Concejo 

Distrital al artículo 12 del CPACA no debe ser entendida de manera aislada 
y literal sin hacer un juicio sobre la naturaleza de la actuación en la que se 

pretenda aplicar las disposiciones legales especiales que la rigen, como 

sucede en el caso del trámite del POT. Al contrario, asumir que la 
presentación de impedimentos o recusaciones implica la «suspensión» total 

y absoluta de toda la actividad deliberativa del Concejo hasta tanto unos y 

otras sean resueltas es contrario a la finalidad de la norma y a los fines 
constitucionales perseguidos por la citada Ley 810 de 2003. 

 

Por el contrario, la única interpretación que no vulneraría el derecho a elegir 

y ser elegido, los principios democráticos y de la función pública que fundan 
la actividad del Concejo Distrital, sería aquella según la cual dicha 

suspensión a la que se refiere el artículo 118, únicamente se aplica con 

respecto al concejal que se declara impedido o contra quien se presenta la 
recusación, mientras uno y otra se deciden. En todo caso, el debate y la 

actividad del concejo distrital debe continuar.  

 
No está de más reiterar que el análisis gramatical del texto del artículo 12 

del CPACA confirma la conclusión de que la suspensión total de la actuación 

administrativa correspondiente procede únicamente cuando la autoridad a 
cargo sea unipersonal, en tanto que la norma se refiere al “servidor” y afirma 

que frente a la aceptación del impedimento, se “determinará a quién 

corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo, si es preciso, designar 

un funcionario ad hoc”. 
 

Todo lo anterior se corrobora, además, a partir del análisis de la literalidad 

del texto de la norma del artículo 12 de la Ley 810 de 2003, así como de sus 
antecedentes y debates legislativos y resulta conforme al entendimiento y 

aplicación práctica que el propio Concejo Distrital de Bogotá ha realizado en 

torno al contenido del artículo 118 de su reglamento, siendo esto último un 
palmario ejemplo de ejercicio de interpretación auténtica de la norma 

jurídica.  

 
 

 

 

 
 

En el numeral 4.3. de su demanda, la accionante pretende sustentar la 

causal de nulidad del Decreto 555 de 2021 por «haber sido expedido con 
desviación de poder de las atribuciones propias de quien lo profirió».  

 

Sin embargo, en el numeral 4.3.1. del libelo, se lee: «la Alcaldesa Mayor de 
Bogotá D.C. se extralimitó en sus funciones al expedir mediante decreto el 

Plan de Ordenamiento Territorial». Luego afirma que «en virtud del artículo 

3.3.  Inexistencia de  desviación de poder de la Alcaldesa Mayor de 

Bogotá al expedir el Decreto 555 de 2021 
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12 de la Ley 810 de 2003, la Alcaldesa […] hizo uso de la facultad para 

aprobar por medio de decreto el Proyecto del POT […] a pesar de que el 
Concejo no se había pronunciado habida cuenta de los impedimentos y 

recusaciones que debió resolver, como se mencionó anteriormente». No 

existe una justificación lógica y razonada que permita entender como la 
administración distrital prescindió de un debate político sobre un tema de 

vital importancia para la ciudadanía. […] las innumerables recusaciones e 

impedimentos sirvieron de sustento para habilitar ilegalmente de 
competencia a la alcaldesa» […] la Alcaldesa no se encontraba facultada para 

expedir a través de decreto el POT, porque el trámite establecido para la 

dicusión del Proyecto se frustró por temas administrativos que limitaron la 

discusión del Concejo […]. En conclusión, el Decreto 555 […] se profirió con 
una extralimitación de funciones por parte de la Alcaldesa Mayor […]». 

 

Lo que se evidencia de la lectura de los apartados transcritos, es que la 
libelista se refiere y justifica causales distintas a la alegada «desviación de 

poder» que titula el apartado 4.3. La demandante reitera argumentos y 

razones que ya expuso en los acápites 4.1. y 4.2. y con los cuales desea 
justificar la supuesta incompetencia de la alcaldesa distrital para expedir el 

Decreto 555 de 2021. Por esta razón, en lo que respecta al alegado vicio de 

incompetencia y expedición irregular del acto demandado, nos remitimos a 
lo expuesto en los acápites anteriores.  

 

En lo que tiene que ver con la supuesta desviación de poder que la 
accionante aduce como causal de nulidad del Decreto 555 de 2021, resulta 

patente que no se observa el más mínimo argumento o justificación que 

permita comprender el porqué la libelista estima que el acto demandado 

adolece de tal vicio. Confunde, la demandante, la «extralimitación», que no 
es más que una forma de incompetencia66, con la desviación de poder como 

causal de nulidad autónoma y diferente. En efecto, la deviación de poder 

como vicio causal de nulidad: 
 

«[…] se configura cuando el acto administrativo persigue un fin espurio, innoble 

o dañino, distinto a los que ha fijado el ordenamiento jurídico, como es el de 
interés general o el mejoramiento del servicio, fines que dicho sea de paso, se 
presumen. De tal suerte que en su actuar el funcionario desvía los fines de las 

competencias otorgadas, disfrazando la actuación con un manto de legalidad, el 
cual encubre la motivación subjetiva y arbitraria que conlleva a la expedición 
del acto.(…) Ahora bien, cuando se arguye esta causal de nulidad, es una 

obligación de quien afirma la existencia de la misma llevar al Juez 

                                                
66 Al respecto se ha dicho que: «Admitido este principio fundamental y básico del Estado de 

derecho, no nos queda más que afirmar la necesaria naturaleza presupuestal de la competencia para 
la actuación de los órganos y de los sujetos administrativos. Razonamiento que nos permite sostener 
que el vicio de la incompetencia, también conocido como el abuso o exceso de poder, consiste 
primordialmente en la materialización de cualquiera de los mecanismos de manifestación de la 
administración, sin l observancia de las reglas estrictas de competencia positivizadas en las normas 
superiores» [Santofimio Gamboa Jaime Orlando, El Acto Administrativos, Universidad Externado de 
Colombia, (1994), p. 292-293].  
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Administrativo, los medios que conduzcan a desvirtuar la citada presunción, 

siendo entonces, el análisis de las probanzas arrimadas al proceso, las que 
permiten determinar sí, efectivamente los hechos que se alegan como 
constitutivos de la causal de nulidad, están presentes en la expedición del acto 

acusado, de forma tal, que desvirtúen la legalidad que resguarda a todo acto 
administrativo.»67  

 

La doctrina ha indicado que esta causal de nulidad se prefiere a la intención 
con la cual la autoridad toma una decisión. Consiste, por tanto, «en que una 

autoridad dicta un acto para el cual la ley ha otorgado competencia, pero lo 

expide persigiendo un fin diferente del previsto por el legislador al 
otorgarla»68. Por ende, «es preciso buscar la intención que tuvo la ley al crear 

una competencia y el fin que ha querido el funcionario al dictar el acto»69.  

 

Tales fines, pueden obedecer al simple y genérico interés general o a 
finalidades específicas previstas para la respectiva competencia. Por ende, 

este tipo de vicio puede ocurrir cuando se desconoce «la finalidad general 

del ordenamiento, es decir, cuando la autoridad administrativa, al actuar, 
busca un fin diverso al del servicio público, y por desconocimiento de la 

finalidad específica atribuida a la autoridad administrativa 

particularmente»70, en otras palabras, puede haber desviación de poder 
cuando se persigue un fin lícito pero distinto al que se concibió al momento  

de atribuir la competencia.  

 
En todo caso, tal y como lo ha dicho la jurisprudencia y la doctrina 

especializada, «el vicio de desviación de poder no corresponde a un mero 

juicio de legalidad como ocurre con otras causales de anulación de los actos 

administrativos, sino que es necesario que quien demande la nulidad de un 
acto administrativo invocando este vicio, acredite los elementos probatorios 

suficientes para demostrar que el acto fue adoptado con una finalidad 

diferente a la señalada por la norma que autoriza la competencia, para con 
ello desvirtuar la presunción de la legalidad del acto»71. Se trata de un 

análisis de “la esfera estrictamente volitiva de las personas que representan 

a la administración, situación que implica la demostración del iter 
desviatorio para quien la alega como causal de anulación”72. 

 

Según lo dicho, primero, se resalta que la desviación de poder resulta ser 
un vicio subsidiario o residual, en la medida que presupone que todos los 

demás vicios de nulidad del acto han debido ser descartados para pasar a 

                                                
67 Consejo d e Estado, Sección Segunda, decisión del 25 de noviembre de 2021, Rad. 11001-

0325-000-2011-00555-00(2142-11), M.P. Gabriel Valbuena Hernández. 
68 Libardo Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, Temis, Decimonovena 

Edición, p. 351-352.  
69 Jaime Vidal Perdomo, Derecho Administrativo, Legis, decimocuarta edición, P. 624.  
70 Santofimio Gamboa, El Acto Administrativo, Ob. Cit. P. 344. 
71 Libardo Rodríguez, Derecho Administrativo General y Colombiano, Ob. Cit.  
72 Consejo de Estado, Sentencia de 26 de septiembre de 2012, Exp. 0407-10. 
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estudiar a la desviación lo que supone que «el desvío de poder, desde el 

punto de vista externo del acto, recaiga sobre uno con perfección total», es 
decir, que, entre otras, haya sido expedido por una autoridad competente y 

con el cumplimiento de las formalidades procedimentales previstas en la ley. 

De acuerdo a esto, entonces, si la demandante desea plantear a la 
desviación de poder como vicio, debe partir de la base de que los vicios 

alegados en los numerales 4.1. y 4.2. de su libelo no resultan aplicables al 

Decreto 555 de 2021; en otras palabras, que el acto administrativo 
demandado fue expedido por autoridad competente y de manera regular.  

 

Al margen de ello, lo cierto es que la demandante no aduce el más mínimo 

argumento y aporta siquiera un elemento probatorio que permita vislumbrar 
la alegada desviación de poder. No explica el porqué estima que la expedición 

del Decreto 555 de 2021 obedeció a finalidades o fines distintos al interés 

general o al interés específico previsto para la competencia otorgada a la 
Alcaldesa Distrital de Bogotá.  

 

Por el contrario, se limita, como se dijo, por una parte, a esgrimir razones 
atinentes a la falta de competencia de la Alcaldesa Mayor de Bogotá para 

expedir el decreto demandado, reiterando los argumentos expuestos en los 

numerales 4.1. y 4.2. de su libelo. Por otro lado, la actora tan solo cita dos 
providencias judiciales que han definido la desviación de poder, pero no 

explica por qué razón tal definición resulta aplicable al caso concreto. En la 

misma medida, tampoco aporta elemento de prueba que permita inferir la 
finalidad espuria, desviada o ilícita que tuvo la Alcaldesa Mayor de Bogotá 

al emitir la revisión del POT por decreto.  

 

Dicho lo anterior, si bien la absoluta carencia de argumentación y 
acreditación por parte de la demandante sería razón suficiente para 

descartar a la desviación de poder como causal de nulidad del acto 

demandado, conviene precisar que en lo que atañe a las finalidades 
perseguidas con la expedición del Decreto 555 de 2021, es más que claro 

que ellas están dirigidas a la defensa del interés general que pretende ser 

protegido a través de los Planes de Ordenamiento Territorial y, además, 
también atiende los fines específicos que fueron tenidos en cuenta por el 

legislador al momento de disponer la competencia para expedir las 

revisiones del POT por decreto en el artículo 12 de la Ley 810 de 2003.  
 

En efecto, como se explicó, la atribución de dicha competencia a los alcaldes 

distritales y municipales, persigue un fin muy claro: el evitar que el distrito 

o municipio no cuente con un POT debido a la falta de decisión por parte de 
los respectivos concejos municipales o distritales. Para ello, la ley faculta al 

alcalde a fin que, una vez cumplidos los dos requisitos establecidos en la 

norma, expida las modificaciones al POT por medio de decreto.  
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En este punto es importante reiterar, retomando las palabras de la Corte 

Constitucional en las Sentencias C-051 de 2001 y C-138 de 2020, a las 
cuales nos referimos líneas atrás, que la aprobación del plan y, por 

supuesto, su revisión, mediante decreto del alcalde, cuando los consejos 

municipales o distritales no han desarrollado la actividad que les 
corresponde dentro los plazos perentorios fijados por la ley, asegura el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado, promueve la prosperidad 

general y garantiza la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución (art 2 C.P); además, responde a los 

principios la función de la administrativa (art. 209 de la Carta) y, evita 

detener el desarrollo municipal. 

 
Las razones o finalidades perseguidas con la expedición de las 

modificaciones al POTD de Bogotá ya han sido esbozadas en este escrito, 

cuando se explicó, páginas arriba, lo referido a la necesidad/obligación de 
realizar modificaciones a dicho instrumento de planificación territorial 

cuando alguno de sus componentes perdiera vigencia, o cuando 

sobreviniera alguna de las razones de «fuerza mayor» que hagan necesaria 
tal modificación. Como se vio, en cuanto a la vigencia del POTD de Bogotá, 

es claro que este la perdió integralmente desde hace aproximadamente 7 

años, siendo que la ciudad cuenta con un POT que data de principios de 
siglo, tal y como fue advertido por el Consejo de Estado en la decisión que 

se citó.  

 
Sin embargo, la necesidad de realizar las modificaciones al POTD por su 

pérdida de vigencia no es la única razón que motivó a la Administración a 

iniciar el trámite para su aprobación ante el Concejo Distrital, así como para 

luego expedirlo a través de decreto. Por el contrario, dado el incesante paso 
del tiempo y los cambios considerables en la situación demográfica, 

ecológica, urbanística, social, económica etc. de la ciudad, resultaba 

absolutamente imprescindible realizar las modificaciones que fueron 
incluidas en el Proyecto de Acuerdo 413 de 2021 y, a la postre, en el Decreto 

555 del mismo año.  

 
Todas esas razones, que resultan sustentadas en la exposición de motivos 

del Decreto 555 de 2021 y acreditadas en los antecedentes documentales 

que conforman el expediente administrativo allegado con este escrito73, son 
absolutamente aclaratorias sobre cuál fue la finalidad perseguida por la 

Administración Distrital al momento de revisar el POTD vigente por medio 

del decreto demandado. A continuación resaltamos algunas de las 

finalidades y motivos del Decreto 555 de 2021: 

                                                
73 Ver Expediente Administrativo del Decreto 555 de 2021. Así mismo, tener en cuenta 

DOCUMENTO APORTADO nro. 28, que corresponde el mismo allegado junto al escrito de oposición 
a la medida cautelar de suspensión provisional solicitada por el demandante y denominado « 
ANÁLISIS POSIBLES IMPACTOS DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DECLARATORIA DE NULIDAD 
DEL DECRETO 555 DE 2021». 
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El modelo de ordenamiento propuesto y su desarrollo normativo le apuestan 
al reverdecimiento de Bogotá, incorporando todas las buenas prácticas de 

ordenamiento y urbanismo del siglo XXI, entre otras:  

 
- Incorporación del riesgo como criterio de ordenamiento.  

 

- Respuesta a la emergencia climática a través del reverdecimiento del 
suelo urbano.  

 

- Protección y consolidación de la Estructura Ecológica Principal.  

 
- Prescripción de estándares de ecourbanismo y construcción 

sostenible. 

 
- Descarbonización de la movilidad y desarrollo orientado por el 

transporte –TOD-.      

 
- Incorporación de la perspectiva de género en el ordenamiento a través 

de la territorialización del Sistema Distrital del Cuidado.  

 
- Incorporación de incentivos para la producción de vivienda de interés 

social y prioritario en las áreas mejor servidas del territorio distrital.  

 
- Promoción de la reactivación y el desarrollo económico de Bogotá, 

como capital del país, entre otras cosas, a partir de un impulso decidido al 

transporte masivo férreo, con 2 líneas de trenes regionales, 3 líneas de metro 

y 6 cables, además de más de 20 corredores verdes de alta capacidad y la 
cicloalameda del Medio Milenio, a construir en los próximos 14 años. 

 

- Distribución equitativa de las cargas y de los beneficios, en función de 
las características físicas particulares de cada zona de la ciudad y del 

modelo de ocupación propuesto, a través de obligaciones urbanísticas 

generan equilibrio territorial y movilizan el mayor valor derivado de las 
acciones urbanísticas con la implementación de diferentes instrumentos 

que permiten su captura, bajo principios de equidad, igualdad y 

transparencia. 
 

- Incorporación de normas urbanísticas (usos y edificabilidad) 

responden a la necesidad poner a propietarios y desarrolladores del suelo a 

contribución de un proyecto de ciudad y de sociedad equitativo, próspero y 
sostenible. 

 

En el ámbito judicial, el Decreto 555 de 2021 tiene como finalidad 
atender las órdenes dictadas mediante  «la sentencia del Río Bogotá» 

consistentes en que el Distrito realizara r la revisión general de POT para 
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ajustarlo a la nueva realidad establecida en el POMCA del Río Bogotá- 

[Consejo de Estado en la sentencia del veintiocho (28) de marzo de dos mil 
catorce (2014), número de radicado 2001-90479-01 (AP)]; 

 

Cambio Climático y riesgo: el Decreto 555 de 2021 cuenta con 
múltiples normas encaminadas a gestionar el riesgo, a la atención de 

personas y bienes en situación de amenaza y riesgo, frente a las actuales 

situaciones climáticas de la ciudad y el mundo; 
 

Protección de los Recursos Naturales y Medidas de Desarrollo 

Sostenible: Decreto Distrital 555 de 2021 contiene algunas medidas que 

resultan vitales y urgentes para Bogotá, D.C.:, entre otras 
 

- La ampliación del área de cobertura de la Estructura Ecológica 

Principal (EEP) en un 30% y el área de humedales en un 25%, donde 
se resalta la incorporación de: 

 

- Áreas de conservación in situ nacionales y regionales, tales como la 
Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá - Thomas 

Van der Hammen (1.396,27 ha) y la Reserva Forestal Protectora 

Productora - Cuenca Alta del río Bogotá. (20.019,76 ha). 
 

- Áreas protegidas públicas del SINAP Reserva Forestal Protectora 

Bosque Oriental de Bogotá (13.032,60 ha) – amparada por fallo 
judicial del Consejo de Estado; 

 

-  Parque Nacional Natural Sumapaz, (46.718,90 ha); 

- Reserva Distrital de Humedal: Aumento del 25 % en las áreas (901,43 
ha); 

- Áreas de especial importancia ecosistémica Complejo de páramos 

Cruz Verde Sumapaz; 
- Sistema hídrico conformado por nacimientos de agua, lagos, lagunas, 

humedales, áreas de recarga de acuíferos, canales y sus rondas hídricas, 

embalses, vallados; 
- 4 nuevos parques ecológicos de montaña en un área de 10.960,86 

hectáreas de paisajes sostenible; 

- Red de parques del río Bogotá, con un área para la adaptación al 
cambio climático de 1107,86 ha y el parque lineal del río Bogotá (114,62 ha) 

 

De cara a la Emergencia social y económica derivada de la Pandemia 

por Covid-19, el Decreto 555 de 2021 consagra medidas encaminadas 
al aumento de la gestión y recaudo de los instrumentos de financiación del 

desarrollo territorial, con el fin de incrementar la capacidad de financiación 

del Distrito, sin que se disminuya la necesidad de inversión. Por ejemplo, el 
Conpes de Movilidad compromete el presupuesto distrital para la 

cofinanciación de obras de infraestructura para la movilidad y el transporte 
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público regional, pero no suspende el compromiso de financiación adquirido 

por el Distrito.  
 

El Decreto 555 contiene medidas medidas de protección del suelo bogotano 

de vocación económica y estratégica para hacer posible la creación de 
empleos, camas hospitalarias y cupos universitarios, entre otros activos 

indispensables para el desarrollo social y económico de los bogotanos, cuyo 

déficit es ampliamente reconocido y quedó demostrado durante la 
pandemia. 

 

En cuanto al soporte Urbano y Equipamientos, el Decreto Distrital 555 

de 2021 regula la posibilidad de gestionar 2 trenes regionales, 5 líneas de 
metro, 7 cables y 32 corredores verdes de alta y media capacidad de 

transporte, todo esto de cara a los enormes y serios problemas relacionados 

con la movilidad en Bogotá. Adicionalmente, se regula la posibilidad de 
gestionar 60 colegios, 24 hospitales y 45 manzanas del cuidado, entre otros 

elementos.  

 
En torno a la Garantía a la Vivienda Digna para los habitantes de la 

ciudad, el Decreto Distrital 555 de 2021, toma medidas y plantea soluciones 

planteadas para atender las necesidades de vivienda a 2035, las cuales 
ascienden a 1.067.525, distribuidas en 970.578 hogares nuevos y 96.947 

hogares que actualmente se presentan en déficit cuantitativo de vivienda.  

 
Para el caso de la escala urbana, el POT 2021 habilita el suelo y  genera la 

norma que permitirá la construcción de 1.5 millones de viviendas, bien por 

proyectos de mediana y gran escala o por pisos adicionales como el plan 

terrazas. Adicionalmente, las condiciones normativas y de espacio de 
habitación que se expresan en el POT se puede sostener un flujo de 12 mil 

viviendas para arriendo al año, que se generan por la ampliación o 

subdivisión de vivienda, así como del recambio de viviendas existentes o en 
inversión para esta forma de tenencia. 

 

De manera complementaria, el Decreto 555 de 2021 establece la posibilidad 
de la oferta de otras soluciones habitacionales alternativas como son el 

reúso de edificaciones que originalmente se construyeron para usos 

económicos y se puedan transformar en vivienda, la recuperación de 
viviendas desocupadas y la posibilidad de que exista oferta pública en suelo 

de propiedad del distrito. Estas alternativas ascienden a 197.457 soluciones 

habitacionales a 2035. 

 
La exposición detallada de los anteriores argumentos, se encuentra en el 

documento anexo al presente documento74, así como en la exposición de 

                                                
74 DOCUMENTO APORTADO nro. 28.  
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motivos y en el expediente administrativo del Decreto 555 de 2021, allegados 

junto a este escrito. 
 

 

 
En suma, contrario a lo afirmado por la demandante, aunque no 

sustentado, la Alcaldesa Mayor de Bogotá atendió a los fines generales y 

particulares de su competencia al momento de expedir el decreto 555 de 
2021. 

 

 

 
 

 

A partir de la lectura de los acápites anteriores, se concluye que, contrario 
a lo esgrimido por la demandante, el Decreto 555 de 2021 expedido por la 

Alcaldesa Mayor de Bogotá, por medio del cual se revisa el POTD vigente, 

cumple con todos los elementos tanto formales como materiales que 
permiten predicar su legalidad y validez.  

 

Como se explicó, se sustentò y se demostró la Alcaldesa sí actuó con 
competencia para emitir el acto demandado; este fue expedido 

regularmente, esto es, con el cumplimiento de todos los requisitos adjetivos 

previstos en la normativa aplicable y, además, atendió la finalidad para la 
cual le fue otorgada la facultad, por cuanto fu expedido con fines 

exclusivamente públicos y de interés general perseguidos por las normas 

constitucionales, legales y reglamentarias aplicables y reguladoras del Plan 

de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital de Bogotá.  
 

Por todo lo expuesto, solicito, respetuosamente a la señora jueza, con base 

en los fundamentos fácticos y jurídicos planteados en esta defensa, se sirva: 
 

1. Declarar pròsperas las excepciones propuestas; y, en consecuencia,  

2. Negar la única pretensión propuesta por la accionante de declaratoria 
de nulidad del Decreto 555 de 2021, que contiene la revisión del Plan 

de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. 

 
 

 

 

 
Con el fin de soportar las argumentaciones que se presentan en esta 

contestación a la demanda de nulidad simple interpuesta contra el Decreto 

555 de 2021, solicito, muy respetuosamente, se sirva en tener como pruebas 
las siguientes de carácter 

 

5. DOCUMENTOS APORTADOS  

4.  CONCLUSIONES FINALES Y SOLICITUDES 
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Documental (aportadas): 

 
3.1. Con el fin de cumplir la orden contenida en el numeral QUINTO del 

Auto del 11 de marzo de 2022 emitido por el Despacho, se allega el 

Expediente Administrativo del Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 
2021, disponible en un Drive para visualización el siguiente link:  

https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNID

nnH8p_R?usp=sharing ; 
 

3.2. Certificación del 22 de diciembre de 2021 expedida por el Secretario 

General del Concejo Distrital de Bogotá; 

 
3.3. Oficio 2-2021-28838  del 09 de septiembre de 2021 (radicación del 

Proyecto de Acuerdo 413 de 2021); 

 
3.4. Concepto emitido por el Director Técnico Jurídico del Concejo Distrital 

de Bogotá el 31 de octubre de 2019; 

 
3.5. Certificación emitida por la Subsecretaria de la Comisión Permanente 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 20 de diciembre de 

2021; 
 

3.6. Las siguientes Actas Suscintas  y Transcritas del Concejo Distrital de 

Bogotá: 
  

 - 092 del 7 de diciembre de 2021; 

 - 047 del 28 de septiembre de 2021; 

 - 048 del 29 de septiembre de 2021; 
 - 051 del 6 de octubre de 2021; 

 - 049 del 2 de octubre de 2021; 

 - 050 del 4 de octubre de 2021; 
 - 051 del 5 de octubre de 2021; 

 - 053 del 7 de octubre de 2021; 

 - 054 del 8 de octubre de 2021; 
 - 055 del 9 de octubre de 2021; 

 - 071 del 12 de octubre de 2021; 

 - 071 del 19 de octubre de 2021; 
 - 057 del 29 de octubre de 2021; 

 - 058 del 30 de octubre de 2021; 

 - 059 del 2 de noviembre de 2021; 

 - 060 del 3 de noviembre de 2021; 
 - 061 del 4 de noviembre de 2021; 

 - 061 del 5 de noviembre de 2021; 

 - 063 del 6 de noviembre de 2021; 
 - 064 del 8 de noviembre de 2021; 

 

https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNIDnnH8p_R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNIDnnH8p_R?usp=sharing
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3.7. Certificación del 07 de abril de 2022 expedida por el Secretario General 

del Concejo Distrital de Bogotá (PA 413 de 2021); 
 

3.8. Certificación del 07 de abril de 2022 expedida por el Secretario General 

del Concejo Distrital de Bogotá (PA 388 de 2019); 
 

3.9. Certificación del 07 de abril de 2022 expedida por el Secretario General 

del Concejo Distrital de Bogotá (PA 497 de 2021); 
 

3.10. Documento «Análisis de los efectos de la eventual suspensión del 

Decreto Distritral 555 de 2021, “lo que piede Bogotá ante una eventual 

suspensión del POT”»; 
 

3.11. Proposición aprobada nro. 577 del 18 de noviembre de 2021, suscrita 

por la Presidenta, la Primera Vicepresidenta y la Segunda Vicepresidenta del 
Concejo Distrital de Bogotá; 

 

3.12. Certificación del 20 de abril de 2022 expedida por el Secretario General 
del Concejo Distrital de Bogotá; 

 

3.13. Certificación del 06 de junio de 2022 expedida por el Secretario 
General del Concejo Distrital de Bogotá; 

 

3.14. Carpeta de impedimentos y recusaciones certificados por el Concejo 
Distrital en el trámite del Proyecto de Acuerdo 413 de 2021; 

 

3.15. Con el fin de acreditar el cumplimiento de la orden dada en el numeral 

SEXTO del Auto del 11 de marzo de 2022 emitido por el Despacho, allego 
las evidencias de la información a la comunidad sobre la existencia del 

proceso a través de la Página Web de mi representada. 
 
 

Los documentos mencionados se encuentran ubicados en el Drive ubicado 

en los siguientes links:   

 
Expediente Administrativo: 

https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNID

nnH8p_R?usp=sharing 
 

Documentos aportados: 

https://drive.google.com/drive/folders/1tGQVJFQmmHM0P5f7WcJtxZDI
DUTRQksw?usp=sharing  
 
 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNIDnnH8p_R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/19y1Kn2Vdb3JfKHMZTvQQ_CNIDnnH8p_R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1tGQVJFQmmHM0P5f7WcJtxZDIDUTRQksw?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1tGQVJFQmmHM0P5f7WcJtxZDIDUTRQksw?usp=sharing
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Para efectos de surtir las notificaciones a que haya lugar, solicito sean 

tenidas en cuenta las siguientes direcciones de correo electrónico: 

namenvargas@yahoo.com  julioariza_05@hotmail.com  
buzonjudicial@sdp.gov.co y mcabra@sdp.gov.co  

 

 
 

 

 

 
6.1. Los documentos aportados; 

 

6.2. El poder debidamente conferido junto a sus anexos;  
 

6.3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del 

suscrito. 
 
 
 

 
De la señora Jueza, 
 

 
 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
C.C. nro. 79.455.663 

T.P. 63.321 C.S. de la J. 

Apoderado de Bogotá, .D.C., -Secretaría de Planeación Distrital- 

6. NOTIFICACIONES 

 

7. ANEXOS 

 

mailto:namenvargas@yahoo.com
mailto:julioariza_05@hotmail.com
mailto:buzonjudicial@sdp.gov.co
mailto:mcabra@sdp.gov.co
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DECRETO 016 DE 2013
 

(Enero 10)
 

 Por el cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación y se
dictan otras disposiciones

 
EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los
numerales 1º y 3º del artículo 315 de la Constitución Política, por los numerales 3º y 6º del

artículo 38 y del inciso segundo del artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, y
 

CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 71 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre
la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá,
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, transformó el Departamento Administrativo de
Planeación Distrital en la Secretaría Distrital de Planeación como un organismo del sector
central con autonomía administrativa y financiera.
 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/index.jsp
javascript:;
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#71
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Que en este sentido, mediante Decreto Distrital 550 de 2006, se adoptó la estructura interna de
la Secretaría Distrital de Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
 
Que el Decreto Distrital 256 de 2007, modificó parcialmente la estructura interna de la
Secretaría Distrital de Planeación creando la Subsecretaría de Mujer, Géneros y Diversidad
Sexual, asignándole funciones a ésta y a las Direcciones de Derechos, Desarrollo e Igualdad de
Oportunidades para la Equidad de Género y de Diversidad Sexual.  
 
Que el Decreto Distrital 622 de 2007, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 550 del
29 de diciembre de 2006”, modificó parcialmente la estructura organizacional de la Secretaría
Distrital de Planeación en lo relacionado con las funciones de la Dirección de Políticas
Sectoriales y la Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales de la Subsecretaría de
Planeación Socioeconómica.
 
Que a su vez, el Decreto Distrital 163 de 2008 modificó en sus artículos 7º y 8º los artículos 4º y
23 del Decreto Distrital 550 de 2006, respecto de las funciones asignadas al Despacho y a la
Dirección de Integración Regional, Nacional e Internacional, y el Decreto Distrital 199 de 2008
incluyó algunas funciones al Despacho, a la Subsecretaría de Planeación Territorial y a la
Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios de la Secretaría Distrital de
Planeación.
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9º del Acuerdo Distrital 371 de 2009 “Por
medio del cual se establecen lineamientos de política pública para la garantía plena de los
derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas-LGBT- y sobre
identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital y se dictan otras
disposiciones”, la Secretaría Distrital de Planeación, a través de la Dirección de Diversidad
Sexual de la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica, ejercerá la coordinación y
Secretaría Técnica de la política pública para las personas de los sectores LGBT en Bogotá
D.C.
 
Que mediante Acuerdo Distrital 490 de de 2012, el Concejo Distrital creó el Sector
Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer.
 
Que en el artículo 6º ibídem, dispone que “Las competencias y funciones asignadas por el
Acuerdo Distrital 257 de 2006, a la Secretaría Distrital de Planeación, a la Secretaría Distrital de
Gobierno, al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal y de los demás sectores en
lo pertinente en materia de formulación y orientación de las políticas públicas para las mujeres,
serán asumidas por la Secretaría Distrital de la Mujer en los términos previstos en el presente
Acuerdo. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de los demás sectores administrativos de
incorporar el enfoque de derechos de la mujer en los planes sectoriales.”
 
Que el artículo 9º del mencionado Acuerdo señala que “La Administración Distrital determinará
la planta de personal de la Secretaría Distrital de la Mujer, para lo cual podrá realizar los ajustes
pertinentes a la planta de cargos de las Secretarías Distritales de Planeación y de Gobierno,
teniendo en cuenta las funciones que se asignan a la nueva Secretaría creada mediante el
presente Acuerdo. Para el efecto se dará cumplimiento a las disposiciones del artículo 118 del
Acuerdo Distrital 257 de 2006 (…)”.
 
Que el 28 de diciembre de 2012 el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital, emitió
concepto técnico favorable para la modificación de la estructura interna de la Secretaría Distrital
de Planeación, mediante documento oficio radicado con el número No. 2012-E-E3618 de la
misma fecha, con el que se soporta su viabilidad.
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22568
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25508
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28133
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22568
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30740#7
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=30740#8
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22568#4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22568#23
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=31026#23
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35794#9
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48201
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#118
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Que en virtud de lo anterior se hace necesario modificar la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital de Planeación para adecuarse a las disposiciones contenidas en el Acuerdo
490 de 2012, así como consolidar en un solo instrumento las modificaciones introducidas a la
misma a través de los actos administrativos señalados en los considerandos anteriores.

Que en mérito de lo expuesto,
 

DECRETA:
 

CAPITULO I
 

OBJETO Y FUNCIONES GENERALES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
 
ARTÍCULO 1°. OBJETO.- La Secretaría Distrital de Planeación, tiene por objeto orientar y
liderar la formulación y seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social
y ambiental del Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores.
 
ARTÍCULO 2°. FUNCIONES.- La Secretaría Distrital de Planeación, tendrá las siguientes
funciones básicas:
 
a) Formular, orientar y coordinar las políticas de planeación del desarrollo territorial, económico,
social y cultural, garantizando el equilibrio ambiental del Distrito Capital.
 
b) Coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Desarrollo Económico, Social y
de Obras Públicas del Distrito Capital y de los planes de desarrollo local.
 
c) Coordinar la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de Ordenamiento
Territorial.
 
d) Adelantar las funciones de regulación del uso del suelo, de conformidad con la normativa que
expida el Concejo Distrital y en concordancia con la normatividad nacional.
 
d) (sic) Recopilar, proveer y consolidar la información, las estadísticas, los modelos y los
indicadores económicos, sociales, culturales, ambientales, territoriales, de productividad y de
competitividad, para la toma de decisiones de la Administración Distrital y que permita la
promoción nacional e internacional del Distrito Capital. 
 
f) Asesorar a la Administración Distrital en la formulación de planes y proponer criterios de
priorización de recursos para la asignación del gasto público a las localidades.
 
g) Liderar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Económico, la articulación del Distrito
Capital con el ámbito regional para la formulación de políticas y planes de desarrollo conjuntos,
procurando un equilibrio entre los aspectos económicos, sociales y de medio ambiente
inherentes a la región.
 
h) Coordinar la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación de
políticas y planes de desarrollo conjuntos.
 
i) Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de operaciones estratégicas de la ciudad.
 
j) Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de las políticas y planes de desarrollo
urbano y rural del Distrito Capital.
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48201
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k) Formular y orientar la política de ciencia, tecnología e innovación del Distrito Capital, en
coordinación con los Sectores de Desarrollo Económico y Educación.
 
l) Formular y orientar las políticas públicas en equidad e igualdad de oportunidades para los
habitantes del Distrito Capital y en especial para las poblaciones que han sido
discriminadas en razón de su edad, etnia, géneros, sexo, orientación sexual y discapacidad
visual, auditiva o motora, en coordinación con las entidades distritales competentes y las
organizaciones que representen a dichas poblaciones en el Distrito Capital.       
 
m) Coordinar y articular la cooperación nacional e internacional que gestionen los organismos y
entidades del Distrito Capital
 
n) Formular, orientar y coordinar el diseño y la implementación de los instrumentos de
focalización para la asignación de servicios sociales básicos y para la administración del
SISBEN.
 
ñ)  Adicionado por el art. 1, Decreto Distrital 386 de 2019. Conocer, dar trámite y decidir del
recurso de apelación de las decisiones que profieran los Inspectores y Corregidores Distritales
de Policía, respecto de los comportamientos señalados en el artículo 15 del Acuerdo Distrital
735 del 9 de enero de 2019

o) Adicionado por el art. 2, Decreto Distrital 839 de 2019. Revisar y verificar requisitos de los
proyectos a ser financiados con cargo a los recursos del Fondo de Desarrollo Regional (FDR),
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI), Asignaciones Directas, Asignaciones para
la Paz, y todas aquellas asignaciones sobre las cuales Bogotá D.C. sea beneficiario del Sistema
General de Regalías- SGR, y presentar ante los Órganos Colegiados de Administración y
Decisión – OCAD proyectos de inversión.

CAPITULO II
 

ESTRUCTURA INTERNA Y FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS
 
ARTÍCULO 3o. Estructura Interna. Para el desarrollo de su objeto, la Secretaría Distrital de
Planeación tendrá la siguiente estructura organizacional:
 
1. DESPACHO
 
1.1. OFICINA DE CONTROL INTERNO
 
1.2. OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
 
1.3. OFICINA ASESORA DE PRENSA Y COMUNICACIONES
 
2. SUBSECRETARÍA DE PLANEACION TERRITORIAL
 
2.1. DIRECCIÓN DE AMBIENTE Y RURALIDAD
 
2.2. DIRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS
 
2.3. DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y RENOVACIÓN URBANA
 
2.4. DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
2.5. DIRECCIÓN DEL TALLER DEL ESPACIO PÚBLICO

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=84987#1
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2.6. DIRECCIÓN DE NORMA URBANA
 
2.7. DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES
 
2.8. DIRECCIÓN DE PLANES MAESTROS Y COMPLEMENTARIOS
 
3. SUBSECRETARÍA DE PLANEACION SOCIOECONÓMICA
 
3.1. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS SECTORIALES
 
3.2. DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD SEXUAL
 
3.3. DIRECCIÓN DE EQUIDAD Y POLÍTICAS POBLACIONALES
 
3.4. DIRECCIÓN DE ECONOMÍA URBANA
 
3.5. DIRECCIÓN DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS
 
3.6. DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL
 
4. SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ESTRATÉGICOS
 
4.1. DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, CARTOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA
 
4.2. DIRECCIÓN DE ESTUDIOS MACRO
 
4.3. DIRECCIÓN DE ESTRATIFICACIÓN
 
4.4. DIRECCIÓN DE SISBEN
 
4.5. DIRECCIÓN DE SISTEMAS
 
4.6. DIRECCIÓN DE SERVICIO AL CIUDADANO
 
5. SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE LA INVERSIÓN
 
5.1. DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO A LA INVERSIÓN
 
5.2. DIRECCIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO LOCAL
 
5.3. DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA LA PLANEACIÓN
 
5.4. DIRECCIÓN DE CONFIS
 
6. SUBSECRETARÍA JURÍDICA
 
6.1. DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y CONCEPTOS JURÍDICOS
 
6.2. DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS
 
6.3. DIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL
 
7. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CORPORATIVA
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7.1. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN
 
7.2. DIRECCIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
 
7.3. DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA
 
7.4. DIRECCIÓN DE GESTIÓN CONTRACTUAL
 
7.5. DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA
 
ARTÍCULO 4º. Despacho.- Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de
Planeación, las siguientes:
 
a) Dirigir, coordinar y controlar las funciones de la Secretaría Distrital de Planeación.
 
b) Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en la adopción de políticas, planes y programas relacionados
con el desarrollo económico, social, territorial, ambiental y cultural que orienten la construcción
de una sociedad más productiva y competitiva y de un territorio más funcional, equitativo y justo
socialmente.
 
c) Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en la asignación del gasto de inversión del Distrito Capital.
 
d) Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en los procesos de articulación de las políticas, planes,
programas y proyectos de las entidades distritales con la política nacional.
 
e) Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en la formulación y articulación de las Políticas de Integración
Regional.
 
f) Asesorar al Alcalde(sa) Mayor en los asuntos relacionados con los proyectos de acuerdo que
en materia de Planeación deban presentarse al Concejo de Bogotá.
 
g) Dirigir la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Económico,
Social y de Obras Públicas del Distrito y de los Planes de Desarrollo Local, de conformidad con
los lineamientos del Alcalde(sa) Mayor y su respectivo programa de gobierno.
 
h) Dirigir la elaboración, reglamentación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de
Ordenamiento Territorial del Distrito.
 
i) Dirigir la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes sectoriales del Distrito.
 
j) Promover y dirigir los procesos orientados a la consolidación del Sistema Distrital de
Planeación.
 
k) Dirigir los procesos misionales que deben desarrollarse en la Secretaría Distrital de
Planeación.
 
l) Dirigir el desarrollo y realización de las funciones técnicas y administrativas de la entidad,
orientando sus planes y políticas para el debido cumplimiento de su misión y objetivos
institucionales, en el marco de los principios de racionalización del gasto.
 
m) Liderar los procesos de recopilación, consolidación, análisis y divulgación de la información,
las estadísticas, los modelos y los indicadores económicos, sociales, culturales, ambientales,
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territoriales, de productividad y de competitividad, para la toma de decisiones de la
Administración Distrital.
 
n) Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el
desarrollo de los procesos establecidos para la entidad, sin perjuicio de delegar tal
responsabilidad en los servidores públicos de la Secretaría.
 
ñ) Expedir los actos administrativos que resuelven los trámites de legalización y de
regularización de barrios.
 
o) Suscribir los contratos que se requieran para el ejercicio de las funciones de la entidad, sin
perjuicio de delegar tal responsabilidad en los servidores públicos de la Secretaría.
 
p) Definir la formulación e implementación de las políticas para el establecimiento, desarrollo y
mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno de la entidad.
 
q) Ejercer la función disciplinaria de conformidad con las normas legales y generar las
condiciones que permitan su desarrollo, con sujeción a los principios orientadores que lo
enmarcan.
 
r) Presentar informes de las labores de la Secretaría al Alcalde(sa) Mayor, a los organismos de
control y a las demás autoridades que los requieran.
 
s) Atender y resolver en primera instancia las solicitudes de revisión de estrato urbano o rural
que formulen los usuarios en el Distrito Capital, teniendo en cuenta la metodología de
estratificación de la ciudad y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 25 de la Ley
689 de 2001.
 
t) Derogado por el art. 2, Decreto Distrital 386 de 2019. Coordinar la realización de la
convocatoria pública al concurso de méritos para la designación de los Curadores Urbanos de
Bogotá, D.C.
 
ARTÍCULO 5º. Oficina de Control Interno.- Son funciones de la Oficina de Control Interno de
la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Brindar asesoría en la formulación y aplicación del Sistema de Control Interno y formular y
desarrollar los programas de auditoría administrativa, operativa, financiera y de sistemas que
permitan su evaluación con miras a su mejoramiento continuo.
 
b) Fomentar la cultura de control interno basada en el autocontrol, con el propósito de contribuir
al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional de la entidad.
 
c) Formular y desarrollar programas de inducción y capacitación con el fin de unificar criterios y
estandarizar procedimientos en materia de control interno en las diferentes dependencias.
 
d) Evaluar el funcionamiento del sistema de control interno en las diferentes dependencias.
 
e) Verificar que los controles definidos para la gestión, tales como indicadores y estándares de
desempeño y mecanismos de evaluación y control estén adecuadamente definidos y se
apliquen por los responsables de su ejecución.
 
f) Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana que, en
cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, diseñe la Secretaría.
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4633#17
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g) Coordinar las relaciones con los organismos de control externo, implementar las directrices y
políticas que éstos impartan para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno, así como
elaborar y presentar oportunamente los informes sobre su gestión que requieran dichos
organismos.
 
h) Vigilar que el servicio de atención de quejas y reclamos que los ciudadanos formulen, se
preste de acuerdo a las normas legales vigentes y rendir al Secretario(a) Distrital de Planeación
el respectivo informe.
 
i) Mantener permanentemente informadas a las directivas de la Secretaría sobre el estado del
Control Interno de la entidad, dando cuenta de las debilidades y fortalezas detectadas.
 
ARTÍCULO 6º. Oficina de Control Interno Disciplinario.- Son funciones de la Oficina de
Control Interno Disciplinario de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Adelantar la indagación preliminar, la investigación formal y fallar en primera instancia los
procesos disciplinarios contra los servidores y ex servidores de la entidad, de conformidad con
el Código Disciplinario Único y demás disposiciones vigentes sobre la materia.
 
b) Asesorar y mantener informado al Secretario en todo lo referente a la aplicación del régimen
disciplinario y de los procesos que se adelanten contra los servidores de la Secretaría.
 
c) Divulgar al interior de la entidad el Código Disciplinario Único con el objeto de prevenir la
ocurrencia de comportamientos o conductas violatorias de aquél.
 
d) Proyectar las resoluciones mediante las cuales se haga efectiva la aplicación de las
sanciones disciplinarias impuestas a los servidores públicos cuyo nombramiento haya sido
efectuado por el Alcalde(sa) Mayor o el Secretario.
 
e) Efectuar el seguimiento a la ejecución de las sanciones que se impongan a servidores y ex
servidores de la Secretaría, hasta su remisión a la jurisdicción coactiva, si es del caso.
 
f) Asesorar al Secretario en la implantación de estrategias para prevenir la comisión de faltas
disciplinarias.
 
g) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos administrativos que sean de su
competencia.
 
ARTÍCULO 7º. Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones.- Son funciones de la Oficina
Asesora de Prensa y Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Definir y unificar las políticas y estrategias de la comunicación organizacional de la
Secretaría.
 
b) Desarrollar el plan estratégico de comunicaciones, las campañas de divulgación y
comunicación sobre los logros institucionales, acontecimientos, eventos y actos que se
impulsen en la Secretaría.
 
c) Proponer, desarrollar y evaluar programas de divulgación y medios informativos de la
Secretaría.
 
d) Orientar y supervisar la elaboración, edición, impresión y divulgación de las publicaciones de
la Secretaría.
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e) Establecer, gestionar y mantener relaciones de coordinación y comunicación permanentes
con otras dependencias, entidades, gremios, asociaciones, entre otras, relacionadas con la
naturaleza, objetivos y actividades de la Secretaría.
 
f) Asesorar al Secretario en el manejo de la imagen institucional y de la información que se
suministra a los medios de comunicación.
 
g) Mantener informado al Secretario sobre las principales noticias y hechos relacionados con la
actividad de la Secretaría y del Distrito.
 
ARTÍCULO 8º. Subsecretaría de Planeación Territorial.- Son funciones de la Subsecretaría
de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Coordinar junto con la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica la construcción de la
visión del Distrito Capital.
 
b) Coordinar junto con las Subsecretarías de Planeación Socioeconómica y de Planeación de la
Inversión, el proceso de definición y evaluación integral de líneas estratégicas y políticas
territoriales y de asignación de la inversión de mediano y largo plazo en el Distrito Capital.
 
c) Formular y evaluar, junto con las Subsecretarías de Planeación Socioeconómica y de
Planeación de la Inversión, el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, así como su
Programa de Ejecución, en coordinación con las demás dependencias de la Secretaría y las
entidades Distritales.
 
d) Definir los mecanismos de planificación, gestión y financiación ambiental, que orienten el
manejo del territorio urbano y rural del Distrito Capital y su interacción con el ámbito regional.
 
e) Dirigir el diseño de planes de ordenamiento rural en sus componentes físico, ambiental y
socioeconómico.
 
f) Definir el modelo de ocupación del territorio rural y sus centros poblados en función del
modelo de ordenamiento territorial del Distrito.
 
g) Coordinar y supervisar la elaboración de las normas urbanísticas, estructurales, generales y
complementarias que reglamentan el uso, ocupación y aprovechamiento del suelo urbano y
rural.
 
h) Coordinar la realización de los estudios y la reglamentación urbanística para la legalización
y/o regularización urbanística de asentamientos humanos de origen informal.
 
i) Articular con la Secretaria de Hábitat la Política de Gestión integral del Hábitat.
 
j) Proponer los lineamientos y directrices para el seguimiento y evaluación del Programa de
Mejoramiento Integral.
 
k) Proponer al Secretario la clasificación de los bienes de interés cultural del Distrito.
 
l) Orientar la elaboración de la reglamentación para la aplicación de incentivos y transferencias
de derechos de edificabilidad de los bienes de interés cultural.
 
m) Coordinar los estudios relacionados con las políticas, planes y programas de servicios
públicos, espacio público, vías, tránsito y transporte, en materia de ordenamiento territorial,
trabajando conjuntamente con las entidades competentes y las dependencias de la Secretaría.
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n) Coordinar la asesoría técnica requerida por las entidades públicas y privadas para articular
sus planes y proyectos con el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Distrito, en
materia de tránsito, transporte, espacio público, infraestructura vial y de servicios públicos.
 
o) Coordinar la definición de las zonas de reserva para infraestructura vial, de transporte y de
servicios públicos de tal manera que cumplan con la normatividad y las políticas vigentes.
 
p) Coordinar la definición de los aspectos viales, espacio público, de transporte y de servicios
públicos, que deberán ser considerados en las fichas normativas de las Unidades de Planeación
Zonal y Rural (UPZ y UPR).
 
q)  Expedir las licencias de intervención y ocupación del espacio público y delimitación de zonas
de uso público.
 
r) Coordinar las acciones necesarias que posibiliten la coordinación interinstitucional tendiente a
articular los planes de las entidades con el Plan del Distrito en los aspectos físicos y
urbanísticos y el Plan de Ordenamiento Territorial en lo que tiene que ver con la generación de
la normatividad general y específica.
 
s) Coordinar el proceso de adopción de planes parciales.
 
t) Coordinar la realización de los estudios para determinar en el suelo urbano las áreas objeto
de aplicación de planes de regularización, implantación y reordenamiento.
 
u) Emitir los conceptos técnicos relacionados con la normatividad y los hechos generadores
aplicables a los suelos antes y después de la acción urbanística generadora de plusvalía.
 
v) Coordinar la ejecución de las disposiciones contenidas en los Planes Maestros.
 
ARTÍCULO 9º. Dirección de Ambiente y Ruralidad.- Son funciones de la Dirección de
Ambiente y Ruralidad de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Diseñar planes de ordenamiento rural en sus componentes físico, ambiental y
socioeconómico, en coordinación con la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica.
 
b) Elaborar las normas generales y complementarias que reglamentan el uso, ocupación y
aprovechamiento del suelo rural.
 
c) Diseñar instrumentos de planificación territorial para el área rural del Distrito Capital que
permita su desarrollo integral sostenible y su interacción con el ámbito regional.
 
e) Orientar los procesos de planeación ambiental requeridos para el desarrollo sostenible y para
el fortalecimiento del modelo de ocupación territorial del Distrito Capital.
 
f) Desarrollar el modelo de ocupación del territorio rural y sus centros poblados en función del
modelo de ordenamiento territorial del Distrito.
 
g) Establecer mecanismos de coordinación con las diferentes dependencias del Distrito en
temas relacionados con el ordenamiento ambiental del territorio.
 
ARTÍCULO 10º. Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios.- Son
funciones de la Dirección de Legalización y Mejoramiento Integral de Barrios de la Secretaría
Distrital de Planeación, las siguientes:
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a) Realizar los estudios urbanísticos para la legalización y/o regularización urbanística de
asentamientos humanos de origen informal y presentarlos a la comunidad.
 
b) Elaborar la reglamentación urbanística de los desarrollos a legalizar y/o regularización
urbanística de asentamientos humanos de origen informal y los respectivos proyectos de actos
administrativos.
 
c) Participar en la red institucional de prevención y control de desarrollos informales en la
ciudad.
 
d) Elaborar los lineamientos y directrices para el seguimiento y evaluación del programa de
mejoramiento integral.
 
e) Realizar la evaluación y el seguimiento a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento
Zonal de Mejoramiento Integral.
 
f) Preparar los actos administrativos de adopción y/o modificación de la reglamentación de las
Unidades de Planeamiento Zonal de Mejoramiento Integral.
 
g) Alimentar la información geo-referenciada de su competencia.
 
h) Las demás que sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
 
ARTÍCULO 11o. Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana.- Son funciones de la
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Supervisar el desarrollo del programa de conservación del patrimonio construido
contemplado en el Plan de Ordenamiento Territorial, en coordinación con los organismos y
entidades competentes.
 
b) Adelantar las acciones requeridas para la clasificación de los bienes de interés cultural del
Distrito, en articulación con la Secretaría Distrital de Cultura, Instituto Distrital de Recreación y
Deporte y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.
 
c) Elaborar la reglamentación para la aplicación de incentivos y transferencias de derechos de
edificabilidad de los bienes de interés cultural.
 
d) Realizar, en coordinación con la Secretaría Distrital de Cultura, Instituto Distrital de
Recreación y Deporte y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, los estudios que permitan
identificar, documentar y proponer bienes de interés cultural del Distrito.
 
e) Elaborar, en articulación con las políticas formuladas por el sector Cultura, Instituto Distrital
de Recreación y Deporte, la reglamentación para los inmuebles y sectores catalogados como de
interés cultural.
 
f) Elaborar la reglamentación para los sectores definidos como de renovación urbana y los que
se incorporen posteriormente.
 
g) Adelantar las acciones necesarias para la pre-delimitación de los planes parciales de
renovación urbana.
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h) Preparar los asuntos concernientes a la renovación urbana y demás asuntos que se deban
llevar al Comité Distrital de Renovación Urbana.
 
i) Realizar las acciones necesarias que posibiliten la coordinación interinstitucional tendiente a
articular los planes de las entidades con los del Distrito en los aspectos físicos y urbanísticos
relacionados con la renovación urbana.
 
ARTÍCULO 12°. Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos.- Son funciones de la
Dirección de Vías y Transporte y Servicios Públicos de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Realizar estudios relacionados con las políticas, planes y programas de vías, tránsito y
transporte.
 
b) Prestar asesoría técnica a las entidades públicas y privadas para articular sus planes y
proyectos con los Planes de Desarrollo Distrital y Local y el Plan de Ordenamiento Territorial, en
materia de vías, tránsito y transporte.
 
c) Definir las zonas de reserva para infraestructura de vías, tránsito y transporte.
 
d) Proponer ajustes a la normatividad vigente relacionada con vías, tránsito y transporte.
 
e) Definir las determinantes de vías, tránsito y transporte que deben ser consideradas en las
Unidades de Planeamiento Zonal y Rural (UPZ y UPR).
 
f) Hacer seguimiento a la implementación del Plan Maestro de Movilidad y al cumplimiento de
las disposiciones allí contenidas.
 
g) Realizar estudios relacionados con las políticas, planes y programas de servicios públicos.
 
h) Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de
instalación de antenas.
 
i) Prestar asesoría técnica a las entidades públicas y privadas para articular sus planes y
proyectos con los Planes de Desarrollo Distrital y Local y el Plan de Ordenamiento Territorial, en
materia de servicios públicos.
 
j) Definir las zonas de reserva para infraestructura de servicios públicos.
 
k) Proponer ajustes a la normatividad vigente relacionada con servicios públicos.
 
l) Definir las determinantes de servicios públicos que deben ser consideradas en las Unidades
de Planeamiento Zonal y Rural (UPZ y UPR).
 
m) Hacer seguimiento a la implementación de los Planes Maestros de Servicios Públicos y al
cumplimiento de las disposiciones allí contenidas.
 
ARTÍCULO 13º. Dirección del Taller del Espacio Público.- Son funciones de la Dirección del
Taller del Espacio Público de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Realizar estudios relacionados con las políticas, planes y programas de espacio público.
 
b) Prestar asesoría técnica a las entidades públicas y privadas para articular sus planes y
proyectos con los Planes de Desarrollo Distrital y Local y el Plan de Ordenamiento Territorial, en
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materia de espacio público.
 
c) Definir las zonas de reserva de espacio público.
 
d) Proponer ajustes a la normatividad vigente relacionada con el espacio público.
 
e) Definir las determinantes de espacio público que deben ser consideradas en las Unidades de
Planeamiento Zonal y Rural (UPZ y UPR).
 
f) Definir los lineamientos del sistema de espacio público dentro de las operaciones, planes,
centralidades, programas, unidades de planeación zonal y rural (UPZ y UPR), planes parciales y
en general todo lo referente al plan de ordenamiento territorial en materia de espacio público.
 
g) Formular normas de espacio público en materia de ordenamiento territorial.
 
h) Evaluar normas referentes al espacio público para su mejoramiento o modificación.
 
i) Revisar y evaluar los proyectos, conceptos e información que sobre planes, programas,
proyectos y normas de espacio público se soliciten y sean competencia de la Subsecretaría.
 
j) Diseñar proyectos estratégicos de espacio público referentes al Plan de Ordenamiento
Territorial.
 
k) Diseñar elementos y especificaciones técnicas de aplicación general para el espacio público.
 
l)  Realizar los estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de las licencias
de intervención y ocupación del espacio público y delimitación de zonas de uso público.
 
m) Hacer seguimiento a la implementación del Plan Maestro de Espacio Público y al
cumplimiento de las disposiciones allí contenidas.
 
ARTÍCULO 14º. Dirección de Norma Urbana.- Son funciones de la Dirección de Norma
Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Elaborar, revisar y ajustar las normas generales y complementarias que reglamentan el uso,
ocupación y aprovechamiento del suelo urbano.
 
b) Expedir los conceptos técnicos relacionados con la norma urbana.
 
c) Elaborar conceptos técnicos relacionados con la determinación de los hechos generadores
de plusvalía.
 
ARTÍCULO 15º. Dirección de Planes Parciales.- Son funciones de la Dirección de Planes
Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Analizar, modelar y definir los suelos con tratamiento de desarrollo para la definición de
políticas de ocupación, uso eficiente y gestión del suelo.
 
b) Adelantar el procedimiento administrativo previsto en las disposiciones legales vigentes para
la aprobación de los planes parciales, en suelos de desarrollo y renovación urbana.

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el art. 24, Decreto Distrital 70 de 2015.

c) Realizar seguimiento y evaluación de los procesos de planes parciales.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60956#24
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d) Elaborar conceptos técnicos relacionados con la determinación de los hechos generadores
de plusvalía en suelos con tratamiento de desarrollo y planes parciales.

ARTÍCULO 16º. Dirección de Planes Maestros y Complementarios.- Son funciones de la
Dirección de Planes Maestros y Complementarios de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Coordinar la armonización de Planes Maestros y hacer seguimiento a su ejecución.
 
b) Adelantar el procedimiento administrativo previsto en las disposiciones legales vigentes para
aplicación de planes de regularización, implantación y reordenamiento.
 
c) Realizar coordinación interinstitucional en los aspectos físicos y urbanísticos relacionados con
planes de regularización y manejo, de implantación, de reordenamiento y planes maestros de
equipamientos.
 
d) Elaborar conceptos técnicos relacionados con la determinación de los hechos generadores
de plusvalía en los instrumentos que desarrolle la Dirección.
 
ARTÍCULO 17º. Subsecretaría de Planeación Socioeconómica.- Son funciones de la
Subsecretaría de Planeación Socioeconómica de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Asesorar al Despacho en la elaboración de las políticas de planeación del desarrollo
económico, social y de ciencia y tecnología, que propendan por la equidad económica y social y
por la igualdad de oportunidades para los habitantes del Distrito Capital, en especial para los
grupos poblacionales vulnerables.
 
b) Definir coordinar y adelantar estudios e investigaciones concernientes a las políticas,
programas y proyectos relacionados con las dimensiones sociales y económicos de la ciudad en
coordinación con las demás dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación.
 
c) Coordinar las acciones necesarias para la elaboración y evaluación de los Planes de
Desarrollo Distrital y Local en sus componentes económico y social.
 
d) Coordinar junto con la Subsecretaría de Planeación Territorial la definición y evaluación
integral de líneas estratégicas y políticas territoriales y de asignación de la inversión de mediano
y largo plazo en el Distrito Capital.
 
e) Dirigir el diseño de las políticas de integración regional y cooperación internacional del Distrito
Capital.
 
f) Desarrollar criterios para la adopción de políticas que permitan una adecuada financiación del
desarrollo urbano, a partir del principio del reparto equitativo de las cargas y beneficios
derivados del ordenamiento del territorio.
 
g) Coordinar la evaluación de las políticas económicas y sociales del Distrito Capital, en
coordinación con las entidades y demás dependencias de la Secretaría.
 
h) Coordinar la formulación y evaluación de la política de Ciencia y Tecnología del Distrito
Capital, en coordinación con las entidades distritales.
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i) Asesorar al Secretario en la formulación y seguimiento de las políticas y proyectos que se
coordinen en la mesa de planificación regional y en el Consejo Regional de Competitividad.
 
j) Dirigir la formulación y el desarrollo de los componentes que integran las operaciones
estratégicas de la ciudad, que faciliten la aplicación de los instrumentos de gestión.
 
k) Preparar conceptos técnicos en materia económica y social para la estructuración de actos
administrativos de la Secretaría y de los diferentes organismos distritales.
 
l) Brindar apoyo a la Unidad Administrativa de Catastro Distrital –UAECD- para el avalúo,
cálculo, determinación y liquidación del efecto plusvalía.
 
m) Coordinar con las diferentes entidades de la Administración Distrital, acciones para el
reconocimiento, garantía y restitución de derechos a los habitantes de Bogotá, articulados en
los planes de acción de las políticas correspondientes.
 
ARTÍCULO  18º. Dirección de Políticas Sectoriales.- Son funciones de la Dirección de
Políticas Sectoriales de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Coordinar el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas, planes y programas
relacionados con las políticas económicas sectoriales para el cumplimiento de las metas del
Plan de Desarrollo Distrital y el Plan Ordenamiento Territorial.
 
b) Elaborar semestralmente al Secretario(a) los resultados de gestión de las políticas y
programas económicos y de ciencia y tecnología en el Distrito Capital.
 
c) Preparar y coordinar con las demás dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación la
elaboración de reportes de seguimiento y evaluación de los compromisos y avances de los
sectores económicos.
 
d) Construir documentos de coyuntura económica y elaborar análisis de política económica para
sectores de su competencia.
 
e) Desarrollar los instrumentos para el seguimiento y evaluación de las políticas económicas
sectoriales y su impacto en las políticas de desarrollo urbano en forma agregada para la ciudad,
en coordinación con las entidades de la Administración Distrital.
 
f) Identificar, mediante diagnósticos sectoriales, las políticas, programas y proyectos que sean
prioritarias para el Plan de Desarrollo Distrital y de especial interés para la Administración
Distrital y que deban ser evaluadas en sus resultados e impactos.
 
g) Participar en los programas que adelanten la Secretaría Distrital de Planeación y la
Administración Distrital para la creación de sistemas de información complementarios al
seguimiento y evaluación en los sectores de su competencia.
 
h) Participar en la formulación de políticas económicas sectoriales con base en las
investigaciones que se adelanten en las áreas de su competencia.
 
ARTÍCULO 19º. Dirección de Diversidad Sexual.- Son funciones de la Dirección de
Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Orientar y coordinar con entidades distritales el diseño, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas sobre diversidad sexual y de garantía de derechos vulnerados por la
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orientación sexual o la identidad de género en el Distrito Capital, e incluirlas en el Plan de
Desarrollo Distrital.
 
b) Dirigir, promover y ejecutar los planes, programas, proyectos y mecanismos de acción distrital
que contribuyan al reconocimiento de la diversidad sexual y a la garantía de sus derechos
desde los enfoques interseccional y diferencial.
 
c) Apoyar y fortalecer los procesos e iniciativas de los grupos y organizaciones de los sectores
sociales LGBT.
 
d) Generar procesos de formación, capacitación y difusión sobre los derechos de la población
LGBT dirigidos a funcionarios de la administración y la sociedad en general.
 
e) Hacer el monitoreo y evaluación a la Política pública para la garantía plena de derechos de
lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas en el Distrito Capital.
 
f) Coordinar la realización de estudios que den cuenta sobre las condiciones de la población
LGBT en el Distrito Capital.
 
g) Proponer ajustes a la normatividad vigente relacionada con la Diversidad Sexual y los
derechos de personas de los sectores LGBT en el Distrito Capital. Ver Circular 030 de 2019.
Secretaría Distrital de Planeación.
 
h) Coordinar la inclusión de los enfoques y perspectivas de género, orientaciones sexuales e
identidades de género en la elaboración, reglamentación, y ejecución de los instrumentos de
planeación de la ciudad.
 
ARTÍCULO 20º.- Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales.- Son funciones de la
Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Coordinar el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas, planes y programas
relacionados con las políticas sociales y la formulación de las políticas públicas de perspectiva
poblacional, e incluirlos en el Plan de Desarrollo Distrital.
 
b) Orientar y coordinar con las entidades distritales el seguimiento y evaluación de las políticas
poblacionales, sociales y de equidad en el Distrito Capital.
 
c) Coordinar y procurar la inclusión de las políticas sociales, poblacionales y de equidad social y
económica en la elaboración, reglamentación y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial y
del Plan de Desarrollo Distrital.
 
d) Diseñar indicadores y la producción de estadísticas desagregadas, evaluando el avance en
equidad social y económica, así como por grupo poblacional, para la toma de decisiones de la
administración distrital.
 
e) Apoyar técnicamente a la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica en la elaboración y
articulación de las propuestas para el seguimiento y evaluación con los sectores pertinentes, de
modo que contribuyan a la focalización y racionalización del gasto público.
 
ARTÍCULO 21º.- Dirección de Economía Urbana.- Son funciones de la Dirección de
Economía Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=86190
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a) Coordinar, orientar y desarrollar los criterios financieros y económicos para la ejecución de
las políticas y programas que desarrollan el Plan de Ordenamiento Territorial.
 
b) Coordinar, orientar y realizar el diseño de los instrumentos de financiación para el desarrollo
territorial, a partir del principio del reparto equitativo de las cargas y beneficios derivados del
ordenamiento del territorio.
 
c) Realizar la caracterización socioeconómica de los diferentes instrumentos de planeamiento
establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.
 
d) Realizar seguimiento y evaluación de los diferentes componentes de la estructura
socioeconómica y espacial establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, que permita
hacer análisis y recomendaciones a la dinámica socioeconómica urbana y regional.
 
e) Hacer seguimiento y monitoreo a los usos y consumo del suelo, dinámica de la construcción
y de la actividad industrial, entre otros, como insumo para la formulación de políticas sectoriales.
 
f) Hacer seguimiento y evaluación a los objetivo del Plan de Ordenamiento Territorial, apoyado
en el expediente distrital a partir de los componentes del territorio.
 
g) Realizar análisis de viabilidad financiera y económica de los diferentes proyectos urbanos
que sean estratégicos para el desarrollo urbano.
 
h) Realizar los estudios socioeconómicos necesarios para atender las investigaciones que a
nivel institucional se requieran, como el seguimiento a los determinantes de la actividad
económica, el empleo, los precios del suelo, actividad industrial, entre otros.
 
i) Hacer seguimiento y ejecutar las acciones necesarias al interior de la SDP para que la Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital elabore el cálculo, determinación y liquidación del
efecto plusvalía.
 
PARÁGRAFO: En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto Distrital 020 de
2011, la Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Economía Urbana,
continuará con el trámite de los expedientes que se encuentren en proceso de determinación
del efecto plusvalía al momento de expedirse el presente Decreto.
 
ARTÍCULO 22º. Dirección de Operaciones Estratégicas.- Son funciones de la Dirección de
Operaciones Estratégicas, de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Formular los instrumentos de planeación que desarrollen el componente urbano de las
operaciones estratégicas y las centralidades.
 
b) Coordinar la formulación de las operaciones estratégicas y de las centralidades de la ciudad
que faciliten la aplicación de los instrumentos de gestión.
 
c) Participar en la evaluación de normas, proyectos y mecanismos de gestión vigentes y
plantear modificaciones a las mismas.
 
d) Coordinar la elaboración de estudios para orientar las decisiones técnicas en el marco del
Plan de Ordenamiento Territorial.
 
ARTÍCULO 23º. Dirección de Integración Regional, Nacional e Internacional.- Son
funciones de la Dirección de Integración Regional, Nacional e Internacional de la Secretaría
Distrital de Planeación, las siguientes:

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41288#10
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a) Liderar, coordinar y orientar la formulación, adopción, seguimiento y evaluación de las
políticas, planes, programas, proyectos y estrategias de integración regional del Distrito Capital.
 
b) Promover, coordinar y realizar estudios regionales
 
c) Realizar los estudios y análisis necesarios para orientar la toma de decisiones y la definición
de líneas estratégicas que contribuyan a configurar la visión y el modelo de desarrollo e
integración regional.
 
d) Liderar, coordinar, orientar y promover las acciones para la conformación y desarrollo de
espacios y procesos de articulación e integración regional al interior del Distrito y entre este y
entes territoriales e instituciones de carácter local, regional y nacional.
 
e) Brindar soporte y orientación técnica a la Secretaría General en la formulación y adopción de
las políticas, planes, programas y estrategias de cooperación nacional e internacional del
Distrito Capital.
 
f) Hacer seguimiento a los proyectos de Alianzas Público Privadas y Cooperación Internacional
de la administración distrital que contribuyan al desarrollo de la ciudad.
 
g) Administrar el sistema de información para la cooperación, garantizando el acceso público al
mismo.
 
h) Brindar soporte y orientación técnica al Despacho, la Subsecretaría de Planeación
Socioeconómica y las áreas misionales de la entidad para el establecimiento de los criterios,
lineamientos y enfoques de integración regional y cooperación dentro del Plan de Desarrollo
Económico, Social y de Obras Públicas del Distrito Capital, el Plan de Ordenamiento Territorial y
los instrumentos que lo desarrollen.
 
i) Asesorar al Secretario en la formulación y seguimiento de las políticas y proyectos que se
coordinen en la mesa de planificación regional y en el Consejo Regional de Competitividad.
 
ARTÍCULO 24º. Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos.- Son funciones de
la Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Planeación,
las siguientes:
 
a) Definir con las demás entidades distritales y dependencias de la Secretaría Distrital de
Planeación la información que requiere el Distrito Capital para la toma de decisiones.
 
b) Coordinar las acciones para generar, recopilar, organizar y disponer de la información
económica, social, cultural, ambiental y territorial del Distrito Capital con calidad, oportunidad y
pertinencia.
 
c) Definir, coordinar y desarrollar estudios e investigaciones económicos, sociales, culturales,
ambientales y territoriales que permitan contribuir a la soluciones de problemas en la ciudad y a 
la formulación de políticas publicas.
 
d) Dirigir los procesos de construcción de indicadores, estadísticas y líneas de base para la
planificación urbano-regional.
 
e) Dirigir el desarrollo de modelos, observatorios, sistemas de información especializados,
estudios básicos y prospectiva para la planificación urbano-regional.
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f) Dirigir el proceso de estratificación socioeconómica conforme a los lineamientos establecidos
por el Gobierno Nacional.
 
g) Dirigir el proceso de identificación y clasificación de los potenciales beneficiarios de los
programas sociales SISBEN, conforme a los lineamientos establecidos por el Gobierno
Nacional.
 
h) Dirigir el proceso de actualización permanente de la base cartográfica análoga y digital de
competencia de la Secretaría.
 
i) Dirigir la preparación, formulación y ejecución del plan estratégico informático de la entidad.
 
ARTÍCULO 25º. Dirección de Información, Cartografía y Estadística.- Son funciones de la
Dirección de Información, Cartografía y Estadística de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Definir los sistemas de información especializados en coordinación con las demás áreas de la
Secretaría.
 
b) Generar, recopilar, sistematizar, administrar y suministrar la información y estadísticas
necesarias para la toma de decisiones, en coordinación con las demás dependencias de la
Secretaría, las entidades públicas y privadas.
 
c) Construir los indicadores, estadísticas y líneas de base para la planificación urbano - regional
en coordinación con las demás dependencias de la Secretaría y las entidades públicas y
privadas.
 
d) Integrar y mantener la información geo-referenciada de los proyectos remitidos a la
Secretaría por las entidades distritales, las dependencias de la Secretaría y las Curadurías
Urbanas.
 
e) Incorporar las actuaciones cartográficas de la Secretaría en los Planos físicos oficiales y sus
respectivas Planchas.
 
f) Mantener actualizada la información geo-referenciada de carácter urbano, rural, físico,
ambiental y socio económico, generada por las diferentes dependencias de la Secretaría.
 
ARTÍCULO 26º. Dirección de Estudios Macro.- Son funciones de la Dirección de Estudios
Macro de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Definir, diseñar y desarrollar las investigaciones y estudios de carácter urbano, rural,
socioeconómico y ambiental, dirigidos a sustentar el proceso de toma de decisiones en
coordinación con las demás áreas de la Secretaría.
 
b) Definir, diseñar y desarrollar la elaboración de modelos macroeconométricos y de equilibrio
general, para ser utilizados como elementos de evaluación de la política pública en coordinación
con las demás áreas de la Secretaría.
 
c) Definir, diseñar, y desarrollar la elaboración de estudios de evaluación del impacto de la
actuación pública en coordinación con las demás áreas de la Secretaría.
 
d) Definir, diseñar y operar los observatorios dirigidos a sustentar el proceso de toma de
decisiones en coordinación con las demás áreas de la Secretaría.
 

Í
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ARTÍCULO 27º. Dirección de Estratificación.- Son funciones de la Dirección de Estratificación
de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Realizar la estratificación del Distrito Capital, con base en la aplicación de las metodologías
determinadas por los organismos nacionales.
 
b) Recopilar, administrar, actualizar y difundir la información de estratificación de viviendas del
Distrito Capital.
 
c) Preparar los conceptos técnicos que requiera el Despacho como primera instancia sobre las
reclamaciones de variación de estrato presentadas por los interesados.
 
d) Preparar los conceptos técnicos que requiera el Comité Permanente de Estratificación de
Bogotá, D.C. como segunda instancia de atención de solicitudes de variación de estrato para
cumplir sus funciones.
 
e) Ejecutar las acciones necesarias para que las empresas de servicios públicos domiciliarios
apliquen de manera óptima la estratificación en sus bases de facturación.
 
f) Promover una adecuada aplicación de la información de estratificación en las bases de datos
de las entidades distritales.
 
g) Gestionar ante el Gobierno Nacional y demás instituciones las acciones necesarias para
asegurar el óptimo funcionamiento del sistema en el Distrito Capital.
 
ARTÍCULO 28º. Dirección de SISBEN.- Son funciones de la Dirección de SISBEN de la
Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Recopilar, administrar, controlar y atender las solicitudes de aplicación de encuesta SISBEN.
 
b) Planear, coordinar y hacer seguimiento sobre los operativos de aplicación de la encuesta
SISBEN en sus distintas modalidades, con base en la aplicación de las metodologías
determinadas por los organismos nacionales.
 
c) Realizar el procesamiento de la información de las encuestas SISBEN aplicadas en el Distrito
Capital.
 
d) Consolidar, administrar, actualizar y difundir la información de la base de datos SISBEN del
Distrito Capital.
 
e) Atender las reclamaciones presentadas por los ciudadanos respecto de la aplicación de la
encuesta SISBEN y la clasificación socioeconómica obtenida.
 
f) Definir y ejecutar estrategias de comunicación y difusión encaminas al posicionamiento del
SISBEN a nivel de instituciones y comunidades en coordinación con la Oficina Asesora de
Prensa y Comunicaciones.
 
g) Gestionar ante el Gobierno Nacional y demás instituciones, las acciones necesarias para
asegurar el óptimo funcionamiento del sistema en el Distrito Capital.
 
ARTÍCULO 29º. Dirección de Sistemas.- Son funciones de la Dirección de Sistemas de la
Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
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a) Preparar, formular y ejecutar el plan estratégico informático de la entidad, con el fin de apoyar
la gestión de la Secretaría.
 
b) Definir e implantar las políticas, metodologías y procedimientos para el desarrollo,
adquisición, implantación, administración, seguridad y uso de la infraestructura tecnológica de
los sistemas de la Secretaría.
 
c) Orientar a la Secretaría en la definición de los planes y programas relacionados con la
implantación de soluciones de tecnología e información requeridos por las dependencias de la
entidad, en concordancia con las normas distritales que se establezcan en esta materia
 
d) Definir las necesidades que en materia de tecnología de la información y comunicaciones
requiera la entidad en concordancia con las normas distritales que se establezcan en esta
materia.
 
e) Realizar las acciones necesarias para el mejoramiento continuo de la plataforma tecnológica
existente.
 
f) Administrar el proceso de operación, mantenimiento y actualización del hardware y software
adquirido, como también el de los sistemas de información desarrollados y adoptados en la
Secretaría.
 
g) Analizar, diseñar y desarrollar soluciones informáticas que permitan optimizar los procesos de
la Secretaría.
 
h) Asesorar y apoyar a las diferentes dependencias de la Secretaría sobre el buen uso de los
equipos de cómputo, procesamiento de datos, programas y aplicaciones y demás aspectos
básicos para la correcta utilización de los sistemas y recursos informáticos.
 
i) Atender los requerimientos informáticos garantizando el correcto funcionamiento de la
infraestructura tecnológica de la Secretaría.
 
j) Investigar sobre las nuevas tecnologías que se desarrollan y su aplicabilidad en la
construcción de soluciones informáticas que puedan ser utilizadas por las dependencias
misionales de la Secretaría.
 
k) Custodiar la información contenida en los sistemas de información desarrollados y adoptados
por la Secretaría.
 
ARTÍCULO 30º Dirección de Servicio al Ciudadano.- Son funciones de la Dirección del
Servicio al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Administrar el Sistema de Quejas y Reclamos.
 
b) Diseñar y administrar el sistema multimodal de atención al ciudadano en coordinación con las
demás dependencias de la Secretaría.
 
c) Atender las solicitudes de conceptos y realizar los procesos necesarios relacionados con la
norma urbanística y el espacio público requeridos por la ciudadanía y las entidades distritales.
 
d) Atender las solicitudes ciudadanas de información respecto al SISBEN.
 
e) Atender las solicitudes ciudadanas de información respecto a la Estratificación.
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f) Coordinar la atención a la ciudadanía que la Secretaría Distrital de Planeación presta en los
CADES y SUPERCADES.
 
g) Coordinar con la Dirección de Sistemas la elaboración de los contenidos de la página web,
relacionados con el servicio a la ciudadanía.
 
h) Desarrollar al interior de la Secretaría Distrital de Planeación las directrices que sobre el
servicio al ciudadano imparta la Secretaría General.
 
ARTÍCULO 31º. Subsecretaría de Planeación de la Inversión.- Son funciones de la
Subsecretaría de Planeación de la Inversión de la Secretaría Distrital de Planeación, las
siguientes:
 
a) Orientar la elaboración de los Planes de Desarrollo Distrital y Local y coordinar con las
entidades distritales y las Alcaldías Locales el proceso de armonización presupuestal en el
marco de los nuevos planes de desarrollo.
 
b) Coordinar el seguimiento y la evaluación de los Planes de Desarrollo Distrital y Local, de los
planes de acción y de los proyectos de inversión, en sus dimensiones físicas y presupuestales.
 
c) Coordinar con las entidades distritales y las Alcaldías Locales las actividades relacionadas
con el proceso de programación, seguimiento y modificación del presupuesto de inversión del
Distrito.
 
d) Dirigir el diseño y actualización de metodologías y procedimientos para la programación,
ejecución, seguimiento y modificación de la inversión pública, relacionados con los planes y
programas de desarrollo, planes de acción y proyectos de inversión.
 
e) Dirigir las actividades relacionadas con la administración, operación, actualización, y
reglamentación del Banco Distrital de Programas y Proyectos de Inversión.
 
f) Definir con la Secretaría Distrital de Hacienda los lineamientos para la fijación de las cuotas
de inversión de las entidades distritales para cada vigencia.
 
g) Definir los lineamientos y coordinar con las entidades distritales la elaboración del Plan
Operativo Anual de Inversiones para su presentación al Consejo Distrital de Política Económica
y Fiscal -CONFIS-.
 
h) Coordinar la realización de las acciones necesarias para apoyar técnicamente al Secretario
Distrital de Planeación en el desarrollo de sus funciones como secretario técnico del Consejo
Distrital de Política Económica y Fiscal -CONFIS-.
 
i) Apoyar el desarrollo de esquemas de cofinanciación, de acuerdo con las competencias que
para tal fin le asignen las normas a la Secretaría Distrital de Planeación.
 
j) Apoyar a las Subsecretarías de Planeación Territorial y de Planeación Socioeconómica, en el
proceso de formulación, revisión y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito
Capital, así como de su Programa de Ejecución.
 
k) Coordinar las acciones orientadas a la articulación y consolidación del Sistema Distrital de
Planeación.
 
l) Coordinar la participación de los agentes de los distintos niveles territoriales, comprometidos
en el ejercicio de la planeación, en la formulación, seguimiento y evaluación de los instrumentos
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de planificación y gestión y en el despliegue territorial de las políticas públicas.
 
m) Coordinar la estrategia de participación, comunicación y consolidación del Sistema Distrital
de Planeación.
 
n) Coordinar la preparación de la información requerida para la Rendición de Cuentas de la
Administración Distrital.
 
ARTÍCULO 32º. Dirección de Programación y Seguimiento a la Inversión.- Son funciones
de la Dirección de Programación y Seguimiento a la Inversión de la Secretaría Distrital de
Planeación, las siguientes:
 
a) Coordinar con la Secretaría Distrital de Hacienda el proceso de armonización presupuestal de
los Planes de Desarrollo Distrital y Local.
 
b) Formular y evaluar el Plan Plurianual de Inversiones del Distrito Capital.
 
c) Formular y evaluar el Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI- del Distrito Capital y de las
Localidades, en coordinación con las demás dependencias de la Secretaría, las entidades
distritales y las Alcaldías Locales.
 
d) Realizar las acciones necesarias para garantizar la articulación de los proyectos de inversión
con las estrategias, las políticas y los planes de mayor jerarquía del Distrito Capital, en
coordinación con las oficinas responsables del ejercicio de la planeación en las entidades
distritales y en las Alcaldías Locales.
 
e) Administrar, operar y actualizar el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Distrital y
Local.
 
f) Asesorar a las entidades y organismos del Distrito y a las Alcaldías Locales en aspectos
relacionados con la inscripción y registro de programas y proyectos de Inversión en el Banco
Distrital de Programas y Proyectos de Inversión Pública.
 
g) Expedir conceptos sobre los proyectos de inversión incorporados en el Banco Distrital de
Programas y Proyectos que se requieran como soporte para adelantar trámites o estudios en el
marco de los compromisos del Plan de Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas del
Distrito Capital.
 
h) Recopilar, administrar y suministrar información sobre el estado de los proyectos de inversión
de la administración distrital y de las Alcaldías Locales.

i) Adicionado por el art. 3, Decreto 839 de 2019. Administrar operar y actualizar el Banco de
Programas y Proyectos de Inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías
asignados a Bogotá D.C.
 
j) Adicionado por el art. 3, Decreto 839 de 2019. Prestar asistencia metodológica a las entidades
del sector central y descentralizado de Bogotá D.C. para la formulación y estructuración de
proyectos de inversión a ser financiados con cargo a los recursos del Sistema General de
Regalías, bajo los lineamientos que establezca la Secretaría Distrital de Planeación.
 
k) Adicionado por el art. 3, Decreto 839 de 2019. Definir los criterios de selección y priorización
de los proyectos de inversión a financiar con recursos del Sistema General de Regalías
asignados a Bogotá, D.C.
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l) Adicionado por el art. 3, Decreto 839 de 2019.  Realizar el seguimiento de los proyectos de
inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías asignados a Bogotá D.C.
 
m) Adicionado por el art. 3, Decreto 839 de 2019. Remitir la información de ajustes presentados
por las entidades ejecutoras, ante las Secretarías Técnicas de los diferentes OCAD, de acuerdo
con la normativa vigente para su trámite respectivo.

n) Adicionado por el art. 3, Decreto 839 de 2019. Acompañar técnica y administrativamente al
Secretario Distrital de Planeación en el desarrollo de sus funciones como secretario técnico
del OCAD Distrital Bogotá, de acuerdo con la reglamentación vigente definida por la Comisión
Rectora del Sistema General de Regalías.
 
ARTÍCULO 33º. Dirección de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local.- Son funciones
de la Dirección de Planes de Desarrollo Fortalecimiento Local de la Secretaría Distrital de
Planeación, las siguientes:
 
a) Coordinar el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de los Planes de Desarrollo
Económico, Social y de Obras Públicas Distrital y Local.
 
b) Diseñar metodologías para el seguimiento y evaluación de los Planes de Desarrollo
Económico, Social y de Obras Públicas Distrital y Local.
 
c) Preparar la información requerida para la Rendición de Cuentas de la Administración Distrital
y Local y para la elaboración de informes asociados a los indicadores de ciudad en coordinación
con las demás dependencias de la Secretaría, las entidades distritales y las Alcaldías Locales.

d) Apoyar a las Alcaldías Locales en su interacción con las entidades del nivel central en lo que
respecta a la ejecución física y presupuestal de sus respectivos Planes de Desarrollo.
 
e) Promover la realización de estudios que permitan mejorar el ejercicio de la función de la
planeación en las localidades.
 
f) Proponer alternativas que permitan fortalecer la capacidad de las administraciones locales
para ejercer la función de la planeación y garantizar el despliegue de las políticas públicas en
sus territorios.
 
ARTÍCULO 34º. Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación.- Son
funciones de la Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación de la Secretaría
Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Desarrollar las acciones necesarias para la articulación y consolidación del Sistema Distrital
de Planeación.
 
b) Articular los componentes técnico, de participación y de información y comunicación, ligados
a los escenarios de decisión política, atinentes al Sistema Distrital de Planeación.
 
c) Articular instrumentos, procesos y agentes de distintos niveles territoriales en torno al ciclo de
la planeación de los diferentes instrumentos de planeamiento y gestión del territorio.
 
d) Diseñar e implementar una estrategia orientada a movilizar la ciudadanía hacia una cultura
de la previsión y la planeación, a través de estrategias, mecanismos e instrumentos de
pedagogía social y comunicación que permitan informar, contextualizar, poner en la agenda
pública, y hacer colectivas las políticas, planes e instrumentos de planeación y ordenamiento del
territorio.
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e) Diseñar y realizar actividades y herramientas que permitan a los actores locales incorporar en
sus procesos de planeación local los instrumentos de ordenamiento territorial derivados del Plan
de Ordenamiento Territorial.
 
f) Diseñar y poner en marcha mecanismos y procesos que garanticen un flujo de información
permanente entre la Secretaría Distrital de Planeación, los agentes y las instancias de los
distintos niveles territoriales comprometidos en el ejercicio de la función de la planeación y la
ciudadanía en general.
 
g) Diseñar y poner en marcha mecanismos y procesos que garanticen el flujo de información
pertinente para el ejercicio de la función de la planeación, entre la Secretaría Distrital de
Planeación y las Alcaldías Locales.
 
h) Coordinar la participación de los agentes comprometidos en el ejercicio de la función de la
planeación en el Distrito Capital, las instancias locales de planeación de los distintos niveles
territoriales y la ciudadanía en general, en los procesos de formulación, ejecución, seguimiento
y evaluación de los instrumentos de planeación.
 
i) Llevar a cabo procesos de formación de los agentes comprometidos en el ejercicio de la
función de la planeación en el Distrito Capital, las instancias locales de planeación de los
distintos niveles territoriales y la ciudadanía, en coordinación con las demás dependencias de la
Secretaría Distrital de Planeación.
 
j) Diseñar y realizar actividades y herramientas que permitan a los actores locales conocer e
incorporar los instrumentos derivados del Plan de Ordenamiento Territorial.
 
ARTÍCULO 35º. Dirección de CONFIS.- Son funciones de la Dirección de CONFIS de la
Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Apoyar técnica y administrativamente al Secretario(a) en el ejercicio de sus funciones como
secretario técnico del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal -CONFIS-.
 
b) Asesorar al CONFIS en temas de política macroeconómica y fiscal y su impacto a nivel
distrital.
 
c) Realizar estudios y documentos relacionados con temas de política económica y fiscal y su
impacto a nivel distrital.
 
d) Aportar elementos de juicio y elaborar estudios necesarios como insumo para la toma de
decisiones relacionadas con la adopción, ejecución y control de los Planes de Desarrollo
Distrital y Local.
 
e) Coordinar con las Direcciones de Programación y Seguimiento de la Inversión y de Planes de
Desarrollo y Fortalecimiento Local el proceso de programación y seguimiento a la ejecución
presupuestal y de modificación del presupuesto de inversión de las entidades distritales y de las
Alcaldías Locales.
 
f) Realizar las acciones administrativas correspondientes a la Secretaría Técnica del CONFIS,
en especial las relacionadas con la programación de la agenda anual y de cada sesión del
CONFIS, citación de miembros y manejo adecuado del archivo correspondiente.
 
g) Preparar los documentos de discusión correspondientes a los temas de estudio de cada
sesión del CONFIS.
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h) Establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría Distrital de Hacienda para la
preparación de los temas que se someten a consideración del CONFIS.
 
i) Establecer procedimientos y orientaciones metodológicas para la solicitud y presentación de
los diferentes temas que se someten a consideración del CONFIS por parte de las entidades
distritales, empresas y Alcaldías Locales.
 
j) Elaborar las Actas de cada sesión del CONFIS, los actos administrativos y las
comunicaciones de las decisiones adoptadas por el mismo.
 
k) Realizar seguimiento a las decisiones que adopta el CONFIS y establecer mecanismos y
procedimientos para el mismo.
 
l) Coordinar al interior de la Secretaría la emisión de conceptos sobre gestión de obligaciones
contingentes en el Distrito Capital.
 
ARTÍCULO 36º. Subsecretaría Jurídica.- Son funciones de la Subsecretaría Jurídica de la
Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Asesorar en materia jurídica al Secretario(a) Distrital de Planeación en la toma de decisiones
y en las comisiones, comités y consejos de los cuales forme parte.
 
b) Asesorar al Secretario(a) Distrital de Planeación en la preparación y elaboración de proyectos
de actos administrativos sometidos a su consideración y que tengan relación con los asuntos de
competencia de la entidad.
 
c) Establecer, evaluar, desarrollar y aplicar pautas y directrices para el desarrollo normativo de
los asuntos a cargo de la Secretaría.
 
d) Dirigir, coordinar y adelantar las actuaciones necesarias para resolver los recursos que se
interpongan contra los actos administrativos de competencia del Secretario(a) Distrital de
Planeación y proyectar las providencias correspondientes.
 
e) Apoyar al Secretario(a) Distrital de Planeación y a las dependencias de la Secretaría, en los
asuntos jurídicos que sometan a su consideración y análisis.
 
f) Asesorar a las dependencias en la estructuración y viabilidad jurídica de las políticas,
programas, proyectos y decisiones administrativas que se formulen y desarrollen en
cumplimiento de las competencias asignadas por las normas que crean la entidad y regulan sus
procesos misionales.
 
g) Orientar la realización de los estudios en el campo jurídico, requeridos por la Secretaría para
el fortalecimiento de su gestión institucional.
 
h) Emitir conceptos y absolver consultas en materia jurídica que le formulen los particulares, las
dependencias de la Secretaría y las autoridades en general, en asuntos de competencia de la
entidad.
 
i) Coordinar y orientar la práctica de las diligencias administrativas que le asigne, comisione o
delegue el Secretario(a) Distrital de Planeación.
 
j) Coordinar y vigilar las actuaciones administrativas que tengan por objeto resolver la
revocación directa de las licencias urbanísticas expedidas por los curadores urbanos y de los
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actos administrativos de competencia de la Secretaría y proyectar las providencias
correspondientes.
 
k) Resolver los recursos de apelación y de queja interpuestos contra los actos de los curadores
urbanos que conceden o niegan autorizaciones y licencias urbanísticas de conformidad con lo
previsto en el artículo 99 de la Ley 388 de 1997.
 
l) Definir y orientar las políticas de defensa judicial de la Secretaría.
 
m) Coordinar y vigilar la atención de los procesos y acciones judiciales promovidos contra la
Secretaría y ejercer su representación conforme a la delegación conferida por el Secretario(a)
Distrital de Planeación.
 
n) Coordinar el suministro a la Alcaldía Mayor, de las informaciones y documentos necesarios
para la defensa de los intereses del Distrito Capital, en los juicios en que éste sea parte y que
tengan relación con la competencia asignada a la Secretaría.
 
o) Modificado por el art. 3, Decreto Distrital 386 de 2019. Conocer, dar trámite y decidir del
recurso de apelación de las decisiones que profieran los Inspectores y Corregidores Distritales
de Policía, respecto de los comportamientos contrarios a la convivencia en los siguientes
asuntos:
 
1. Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:
                                                                                   
a. En áreas protegidas o afectadas por el plan vial o de infraestructura de servicios públicos
domiciliarios, y las destinadas a equipamientos públicos.
 
b. Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia.
 
c. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere caducado.
 
2. Usar o destinar un inmueble a:
 
a. Un uso diferente al señalado en la licencia de construcción.
 
b. Ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción.
 
c. Contravenir los usos específicos del suelo.
 
d. Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo de usos o destinaciones del suelo no
autorizados en licencia de construcción o con desconocimiento de las normas urbanísticas
sobre usos específicos.

El texto original era el siguiente: 

Realizar el concurso de méritos para la designación de los Curadores Urbanos de Bogotá, D.C.
 
ARTÍCULO 37º. Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos.- Son funciones de la Dirección
de Análisis y Conceptos Jurídicos de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:

a) Revisar los actos administrativos de carácter general que se proyecten en la entidad y los
que sean sometidos a consideración de la Secretaría Distrital de Planeación por otras entidades
y corporaciones.
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b) Verificar que las actuaciones administrativas adelantadas en otras dependencias de la
Secretaría y que tienen por objeto la expedición de actos generales o particulares, se ajusten a
los principios orientadores del debido proceso, en asuntos de su competencia.
 
c) Prestar asesoría jurídica a todas las dependencias de la Secretaría y orientar la
estructuración de las normas que deban ser expedidas.
 
d) Proyectar o revisar las Circulares mediante las cuales la Secretaría Distrital de Planeación
establece lineamientos sobre la aplicación de las normas, así como las que se emitan en
desarrollo de los artículos 102 de la Ley 388 de 1997 y 64 del Decreto Nacional 564 de 2006.
 
e) Absolver consultas jurídicas sobre la interpretación y aplicación de las normas, en los asuntos
de competencia de la Secretaría.
 
f) Elaborar los conceptos, actos administrativos y demás documentos que deban ser
proyectados por la Subsecretaría Jurídica y que se relacionen con las funciones del cargo.
 
g) Estudiar y definir directrices jurídicas en los temas de competencia de la Secretaría Distrital
de Planeación, bajo la supervisión del(la) Subsecretario(a) Jurídico(a).
 
h) Consolidar la doctrina jurídica de la Secretaría.
 
ARTÍCULO 38º. Dirección de Trámites Administrativos.- Son funciones de la Dirección de
Trámites Administrativos de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Sustanciar los procesos y proyectar los actos administrativos que resuelvan los recursos que
se interpongan contra los actos administrativos de competencia del Secretario Distrital de
Planeación.
 
b) Adelantar las actuaciones administrativas que tengan por objeto resolver la revocación
directa de las licencias urbanísticas expedidas por los curadores urbanos y de los actos
administrativos de competencia de la Secretaría y proyectar las providencias correspondientes.
 
c) Sustanciar las actuaciones que permitan resolver los recursos de apelación y de queja
interpuestos contra los actos de los curadores urbanos que conceden o niegan autorizaciones y
licencias urbanísticas de conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 388 de 1997.
 
d) Proyectar los conceptos jurídicos que en ejercicio del derecho de petición de consulta se
formulen a la Secretaría y a la Subsecretaría Jurídica en los temas relacionados con asuntos de
su competencia.
 
e) Realizar las diligencias relacionadas con los procedimientos administrativos que le sean
asignadas por el Secretario(a) Distrital de Planeación o por el(la) Subsecretario(a) Jurídico(a).
 
f) Verificar que las actuaciones administrativas adelantadas en otras dependencias de la
Secretaría y que tienen por objeto la expedición de actos administrativos, se ajusten a los
principios orientadores del debido proceso, en asuntos de su competencia.

g) Adicionado por el art. 4, Decreto Distrital, Decreto Distrital 386 de 2019. Sustanciar los
procesos y proyectar los actos administrativos que resuelvan los recursos de apelación de las
decisiones que profieran los Inspectores y Corregidores Distritales de Policía, respecto de los
comportamientos señalados en el artículo 15 del Acuerdo Distrital 735 del 9 de enero de 2019.
 

Í
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ARTÍCULO  39º. Dirección de Defensa Judicial.- Son funciones de la Dirección de Defensa
Judicial de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Coordinar con las dependencias de la Secretaría y con otras entidades distritales, las
respuestas a los requerimientos que formulen las autoridades dentro de los procesos judiciales
o actuaciones extrajudiciales.
 
b) Preparar los memoriales, impugnaciones, recursos y alegatos relacionados con los procesos
y acciones judiciales o extrajudiciales en los cuales haya sido vinculada la Secretaría.
 
c) Suministrar a la Alcaldía Mayor y a las instancias judiciales que lo requieran, en los procesos
en que sea parte el Distrito Capital, las informaciones y documentos necesarios para la defensa
de sus intereses, en asuntos de competencia de la Secretaría.
 
d) Preparar las respuestas a las consultas jurídicas que se formulen a la Secretaría y a la
Subsecretaría Jurídica en los temas de su competencia.
 
e) Responder a las instancias judiciales que lo requieran, las solicitudes de información y
documentos ordenados dentro de los procesos judiciales o extrajudiciales.
 
f) Realizar estudios y aportar elementos de juicio como insumo para la toma de decisiones
relacionadas con la atención y defensa de los intereses del Distrito Capital-Secretaría Distrital
de Planeación.
 
g) Realizar el seguimiento y análisis del comportamiento de los fallos de las autoridades
judiciales y su relación con los asuntos de la Secretaría.
 
h) Adoptar las políticas y lineamientos que sobre defensa judicial imparta la Alcaldía Mayor.
 
i) Mantener actualizados los procesos judiciales en el sistema de información adoptado por la
Alcaldía Mayor.

j) Compilar, seleccionar, sistematizar, actualizar y difundir la información normativa,
jurisprudencial y doctrinal relacionada con los temas de la Secretaría.
 
k) Orientar la realización de estudios en el campo jurídico requeridos por la Secretaría o por la
Subsecretaría Jurídica, para fortalecer la gestión jurídica y la defensa judicial.
 
l) Convocar las reuniones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Secretaría,
recopilar y aportar la información indispensable para su funcionamiento y coordinar las
actividades de la Secretaría Técnica.
 
ARTÍCULO 40º. Subsecretaría de Gestión Corporativa.- Son funciones de la Subsecretaría
de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Asesorar la formulación y ejecución de los planes, programas y actividades de administración
de personal y carrera administrativa, salud ocupacional, capacitación, bienestar social,
seguridad industrial, así como los programas de evaluación del desempeño e incentivos de la
entidad.
 
b) Orientar y coordinar la aplicación de las políticas y normas de administración de los recursos
físicos.
 
c) Responder por la elaboración y control del presupuesto anual de la Secretaría.
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d) Coordinar la organización y control de las operaciones financieras y contables.
 
e) Orientar y vigilar la aplicación de las normas y políticas en materia de contratación
administrativa en todas las etapas del proceso.
 
f) Orientar y vigilar la aplicación de las políticas e instrucciones para el manejo de los almacenes
e inventarios de los bienes muebles e inmuebles asignados a la Secretaría y demás aspectos
administrativos de la entidad.
 
g) Coordinar y vigilar las actividades dirigidas a la custodia de la memoria institucional, la
clasificación, organización y configuración del archivo central de la Secretaría, conforme a las
normas que determinen la materia y el manejo de la biblioteca de la entidad.
 
h) Coordinar la numeración de los actos administrativos expedidos por el Secretario(a).
 
ARTÍCULO 41º. Dirección de Planeación.- Son funciones de la Dirección de Planeación de la
Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Asesorar y coordinar con las diferentes dependencias, la formulación y seguimiento de los
proyectos de inversión de conformidad con los lineamientos del Plan de Desarrollo del Distrito
Capital y el Plan estratégico de la entidad.
 
b) Asesorar y coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan estratégico
y los planes operativos.
 
c) Elaborar los lineamientos conceptuales, técnicos y metodológicos para la implementación de
las diferentes herramientas de planeación.
 
d) Asesorar y coordinar con las diferentes dependencias la conformación y análisis de
estadísticas de gestión, la formulación, aplicación de indicadores de gestión y de mecanismos
de evaluación del cumplimiento de objetivos y metas definidos en los planes, programas y
proyectos, proponiendo las recomendaciones que permitan mejorar la eficacia de la entidad.
 
e) Asesorar y coordinar con las diferentes dependencias la implementación de los sistemas
integrados: sistema de gestión de calidad, modelo estándar de control interno y plan
institucional de gestión ambiental.
 
f) Coordinar la formulación de las políticas, planes y programas de atención y prestación de los
servicios de la Secretaría de Planeación Distrital al ciudadano.
 
g) Coordinar la definición y aplicación de los sistemas, métodos y procedimientos dirigidos a
recibir y suministrar información y mejorar el servicio a los ciudadanos.
 
h) Asesorar, coordinar y consolidar los diferentes informes solicitados en materia de inversión,
gestión, sistemas integrados y atención al ciudadano
 
i) Formular el anteproyecto anual del presupuesto de inversión en concordancia con el Plan
estratégico y los planes operativos de la entidad, y realizar el seguimiento de la gestión
presupuestal de la inversión de la entidad formulando oportunamente las observaciones y
recomendaciones pertinentes; así como preparar y presentar los informes sobre su ejecución
presupuestal.
 

Í
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ARTÍCULO 42º. Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental.- Son funciones de la
Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental de la Secretaría Distrital de Planeación,
las siguientes:
 
a) Elaborar y ejecutar el programa anual de compras y adquisiciones de la entidad.
 
b) Elaborar los estudios técnicos y los términos de referencia necesarios para promover la
iniciación y/o ejecución de los procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios
requeridos para atender las necesidades de funcionamiento de la entidad, de conformidad con
los planes y programas de la Secretaría y las disposiciones legales sobre la materia.
 
c) Responder por las actividades y procedimientos en materia de conservación, seguridad y
distribución de bienes, sistema de inventario físico y manejo del almacén e impulsar su
aplicación en todas las dependencias de la Secretaría de acuerdo con las normas vigentes.
 
d) Responder por la aplicación de las políticas de gestión documental y por la administración de
los archivos de gestión y central de la Secretaría, garantizar la transferencia de los documentos
con valor patrimonial al Archivo de Bogotá y administrar la biblioteca de la Secretaría.
 
e) Velar por la adecuada administración de los servicios de radicación de correspondencia y
notificación.
 
f) Organizar y garantizar la prestación de los servicios de transporte, vigilancia, aseo y cafetería,
así como la administración y mantenimiento de equipos menores de la Secretaría.
 
ARTÍCULO 43º. Dirección de Gestión Financiera.- Son funciones de la Dirección de Gestión
Financiera de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Desarrollar y ejecutar el proceso de pago de la nómina de los funcionarios de la entidad de
acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Gestión Humana.
 
b) Recibir y tramitar las solicitudes de pago ante la Tesorería Distrital, conforme a los
compromisos asumidos por la Secretaría y en los términos del Programa Anual de Caja.
 
c) Preparar y presentar los balances, estados financieros e informes contables que se
requieran.
 
d) Consolidar el anteproyecto de presupuesto de gastos e inversión de la entidad para su
presentación ante la Secretaría de Hacienda Distrital.
 
e) Preparar y presentar a la Secretaría Distrital de Hacienda el Programa Anual de Caja de la
entidad.
 
f) Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal.
 
g) Efectuar el seguimiento y control al presupuesto de la entidad y preparar los respectivos
informes de ejecución.
 
ARTÍCULO 44º. Dirección de Gestión Contractual.- Son funciones de la Dirección de Gestión
Contractual de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Asesorar a la entidad en materia jurídica relacionada con asuntos contractuales.
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b) Revisar los convenios y contratos que deban ser suscritos por el Alcalde(sa) Mayor, el (la)
Secretario(a) y los(las) Subsecretarios(as) en materia de competencia de la Secretaría Distrital
de Planeación.
 
c) Adelantar en coordinación con las diferentes dependencias los procesos de selección de
proponentes, celebración, ejecución y liquidación de contratos, con el fin de garantizar que
éstos se ajusten al marco legal y a los planes, programas y proyectos de la Secretaría.
 
d) Adelantar los procesos de contratación en sus diferentes etapas desde la selección del
contratista a través de licitaciones, concursos de méritos y demás formas de adquisición de
bienes y servicios que requiera la entidad.
 
e) Aprobar o negar las pólizas y garantías de los contratos y convenios suscritos por la entidad.
 
f) Preparar, aprobar o negar la legalidad de las actas de liquidación suscritas por los contratistas
y los supervisores o interventores de la entidad.
 
g) Absolver las peticiones que en relación con los procesos de celebración, ejecución y
liquidación de contratos formulen las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de
Planeación y los particulares.
 
h) Llevar y mantener actualizado el sistema de información previsto para diligenciar, publicitar,
registrar y hacer seguimiento de todos los procesos contractuales que adelante la Secretaría.
 
i) Certificar sobre la existencia y ejecución de contratos celebrados por la Secretaría.
 
ARTÍCULO 45º. Dirección de Gestión Humana.- Son funciones de la Dirección de Gestión
Humana de la Secretaría Distrital de Planeación, las siguientes:
 
a) Adelantar el proceso de elaboración y liquidación de la nómina de los funcionarios de la
entidad.
 
b) Desarrollar y ejecutar todos los programas y actividades de administración de personal, salud
ocupacional, capacitación, bienestar e incentivos, seguridad industrial, carrera administrativa y
evaluación del desempeño de los servidores de la entidad.
 
c) Llevar el archivo y actualización de las hojas de vida de los servidores de la entidad,
garantizando el suministro oportuno de la información estadística que se requiera.
 
d) Llevar el registro de las sanciones que se impongan como resultado de los procesos
disciplinarios que se adelanten contra los funcionarios de la entidad, informando oportunamente
de ello a los organismos de control externo a los que corresponde, conforme a la ley.
 
e) Preparar los proyectos de actos administrativos relacionados con las novedades de personal
y otras situaciones administrativas, expedir las certificaciones y constancias relacionadas con
los servidores de la Secretaría Distrital de Planeación y dar respuesta a las peticiones que en
materia de recursos humanos se formulen a la entidad.
 
f) Efectuar la elaboración y actualización del manual específico de funciones y requisitos.
 
g) Coordinar y controlar el desarrollo apropiado de los procesos de carrera administrativa.
 
h) Proponer estudios necesarios como insumo para la toma de decisiones relacionadas con la
adopción, ejecución y control de los programas propios del área.
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ARTÍCULO 46º Funciones generales de las dependencias de la Secretaría Distrital de
Planeación.- Las dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación, además de las
funciones específicas definidas en el presente decreto, tendrán las siguientes funciones
generales aplicables en lo pertinente:
 
a) Asesorar y apoyar a las demás dependencias de la entidad y entidades distritales en los
asuntos de su competencia.
 
b) Formular en coordinación con la Subsecretaría de Gestión Corporativa el plan de gestión y
los planes de acción y contratación.
 
c) Ejecutar en coordinación con la Dirección de Planeación los recursos presupuestales de
acuerdo con las políticas, objetivos y metas.
 
d) Elaborar y presentar oportunamente los informes de gestión que requieran el Alcalde(sa), las
entidades distritales, las demás dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación y los
entes de control.
 
e) Responder por la memoria institucional, la clasificación, organización y configuración de los
archivos de gestión y su transferencia al archivo central de la Secretaría Distrital de Planeación,
conforme a las normas especiales que determinen la materia.
 
f) Promover el trabajo en equipo mediante la creación de grupos transversales conformados por
servidores de las diferentes entidades distritales, que realizan tareas comunes, en aquellas
áreas de la administración en que le corresponda a la Secretaría Distrital de Planeación ejercer
el liderazgo, de acuerdo con su objeto.
 
g) Coordinar el proceso de retroalimentación, oportuno y de calidad, con las demás
dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación.
 
h) Preparar los proyectos de actos administrativos de su competencia.
 
i) Coordinar el proceso de acceso a la información que se genere en la Secretaría Distrital de
Planeación y que requiera la ciudadanía para el control social de la gestión.
 
j) Alimentar la información geo-referenciada de su competencia.
 
k) Promover la cultura de la previsión y la planeación.
 
l) Garantizar porque se ejerza el control interno sobre cada uno de los procesos y
procedimientos del área
 
m) Las demás que le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la
dependencia.
 

CAPÍTULO III
 

DISPOSICIONES GENERALES
 

ARTÍCULO 47º Adopción de la Planta de Personal de La Secretaría Distrital de
Planeación.- De conformidad con la estructura prevista en el presente Decreto, se procederá a
adoptar la planta de cargos de la Secretaría Distrital de Planeación, la cual será distribuida de
acuerdo con las necesidades del servicio y la naturaleza de las funciones.
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ARTÍCULO  48º. Vigencia y derogatorias.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial las conferidas en el
Decreto 550 de 2006, el Decreto Distrital 256 de 2007, el Decreto Distrital 622 de 2007, los
artículos 7º y 8º del Decreto 163 de 2008 y el Decreto Distrital 199 de 2008.

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de enero de dos mil trece (2013).

 
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

 
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

 
CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA

 
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil

 
GERARDO IGNACIO ARDILA CALDERÓN

 
Secretario Distrital de Planeación
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ (XC 

RESOLUCIÓN No. 	00 2 DE 20_ 

26 ENE 2022 ) 
"Por la cual se adoptan medidas administrativas para la coordinación interinstitucional de la 

defensa técnica y análisis litigioso del Decreto Distrital 555 de 2021" 

EL/LA ALCALDE/SA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 35, los 
numerales 3 y  6 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 18 del Acuerdo Distrital 257 de 

2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993, establece que el/la Alcalde/sa Mayor es 
el/la jefe/a del gobierno y de la administración distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artículo 53 íc'em, ejerce sus 
atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por el Concejo Distrital. 

Que de conformidad con lo previsto en los numeral 3 y  6 del artículo 38 ibídem corresponde 
a el/la Alcalde o Alcaldesa Mayor: 

"3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la 
prestación de los serviciosyla construcción de las obras a cargo del Distrito. 
(.,.) 
6. Distribuir los negocios según su naturaleza entre las secretarías, los departamentos 
ad,ninistratii'os y las entidades descentralizadas. 

Que el inciso final del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011- CPACA, determina que las 
entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel 
territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal. 

Que el inciso final del artículo 160 del CPACA, señala que los abogados vinculados a las 
entidades públicas pueden representarlas en los procesos contencioso-administrativos 
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mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que el artículo 18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, establece que corresponde a el/la 
Alcalde o Alcaldesa Mayor asignar o distribuir negocios y funciones entre los organismos y 
entidades distritales, teniendo en cuenta una relación directa con el objeto y funciones 
generales del respectivo organismo o entidad distrital. 

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artículo 2 del Decreto 
Distrital 798 de 2019, señala que para el cumplimiento del objeto general la Secretaría 
Jurídica Distrital, tendrá entre otras la función de "( ... ) ¡brmular, adoptar, orientar y 
coordinar la gerencia jurídica del Distrito Capital y la definición, adopción y ejecución de 
las políticas en materia de gestión judicial y de prevención del daño antijurídico del Distrito 
Capital, confórme a las normas vigentes en la materia (...)". 

Que el numeral 2 del artículo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, establece que corresponde 
a la Secretaría Jurídica Distrital a través de la Dirección Distrital de Gestión Judicial ejercer 
la representación judicial y extrajudicial de la Secretaría Jurídica Distrital y del Sector Central 
de la Administración Distrital, en aquellos asuntos que determine el/la Alcalde/sa Mayor. 

Que el artículo 8 de Decreto Distrital 430 de 2018, establece que la Gerencia Jurídica como 
componente estratégico del Modelo de Gestión Jurídica Pública - MGJP, corresponde al 
conjunto de actividades necesarias para la planeación, dirección, coordinación, control y 
seguimiento para el cumplimiento de las metas y objetivos trazados por el Distrito Capital 
en materia jurídica, y que el mismo estará a cargo de la Secretaría Jurídica Distrital quien 
trabajará armónicamente con las dependencias responsables del MGJP. 

Que el artículo 17 idem establece los tipos de actos administrativos según su contenido y el 
funcionario competente para expedirlos, en tal sentido, en el numeral 17,2 señala: "La 
resolución es un acto administrativo que de fine o resuelve situaciones de carácter particular 
y concreto. También se expedirán resoluciones para reglamentar decretos, acuerdos 
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dferentes a los expedidos por el Concejo de Bogotá, o para desarrollar funciones espec'ficas 
de las entidades. Son competentes para expedir resoluciones el Alcalde Mayor, los 
funcionarios que dirigen las entidades y organismos distritales y los responsables de la 
actividad sanconatoria y de JVC, así como los servidores que desarrollen una función 
delegada o asignada por el nominador de la entidad. ( ... ) ". 

Que dentro de las competencias asignadas a la Secretaria Jurídica Distrital el artículo 9 ídem, 
le corresponde: "(...) 9. 1. Asumir la vocería del Gobierno Distrital en asuntos de 
importancia jurídica para el Distrito Capital. ( ... ) 9.4. Efuctuar el apoyo intersectorial e 
interinstitucional en materia de Asesoría Jurídica, Producción Normativa, Defensa Judicial, 
contratación Pública, Función Disciplinaria y Función de IVC, cuando se requiera ". 

Que el artículo 49 ibidem, determina que corresponde a las entidades y organismos distritales 
garantizar la articulación de la gestión jurídica a nivel sectorial e intersectorial permitiendo 
la materialización de los intereses del Distrito Capital. 

Que el artículo 131 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 señala que '(...) en virtud del Acuerdo 
Distrital 638 de 2016 la acción jurídica distrilal en todos sus órdenes se encuentra bajo la 
coordinación de la Secretaría Jurídica Distrital con el objeto de materializar los principios 
de eficiencia, eficacia, seguridad jurídica, transparencia y moralidad pública mediante el 
ejercicio unificado y coherente de la defensa de los intereses distritales, la recuperación del 
patrimonio público, la prevención del dafio antijurídico y la lucha contra la corrupción 
administrativa ''. 

Que el numeral 9.8 del artículo 9 del Decreto Distrital 089 de 2021 delega en la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital la representación judicial y 
extrajudicial de Bogotá, Distrito Capital, con las facultades previtas en el artículo 5 del 
referido decreto, entre otros, respecto de los medios de control iniciados contra los decretos 
distritales expedidos por el/la Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogotá. 
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defensa técnica y análisis litigioso del Decreto Distrital 555 de 2021" 

Que el artículo 1 0° idem delega cii la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría 
Jurídica Distrital, las siguientes facultades: "/0.5. Confbrmar Comités de Coordinación 
Interinstitucional para el desarrollo de la defensa judicial o extrajudicial de la 
Administración Distrital. En aquellos procesos que requieran un alto nivel de 
coordinación ". 

Que de conformidad con el artículo 1 del Decreto Distrital 16 de 2013, la Secretaría Distrital 
de Planeación tiene por objeto de orientar y liderar la formulación y seguimiento de las 
políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del Distrito Capital, 
conjuntamente con los demás sectores y en virtud del literal e) del artículo 2 idem le 
corresponde coordinar la elaboración, reglamentación, ejecución y evaluación del Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

Que (le conformidad con el artículo 9 de la Ley 388 de 1997 el Plan de Ordenamiento 
Territorial es "( ... ) el instrumento básico para desarrollar e/proceso de ordenamiento del 
territorio municipal. Se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, 
estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar 
el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo ( ... ) ". 

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá haciendo 
Gobierno con la Secretaría de Planeación Distrital, expidió la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., como mecanismo para actualizar y adecuar e] 
modelo de ordenamiento del Distrito Capital a las necesidades actuales de la ciudad, 
considerando sus condiciones poblacionales, ambientales, económicas y jurídicas. 

Que dada la posibilidad de la interposición de acciones judiciales y/o extrajudiciales, y 
considerando que se han presentado una serie de solicitudes previas a la interposición de 
medios de control de carácter judicial y acciones de tutelas contra el Decreto Distrital 555 de 
2021, que han sido respondidas por la Secretaría Jurídica y la Secretaría Distrital de 
Planeación se considera necesario adoptar medidas especiales para fortalecer la adecuada 
defensa del Decreto 555 de 2021. 
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Que dada la naturaleza e importancia del Decreto Distrital 555 de 2021, yen aplicación de 
la debida diligencia, se requiere armonizar las actividades y adoptar medidas administrativas 
para el ejercicio unificado y coherente de la defensa de los intereses distritales, que redunden 
en la coordinación interinstitucional para la defensa técnica y jurídica del mencionado 
decreto, frente a la eventual interposición de acciones judiciales o extrajudiciales que 
busquen la anulación del citado decreto o que puedan afectar el normal desarrollo de las 
política, proyectos y determinaciones contenidas en el mismo, en donde se requiere el 
concurso de distintas entidades del Distrito de acuerdo, a las competencias y misionalidad de 
cada una. 

Que por las anteriores razones, la defensa del Decreto Distrital 555 de 2021, exige la 
adopción de medidas administrativas y presupuestales especiales que garanticen no solo la 
suma de argumentos técnicos y jurídicos sino el despliegue de las medidas administrativas 
necesarias que permitan contar con una defensa técnica de alto nivel y especialización, que 
atienda de manera exclusiva los asuntos judiciales relacionados con la revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Adóptese medidas administrativas y presupuestales para la defensa técnica 
del Decreto 555 de 2021. Con la finalidad de que se ejerza una defensa técnica idónea frente 
a eventuales acciones judiciales y/o extrajudiciales en contra del Decreto Distrital 555 de 
2021,   se imparten las siguientes instrucciones: 

.1 	Corresponde a la Secretaría Jurídica Distrital, en virtud de lo contemplado del decreto 
089 de 2021, liderar la defensa judicial y extrajudicial del Decreto 555 de 2021. No 
obstante, la Secretaría Jurídica Distrital y la Secretaría Distrital de Plancación - 
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ejercerán de manera conjunta la representación judicial y extrajudicial, frente a las 
acciones o medios de control que se presenten cii contra del citado decreto. 

1.2. 	Con el fin de ejercer la defensa técnica de las acciones judiciales y extrajudiciales que 
se interpongan en contra del Decreto Distrital 555 de 202 1, ambas entidades podrán, 
de manera concurrente, designar al respectivo apoderado que se requiera y conferir 
el respectivo jioder de conformidad con la normatividad aplicable y con ese fin 
deberán adelantar las gestiones administrativas necesarias. 

1.3. 	La Secretaría Distrital de Planeación podrá contratar la representación judicial y la 
defensa de las acciones judiciales y extrajudiciales, en la medida de sus 
disponibilidades presupuestal es. 

1.4. 	Dado el alcance y multiplicidad de asuntos contenidos en el Decreto Distrital 555 de 
2021 y en desarrollo del principio de colaboración armónica, corresponde a las 
entidades del sector central, descentralizado y local prestar de forma eficaz y eficiente 
toda la información e insumos que sean requeridos por las Secretarías Jurídica 
Distrital y de Planeación, para efectos de ejercer la referida defensa. 

Parágrafo: Las determinaciones del presente artículo se refieren al ejercicio de la defensa 
judicial o extrajudicial relacionadas con el Decreto 555 de 2021, se excluyen las acciones de 
tutela por no ser el mecanismo idóneo para atacar el acto administrativo, defensa y 
representación judicial que será asumida por cada una de las entidades atendiendo sus 
competencias o la vinculación que realice el despacho judicial. 

Artículo 21.- Conformación de la mesa de coordinación y análisis interinstitucional de 
la litigiosidad y defensa técnica del Decreto Distrital 555 de 2021. Confórmese la mesa de 
coordinación y análisis Interinstitucional de la litigiosidad y defensa técnica del Decreto 
Distrital 555 de 2021. Ala cual corresponde las siguientes actividades. 
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Identificar riesgos de litigiosidad y emitir las recomendaciones respectivas para el ejercicio 
de la defensa judicial. 

Recomendar ci levantamiento de documentos de carácter técnico que sirvan de soporte 
para la defensa del acto administrativo del que trata el presente artículo. 

3.Recomendar argumentos y estrategias de defensa frente a las eventuales acciones judiciales 
que se interpongan en contra del acto administrativo del que trata el presente artículo. 

Artículo 31.- Integración de la mesa de coordinación y análisis interinstitucional de la 
litigiosidad y defensa técnica del Decreto Distrital 555 de 2021. La mesa de coordinación 
y análisis Interinstitucional de la litigiosidad y defensa técnica del Decreto Distrital 555 de 
2021, estará integrada por las siguientes entidades: 

Secretaría Jurídica Distrital. 
Secretaría Distrital de Planeación. 
Secretaria Distrital de Ambiente. 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Secretaría de Movilidad. 

Parágrafo: Las entidades integrantes de la mesa, designarán las dependencias internas que 
deben concurrir para el desarrollo eficiente e integral de los propósitos de esta. 

Artículo 4°.- Gastos del proceso. Corresponde a las entidades vinculadas en los procesos 
judiciales adelantados sufragar los gastos procesales. 

Artículo 5°.- Comunicación a entidades. Comunicar el presente acto administrativo a las 
Secretaría Distrital de Planeación, Ambiente, Hábitat, Movilidad y Jurídica Distrital por 
intermedio de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
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Artículo 60.  Vigencia. La presente resolución rige a partit' del día siguiente de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 

26 ENE 2022 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

Alcaldesa Mayor 

Proycctó: Paola Andrea Gómez Vélez — Abogada —Contratista Dirección de gestión judicial. 
Adriana Cuello 1 lermida - Asesora de la Secrctaría Jurídica Distrital 	;- 

Revisó: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de gestión judicial. - 11  
Ivén David Mérqucz Castclblanco Subsecretario juridico Distrit 
Gloria Martínez Sierra- Subsecretaria Juridica de Secretaría Distrital de P!ancaciónY' 

Aprobó: William Libardo Mendicla Montealegic - Secretario Juridico Distrita 
María Mercedes Jaramillo Garcós - Secretaría Distrilal de Planeacióri 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

ACTA DE POSESIÓN 

LIBRO No. 23 	 FOLIO No. 

En Bogotá D.C., el día 05 del mes de Febrero del año 2021 compareció la señora 

MONICA MARIA CABRA BAUTISTA 	con el objeto de tomar posesión del cargo de 

DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 009 GRADO 06 DE LA DIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL 

para el cual fue nombrada mediante Resolución No. 0176 de fecha 04 de Febrero de 2021  

Para tal efecto presentó los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía No. 36.302.955 de 	NEIVA  

Libreta Militar No. 	 Distrito Militar No: Clase: 
O 

Certificado Médico de Aptitud de fecha: - 	SI 	c..) 
>7  Certificado de Antecedentes de la Personería de Bogotá 	4171245 	O 
¿DO Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría.  159488787  

, Certificado "SIBOR" de Contraloría General de la República No 36302955210126154743  cn 
Declaración Juramentada .de Bienes y Rentas: 	SI 	i 
Tarjeta Profesional No 	153907  

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC: ál  

Otros:  SI  

Observaciones: 	  

Cumplidos los requisitos de nombramiento se procede a dar posesión, previo el jui•amento que 

ordena el artículo 251 del Código de Régimen Político y Municipal, bájo cuya gravedad se 

comprometió a cumplir fiel y legalmente las funciones que el cargo le impone se,  defender la 

Constitución y las Leyes. 
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 

Carrera8No10-65 
Código Posthi: 1,11711 
Tel: 3813000 
wiwbogov.co 
nf: Lr'ea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. Q 8 9 	DE r2 4 MAR 2021 Pág. 11 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO No. 79 8 	DE 2 Ü DIC 2019 

"Por medio del cual se modjfica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016 y  se dictan 
otras disposiciones". 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 6 y  9 del 
artículo 38, artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá D.C., 
establece las atribuciones que tiene el Alcalde Mayor de Bogotá, entre ellas las consagradas 
en los numerales 3° y 4°, que se refieren a la dirección de la ffinción administrativa distrital, 
a asegurar el cumplimiento de las ftnciones atribuidas y al ejercicio de la potestad 
reglamentaria, expidiendo las órdenes o los decretos necesarios para asegurar el 
cumplimiento de los Acuerdos Distritales. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 638 de 2016 "Por medio del 
cual se mod?,fica parcialmente el Acuerdo 257 de 2006, se crea el Sector Administrativo de 
Gestión Jurídica, la Secretaría Jurídica Distrital, se modjfican  las funciones de la 
Secretaría General, y se dictan otras disposiciones ", se expidió el Decreto Distrital 323 de 
2016 mediante el cual se estableció la Estructura Organizacional de la Secretaría Jurídica 
Distrital. 

Que la Secretaría Jurídica Distrital de acuerdo con el artículo 5 del Acuerdo Distrital 638 de 
2016, tiene por objeto formular, orientar y coordinar la gerencia jurídica del Distrito 
Capital; la definición, adopción, coordinación y ejecución de políticas en materia de 
contratación estatal, gestión judicial y de prevención del daño antijurídico. 
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ALCALDIA MAYOR 
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Continuación del Decreto N°. 798 	DE 	Pág. 2 de 20 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Que en desarrollo de las ffinciones que permiten dar cumplimiento a tal objeto, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, en aspectos relacionados 
con la denominación de algunas direcciones que componen la Secretaría Jurídica Distrital, 
las ffinciones y competencias de las áreas que hacen parte de su estructura organizacional, 
las referencias normativas de las cuales se derivan tales ftinciones y otros asuntos, a efectos 
de llevar a cabo de manera plena la misión encomendada con su creación. 

Que conforme el artículo 7 del Decreto Distrital 430 de 2018, la Secretaría Jurídica 
Distrital es la responsable de la gerencia del Modelo de Gestión Jurídica Pública, y le 
corresponde asumir las actividades necesarias para la planeación, dirección, coordinación, 
control y seguimiento para el cumplimiento de las metas y objetivos trazados por el Distrito 
Capital en materia jurídica, haciéndose necesario complementar el objeto de la Entidad. 

Que el artículo 17 del Decreto Distrital 212 de 2018 y el numeral 9.3 del artículo 9 del 
Decreto Distrital 430 de 2018, confieren a la Secretaría Jurídica Distrital la competencia de 
mediar entre las entidades y organismos distritales para resolver controversias jurídicas que 
resulten entre ellas, debiéndose incorporar en el catálogo de funciones de la Entidad. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Distrital 438 de 2019, en el 
trámite para la objeción a los proyectos de acuerdo aprobados por el Concejo de Bogotá 
D.C., "La Secretaría Jurídica Distrital revisará el texto de las objeciones parciales o 
totales, y de ser necesario lo complementará, con el fin de que el escrito sea suscrito por el 
Alcalde Mayor y radicado dentro del término legal ante el Concejo de Bogotá, D.C., 
teniendo en cuenta en todo caso lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 23 del 
Decreto Ley 1421 de 1993." 

Que mediante el Decreto Nacional 1318 de 1988 artículo 1°, el presidente de la República 
delegó en los Gobernadores de los Departamentos y en el Alcalde Mayor de Bogotá, la 
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"Por medio del cual se modjflca parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

función de ejercer la inspección y vigilancia sobre las Instituciones de Utilidad Común, 
domiciliadas en el respectivo Departamento y en la ciudad de Bogotá, que no estén 
sometidas al control de otra entidad. 

Que las funciones de control, inspección y vigilancia de las entidades referidas son 
ejercidas por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. mediante la Secretaría Jurídica Distrital de 
acuerdo con el artículo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016. 

Que los nombres de la Subsecretaría de la Entidad y de algunas direcciones serán 
modificados con el fin de reflejar de mejor manera su identidad y el alcance de sus 
funciones. 

Que si bien el área de TICS de la Secretaría Jurídica Distrital tiene a su cargo la 
Implementación y soporte de los portales web y redes sociales, en ci Despacho de la 
Secretaría Jurídica Distrital se debe llevar a cabo la administración de los diferentes canales 
de comunicación de la Entidad. 

Que de acuerdo a la naturaleza de la Oficina Asesora de Planeación de la Entidad, esta debe 
contribuir a la formulación, implementación y medición de las políticas de la Entidad para 
el ejercicio de sus funciones. 

Que de acuerdo con la función de asistir, asesorar y apoyar jurídicamente al Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C. establecida en el numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo Distrital 638 de 
2016, la Secretaría Jurídica Distrital debe revisar la legalidad de los convenios 
interadministrativos, de colaboración y coordinación, de cofinanciación para infraestructura 
de transporte, cartas de intención y memorandos de entendimiento que deba suscribir el/la 
Alcalde/sa y que remitan otras entidades luego de las revisiones que estas deban hacer para 
el efecto. 
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DE socorA, D.C. 

Continuación del Decreto N°. 798 20 DIC 2019 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Que la ifinción de mediación otorgada a la Entidad mediante el artículo 17 del Decreto 
Distrital 212 de 2018 y  el numeral 9.3 del artículo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018, será 
adelantada por la Subsecretaría Jurídica Distrital con el apoyo de las Direcciones. 

Que los recursos de reposición, apelación, queja y revocatoria directa que se interponen en 
contra de los actos administrativos del/la Alcalde/sa Mayor, deben ser resueltos por este/a 
mientras la labor de la Subsecretaría Jurídica consiste en el control de legalidad de los 
documentos revisados para el efecto, por la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos 
Normativos. 

Que de acuerdo con la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, la 
Subsecretaría Jurídica en su calidad de superior inmediato de las Direcciones, le 
corresponde resolver los recursos de apelación y/o queja contra los actos administrativos 
que estas profieran, así como decidir sobre los asuntos que como superior le correspondan. 

Que la fijnción de asesorar a las Dependencias de la Entidad se desarrolla con un mayor 
grado de experticia desde cada una de las Direcciones, razón por la cual será reasignada a 
ellas y derogado el numeral 18 del artículo 9 del Decreto Distrital 323 de 2016. 

Que la revisión que debe realizar la Dirección de Doctrina y Asuntos Normativos de los 
proyectos de actos administrativos y demás documentos de contenido legal a ser suscritos 
por el Alcalde Mayor o la Secretaria Jurídica Distrital, debe centrarse en la legalidad y 
juridicidad, conforme la naturaleza de la entidad. 

Que desde la expedición del Decreto Distrital 323 en 2016, algunas normas que le dan 
sustento han sido modificadas, razón por la cual se hace necesario actualizar tales 
remisiones. 
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Que los sistemas de información jurídica que administra la Entidad se encuentran en 
constante evolución y cambio, lo cual hace conveniente mencionarlos de manera general 
sin los nombres que actualmente tienen. 

Que de acuerdo con el artículo 22 del Decreto Distrital 430 de 2018, la Secretaría Jurídica 
Distrital es la competente para analizar y determinar la vigencia de decretos, resoluciones, 
directivas y circulares expedidos por el Alcalde Mayor, conforme al procedimiento 
actualmente regido por el artículo 2 de la Resolución 088 de 2018 de la Secretaría Jurídica 
Distrital. Tal función será asignada a la Dirección de Política Jurídica en razón a la 
administración que tiene del sistema de compilación normativa del Distrito Capital, que le 
permite realizar el análisis con un alto nivel de conocimiento y experticia. 

Que es preciso no referir a las asociaciones de consumidores como quiera que de acuerdo 
con los artículos 7 y  9 del Decreto Nacional 1441 de 1982, el reconocimiento que otorga la 
Alcaldía Mayor de Bogotá es respecto a las ligas de consumidores y no a las asociaciones 
de consumidores, pues estas deben registrarse en las cámaras de comercio de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 40 al 45 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y Decreto 
Nacional 427 de 1996, este último compilado en el Decreto Nacional 1074 de 2015, 
artículo 2.2.2.40.1.1. y siguientes. 

Que dentro de las funciones de la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, se 
requiere incluir la de emitir conceptos jurídicos y demás pronunciamientos en la materia, 
para poner a disposición de todos y mediante distintos medios, la experticia de esta 
dependencia. 
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"Por medio del cual se modflca parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Que mediante oficio 2019EE3090, el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
emilio'" CONCEPTO TECNJCO FA VORABLE para la mod?ficación de la estructura 
organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital" contenida en el presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 10._  Modifíquese el artículo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, el cual 
quedará así: 

"Artículo 2°.- Objeto de la Secretaría Jurídica Distrital. La Secretaría Jurídica 
Distrital se constituye como el ente rector en todos los asuntos jurídicos del Distrito y 
tiene por objeto formular, orientar, coordinar y dirigir la gestión jurídica del Dis frito 
Capital; la definición, adopción, coordinación y ejecución de políticas en materia de 
contratación estatal, gestión judicial, representación judicial y extrajudicial, gestión 
disciplinaria Distrital, prevención del daño anturídico, gestión de la información 
jurídica e inspección, vigilancia y control de las entidades sin ánimo de lucro." 

Artículo 20._  Modifiquese el numeral 120  del artículo 3 del Decreto Distrital 323 de 
2016 y  adiciónese los numerales 15°, 16°, 17° y  18°, de la siguiente manera: 

"Artículo 3°. - Funciones de la Secretaría Jurídica Distrital. Para el cumplimiento del 
objeto general la Secretaría Jurídica Distrital, tendrá las siguientes funciones básicas: 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

12.- Ejercer la Defensa del Distrito Capital en los procesos judiciales y mecanismos 
alternativos de solución de conflictos que por razones de importancia económica, 
social, ambiental, de seguridad o cultural considere conveniente, y de todos aquellos 
que determine el Alcalde Mayor; así como ordenar el cumplimiento de sentencias, 
conciliaciones y laudos arbitrales, según el artículo 12 del Decreto 838 del 2018 o el 
que lo sustituya. 

(...) 

Mediar en las controversias jurídicas entre entidades u organismos Distritales 
suscitadas en el ejercicio de sus funciones. 

Presentar al/la Alcalde/sa Mayor para su sanción u objeción por razones jurídicas 
o de inconveniencia, los proyectos de acuerdo aprobados por el Concejo de Bogot4 
D.C. 

Revisar la legalidad de los convenios interadministrativos, de colaboración y 
coordinación, de cofinanciación para infraestructura de transporte, cartas de 
intención, memorandos de entendimiento y las modificaciones de todos estos, que deba 
suscribir el/la Alcalde/sa. Mayor y que remitan las entidades, previas las respectivas 
revisiones. 

Ejercer la inspección, vigilancia y control de las entidades sin ánimo de lucro 
constituidas como asociaciones, fundaciones, corporaciones e instituciones de utilidad 
común, con domicilio en el Distrito Capital, sin perjuicio de las competencias 
asignadas en la materia, en disposiciones especiales, a otras entidades y organismos 
distritales. 
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"Por medio del cual se modjfica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Artículo 3°.- Modifíquese los numerales 2, 2.1., 2.3. y  2.4. del artículo 40  del Decreto 
Distrital 323 de 2016, los cuales quedarán así: 

"Artículo 4°.- Estructura Interna. Para el cumplimiento del objeto y las funciones 
generales, la Secretaría Jurídica Distrital tendrá la siguiente estructura 
organizacional: 

(...) 

2. Subsecretaría Jurídica Distrital. 

2.1 Dirección Distrital de Gestión JudiciaL 

2.3. Dirección Distrital de Política Jurídica. 

2.4. Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y ControL" 

Artículo 4°.- Modifíquese el numeral 18° del artículo 5° del Decreto 323 de 2016, el 
cual quedará así: 

"Artículo St- Despacho. Son funciones del Despacho de la Secretaría Jurídica 
Distrital las siguientes: 

Carrera BINo. 10-65 
Código Postal: 111711 
TeL 3813000 
w#wboçolagovco 
Info: Línea 195 

2310460-FT-078 Versión 01 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PAPA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N°. 	8 	DE 	Pág. 9 de 20 

"Por medio del cual se modica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

18. Liderar la formulación de la política de comunicaciones interna y externa de la 
Secretaría Jurídica Distrital y administrar los diferentes canales de comunicación de 
la entidad" 

Artículo 5°.- Adiciónese el numeral 10 al artículo 7° del Decreto Distrital 323 de 2016, 
de la siguiente forma: 

"Artículo 7°.- Oficina Asesora de Planeación. Son funciones de la Oficina Asesora de 
Planeación las siguientes: 

(...) 

10. Asesorar a la Entidad en la formulación, implementación y medición de las 
políticas generadas en ejercicio de sus funciones." 

Artículo 60.- Modifíquese los numerales 3° y  9° del artículo 8 del Decreto Distrital 323 
de 2016, de la siguiente manera: 

'Artículo 8'- Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Son 
funciones de la Oficina de Tecnologías de la Información y las comunicaciones las 
siguientes: 

3. Definir, implementar y mantener la infraestructura tecnológica de la Secretaría 
Jurídica Distrital y del sector Administrativo de Gestión Jurídica del Distrito Capital. 
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"Por medio del cual se moc4/ica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
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9. Implementar y prestar soporte técnico a los portales web y redes sociales de la 
Secretaría Jurídica Distrital, garantizando el cumplimiento de los lineamientos de 
gobierno digital o los demás que definan las autoridades competentes para el efecto." 

Artículo 7°.- Modifíquese el primer inciso y los numerales 1°, 3°, 4°, 8°, 130,  15° y  16° 
del artículo 9° del Decreto Distrital 323 de 2016, el cual quedará así: 

"Artículo 9'- Subsecretaría Jurídica Distrital. Son funciones de la Subsecretaría 
Jurídica Distrital las siguientes: 

1. Presentar al Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital, las propuestas de 
políticas sobre Gerencia Jurídica Pública del Distrito Capital y las demás que se 
elaboren al interior de la entidad 

Realizar el control de legalidad de los proyectos de actos administrativos que deba 
suscribir el/la Alcalde/sa Mayor o el/la Secretario/a Jurídico Distrital, así como los 
convenios interadministrativos, de colaboración y coordinación, de cofinancíación 
para infraestructura de transporte, cartas de intención, memorandos de entendimiento 
y las mod?/icaciones de todos estos, que deba suscribir el/la Alcalde/sa. Mayor y que 
remitan las entidades, previas las respectivas revisiones. 

Emitir pronunciamientos jurídicos cuando exista disparidad de criterios jurídicos 
entre sectores administrativos de coordinación de la administración distrital o al 
interior de un mismo sector administrativo, a solicitud del/la Alcalde/sa Mayor, del 
respectivo Secretario/a de Despacho o de los/as Jefes de las oficinas jurídicas o las 
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"Por nedio del cual se modjfica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

dependencias que hagan sus veces, de acuerdo con el artículo 13 del Decreto 430 de 
2018. 

8. Proyectar los actos administrativos que resuelven los recursos de apelación y/o de 
queja interpuestos dentro de los procesos disciplinarios de la Dirección Distrital de 
Asuntos Disczplinarios, así como la segunda instancia de los procesos disciplinarios 
contra los servidores y ex servidores de la entidad, de conformidad con el Código 
Disciplinario Unico y demás disposiciones vigentes sobre la materia, para la firma 
del/la Secretario/a Jurídico Distrital. 

13. Realizar con el apoyo de las Direcciones, la mediación de las controversias 
jurídicas entre entidades u organismos Distritales suscitadas en el ejercicio de sus 
funciones. 

Ejercer el control de legalidad de los documentos jurídicos para firma del/la 
Alcalde/sa Mayor, que resuelvan los recursos de reposición, apelación, queja y las 
solicitudes de revocatoria directa. 

Resolver los recursos de apelación y/o queja contra los actos administrativos 
proferidos por la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control, y de las 
demás Direcciones que integran la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, D.C., 
cuando aquéllos sean procedentes." 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Artículo 8°.- Modifíquese los numerales 1°, 30,  10°  y 110 del artículo 100  del Decreto 
Distrital 323 de 2016, y  adiciónese el numeral 13, de la siguiente forma: 

'Artículo 1 O'- Dirección Distrital de Gestión Judicial. Son funciones de la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial las siguientes: 

1. Proponer a la Subsecretaría Jurídica Distrital previo asesoramiento de la Dirección 
de Política Jurídica, las políticas en materia de gestión judicial y extrajudicial, así 
como en la prevención del daño antUurídico. 

(...) 

3. Proponer a la Subsecretaría Jurídica Distrital las pautas para establecer las 
razones de trascendencia económica, social, cultural, ambiental, de seguridad o de 
otra índole, que debido a su importancia ameriten el ejercicio de la representación 
judicial y/o extrajudicial por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 

(...) 

10. Administrar y operar el Sistema de Información de procesos judiciales y prestar 
asesoría e impartir las orientaciones a las entidades y organismos distritales, en el 
manejo de dicho sistema. Igualmente, deberá definir los entes públicos, mixtos o de 
otra naturaleza que deben incorporar o intercambiar información en tal sistema de 
Información. 
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"Por medio del cual se modjfica  parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
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11. Realizar seguimiento, asesorar y apoyar a los Comités de Conciliación de los 
órganos, entidades y organismos del Distrito Capital, que así lo requieran de acuerdo 
a los criterios que se definan por parte de la Subsecretaría Jurídica Distrital. 

13. Asesorar y asistir jurídicamente a las dependencias de la Secretaría Jurídica 
Distrital en los temas de su competencia." 

Artículo 9°.- Modifíquese los numerales 2°, 4°, 6° y  7° del artículo 11° del Decreto 
Distrital 323 de 2016, y adiciónesele los numerales 8°, 9° y 10°, de la siguiente forma: 

"Artículo 11°.- Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos. Son funciones 
de la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos las siguientes: 

2. Revisar la legalidad de los proyectos de actos administrativos y los documentos de 
contenido o efecto legal procedentes de las entidades y/o organismos distrítales que 
deban ser sancionados o suscritos por el/la Alcalde/sa Mayor y/o el Secretario 
Jurídico Distrital, djferentes a los previstos en los numerales 8, 9, 16 y 17 del artículo 
9. 

4. Expedir de manera conjunta con la Subsecretaría Jurídica Distrital los 
pronunciamientos jurídicos sobre los proyectos de Acuerdo y de Ley, que le sean 

Carrera 6 No. 10-85 
código Postal: 111711 
TeL 3813000 

.bogotagov.co 
nfo: LI nea 195 

2310460-FT-078 Versión 01 

Ir 

BOGOTÁ 
MIEJOR 
PARA TODOS 



ALCALDÍA MAYOR 

2 Ü DIC 2019 
Continuación del Decreto N°. 798 	DE 	Pág. 14 de 20 

"Por medio del cual se mod,íica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
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dictan otras disposiciones". 

solicitados a la Secretaría Jurídica Distrital, en los términos de los Decretos 
Distritales 6 de 2009 y 438 de 2019, o los que los modjfiquen,  adicionen o sustituyan. 

(...) 

Proponer a la Subsecretaría Jurídica Distrital los criterios de unjficación jurídica 
cuando exista disparidad de criterios, entre las entidades distritales, previa solicitud 
de la Subsecretaría. 

Asistir y apoyar a la Subsecretaría Jurídica Distrital en el ejercicio de sus funciones 
y atribuciones legales. 

S. Informar a la Dirección Distrital de Política Jurídica, cuando haya lugar a ello, los 
asuntos o temáticas que puedan ser objeto de formulación de política, de acuerdo con 
el ámbito funcional de la Dirección. 

Revisar los documentos jurídicos mediante los cuales se resuelvan los recursos de 
reposición, apelación, queja y las solicitudes de revocatoria directa, interpuestos 
contra actos expedidos por el Alcalde Mayor, dferentes a temas disciplinarios. 

Asesorar y asistir jurídicamente a las dependencias de la Secretaría Jurídica 
Distrital en los temas de su competencia." 

Artículo 10°.- Modifíquese el artículo 12 del Decreto Distrital 323 de 2016, el cual 
quedará así: 

"Artículo 12°.- Dirección Distrital de Política Jurídica. Son funciones de la Dirección 
Distrital de Política Jurídica, las siguientes: 
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"Por medio del cual se modjflca parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Asesorar los despachos de la Secretaría Jurídica Distrital y de la Subsecretaría 
Jurídica Distrital en la definición y coordinación de la gestión jurídica Distrital en 
materia de estudios y análisis especializados, coordinación del cuerpo de abogados 
del Distrito Capital y gestión de la información jurídica. 

Realizar estudios, análisis jurisprudenciales y doctrinales, e investigaciones 
jurídicas en temáticas de interés para el Distrito Capital, en beneficio de la gestión de 
las oficinas jurídicas o las dependencias que hagan sus veces, en las entidades y 
organismos distritales. 

Coordinar la realización de actividades académicas y de formación para el 
fortalecimiento de las competencias jurídicas del Cuerpo de Abogados del Distrito 
Capital. 

Asesorar a la Secretaría Jurídica Distrital en la formulación y desarrollo de la 
política de coordinación jurídica de las entidades y organismos del Distrito Capital. 

Elaborar los proyectos de política en materia de contratación y demás temas 
jurídicos de interés para el Distrito, buscando la unjficación de criterios para la 
aplicación de las normas y la ejecución concertada de acciones en esta materia, para 
que sean adoptados por la Secretaria Jurídica Distrital. 

Coordinar el diseño e implementación de las políticas de divulgación del 
ordenamiento normativo y de acceso a la información jurídica. 
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dictan otras disposiciones". 

7. Apoyar el desarrollo, mantenimiento e implementación de los sistemas de 
información jurídica, en procura que los mismos estén permanentemente actualizados 
y disponibles para las entidades y organismos distritales y la ciudadanía en generaL 

& Apoyar al/la Secretario/a Jurídico/a Distrital y al/la Subsecretario/a Jurídico/a 
Distrital en todos los trámites, requisitos y procedimientos relacionados con las 
Asociaciones Público Privadas. 

Administrar, actualizar y operar los sistemas de información jurídica que la 
Secretaría Jurídica Distrital establezca para el control y operatividad de la gestión 
jurídica distrital, que no se encuentren a cargo de otra Dirección. 

Proyectar los lineamientos de un?flcación  jurídica cuando exista disparidad de 
criterios en las entidades distritales. 

Asistir y apoyar a la Secretaría Jurídica Distrital y la Subsecretaría Jurídica 
Distrital en el ejercicio de sus funciones y atribuciones legales. 

Proponer a la Subsecretaria Jurídica Distrital las políticas en materia de 
prevención del daño antjjurídico que se relacionen con los temas competencia de la 
dirección. 

Analizar y determinar la vigencia de decretos, resoluciones, directivas y circulares 
expedidos por el Alcalde Mayor, conforme al procedimiento que la Secretaría Jurídica 
Distrital determine. 

Asesorar y asistir jurídicamente a las dependencias de la Secretaría Jurídica 
Distrital en los temas de su competencia." 
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"Por medio del cual se mod(fica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

Artículo 11°.- Modifíquese los numerales 3°, 40,  6°, 7° y  9° del artículo 13 del Decreto 
Distrital 323 de 2016, y adiciónese los numerales 14°, 15° y 16°, de la siguiente manera: 

"Artículo 13'- Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y ControL Son funciones 
de la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Con trol las siguientes: 

(...) 

Administrar, actualizar y operar el Sistema de información para atender el control y 
seguimiento de las Entidades sin Animo de Lucro - ESAL y prestar asesoría e impartir 
las orientaciones a las entidades y organismos distritales, en el manejo de dicho 
sistema, conforme a las reglas que para el efecto determine el Gobierno Distrital y la 
Secretaría Jurídica Distrital. 

Promover, apoyar y asesorar a la Dirección Distrital de Política Jurídica en el 
desarrollo de políticas para el ejercicio de la inspección, vigilancia y control de las 
entidades sin ánimo de lucro, con las demás Entidades y Organismos Distritales que 
tienen a su cargo el desarrollo de esta función. 

(...) 

6. Expedir las cert?,ficaciones especiales con destino a las cámaras de comercio, en los 
términos del artículo 2.2.2.40.1.8. del Decreto 1074 de 2015 o el que lo modque, 
adicione o sustituya, así como las certjflcaciones de inspección, vigilancia y control e 
históricas de las entidades sin ánimo de lucro con domicilio en Bogotá, D.C., que sean 
o hayan sido sujeto de su inspección, vigilancia y control. 
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ALCALDIA MAYOR 

20 DIC 2019 
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"Por medio del cual se modjfica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

7. Reconocer y registrar las ligas de consumidores conforme a las disposiciones 
especiales sobre la materia. 

9. Expedir las certUicaciones  de existencia y representación legal de las ligas de 
consumidores y de los Comités de Desarrollo y Control Social de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 

Expedir los conceptos jurídicos y pronunciamientos relacionados con su 
competencia y enmarcados en sus funciones. 

Informar a la Dirección Distrital de Política Jurídica, cuando haya lugar a ello, 
los asuntos o temáticas que puedan ser objeto de formulación de política, de acuerdo 
con el ámbito funcional de la Dirección. 

Asesorar y asistir jurídicamente a las dependencias de la Secretaría Jurídica 
Distrital en los temas de su competencia." 

Artículo 12°.- Modifíquese el primer inciso y el numeral 11 del artículo 14 del Decreto 
Distrital 323 de 2016, el cual quedará así: 

'Artículo 14'- Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios. Son funciones de la 
Dirección Distrital de Asuntos Disciplinario las siguientes. 
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Continuación del Decreto N° 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

798 DE 

2 Q DIC 2019 
Pág. 19 de 20 

"Por medio del cual se modjfica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

11. Administrar y coordinar el Sistema de Información para atender el control y 
seguimiento de los Procesos Disciplinarios y prestar asesoría e impartir las 
orientaciones a las entidades y organismos distritales, en el manejo de dicho sistema, 
conforme a las reglas que para el efecto determine el Gobierno Nacional, el Distrital y 
la Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 13°- Vigencias y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación en el Registro Distrital, deroga los numerales 17 y  18 del 
artículo 9 del Decreto Distrital 323 de 2016 y  modifica y/o adiciona los artículos 2, 3, 4, 5, 
7,8,9, 10, 11, 12, 13 y 14 del mismo Decreto Distrital 323 de 2016. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los •2 O DIC 2019 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
Alcalde Mayor 
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ALCALDIA MAYOR 
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Continuación del Decreto N°. 	798 
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"Por medio del cual se modflca parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016, por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica Distrital, y se 

dictan otras disposiciones". 

pelo 
A ROCIÇJ VARGAS

Directora del Depart 	Admini trat ivo del Servicio Civil Distrital 

Elaboró. PedrodarTwuillo idríguez / Alexdra
' 	 'Juan Carlos 4/9wDiego Reviso: Ana Lucy.CsUZ Luz Ele Navarro / Andrea Rob dfeda "P 

Eshel vásquez 
Aprobó: Mónica abras. 
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2310450 
Bogotá D.C., 

 
 

Doctora 
MARIA CAROLINA TORREZ ESCOBAR 
Juez Cuarenta y Cinco Administrativa del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
Sección Primera 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 57 Nro. 43-91 Sede Judicial Aydée Anzola Linares - CAN. 
Bogotá D.C. 

 
Referencia: Simple Nulidad 
Expediente No: 11001-33-41-045-2022-00094-00 
Demandante: Adriana Carolina Arbeláez Giraldo 
Demandada: Bogotá Distrito Capital - Secretaría Distrital de Planeación 
Asunto: Poder Especial 

 
LUZ ELENA RODRÍGUEZ QUIMBAYO, mayor de edad, vecina de esta ciudad e identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 28.915.546 de Rovira (Tolima), obrando en calidad de 
DIRECTORA DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL DE LA SECRETARÍA 
JURÍDICA DISTRITAL, ejerciendo las facultades legales conferidas mediante los Decretos 
Distritales 323 del 02 de agosto de 2016, modificado parcialmente por el Decreto 798 del 20 
de diciembre de 2019 y 89 del 24 de marzo de 2021, artículos 4° y 10, y la Resolución 002 
de 26 de enero de 2022, artículo 1º, expedida por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, en forma 
conjunta con la Doctora MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA, mayor de edad, vecina de 
esta ciudad e identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 36.302.955 de Neiva (Huila), en 
calidad de DIRECTORA DE DEFENSA JUDICIAL DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, ejerciendo las facultades legales conferidas mediante el 

Decreto Distrital 89 del 24 de marzo de 2021, artículos 1º y 5º, numeral 5.3, y la Resolución 
002 de 26 de enero de 2022, artículo 1º, expedida por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, 
conforme a los documentos de ley que acreditan nuestras calidades y que adjuntamos al 
presente, respetuosamente manifestamos que conferimos poder especial, amplio y 
suficiente al Dr. ÁLVARO NÁMEN VARGAS domiciliado en esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.455.663 de Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional 
No. 63.321 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la 
representación judicial y defienda los intereses de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN en el proceso de la referencia, en contra del 
Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021. 

http://www.sdp.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El apoderado queda facultado para recibir, sustituir, reasumir, conciliar, contestar la 
demanda, interponer recursos, pronunciarse frente a las solicitudes de medidas 
cautelares, alegar de conclusión y, en general, cuenta con todas las atribuciones 
inherentes al presente mandato, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, para lo cual informamos su correo electrónico: 
namenvargas@yahoo.com - celular: 315 5938932 

 

Sírvase reconocer personería al Dr. ÁLVARO NÁMEN VARGAS, en los términos del 
presente poder. 

 
De la señora Jueza; 

 

 

LUZ ELENA RODRÍGUEZ QUIMBAYO 
C.C. No. 28.915.546 de Rovira (Tolima) 

MÓNICA MARÍA CABRA BAUTISTA 
C.C. 36.302.955 de Neiva (Huila) 

Acepto, 

 
ÁLVARO NÁMEN VARGAS 
C.C. 79.455.663 de Bogotá 

T.P. No. 63.321 del CSJ 

http://www.sdp.gov.co/
mailto:namenvargas@yahoo.com
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA JULIÁN VICENTE CAMPO LOZADA No. 11001 3341 045
2022 00104 00

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 22/07/2022 16:28
Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Judicial Movilidad <judicial@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: viernes, 22 de julio de 2022 4:17 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Lady Constanza
Ardila Pardo <lardila@equipolegal.com.co>; julianvicentecampolozada@gmail.com
<julianvicentecampolozada@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA JULIÁN VICENTE CAMPO LOZADA No. 11001 3341 045 2022 00104 00
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
A LAS PARTES
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
lardila@equipolegal.com.co 
julianvicentecampolozada@gmail.com 

REFERENCIA:               CONTESTACIÓN DEMANDA 
TIPO DE PROCESO:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN No.:         11001 3341 045 2022 00104 00 
DEMANDANTE:             JULIÁN VICENTE CAMPO LOZADA 
DEMANDADO:                BOGOTÁ D.C., SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD   

Atentamente, 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:lardila@equipolegal.com.co
mailto:julianvicentecampolozada@gmail.com
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Dirección de Representación Judicial 
Subsecretaría de Gestión Jurídica
Secretaría Distrital de Movilidad
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Bogotá D.C., julio 22 de 2022 
 
Señor(a) 
 
Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.c. 
Jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
 
Email: jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co 
Bogota - D.C. 
A LAS PARTES 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
lardila@equipolegal.com.co 
julianvicentecampolozada@gmail.com 

 
REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DEMANDA 
TIPO DE PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN No.:  11001 3341 045 2022 00104 00 
CONVOCANTE:   JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA  
CONVOCADO: BOGOTÁ D.C., SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD 

 

LAURA MILENA ALVAREZ PRADILLA, mayor de edad, vecina de Bogotá, D. C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.754.473 de Bucaramanga y Tarjeta 
Profesional No. 212.949 del C.S. de la Jud., actuando en representación de BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme con el poder 
conferido que reposa dentro del expediente y dentro del término legalmente establecido, 
presento ante el Despacho CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del proceso de la 
referencia. 

I. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES 

 

El demandante solicita la declaratoria de nulidad de las resoluciones expedidas dentro del 

expediente contravencional administrativo sancionatorio, mediante el cual la Secretaria 

Distrital de Movilidad declaró a la parte demandante, infractor de las normas de tránsito por 

incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de la Ley 769 de 

2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un 

servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:lardila@equipolegal.com.co
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inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y 

por tercera vez cuarenta días”. 

 

Siendo del caso manifestar, que desde este mismo momento procesal me opongo a las 

pretensiones de la demanda, puesto que los actos administrativos emitidos fueron resultado 

de un proceso contravencional llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en 

aplicación de las normas vigentes y con plenas garantías procesales, respetando el derecho 

al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte 

investigada, hoy demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la 

administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de tránsito y 

en consecuencia el investigado hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite 

interponer y que procedían contra dichos actos administrativos, además estuvo 

representado por apoderado judicial, sin que exista entonces violación a los artículos 2, 6, 

29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 

2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las garantías 

procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya la oposición a la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte activa en contra de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de Movilidad. 

 

Finalmente, en la demanda no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 

considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte 

demandante se limita a señalar que el material probatorio allegado y decretado al proceso 

contravencional considera que no es suficiente para declarar contraventor al demandante, 

cuando de lo allí plasmado se desprende el testimonio de un Agente de Tránsito 

perteneciente a la Policía Nacional, servidor público investido de las funciones públicas para 

realizar el procedimiento de imposición de una orden de comparendo cuando se observe 

una violación a las normas de tránsito, testimonio que no fue desvirtuado por la parte 

investigada, dentro del trámite administrativo contravencional seguido, y con ello dada la 

claridad de la prueba, la Administración cumplió con la carga de demostrar la comisión de 

la infracción, aclarando que el hoy demandante conducía un vehículo el cual prestaba un 

servicio NO autorizado en la licencia de tránsito, tal como lo evidenció el Agente de Tránsito 

al solicitar y verificar la Licencia de Tránsito aportada, además del testimonio rendido este 

el cual reposa en el expediente, pero no se plantea y argumenta una causal que afecte la 
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legalidad de los actos administrativos dentro del expediente contravencional, máxime si 

como se ha dicho la parte investigada hoy demandante, dentro del curso del proceso 

contravencional no logró desvirtuar la versión rendida por el policial en su testimonio. 

 

Así, respecto los argumentos plasmados en la demanda, es claro que acá no existe ninguna 

causal que afecte la legalidad de los actos administrativos acusados, puesto que como se 

ha dicho, este fue expedido por el funcionario que era competente para proferirlo, en estos 

se hace una valoración clara de las normas en que se funda la administración para su 

expedición de acuerdo a la Ley, así como que se realizó un estudio juicioso y una valoración 

pertinente, conducente y útil bajo las reglas de la sana critica de las pruebas aportadas al 

trámite contravencional, del cual siempre fue enterado y actuó la parte investigada hoy 

demandante, siendo del caso agregar que el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , 

siempre fue asistido por un apoderado de confianza, en garantía de la defensa técnica de 

sus derechos como investigado. 

 

Entonces, la demanda adolece de estas apreciaciones respecto de los actos administrativos 

expedidos en el curso del proceso administrativo realizado, ya que como se ha explicado, 

las conjeturas planteadas hacen relación única y exclusivamente a una supuesta falta de 

valoración de las pruebas allegadas al proceso contravencional.  

 

En ese orden de ideas es claro que, la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que 

afecte la legalidad respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, 

esto es las Resoluciones con la cuales se declaró infractor de las normas de tránsito al 

accionante. 

 

En conclusión, no ha existido vulneración de los derechos fundamentales de los cuales 

irroga el accionante, se le han cercenado, ya que el proceso adelantado por esta Secretaría 

se realizó de conformidad con la normatividad vigente y con observancia de los principios 

legales que rigen la actuación administrativa, respetándose el debido proceso y los 

derechos de contradicción y defensa. 

 

De manera que frente a las pretensiones primera y segunda me opongo en razón a que no 

existe lugar a que se declare la nulidad del fallo de primera instancia proferido el de  fecha  
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22  de  enero  de  2020 “Por  medio  del  cual  se  declara  como  contraventor  de  la  

infracción  D12 al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , puesto que como se 

expondrá en el transcurso de esta contestación, no existe ninguna causal que afecte la 

existencia de dicho fallo en la vida jurídica, y por el contrario dicho acto administrativo debe 

continuar con los efectos y la validez que de este derivan, dado que no es cierta la presunta 

violación al debido proceso y trasgresión de las normas que debía fundarse que argumenta 

la parte actora, así como no existe causal que afecte la legalidad del fallo proferido el 10 de 

marzo de 2020 que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y la Resolución 

No. 841-02 de 10 de marzo de 2021 que confirmó dicha decisión. 

 

De igual manera, me opongo a la prosperidad de las pretensiones tercera a sexta, en el 

entendido que si no hay lugar a que se declare la nulidad de los actos administrativos acá 

demandados, no existiría lugar a restablecer ningún derecho, puesto que las actuación del 

organismo de tránsito demandado siempre estuvieron acordes a la Ley. 

 

Situación similar que debe correr respecto de la pretensión séptima, por cuanto no se 

debería dar cumplimiento alguno a ningún fallo. 

 

Finalmente respecto de la pretensión sexta, referente a la condena en costas establecida 

en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, ME OPONGO dado que mi representada siempre 

ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes especiales, y 

dado que la parte demandada no ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, por lo 

que solicito con todo respeto al Despacho, NO SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN 

COSTAS de conformidad a la reiterada jurisprudencia del  Consejo de Estado, tales como, 

los procesos con radicados 2012-00701 - CP. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, 2012-

00439 - CP. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 2012-00206 . CP. Alfonso Vargas Rincón, los 

cuales coinciden en que la condena en costas no se debe aplicar de manera automática, 

sino que deben confluir circunstancias para su aplicación. 

 

II. CON RELACIÓN A LOS HECHOS 
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PRIMERO: Es un hecho que es cierto, al demandante se le impuso orden de comparendo 

por infracción D12., tal y como puede verse de las actuaciones surtidas dentro del 

Expediente No. 7596 de 2019. 

 

SEGUNDO: Es un hecho que es cierto. La infracción D12 acarrea la inmovilización del 

vehículo, tal y como lo invoca el artículo 131 de la Ley 769 de 2002: “Conducir un vehículo 

que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene 

licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término 

de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días”. Negrilla fuera 

de texto. 

 

Entonces, el Agente de tránsito, en cumplimiento de su deber como servidor público 

(Artículo 6º de la Constitución Política), dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 135 del 

C.N.T.T. y una vez generada la orden de comparendo, el vehículo debe ser inmovilizado, 

tal como lo invoca la ley.  

 
En consecuencia, la autoridad de tránsito decidió en el expediente sancionatorio:  
 

“TERCERO: Sancionar al contraventor con la inmovilización del vehículo de placas 

FRM165, por el término de 05 días cumplido el término de la sanción, ordénese la 

entrega del rodante. Tiempo que ya cumplió.” Negrilla fuera de texto. 

 

En razon a dicha inmovilización, producto de la infracción impuesta, el demandante debió 

cancelar el valor por cencepto de grúa y parqueadero. 

 

TERCERO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional No. 7596 de 

2019, la orden de comparendo fue impugnada por el investigado, se escuchó su testimonio 

y se decretaron pruebas. 

 

CUARTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Se rindió 

testimonio del Agente de Tránsito y se incorporó el certificado en técnico en seguridad vial 

del Agente de Tránsito, y se fijó fecha para dictar fallo. 
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QUINTO: Es cierto, tal y como consta en el expediente contravencional. Una vez agotadas 

las etapas del proceso, valorar las pruebas dentro de la sana crítica, y determinar que dentro 

de la investigación el demandante había incurrido en la infracción codificada como D12 

descrita en el artículo 131 de la Ley 769 del 2022 - Modificado por el art. 21, Ley 1383 de 

2010, se decidió declarar contraventor al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA . 

 

SEXTO: Es cierto, el 09 de marzo de 2021, mediante Resolución No. 841-02 el Director 

de Investigaciones Administrativas de Tránsito y Transporte, confirmó la decisión de 

primera instancia, en la cual se declaró contraventor al señor JULIAN VICENTE CAMPO 

LOZADA por incurrir en la infracción D12. Dicha Resolución fue notificada el día 13 de 

agosto de 2021 al correo electrónico autorizado por la parte actora, tal y como consta en 

el expediente contravencional. 

 

III. FUNDAMENTOS FACTICOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Como se ha expresado a lo largo del presente asunto, el proceso administrativo mediante 

el cual se declaró infractor de las normas de tránsito al señor JULIAN VICENTE CAMPO 

LOZADA , por incurrir en la comisión de la infracción D-12, contenida en el artículo 131 de 

la Ley 769 de 2002, consistente en “Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, 

se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, 

el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez 

veinte días y por tercera vez cuarenta días”, fueron resultado de un proceso contravencional 

llevado a cabo bajo los procedimientos establecidos, en aplicación de las normas vigentes 

y con plenas garantías procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a 

la defensa, la publicidad y la contradicción de la parte investigada, hoy demandante, tan es 

así que esta conoció de la decisión tomada por la administración a través de la resolución 

que lo declaró infractor de las normas de tránsito y en consecuencia el investigado hizo uso 

de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que procedían contra dichos 

actos administrativos, además estuvo representado por apoderado judicial, sin que exista 

entonces violación a los artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los 

artículos 2, 52, 84 de la Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones 

respetaron siempre las garantías procesales del investigado, por lo que se reitera desde ya 

la oposición a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 
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parte activa en contra de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. - Secretaría Distrital de 

Movilidad. 

 

Debe recalcarse que dicho proceso administrativo según se denota del expediente que 

acompañará esta contestación, cumplió con las plenas garantías procesales, respetando el 

derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la contradicción de la 

investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión tomada por la 

administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas de transporte 

así como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 

procedían contra la resolución de primera instancia, para que así una vez analizados los 

argumentos expuestos en el recurso de reposición y apelación, la decisión tomada en 

primera instancia por la Subdirección de Contravenciones de la Secretaria Distrital de 

Movilidad, fuera confirmada por parte de la Dirección de Procesos Administrativos de la 

Entidad, sin que exista entonces violación a los artículos 15, 24 y 29 constitucionales, así 

como tampoco a lo propio de la Ley 105 de 1993 artículo 3, Ley 336 de 1996 artículo 5, Ley 

769 de 2002 artículo 2, Ley 1310 de 2009 artículo 5, Ley 14 Ley 1437 de 2011 artículo 138, 

y la Ley 1564 de 2012 artículo 167, y tampoco a lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 

artículo 2.1.2.1. y Resolución No. 3027 de 2010 artículo 7º, por cuanto estas decisiones 

respetaron siempre las garantías procesales del investigado. 

Ahora bien, el Debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 

toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 

administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 

se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 

competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 

ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 

adoptar una determinada decisión (C.P, arts. 4 y 122). 

 

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 

resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 

proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 

en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas. 
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De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 

en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 

mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 

de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 

posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 

controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 

conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 

de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 

resoluciones que incidan en su resultado. 

 

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 

un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibidem, ya 

que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 

del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 

administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes. 

 

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 

administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 

administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 

ordenamiento jurídico por parte de la administración. 

 

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 

Constitución: 

 

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa 

y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado ajeno a texto) 
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Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 

leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 

en que las disposiciones establecidas en materia de transporte no pueden ser transgredidas, 

so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 

 

La garantía constitucional del debido proceso en materia de tránsito se aplica a las 

formalidades propias del procedimiento que le permiten a al investigado el ejercicio de sus 

derechos de defensa y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o 

acompañado de apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y 

atacar la decisión de fondo mediante los recursos procedentes. 

 

En cumplimiento a la normatividad en cita y con el fin de preservar el derecho al debido 

proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra Constitución Política, se dio curso a la 

investigación correspondiente, por tanto, una vez agotado éste, el a-quo encontró 

debidamente probada la infracción de las normas de tránsito por parte del señor JULIAN 

VICENTE CAMPO LOZADA , dada la comisión de la infracción D12, siendo por tal motivo 

declarado responsable, de la comisión de la infracción. 

 

Decisión la cual fue apelada por el accionante, y dicho recurso fue desatado por su segunda 

instancia correspondiente, el cual dispuso confirmar la decisión tomada por la primera 

instancia. 

 

De igual manera, de conformidad al artículo 176 del Código General de Proceso, las 

pruebas fueron apreciadas de acuerdo a las reglas de la sana crítica: 

 

“Artículo 176.- Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades 

prescritas en la ley sustancial para la existencia O validez de ciertos actos. 

 

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a cada prueba”. 

 

Norma que fue ampliamente cumplida al momento de valorar las pruebas con las cuales se 

determinó la responsabilidad contravencional de la parte demandante. 



 

*202251007571991* 
DRJ 

202251007571991 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

10 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

De otro lado, es pertinente determinar la competencia de la Secretaria Distrital de Movilidad 

a efectos de la expedición de los actos administrativos acusados, y la realización del 

proceso contravencional adelantado en contra del acá demandante. 

En ese sentido, el Acuerdo 257 de 2006 en su artículo 108 estableció la naturaleza, objeto 

y funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, al señalar que es un organismo del Sector 

Central de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con autonomía administrativa y financiera que 

tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema de movilidad 

para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y- de carga en la zona 

urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el área rural del Distrito Capital 

en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades de la región 

central, con el país y con el exterior.  

 

El artículo 3°- del Acuerdo 257 de 2006, determina que la función administrativa distrital se 

desarrollará en consonancia con el interés general de la ciudadanía y de los fines del Estado 

Social de Derecho y se llevará a cabo atendiendo los principios constitucionales y legales 

de democratización y control social de la Administración Pública Distrital, moralidad 

transparencia, publicidad, igualdad, imparcialidad, efectividad, economía, celeridad, y 

buena fe, así como a los principios de distribución de competencias, coordinación, 

concurrencia, subsidiaridad y complementariedad.  

 

Finalmente, el Decreto Distrital No. 089 de 2021, "Por medio del cual se establecen 

lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y 

se efectúan unas delegaciones ", establece en el artículo 1°:  

 

“Representación legal en lo judicial y extrajudicial de las entidades del nivel 

central. Delegase en los Secretarios de Despacho; Directores de Departamentos 

Administrativos y Gerente de la Unidad Administrativa Especial sin personería Jurídica, 

la representación legal en lo judicial y extrajudicial: de Bogotá, Distrito Capital, en 

relación con sus respectivas entidades, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, 

diligencias, acuerdos distritales y/o actuaciones judiciales o administrativas, que se 

adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en 

que participen o incurran, que se relacionen con asuntos, inherentes a cada uno de ellos, 
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conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades previstas en el edículo 

2 de este decreto. (Negrillas fuera de texto). 

 

Las facultades de representación legal en lo judicial y extrajudicial que mediante el 

presente decreto se delega, comprende las siguientes facultades previstas en el artículo 

2 de este decreto. Artículo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central 

de la administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o 

direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos 

distritales del sector central la representación judicial y extrajudicial de Bogotá, Distrito 

Capital, en relación con sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, 

acciones de tutela, diligencias, y/o actuaciones judiciales, extrajudiciales o 

administrativas que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u 

operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen con asuntos inherentes 

a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; con las facultades, 

limitaciones y reglas previstas en el artículo 5° de este decreto. 

 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con 

funciones jurídicas, la delegación recae en aquella que, atendiendo a su estructura 

interna, desempeñe la función de representación judicial y extrajudicial. (Negrilla fuera 

del texto). 

 

“Artículo 5°.- Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 

representación judicial y extrajudicial que mediante el presente Decreto se delega, 

comprende las siguientes facultades: 

 

Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, interponer recursos, 

participar en la práctica de los medios de prueba o contradicción y en general todo lo 

relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato 

y la defensa de los intereses de la entidad, en nombre de Bogotá, Distrito Capital. 

 

Atender, en nombre de Bogotá, Distrito Capital, los requerimientos judiciales o de 

autoridad administrativa, relacionados con las funciones inherentes a la respectiva 

entidad. 
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Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 

de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 

de su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. 

 

El poder deberá ajustarse a los parámetros de identidad corporativa fijados en el artículo 

22 de este Decreto. 

 

Iniciar las acciones judiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 

la defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse 

respecto de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, 

sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Jurídica Distrital para iniciar o intervenir en 

nombre y en defensa de los intereses de Bogotá, Distrito Capital, en las acciones 

judiciales contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas del orden 

nacional. 

 

Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al artículo 217 

del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas que las 

sustituyan. 

 

Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 

judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada 

u obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones 

especiales fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad 

aplicable y en observancia de las políticas y competencias de los Comités de 

Conciliación de las entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la 

Secretaría Jurídica Distrital”.  

 

- Naturaleza Jurídica de la Secretaria de Movilidad  
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A través del artículo 105 del Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas 

sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de 

Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”, se creó la Secretaría Distrital de 

Movilidad, como un organismo del Sector Central, con autonomía administrativa y 

financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las políticas del sistema 

de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de pasajeros y de carga 

en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal, y de su expansión en el área rural del 

Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de ciudades 

de la región central, con el país y con el exterior. 

 

En cumplimiento del Acuerdo atrás referido, la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., expidió el 

Decreto 567 del 29 de diciembre de 2006, “Por el cual se adopta la estructura organizacional 

y las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, y se dictan otras disposiciones" que, 

a su vez, fue derogado por el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la 

estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras 

disposiciones”; los cuales establecen las funciones de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

entre las cuales se cuenta: 

 

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo 

Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas: 

  

1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, el transporte 

público urbano en todas sus modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de las 

condiciones de movilidad y el desarrollo de infraestructura vial y de transporte. 

  

2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte. 

  

3. Liderar y orientar las políticas para la formulación de los planes, programas y 

proyectos de construcción, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial y de 

transporte del Distrito Capital. 

  

4. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto, mediano y largo 

plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 
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5. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 

transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

  

6. Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo 

y público colectivo. 

  

7. Orientar, establecer y planear el servicio de transporte público urbano, en todas sus 

modalidades, en el Distrito y su área de influencia. 

  

8. Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y 

explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de 

transferencia. 

  

9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad vial, 

de la semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital. 

  

10. Participar en la elaboración, regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento 

Territorial, en la articulación del Distrito Capital con el ámbito regional para la formulación 

de las políticas y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y planes de desarrollo 

urbano del Distrito Capital. 

  

11. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de educación vial. 

  

12. Controlar, de conformidad con la normativa aplicable, el transporte intermunicipal en 

la jurisdicción del Distrito Capital. 

  

13. Administrar los sistemas de información del sector”. 

 

Siendo entonces este organismo de tránsito el competente para adelantar el proceso 

contravencional y en consecuencia proferir los actos administrativos con los cuales se 

declaró contraventor de las normas de tránsito al señor JULIAN VICENTE CAMPO 

LOZADA . 
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Es importante resaltar el CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2019-287 ENTRE 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y LA POLICÍA NACIONAL  

 

Reiterando, el Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 

estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 

Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", estableció como misión del Sector de 

Movilidad garantizar la planeación, gestión, ordenamiento, desarrollo armónico y sostenible 

de la ciudad en los aspectos de tránsito, transporte, seguridad e infraestructura vial y de 

transporte.  

 

El citado Acuerdo creó la Secretaría Distrital de Movilidad como un organismo del sector 

central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 

formulación de las políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de 

desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal 

y de su expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del 

Distrito Capital con la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior.  

 

Aunado a lo expuesto el artículo 108 del Acuerdo 257 de 2006 en su parágrafo estableció 

que la función de la Secretaria Distrital de Movilidad relacionada con ejecutar las políticas 

del sistema de movilidad en el componente de tránsito, para atender los requerimientos de 

organización, vigilancia y control del desplazamiento de pasajeros y de carga y de 

regulación y control del transporte público individual, transporte privado, transporte en 

bicicleta, motos y transporte de tracción animal será organizada como una dependencia 

interna de la Secretaría Distrital de Movilidad con autonomía administrativa y financiera.  

 

La dependencia interna con autonomía administrativa y financiera tendrá entre otras las 

siguientes funciones, bajo la orientación del Secretario de Movilidad: 

 

 Vigilar el cumplimiento de las normas de tránsito. 

  Velar por el cumplimiento de las normas sobre registro de vehículos automotores. 

  Regular y controlar el transporte público individual. 

  Regular y controlar las modalidades de transporte no motorizado y peatonal. 
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  Adelantar campañas de seguridad vial. 

 Asumir las funciones reguladoras y de control que sean transferidas al Distrito Capital por 

el Gobierno Nacional en materia de tránsito.   

 Aplicar las medidas de control en cuanto a la regulación del parqueo público y el 

estacionamiento en vías y espacios públicos cumpliendo con lo establecido en el POT y en 

el Plan Maestro de Movilidad.  

 

Posteriormente, el Distrito Capital expidió el Decreto 567 de 2006, derogado por el Decreto 

672 de 2018 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 

Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones", en donde estableció como funciones 

de esta Secretaría la de fungir como autoridad de tránsito y transporte, diseñar, establecer, 

ejecutar, regular y controlar las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.  

 

El artículo 19 del Decreto 672 de 2018 al señalar las funciones de la Subsecretaría de 

Gestión de la Movilidad como parte de la estructura de esta entidad estableció, que la 

misma se encargaría de definir lineamientos para la regulación y vigilancia del sistema de 

gestión del tránsito y control del tránsito y del transporte.  

 

Ahora bien, la Ley 105 de 1993 en su artículo 8 “Por la cual se dictan disposiciones básicas 

sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las 

Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones”, determinó que corresponde a la Policía de Tránsito y Transporte velar 

por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte, por la seguridad 

de las personas y cosas en las vías públicas, que sus funciones son de carácter 

preventivo, de asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías y de carácter 

sancionatorio para quien infrinja las normas.  

 

De otra parte, el artículo 16 de la Ley 4 de 1991 “Por la cual se dictan normas sobre orden 

público interno, policía cívica local y se dictan otras disposiciones”, permiten que a juicio del 

Alcalde y cuando éste vea necesario incrementar el servicio de la policía en el territorio de 

su jurisdicción, los municipios contratarán con la Policía Nacional la incorporación del 

personal respectivo para atender las necesidades municipales requeridas.  
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De lo anterior se infiere, que la Policía Nacional es un organismo que bajo el esquema 

de cooperación apoya la ejecución de funciones que le fueron asignadas a los 

organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital como es en este 

caso la Secretaría Distrital de Movilidad, sin embargo, el artículo 3 del Código Nacional de 

Tránsito – Ley 769 de 2002, cataloga a la Policía Nacional en sus cuerpos especializados 

de policía de tránsito urbano y Policía de carreteras como una autoridad de tránsito, dejando 

legalmente determinado que la vigilancia del comportamiento de conductores y peatones 

en vía es una obligación que le es natural a su labor. 

 

Así, la Secretaría Distrital de Movilidad busca que se desarrolle un control del tránsito 

efectivo que contribuya a mejorar las condiciones de seguridad, movilidad y calidad de vida 

de los usuarios de las vías de la ciudad, a través de la adquisición de bienes y servicios, y 

la firma de un Convenio Interadministrativo con la Policía Nacional en su división de Tránsito 

y Transporte.  

 

Lo anterior con el fin de brindar la infraestructura física, vehículos, equipos, y elementos 

necesarios para el cubrimiento y control operativo eficiente del tránsito en la ciudad, así 

como su aseguramiento, en contraprestación a la inversión en capital humano que hace la 

Policía de Tránsito mediante la capacitación, especialización y actividades de bienestar que 

propendan por el mejoramiento continuo en su servicio.  

 

Es así que mediante la Resolución 003 del 27 de febrero de 2019, la Subsecretaria de 

Gestión de la Movilidad justifica la suscripción de un Convenio interadministrativo, dando 

cumplimiento al artículo 2.2.1.2.1.4.1., del Decreto 10132 de 2015. 

 

La Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector movilidad y en su calidad de 

autoridad de tránsito y transporte de Bogotá, cuenta con las facultades legales que le 

permiten asumir compromisos para cumplir con sus fines y propósitos, para suscribir un 

Convenio Interadministrativo. 

 

Ahora, la Policía Nacional, como parte integrante de las autoridades, cuenta con la 

infraestructura, organización, experiencia, idoneidad y mecanismos de control necesarios 

para cumplir a cabalidad con las actividades de control operativo de Tránsito y Transporte 
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en el Distrito Capital. Dichas actividades estarán en cabeza de la Seccional de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, la cual tiene como función principal la regulación del servicio de 

tránsito y transporte en el Distrito Capital. 

 

Que las partes en cumplimiento de sus funciones legales, con la celebración del convenio, 

pretenden establecer actividades de colaboración y apoyo para la adopción de diversas 

estrategias, especialmente en lo referente al deber ciudadano de asumir como una cultura 

propia las reglas de convivencia y normas de comportamiento que regulan el tránsito y 

transporte. 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993 que señala:  

 

"(...) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los 

contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado 

que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los 

servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, convenios o acuerdos 

se deberán pactar las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y 

necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, 

la ley y el orden público". 

 

Considerando que se requiere un manejo integral que garantice las condiciones de 

seguridad y movilidad de los usuarios de las vías, a través de un cuerpo especializado de 

personas que por medio de una formación y capacitación idónea, atienda todas las 

necesidades en materia de control que presente la ciudad a los cuales les sean 

proporcionados los equipos adecuados, los elementos operativos y administrativos, que les 

permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, fomentando la cultura 

ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final una disminución en el 

comportamiento negativo de los usuarios de las vías que redunde en una disminución en 

los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de seguridad en las que se 

llevan a cabo dichos desplazamientos mejorando en ultimas las condiciones de vida de los 

diferentes actores viales, la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza del Sector 

Movilidad, que debe fungir como autoridad de tránsito, debe atender todas las necesidades 

en materia de control que presente la ciudad.  
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Para tal fin, deberá proporcionar los equipos adecuados, los elementos operativos y 

administrativos, que les permitan diseñar estrategias de acercamiento hacia la comunidad, 

fomentando la cultura ciudadana, el cumplimiento y acatamiento de las normas y al final 

una disminución en el comportamiento negativo de los usuarios de las vías, que redunde 

en una reducción en los tiempos de desplazamiento y mejora en las condiciones de 

seguridad en las que se llevan a cabo dichos desplazamientos, mejorando en últimas las 

condiciones de vida de los diferentes actores viales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad suscribió el Convenio 

Interadministrativo No. 2019-287 con la Policía Nacional, (vigente al momento de la 

imposición de la orden de comparendo), cuyo objetivo es el de aunar esfuerzos para 

coordinar y cooperar mutuamente para ejercer el control y regulación del tránsito y 

transporte en el Distrito Capital, a través del cuerpo especializado de tránsito de la 

Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, propendiendo por la seguridad vial y, en 

general por el fortalecimiento de las condiciones de movilidad del Distrito Capital. 

 

Dentro del Convenio Interadministrativo suscrito, se pacta la Indemnidad así: 

 

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 

contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 

daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus 

actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”. 

 

Lo precedente para determinar que la Policía Nacional tiene la finalidad de ejercer el control 

y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital - Seccional de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, a través de los Reguladores o Agentes de Tránsito. 

 

Aquí es importante mencionar la reglamentación para los Reguladores o Agentes de 

Tránsito, cuya observancia está en la Ley 769 de 2002, que establece en el artículo 7º, en 

los parágrafos 1º y 2º, que los cuerpos especializados de Policía de Tránsito urbano y 

Policía de Carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de 

tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano distrital y 
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municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia. Así mismo 

establece que la Policía Nacional reglamentará el funcionamiento de la Seccional de 

Formación y Especialización en Seguridad Vial, de sus cuerpos especializados de policía 

urbana de tránsito y policía de carreteras, como instituto docente con la facultad de expedir 

títulos de idoneidad en esta área, en concordancia con la Ley 115 de 1994 “Por la cual se 

expide la ley general de educación”. 

 

Igualmente, en el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, ya precitado, se determina que las 

autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de 

infracciones de tránsito, el recaudo de las multas correspondientes, la tramitación de 

especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, 

salvo la valoración de dichas pruebas.  

 

Así, de acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito Terrestre, el Agente de 

tránsito es “Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad 

para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el 

cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales”. 

 

Lo anterior, concordante con la Ley 1310 de 2009 “Mediante la cual se unifican normas 

sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales 

y se dictan otras disposiciones”, que en su artículo 2º contiene las siguientes definiciones: 

“Para la aplicación e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes 

definiciones: 

Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, 

distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito 

y el transporte en su respectiva jurisdicción. 

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté 

acreditado conforme al artículo 3o de la Ley 769 de 2002. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#3
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Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público investido de autoridad para 

regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el 

cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes 

territoriales. 

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos 

investidos de autoridad como agentes de tránsito y transporte vinculados legal y 

reglamentariamente a los organismos de tránsito y transporte. 

ARTÍCULO 3o. PROFESIONALISMO. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte 

es una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde 

con su rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la 

instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario. 

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como 

autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las 

capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha 

formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de 

Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con 

Universidades Públicas reconocidas. 

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a 

la publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de 

capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito. 

PARÁGRAFO 2o. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como 

mínimo anualmente un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito 

y transporte, seguridad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales 

dirigido a todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el 

ramo”. Subraya fuera de texto. 

Definido el marco legal y las funciones de los Reguladores o Agentes de Tránsito, se resalta 

que la Secretaría Distrital de Movilidad dentro de las funciones atribuidas legalmente 
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mediante el Decreto 672 de 2018, “Por medio del cual se modifica la estructura 

organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones”; se 

encuentra la de “2. Fungir como autoridad de tránsito y transporte”. 

  

Lo precedente, con el fin de tener claridad sobre las competencias de la Secretaría 

Distrital de Movilidad y la Policía Nacional, quien a través de la Seccional de Tránsito y 

Transporte de Bogotá, tiene como objetivo la coordinación y cooperación mutua para 

ejercer el control y regulación del tránsito y transporte en el Distrito Capital, por lo que el 

Agente de Tránsito, es un funcionario o persona civil identificada que está investida de 

autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en 

el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales.  

 

Ahora, debido a que la parte convocante solicita el reintegro de los valores pagados por 

patios y grúa derivados de la inmovilización del vehículo por la infracción D12 impuesta, es 

preciso aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con un contrato de concesión 

No. 2018114, vigente por el término de diez (10) años, el cual inició el pasado 09 de febrero 

de 2018 y termina el 09 de febrero de 2028, suscrito con la firma GyP BOGOTÁ S.A.S., 

cuyo objeto consiste en: 

 

“Concesión para la prestación de los servicios relacionados con (1) El traslado de 

vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de movilidad establezca y; (2) Disposición 

de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos que 

determine el Organismo de Tránsito del Distrito Capital”. 

 

Dentro del contrato de concesión suscrito, se pacta la Indemnidad así: 

 

“CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: Las partes se obligan a mantenerse indemnes 

contra todo reclamo, demanda acción legal y costo que pueda causarse o surgir por 

daños o lesiones a personas o propiedades de terceros y que se deriven de sus 

actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes”. 

 

Así, dicha contratación obedece a la facultad que tiene la Entidad, otorgada mediante el 

Decreto Distrital 567 de 2006 que establece en el artículo 14 las funciones de la 
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Subsecretaria de Servicios de Movilidad entre las que se encuentran: “ejecutar y controlar 

las políticas sobre el tránsito y transporte en el Distrito Capital, vigilar el cumplimento de las 

normas de tránsito y transporte, asumir las funciones reguladoras y de control que le sean 

transferidas al Distrito Capital por el Gobierno Nacional en materia de tránsito, dirigir y 

orientar la prestación de servicios a la ciudadanía suministrados directa o indirectamente 

por la Secretaría de Movilidad, velando por el cumplimiento de la finalidad, por la atención 

y por la satisfacción de los usuarios entre otras. 

 

Asimismo, el mencionado Decreto, asignó como funciones de la Dirección de Servicio al 

Ciudadano en su artículo 16, las de incorporar estándares de gestión de calidad en los 

servicios prestados directa o indirectamente por la Secretaría, velar por la adecuada 

prestación de servicios a la ciudadanía, suministrados por la Secretaria Distrital de 

Movilidad directa o indirectamente, hacer seguimiento y evaluación a la supervisión e 

interventoría de los servicios prestados directa o indirectamente por la Entidad. 

 

De otra parte, el Código Nacional de Tránsito establece en su artículo 125 y 127 lo siguiente: 

 

"ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La inmovilización en los casos a que se refiere este 

código consiste en suspender temporalmente la circulación del vehículo por las vías 

públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, el vehículo será conducido a 

parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que se 

subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el sitio que 

se detectó la infracción. ( ...). 

 

(…) 

 

 ARTÍCULO 127. DEL RETIRO DE VEHÍCULOS MAL ESTACIONADOS. La autoridad 

de tránsito podrá bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos 

que se encuentren estacionados irregularmente en zonas prohibidas, o bloqueando 

alguna vía pública o abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la 

presencia del conductor o responsable del vehículo; si este último se encuentra en el 

sitio, únicamente habrá lugar a la imposición del comparendo y a la orden de movilizar 

el vehículo. En el evento en que haya lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a 
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un parqueadero autorizado y los costos de la grúa y el parqueadero correrán a cargo del 

conductor o propietario del vehículo, incluyendo la sanción pertinente. (...)". 

 

Así mismo, la sentencia C-018 de 2004 proferida por la Corte Constitucional (expediente D-

4696 y D-4697, Magistrado Ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, del 20 de enero 

de 2004), “la inmovilización es una medida administrativa razonable de carácter 

sancionatorio, complementaria a la multa, que se impone en los eventos que la autoridad 

no puede permitir que el vehículo continúe circulando para seguir cometiendo el 

comportamiento por el cual ha sido inmovilizado y que es violatorio del ordenamiento 

jurídico. Por otra parte, las multas no cumplen el mismo objetivo que la "inmovilización": 

Mientras que la multa consiste en imponer una sanción pecuniaria a la persona, la segunda 

es una medida que impide materialmente que continúe la conducta sancionada hasta que 

cese la causa que la originó”. 

 

En virtud de lo anterior, es de precisar que la Secretaria Distrital de Movilidad como 

autoridad de tránsito, a través de un tercero, se encuentra facultada para retirar con grúa o 

cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren estacionados irregularmente 

en las zonas prohibidas, o abandonados en las vías públicas o abandonados en las áreas 

destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o responsable del vehículo, 

así como, cuando procede la inmovilización de un vehículo por la presunta violación de las 

normas de tránsito hasta que se subsane o cese la causa que dio origen a la inmovilización. 

 

IV. OPOSICIÓN A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

 

En primer lugar, para el presente asunto debe hacerse hincapié en el hecho que todo acto 

administrativo goza del principio de presunción de legalidad el cual continua indemne, a 

menos que un Juez Contencioso declare, mediante sentencia y luego de un debido proceso, 

lo contrario. Así las cosas y en relación con el precitado principio, la Honorable Corte 

Constitucional ha esgrimido: 

 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 
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tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por 

las garantías y derechos de los administrados. 

 

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco 

del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las 

normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 

Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través 

del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus potestades, la 

administración actúa dentro de los parámetros fijados por el Constituyente y por el 

legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su expedición, pues se 

presume su legalidad. 

 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 

efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a 

efectos de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales 

como por los sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como 

órgano diverso a aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la 

coerción para analizar la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes 

sobre la misma. Esta intervención de la jurisdicción, permite apoyar o desvirtuar la 

presunción de legalidad que sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones 

concebidas para el efecto, que permiten declarar la nulidad del acto (…)”1 (Negrilla 

ajenos al texto original)  

 

De conformidad con lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, el principio de 

legalidad se presume en todo acto de la Administración, presunción que se desvirtúa 

acudiendo a la Jurisdicción Contenciosa, en donde el accionante tiene la carga de la 

prueba. 

Entonces, los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional gozan 

de la presunción de legalidad hasta que una autoridad judicial competente decreto lo 

                                                 
1 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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contrario, por los que los actos administrativos acusados se encuentran en firme y surtiendo 

sus plenos efectos jurídicos. 

Ahora, respecto a las causales que sirven como fundamento para solicitar la nulidad de los 

actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional, se retoman las 

consideraciones anteriormente expuestas y se expondrá la no procedencia de dichas 

causales:  

- Infracción de las normas en que debía fundarse. 

 

La cual basa en el hecho que a su juicio el agente notificador de la orden de comparendo 

invadió la esfera personal de su prohijado, al tratar de establecer alguna relación de 

parentesco entre el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA y el pasajero que en su 

momento transportaba en su vehículo y que con ello además se violó su derecho al debido 

proceso. 

De manera que dicha causal la divide en las razones de interpretación sistemática del 

artículo 131 de la Ley 769 de 2002,  literal  D 12 ,  el artículo 2 Ley 769 de 2002 y el artículo 

3 de la ley 105 de 1993, en el entendido que nunca existió un cambio de modalidad de 

servicio de particular a público, de acuerdo a lo establecido en la Ley 105 de 1993, y el 

C.N.T. 

Frente a estos argumentos debe manifestarse que La Secretaría Distrital de Movilidad, 

como autoridad de tránsito, realizó la valoración de las pruebas incorporadas al expediente 

de conformidad con las reglas de la sana crítica, reiterando que las pruebas en las cuales 

se basó la decisión de declarar contraventor al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , 

consistieron en el testimonio del Agente de tránsito. 

 

Dicha declaración rendida bajo la gravedad del juramento permite esclarecer y dar plena 

certeza de su actuación y de los hechos que generaron la notificación de la orden de 

comparendo impugnada, ya contiene elementos que para la Autoridad de Tránsito fueron 

suficientes para determinar la comisión de la infracción D12, la cual consiste en “Conducir 

un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para 

el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por 

el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días". 
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La lectura del precedente artículo no se realizó de manera “sistemática” ni fuera de contexto, 

ya que, de la declaración de la Agente de tránsito, como testigo, se pudo inferir que el 

impugnante estaba prestando un servicio público, afirmación que basó en lo siguiente:  

(…) 

“Debe preguntarse esta Dirección si la decisión impugnada comporta una motivación 

errónea, habida cuenta lo señalado por el recurrente sobre la indebida determinación de la 

infracción por no haberse evidenciado un pago u otro elemento del servicio de transporte 

público, así como las supuestas contradicciones en la declaración de la agente de tránsito, 

los supuestos errores en el diligenciamiento del comparendo y una supuesta extralimitación 

de funciones por parte de dicha funcionaria, por haber interrogado al conductor y sus 

acompañantes, no obstante carecer de facultades investigativas, lo que, sumado al hecho 

de no haberse demostrado la realización por parte de la agente de tránsito del curso de 

actualización que le exige la Ley 1310 de 2009 y al juicio de responsabilidad que de forma 

anticipada efectuó dicha uniformada, le impone a la autoridad de tránsito el deber de valorar 

como prueba de la inexistencia de la infracción, la versión libre del investigado. 

Además, se debe preguntar si en la actuación investigada existió vulneración del debido 

proceso por el actuar de la policía de tránsito que permitiera admitir la existencia de una 

duda razonable, toda vez que, en el pensar del apelante, el uniformado erró (i) al no 

evidenciar ninguna clase de pago y (ii) realizar el comparendo controvertido con 

fundamento en la información suministrada por las personas identificados en la casilla 17 

del mismo, cuyo origen es desconocido, permitiendo aseverar que no existían motivos para 

concluir la prestación de un servicio no autorizado, menos aun cuando en la versión libre 

señaló no conocer bien a su acompañante. 

Cabe precisar que, según las disposiciones legales, el agente de tránsito está investido de 

autoridad en materia de tránsito, por su parte, el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, lo define 

como el funcionario investido de autoridad para, entre otras cosas, vigilar y controlar el 

cumplimiento de las normas de tránsito y transportes.  

Sea lo primero aclarar, en relación con el curso de actualización a que hace referencia el 

apelante en su escrito, el artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 establece. 



 

*202251007571991* 
DRJ 

202251007571991 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

28 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

"Artículo 3. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte es una 

profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con su rango 

que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la instrucción ética, 

moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario. 

Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como 

autoridad de tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las 

capitales de departamento podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha 

formación académica, cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de 

Transporte o en su defecto para esta capacitación o la tecnológica se contratará con 

Universidades Públicas reconocidas. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

publicación de la presente ley, fijará los parámetros para actualizar el pensum de 

capacitación, inducción, reinducción y formación técnica para ser agente de tránsito. 

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo 

anualmente un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito y 

transporte, segundad vial y policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido a 

todos sus empleados e impartidos por personas o entidades idóneas en el ramo".  

Analizados los argumentos del apelante a la luz de la normatividad en cita y los medios de 

prueba obrantes en el infolio, especialmente el certificado de formación de la agente de 

tránsito notificadora como técnica profesional en segundad vial, se observa que, en efecto, 

el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 1310 de 2009 estableció el deber de actualización 

a cargo de los miembros del cuerpo de control operativo con una periodicidad anual, no 

obstante, esa actualización no se erige como un requisito sine qua non para el cumplimiento 

de sus funciones, entre las cuales se encuentra la realización de los procedimientos de 

tránsito, es decir, no debe confundirse la formación que faculta a los agentes de tránsito 

para fungir como tales con la actualización sobre esta.  

Al respecto, cabe considerar el artículo 4° de la Ley 769 de 2002, el cual establece:  

"Artículo 4. Acreditación de formación - programas de seguridad. Los directores de los 

organismos de tránsito o secretarias de tránsito de las entidades territoriales deberán 
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acreditar formación profesional relacionada y experiencia en el ramo de dos (2) años o en 

su defecto estudios de diplomado o posgrado en la materia. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan nacional de segundad 

vial para disminuir la accidentalidad en el país que sirva además como base para los planes 

departamentales, metropolitanos, distritales y municipales, de control de piratería e 

ilegalidad  

Parágrafo 2°. Los cuerpos especializados de policía de tránsito urbano y noticia de 

carreteras de la Policía Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de 

tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamental, metropolitano, distrital 

y municipal, deberán acreditar formación técnica o tecnológica en la materia". 

Con lo anterior, resulta claro que el requisito que habilita al agente de tránsito para ejercer 

sus funciones como miembro del cuerpo de control operativo, es su formación como técnico 

en seguridad vial y no la actualización anual sobre las normas aplicables a la materia. Así 

mismo, debe advertirse que la Resolución N° 4548 de 1 de noviembre de 2013, por la cual 

se reglamentó el artículo 3° y numeral 5° del artículo 7° de la Ley 1310 de 2009, estableció 

que las personas que hubiesen acreditado el cumplimiento de los requisitos del cargo de 

agente de tránsito al momento de incorporarse al servicio podrían continuar ejerciendo su 

función. 

Y es que la ley establece que el Agente de Tránsito, es un profesional idóneo para lo cual, 

basta con acudir a lo señalado por la Ley 1310 del 26 de junio de 2009, por medio de la 

cual, se unifican las normas sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial 

de las entidades territoriales, a saber:  

“Artículo 3° Definición. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte es 

una profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con su 

rango que permita una promoción profesional, cultural y social, con acento en la instrucción 

ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario”. 

De lo anterior, se concluye sin lugar a dudas para la época de los hechos materia de debate, 

el policial JENNY PAOLA PERDOMO OVIEDO, había cursado la correspondiente 

Capacitación para ser Técnico Profesional en Seguridad Vial, fecha desde la cual ha venido 

ejerciendo sus labores como agente de tránsito. 
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Siendo por ello acertado lo manifestado por el a-quo al considerar que el referido agente, 

es una persona idónea, además tiene amplio conocimiento, y desde que se tituló ha venido 

desempeñando sus funciones de tránsito, por ello llama la atención de este Despacho lo 

argüido por el apoderado del recurrente, al pretender poner en tela de juicio la idoneidad de 

dicho policial De la misma forma, es preciso manifestar que el agente, con el devenir de los 

años, en el ejercicio de su cargo, ha venido adquiriendo lo que comúnmente llamamos 

"experiencia", la cual ha obteniendo día tras día en el ejercicio de sus funciones, quedando 

demostrando una vez más su idoneidad, quedando de esta manera desvirtuado la 

manifestación hecha por el apoderado del apelante cuando ataca la capacitación de la 

agente notificadora. 

De contera, no encuentra este despacho elementos que permitan arribar a la misma 

conclusión que la defensa sobre la falta de idoneidad y profesionalismo de la agente de 

tránsito notificadora, máxime cuando la capacitación acreditada tuvo reflejo en las 

actuaciones que desplegó en los hechos investigados, pues en su declaración la referida 

agente fue clara al afirmar que tuvo contacto directo con los pasajeros, quienes les 

informaron haber solicitado el servicio de transporte, por el cual se iba a cancelar un valor 

monetario, comprobándose así el contenido de la orden de comparendo, sin existir duda de 

los elementos que tuvo en cuenta la uniformada para determinar la existencia de la 

infracción. 

Superado lo anterior, cabe aclarar que la diligencia de versión libre ha sido instituida para 

que, libre de toda forma apremio o coerción, conforme lo dispuesto en el artículo 33 

Constitucional, el presunto infractor presente un relato de los hechos y de su participación 

en los mismos constituyéndose de esta manera en un medio de defensa a través del cual 

se explican las circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta materia de 

investigación, y no en un medio de prueba, por lo que no puede ser considerado por el 

operador jurídico como tal ni primar sobre los elementos probatorios existentes en la 

actuación administrativa. 

En este orden, los elementos materiales probatorios obrantes en el expediente, 

especialmente el testimonio del uniformado que elaboró el comparendo impugnado, 

permiten demostrar con total certeza que el investigado se encontraba prestando un 

servicio de transporte para el cual no estaba autorizado, conforme a la licencia de tránsito 

del rodante que operaba, pruebas conocidas por la contraparte al momento del traslado y 
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que se hallan revestidas de validez y veracidad frente a los hechos materia de investigación, 

en la medida en que no fueron controvertidas por la parte impugnante con ningún medio de 

prueba que desvirtuara su presunción de legalidad. 

Es de enfatizar que las circunstancias informadas por la agente de tránsito fueron conocidas 

por la autoridad a través de la prueba testimonial, consistente en el relato que hace un 

tercero sobre los hechos que le constan o que tuvo conocimiento directo y que se adelanta 

en un interrogatorio bajo la gravedad del juramento, so pena de incurrir en las sanciones 

legales en caso de faltar a la verdad" y ser tachado de falso, lo cual no ocurrió en el caso 

bajo estudio, siendo en todo caso, conforme lo reglado en el artículo 165 del CGP, un medio 

probatorio independiente y autónomo de los demás caudales probatorios previstos por el 

legislador, por lo que no requiere de otras pruebas para demostrar su veracidad y validez 

al interior del proceso, como sugiere el recurrente. 

Por otro lado, se reitera que el grado de familiaridad o amistad de las personas que el 

inculpado transportaba, es determinante para la configuración de la conducta que se le 

atribuye, pues, al no haberse probado que las personas identificadas como pasajeros en la 

casilla 17 del comparendo tenían algún vínculo con el conductor, se colige la configuración 

de la infracción identificada con el código D.12, siendo menester aclarar que, si bien el 

presunto infractor es autónomo en elegir a quien transporta, en su condición de ciudadano 

colombiano, así como tiene derechos, tiene obligaciones, entre las cuales se encuentra 

acatar las normas vigentes, incluidas las de tránsito, so pena de la imposición de las 

sanciones legales (Art 4 y 6 C.P ). 

Al consuno, se advierte que la presente investigación no versa sobre la determinación de 

los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de transporte o la 

existencia de un pago o contraprestación, sino sobre la desnaturalización del servicio 

autorizado al vehículo de placas FRM165, esto es, la prestación de un servicio diferente al 

permitido en la licencia de tránsito de dicho rodante. Por ende, la existencia de un contrato 

de transporte o de una contraprestación no se erigen como elementos del tipo 

contravencional D 12, sino como hechos que permiten determinar la «ausencia de 

autorización» para la prestación de un servicio diferente al autorizado en la licencia de 

tránsito del respectivo vehículo.  
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En tal orden, el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la testimonial de la 

agente de tránsito que elaboró el comparendo, tal vez con un mérito diferente al esperado 

por el recurrente, pero sin que ello implique una sub valoración, como sugiere el apelante, 

pues el hecho de que se le haya otorgado credibilidad no es más que una especificación 

de la aplicación de las reglas de la sana crítica al proceso, si ello no fuera así, la labor del 

juzgador se limitaría al simple registro de lo que indique la orden de comparendo, lo que 

dejaría sin sentido su actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro 

que el arribo a la verdad material. 

Aunado a lo anterior y en consideración al argumento del apelante según el cual no es 

válida la determinación de la infracción a partir de las manifestaciones de los ocupantes del 

automotor, cabe recordar que una de las formas de detección de las infracciones de tránsito 

se da cuando, en el lugar donde se comete la infracción, se cuenta con la presencia de un 

miembro del cuerpo operativo de control, quien observa el hecho y, apoyándose en pruebas 

que demuestren su ocurrencia, como fotos, videos, reportes entre otras, determina la 

infracción.  

Así mismo, cabe recordar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene, el agente de 

tránsito está facultado para indagar sobre circunstancias propias de su función, con miras 

a establecer el cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 

respectiva jurisdicción, pues, de lo contrario, esta función sería nugatoria, en particular, si 

se trata el transporte informal, que solo puede ser vislumbrado al tener contacto con el 

conductor y los pasajeros del rodante, auscultando los motivos que los llevan a 

transportarse juntos.  

Conforme lo expuesto, se concluye que el procedimiento para la imposición de una orden 

de comparendo se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros del vehículo, o realizar registro fílmico o fotográfico de la infracción cometida, 

por lo que, revisados los medios de prueba que reposan en el expediente, se evidencia que 

el procedimiento adelantado por la agente de tránsito que notificó la orden de comparendo, 

el cual consistió en entrevistar la ocupante del vehículo conducido por el presunto infractor, 

goza de plena validez y en ningún caso constituye vicio alguno frente a la presente 

actuación. 
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Por ende, en el caso bajo estudio la agente de tránsito se constituyó en testigo presencial 

de los hechos al observar y verificar personalmente la conducta atribuida al investigado, 

específicamente la forma como desnaturalizó el servicio autorizado al vehículo de placas 

FRM165, siendo esa circunstancia de modo lo que categóricamente establece el tipo 

contravencional. 

Con todo, las personas que ostentan la calidad de actores de tránsito, según el artículo 1 

de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, son peatones, 

usuarios, pasajeros, conductores, etcétera" debiendo tener en cuenta en que el inculpado 

y los ocupantes del vehículo son actores viales que deben respeto a las autoridades de 

tránsito, conforme los designios de la norma (Art 55 de la Ley 769 de 2002).  

De otro lado, respecto a las supuestas irregularidades en el diligenciamiento del 

comparendo, se advierte que, al no haber aportado ningún elemento de prueba que 

desvirtúe la validez y autenticidad de ese documento, no hay lugar a acoger lo alegado por 

el apoderado del apelante en torno a la configuración de una presunta duda razonable 

frente a la legalidad del procedimiento adelantado por el agente de tránsito notificador, 

como quiera que la información plasmada en dicho documento permite concluir, sin lugar a 

dubitaciones, la existencia de la infracción y la autoría de esa conducta en cabeza del 

inculpado, además de haberse disipado cualquier manto de duda en torno a las 

circunstancias que motivaron su imposición con el testimonio del referido policial, quien, en 

cumplimiento del deber que en tal sentido le impone el Manual de Infracciones de Tránsito 

adoptado por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 003027 de 2010, compareció 

ante la autoridad administrativa de tránsito para aclarar los motivos de la imposición del 

comparendo impugnado.  

De contera, los elementos probatorios obrantes en el infolio, en especial el testimonio de la 

agente de tránsito que elaboró el comparendo impugnado, permiten demostrar con total 

certeza que el investigado se encontraba prestando un servicio diferente al autorizado en 

la licencia de tránsito del vehículo que conducía, pruebas que fueron conocidas por el 

impugnante al momento del traslado y que se hallan revestidas de validez y veracidad frente 

al hecho materia de investigación, por ende, al no haber desvirtuado el acervo que de 

manera innegable permite concluir su responsabilidad contravencional, no hay lugar a 

acoger las pretensiones del apelante. 
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Ahora, considerando la naturaleza sancionatoria de esta actuación, si bien corresponde al 

Estado, en ejercicio de sus facultades administrativas y jurídicas desvirtuar la presunción 

de inocencia del presunto infractor, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendido 

como el deber que recae en el sujeto procesal que esté en mejores condiciones técnicas, 

profesionales o fácticas de aportar las pruebas que acrediten su dicho, sin consideración 

de su posición, conlleva que a la parte interesada le corresponde demostrar sus 

afirmaciones. 

De contera, le corresponde a la parte investigada dentro de un proceso sancionatorio 

allegar el material probatorio que acredite sus argumentos eximentes de responsabilidad, 

en especial cuando en el infolio reposa prueba que acredita la configuración de la infracción 

atribuida al impugnante, consistente en la declaración juramentada de la policía de tránsito 

que elaboró la orden de comparendo objeto de controversia.  

Advertido lo anterior, no aprecia esta Dirección alguna aplicación errónea de las reglas de 

la sana crítica, pues todos los elementos de la infracción fueron demostrados, sin que 

existieran circunstancias adicionales que le permitieran a la autoridad de primera instancia 

arribar a una conclusión diferente a la que llegó, siendo notorio que la parte impugnante 

dejó de lado la extensa valoración probatoria realizada por el a quo, de acuerdo con el 

artículo 176 del C.G P., cuando profirió su decisión, la cual estuvo fundada en los elementos 

probatorios decretados, practicados e incorporados en debida forma a la actuación 

administrativa. Entendiéndose que nadie puede ser declarado culpable sin haber sido 

vencido en un juicio, requisito este que se cumple en el caso bajo estudio, toda vez que el 

recurrente, si bien fue declarado contraventor por incurrir en la infracción tipificada en el 

literal D12 del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, también lo es que la autoridad de tránsito 

adelantó investigación administrativa en la cual se surtieron todas las etapas procesales 

cuyo resultado fue la certeza de la comisión de la infracción, por lo que no es dable la 

vulneración de derecho alguno del investigado en tanto que la misma quedó desdibujada 

con los medios probatorios obrantes dentro del plenario, lo que deja sin vocación de 

prosperidad lo pretendido en el recurso de alzada. 

Por lo expuesto, no se aprecian razones de hecho o de derecho que sugieran la vulneración 

al debido proceso alegada por el recurrente, toda vez que: (i) no existe prohibición legal 

sobre la indagación que hizo el agente de tránsito sobre el conductor y los pasajeros, la 

cual pertenece a su función de vigilancia; (ii) tanto conductor como pasajeros tenían la 
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obligación de atender los requerimientos de la uniformada mientras no permearan su órbita 

personal, y (iii) no se configura agravio a los derechos fundamentales de los intervinientes, 

llámese locomoción, propiedad privada, dignidad humana o intimidad, ni se aprecia que la 

prueba fuera obtenida a través de conducta delictiva alguna.  

Por lo tanto, adecuado es afirmar que el comparendo fue impuesto por información 

suministrada a la policial por terceros de origen desconocido, en la medida en que los 

hechos motivo de su imputación fueron debidamente constatados y se derivaron del 

comportamiento que tanto conductor como pasajeros acogieron. 

Entonces, a diferencia de los argumentos esbozados por la parte impugnante, el acervo 

probatorio obrante en el expediente analizado en el acápite que antecede permitió constatar 

que la policial previo a elaborar y notificar el comparendo controvertido, verificó 

personalmente la comisión de la infracción, cuya circunstancia modal es la ausencia de 

"autorización" para prestar un servicio diferente al permitido en la licencia de tránsito, la cual 

fue examinada tanto por el a quo como por este despacho, llegando a la conclusión que tal 

requisito se cumplió en el caso de marras, sin que puede entenderse, como pretende el 

recurrente, que la inmovilización del vehículo y la notificación en vía de la orden de 

comparendo por dicha infracción, constituye una forma de "juicio anticipado de 

responsabilidad" por parte de la agente de tránsito, por corresponder tales actuaciones al 

procedimiento que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 le obliga a adelantar en caso de 

observar la comisión de una infracción de tránsito, como ocurrió en el caso presente, al 

haber determinado la prestación de un servicio distinto al permitido en la licencia de tránsito 

del respectivo automotor, lo cual la facultaba para proceder a su inmovilización.  

Ante lo expuesto, tampoco tienen vocación de prosperidad los argumentos esgrimidos por 

el recurrente referentes a la existencia de alguna duda razonable dentro del procedimiento, 

como quiera que, para que se presente la duda razonable debe tener como fundamento 

fáctico la existencia de inseguridades imposibles de soslayar dentro del proceso y para el 

tema en estudio los aspectos atacados por el recurrente, carecen de dicho calificativo pues 

luego de cursado el trámite contravencional y de conformidad con las pruebas recaudadas 

en el plenario, existen elementos que brindan la suficiente certeza para declarar al 

impugnante contraventor de la infracción a la norma tránsito prevista en el literal D12 del 

artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de la ley 1383 de 2010.  
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Por otro lado, este Despacho observa que los alegatos presentados por el titular de alzada 

en primera instancia fueron analizados por el a-quo, tan así que hasta creó una acápite 

especial dentro del expediente para su estudio denominado "DE LAS ALEGACIONES 

FINALES".  

Ahora frente a los puestos de control, se advierte que los agentes de tránsito para realizar 

un requerimiento vehicular en vía no necesitan estar dentro de un retén, ya que, por sus 

funciones regulatorias y acciones preventivas, aquellos se encuentran facultados para 

hacerlo, así que lo alegado al respecto por el apoderado de la parte será descartado. 

Por todo lo anterior, se debe advertir que una vez analizados los argumentos expuestos por 

la defensa, este despacho descartará las razones de inconformidad y no atenderá las 

pretensiones del recurso, por considerarse adecuado el contenido del acto impugnado, 

máxime cuando, el investigado no expuso ni probó ningún argumento que desestimara su 

declaratoria de responsabilidad contravencional a contrario sensu, este Despacho entrará 

a confirmar en su integridad la decisión sancionatoria proferida el 06 de febrero de 2020, 

como quiera que de acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, existe la certeza en 

la comisión del hecho imputado por parte del señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , 

identificado con cédula de ciudadanía N°. 16.289.417, conductor del vehículo de placa 

FRM165, entendiéndose por certeza, aquel conocimiento seguro, claro y evidente de las 

cosas, firme adhesión de la mente a algo conocible sin temor a errar, por tanto, por lo que 

para esta Instancia es acertada la sanción impuesta por la Autoridad Administrativa de 

Tránsito.  

Es por las anteriores consideraciones, que se establece que al no haberse desvirtuado lo 

consignado en la orden de comparendo N° 1100100000000 23527888, es claro para este 

Despacho que se debe proceder a confirmar el pronunciamiento del a-quo por encontrarse 

acorde a derecho y fundamentado en las probanzas allegadas en forma real, legal, regular, 

oportuna al plenario y no surgir elementos jurídicos nuevos que puedan modificar su 

determinación. 

(…) 

Así, el Agente de tránsito, servidor público, constituyéndose en un testigo, evidenciando la 

afirmación realizada de forma libre y espontánea por un pasajero, evidencia que el 

conductor, el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , estaba prestando un servicio no 
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autorizado, sin necesidad de que se evidencie pago alguno, lo que hace la infracción es la 

DESNATURALIZACIÓN del servicio. 

 

Además, en la licencia de conducción no se encuentra la autorización de ejercer el servicio 

público de transporte de pasajeros.  

 

Así pues, la parte demandante en su escrito pretende se declare la existencia de una causal 

de nulidad contenida en el artículo 137 de la Ley 1437 del 2011, al hacer una adecuación 

normativa del cual debió haber sido la conducta del agente de tránsito y de la autoridad de 

tránsito para el momento de imponer la orden de comparendo y al fallar la investigación 

administrativa contentiva del expediente 7596 del 2019.   

 

Sobre el particular, es necesario señalar que la Ley 769 de 2002 por medio de la cual se 

expidió el Código Nacional de Tránsito Terrestre; reformado por la Ley 1383 de 2010 y 

demás normas que la reglamentan, ordenamientos que rigen en todo el territorio nacional 

y regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 

al público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la 

actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito, resultan de obligatoria 

observancia y cumplimiento. 

 

Por su parte el Congreso de la República, dando cumplimiento a las funciones establecidas 

en el numeral 2 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, expidió la Ley 769 

de 2002 "Código Nacional de Tránsito Terrestre", el cual tiene como fin regular la circulación 

de peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito 

y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas; así como las actuaciones y 

procedimientos de las autoridades de tránsito (artículo 1 modificado por la Ley 1383 de 

2010). 

 

La Ley 769 de 2002 Artículo 1 °. Ámbito de Aplicación y Principios. Modificado Artículo 1° 

Ley 1383 de 2010. Las normas del presente código rigen en todo el territorio nacional y 

regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, 

ciclistas, agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas 
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al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos; así como la actuación 

y procedimientos de las autoridades de tránsito. 

 

Es decir, que existe norma especial como lo es el Código Nacional de Tránsito Ley 769 del 

2022 en su artículo 131, modificado por el artículo 21 de la Ley 1383 del 2010 señaló que 

la conducta descrita en el literal D-12 correspondía a “D.12. Conducir un vehículo que, sin 

la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia 

de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco 

días, por segunda vez veinte días y por tercera vez cuarenta días.” 

  

En ese orden de ideas, el actuar desplegado por el conductor conlleva al quebrantamiento 

de las normas Constitucionales y de orden legal tales como la Ley 336 de 1996 y Ley 769 

de 2002, así como los artículos de las normas que a continuación se mencionan: 

 

 • Artículo 38 de la Ley 769 del año 2002: 

 

"ARTÍCULO 38. CONTENIDO. La licencia de tránsito contendrá, como mínimo, los 

siguientes datos: Características de identificación del vehículo, tales como; marca, línea, 

modelo, cilindrada, potencia, número de puertas, color, número de serie, número de 

chasis, número de motor, tipo de motor y de carrocería. Número máximo de pasajeros o 

toneladas, Destinación y clase de servicio, IMPUGNANTE del propietario, número del 

documento de identificación, huella, domicilio y dirección. Limitaciones a la propiedad. 

Número de placa asignada, Fecha de expedición, Organismo de tránsito que la expidió. 

Número de serie asignada a la licencia. Número de identificación vehicular (VIN)..." 

 

• Artículo 55 de la Ley 769 del año 2002. 

 

"Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 

parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que 

no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 

normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones 

que les den las autoridades de tránsito." 
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• Artículo 131 de la Ley 769 del año 2002, reformado por Artículo 21 de la ley 1383 de 2010: 

 

"D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 

diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 

inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días 

y por tercera vez cuarenta días". 

 

• Ley 336 de 1996 

 

"Artículo 4°. El transporte gozará de la especial protección estatal y estará sometido a 

las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, 

las que se incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará 

bajo la dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su prestación 

pueda serle encomendada a los particulares”. 

 

“Artículo 5°. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la 

ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público implicará la prelación 

del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la 

prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y 

obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo. El servicio privado de 

transporte es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de personas o 

cosas, dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas naturales y/o 

jurídicas. 

 

En tal caso sus equipos propios deberán cumplir con la normatividad establecida por el 

Ministerio de Transporte. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del 

servicio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente 

habilitadas en los términos del presente Estatuto”. 

 

“Artículo 6. Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de 

operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o 

conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con 
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las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes basadas en los 

Reglamentos del Gobierno Nacional". 

 

• DECRETO 1079 DE 2015 ARTICULO 2.1.2.1 

 

“TRANSPORTE PRIVADO De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, 

transporte privado es aquel que tiende a satisfacer necesidades de movilización de 

personas o cosas dentro del ámbito de las actividades exclusivas de las personas 

naturales o jurídicas. Cuando no se utilicen equipos propios, la contratación del servicio 

de transporte deberá realizarse con empresas de transporte público legalmente 

constituidas y debidamente habilitadas." 

 

• Artículo 153 de la Ley 769 del año 2002: 

 

ARTICULO 153. RESOLUCIÓN JUDICIAL. Para Efectos legales se entenderá como 

resolución judicial la providencia que impone una pena de suspensión de licencia de 

conducción".  

 

En la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-408 de 2004 la 

cual señala taxativamente: legislador. dada la relevancia y los intereses que se pretenden 

proteger, como son la seguridad de los usuarios y el interés general de la colectividad, fue 

más exigente con la normatividad que se aplica a los conductores de vehículos de 

transporte público. De ahí, que se consagre en el Artículo 26...como causal de suspensión 

e incluso de cancelación de la licencia de conducción, que el servicio de transporte público 

sea prestado en vehículos particulares, pues los conductores de esta clase de vehículos 

deben acreditar exigencias superiores a quienes conducen vehículos particulares, sin 

desestimar, por supuesto, la idoneidad que debe acreditar quien aspire a obtener una 

licencia de conducción en general." 

 

En ese sentido, el propio legislador al expedir el Estatuto Nacional de Transporte impuso a 

las empresas de transporte público la obligación de vigilar y constatar que los conductores 

de sus equipos "cuenten con la Licencia de Conducción vigente y apropiada para el servicio, 

así como su afiliación al sistema de seguridad social según lo prevean las disposiciones 
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legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este Artículo acarreará 

las sanciones correspondientes" (Ley 336/96 art. 34)". 

 

De manera que, es claro, que las circunstancias que se plantean dentro de la presente 

demanda no están llamadas a prosperar dado que las normas procesales mencionadas por 

los demandantes en nada corresponden a la investigación administrativa, y que están 

nunca se alegaron dentro del proceso contravencional para que fueran analizadas por parte 

de la autoridad de tránsito. Y que la aplicación normativa de la sanción se hizo debido a la 

infracción. 

 

Es de anotar que el Agente de Tránsito es un testimonio, y como tal, constituye un medio 

de prueba en sí, independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados 

por el legislador, por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar 

la veracidad y validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar 

la comisión de la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las 

circunstancias modales que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria 

exigiendo otros compendios probatorios.  

 

Ahora, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la prueba testimonial de la 

agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el reclamante, ello no 

implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el recurrente, pues el hecho de 

que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no es más que una especificación 

de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso contravencional. 

 

Dentro del proceso contravencional el infractor no aportó prueba en contrario que permita 

apoyar su defensa ni desvirtuar lo manifestado por el uniformado, tanto en la orden de 

comparendo, como en su declaración, sin que existieran circunstancias adicionales que le 

permitieran a la autoridad de tránsito arribar a una conclusión diferente a la de declarar 

contraventor al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA . 

 

Se precisa que el hecho de que el Agente de Tránsito no hubiera presenciado el pago o 

remuneración frente al servicio prestado, esto no quiere decir que no se hubiera 

desnaturalizado el servicio particular que prestaba el conductor, ya que con las pruebas 
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aportadas se logró evidenciar una promesa de pago, lo cual es suficiente para dar el valor 

probatorio a la declaración del uniformado, quien está investido con las funciones y 

facultades para imponer una orden de comparendo. 

 

De tal manera que no hay lugar a que haya infracción de las normas porque la decisión de 

primera instancia, confirmada en segunda instancia, se profirieron de conformidad con las 

normas y procedimientos vigentes, respetando y garantizando el debido proceso, el 

derecho de defensa y contradicción, así como las garantías procesales que le asistieron al 

impugnante. 

 

- Falsa Motivación de los actos impugnados 

 

Frente a tal argumento de nulidad, contrario a lo señalado por la parte demandante, las 

discusión no radica en la determinación de la configuración de los elementos de un servicio 

de transporte público, de un contrato de transporte, de un pago, o de la consumación de un 

transporte sino en la desnaturalización del servicio particular que está autorizado a 

prestar el vehículo conducido por el demandante, situación que en el caso bajo estudio se 

logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, con el acervo probatorio 

recaudado y valorado dentro del proceso. 

 

Se recuerda que la infracción clasificada como D12 consiste en “Conducir un vehículo sin 

la autorización, o destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Tránsito. Además, el 

vehículo será inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda 

vez veinte días y por tercera vez cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 

Como primer elemento, en cabeza de la Secretaría de Movilidad se comprobó, a través del 

proceso contravencional, que el demandante iba conduciendo el vehículo particular, 

segundo, que dentro de la licencia de tránsito presentada no está autorizado para prestar 

un servicio de transporte público y tercero, que el Agente de tránsito rindió un testimonio, el 

cual no fue desvirtuado, en el cual afirma y consigna en la orden de comparendo, que 

transportaba pasajeros que habían solicitado el servicio por una aplicación y que de manera 

espontánea y libre manifestaron el valor pactado por dicho servicio. 
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Entonces, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la norma 

y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo cual se 

realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a las que 

haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, no 

pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 

diferente consignado en la licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, 

por mandato legal, es la inmovilización. 

Ahora, de todos los elementos probatorios allegados, se logró establecer la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, dicha 

desnaturalización del servicio se logró determinar gracias a la declaración del Agente de 

tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el conductor y la persona registrada en la 

casilla 17 de la Orden de comparendo, en donde, el primero, los transportaba a cambio de 

una remuneración económica.  

 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad para la 

imposición de órdenes de comparendo, previa verificación de la infracción a las normas de 

tránsito, además del deber de comparecer ante la autoridad administrativa para la 

ratificación o aclaración de las circunstancias temporales, espaciales y modales de la 

infracción que observa y, de acuerdo con las normas, puede indagar sobre circunstancias 

propias de su función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales 

en la respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se 

trata el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante 

y el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse 

juntos como sucedió en el caso que nos ocupa.  

 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 

impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 

de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no 

fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino que 

obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos realizadas frente a 

los interrogantes planteados por la uniformada al momento de exhortarlos, en cumplimiento 
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de sus funciones ante la situación observada. Esto no es óbice para afirmar que hay una 

extralimitación de funciones. 

 

Así, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa que le asistía al conductor, este de 

manera voluntaria se presentó a la Entidad con el fin de impugnar la orden de comparendo, 

evidenciándose en el expediente que desde el inicio del proceso hasta la presente 

actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales para demostrar su dicho y 

controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún tipo de vulneración del debido 

proceso, ni una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos que los 

declararon contraventor.  

 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, sin que ello sea obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba 

que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los ocupantes 

del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso 

constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado por la parte 

convocante. 

 

Así, el agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 

evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 

como el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA  desnaturalizó el servicio que el 

vehículo se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia de modo lo que 

categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como previamente ha sido 

expuesto, por lo que los actos administrativos expedidos dentro del proceso contravencional 

gozan de presunción de legalidad, hasta que una autoridad competente decida lo contrario, 

mientras tanto, se encuentran surtiendo sus efectos jurídicos, siendo estos emitidos dentro 

del procedimientos y bajo las normas vigentes y con el pleno de las garantías legales. 
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Sobre el particular debe indicarse en primera medida, que, del material probatorio obrante, 

no existe prueba que permita evidenciar la posible vulneración del debido proceso 

administrativo que alega el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA con la imposición 

de la orden de comparendo, máxime, si este compareció ante la autoridad de tránsito dentro 

de los cinco días establecidos en el artículo 136 del Código Nacional de Tránsito y 

Transporte. 

 

Por lo que no es posible alegar una vulneración del derecho de defensa o al debido proceso 

cuando es claro, dentro de lo consignado en el expediente, que cada una de las actuaciones 

se surtió con apego a la normatividad vigente, tan es así que en la versión libre dada por 

el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA se indicó por este:  

 

 
 

Lo que quiere decir que el agente de tránsito siguió el procedimiento descrito en el artículo 

135 del C.N.T.T.: 
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“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 

copia de la orden de comparendo…” 

Ahora, si el presunto infractor está en desacuerdo con la imposición del comparendo, los 

artículos 136 y 137 del Código Nacional de Tránsito señalan que ante la comisión de una 

infracción el ciudadano deberá presentarse ante la autoridad de tránsito competente así: 

(…) 

 

Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el 

funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 

sean solicitadas y las de oficio que considere útiles.  

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, 

después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el 

proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública 

y notificándose en estrados.  

En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o 

absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento 

(100%) de la sanción prevista en la ley. Los organismos de tránsito de manera gratuita 

podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas y podrán establecer convenios 

con los bancos para este fin. El pago de la multa a favor del organismo de tránsito que 

la impone y la comparecencia, podrá efectuarse en cualquier lugar del país."  

Nótese señor Juez que el procedimiento que adelanto esta entidad en contra del señor 

JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , respetó el debido proceso en cada una de sus 

etapas, sin que exista prueba sumaria de vulneración alguna de alguno de sus derechos 
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por lo que hoy reclama.   

 

- Vulneración del derecho fundamental al debido proceso 

 

Como se ha expresado, el proceso administrativo mediante el cual se declaró contraventor 

de las normas de tránsito al demandante, cumplió con las plenas garantías procesales, 

respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad y la 

contradicción de la investigada, acá demandante, tan es así que esta conoció de la decisión 

tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor de las normas 

de tránsito e hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 

procedían contra los actos administrativos emitidos, sin que exista entonces violación a los 

artículos 2, 6, 29 y 228 de la constitución, así como tampoco de los artículos 2, 52, 84 de la 

Ley 1437 de 2011 y 133 del C.G.P., por cuanto estas decisiones respetaron siempre las 

garantías procesales del investigado. 

 

Ahora bien, el debido Proceso es una institución sustancial dentro del derecho moderno, 

toda vez que contiene las garantías necesarias para el desenvolvimiento de las actuaciones 

administrativas y judiciales; consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual 

se convierte en una manifestación del principio de legalidad, conforme al cual toda 

competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar previamente señalada en la 

ley (como también las funciones que les corresponden y los trámites a seguir antes de 

adoptar una determinada decisión (C.P., arts. 4* y 122). 

 

Precisamente, en él se enuncian las garantías mínimas, para que el asociado asegure un 

resultado equitativo y justo dentro del proceso, entre otras encontramos, que el debido 

proceso se aplicara a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas; nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa; la favorabilidad 

en la pena: derecho a la defensa y a presentar pruebas. 

 

De esta forma, el debido proceso es el pilar fundamental del Derecho Procesal y se expresa 

en la exigencia de unos procedimientos en los que debe respetarse un marco normativo 

mínimo en pro de la búsqueda de la justicia social. Dentro de los aspectos a destacar dentro 

de éste principio, encontramos el derecho de defensa, que asegura a las partes la 
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posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones, probarlas y 

controvertir las contrarias, con la seguridad de que serán valoradas en la sentencia 

conforme a derecho, y de otro lado, las partes de un proceso siempre han de ser informadas 

de las actuaciones adelantadas dentro del mismo, mediante la notificación de las 

resoluciones que incidan en su resultado. 

 

Al respecto, el artículo 29 de la Carta Política, reseñado con antelación, aparte de enunciar 

un debido proceso en las actividades administrativas, nos remite al artículo 229 Ibidem, ya 

que el desconocimiento en cualquier forma del derecho al debido proceso en un trámite 

administrativo, no sólo quebranta los elementos esenciales que lo conforman, sino que 

igualmente comporta una vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia, 

del cual son titulares todas las personas naturales y jurídicas que, en calidad de 

administrados, deben someterse a la decisión de la administración, por conducto de sus 

servidores públicos competentes. 

 

Es importante que se respete el procedimiento requerido para la expedición de los actos 

administrativos, permitiendo así el equilibrio en las relaciones que se establecen entre la 

administración y los particulares, en aras de garantizar decisiones acordes con el 

ordenamiento jurídico por parte de la administración. 

 

En este orden de ideas es necesario traer a colación lo preceptuado en el Artículo 6º de la 

Constitución: 

 

ARTICULO 6” Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son por la misma 

causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. (Resaltado 

ajeno a texto). 

 

Así las cosas, es claro que es la misma Constitución la que prevé el cumplimiento de las 

leyes y la responsabilidad al no ser acatadas, lo que para el caso en comento se traduce 

en que las disposiciones establecidas en materia de transporte, no pueden ser 

transgredidas, so pena de hacerse acreedor de las sanciones allí descritas. 
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La garantía constitucional del debido proceso en materia de transporte se aplica a las 

formalidades propias del procedimiento que le permiten a la empresa investigada a través 

de su representante legal o a quien haga sus veces el ejercicio de sus derechos de defensa 

y contradicción, pues goza de la posibilidad de asistir por sí mismo, o acompañado de 

apoderado (abogado en ejercicio), así como de controvertir las pruebas y atacar la decisión 

de fondo mediante los recursos procedentes. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política estable que el debido proceso “se aplicará a toda 

clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 

 

De conformidad con el proceso contravencional llevado a cabo con el señor JULIAN 

VICENTE CAMPO LOZADA , se evidencia que en primera y segunda instancia se 

valoraron los elementos probatorios allegados al proceso.  

 

En audiencia pública de Impugnación, el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA 

acompañado de su apoderado, solicitó la declaración del Agente de Tránsito que realizó la 

orden de comparendo y su certificado de estudio en técnico en seguridad vial. 

 

Pruebas que fueron decretadas e incorporadas al proceso, sin que existieran otras 

solicitadas que pudieran ser valoradas dentro de las reglas de la sana crítica y servir de 

base para emitir decisión distinta a la que se llegó por parte de la Autoridad de Tránsito. 

 

Ahora, a la parte interesada le corresponde probar los supuestos de hecho de sus 

pretensiones, por lo que le correspondía, dentro de un proceso sancionatorio, allegar el 

material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos exoneratorios de 

responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba que acredita la 

configuración de la infracción endilgada al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , 

consistente en declaración juramentada del (la) uniformado (a) JENNY PAOLA PERDOMO 

OVIEDO, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de controversia.  
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Reiterando, de las pruebas allegadas se realizó pronunciamiento en primera y segunda 

instancia, tal y con se puede evidenciar en los documentos obrantes en el expediente No. 

7596 de 2019, más aún cuando en la resolución confirmatoria se señaló:  

 

(…) 

 

“Para concluir, el hecho de que se inmovilizara el automóvil de placas FRM165 con la 

imposición del comparendo no significó ninguna especie de prejuzgamiento ni se 

contrarió al non bis in ídem, como ya se explicó, esta situación fue el cumplimiento de 

las acciones definidas por el legislador en el C.N.T,T., y no a que la administración ya 

hubiera definido la responsabilidad del conductor con ese solo hecho. En contraposición, 

la parte contó con todas las oportunidades procesales para controvertir la conducta de 

la que se le señalaba sin que la realización de la inmovilización inclinara la balanza en 

uno u otro sentido. Teniendo en cuenta lo anterior, esta instancia, conforme el artículo 

74 de la Ley 1437 de 2011, confirmará en todos sus apartes la Resolución proferida por 

la autoridad administrativa de tránsito el 10 de marzo de 2020 por cuanto se encuentran 

configurados los elementos de la conducta contravencional tipificada en el literal D.12 

del artículo 131 del Código Nacional de Tránsito modificado por el artículo 21 de la Ley 

1383 de 2010.” 

 

Así, la orden de comparendo fue diligenciada en su totalidad, no se encuentra incompleta, 

ya que contiene datos necesarios para identificación y notificación, además de contener la 

firma del presunto infractor de conformidad con el CNTT, por lo cual fue notificada 

personalmente por un funcionario legalmente autorizado para llevar a cabo la imposición 

de dicho comparendo. 

 

Se recuerda que el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito terrestre establece la 

definición de comparendo como una orden formal de notificación para que el presunto 

contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una 

infracción, no configurando este, un medio de prueba, por lo que no es dable debatirlo como 

tal como se pretende. Además, la orden de comparendo surtió sus efectos, ya que el señor 

JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA compareció ante la Autoridad de Tránsito para 

impugnar dicho comparendo, tal como se demuestra en el expediente contravencional. 



 

*202251007571991* 
DRJ 

202251007571991 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

51 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 
 

PA01-PR15-MD01 V3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

No es lógica la afirmación del convocante consiste en que “la sanción de inmovilización 

debe configurar una consecuencia del proceso sancionatorio y no su punto de partida”, en 

este caso si existe una indebida lectura de la norma, ya que el artículo 131 de la Ley 679 

de 2002, reformado por el Art. 21 de la ley 1383 de 2010, consagra la infracción D12 así: 

 

“Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de 

aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será inmovilizado por 

primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte días y por tercera vez 

cuarenta días", Negrilla fuera de texto. 

Reiterando, el Agente de tránsito como servidor público está obligado a cumplir con la 

norma y al evidencia la infracción de tránsito, aplica su rigor, inmovilizando el vehículo, lo 

cual se realiza de manera preventiva, de no hacerlo, estaría incurriendo en las sanciones a 

las que haya lugar, ya que como servidor público está obligado al cumplimiento de la ley, 

no pudiendo esquivarla, ya que es clara al establecer que destinar un vehículo a un servicio 

diferente consignado en la licencia de Tránsito y que la consecuencia de dicha infracción, 

por mandato legal, es la inmovilización. 

Concordante con lo anterior, la Ley 1383 de 2010 “Por la cual se reforma la Ley 769 de 

2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 21. El 

artículo 131 de la Ley 769 de 2002, reza que: 

 

“Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición 

de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así: 

 

(…) D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 

diarios vigentes (smdlv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra 

en cualquiera de las siguientes infracciones: (…)” 

 

Esta norma no da lugar a interpretación distinta, la infracción D12, como todas, trae una 

multa y una sanción, las cuales son descritas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre 

con una multa de 30 salarios mínimos legales diarios vigentes, lo cual corresponde a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0769_2002_pr003.html#131
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$908.526 y una sanción correspondiente a la inmovilizado por primera vez, por el término 

de cinco días, lo que para el caso objeto de estudio aplica por primera vez. 

 

Ahora, la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002- Código Nacional 

de Tránsito", en el artículo 22, establece: 

 

"Artículo 22. El artículo 135 de la Ley 769 de 2002, quedará así: 

 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes”. 

 

Bajo la lectura del citado artículo 135, el procedimiento señala que ante la comisión de una 

contravención, en este caso, la infracción a las normas de tránsito, la Autoridad de tránsito 

extenderá la orden de comparendo al conductor, y la orden de comparendo impuesta es 

por infracción D12, con lo cual va intrínseca la inmovilización del vehículo, la norma no trae 

que dicha inmovilización será resultado de un proceso sancionatorio como erróneamente 

lo afirma el convocante, además el punto de partida NO es la inmovilización, es la 

comisión de una infracción que derivó en una orden de comparendo que lo conmina 

a presentarse ante la Autoridad de Tránsito. La infracción tiene como consecuencia 

la inmovilización, así está plasmado en la ley y así debe hacerse cumplir, ya que es 

una sanción preventiva. 

 

Respecto a que “quien tiene la carga de la prueba en procesos contravencionales es la 

administración”, de conformidad con el artículo 16 del C.N.T.T., es preciso señalar que este 

artículo, respecto a las pruebas, trae lo siguiente:   

 

“… Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia infracción, deberá comparecer ante el 

funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le 

sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. (…)”, lo que indica que las pruebas 
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aportadas, decretadas y practicadas serán valoradas dentro del proceso contravencional, 

proceso al cual, la parte convocante allegó y solicitó las que consideraba pertinentes para 

demostrar que el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , no se encontraba prestando 

un servicio público no autorizado, desnaturalizando el servicio particular que se encuentra 

autorizado en la licencia de tránsito aportada. 

 

Se reitera que las pruebas obrantes en el expediente contravencional fueron valoradas 

dentro de las reglas de la sana crítica y el hecho que se diera credibilidad al testimonio 

rendido por la agente de Tránsito persiguió dichas reglas, no siendo otras aportadas por la 

parte convocante, que llevaran al convencimiento, más allá de toda duda razonable, que el 

impugnante no estuvo inmerso en la conducta que hoy se alega. 

 

Teniendo en cuenta lo precedente, al impugnante se le otorgaron todas las garantías 

procesales y se le respetaron los derechos constitucionales, lo que incluye el debido 

proceso, el derecho a la defensa y la contradicción, tal como se vislumbra dentro del 

expediente contravencional. 

 

V. EXCEPCIONES 

 

Se presentan como medios exceptivos y con el carácter que la ley les determina las 

siguientes:  

DE MERITO 

1. INEXISTENCIA DE CAUSAL DE NULIDAD Y, EN CONSECUENCIA, AUSENCIA 

DE TÍTULO JURÍDICO QUE FUNDAMENTE EL RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

 

La Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su Artículo 137 y 138 consagran, entre los Medios de control, la simple 

Nulidad y la Nulidad y Restablecimiento del Derecho, así: 

 

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de representante, que se declare 

la nulidad de los actos administrativos de carácter general. 
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Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían 

fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los profirió. 

 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de los actos 

de certificación y registro. 

 

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido particular 

en los siguientes casos: 

 

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere no 

se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del demandante 

o de un tercero. 

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el orden 

público, político, económico, social o ecológico. 

4. Cuando la ley lo consagre expresamente. 

 

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento 

automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente. 

 

Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad 

del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; 

también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 

causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda 

se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
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Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término 

anterior se contará a partir de la notificación de aquel”. 

 

Entonces, la Nulidad del Acto Administrativo no ocurre por la simple divergencia de criterios 

entre la Administración y el Actor, como tampoco por la voluntad caprichosa del segundo 

de acceder a una situación jurídica distinta a aquella derivada de los efectos del acto 

cuestionado. 

 

En tratándose de la validez del Acto Administrativo, la pérdida de fuerza ejecutoria de este 

depende del pronunciamiento de la jurisdicción contenciosa administrativa, declarando que 

el acto viola alguno de los presupuestos de legalidad y, por tanto, no puede seguir vertiendo 

sus efectos en el mundo jurídico. 

 

En conclusión, cualquier vía que persiga la invalidez del acto, debe demostrar la existencia 

de irregularidades y vicios del acto que se enmarquen dentro de una causal genérica 

susceptible de ser denominada como “violación al bloque de legalidad”2, lo cual no sucede 

en el presente asunto, debido a que la parte actora no menciona ni sustenta causal alguna 

que pueda llevar a la nulidad de los actos administrativos generados por la Autoridad de 

Tránsito, ni mucho menos al restablecimiento de derechos. 

Para el caso que nos ocupa, no se plantea o explica el concepto de violación y por qué se 

considera existe una violación de normas superiores y legales, en el caso, ya que la parte 

demandante se limita a señalar que fueron valoradas las pruebas aportadas al proceso 

contravencional, ya que se tuvo en cuenta únicamente el testimonio del Agente de Tránsito, 

no obstante, las pruebas que solicitó la parte investigada mediante apoderado fueron 

decretadas, practicadas e incorporadas al proceso. 

 

Esto es un argumento etéreo, ya que más allá de estar inconforme con una valoración 

probatoria que no pudo desvirtuar, no obedece a una de las causales establecidas en 

la Ley y con las cuales se afecta la legalidad de los actos administrativos, tales como que 

estos fueron expedidos con falsa motivación, de forma irregular, por falta de competencia 

                                                 
2 TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Autor Ernst Forsthoff; Madrid, INSTITUTO DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS. Página 307.  
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de quien los expidió, o que estos fueron expedidos en virtud de una desviación de poder, 

de quien tenía el deber de expedirlos, o porque si violo el debido proceso al momento de 

su expedición. 

 

Es claro que la parte actora no arguye ni prueba ninguna causal que afecte la legalidad 

respecto al contenido de las resoluciones que erróneamente demanda, y de las cuales 

únicamente fundamenta en que las pruebas valoradas no tuvieron el desenlace esperado, 

para lo que por ejemplo, si las personas que llevaba como pasajeros tuvieran alguna 

afinidad o filiación con el infractor, sería fácil llamarlas al proceso, pero dentro del desarrollo 

procesal solo se limitan a realizar un análisis que no tiene fundamentación ni fáctica ni 

jurídica que conlleve al convencimiento de que los actos administrativos emitidos por la 

Autoridad de Tránsito.  

 

Entonces, dentro del presente asunto no existe fundamento jurídico, que afecte la legalidad 

de los actos administrativos demandados, luego entonces debe entenderse, que nunca 

existió una violación al derecho de defensa, al debido proceso y en efecto al principio de 

legalidad, que afecten la legalidad de los actos administrativos que, en el presente asunto, 

se demandan. 

Ahora bien, la presente excepción toma probanza en el mismo desarrollo procesal que 

tuvo lugar en el proceso contravencional que se siguió en contra del acá demandante, en 

donde se deja ver claramente que no existió ninguna violación a las normas que debían 

fundar el acto, así como tampoco una violación al debido proceso y al derecho de defensa 

que le asistía en su momento al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , por cuanto la 

Subdirección de Contravenciones informa que:  

 

“En atención al asunto de la referencia mediante el cual el ciudadano JULIAN 
VICENTE CAMPO LOZADA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79938779, señala que se le vulneró derechos fundamentales por la 
imposición de un comparendo y respecto al procedimiento contravencional 
surtido me permito informar. 

El día 21 DE OCTUBRE DE 2019, le fue notificada la orden de comparendo No. 
1100100000000 25132228, al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA  identificado 
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con la cédula de ciudadanía No. 79938779, por la presunta comisión de la infracción 
codificada como D12, el cual prevé. “Conducir un vehículo sin la autorización, o 
destinarlo a un servicio diferente de la licencia de Transito” 

Que de la misma fue enterado el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA tal y como 
lo prevé el artículo 135 C.N.T.T.  

El 21 DE OCTUBRE DE 2019: Se notifica la orden de comparendo 1100100000000 
25132228 al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79938779.  
 
El 24 DE OCTUBRE DE 2019: Estando dentro del término legal la autoridad de 
conocimiento avoca conocimiento de la investigación contravencional iniciada por medio 
del Expediente No. 10757 DE 2019, respecto de la orden de comparendo No. 
1100100000000 25132228, dejando constancia de la asistencia del señor JULIAN 
VICENTE CAMPO LOZADA  dicho esto y en garantía al debido proceso, se le indaga si 
es su deseo ser asistido por su apoderado de confianza a lo que el ciudadano respondió 
que SI acto seguido se le toman generales de ley y se realiza recepción de la versión 
libre del impugnante, indicando que “El día lunes nos dirigíamos hacia el centro comercial 
Inn cuando llegamos, estaciones en vehículo y mi acompañante descendió cuando 
transcurrido cinco metros me abordo una moto de transito con dos agentes, una de ellas 
se quedó conmigo y la otra avanzo, la agente me solcito los documentos y me dijo que 
descendiera del vehículo y comenzó a hacer preguntas, en ese momento sentí que mis 
derechos de privacidad estaban siendo vulnerados, también estaban indagando a mi 
acompañante, la agente que estaba conmigo se dirigió hacia su compañera y de forma 
burlesca chocaron sus manos cuando vino nuevamente me notifico que mi vehículo iba 
hacer detenido por estar prestando un servicio ilegal, el proceso duro 40 minutos 
mientras llegaba la grúa..” 

 
A continuación, procede la Autoridad de Tránsito a proferir el auto de pruebas respectivo 
decretando las pruebas pertinentes y conducentes para resolver la responsabilidad 
contravencional del ciudadano, una vez notificado este auto de pruebas el apoderado 
del ciudadano manifiesta no interponer recurso, corriéndole traslado al impugnante de 
las pruebas solicitadas. En ese orden, el despacho procede a suspender la diligencia 
para ser continuada el 01 DE MARZO DE 2021, notificando a las partes de la fecha y 
hora de continuación en estrados de acuerdo con lo consagrado en el artículo 139 del 
Código Nacional de Tránsito. 
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El 01 DE MARZO DE 2021: Se recepciona a declaración de la  agente LAURA DANIELA 
CASTILLA PERDOMO, quien indica que: “El día 21 de Octubre de 2019 me encontraba 
en la calle 13 en donde queda ubicada sanitas EPS, ahí me encontraba ya que en horas 
dela mañana presentaba problemática la movilidad, ya que llegaron bastantes vehículos 
los cuales tenían citas en esa eps, cuando observo el vehículo de placas en la referencia 
que se encontraba estacionado dejando a la pasajera en donde se encontraba el 
paradero del SITP, al requerirle que por favor se retire del lugar ya que se encontraba 
obstruyendo el paradero del SITP observo que inmediatamente su acompañante 
desciende del vehículo, le pregunto que si le puedo colaborar en algo, ella me manifiesta 
que no que el conductor ya se retira, le digo que no hay ningún problemas cuando 
espontáneamente le pregunto que si tiene algún parentesco que simplemente es un 
amigo el cual le esta prestado un servicio por el valor de $10.000 desde el Portal del 
Tintal, le solcito documentos al señor conductor en el momento de presentar los 
documentos, le pregunto que la pasajera que el transportaba me manifiesta que está 
haciendo un cambio de modalidad ya que le estaba cobrando $10.000. El reconoce que 
en realidad si es así, no la distingue, simplemente la transportaba por necesidad ya que 
no tenía un trabajo, le explico que la infracción de cambio de modalidad acarrea el 
comparendo e inmovilización del vehículo, el me manifiesta que por favor le colabore 
que lo hace por necesidad, le explico el procedimiento e igualmente solcito la grúa para 
realizarla inmovilización.” 
           
Seguida la audiencia se procede a incorporar el certificado de estudio técnico en 
seguridad de la agente JENNY PAOLA PERDOMO OVIEDO. 
 
Se cierra la etapa probatoria y se procede a correr traslado para la presentación de los 
alegatos finales. 

 
El 17 DE MARZO DE 2021: La autoridad procedió a proferir el fallo correspondiente, 
haciendo un análisis exhaustivo de los hechos, las pruebas, el caso concreto y la 
normatividad vigente, concluyendo que la declaración de la agente de tránsito da 
certeza, convicción, seguridad y confiabilidad en su procedimiento, así como la relato 
dentro de la declaración que hizo en estrados, lo que concuerda y corrobora los hechos 
descritos por el agente de tránsito en el comparendo bajo estudio, donde en su parte 
resolutiva se declara al ciudadano, CONTRAVENTOR DE LAS NORMAS DE 
TRÁNSITO, contra la decisión se concedió el recurso de APELACIÓN.  
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El 19 DE JULIO DE 2021: Mediante resolución 1862-02 se confirma de manera íntegra 
la resolución que en primera instancia declaro contraventor al señor JULIAN VICENTE 
CAMPO LOZADA .  
 
El 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021: Se notifica mediante Certificado de comunicación 
electrónica- email certificado (correo electrónico). 
 
El 13 DE OCTUBRE DE 2021: Se deja constancia de ejecutoria”. 

 
Hasta aquí el informe rendido por la Subdirección de Contravenciones, en la cual se 
demuestra el seguimiento al procedimiento con el debido respeto a las normas y derechos 
constitucionales. 
 

DISPOSICIONES NORMATIVAS SOBRE LAS CUALES SE FUNDAMENTÓ LAS 

ACCIONES Y DECISIONES PARA EL CASO CONCRETO. 

  

La Ley 769 del 06 de agosto de 2002 -C.N.T.T.- "Por la cual se expide el Código 

Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones", establece en sus 

artículos 3°, 4°, 6°, 122, 124, 131, 134, 135, 136, 138, 139, 142, 147, 153, 161 y 162 

modificada por la Ley 1383 de 2010 y Decreto 019 de 2012, los parámetros de 

jurisdicción, competencia, sanciones y procedimiento del trámite contravencional ante la 

Autoridad Administrativa de Supervisión del organismo de tránsito correspondiente por 

infracciones a las normas de tránsito, como manifestación del debido proceso del que han 

de gozar todos aquellos que sean objeto de la notificación de una orden de comparendo 

de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 135  de la Ley 769 de 2002, 

modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, documento considerado como informe 

policial y contra el cual procede la tacha de falsedad. 

 

Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la autoridad de 

tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden de 

comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de tránsito 

competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará 

copia de la orden de comparendo. 
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Al respecto, la Sala Primera de Revisión de la Corte Constitucional, en sentencia de tutela 

del tres (03) de agosto de 2006[1], ha dicho que el procedimiento contravencional goza de 

cuatro etapas fundamentales: la orden de comparendo, la presentación del inculpado en 

los términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebas y alegatos y la audiencia de 

fallo. 

i) Orden de comparendo. 

El comparendo se encuentra definido en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito 

como la orden formal de citación ante la autoridad competente que hace un agente de 

transporte y tránsito al presunto contraventor. 

  

De esta forma, el comparendo se concibe como una orden formal de citación ante la 

autoridad competente, que da inicio al trámite contravencional por infracciones de 

tránsito, y cuyo objeto consiste en citar al presunto infractor para que acepte o niegue 

los hechos que dieron lugar a su requerimiento. 

  

Por otra parte, es admisible que, como consecuencia del comparendo, el propio 

administrado ponga fin al proceso contravencional en su contra, cancelando 

voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye, con lo 

cual da lugar a que opere el fenómeno jurídico de la asunción de obligaciones por la 

aceptación de la imputación realizada. 

  

Por último conviene aclarar, en concordancia con lo expuesto por el Consejo de Estado, 

que: “...el comparendo no es un medio de prueba, por cuanto no constituye un 

documento idóneo para demostrar la ocurrencia de los hechos, ya que como lo dice la 

misma definición, es sencillamente una orden formal de citación al presunto contraventor 

y es en la audiencia pública realizada ante la autoridad de tránsito competente, que se 

decretan y se practican las pruebas que sean conducentes para determinar la verdad de 

los hechos...”. 

  

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn1
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No sobra advertir que este pronunciamiento resulta aplicable, siempre que el presunto 

infractor no asuma y pague, previamente, el valor de la multa correspondiente”. 

  

Que le corresponde a la Policía de Tránsito velar por el cumplimiento del régimen normativo 

de tránsito y transporte, por la seguridad de las personas y cosas en la vía pública. 

Que las funciones de policía de Tránsito serán de carácter preventivo, de asistencia técnica 

y humana a los usuarios de las vías y de carácter sancionatorio, (amonestación, multa, 

suspensión de la licencia, etc., etc. Art 122 CNT) para quienes infrinjan las 

normas...”   Artículo 8 Ley 105/93. 

Que nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, 

ante juez o tribunal competente y con la observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio...”   (Artículo 6 C. P., concordante: Art. 6 CPP, Constitución Nacional Art. 6, 26, 

28, 29, 34, 91, 124, 213.) 

ARTÍCULO 147. OBLIGACIÓN DE COMPARENDO. En toda circunstancia, si el agente 

de tránsito observare la violación de las normas establecidas en este código 

        ii) Audiencia de presentación del inculpado. 

Cabe resaltar que la Corte al momento de proferir su pronunciamiento respecto a esta 

etapa del proceso contravencional se encontraba vigente la norma que otorgaba al 

presunto infractor la oportunidad para presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro 

de los tres (03) días siguientes a la imposición del comparendo. A partir de la reforma 

del artículo 205 del Decreto 019 de 2012 al artículo 136 de la Ley 769 de 2002 el 

presunto infractor goza de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación del 

comparendo para comparecer ante la autoridad de tránsito quien en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 138[3]podrá hacerlo en compañía del apoderado que él 

designe, así mismo de contar con la presencia del delegado del ministerio público. 

Conforme al artículo 3, 122, 131, 134, 135, y 142 la Autoridad de Tránsito, reviste una función 

de carácter Sancionatorio, en tanto que es la llamada a dirigir la actuación administrativa y a 

tomar la decisión respecto de la responsabilidad contravencional que se investiga, siendo la 

única facultada para suscribir el acta o acto administrativo por el cual se impone una sanción, 

https://mail.google.com/mail/u/0/#m_3750386417555017049__ftn3
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siendo improcedente su delegación a un particular, sin perjuicio de contar para su 

adelantamiento, con el apoyo de un Profesional del Derecho de la Secretaría Distrital de 

Movilidad conforme a la estructura y organización interna de la entidad. 

Que el procedimiento contravencional en tanto que goza de autonomía propia es aperturado 

y declarado legalmente abierto por la Autoridad de Tránsito en asocio de un Profesional del 

Derecho de la Secretaría Distrital de Movilidad, se adelanta en audiencia pública y las 

decisiones que se adoptan son notificadas en estrados. 

        iii) Audiencia de pruebas y alegatos. 

De acuerdo con lo expresado, una vez se presenta el inculpado ante la autoridad 

competente, atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su 

oposición a los hechos que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de 

la audiencia de pruebas y alegatos, decisión que debe ser debidamente notificada en 

estrados, para darle a aquella oportunidad de ejercer su derecho de defensa, 

participando en su desarrollo con sus consideraciones del caso y con la solicitud de las 

pruebas que les sirven de sustento. 

Es ésta, también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete oficiosamente 

la práctica de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos 

relevantes de la litis y la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se 

investiga.  

El artículo 162 del Código Nacional de Tránsito, permite que, por compatibilidad y analogía 

normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de 

aplicación de aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. Por consiguiente, se 

tienen en cuenta los medios de prueba de que trata el Código General del Proceso, (Artículos 

164 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas con 

el objeto de que cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la convicción 

suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de controversia, además del 

estudio de la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.  

      iv) Audiencia de fallo 
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Una vez practicadas las pruebas decretadas, el inspector de la causa deberá 

constituirse en audiencia pública para, con base en la valoración del material probatorio 

recopilado en el proceso, dictar una resolución motivada sobre la responsabilidad 

contravencional del inculpado, imponiendo las sanciones a que haya lugar conforme con 

lo dispuesto en los artículos del C.N.T.T. pertinentes. 

En esta etapa, el inculpado podrá interponer los recursos procedentes contra lo 

dispuesto en su contra, los cuales deberá formular y sustentar oralmente antes de 

finalizada la audiencia, así: Si se trata de una sanción de multa hasta de veinte (20) 

salarios mínimos legales diarios, procede únicamente el recurso de reposición, del cual 

conoce el inspector de la causa; si en cambio, se trata de una sanción de multa superior 

a veinte (20) salarios mínimos legales diarios, o de suspensión o cancelación de la 

licencia para conducir, procede de forma directa el recurso de apelación, siendo la 

segunda instancia el respectivo superior jerárquico (artículos 134 y 142 del C.N.T.T.).”.   

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 

artículo 24 de la ley 1383 del 16 de marzo de 2010 y el artículo 205 del Decreto 019 de 

2012 con excepción de los parágrafos 1 y 2, los cuales conservarán su vigencia; evacuado 

el acervo probatorio y no habiendo más pruebas que practicar, el despacho celebra audiencia 

efectiva respecto de la responsabilidad contravencional del presunto infractor, emitiendo 

decisión, la cual una vez notificada en estrados y resueltos los recursos interpuestos, queda 

en firme y debidamente ejecutoriada. 

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de tránsito se encuentra la 

necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 

de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las 

actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 

instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 

procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 

establecidas para el caso en concreto.  

 

En este orden de ideas prevalece el interés público que el privado, para poder garantizar 

condiciones de seguridad y así proteger la vida, bienes, entre otros fines, valores y derechos 

constitucionales de primer orden. 
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De manera que, el trámite contravencional adelantado por la Autoridad de Tránsito de la 

Secretaría Distrital de Movilidad se adelantó dentro de los parámetros constitucionales y 

legales que lo gobiernan, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y 

contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación administrativa. 

 

Es pertinente precisar que entre las funciones de la Autoridad de Tránsito se encuentra la 

necesidad de garantizar la seguridad, la vida, la integridad y los bienes de los ciudadanos, 

de este modo la Autoridad de Transito tomo la mencionada decisión, es evidente que las 

actuaciones que se adelantan en la investigación administrativa, están legítimamente 

instituidas, respetando los principios constitucionales, ya que se ha respetado los 

procedimientos han sido llevado por la Autoridad de Transito conforme a las leyes 

establecidas para el caso en concreto.  

 

2. FALTA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES Y ACUSACIONES DE 

LEGALIDAD, FALTA DE SUSTENTO DEL CONCEPTO DE VIOLACIÓN.  

 

La Ley 1437 de 2011 dispone en su artículo 162, numeral 4, referente al contenido de la 

demanda, que todas éstas deben contener: “Los fundamentos de derecho de las 

pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 

indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación”. 

 

 En el mismo sentido, el Código General del Proceso, aplicable a los procesos contencioso 

administrativos especialmente respecto de la prueba (artículo 211 C.P.A.C.A) dispone que 

“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 

En efecto, si se declarara la ilegalidad de un acto administrativo con sólo la manifestación 

de que el mismo es ilegal y el señalamiento abstracto de algunas normas supuestamente 

quebrantadas en las que el acto debió fundarse, sin demostrar ello, ni argumentativa ni 

probatoriamente, como sucede en este caso, se estaría dando un giro en cuanto a la carga 

de la prueba, pues con tales señalamientos sería suficiente para que el acto fuera ilegal y 

correspondería a la parte demandada asumir la carga de demostrar por qué es legal, esto 
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es, se estaría presumiendo la ilegalidad del acto, por lo que correspondería a quien defiende 

el acto, hacer todos los esfuerzos para desvirtuar dicha pretensión, cuando en realidad lo 

que el ordenamiento jurídico ordena es que el acto se presume legal y a quien quiera 

demostrar su ilegalidad le corresponde demostrarlo verdaderamente. 

 

Es de resaltar lo concerniente al “concepto de violación”, pues tal como se vio 

anteriormente, La Ley 1437 de 2011 impone el requisito de que cuando se trate de un 

proceso en el que se persiga la nulidad de un procedimiento, además de indicar las normas 

violadas (que ni siquiera hace el demandante en este caso), también debe explicarse el 

concepto de violación.  

 

Tal mandato legal cuenta con un peso e importancia jurídica fundamental en estos procesos 

de nulidad que se llevan ante la jurisdicción contencioso administrativo, en el sentido que, 

conforme lo dispone el artículo 138 del C.P.A.C.A, la nulidad y restablecimiento del derecho 

de los actos administrativos proceden por causales específicas delimitadas, de forma 

que cuando se alega tal vicio por haberse presentado una de estas causales, debe 

demostrarse adecuadamente la forma en que se presentó tal causal, esto es, tal violación 

del ordenamiento jurídico, de forma que se fundamente específicamente porqué el acto 

administrativo fue expedido en forma irregular (no sólo la afirmación de que así fue), o cuál 

es la falsa motivación, cómo se presentó la desviación de poder, porqué se considera 

incompetente la autoridad que expidió el acto administrativo, asuntos que no se mencionan 

en el escrito de demanda, por lo cual carece de sustento para invocar la nulidad de la 

Resolución que lo declaró contraventor de las normas de tránsito y demás actos 

administrativos expedidos dentro del proceso contravencional llevado a cabo en contra del 

demandante. 

 

En primer lugar señalar que la diligencia de versión libre se encuentra establecida para que 

el presunto infractor de forma libre de cualquier apremio o coerción (según lo impuesto en 

el artículo 33 Constitucional), rindan un relato de los hechos y de su participación en los 

mismos, constituyéndose así en un medio de defensa a través del cual se expliquen las 

circunstancias que rodearon los sucesos y la conducta que es objeto de investigación y no 

en un elemento probatorio, razón por la cual, no puede ser considerado por el operador 
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jurídico como tal, ni primar sobre los medios probatorios obrantes en la actuación 

administrativa. 

 

La decisión de fondo emitida por el a quo, tuvo sustento en elementos materiales 

probatorios que permitieron llevarlo a un estado de convicción o certeza frente a la 

materialización de cada uno de los elementos que integran falta de tránsito imputada al 

conductor, encontrándose principalmente el testimonio practicado al funcionario JENNY 

PAOLA PERDOMO OVIEDO, el cual, consiste en el relato que realizan terceros de los 

hechos que les consta o tienen conocimiento y se adelanta en un interrogatorio bajo la 

gravedad de juramento so pena de incurrir en las sanciones penales existentes en caso de 

faltar a la verdad, y ser tachado de falso, situación que no acaecido en el asunto bajo estudio. 

 

Elemento que, de acuerdo al artículo 165 del C.G.P.es un medio de prueba en sí, 

independiente y autónomo a los demás caudales probatorios consagrados por el legislador, 

por lo que, no requiere de la existencia de otras pruebas para demostrar la veracidad y 

validez del hecho en él declarado al interior del proceso, que permitió probar la comisión de 

la infracción a las normas de tránsito imputada al investigado y las circunstancias modales 

que la rodearon, por lo que no amerita restarle fuerza probatoria exigiendo otros 

compendios probatorios. 

 

La Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte no apreció alguna 

aplicación errónea de las reglas de la sana crítica, pues todos y cada uno de los 

elementos de la infracción fueron encontrados, sin que existieran circunstancias adicionales 

que le permitieran a la autoridad administrativa de primera instancia arribar a una conclusión 

diferente a la que llegó. 

 

El testimonio es un medio de prueba conducente para demostrar la comisión de la 

infracción que aquí se estudia, pues el legislador, para efectos de probar los elementos de 

la infracción codificada como D.12, no ha establecido una tarifa legal probatoria para 

demostrarla, en otras palabras, puede hacerse uso de cualquiera de los medios de prueba 

establecidos en el artículo 165 del Código General del Proceso, para establecer la 

existencia de los elementos que configuran la mencionada infracción, por lo cual, no tiene 

vocación de prosperidad el argumento del recurrente esgrimido en el sentido de que el 
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testimonio de la Agente de Tránsito no está fundamentado en otros elementos de prueba, 

en la medida que la prueba testimonial, a pesar de que lo permite, no requiere que el 

declarante aporte medios de prueba para corroborar los hechos narrados por él.  

 

Con lo anterior, no quiere significarse que el a-quo deba, de inmediato, darle credibilidad a 

la narración del testigo, sino que esta se obtiene a partir de la valoración conforme a las 

reglas de la sana crítica que se debe hacer y no a partir de los medios de prueba que 

haya aportado el testigo dentro de las diligencias.  

 

En ese orden de ideas, si el a quo le otorgó el valor probatorio correspondiente a la 

testimonial de la agente de tránsito tal vez con un mérito diferente al esperado por el 

reclamante, ello no implica una indebida valoración como lo quiere hacer ver el 

recurrente, pues el hecho de que se hubiera otorgado mayor credibilidad a una prueba, no 

es más que una especificación de las reglas de la sana crítica aplicadas al proceso, si ello 

fuere así, la labor del juzgador se limitaría al simple registro de lo que se indique en la orden 

de comparendo materia de debate, de la cual no podría dudar, lo que dejaría sin sentido su 

actuación e impediría el objetivo último del proceso, que no es otro que el arribo a la verdad 

material. 

 

De cualquier modo, considerando la naturaleza sancionatoria de la actuación, si bien es 

cierto, está claro que corresponde al Estado en el ejercicio de sus facultades administrativas 

y jurídicas desvirtuar la presunción de inocencia que ostenta el encartado en la orden de 

comparendo; también lo es que, el instituto de la carga dinámica de la prueba, entendido 

como la obligación de demostrar que recae en aquel sujeto procesal que esté en mejores 

condiciones técnicas, profesionales o fácticas de aportar la prueba para demostrar su 

afirmación sin consideración de su posición, conlleva a que a la parte interesada le 

corresponde probar los supuestos de hecho de sus pretensiones.  

 

En consecuencia, le correspondía a la parte investigada dentro de un proceso 

sancionatorio allegar el material probatorio respectivo para acreditar sus argumentos 

exoneratorios de responsabilidad, en especial cuando reposa dentro del plenario, prueba 

que acredita la configuración de la infracción endilgada al señor JULIAN VICENTE CAMPO 

LOZADA , consistente en declaración juramentada del (la) uniformado(a) JENNY PAOLA 
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PERDOMO OVIEDO, quien elaboró y notificó la orden de comparecencia objeto de 

controversia.  

 

En este punto es oportuno referirse a los reparos de la sustentación del recurso advirtiendo 

que, la discusión dentro de la presente investigación no radica en la determinación de la 

configuración de los elementos de un servicio de transporte público, de un contrato de 

transporte, de un pago, o de la consumación de un transporte sino en la desnaturalización 

del servicio particular que está autorizado a prestar el vehículo, situación que en el 

caso bajo estudio se logró establecer por parte de la Autoridad de primera instancia, 

con el acervo probatorio recaudado y valorado por cuanto dichos compendios no dan 

lugar a la configuración de la conducta contravencional. 

 

Por lo anterior, es de anotar que todos los elementos indicados anteriormente, per se, no 

se erigen como elementos del tipo contravencional que deban ser tema de prueba dentro 

de la investigación sino que estos hechos permiten determinar la ausencia de 

autorización de un vehículo particular para prestar un servicio diferente a este, así, 

para el caso en concreto, la desnaturalización del servicio se logró determinar gracias 

a la declaración de la agente de tránsito al encontrar que existió un acuerdo entre el 

conductor y la persona registrada en la casilla 17 de la orden de comparendo, en donde, 

el primero, los transportaba a cambio de una remuneración económica.  

 

De acuerdo con las disposiciones legales, el agente está investido de autoridad en el tema 

de tránsito aunado a lo anterior, es deber de la autoridad operativa verbigracia el Manual 

de Infracciones adoptado mediante Resolución 3027 de 2010 emitida por el Ministerio de 

Transporte comparecer ante la autoridad administrativa para la ratificación o aclaración de 

las circunstancias temporales, espaciales y modales de la infracción que observa. 

 

Hay que resaltar que, derivado de la labor de vigilancia que tiene el policía de tránsito, de 

acuerdo con las normas acotadas, puede indagar sobre circunstancias propias de su 

función (cumplimiento de las normas de tránsito por parte de los actores viales en la 

respectiva jurisdicción); de no ser así esta función sería nugatoria, en particular, si se trata 

el transporte informal, que solo puede ser establecido al tener contacto con el ocupante y 
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el conductor, auscultando los motivos o circunstancias que los llevan a transportarse juntos 

como sucedió en el caso que nos ocupa.  

 

Es así como resulta necesario aclarar que al momento de ser requeridos tanto el 

impugnante como su acompañante por parte de la agente de tránsito estos no eran objeto 

de ningún tipo de investigación y lo segundo es que las respuestas dadas por ellos no 

fueron producto de ningún tipo de hostigamiento, coerción o constreñimiento, sino 

que obedecieron a las manifestaciones espontaneas y voluntarias por ellos 

realizadas frente a los interrogantes planteados por el uniformado al momento de 

exhortarlos, esto en cumplimiento de sus funciones ante la situación observada por ella 

directamente; siendo de señalar que en ejercicio del derecho de contradicción y defensa 

que le asistía al conductor dado el procedimiento adelantado por el funcionario y que dio 

origen a la elaboración del comparendo, de manera voluntaria se presentó ante la Entidad 

con el fin de impugnar la orden, evidenciándose en el expediente que desde el inicio del 

proceso hasta la presente actuación, ha gozado de todas las oportunidades procesales 

para demostrar su dicho y controvertir lo allí actuado, no habiendo por lo tanto ningún 

tipo de vulneración del debido proceso, ni mucho menos un extralimitación de 

funciones por parte del Agente de Tránsito. 

 

Conforme lo expuesto, se colige que el procedimiento para la imposición de una orden de 

comparendo en vía se encuentra debidamente reglado en la normatividad de tránsito y no 

contempla impedimento alguno para que, con miras a establecer la existencia de 

determinada infracción, los agentes de tránsito puedan tener contacto con el conductor y 

los pasajeros u ocupantes del vehículo o realizar el registro fílmico o fotográfico de la 

infracción cometida, sin que ello sea obligatorio, por lo que, revisados los medios de prueba 

que reposan en el plenario, se evidencia que el procedimiento adelantado por la policía de 

tránsito que notificó la orden de comparendo, el cual consistió en entrevistar a los ocupantes 

del vehículo conducido por el presunto infractor, goza de plena validez y en ningún caso 

constituye vicio alguno frente a la presente actuación, contrario a lo señalado por la defensa. 

 

Así, la agente de tránsito se constituye en testigo presencial de los hechos, puesto que 

evidenció y verificó personalmente los elementos de la conducta reprochable, en particular, 

como el señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA desnaturalizó el servicio que el 
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vehículo con placa FRM165 se encuentra autorizado a prestar, siendo esta circunstancia 

de modo lo que categóricamente establece este tipo contravencional, tal y como 

previamente ha sido expuesto.  

 

En cuanto a las denominadas irregularidades a la hora de diligenciar el comparendo 

mencionadas por la defensa como argumento para pretender invalidar la orden, es de 

señalar que la entidad no encuentra asidero para ello en tanto que estas no fueron 

enlistadas y demostradas de manera puntual, no encontrando ninguna falencia en dicha 

documento pues la información allí registrada es legible y corresponde a los hechos 

acaecidos y que dieron lugar a la elaboración de la orden. 

 

Se resalta que la Ley define el comparendo como la notificación para que el presunto 

contraventor se presente ante la autoridad de tránsito en audiencia pública dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes, para que dentro de la misma pueda nombrar un 

apoderado, solicitar la práctica de pruebas y hacer ejercicio de todos los mecanismos 

procesales en función de garantizar su derecho al debido proceso, situación que, para el 

caso concreto se cumplió con el objetivo de la orden de comparendo “de comparecer”, ya 

que el presunto infractor se hizo parte dentro de la investigación sancionatoria 

contravencional, tal y como se demostró en el desarrollo del procedimiento. 

 

Concluyendo, el proceso contravencional fue llevado a cabo con el pleno de las garantías 

constitucionales y procedimentales, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de 

defensa y contradicción del cual gozan los ciudadanos en cualquier actuación 

administrativa, lo cual se evidencia en las etapas de dicho proceso, en el cual el impugnante 

intervino en las audiencias, solicitó pruebas, presentó alegaciones y estuvo representado 

mediante apoderado judicial. 

 

Además, una vez revisadas todas las actuaciones surtidas en sede administrativa en cada 

una de sus instancias, se demostró no solo la responsabilidad en la comisión de la infracción 

a las normas de tránsito por parte del señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , sino 

también el respeto y la garantía al pleno ejercicio de los derechos que le asisten a la 

accionante, tales como, defensa y contradicción dentro del marco del debido de proceso. 
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3. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS GOZAN DE PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD Y 

FIRMEZA 

 

En relación con el Principio de Legalidad del que goza todo Acto Administrativo, la 

Honorable Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 

 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, 

tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por 

las garantías y derechos de los administrados. 

 

Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco 

del Estado de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las 

normas de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 

Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, 

a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus 

potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 

Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 

expedición, pues se presume su legalidad.”. Negrilla fuera de texto. 

 

Presunción de legalidad que encuentra su contrapeso en el control que sobre él puede 

efectuar la jurisdicción. Así, la confrontación del acto con el ordenamiento jurídico, a efectos 

de determinar su correspondencia con éste, tanto por los aspectos formales como por los 

sustanciales, la ejerce, entre nosotros, el juez contencioso, que como órgano diverso a 

aquel que profirió el acto, posee la competencia, la imparcialidad y la coerción para analizar 

la conducta de la administración y resolver con efectos vinculantes sobre la misma. Esta 

intervención de la jurisdicción permite apoyar o desvirtuar la presunción de legalidad que 

sobre el acto administrativo recae, a través de las acciones concebidas para el efecto, que 

permiten declarar la nulidad del acto (…)”3  

 

                                                 
3 Sentencia C-1436 del 25 de octubre de 2000. Corte Constitucional, Magistrado Ponente Alfredo Beltrán Sierra. 
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La supuesta ilegalidad de la norma demandada, la cual es alegada por el demandante, 

desconoce el principio de legalidad que goza todo acto administrativo a menos que el juez 

contencioso declare lo contrario, así las cosas, en relación con dicho principio, la Honorable 

Corte Constitucional ha mencionado lo siguiente: 

 

“(…) El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o 

extinguiendo derechos para los administrados o en contra de éstos, tiene como 

presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respeto por las garantías 

y derechos de los administrados.” Negrilla fuera de texto. 

 

En el mismo sentido, en Sentencia de la Corte Constitucional del 7 de octubre de 2009 (M.P. 

Ruth Stella Correa), se afirma que: 

 

“El numeral 4º del artículo 137 del C.C.A. prevé sin duda un presupuesto formal de la 

demanda, exigencia normativa que, como ha señalado la jurisprudencia, al mismo 

tiempo demarca para el demandado el terreno de su defensa y delimita los estrictos y 

precisos términos del problema jurídico puesto en conocimiento del juzgador y, por ende, 

el campo de decisión del mismo. Por manera que, en el terreno de la justicia 

administrativa, orientada por el principio dispositivo, el juzgador -tal y como lo ha 

señalado reiteradamente la jurisprudencia- requiere para hacer su pronunciamiento de 

la individualización de las peticiones anulatorias, debidamente apoyadas en las razones 

de derecho contentivas del concepto de la violación que a juicio del actor conduzcan a 

la invalidación del acto administrativo atacado. En tal virtud, en tratándose de las 

acciones que tienen por objeto ejercer un control de legalidad de los actos 

administrativos, el accionante al formular la causa pretendi tiene la carga procesal 

ineludible de enunciar en forma puntual y específica las normas que estima 

infringidas lo mismo que el concepto de la violación, habida consideración que el 

control asignado al contencioso administrativo no reviste, en estos casos, un 

carácter general, sino que, por el contrario, se encuentra estrictamente delimitado por 

los aspectos que el actor le solicite sean revisados.(Negrillas fuera del original). 
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En conclusión, la parte demandante no aporta ningún medio de convicción o probatorio que 

permita desvirtuar el acto administrativo emitido, ni presenta la vulneración de una Ley o 

norma jurídica más allá de la supuesta violación del Debido Proceso, de tal forma que no 

tiene en cuenta que las resoluciones demandadas se encuentra en firme y surtiendo plenos 

efectos dentro del ordenamiento jurídico.  

 
VI. PRUEBAS 

Previo a relacionar las pruebas que pretende hacer valer esta Secretaría en el presente 
proceso, encuentra esta Entidad pertinente señalar que, las pretensiones de la parte 
demandante, no se encuentran probadas con los documentos anexos a la demanda, en 
especial, no se allegó con la misma, pruebas que configuren la presunta ilegalidad de los 
actos acusados, aunado a las razones claramente expresadas en el trasegar de esta 
contestación. 

Dicho lo anterior, se solicita a su señoría tener como pruebas en el presente las siguientes: 

- Documentales 
 

1. Copia del Expediente que contiene los actos acusados. 
2. Las documentales aportadas por la parte demandante en los que tiene que ver con el 

proceso contravencional. 
 

 
VII. PETICIÓN 

Teniendo como base las consideraciones esgrimidas a lo largo del presente memorial, 

solicito, muy respetuosamente, al Despacho Judicial de Conocimiento, que sean 

denegadas las súplicas de la demanda, en consideración que el proceso administrativo 

mediante el cual se declaró al señor JULIAN VICENTE CAMPO LOZADA , contraventor 

de las normas de tránsito, por una infracción tipo D12, cumplió con las plenas garantías 

procesales, respetando el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa, la publicidad 

y la contradicción del investigado, acá demandante, tan es así que esta conoció de la 

decisión tomada por la administración a través de la resolución que lo declaró infractor, así 

como que hizo uso de los medios de impugnación que la ley permite interponer y que 

procedían contra la resolución de primera instancia, teniendo la oportunidad de aportar y 

controvertir las pruebas que fueron oportuna y diligentemente allegadas al proceso. 
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VIII. ANEXOS 
 

Con la presente me permito anexar: 
 

- Copia del respectivo expediente administrativo que contienen los antecedentes que 
dieron lugar a la expedición de los actos administrativos acusados, en virtud de lo 
establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
Al suscrito, en la secretaría de su Despacho o en la Secretaría Distrital de Movilidad, 
ubicada en la Avenida - calle 13 No. 37 – 35, segundo piso, Dirección de Representación 
Judicial; de esta ciudad, o al correo electrónico lamalvarez@movilidadbogota.gov.co y 
judicial@movilidadbogota.gov.co 

 
Respetuosamente, 

  
Apoderada Judicial 
Bogotá, Distrito Capital - Secretaría Distrital de Movilidad 
C.C. No. 37.754.473 de Bucaramanga 
T.P. No. 212.949 del C.S. de la Judicatura 
lamalvarez@movilidadbogota.gov.co 
URNA: lauramalvarezpabogada@gmail.com 
Móvil: 3002031022 
Firma mecánica generada en 22-07-2022 03:46 PM 

 
 
 
Elaboró: Laura Milena Alvarez Padilla-Dirección De Representación Judicial 
 
  

mailto:lamalvarez@movilidadbogota.gov.co
mailto:judicial@movilidadbogota.gov.co
mailto:lamalvarez@movilidadbogota.gov.co
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA /RADICADO 11001334104520220029900 / JUEZ
CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ / RADICADO
11001334104520220029900 /MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO /DEMANDANTE TRANSPORTADORES SIMON ...

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 16:56

Para: Juzgado 45 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin45bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: alejandro lopez <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com> 
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 4:52 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
procjudadm191@producarudia.gov.co <procjudadm191@producarudia.gov.co>; padaori@hotmail.com
<padaori@hotmail.com>; GERENCIA COOTRANSBOL LTDA LINEAS CONCORDE <gerencia@cootransbol.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA /RADICADO 11001334104520220029900 / JUEZ CUARENTA Y CINCO (45)
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ / RADICADO 11001334104520220029900 /MEDIO DE CONTROL
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO /DEMANDANTE TRANSPORTADORES SIMON BOLI...
 
Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D.                                                                               
 
MEDIO DE CONTROL      :           Nulidad y Restablecimiento del Derecho
DEMANDANTE                  :           COOPERATIVA ESPECIALIZADA
DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA. COOTRANSBOL LTDA
DEMANDADO                     :           SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE.
RADICADO                          :           11001334104520220029900
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ASUNTO                              :           CONTESTACION DE LA DEMANDA
 
 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.877 de Bogotá y Tarjeta Profesional de
abogado No. 137.114 del Consejo Superior de Judicatura, actuando como apoderado de la
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, mediante el presente correo electrónico, me
permito enviar para que se entienda radicado memorial en archivo PDF adjunto en 218 folios,
cuyo asunto es CONTESTACIÓN DEMANDA, dentro del proceso de la referencia
 
Por lo anterior solicito se tenga presentada en término, legal y debidamente el memorial aquí
enviado, aclarando que del mismo se les envió la respectiva copia a las partes a través de los
correos electrónicos suministrado y obrantes en el proceso dando cumplimiento a lo
establecido en la ley 2080 de 2021, ley 2213 de 2022  y del artículo 78 del código General del
proceso en su numeral 14
 
 
Por último, me permito informar y ratificar que los correos en los que el suscrito y la parte a la
que represento recibiremos comunicaciones, notificaciones y/o cualquier otra actuación que se
genere dentro del proceso antes mencionado, siendo estos los que se enlistan a continuación,
los cuales desde ya quedan debidamente autorizados
 
 
PARTE DEMANDADA: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE
notificajuridica@supertransporte.gov.co
 
El suscrito al presente correo electrónico haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
 
Atentamente,

 
HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ

C. C. No. 79.944.877 de Bogotá
T. P. No. 137.114 del Consejo Superior de la Judicatura

APODERADO SUPERTRANSPORTE

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D.  
 
MEDIO DE CONTROL  : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
DEMANDANTE : COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA. 
COOTRANSBOL LTDA 

DEMANDADO : SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE. 
RADICADO   : 11001334104520220029900 
 
 
ASUNTO   : CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
 
HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, mayor de edad y domiciliado en Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.877 de Bogotá, abogado 
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 137.114 del Consejo Superior 
de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial y obrando en 
representación de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, conforme al 
poder otorgado que aquí se aporta, me permito contestar la ACCION DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por la empresa  
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR 
LTDA., COOTRANSBOL LTDA 
 
 

1. DE LA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DEL 

TERMINO PARA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
El auto admisorio de la demanda de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil 
veintidós (2022), junto con la demanda, y anexos fue recibido en el correo 
electrónico, notificajuridica@supertransporte.gov.co, dispuesto por mi 
representada para notificaciones judiciales, el día 29 de agosto de 2022, por lo 
que la notificación se entendió surtida dos días después, es decir el 31 de agosto 
de 2022 y el termino de 30 días para contestar la demanda comenzó a correr el 
día 1 de septiembre de 2022, es decir, que vencen el 12 de octubre de 2022.   
 
Por lo anteriormente expuesto se concluye que la contestación de la demanda se 
efectúa dentro de la correspondiente oportunidad legal. 
 
 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Dando cumplimento a la dispuesto en el Numeral 2º del artículo 175 del CPACA, 
en concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, 
me permito manifestar que ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. Que se incorporan en el acápite denominado 
“DECLARACIONES Y CONDENAS”. Ya que la SuperTransporte actuó en el 
ejercicio de las funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden 
al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa en materia 
de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación se concretó en (i) 
inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que 

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
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rigen el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, pro lo que se decidió abrir 
investigación en contra de la empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 la cual de 
desarrollo bajo el marco normativo vigente y aplicable al caso en concreto y con el 
pleno convencimiento que el control y vigilancia de esa actividad transportadora y 
de las actividades relacionadas con la misma se encuentra en cabeza del Estado, 
con la colaboración y participación de todas las personas. A ese respecto, se 
previó en la ley que las autoridades controlarán la adecuada prestación del 
servicio, en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad, enfatizando que “la 
seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de 
Transporte” Y, particularmente en el decreto 2409 de 2018 se señaló que la 
Superintendencia de Transporte “velará por el libre acceso, seguridad y legalidad, 
en aras de contribuir a una logística eficiente del sector” 
 
Así las cosas, es claro que No existe causal de nulidad, respecto de los actos 
administrativos demandados, en la medida que los mismos fueron expedidos, con 
fundamento en las disposiciones legales aplicables y vigentes para el momento de 
la incursión en los hechos que generaron los cargos y con fundamento en 
disposiciones contenidas en el marco normativo aplicable al caso, como lo es el 
artículo 7 de la ley 105 de 1993 modificado por el articulo 1 del decreto 575 de 
2020 en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
normatividad esta que permitió a que a la empresa de servicio público de 
transporte terrestre de pasajeros por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 se le 
emitiera pliego de cargos por no permitir la devolución de hasta el 85% de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a 
los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de 
Emergencia Económica, Social, y Ecológica, como lo establece el articulo 7 de la 
ley 105 asi: 
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor, Las empresas de carácter colectivo de 

pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte 
están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y permitir a 
éstos la devolución de sus apodes al programa periódico de reposición del parque automotor. Los 
propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin 
perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual del parque automotor establecida en el artículo 
anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, así: 

 
"Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) e. En todos los demás casos de 
conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. (…) 

 
sumado a que del material probatorio recaudado en la actuación administrativa, se 
evidencio que la empresa de servicio público de transporte terrestre de pasajeros 
por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 presuntamente no suministró la 
información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente 
en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por esta para ello, lo que pemite establecer que la empresa 
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trasgredió lo dispuesto en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el 
que se establece lo siguiente: 
 

"Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 
salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos: (…) c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 

y que no repose en los archivos de la entidad solicitante. (...)”  
 

Asimismo, respetaron los derechos y garantías del Investigado en la producción 
probatoria, en la medida que se concedió a la demandante la oportunidad para 
presentar y solicitar pruebas; controvertir las que obraban en su contra; 
observando las reglas del debido proceso. 
 

3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Dando cumplimento a la dispuesto en el Numeral 2º del artículo 175 del CPACA, 
en concordancia con el numeral 2º del artículo 96 del Código General del Proceso, 
me permito hacer pronunciamiento sobre cada uno de los hechos de la demanda 
de la siguiente manera: 
 
DEL HECHO 1.: Es cierto, tal y como consta en la documental aportada el 
proceso. 
 
DEL HECHO 2: no es cierto, la parte demandante dio respuesta extemporánea tal 
y como quedo consignado en las resoluciones demandadas.  
 
DEL HECHO 3: Es cierto, tal y como consta en la documental aportada el proceso 
la cual se aporta junto con el expediente administrativo. 
 
DEL HECHO 4: Es cierto, tal y como consta en la resolución 13288 del 16 de 
diciembre de 2020, la cual se aporta junto con el expediente administrativo. 
 
DE LOS HECHOS 5 Es cierto Es cierto, tal y como consta el documento allí 
mencionado, la cual se aporta junto con el expediente administrativo 
 
DEL HECHO .6: Es cierto, tal y como consta en la resolución allí mencionada 
 
DEL HECHO 7: Es cierto, tal y como consta en la documental allí mencionada, 
siempre y cuando la aportada conocida con la que reposa en el expediente 
administrativo 
 
DEL HECHO  8: Es cierto, tal y como consta en la documental allí mencionada, 
siempre y cuando la aportada conocida con la que reposa en el expediente 
administrativo 
 
DEL HECHO 9: Es cierto, tal y como consta en la documental allí mencionada, 
siempre y cuando la aportada conocida con la que reposa en el expediente 
administrativo 
 
DEL HECHO 10: Es cierto, tal y como consta en la resolución allí mencionada, 
siempre y cuando la aportada conocida con la que reposa en el expediente 
administrativo 
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DEL HECHO 11: Es cierto, tal y como consta en la documental allí mencionada, 
siempre y cuando la aportada conocida con la que reposa en el expediente 
administrativo 
 
DEL HECHO 12: Es cierto, tal y como consta en la documental allí mencionada, 
siempre y cuando la aportada conocida con la que reposa en el expediente 
administrativo 
 

4. EXCEPCIONES DE FONDO 

 
Conforme lo determina el numeral 3 del artículo 175 del CPACA, me permito 
proponer las siguientes excepciones 
 

4.1. IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES 

 
Las pretensiones de la demanda no tienen sustento fáctico ni jurídico, toda vez 
que la Superintendencia de Puertos y Transporte, desde el inicio de la 
investigación administrativa hasta la expedición del acto administrativo por el cual 
se agotó la vía gubernativa y se resolvieron los recursos interpuestos dio pleno 
cumplimiento y aplicación a la normatividad vigente, y de acuerdo a sus 
competencias y en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control, 
respecto sus vigilados, entre los cuales se encuentra la empresa COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA.-, la cual se 
encuentra habilitada para prestar el servicio público de transporte terrestre de 
carga, y como consecuencia del ejercicio de dicha actividad se le abrió una 
investigación administrativa por infracciones a las normas que rigen la materia y 
luego del agotamiento de un procedimiento administrativo en sede gubernativa, se 
le aplicó una sanción consistente en multa.  
 

4.2. INEXISTENCIA DE CAUSALES DE NULIDAD EN LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 

 
Los actos administrativos demandados en nulidad fueron expedidos por la 
Superintendencia de Transporte, dentro de las facultades legales a ella conferida y 
en desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y control, y por ende con el 
lleno de los requisitos legales. Actos administrativos que se encuentran 
debidamente motivados, y que son el resultado de una actuación administrativa, 
garantista del debido proceso y del derecho de defensa. Siendo estas decisiones 
sustentadas en la transgresión que la empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA., incurrió en la violación de las 
disposiciones contenidas en el marco normativo aplicable al caso, como lo es el 
artículo 7 de la ley 105 de 1993 modificado por el articulo 1 del decreto 575 de 
2020 en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
normatividad esta que permitió a que a la empresa de servicio público de 
transporte terrestre de pasajeros por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 se le 
emitiera pliego de cargos por no permitir la devolución de hasta el 85% de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a 
los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de 
Emergencia Económica, Social, y Ecológica, como lo establece el articulo 7 de la 
ley 105 asi: 
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"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor, Las empresas de carácter colectivo de 

pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte 
están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y permitir a 
éstos la devolución de sus apodes al programa periódico de reposición del parque automotor. Los 
propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin 
perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual del parque automotor establecida en el artículo 
anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, así: 

 
"Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) e. En todos los demás casos de 
conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. (…) 

 
sumado a que del material probatorio recaudado en la actuación administrativa, se 
evidencio que la empresa de servicio público de transporte terrestre de pasajeros 
por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 presuntamente no suministró la 
información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente 
en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por esta para ello, lo que pemite establecer que la empresa 
trasgredió lo dispuesto en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el 
que se establece lo siguiente: 
 

"Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 
salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos: (…) c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya s ido solicitada 

y que no repose en los archivos de la entidad solicitante. (...)”  
 

Asimismo, respetaron los derechos y garantías del Investigado en la producción 
probatoria, en la medida que se concedió a la demandante la oportunidad para 
presentar y solicitar pruebas; controvertir las que obraban en su contra; 
observando las reglas del debido proceso. 
.  
 
Así las cosas, se debe tener en cuenta señor Juez que mi representada, desarrollo 
el procedimiento administrativo sancionatorio que gozo de características que 
permitieron salvaguardar los derechos e intereses de la demandante, aplicando 
los principios de legalidad y el debido proceso, permitiéndole expedir los actos 
administrativos demandados con la debida ritualidad procesal para garantizar la 
protección de los mencionados derechos, lo cual permitió que una vez analizadas 
cada una de las actuaciones y pruebas dentro de la investigación administrativa, 
permitió evidenciar y llegar a la conclusión de la imposición de las sanciones a la 
aquí demandante conforma a cada Cargo Endilgado  
 

4.3. INEXISTENCIA DE LA VIOLACION DE A SUSPENSION DE 

TERMINOS 

Esta excepción esta llamada a prosperar en razón a que Para efectos del 
cómputo de términos en la presente investigación, debe precisarse que 
mediante Decretos 417 de 17 de marzo de 2020 y 637 de 06 de mayo de 2020 
el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
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Ecológica en todo el territorio nacional; por su parte el Ministerio de Salud y 
Protección Social a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 
decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por causa del 
Coronavirus – COVID-19 hasta el día 30 de mayo de 2020, y mediante la 
Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020 se prorrogó dicha emergencia hasta 
el 30 de noviembre de 2020. 
 
Así las cosas, mediante el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020 se 
adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 
los servicios del Estado por parte de las diferentes autoridades y por aquellos 
particulares que cumplen funciones públicas. 
 
Dentro de estas medidas se encuentra la posibilidad de suspender, mediante 
acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 491 de 
28 de marzo de 2020. 
 
En ese sentido, la Superintendencia de Transporte, con fundamento en lo 
anterior y con el fin de garantizar el debido proceso a los supervisados de la 
Entidad, entre otras cosas, emitió la Resolución 6255 de 29 de marzo de 2020, 
por la cual se suspendieron los términos legales de los procesos y actuaciones 
administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de la Entidad, a 
partir del lunes 30 de marzo de 2020 y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
De esta manera y, en consecuencia, los términos de ley fijados para dar 
trámite a la presente investigación administrativa de carácter sancionatorio 
fueron suspendidos desde el 30 de marzo de 2020. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de 
octubre de 2020, la Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir 
del 21 de octubre todos los términos de las actuaciones administrativas de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 
dependencias de la Entidad. 
 
En ese orden de ideas, una vez levantada la suspensión de términos en la 
Entidad, se procedió a proferir fallo de primera instancia en la presente 
investigación administrativa. 
 
 
4.4. INEXISTENCIA DE LA PRESUNTA FALSA O FALTA DE MOTIVACION DE 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS y DE LA PRESUNTA 

VIOLACION AL DERECHO DE AUDIENCIA Y DE DEFENSA. 

 

De manera simple y con ausencia total de sustento, el actor se ciñe a manifestar 
que los actos administrativos demandados se encuentran sustentados en falsa 
motivación, si efectuar un análisis argumentativo que pueda demostrar que 
efectivamente se incurrió en esa falsa motivación 
 
Debe tenerse en cuenta señor Juez que respecto de la falsa motivación el 
Honorable Consejo de Estado se ha pronunciado así: 
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“El artículo 84 del Código Contencioso Administrativo establece como una de las causales para que proceda la nulidad de 

los actos administrativos, la falsa motivación. La motivación de un acto implica que la manifestación de la administración 

tiene una causa que la justifica y ella debe obedecer a criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida calificación 

jurídica y apreciación razonable. La falsa motivación se configura cuando para fundamentar el acto se dan razones 

engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. Sobre esta causal de anulación, la Sala ha precisado que es el vicio que 

afecta el elemento causal del acto administrativo, referente a los antecedentes legales y de hecho previstos en el 

ordenamiento jurídico para provocarlo; es decir, que las razones de la Administración al decidir sean contradictorias a las 

circunstancias. Igualmente ha precisado lo siguiente: “(…) La Sala ha dicho que se configura la falsa motivación, cuando no 

existe correspondencia entre la decisión que se adopta y los motivos que en el acto se aducen como fundamento de esta, o 

cuando los motivos que se expresan en el acto como fuente de esta no son reales o no existen, o están maquillados, por lo 

que se presenta un vicio que invalida el acto administrativo (…)”.1 
 
“De acuerdo con el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo la falsa motivación es una de las causales de nulidad 

de los actos de la Administración. Frente a esta causal de nulidad, la Sala ha precisado lo siguiente: «[…] Para que 

prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación es 

necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los hechos que la Administración tuvo en cuenta 

como motivos determinantes de la decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación administrativa; o b) 

Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados 

habrían conducido a una decisión sustancialmente diferente. Ahora bien, los hechos que fundamentan la decisión 

administrativa deben ser reales y la realidad, por supuesto, siempre será una sola. Por ende, cuando los hechos que tuvo 

en cuenta la Administración para adoptar la decisión no existieron o fueron apreciados en una dimensión equivocada, se 

incurre en falsa motivación porque la realidad no concuerda con el escenario fáctico que la Administración supuso que 

existía al tomar la decisión. La actora sustentó el cargo de falsa motivación en los mismos argumentos en los que sustentó 

el cargo del silencio administrativo positivo. No obstante, al resolverse dicho cargo quedó demostrado que se trató de un 

error de transcripción que no afectó de manera sustancial el contenido de la decisión administrativa.” 
 
El artículo 1546 de la Constitución Política estableció una regla que regula las 
actividades de inspección, vigilancia y control de autoridades administrativas, 
permitiéndole a la superintendencia iniciar actuaciones administrativas en contra 
de sus vigiladas a fin de determinar si estas incurren en la violación de la 
normatividad que regula en materia de transporte  
 
Lo primero que se debe indicar es que los numerales 5, 9 y 13 del artículo 14 del 
Decreto 1016 de 2000, modificado por el artículo 10 del Decreto 2741 de 2001, 
vigente para la época de los hechos, disponen que la Superintendencia Delegada 
de Tránsito y Transporte Terrestre tiene entre otras, la función de ejecutar la labor 
de inspección, vigilancia y control en relación con el transporte terrestre automotor, 
velar por el cumplimiento de las normas nacionales que regulen la prestación del 
servicio en materia de transporte terrestre automotor, asumir la investigación de la 
violación de las normas relativas al transporte terrestre, de conformidad con las 
normas vigentes, sancionar y aplicar las sanciones a que diere lugar en desarrollo 
de las referidas funciones 
 
Así las cosas en el presente caso es relevante para el presente caso hacer 
referencia al concepto emitido por el H. Consejo de Estado Sala de Consulta y 
Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 2019.13 Atendiendo las consultas 
formuladas por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de 
Estado señaló lo siguiente: 
 
(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en 
materia de transporte terrestre. 
(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las faltas 
y las sanciones: 

 
1 Sentencia de fecha 28 de agosto de 2014, proferida dentro del proceso 11001032700020110003300, siendo Concejero Ponente la 
doctora Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 
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a) Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar 
conductas y sanciones 
administrativas.16 Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en 
reglamentos y otras normas que no tienen ese rango de ley. 
 
b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” deben 
estar en la ley, particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento 
que da lugar a la aplicación de la sanción y la determinación de la sanción, 
incluyendo el término o la cuantía de la misma. 
 
(iii) Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos “elementos 
esenciales del tipo”, puede hacerse una complementación con decretos, 
resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal. 
 
En efecto, el principio de legalidad “exige que las sanciones sean comprensibles 
para sus destinatarios” desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente 
con decretos y resoluciones en las materias técnicas a las que alude la regulación, 
dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las conductas 
sancionables 
 
(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada 
de inspeccionar, vigilar y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus 
investigaciones administrativas a los fundamentos legales para establecer la 
responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a sus administrados. 2 

 

En el caso que nos ocupa, se determino  lo siguiente: 

En los cargos PRIMERO y SEGUNDO la formulación jurídica realizada en la resolución de apertura 
tuvo origen en una norma de rango legal y en una norma de rango legal que hace 
remisión al “tipo en blanco o abierto”, en el cual se hizo referencia a otra norma del mismo 
rango. Por lo tanto, será respecto de esos cargos que se hará el juicio de responsabilidad 
administrativa. 
 
En esta etapa, mi representada encontró que se han respetado las “garantías mínimas 
previas”, en la medida que la actuación (i) ha sido tramitada por la autoridad competente; 
(ii) se ha notificado o comunicado al Investigado, según el caso, sobre las actuaciones 
propias del proceso en los términos previstos en la ley; 
 
(iii) se concedió al Investigado la oportunidad para expresar libre y abiertamente sus 
opiniones y argumentos; (iv) se concedió al Investigado la oportunidad para contradecir o 
debatir los cargos formulados en su contra, tanto en descargos como en alegatos de 
conclusión. 
 
Asimismo, se han respetado los derechos y garantías del Investigado en la etapa 
probatoria, en la medida que (i) se concedió al Investigado la oportunidad para presentar y 
solicitar pruebas; (ii) se concedió al Investigado la oportunidad para controvertir las que 
obran en su contra; y (iii) se respetó el derecho a la regularidad de la prueba, esto es, su 
práctica observando las reglas del debido proceso. 
 
Así entonces, se puede establecer que, tanto en la averiguación preliminar como en la 
investigación misma, se ha garantizado el debido proceso a la aquí demandante 
  

4.5. INEXISTENCIA DE FALTA DE PRUEBAS Y RESPECTO A LA CARGA DE 

LA PRUEBA 
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Respecto a  esta excepción se debe tener en cuenta que en el caso que nos 
ocupa no fue necesario solicitar pruebas de oficio, toda vez que las pruebas 
obraban en el expediente por una parte y las solicitadas a la investigada en 
función de que pudiera ejercer su derecho a la defensa, no fueron allegadas, por 
lo anterior cabe resaltar lo siguiente: “Los términos procesales “constituyen en 
general el momento o la oportunidad que la ley, o el juez, a falta de señalamiento 
legal, establecen para la ejecución de las etapas o actividades que deben 
cumplirse dentro del proceso por aquél, las partes, los terceros intervinientes y los 
auxiliares de la justicia”. Por regla general, los términos son perentorios, esto es, 
improrrogables y su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba 
mientras estaban aún vigentes.” .  
 
Ahora si la empresa demandante argumenta que, no incurrió en los cargos que se 
le imputaron, debió dentro de la actuación administrativa, aportar todas y cada una 
de las pruebas pertinentes, conducentes e idóneas que permitieran demostrar su 
dicho, pruebas que, para el caso, no serian otras que los respectivos 
comprobantes de radicación de la información en el sistema vigía dispuesto por la 
Superintendencia. 
 
En este punto en particular, debe tenerse en cuenta en cabeza de quien está la 
carga probatoria, cuales son los medios de prueba y cuál es la pertenencia, 
conducencia e idoneidad de las pruebas con las que la parte demandante 
pretendió probar la radicación de la información que debía reportar 
 
Medios de prueba 
 
La prueba es entendida, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 
Estado, Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda-
Subsección "A" CP Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, del 20 de septiembre de 2007, 
Radicación 25000-23-25-000-2004-05226-01(0864-07) como: 
 

"En primer lugar debe precisarse que la prueba ha sido definida por diversos autores de la siguiente 
manera: Para Bentham, después de sostener que la palabra prueba tiene algo de falaz, concluye que 
no debe entenderse por ella sino un medio del que nos servimos para establecer la verdad de un 
hecho, medio que puede ser bueno o malo, completo o incompleto; por su parte para Ricci "la prueba 
no es un fin por sí mismo, sino un medio dirigido a la consecución de un fin, que consiste en el 
descubrimiento de la verdad" y agrega que "antes de emplear un medio para conseguir el fin que se 
persigue es de rigor convencerse de la idoneidad del medio mismo; de otra suerte se corre el riesgo 
de no descubrir la verdad que se busca" y por último Framarino anota en su "Lógica de las pruebas 
en materia Criminal" que la finalidad suprema y sustancial de la prueba es la comprobación de la 
verdad y que la prueba es el medio objetivo a través del cual la verdad logra penetrar en el espíritu. 
 
De conformidad con lo anterior, es claro que por valoración o evaluación de la prueba debe 
entenderse el conjunto de operaciones mentales que debe cumplir el juez al momento de proferir su 
decisión de fondo para conocer el mérito o valor de convicción de un medio o conjunto de medios 
probatorios. El artículo 168 del C.C.A. prevé que en los procesos que se surtan ante esta jurisdicción, 
se aplican las normas del Código de Procedimiento Civil en lo relacionado con la admisibilidad de los 
medios de prueba, forma de practicarlas y criterios de valoración, siempre que resulten compatibles 
con las normas del C.C.A. marginalmente (...)" 

 
Teniendo como base la anterior definición, es menester señalar que el Código de 
Procedimiento Civil determina en cuanto a las pruebas: 
 

"ARTÍCULO 174. Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 
regular y oportunamente allegadas al proceso. 
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ARTÍCULO 175. Medios de prueba. Sirven como pruebas, la declaración de parte, el juramento, 
el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios 
y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 
 
El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que 
regulen medios semejantes o según su prudente juicio. 
 
(...) 
 
ARTÍCULO 177. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba." 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 
 

En este orden de ideas, el Código en cita establece las distintas clases de 
documentos que se constituyen como medio de prueba señalando los escritos, 
impresos, planos, dibujos, cuadros, fotografías, cintas cinematográficas, discos, 
grabaciones magnetofónicas, radiografías, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos 
y en general todo objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo; 
los cuales pueden ser públicos o privados: 
 

- Documento público: es el otorgado por el funcionario público en ejercicio 
de su cargo o con su intervención. Si se trata de un escrito autorizado o 
suscrito por el respectivo funcionario, es un instrumento público y cuando 
es otorgado por un Notario y ha sido incorporado en el protocolo 
respectivo se denomina escritura pública. 
 
- Documento privado: el que no reúne los requisitos para ser documento 
público. 

 
Es así como el legislador tiene dispuesto que toda decisión judicial debe fundarse 
en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (Artículo 174 del 
Código de Procedimiento Civil), convirtiéndolas en el medio de verificación de las 
proposiciones que las partes formulan en el proceso, así como de los hechos 
alegados en el mismo, con la finalidad de otorgarle al juez la convicción de la 
verdad y permitirle efectuar la verificación de dichas proposiciones. 
 
De conformidad con lo anterior se tiene que las pruebas son un medio de 
verificación de las afirmaciones, aseveraciones y hechos que formulan las partes 
dentro de un proceso, con el fin de otorgarle al Juez las pautas necesarias para 
tomar una decisión. 
 
En este orden de ideas se tiene que no solo se necesita allegar oportunamente las 
pruebas que se pretenden hacer valer dentro de un proceso, sino que las mismas 
deben ser acordes con el asunto objeto del mismo, debiendo cumplir con ciertos 
requisitos de conducencia, pertenencia y eficacia de conformidad con lo señalado 
por el Consejo de Estado Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo - 
Sección Primera, CP. Jorge Velásquez del 30 de junio de 1967 en los siguientes términos: 
 

"De lo anterior se concluye que todas las pruebas a que se ha hecho mención son 
inconducentes pues no tienen objeto idóneo y a este particular se relieva (sic) que es principio 
general admitido por los doctrinantes que aun cuando el medio de prueba esté determinado y 
admitido por la ley, no basta para que el juez tenga, sin más, que admitirlo; es necesario que se 
convenza de la pertinencia y eficacia de la prueba misma, o sea de su idoneidad. Plinio y Ripert 
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expresan a este particular: "El derecho de probar sólo existe a condición de que la prueba sea 
útil, es decir, de la pertinencia de los hechos que vayan a probarse... Aquellos hechos cuya 
prueba es admisible, han de ser pertinentes, esto es, de tal naturaleza, que influyan de modo 
más o menos decisivo en la solución del litigio en que se aleguen. 
 
Distintos tratadistas hablan de hechos pertinentes o relevantes para el proceso, y así lo 
sostiene el doctor Antonio Rocha en su obra de Derecho Probatorio. El doctor Devís Echandía 
en su obra "Tratado de Derecho Procesal Civil" dice al respecto que la jurisprudencia estima 
como ineficaces las pruebas que en doctrina se entienden por inconducentes y éstas son las 
que los autores califican de impertinentes o irrelevantes. "Sin embargo dice el doctor Devís 
Echandía es más lógico mantener el significado natural que en la doctrina se le da a la 
conducencia de la prueba e incluir en las legalmente ineficaces las impertinentes o irrelevantes, 
pues, a fin de cuentas, cuando una prueba no es pertinente resulta ineficaz para ese proceso". 
Y esto porque en realidad de verdad y de conformidad con el artículo 596 del C. J., las pruebas 
que deben ceñirse al asunto, materia de la decisión, y son inadmisibles las inconducentes y las 
legalmente ineficaces. (...) 
 
El citado doctor Devís Echandía dice con relación al requisito de la utilidad de la prueba que 
ésta "debe ser útil desde el punto de vista procesal, es decir que debe prestar algún servicio, 
ser necesaria o por lo menos conveniente para ayudar a obtener la convicción del juez respecto 
de los hechos Principales o accesorios sobre los cuales se base la pretensión contenciosa o se 
funda la petición del proceso voluntario o del incidente, esto es, que no sea completamente 
inútil. Se persigue el mismo doble fin que con los requisitos de la conducencia y pertinencia de 
la prueba." 

 
Lo anterior ratificado por el mismo órgano, Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda-Subsección B, CP Bertha Lucia 
Ramírez de Páez, del 23 de julio de 2009, Radicación 25000-23-25-000-2007-
00460-02(0071-09): 
 

"Las partes deben probar las afirmaciones expuestas en los escritos presentados ante el 
Tribunal, a través de los medios probatorios establecidos en la ley para llevar al 
convencimiento al Juzgador - artículo 175 del C.P.C.-, sobre los hechos expuestos en la 
demanda; pues el Juez de conocimiento debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso (artículo 174 del C.P.C.), siempre que sean 
conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de este. 

 
Según en el artículo 178 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a los 
procesos contencioso-administrativos por expresa remisión del artículo 168 CCA, 
las pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso y se rechazarán las que 
versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las manifiestamente superfluas. 
Lo anterior significa que las pruebas deben ser conducentes, pertinentes y 
eficaces y el medio probatorio apto jurídicamente para demostrar los hechos 
alegados. 
 
Del concepto Conducencia y Pertinencia de la prueba. 
 
Existe diferencia entre los conceptos de conducencia y pertinencia de la prueba.  
 

"La conducencia es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. Es una 
comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de que, con la comparación que se haga se pueda 
saber si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de este medio probatorio. La 
pertinencia es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del 
proceso."3 
 
Es decir, que la conducencia es la aptitud legal del medio probatorio para probar el hecho que se 
investiga, y que requiere de dos requisitos esenciales, que son: que el medio probatorio respectivo este 
autorizado y no prohibido expresa o tácitamente por la ley; y que ese medio probatorio solicitado no 
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esté prohibido en particular para el hecho que con él se pretende probar. En tanto que la pertinencia se 
refiera a que el medio probatorio guarde relación con los hechos que se pretenden demostrar." 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto se tiene que la Ley otorga libertad 
en cuanto a los medios de prueba que pueden ser aportados por las partes dentro 
de un proceso, siempre que sean útiles para la formación del convencimiento del 
Juez, toda vez que la decisión que tome este último debe fundarse en las pruebas 
que se alleguen. 
 
Así mismo, para el caso de estudio, la demandante para probar la radicación o 
reporte de la información que debía reportar debía hacer uso de los medios de 
prueba señalados por el condigo General del proceso, la ley 1437 de 2011 o de 
cualquier otro medio que se considerara útil para demostrar tal radicación e 
información, es decir, lo importante es que se aporte un medio de prueba 
suficiente para demostrar que si existió el reporte solicitado. 
 
Lo anterior en pro del cumplimiento de los requisitos de conducencia y eficacia de 
la prueba señalados anteriormente, en el sentido de que la prueba debe ser apta 
jurídicamente para demostrar los hechos alegados, lo que en caso de una 
controversia como la que nos convoca, se traduce en la presentación de una 
prueba suficiente que demuestre el cumplimiento de la radicación o cargue de la 
información 
 
 Así las cosas, es claro que la demandante no probo que cumplió con reportar 
cumplidamente, la información que le fue solicitada por la entidad que represento 
 
 
 

4.6. DEFICIENTE ACTIVIDAD PROBATORIA DE LA DEMANDATE 

 

En este punto en particular, debe tenerse en cuenta en cabeza de quien está la 
carga probatoria, que es una eficiente actividad probatoria, cuáles son los medios 
de prueba  y cuál es la pertenencia, conducencia e idoneidad de las pruebas con 
las que la parte demandante pretendió probar que no estaba incumpliendo con las 
obligaciones de reporte de información 
 
Así las cosas, debemos partir de cuáles son los Medios de prueba 
 
La prueba es entendida, de conformidad con lo señalado por el Consejo de 
Estado, Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda-
Subsección "A" CP Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, del 20 de septiembre de 2007, 
Radicación 25000-23-25-000-2004-05226-01(0864-07) como: 
 

"En primer lugar debe precisarse que la prueba ha sido definida por diversos autores de la siguiente 
manera: Para Bentham, después de sostener que la palabra prueba tiene algo de falaz, concluye que 
no debe entenderse por ella sino un medio del que nos servimos para establecer la verdad de un 
hecho, medio que puede ser bueno o malo, completo o incompleto; por su parte para Ricci "la prueba 
no es un fin por sí mismo, sino un medio dirigido a la consecución de un fin, que consiste en el 
descubrimiento de la verdad" y agrega que "antes de emplear un medio para conseguir el fin que se 
persigue es de rigor convencerse de la idoneidad del medio mismo; de otra suerte se corre el riesgo 
de no descubrir la verdad que se busca" y por último Framarino anota en su "Lógica de las pruebas 
en materia Criminal" que la finalidad suprema y sustancial de la prueba es la comprobación de la 
verdad y que la prueba es el medio objetivo a través del cual la verdad logra penetrar en el espíritu. 
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De conformidad con lo anterior, es claro que por valoración o evaluación de la prueba debe 
entenderse el conjunto de operaciones mentales que debe cumplir el juez al momento de proferir su 
decisión de fondo para conocer el mérito o valor de convicción de un medio o conjunto de medios 
probatorios. El artículo 168 del C.C.A. prevé que en los procesos que se surtan ante esta jurisdicción, 
se aplican las normas del Código de Procedimiento Civil en lo relacionado con la admisibilidad de los 
medios de prueba, forma de practicarlas y criterios de valoración, siempre que resulten compatibles 
con las normas del C.C.A. marginalmente (...)" 

 
Teniendo como base la anterior definición, es menester señalar que el Código de 
Procedimiento Civil determina en cuanto a las pruebas: 
 

"ARTÍCULO 174. Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 
regular y oportunamente allegadas al proceso. 
 
ARTÍCULO 175. Medios de prueba. Sirven como pruebas, la declaración de parte, el juramento, 
el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios 
y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 
 
El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que 
regulen medios semejantes o según su prudente juicio. 
 
(...) 
 
ARTÍCULO 177. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba." 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 
 

En este orden de ideas, el Código en cita establece las distintas clases de 
documentos que se constituyen como medio de prueba señalando los escritos, 
impresos, planos, dibujos, cuadros, fotografías, cintas cinematográficas, discos, 
grabaciones magnetofónicas, radiografías, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos 
y en general todo objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo; 
los cuales pueden ser públicos o privados: 
 

- Documento público: es el otorgado por el funcionario público en ejercicio 
de su cargo o con su intervención. Si se trata de un escrito autorizado o 
suscrito por el respectivo funcionario, es un instrumento público y cuando 
es otorgado por un Notario y ha sido incorporado en el protocolo 
respectivo se denomina escritura pública. 
 
- Documento privado: el que no reúne los requisitos para ser documento 
público. 

 
Es así como el legislador tiene dispuesto que toda decisión judicial debe fundarse 
en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (Artículo 174 del 
Código de Procedimiento Civil), convirtiéndolas en el medio de verificación de las 
proposiciones que las partes formulan en el proceso, así como de los hechos 
alegados en el mismo, con la finalidad de otorgarle al juez la convicción de la 
verdad y permitirle efectuar la verificación de dichas proposiciones. 
 
De conformidad con lo anterior se tiene que las pruebas son un medio de 
verificación de las afirmaciones, aseveraciones y hechos que formulan las partes 
dentro de un proceso, con el fin de otorgarle al Juez las pautas necesarias para 
tomar una decisión. 
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En este orden de ideas se tiene que no solo se necesita allegar oportunamente las 
pruebas que se pretenden hacer valer dentro de un proceso, sino que las mismas 
deben ser acordes con el asunto objeto del mismo, debiendo cumplir con ciertos 
requisitos de conducencia, pertenencia y eficacia de conformidad con lo señalado 
por el Consejo de Estado Consejo de Estado - Sala Plena de lo Contencioso Administrativo - 
Sección Primera, CP. Jorge Velásquez del 30 de junio de 1967 en los siguientes términos: 
 

"De lo anterior se concluye que todas las pruebas a que se ha hecho mención son 
inconducentes pues no tienen objeto idóneo y a este particular se relieva (sic) que es principio 
general admitido por los doctrinantes que aun cuando el medio de prueba esté determinado y 
admitido por la ley, no basta para que el juez tenga, sin más, que admitirlo; es necesario que se 
convenza de la pertinencia y eficacia de la prueba misma, o sea de su idoneidad. Plinio y Ripert 
expresan a este particular: "El derecho de probar sólo existe a condición de que la prueba sea 
útil, es decir, de la pertinencia de los hechos que vayan a probarse... Aquellos hechos cuya 
prueba es admisible, han de ser pertinentes, esto es, de tal naturaleza, que influyan de modo 
más o menos decisivo en la solución del litigio en que se aleguen. 
 
Distintos tratadistas hablan de hechos pertinentes o relevantes para el proceso, y así lo 
sostiene el doctor Antonio Rocha en su obra de Derecho Probatorio. El doctor Devís Echandía 
en su obra "Tratado de Derecho Procesal Civil" dice al respecto que la jurisprudencia estima 
como ineficaces las pruebas que en doctrina se entienden por inconducentes y éstas son las 
que los autores califican de impertinentes o irrelevantes. "Sin embargo dice el doctor Devís 
Echandía es más lógico mantener el significado natural que en la doctrina se le da a la 
conducencia de la prueba e incluir en las legalmente ineficaces las impertinentes o irrelevantes, 
pues, a fin de cuentas, cuando una prueba no es pertinente resulta ineficaz para ese proceso". 
Y esto porque en realidad de verdad y de conformidad con el artículo 596 del C. J., las pruebas 
que deben ceñirse al asunto, materia de la decisión, y son inadmisibles las inconducentes y las 
legalmente ineficaces. (...) 
 
El citado doctor Devís Echandía dice con relación al requisito de la utilidad de la prueba que 
ésta "debe ser útil desde el punto de vista procesal, es decir que debe prestar algún servicio, 
ser necesaria o por lo menos conveniente para ayudar a obtener la convicción del juez respecto 
de los hechos Principales o accesorios sobre los cuales se base la pretensión contenciosa o se 
funda la petición del proceso voluntario o del incidente, esto es, que no sea completamente 
inútil. Se persigue el mismo doble fin que con los requisitos de la conducencia y pertinencia de 
la prueba." 

 
Lo anterior ratificado por el mismo órgano, Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda-Subsección B, CP Bertha Lucia 
Ramírez de Páez, del 23 de julio de 2009, Radicación 25000-23-25-000-2007-
00460-02(0071-09): 
 

"Las partes deben probar las afirmaciones expuestas en los escritos presentados ante el 
Tribunal, a través de los medios probatorios establecidos en la ley para llevar al 
convencimiento al Juzgador - artículo 175 del C.P.C.-, sobre los hechos expuestos en la 
demanda; pues el Juez de conocimiento debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso (artículo 174 del C.P.C.), siempre que sean 
conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de este. 

 
Según en el artículo 178 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a los 
procesos contencioso-administrativos por expresa remisión del artículo 168 CCA, 
las pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso y se rechazarán las que 
versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las manifiestamente superfluas. 
Lo anterior significa que las pruebas deben ser conducentes, pertinentes y 
eficaces y el medio probatorio apto jurídicamente para demostrar los hechos 
alegados. 
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Del concepto Conducencia y Pertinencia de la prueba. 
 
Existe diferencia entre los conceptos de conducencia y pertinencia de la prueba.  
 

"La conducencia es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar determinado hecho. Es una 
comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de que, con la comparación que se haga se pueda 
saber si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de este medio probatorio. La 
pertinencia es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del 
proceso."3 
 
Es decir, que la conducencia es la aptitud legal del medio probatorio para probar el hecho que se 
investiga, y que requiere de dos requisitos esenciales, que son: que el medio probatorio respectivo este 
autorizado y no prohibido expresa o tácitamente por la ley; y que ese medio probatorio solicitado no 
esté prohibido en particular para el hecho que con él se pretende probar. En tanto que la pertinencia se 
refiera a que el medio probatorio guarde relación con los hechos que se pretenden demostrar." 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto se tiene que la Ley otorga libertad 
en cuanto a los medios de prueba que pueden ser aportados por las partes dentro 
de un proceso, siempre que sean útiles para la formación del convencimiento del 
Juez, toda vez que la decisión que tome este último debe fundarse en las pruebas 
que se alleguen 
 

De igual manera, se pone de presente que atendiendo a los elementos integrantes 
del debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política que 
deben ser garantizados por la superintendencia al momento de surtir actuaciones 
que ostentan carácter sancionatorio, se encuentra que en ningún momento al 
proferirse la Resolución por la cual se declaró responsable a la empresa y se 
impusieron sanciones económicas, se ha vulnerado el derecho al debido proceso, 
defensa y contradicción que le atienden a la empresa vigilada, pues al realizarse la 
motivación del Acto Administrativo que pondría fin a la actuación, las pruebas 
solicitadas fueron debidamente incorporadas, decretadas, apreciadas, analizadas 
y sopesadas, conforme lo establecido en las remisiones normativas allí descritas 
en el acápite de admisibilidad y apreciación de las pruebas, no obstante para 
hacer claridad frente a los criterios de inconformidad presentados por la parte 
demandante, es imprescindible hacer claridad en lo siguiente:  
 
Teniendo en cuenta que la Administración esta envestida de potestad 
sancionatoria, orientada a garantizar la protección de su propia organización y 
funcionamiento dando prevalencia al interés público que se considera amenazado 
o desconocidos, es claro que al momento de configurarse el marco de las 
sanciones administrativas, éste se encuentra limitado por las garantías que 
establece el debido proceso conciliando los intereses generales del Estado y los 
individuales de quien puede ser objeto de sanción No quiere decir lo anterior, que 
se evidencie una inversión de la carga de la prueba, puesto que en la presente 
actuación la parte objeto de reproche debe adoptar un rol activo en pro de los 
intereses que pretende proteger, por esto, debe aportar evidencias que reflejen 
certeza de las simples afirmaciones que realice, más aun teniendo en cuenta que 
la Administración suple la carga inicial que le corresponde, reflejada en el Informe 
de la visita realizadas a empresa, a saber:  
 
Así, la norma no establece una inversión total de la carga de la prueba, pues en 
principio corresponde al Estado cumplir una carga probatoria y argumentativa 
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inicial suficientemente rigurosa para que se pueda deducir que el tercero obró de 
mala fe. Una vez cumplida esta carga por el Estado, dicho tercero puede 
demostrar que esta deducción es equivocada puesto que en realidad actuó de 
buena fe, en los términos anteriormente señalados.  
 
Si bien, por regla general, la responsabilidad en este ámbito ha de ser a título de 
imputación subjetiva y la carga probatoria de todos los elementos subjetivos 
pertinentes ha de recaer en el Estado, el legislador puede aminorar la carga de 
éste y aumentar la carga del investigado siempre que ésta sea razonable y no 
restrinja excesivamente los medios de prueba a su disposición. Por eso, la Corte 
estima que el tercero puede tener la carga de probar su buena fe —como ya lo ha 
aceptado en otras sentencias — en los términos anteriormente señalados y 
después de que el Estado haya cumplido con una carga inicial suficientemente 
rigurosa y amplia que impide que la sanción de cierre de establecimiento se funde 
en una especie de responsabilidad objetiva, como se advierte en las resoluciones 
objeto de nulidad. 
 
En cambio, considera que exigir que dicha carda sea cumplida por un solo medio 
probatorio es contrario a la Constitución por las razones anteriormente expuestas. 
(...)". . (Corte Constitucional, Sentencia C-616 del 06 de agosto de 2002, M.P. Dr. 
Manuel José Cepeda Espinoza, Referencia: expediente D-3860).  
 
Lo anterior, hace referencia a la posibilidad de aminorar la carga probatoria de la 
Administración que en inicio se impone y permitir que el investigado demuestre su 
diligencia en el obrar que fue determinado como infracción, razón que admite dar 
aplicación a lo normado por el artículo 167 del Código General del Proceso:  
 

"Artículo 167. Carga de la prueba.  
 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen.   
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, 
la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de 
fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto 
de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos 
que dieron lugar al litigio (...)" (Negrilla y subrayado fuera del texto).  

 
De igual manera, no es posible desconocer que la oportunidad otorgada al 
Administrado para que éste solicite las pruebas que considere aportan elementos 
de juicio importantes a la actuación es el reflejo del cumplimiento a los elementos 
integrantes del debido proceso establecido en la Constitución Política, no 
obstante, dichas solicitudes no pueden quedar sujetas al criterio de quien las 
realiza, teniendo en cuenta las limitaciones que sobre la materia en torno a los 
requisitos que las mismas deben cumplir para que sean admisibles y 
posteriormente valoradas por el juzgador. 
 
Se hace necesario hacer remisión al pronunciamiento de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, Sentencia de junio 30 de 1998, M.P. Dr. 
Jorge Aníbal Gómez Gallego, quien señala:  
 

"... el legislador adoptó un concepto único y complejo, en el sentido de que la conducencia se predica de la 
prueba y la pertinencia de los hechos materia del proceso, pero ninguna será conducente si no es apta 
para llevarnos a la verdad sobre los hechos objeto de procesamiento, que a su vez son los únicos 
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pertinentes. Son dos caracteres inseparables, porque si la prueba nos guía a establecer hechos 
completamente ajenos al proceso, no solo es impertinente, sino que también resulta inconducente, pues se 
ha separado drásticamente del único objeto señalado en el proceso como plan de acción. La conducencia 
solo puede apreciarse a través de una relación de la prueba con los hechos (pertinencia).”. 

 
  
Si bien es cierto, se encuentra que este faculta a las partes a presentar pruebas y 
no limita, es decir, no establece que medios de prueba se pueden utilizar dentro 
del procedimiento y tampoco se establece dentro de la Ley 1437 de 2011, cuáles 
son los medios de prueba que se aplican al procedimiento administrativo general, 
pero si, dentro del Articulo 40 de la misma ley, faculta a las partes a que se tengan 
en cuenta aquellos medios de prueba establecidos en el procedimiento civil, por lo 
que, se entenderán admisibles dentro del marco del procedimiento administrativo 
sancionatorio.  
 
De otro lado, se tiene que si bien la carga de la prueba se configura en la mayoría 
de los casos en cabeza de la Administración como sujeto juzgador, para el caso 
en concreto, atendiendo a la distribución de las cargas probatorias, tendría esta 
Superintendencia que suplir una carga probatoria inicial, predeterminada y 
suficiente, permitiendo de esta manera que quien actúa como investigado 
demuestre como prueba en contrario que su actuar se llevó a cabo de manera 
diligente, es decir, que el desarrollo de la actividad para la cual se le concedió 
habilitación para operar, haya cumplido la normatividad que supedita su actividad 
económica garantizando de esta manera que la prestación del servicio se haya 
desarrollado en las condiciones de seguridad, accesibilidad y comodidad que se 
exige según el artículo 1° de la Ley 336 de 1996 y demás principios rectores.  
 
No obstante, es de tener en cuenta que no son suficientes las afirmaciones que 
realice el demandante al respecto sin que soporte sus argumentos en prueba 
alguna, dejando así, al juicio y convencimiento de este fallador únicamente a la 
influencia fáctica que pueda llegar a tener las pruebas obrantes en el expediente.  
 
En el caso en concreto se previó en la ley 1437 de 2011 que “el acto 
administrativo que ponga fin al procedimiento administrativo de carácter 
sancionatorio deberá contener (…) 2. El análisis de hechos y pruebas con base en 
los cualesse impone la sanción. 3. Las normas infringidas con los hechos 
probados. (…)”.58 
 
Así, con respeto del principio de necesidad de la prueba59 conforme al cual “no 
existe ninguna libertad para que el funcionario decida con base en pruebas o 
circunstancias que no obren en el proceso”, la superintendencia de transporte 
procedió a apreciar y valorar las pruebas allegadas oportuna y regularmente al 
proceso bajo las reglas de la sana crítica 
 

4.7.  INEXISTENCIA DE VIOLACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
 
Respectó al cargo de la violación a la garantía y principios del debido proceso, la 
publicidad, la igualdad, equidad y la contradicción, la apoderada de la empresa no 
tiene fundamento jurídico ya que los hechos y las pruebas aportadas son 
contundentes y lo suficientemente claras para que se demuestre la relación causal 
entra la conducta y la norma dando como resultado la responsabilidad de la 
empresa Adicionando que la superintendencia actuó de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50 de la Ley 336 de 1906 "Sin perjuicio de lo dispuesto por 
normas especiales sobre la materia. Cuando se tenga conocimiento de la comisión 
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do una infracción a las normas do transporte, la autoridad competente abrirá 
investigación en torna inmediata mediante resolución motivada contra la cual no 
cabrá recurso alguno, la cual deberá contener:  
 
a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de 
los hechos:  
b) Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la 
investigación y  
C) Traslado por un término no inferior de diez (10) días ni superior a treinta (30) 
dios, al presunto infractor para que por escrito responda a los cargos formulados y 
solicite las pruebas que considere pertinentes, las que se apreciaran de 
conformidad con a las regias de la sana critica"  
 
A la luz de la normatividad anteriormente mencionada, se ha dado cumplimiento al 
derecho al debido proceso, por cuanto, en la presente actuación se ha dado 
estricto cumplimiento a los principios que a continuación se enuncian  
 
Publicidad, ya que se ha publicado, comunicado y notificado todo el trámite 
administrativo en virtud de lo consagrado en el Título I Capitulo X del Código 
Contencioso Administrativo:  
 
Contradicción, por cuanto se ha dado cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 336 de 
1996 y se hizo traslado al supuesto infractor para que formule descargos y 
presente  las pruebas que sustenten su posición En ese sentido, la resolución por 
la cual se abre investigación administrativa contra la empresa enjuiciada, ha 
cumplido con los requisitos expresados en dicho artículo, ya que se ha hecho una 
relación de las prueba aportada, la apertura de la investigación ha sido sustentada 
jurídicamente y se ha dispuesto el traslado para que el investigado responda a las 
cargos formulados y  aporte las pruebas que considere pertinentes para su 
defensa, Legalidad de la Prueba, en virtud de los articulas 252 y 264 del Código 
de Procedimiento Civil por medio de los cuales se establece la legalidad y 
presunción de 1 autenticidad de los documentos públicos corno medios de prueba; 
Juez Natural, teniendo en cuenta el numeral 9 del artículo 44 del Decreto 101 de 
2000; los numerales 9 y 13 del artículo 14 del Decreto 1016 de 2000, los articules 
3, 4 y 10 del Decreto 2141 de 2001; el artículo 9 del Decreto 173 de 2001: y el 
artículo 50 de la Ley 336 de 1996, la Superintendencia de Transporte es la entidad 
competente para juzgar a la demandante 
 
Es así como se llego a la pea convicción de que la empresa COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA., incurrió en 
la violación de las disposiciones contenidas en el marco normativo aplicable al 
caso, como lo es el artículo 7 de la ley 105 de 1993 modificado por el articulo 1 del 
decreto 575 de 2020 en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996, normatividad esta que permitió a que a la empresa de servicio público de 
transporte terrestre de pasajeros por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 se le 
emitiera pliego de cargos por no permitir la devolución de hasta el 85% de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a 
los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de 
Emergencia Económica, Social, y Ecológica, como lo establece el articulo 7 de la 
ley 105 asi: 
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor, Las empresas de carácter colectivo de 

pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte 



 

15-DIF-04 
V2 

19 

están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y permitir a 
éstos la devolución de sus apodes al programa periódico de reposición del parque automotor. Los 
propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin 
perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual del parque automotor establecida en el artículo 
anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, así: 

 
"Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) e. En todos los demás casos de 
conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. (…) 

 
sumado a que del material probatorio recaudado en la actuación administrativa, se 
evidencio que la empresa de servicio público de transporte terrestre de pasajeros 
por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 presuntamente no suministró la 
información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente 
en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por esta para ello, lo que pemite establecer que la empresa 
trasgredió lo dispuesto en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el 
que se establece lo siguiente: 
 

"Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 
salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos: (…) c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 

y que no repose en los archivos de la entidad solicitante. (...)”  
 

Asimismo, respetaron los derechos y garantías del Investigado en la producción 
probatoria, en la medida que se concedió a la demandante la oportunidad para presentar 
y solicitar pruebas; controvertir las que obraban en su contra; observando las reglas del 
debido proceso. 
 
Téngase en cuenta que En la resolución de apertura, se imputó al Investigado el presente 
cargo por presuntamente no permitir la devolución de hasta el 85% de los recursos 
aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a los propietarios 
de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de emergencia Económica, 
Social y Ecológica infringiendo presuntamente lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
Ley 575 de 2020 que modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia con lo 
establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de los cuales se tiene 
que la empresa debe cumplir con los siguientes supuestos de hecho: 
 

(i) Están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas 
periódicos de reposición 
(ii) Permitir a estos la devolución de sus aportes al programa periódico de 
reposición del parque automotor 
(iii) Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de 
reposición. 

 
Con fundamento en lo anterior, este Despacho concluye que el Investigado infringió el 
artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 que modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, 
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en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, a 
partir del siguiente análisis: 
 
Mediante sentencia C-292 del 5 de agosto de 2020 La Corte Constitucional, desarrolló el 
control automático, integral y definitivo de la constitucionalidad del Decreto Legislativo 575 
de 2020. La Corte verificó que se cumplieron todos los requisitos formales de validez, a 
saber: (i) fue suscrito por el Presidente de la República y por todos los ministros; (ii) fue 
expedido en desarrollo y durante el término de vigencia del estado de excepción 
declarado mediante el Decreto 417 de 2020; (iii) se encuentra motivado; y (iv) su ámbito 
de aplicación comprende todo el territorial nacional. 
 
En cuanto a los requisitos materiales, la Sala Plena encontró que el Decreto Legislativo 
575 de 2020 supera todos los juicios exigidos por la Constitución, la Ley y la 
jurisprudencia, excepto por los artículos 9 y 10, los cuales se declararon inexequibles, por 
no superar el juicio de conexidad material. De esta forma, señaló este tribunal respecto de 
cada juicio lo siguiente: 

(i) Cumple el requisito de finalidad, puesto que las medidas están dirigidas a 
conjurar las causas que dieron origen a la declaratoria del estado de excepción y a 
impedir la extensión de sus efectos. 
(ii) Existe conexidad material tanto interna -las medidas son coherentes con los 
motivos invocados en el decreto objeto de revisión-, como externa -hay una 
relación directa con los hechos que dieron lugar a la declaración de emergencia 
económica, social Comunicado No. 32. Corte Constitucional de Colombia. Agosto 
5 y 6 de 2020 34 y ecológica-, salvo en cuanto atañe a las medidas señaladas 
en los artículos 9 y 10 (relativas al precio de las mejoras en predios baldíos y a la 
inclusión de una conducta que atenta contra la libre competencia, 
respectivamente). En estos dos casos, la Corte encontró que no existe una 
relación entre dichos artículos y las causas que sustentaron la declaratoria del 
estado de excepción, por lo que los artículos 9 y 10 fueron declarados 
inexequibles. (iii) Se encontró que el Decreto Legislativo se encuentra 
suficientemente motivado. (iv) Tampoco desconoce la prohibición de arbitrariedad 
durante los estados de excepción. (v) No afecta ninguno de los derechos 
fundamentales o intangibles; (vi) Su contenido no contradice norma constitucional 
alguna. (vii) Se fundamenta en debida forma la incompatibilidad con las norma 
legales que suspende transitoriamente. (viii) Cumple con el requisito de necesidad, 
tanto fáctica como jurídica. Lo primero, en tanto que las medidas son conducentes 
para superar la crisis o evitar la extensión de sus efectos. Y lo segundo porque 
dada la naturaleza de las medidas, se requiere la expedición de normas con fuerza 
de ley. 

 
Así las cosas, mi representada verifico en el material probatorio obrante en el expediente 
con el fin de establecer el cumplimiento por parte del investigado de lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 
2020, a partir de los siguientes hechos probados: 

 
(i) los Propietarios de los vehículos vinculados a la empresa investigada que han 
aportado dineros al fondo de reposición y propietarios de dichos recursos, 
realizaron las solicitudes correspondientes ante laCOOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLIVAR, sin tener respuesta satisfactoria. (ii) Al 
no realizar la devolución de los fondos de reposición, se presentaron quejas en 
contra de la empresa, las cuales conoció este Despacho. 
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(iv) La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, realizó el 
estudio de la respuesta dada al requerimiento de información con radicado No 
20205320522162, el cual fue allegado de manera extemporánea, pero de la misma 
manera atendiendo al principio de oficiosidad, se analiza y se evidencia que se 
establecieron requisitos no contemplados en las normas, para entregar los fondo 
de reposición, atendiendo a que el investigado alega una presunta falta de liquidez 
debido a los créditos que se han otorgado por medio del fondo de reposición 

 

4.8. BUENA FE 

 
La Superintendencia de y Transporte, en todo momento actuó en observancia del 
principio de buena fe, toda vez que actuó dentro de los parámetros normativos y 
de las facultades legales a ella conferidas. Y buscando siempre el respecto y la 
aplicación de la legislación que rige en materia de transporte público de transporte 
de carga terrestre. No ha existido en el actuar de mi representada ningún otro 
móvil, que los antes descritos.  
 

4.9. EXCEPCION DE OFICIO 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 187 del CPACA, se faculta 
al operador judicial para decidir de oficio sobre cualquier excepción que a lo largo 
del proceso se encuentre probada. Por ende, solicito al señor Juez que, de 
encontrar probada alguna otra excepción no planteada en este escrito, se sirvan 
pronunciarse sobre ella a favor de mi representada SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTE. 
 
 

5. FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE SUSTENTO DE LAS 
EXCEPCIONES, DE OPOSICION A LAS PRETENSIONES Y DE 
DEFENSA DE MI REPRESENTADA SUPERINTENDENCIA DE 

TRANSPORTE 
 
No obstante, las excepciones propuestas, me permito ampliar los argumentos 
exceptivos y de defensa de la entidad. 
 
 
APLICACIÓN DEL DEBIDO PROCESO PREVISTO EN EL ARTICULO 29 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMMBIA Y LA DE PRINCIPIOS PUBLICOS 

DE IGUALDAD, PUBLICIDAD EQUIDAD Y CONTRADICCION DE LAS 
PRUEBAS y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONTADICCION DE LA 

PRUEBA 
 
Teniendo en cuenta el artículo 51 de la ley 336 de 1996 remite en materia 
probatoria a Código Contencioso Administrativo, el cual dispone en el artículo 57 
que serán admisibles los medios probatorios señalados en el código de 
procedimiento civil estatuto que en su artículo 178 preceptúa que las pruebas 
deben ceñirse al asunto materia del proceso y que se rechazarán in limine las 
legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente 
impertinentes y las manifiestamente superfluas,  
 
El Código Contencioso Administrativo determina que en materia administrativa se 
aplicarán en cuanto resulten compatibles con sus normas, las disposiciones del 
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procedimiento civil en lo relacionado con la admisibilidad de los medios de prueba, 
forma de practicarlas y criterios de valoración (art. 168).  
 
Si concebimos la conducencia como la capacidad legal que tiene una prueba para 
demostrar cierto hecho, la encontramos en el examen que pueda realizar el 
operador jurídico entre la ley y el uso de ese medio probatorio sin ninguna 
dificultad legal que anule el valor probatorio que se procura. En cuanto a la 
pertinencia de la prueba, es de mucha importancia la definición de su objeto al 
momento de su solicitud, ya que éste requisito constituye el único juicio válido para 
que el operador jurídico considere la procedencia o no del medio probatorio, en 
atención al artículo 178 del C.P.C., el cual determina que las pruebas deben 
ceñirse al asunto materia del proceso y el operador jurídico rechazará in limine las 
legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente 
impertinentes y las manifiestamente superfluas. Así mismo la utilidad de la prueba 
se manifiesta en el servicio que preste para la convicción de un hecho que aún no 
se encuentra demostrado con otro medio probatorio. El maestro Hernando Devís 
Echandía define la prueba como "el conjunto de motivos o razones, que de los 
medios aportados se deducen y que nos suministran el conocimiento de los 
hechos, para los fines del proceso".  
 

 
DE LA APRECIACIÓN DE LAS PRUEBAS 

 
Para tal efecto, a continuación, se hará un análisis jurídico del documento mismo y 
de su contenido, con el fin de establecer su mérito y alcance probatorio, la validez 
de los datos consignados y, la carga de la prueba, a efectos do desvirtuar los 
eventuales hechos que puedan desprenderse del mismo.  
 
De acuerdo con la doctrina jurídica procesal, en materia de apreciación de las 
pruebas, es decir, de la actividad intelectual del juzgador para determinar su valor 
de convicción sobre la certeza, o ausencia de ésta, de las afirmaciones de las 
partes en el proceso, existen tres (3) sistemas, que son:  
 
a) El sistema de intima convicción o de conciencia o de libre convicción, en el cual 
se exige únicamente una certeza moral en el juzgador y no se requiere una 
motivación de su decisión, es decir, no se requiere la expresión de las razones de 
ésta. Es el sistema que se aplica en la institución de los llamados jurados de 
conciencia o jueces de hecho en los procesos penales en algunos ordenamientos 
jurídicos.  
 
b) El sistema de la tarifa legal o prueba tasada, en el cual la ley establece 
específicamente el valor de las pruebas y el juzgador simplemente aplica lo 
dispuesto en ella, en ejercicio de una función que puede considerarse mecánica, 
de suerte que aquel casi no necesita razonar para ese efecto porque el legislador 
ya lo ha hecho por él.  
 
Este sistema requiere una motivación, que lógicamente consiste en la 
demostración de que el valor asignado por el juzgador a las pruebas guarda total 
conformidad con la voluntad del legislador  
 
c) El sistema de la sana crítica o persuasión racional, en el cual el juzgador debe 
establecer por sí mismo el valor de las pruebas con base en las reglas de la 
ciencia y la experiencia.  
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Este sistema requiere igualmente una motivación, consistente en la expresión de 
las razones que el juzgador ha tenido para determinar el valor de las pruebas, con 
fundamento en las citadas reglas.  
 
El último de los sistemas mencionados es el consagrado en los códigos modernos 
de procedimiento, en las varias ramas del Derecho, entre ellos el Código de 
Procedimiento Civil colombiano vigente, que dispone en su Art. 187.  
 
"Las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo eran las reglas de 
la sana critica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial 
para la existencia o validez de ciertos actos".  
 
"El juez expondrá Siempre razonadamente el Mérito que le asigne a cada prueba".  
 
En este orden de ideas, puede decirse que compete a este tallador el establecer, 
con base en las reglas de la sana crítica, el valor probatorio correspondiente a 
cada medió obrante en el plenario y así determinar cuál de ellos lo lleva a la 
convicción respecto de la materialidad del hecho. o infracción en este caso, y la 
eventual responsabilidad de la demandante 
 

INEXISTENCIA DE VIOLACION AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
 
Respectó al cargo de la violación a la garantía y principios del debido proceso, la 
publicidad, la igualdad, equidad y la contradicción, la apoderada de la empresa no 
tiene fundamento jurídico ya que los hechos y las pruebas aportadas son 
contundentes y lo suficientemente claras para que se demuestre la relación causal 
entra la conducta y la norma dando como resultado la responsabilidad de la 
empresa Adicionando que la superintendencia actuó de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50 de la Ley 336 de 1906 "Sin perjuicio de lo dispuesto por 
normas especiales sobre la materia. Cuando se tenga conocimiento de la comisión 
do una infracción a las normas do transporte, la autoridad competente abrirá 
investigación en torna inmediata mediante resolución motivada contra la cual no 
cabrá recurso alguno, la cual deberá contener:  
 
a) Relación de las pruebas aportadas o allegadas que demuestren la existencia de 
los hechos:  
b) Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el desarrollo de la 
investigación y  
C) Traslado por un término no inferior de diez (10) días ni superior a treinta (30) 
dios, al presunto infractor para que por escrito responda a los cargos formulados y 
solicite las pruebas que considere pertinentes, las que se apreciaran de 
conformidad con a las regias de la sana critica"  
 
A la luz de la normatividad anteriormente mencionada, se ha dado cumplimiento al 
derecho al debido proceso, por cuanto, en la presente actuación se ha dado 
estricto cumplimiento a los principios que a continuación se enuncian  
 
Publicidad, ya que se ha publicado, comunicado y notificado todo el trámite 
administrativo en virtud de lo consagrado en el Título I Capitulo X del Código 
Contencioso Administrativo:  
 
Contradicción, por cuanto se ha dado cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 336 de 
1996 y se hizo traslado al supuesto infractor para que formule descargos y 
presente  las pruebas que sustenten su posición En ese sentido, la resolución por 
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la cual se abre investigación administrativa contra la empresa enjuiciada, ha 
cumplido con los requisitos expresados en dicho artículo, ya que se ha hecho una 
relación de las prueba aportada, la apertura de la investigación ha sido sustentada 
jurídicamente y se ha dispuesto el traslado para que el investigado responda a las 
cargos formulados y  aporte las pruebas que considere pertinentes para su 
defensa, Legalidad de la Prueba, en virtud de los articulas 252 y 264 del Código 
de Procedimiento Civil por medio de los cuales se establece la legalidad y 
presunción de 1 autenticidad de los documentos públicos corno medios de prueba; 
Juez Natural, teniendo en cuenta el numeral 9 del artículo 44 del Decreto 101 de 
2000; los numerales 9 y 13 del artículo 14 del Decreto 1016 de 2000, los articules 
3, 4 y 10 del Decreto 2141 de 2001; el artículo 9 del Decreto 173 de 2001: y el 
artículo 50 de la Ley 336 de 1996, la Superintendencia de Transporte es la entidad 
competente para juzgar a la demandante 
 
Es así como se llego a la pea convicción de que la empresa COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA., incurrió en 
la violación de las disposiciones contenidas en el marco normativo aplicable al 
caso, como lo es el artículo 7 de la ley 105 de 1993 modificado por el articulo 1 del 
decreto 575 de 2020 en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 
de 1996, normatividad esta que permitió a que a la empresa de servicio público de 
transporte terrestre de pasajeros por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 se le 
emitiera pliego de cargos por no permitir la devolución de hasta el 85% de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a 
los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de 
Emergencia Económica, Social, y Ecológica, como lo establece el articulo 7 de la 
ley 105 asi: 
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor, Las empresas de carácter colectivo de 

pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte 
están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y permitir a 
éstos la devolución de sus apodes al programa periódico de reposición del parque automotor. Los 
propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin 
perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual del parque automotor establecida en el artículo 
anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, así: 

 
"Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) e. En todos los demás casos de 
conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. (…) 

 
sumado a que del material probatorio recaudado en la actuación administrativa, se 
evidencio que la empresa de servicio público de transporte terrestre de pasajeros 
por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 presuntamente no suministró la 
información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente 
en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por esta para ello, lo que pemite establecer que la empresa 
trasgredió lo dispuesto en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el 
que se establece lo siguiente: 
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"Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 
salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos: (…) c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 

y que no repose en los archivos de la entidad solicitante. (...)”  
 

Asimismo, respetaron los derechos y garantías del Investigado en la producción 
probatoria, en la medida que se concedió a la demandante la oportunidad para 
presentar y solicitar pruebas; controvertir las que obraban en su contra; 
observando las reglas del debido proceso. 
 

 
DE LA PRESUNTA VIOLACION DE LOS ARTICULOS 13 y 29 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA 
 

El actor sustenta esta presunta violación del derecho de defensa, erradamente al 
considerar que la Superintendencia de Transporte, sancionó sin tener norma en 
concreto que permitiera imponer y cuantificar la sanción.  
 
En este punto es pertinente resaltar que los actos administrativos demandados en 
nulidad responden y han sido expedidos en razón al principio de congruencia.  
 

 
DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA 

 
 
En este caso se hace claro que precisamente se respetó e hizo prevalecer al 
principio de congruencia. Contrario lo manifestado por el actor. Es claro que los 
cargos imputados a la demandante COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA, son de aquellos conocidos como 
de tipo en blanco. Al respecto la Honorable Corte Constitucional se ha 
pronunciado de la siguiente manera en la Sentencia C-713 de 2012, siendo 
magistrado Ponente el doctor Mauricio González Cuervo. 
 

“4.4. La tipicidad en el derecho administrativo sancionador 
  
4.4.1. El principio de tipicidad en el derecho administrativo sancionador no se reclama con el mismo 
grado de rigor que se demanda en materia penal, en virtud de la divergencia en la naturaleza de las 
normas, el tipo de conductas reprochables, los bienes objeto de protección y la finalidad de la 
sanción. Sin embargo, ello no obsta para exigir la tipicidad de las conductas reprochables, la 
predeterminación de la sanción y la existencia de un procedimiento que asegure el derecho a la 
defensa. 
  
4.4.2. En este sentido, la Corte en la sentencia C-564 de 2000, se pronunció cuando dijo que: “el 
derecho administrativo, a diferencia de lo que sucede en el derecho penal, suele no establecer una 
sanción para cada una de las infracciones administrativas que se presente, sino que se opta por 
establecer clasificaciones más o menos generales en las que puedan quedar subsumidos los 
diferentes tipos de infracciones. Para el efecto, el legislador señala unos criterios que han de ser 
atendidos por los funcionarios encargados de imponer la respectiva sanción, criterios que tocan, 
entre otros, con la proporcionalidad y razonabilidad que debe presentarse entre la conducta o 
hecho que se sanciona y la sanción que pueda imponerse, lo que le permite tanto al administrado 
como al funcionario competente para su imposición, tener un marco de referencia cierto para la 
determinación de la sanción en un caso concreto”. 

  
Igualmente, en pronunciamiento efectuado en la Sentencia C- 921 de 2001, con 
ocasión del estudio de la constitucionalidad de Decreto Ley 1259 de 1994, por el 
cual se restructuró la Superintendencia Nacional de Salud, esa Corte señaló: “debe 

recordarse que las conductas o comportamientos que constituyen falta administrativa no tienen por qué ser descritos con 
la misma minuciosidad y detalle que se exige en materia penal, permitiendo así una mayor flexibilidad en la adecuación 
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típica. // Es así como en algunas ocasiones los anteriores elementos no se encuentran previstos en el mismo instrumento 
normativo, sino que se hace necesario consultar el contenido de otras disposiciones para especificar cuál es la conducta 

ordenada o prohibida o cual es la sanción especifica aplicable.” 
  
Posteriormente, frente al derecho administrativo sancionatorio, la Corte en 
Sentencia C-860 de 2006, reiteró la flexibilidad que en esta materia adquieren los 
principios de legalidad y tipicidad como parte del derecho al debido proceso, no 
siendo exigible con tanta intensidad y rigor la descripción típica de las conductas y 
la sanción, y considerando incluso la admisibilidad de conceptos indeterminados y 
tipos en blanco, cuando manifestó:   
 
“La jurisprudencia constitucional, ha sostenido reiteradamente que el derecho administrativo sancionador guarda 

importantes diferencias con otras modalidades del ejercicio del ius puniendi estatal, específicamente con el derecho 
penal, especialmente en lo que hace referencia a los principios de legalidad y de tipicidad, al respecto se ha sostenido 
que si bien los comportamientos sancionables por la Administración deben estar previamente definidos de manera 
suficientemente clara; el principio de legalidad opera con menor rigor en el campo del derecho administrativo 
sancionador que en materia penal; por lo tanto el uso de conceptos indeterminados y de tipos en blanco en el derecho 
administrativo sancionador resulta más admisible que en materia penal.” 

  
La noción de tipo en blanco o indeterminado en materia sancionatoria ha sido 
explicada por la Corte así:  
  

“Por lo tanto la tipicidad en las infracciones disciplinarias se establece por la lectura sistemática de la norma 

que establece la función, la orden o la prohibición y de aquella otra que de manera genérica prescribe que el 
incumplimiento de tales funciones, órdenes o prohibiciones constituye una infracción disciplinaria. Esta 
forma de definir la tipicidad a través de normas complementarias es un método legislativo que ha sido 
denominado el de las normas en blanco. Estas consisten en descripciones incompletas de las conductas 
sancionadas, o en disposiciones que no prevén la sanción correspondiente, pero que en todo caso pueden 
ser complementadas por otras normas a las cuales remiten las primeras. Sobre los tipos en blanco, la Corte 
ha dicho esas descripciones penales son constitucionalmente válidas, siempre y cuando el correspondiente 
reenvío normativo permita al intérprete determinar inequívocamente el alcance de la conducta penalizada y 
de la sanción correspondiente.”. 

 
  En suma, al principio de legalidad consagrado en la Carta Política se le atribuyen diferentes gradaciones 

dependiendo del tipo de derecho sancionador de que se trate. La tipicidad, como regla del debido proceso, 
tiene plena vigencia en el derecho administrativo sancionador, pero con una intensidad diferente a la exigida 
en materia penal, por cuanto la naturaleza de las conductas reprimidas, los bienes jurídicos involucrados y 
la teleología de las facultades sancionatorias hacen posible una flexibilización razonable de la descripción 
típica.” 

 
Por lo anterior es que la Supertransporte dentro de la investigación administrativa, 
en virtud del principio de congruencia, y toda vez que se han infringido unos tipos 
en blanco, y de conformidad determina y concreta no se cumplió con las 
obligaciones como son reporte de información y mucho menos que la empresa 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR 
LTDA., incurrió en la violación de las disposiciones contenidas en el marco 
normativo aplicable al caso, como lo es el artículo 7 de la ley 105 de 1993 
modificado por el articulo 1 del decreto 575 de 2020 en concordancia con el literal 
e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, normatividad esta que permitió a que a la 
empresa de servicio público de transporte terrestre de pasajeros por carretera 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR 
LTDA con NIT 800174156 – 9 se le emitiera pliego de cargos por no permitir la 
devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas periódicos 
de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de 
la declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica, como lo 
establece el articulo 7 de la ley 105 asi: 
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"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor, Las empresas de carácter colectivo de 

pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte 
están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y permitir a 
éstos la devolución de sus apodes al programa periódico de reposición del parque automotor. Los 
propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta y cinco por ciento (85%) de los 
recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el fin de garantizar un ingreso mínimo, sin 
perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual del parque automotor establecida en el artículo 
anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la 
Ley 336 de 1996, así: 

 
"Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 
de la infracción y procederán en los siguientes casos: (…) e. En todos los demás casos de 
conductas que no tengan asignada una sanción específica y constituyan 
violación a las normas del transporte. (…) 

 
sumado a que del material probatorio recaudado en la actuación administrativa, se 
evidencio que la empresa de servicio público de transporte terrestre de pasajeros 
por carretera COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTDA con NIT 800174156 – 9 presuntamente no suministró la 
información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente 
en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 
en el término indicado por esta para ello, lo que pemite establecer que la empresa 
trasgredió lo dispuesto en el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el 
que se establece lo siguiente: 
 

"Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 
salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los 
siguientes casos: (…) c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada 

y que no repose en los archivos de la entidad solicitante. (...)”  
 

Asimismo, respetaron los derechos y garantías del Investigado en la producción 
probatoria, en la medida que se concedió a la demandante la oportunidad para 
presentar y solicitar pruebas; controvertir las que obraban en su contra; 
observando las reglas del debido proceso. 
. 
 

6. PETICION 

 
De acuerdo con los argumentos fácticos y jurídicos particulares del caso, y las 
pruebas aportadas, recaudadas y practicadas, pido respetuosamente a los 
Honorables Magistrados, se sirvan declarar probadas las excepciones planteadas 
a favor de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, y en consecuencia 
deniegue todas las pretensiones de la demanda.  
 
Como consecuencia de lo anterior y en virtud del artículo 188 del CPACA, se sirva 
condenar en costas a la parte demandante. 
 
 
 

7. PRUEBAS 
 

7.1. DOCUMENTALES  
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En cumplimiento de lo preceptuado en el numeral en el numeral 4º del artículo 175 
del CPACA, me permito aportar los antecedentes de la actuación administrativa 
que reposan en los archivos de la entidad.  
 
 

8. NOTIFICACIONES 

 
Conforme lo dispone el artículo 205 del CPACA, REITERO, que solicito, acepto y 
autorizo ser notificado por medio de correo electrónico, así: 
 
Mi representada SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTES recibe notificaciones 
en el correo electrónico notificajuridica@supertransporte.gov.co  
 
El suscrito abogado en mi condición de apoderado de la SUPERINTENDENCIA 
DE TRANSPORTES, manifiesto que recibo notificaciones en el correo electrónico 
haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com  
 

9. ANEXOS 

Me permito aportar: 
 
Poder otorgado a mi favor para actuar como apoderado de la 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, y sus anexos en 4 folios. 
 
Lo relacionado en el acápite de pruebas 
 
Cordialmente. 
 

 

 
HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ 

C.C. 79.944.877 de Bogotá 
T.P. 137114 del Consejo Superior de la Judicatura 

APODERADO SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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Portal Web: www.supertransporte.gov.co                                                 

Sede Administrativa; Diagonal 25G No. 95A-85, Bogotá, D.C.                                                  

PBX: 352 67 00                                                                  

Correspondencia: Diagonal 25G No. 95A-85, Bogotá, D.C.                                                             

Línea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

 
 
SEÑORES 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D. 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001334104520220029900 

 ACCIONANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMON BOLIVAR LTDA., COOTRANSBOL LTDA. 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE  
 ASUNTO: Poder 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.017.883 de Bogotá D.C., actuando en calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con las 
facultades otorgadas mediante Resolución número 6343 del 19 de mayo de 2020, que aporto con el 
presente escrito, otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor HAIVER ALEJANDRO 
LOPEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.944.877 de Bogotá, abogado titulado e inscrito con la tarjeta profesional de 
abogado número 137.114 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre 
y representación de la Superintendencia de Transporte dentro del proceso de la referencia.  
 
El doctor HAIVER ALEJANDRO LOPEZ, tiene las facultades de asumir, renunciar, reasumir, conciliar, 
transigir, terminar el proceso, allegar o pedir pruebas, impugnar e interponer los recursos de ley y en 
general ejercer todas las acciones encaminadas a la defensa de los intereses de la Entidad hasta la 
culminación de la acción que nos ocupa, sin que pueda decirse en momento alguno que actúa sin 
poder. 
 
El apoderado tiene expresamente prohibida la facultad de sustituir el poder sin contar con la 
autorización previa del poderdante. La citada autorización será brindada por el/la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica de la Superintendencia de Transporte 
 

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, para efectos de notificaciones por favor tener 

en cuenta los siguientes correos electrónicos: notificajuridica@supertransporte.gov.co y 

haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com 

 
Respetuosamente solicito al señor Juez proceda reconocer personería para actuar al doctor HAIVER 
ALEJANDRO LOPEZ en los términos y para los fines del presente mandato.  
  
Cordialmente,         Acepto, 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA SERNA QUIROGA  HAIVER ALEJANDRO LOPEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA     C.C.79.944.877 
C. C. 1.019.017.883                  T.P 137.114del C.S. de la J.  
 

http://www.supertransporte.gov.co/
mailto:notificajuridica@supertransporte.gov.co
mailto:haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com
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Maria Fernanda Serna Quiroga <mariaserna@supertransporte.gov.co>
Para: alejandro lopez
CC: Jenny Paola Pedraza Leon

mié, 24 de ago a las 10:48 a. m.

Buenos días, remito poder firmado para actuar en el siguiente proceso:

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001334104520220029900 
ACCIONANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMON BOLIVAR LTDA.,
COOTRANSBOL LTDA.
ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

Cordialmente

 María Fernanda Serna Quiroga
 Jefe Oficina Asesora Jurídica
 

  Diagonal 25 G No 95 a – 85

 +57 (1) 3526700 Ext: 122

 mariaserna@supertransporte.gov.co

 www.supertransporte.gov.co

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene carácter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podrá ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Superintendencia de Transporte. The information contained in this message and in any electronic files
annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is
not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you
received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are
exclusive of its author and not necessarily represent the official position of superintendence of Transportation.
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